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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

4914 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-643/2017) de 26 de 
junio, por la que se modifica la Resolución (R-139/2017) de 11 de febrero, por la 
que se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de Titulado 
Superior: especialidad Ciencias de la Información. 20781

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
4915 Orden de 4 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes por la que se modifica la Orden de 11 de abril de 2016, de la Consejería 
de Educación y Universidades, por la que se establecen las bases reguladoras y 
la convocatoria de los procedimientos selectivos para el ingreso en el Cuerpo de 
Maestros y la adquisición de nuevas especialidades para funcionarios de carrera 
del mismo cuerpo, a celebrar en el año 2016, y por la que se regula la composición 
de las listas de interinidad para el curso 2016-2017. 20782

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4916 Resolución del Director Gerente por la que se aprueba la lista definitiva 
de admitidos al concurso de traslados para la provisión de plazas de Ingeniero 
Industrial del Servicio Murciano de Salud, que fue convocado por la Resolución de 
27 de diciembre de 2016 (BORM 31.12.2016). 20783

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento
4917 Orden de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre de determinados establecimientos públicos y 
término de espectáculos y fiestas en el municipio de Alguazas. 20785

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
4918 Orden de 27 de junio de 2017, del Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Región 
de Murcia.  20787

4919 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y Administraciones Publicas, por 
la que se dispone la publicación del acuerdo para la prestación de soluciones básicas 
de administración electrónica entre la Consejería de Hacienda y Administraciones 
Publicas de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Archena. 21070

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
4920 Extracto de la Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, por la que se aprueba la convocatoria del año 2017 de las líneas de ayuda 
correspondientes a las distintas submedidas de la medida 13 “Pagos a zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones específicas” del Programa de Desarrollo Rural 
de la Región de Murcia 2014-2020. 21080



Página 20779Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

NPE: B-070717-155
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
4921 Orden de 20 de junio de 2017, del titular de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa, por la que se convocan las subvenciones establecidas 
en la Orden de 4 de septiembre de 2013 sobre compensación económica 
de árbitros en relaciones laborales. 21081

4922 Resolución de fecha 2 de junio de 2017 del titular de la Dirección General 
de Relaciones Laborales y Economía Social por la que se anuncia el depósito 
de la modificación de los estatutos de la asociación empresarial denominada 
Coordinadora de Organizaciones de Agricultores y Ganaderos-Iniciativa 
Rural de Murcia en siglas COAG-IR con número de depósito 30000595 
(antiguo número de depósito 30/00993). 21089

4923 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo 
de convenio colectivo del Sector Agrios (Manipulado y Envasado). 21090

4924 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo 
de convenio colectivo del Sector Oficinas de Colegios Profesionales de la Región 
de Murcia.  21126

4925 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del 
acuerdo de actualización de tabla salarial del convenio colectivo de la empresa 
Campillo Palmera, S.L. 21141

4926 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del acuerdo 
de convenio colectivo del sector explotación de campos de golf y servicios anexos. 21145

4927 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación de acuerdo 
derivado de convenio colectivo y aprobación de tablas salariales para 2017 
del Sector Comercio General.  21166

4928 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo, 
de convenio; denominación, Zukán, S.L. 21170

4929 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de tabla 
salarial para el año 2017 del convenio colectivo Hero España, S.A.- Alcantarilla. 21196

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
4930 Orden de 5 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, por la que se aprueba la convocatoria de los Premios Juventud Región 
de Murcia para el año 2017. 21198

Consejería de Salud
4931 Corrección de error en la Orden de la Consejería de Salud, de 22 de mayo 
de 2017, por la que se regula el procedimiento y se aprueba la convocatoria para 
la concesión de dotaciones económicas para impulsar la puesta en marcha de 
programas de educación para la salud en centros docentes no universitarios de 
titularidad pública de la Región de Murcia, durante el curso escolar 2017-2018, 
publicada con el número 3818. 21201

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento
4932 Anuncio de formalización del contrato de obra nueva  de mejora de accesibilidad, 
nuevos accesos y sustitución de red de saneamiento, limpieza y adecuación de cámaras 
en grupo de 68 viviendas sociales en Lorquí (Arru Vega del Segura). Expte. 41/2016. 21202

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

4933 Resolución del Servicio Regional de Empleo y Formación por la que se hace 
pública la formalización del contrato de servicio para la impartición de varios cursos 
en el Centro Nacional de Formación Profesional Ocupacional de Cartagena (Murcia), 
incluidos en la programación autonómica. 21204
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Once de Murcia

4934 Juicio ordinario 1.571/2014. 21207

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

4935 Ejecución de títulos judiciales 106/2016. 21209

Primera Instancia e Instrucción número Siete de San Javier
4936 Juicio verbal 697/2012. 21211

IV. Administración Local

Campos del Río
4937 Convocatoria de elección de Juez de Paz titular.  21212

Cieza
4938 Edicto de cobranza de diversos padrones del ejercicio 2017. 21213

Yecla
4939 Anuncio de formalización del contrato de obras adjudicado mediante 
procedimiento negociado sin publicidad de reurbanización de calle Don Lucio. 2016. 
Expte. (C.O. 2/2017). 21214

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Rambla Salada”, Fortuna
4940 Acta de la Junta General Extraordinaria de la Comunidad de Regantes 
de “Rambla Salada”. 21215
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Universidad de Murcia

4914 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-643/2017) 
de 26 de junio,  por la que se modif ica la Resolución 
(R-139/2017) de 11 de febrero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para la provisión de dos plazas de Titulado Superior: 
especialidad Ciencias de la Información.

Advertido error en la Resolución de este Rectorado (R-139/2017) de 11 de 
febrero, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 23 de febrero de 2017, 
por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de 
Titulado Superior: Especialidad Ciencias de la Información por el sistema de 
acceso libre, se procede a efectuar la siguiente rectificación:

En la base 1.- Normas generales, punto 1.1.

Donde dice: 1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sistema 
de acceso libre dos plazas de Titulado Superior: Especialidad Ciencias de la 
Información, con códigos de puesto 1418L y 1429L, incluidas en el subgrupo A1 
del personal laboral de Personal y Servicios de la Universidad de Murcia, adscritas 
al Gabinete de Prensa y al Servicio de Cultura respectivamente.

Debe decir: 1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sistema 
de acceso libre dos plazas de Titulado Superior: Especialidad Ciencias de la 
Información, con códigos de puesto 1418L y 1428L, incluidas en el subgrupo A1 
del personal laboral de Personal y Servicios de la Universidad de Murcia, adscritas 
al Gabinete de Prensa y al Servicio de Cultura respectivamente.

El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.

NPE: A-070717-4914
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4915 Orden de 4 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes por la que se modifica la Orden de 11 de 
abril de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, 
por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria 
de los procedimientos selectivos para el ingreso en el Cuerpo 
de Maestros y la adquisición de nuevas especialidades para 
funcionarios de carrera del mismo cuerpo, a celebrar en el año 2016, 
y por la que se regula la composición de las listas de interinidad 
para el curso 2016-2017.

Publicado con fecha 30 de junio de 2017 el Decreto n.º 191/2017, de 28 
de junio, por el que se modifica el Decreto n.º 18/2016, de 23 de marzo, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 
2016 para funcionarios de cuerpos docentes de enseñanza no universitaria en la 
Administración Pública de la Región de Murcia, procede modificar el anexo I de la 
Orden de 11 de abril de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades por 
la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de los procedimientos 
selectivos para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y la adquisición de nuevas 
especialidades para funcionarios de carrera del mismo cuerpo, a celebrar en el 
año 2016, y por la que se regula la composición de las listas de interinidad para 
el curso 2016-17.

Por lo expuesto,

Dispongo:

Se modifica el anexo I de la Orden de 11 de abril de 2016 quedando 
redactado en los términos que figuran en el anexo I de la presente modificación.

Anexo I

CUERPO DE MAESTROS
RELACIÓN DE PLAZAS POR ESPECIALIDAD Y TURNO DE INGRESO

Especialidad Turno libre Reserva discapacitados Total

Educación infantil 129 7 136

Lengua extranjera: Inglés 174 8 182

Lengua extranjera: Francés 11 1 12

Educación física 25 2 27

Música 19 1 20

Pedagogía terapéutica 30 3 33

Audición y lenguaje 21 2 23

Educación primaria 53 3 56

TOTAL 462 27 489

Murcia, a 4 de julio de 2017—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
Adela Martínez-Cacha Martínez.

NPE: A-070717-4915
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4916 Resolución del Director Gerente por la que se aprueba la lista 
definitiva de admitidos al concurso de traslados para la provisión 
de plazas de Ingeniero Industrial del Servicio Murciano de Salud, 
que fue convocado por la Resolución de 27 de diciembre de 2016 
(BORM 31.12.2016).

1.º) Por medio de la Resolución de 27 de diciembre de 2016, del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, se convocó un concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Ingeniero Industrial del Servicio Murciano de Salud 
(BORM 31.12.2016).

2.º) La base específica quinta de dicha convocatoria establece:

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, por el Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud se dictará la resolución, en el plazo 
máximo de dos meses, por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y 
excluidos al concurso de traslados y se fijará un plazo de diez días hábiles para la 
subsanación de defectos. 

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud a las que 
correspondan los puestos convocados, así como en el registro general y en la 
Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos en c/ Central, 
n.º 7, Edf. Habitamia I. 30100 Espinardo, Murcia).

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los admitidos 
y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa de exclusión. 

5.4-. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por la que apruebe con carácter definitivo los 
listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista en el 
apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por resolución de 12 
de mayo de 2017, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó 
la relación provisional de admitidos al citado concurso, que fue publicada en el 
BORM de 1 de junio de 2017.

A la vista de lo expuesto, una vez concluido el plazo de reclamaciones contra 
la resolución provisional de admitidos,

Resuelvo:

1.º) Aprobar en los términos que figuran en el anexo a la presente resolución, la 
relación definitiva de aspirantes admitidos al concurso de traslados para la provisión 
de plazas de Ingeniero Industrial del Servicio Murciano de Salud (BORM 31.12.2016).

NPE: A-070717-4916
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2.º) La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y será expuesta, junto con el correspondiente listado, en los lugares 
expresados en la base específica 5.ª, punto 2 de la convocatoria: el registro de 
las Gerencias a los que correspondan los puestos convocados, registro general del 
Servicio Murciano de Salud y sede de la Dirección General de Recursos Humanos 
de dicho organismo.

Asimismo los listados podrán ser consultados en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/traslados (internet).

Los aspirantes admitidos podrán consultar la información de la que dispone el 
Servicio Murciano de Salud sobre los servicios prestados en centros dependientes 
de dicho organismo, así como en el resto de la Administración Pública de la Región 
de Murcia, con el fin de que puedan comprobar la exactitud de los mismos y, en 
su caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará a través de 
la dirección de Internet: https://sms.carm.es/traslados/, utilizando como clave 
de acceso el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.

3.º) Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se 
podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Murcia, 3 de julio de 2017.—El Director Gerente, P.D., el Director General 
de Recursos Humanos (Res. de 12-2-2007, BORM n.º 67 de 22-3-2007), Pablo 
Alarcón Sabater. 

NPE: A-070717-4916

http://www.sms.carm.es/somos
http://www.murciasalud.es/traslados
https://sms.carm.es/traslados/


Página 20785Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

4917 Orden de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se 
prorroga temporalmente el horario de cierre de determinados 
establecimientos públicos y término de espectáculos y fiestas en 
el municipio de Alguazas.

El Ayuntamiento de Alguazas, ha solicitado, con motivo de la celebración 
en su municipio de las Fiestas del Barrio del Carmen, prorrogar con carácter 
extraordinario y temporal el horario de cierre de los establecimientos públicos 
pertenecientes al Gremio de Restaurantes, Cafés y Bares, Cafeterías, Tabernas 
y Bares Especiales, y término de Espectáculos al aire libre y Verbenas y 
fiestas populares, regulados mediante Circular 2/1994, de 16 de febrero, de 
la Delegación de Gobierno por la que se establece el horario de cierre para los 
establecimientos públicos, espectáculos y fiestas y la Orden de 3 de enero de 2013, de 
la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga temporalmente el horario de 
cierre para determinados establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, tanto para las actividades que dispongan de licencia 
ordinaria según la reglamentación de actividades clasificadas, como para los 
que tengan la licencia especial según la legislación de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar satisfacción a la demanda 
social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas necesarias para evitar 
perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones ambientales.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Decreto del Presidente n.º 3/2017, 
de 5 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional, y la Orden de 
30 de mayo de 2017, de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se 
delegan competencias del titular del departamento en los titulares de los Órganos 
Directivos de la Consejería, 

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Alguazas, con motivo de la celebración de las 
Fiestas del Barrio del Carmen, los establecimientos públicos pertenecientes al 
Gremio de Restaurantes, Cafés y Bares, Cafeterías, Tabernas y Bares Especiales, 
y Espectáculos al aire libre y Verbenas y fiestas populares, podrán terminar, 
prorrogando su horario de cierre o término sobre el horario regulado en la 
Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno por la que se establece el horario de 
cierre para los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, hasta las 05:00 horas, 
los días 8, 14 y 15 de julio de 2017.

NPE: A-070717-4917
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Segundo.- Que no sea de aplicación a los Bares Especiales, la Orden de 
3 de enero de 2013, de la Consejería de Presidencia, por la que se prorroga 
temporalmente el horario de cierre para determinados establecimientos públicos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Tercero.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 4 de julio de 2017.—El Consejero de Presidencia y Fomento, P.D., 
la Secretaria Autonómica, (Orden de Delegación de 30 de mayo de 2017, BORM 
número 124, de 25 de mayo), Isabel Bueso Guirao.

NPE: A-070717-4917
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3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4918 Orden de 27 de junio de 2017, del Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública de la Región de Murcia.

El artículo 106 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, aprobado por el Decreto legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, atribuye 
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma la condición de centro 
directivo de la contabilidad pública, y en su virtud, el sometimiento a la decisión 
del Consejero de Economía y Hacienda, el Plan General de Contabilidad Pública 
Regional. Así, por Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
de 26 de julio de 1994, fue aprobado el Plan General de Contabilidad Pública de 
la Región de Murcia.

Mediante Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, se aprobó el Plan General de Contabilidad Pública 
(PGCP), adaptado a las normas internacionales aplicables a la contabilidad 
del sector público (NIC-SP) elaboradas por la Federación Internacional de 
Contables (IFAC), tomando como modelo el Plan General de Contabilidad (PGC) 
para la empresa, con las especialidades propias de las entidades del sector 
público al que va dirigido. Dicho plan fue concebido con el carácter de plan 
contable marco y como un instrumento para la búsqueda de la normalización 
de los criterios contables aplicados por las distintas Administraciones Públicas 
sometidas al PGCP.

Tomando como referencia el camino emprendido por el PGCP mencionado 
en el párrafo precedente, se hace necesaria igualmente en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la aprobación de un nuevo PGCP, 
configurado como un Plan marco de aplicación a los distintos entes de la CARM 
sometidos al régimen de contabilidad pública. 

Por otra parte, al amparo del artículo 81.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, el presente plan resulta también de aplicación a 
las Universidades públicas de la Región de Murcia. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9. g) del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, a propuesta de la Intervención General 
efectuada en uso de la facultad que le otorga el artículo 106 de dicho Texto 
Refundido,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto

El objeto de la presente Orden es la aprobación del Plan General de 
Contabilidad Pública de la Región de Murcia, cuyo texto se incorpora como anexo 
a la presente Orden. 

NPE: A-070717-4918
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El Plan General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia será de 
aplicación obligatoria para la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y sus Organismos Autónomos, las Universidades públicas 
de la Región de Murcia  y para el resto de entidades del sector público de la 
Comunidad Autónoma de La Región de Murcia (CARM) sujetas al régimen de 
contabilidad pública. 

Artículo 3. Creación, supresión y modificación de subcuentas.

Se faculta a cada una de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación 
de esta Orden para que, dentro de la estructura y criterios definidos en la 
misma, puedan crear, suprimir y modificar las cuentas y subcuentas que resulten 
precisas, a fin de dar un adecuado tratamiento contable a los hechos que 
pudieran producirse. La creación, supresión y modificación de cuentas requerirá 
informe favorable de la Intervención General de la CARM.

Disposición adicional única. Aplicación del modelo de revalorización 
para la valoración posterior al inmovilizado material, inversiones 
inmobiliarias e inmovilizado intangible. 

La utilización del modelo de revalorización previsto en la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 2, «Inmovilizado material», del Plan General de 
Contabilidad Pública anexo, para la valoración posterior del inmovilizado material, 
inversiones inmobiliarias e inmovilizado intangible, precisará autorización previa 
de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición transitoria primera. Reglas generales para la aplicación 
del Plan General de Contabilidad Pública, en el primer ejercicio de su 
aplicación.

1. La aplicación del Plan General de Contabilidad Pública, en la fecha de 
apertura del primer ejercicio de su aplicación, se efectuará de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) El asiento de apertura de la contabilidad del ejercicio en el que se 
aplique por primera vez el Plan General de Contabilidad Pública, se realizará con 
conversión a las cuentas del nuevo PGCP, partiendo de los saldos de las cuentas 
y de los conceptos contables del anterior Plan contable al cierre del ejercicio 
precedente, realizando a continuación y de forma previa a la nueva apertura 
contable, los ajustes establecidos contemplados en los criterios contables del 
nuevo Plan. Se atiende así a la finalidad de que a dicha fecha queden registrados 
todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento exige el Plan General de 
Contabilidad Pública y se den de baja todas las partidas (todos los activos y 
pasivos) cuyo reconocimiento no esté permitido por el mismo.

Sin perjuicio de lo indicado, las universidades públicas y otras entidades 
podrán optar por realizar la apertura contable en la manera señalada, o bien 
llevarla a cabo sobre la base de las cuentas del ejercicio anterior, ajustando 
posteriormente el asiento de apertura.

No obstante, las infraestructuras y los bienes del patrimonio histórico 
existentes en la entidad con anterioridad a la entrada en vigor del Plan General 
de Contabilidad Pública de la Región de Murcia, pero no activadas en virtud de 
lo establecido en el Plan General de Contabilidad Pública anterior, podrán no 
incorporarse al activo cuando su valoración no pueda efectuarse de forma fiable.
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b) Asimismo, a dicha fecha se deberán haber recogido las reclasificaciones 
de los elementos patrimoniales que corresponda, de acuerdo con las definiciones 
y los criterios contables incluidos en el Plan General de Contabilidad Pública de la 
Región de Murcia.

2. Una vez efectuados los ajustes a que se refiere el apartado anterior, 
se mantendrá la valoración de todos los elementos patrimoniales, con las 
excepciones de la disposición transitoria siguiente.

A partir de dicha fecha las operaciones que afecten a los elementos 
patrimoniales referidos se efectuarán aplicando los criterios y normas del Plan 
General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia.

3. La contrapartida de los ajustes referidos en los apartados 1 y 2 anteriores 
será la cuenta 120, “Resultados de ejercicios anteriores”, con las excepciones 
previstas en la disposición transitoria segunda.

Disposición transitoria segunda. Reglas específicas para la valoración 
y registro de determinadas partidas.

A los efectos de lo establecido en el apartado 2 de la disposición transitoria 
primera, para la valoración inicial de las partidas que se relacionan en esta 
disposición se tendrán en cuenta las siguientes reglas especiales:

a) Patrimonio recibido en adscripción. El saldo de la cuenta representativa 
en el anterior Plan General de Contabilidad Pública del patrimonio recibido en 
adscripción se saldará contra la cuenta 101, “Patrimonio recibido”, a través de la 
subcuenta 1011, “Aportación de bienes y derechos”.

b) Patrimonio entregado en adscripción y patrimonio entregado al uso 
general. El saldo de las cuentas representativas del patrimonio entregado en 
adscripción y del patrimonio entregado al uso general en el anterior Plan General 
de Contabilidad Pública se cancelará contra la cuenta 120, “Resultados de 
ejercicios anteriores“.

c) Patrimonio entregado en cesión. El saldo de la cuenta representativa del 
patrimonio entregado en cesión se cancelará contra la cuenta 120, “Resultados 
de ejercicios anteriores”.

d) Patrimonio recibido en cesión. El saldo de la cuenta representativa en el 
anterior Plan General de Contabilidad Pública del patrimonio recibido en cesión se 
saldará contra la cuenta 120, “Resultados de ejercicios anteriores”, por el importe 
de la amortización acumulada correspondiente a los bienes recibidos en cesión 
que sean amortizables y contra la cuenta 130, “Subvenciones para la financiación 
del inmovilizado no financiero y de activos en estado de venta”, por el saldo 
restante de la cuenta.

e) Infraestructuras y patrimonio histórico. Cuando la entidad opte por 
la incorporación en el balance inicial de las infraestructuras o los bienes del 
patrimonio histórico adquiridas o construidas con anterioridad a la entrada en 
vigor del Plan General de Contabilidad Pública y no activadas, se darán de alta 
por su valor razonable a dicha fecha, siempre y cuando no pudiera establecerse el 
valor contable correspondiente a su precio de adquisición o coste de producción 
original e importes posteriores susceptibles de activación, con abono a la cuenta 
120, “Resultados de ejercicios anteriores”.

f) Activos y pasivos financieros.

De acuerdo con la disposición transitoria primera, las cuentas en las que se 
hayan registrado los gastos a distribuir, o en su caso, los ingresos a distribuir, de 
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los pasivos financieros se saldarán contra las cuentas representativas del valor 
nominal de la emisión de la deuda. Además, los activos y pasivos financieros se 
clasificarán a la fecha de la apertura, en las categorías que correspondan de las 
previstas en las normas de reconocimiento y valoración 8.ª 2 y 9.ª 2, teniendo en 
cuenta la situación y expectativas existentes a dicha fecha.

Los instrumentos financieros derivados se clasificarán en las categorías de 
“Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados” o “Pasivos 
financieros a valor razonable con cambios en resultados”, según corresponda, 
a menos que se designen como instrumentos de cobertura y esta cumpla los 
requisitos de la norma de reconocimiento y valoración número 10, “Coberturas 
contables”.

Asimismo, para el cálculo del tipo de interés efectivo se tomará como fecha 
inicial de referencia la fecha de apertura del primer ejercicio de aplicación del 
Plan General de Contabilidad Pública.

Los activos y pasivos financieros que se clasifiquen en las categorías de 
“Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados” y “Pasivos 
financieros a valor razonable con cambios en resultados”, se valorarán por su 
valor razonable en la fecha del balance de apertura. Las diferencias que se 
produzcan como consecuencia de estas valoraciones se imputarán a la cuenta 
120, “Resultados de ejercicios anteriores”.

Los activos financieros que se clasifiquen como “Activos financieros 
disponibles para la venta” se valorarán igualmente por su valor razonable en 
la fecha del balance de apertura. Las diferencias que surjan de esta valoración 
se imputarán a la cuenta 133, “Ajustes por valoración en activos financieros 
disponibles para la venta”.

El resto de activos y pasivos financieros, se valorarán por su valor contable 
al cierre del último ejercicio en el que se aplique el Plan General de Contabilidad 
Pública anterior, salvo las inversiones en el patrimonio de entidades de derecho 
público del grupo, multigrupo y asociadas que se valorarán conforme lo previsto 
en el apartado g) siguiente.

g) Inversiones en el patrimonio de entidades de derecho público del grupo, 
multigrupo y asociadas anteriores a la entrada en vigor del Plan General de 
Contabilidad Pública.

Las inversiones realizadas por la entidad en el patrimonio de entidades de 
derecho público del grupo, multigrupo o asociadas con anterioridad a la entrada 
en vigor del Plan General de Contabilidad Pública se valorarán, en aquellos casos 
en los que no pueda establecerse el valor contable correspondiente a su coste, 
por el valor recuperable de las mismas el primer día de la aplicación del citado 
Plan, para cuya determinación, salvo mejor evidencia, se tendrá en cuenta el 
patrimonio neto de la entidad participada corregido por las plusvalías tácitas 
existentes en la fecha de la valoración, dándose de alta contra la cuenta 120, 
«Resultados de ejercicios anteriores».

h) Coberturas contables.

Los instrumentos financieros derivados que se designen en la fecha de la 
apertura como instrumentos de cobertura, se valorarán de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 5.1 de la norma de reconocimiento y valoración 10.ª, 
“Coberturas contables”. La diferencia que pudiera existir entre dicho valor y 
el valor contable por el que figuren en el balance de cierre del último ejercicio 
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anterior a la aplicación del Plan General de Contabilidad Pública se imputará a la 
cuenta 120, “Resultados de ejercicios anteriores”.

Los activos o pasivos financieros que se hayan designado partidas cubiertas 
se valorarán en el balance de apertura según los criterios señalados en el punto f) 
anterior, según la categoría en la que se clasifiquen.

i) Provisiones por obligaciones asumidas derivadas del desmantelamiento 
o retiro y otras asociadas al inmovilizado material, tales como los costes de 
rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, se calcularán y contabilizarán 
por el valor actual que tengan a la fecha del balance de apertura contra la cuenta 
representativa del bien.

Disposición transitoria tercera. Información a incluir en las cuentas 
anuales del primer ejercicio en el que se aplique el Plan General de 
Contabilidad Pública de la Región de Murcia

Las primeras cuentas anuales que se formulen aplicando el Plan General de 
Contabilidad Pública se deberán elaborar con los siguientes criterios:

1. No se reflejarán en el balance, en la cuenta del resultado económico 
patrimonial ni en el resto de estados que incluyan información comparativa, las 
cifras relativas al ejercicio o ejercicios anteriores.

Sin perjuicio de lo anterior, en la memoria de dichas cuentas anuales se 
reflejarán el balance y la cuenta del resultado económico patrimonial incluidos en 
las cuentas anuales del ejercicio anterior.

2. Asimismo, en la memoria de estas primeras cuentas anuales, se creará 
un apartado con la denominación de “Aspectos derivados de la transición a las 
nuevas normas contables”, en el que se incluirá una explicación de las principales 
diferencias entre los criterios contables aplicados en el ejercicio anterior y los 
actuales, de los ajustes contables que proceda realizar previamente al asiento de 
apertura, así como la cuantificación del impacto que produce esta variación de 
criterios contables en el patrimonio neto de la entidad. 

Disposición transitoria cuarta. Otros regímenes transitorios.

1. En tanto no se desarrollen sistemas y procedimientos que permitan 
confeccionar de forma adecuada los apartados 25 “Información sobre el coste de 
las actividades” y 26 “Indicadores de gestión” del contenido de la Memoria, no 
será obligatoria su cumplimentación. 

2. Solamente se clasificarán como inversiones inmobiliarias, los inmuebles 
que figuren como arrendados en el Inventario, en tanto no se diferencien los 
inmuebles mantenidos para obtener plusvalías.

3. Hasta que no estén previstos los procedimientos que las relacionan con 
los inventarios de bienes y derechos del inmovilizado no financiero, o con los 
proyectos que financian, la imputación al resultado económico patrimonial de 
las subvenciones para financiar dichos elementos patrimoniales o proyectos, se 
realizará por su totalidad en el ejercicio de su reconocimiento.  

4. Hasta el 1 de enero de 2019 la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, no aplicará el criterio del tipo de interés 
efectivo a la deuda de la CARM a los efectos de imputar las diferencias entre el 
valor de reembolso y el valor inicial de las deudas, por lo que durante el ejercicio 
2018 dicha imputación se realizará según el criterio que se venía aplicando.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Queda derogada expresamente la Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, de 26 de julio de 1994, por la que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia, y las normas de igual o 
inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente 
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2018, salvo para las 
Universidades públicas de la Región de Murcia cuya entrada en vigor será el 1 de 
enero de 2020. 

Murcia, 27 de junio de 2017.—El Consejero de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Andrés Carrillo Gónzalez.

Anexo

Plan General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia

I Introducción

Una de las novedades más importantes de los últimos años en lo que 
respecta a la reforma contable en el sector público, ha sido la aparición de 
las Normas Internacionales aplicables a la Contabilidad del sector público 
(NIC-SP) elaboradas por la Federación Internacional de Contables (IFAC). Las 
NIC-SP están basadas en las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC-
NIIF) aprobadas por el Reglamento de la Comisión Europea para el ámbito 
empresarial, y tienen como objetivo establecer un marco de referencia para la 
elaboración de la información financiera por las Administraciones Públicas de los 
diferentes países. Las NIC-SP son normas generales de información financiera 
de alta calidad para su aplicación a entidades del sector público diferentes de 
las empresas públicas. Si bien no existe una norma de la Unión Europea que 
obligue a los estados miembros a su aplicación, como sucede en determinados 
casos en el ámbito empresarial con las NIC-NIIF, la IFAC recomienda su 
adopción con el fin de lograr una información consistente y comparable entre 
las entidades del sector público de los distintos países.

En lo que respecta al ámbito empresarial, la principal novedad de los 
últimos años en el proceso normalizador de la contabilidad, se produce con la 
aprobación del Reglamento 1606/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 19 de julio de 2002, relativo a la aplicación de las Normas Internacionales de 
Contabilidad (NIC-NIIF). La Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación 
de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional 
con base en la normativa de la Unión Europea, modificó el Código de Comercio, 
el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada para avanzar en este proceso de convergencia 
internacional, autorizando al Gobierno en su disposición final primera a aprobar el 
Plan General de Contabilidad para las empresas, aprobado mediante Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre.

Este proceso normalizador ha seguido distintas líneas: en primer lugar, se 
ha buscado la normalización de los criterios contables aplicados por las distintas 
Administraciones Públicas; en segundo lugar, se ha pretendido, en la medida de 
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lo posible, la normalización con los principios contables aplicables a las empresas 
y, por último, se ha tomado como referente los pronunciamientos contables 
internacionales, en particular, las NIC-SP emitidas por la IFAC.

Con el objetivo de avanzar en la normalización contable, el Ministerio de 
Economía y Hacienda ha aprobado un nuevo Plan General de Contabilidad 
Pública mediante Orden de EHA/1037/2010 de 13 de abril adaptado a las NIC-
SP, tomando como modelo el PGC anterior, con las especialidades propias de las 
entidades del sector público al que va dirigido.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no debe permanecer ajena 
a la normalización de la contabilidad pública, por lo que se presenta este nuevo 
Plan de Contabilidad Pública de la Región de Murcia tomando como referencia el 
Plan General de Contabilidad Pública aprobado por el Ministerio de Economía y 
Hacienda. Este Plan sustituye en consecuencia al Plan General de Contabilidad 
Pública de la Región de Murcia que se aprobó mediante Orden de la  Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, de 26 de julio de 1994.

II. Contenido del Plan de Contabilidad Pública de la Región de Murcia

El Plan de Contabilidad Pública de la Región de Murcia presenta la siguiente 
estructura:

- Primera parte. Marco conceptual de la contabilidad pública.

- Segunda parte. Normas de reconocimiento y valoración.

- Tercera parte. Cuentas anuales.

- Cuarta parte. Cuadro de cuentas.

- Quinta parte. Definiciones y relaciones contables.

Primera parte

El marco conceptual de la contabilidad pública recoge los requisitos de 
información, los principios y los criterios contables para el registro y valoración 
de los elementos patrimoniales, con el fin de lograr el objetivo de la imagen fiel. 
Contiene seis apartados:

1. Imagen fiel de las cuentas anuales

2. Requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales

3. Principios contables

4. Elementos de las cuentas anuales

5. Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las 
cuentas anuales

6. Criterios de valoración

Este marco conceptual toma como base la primera parte del Plan General 
de Contabilidad Pública aprobado mediante Orden EHA/1037/2010 de 13 de 
abril que a su vez tiene como marco de referencia la NIC-SP 1, “Presentación de 
estados financieros”, el marco conceptual del Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB) con las características específicas del sector público, 
los Documentos de Principios Contables Públicos y el marco conceptual de la 
contabilidad recogido en la primera parte del PGC.

El objetivo de las cuentas anuales es mostrar la imagen fiel del patrimonio, 
de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución 
del presupuesto de la entidad contable. Al efecto de conseguir la imagen fiel a la 
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que deben conducir las cuentas anuales, en la contabilización de las operaciones 
se atenderá a su realidad económica y no sólo a su forma jurídica. Se introducen 
para ello dos documentos nuevos en las cuentas anuales: el estado de cambios 
en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo.

Señalar, como novedad, que al efecto de conseguir la imagen fiel, que deben 
reflejar las cuentas anuales, en la contabilización de las operaciones se atenderá 
a su realidad económica y no solo a su forma jurídica.

La información incluida en las cuentas anuales debe cumplir los requisitos de 
claridad, relevancia, fiabilidad y comparabilidad, habiéndose incluido todos ellos 
con carácter obligatorio en este marco conceptual.

Entre los requisitos de la información de las cuentas anuales cabe destacar 
el de la fiabilidad, recogido en la NIC-SP 1. La información es fiable cuando 
está libre de errores materiales y sesgos y se puede considerar como imagen 
fiel de lo que pretende representar. El cumplimiento de este requisito implica 
que la información sea completa y objetiva, que prevalezca el fondo económico 
de las operaciones sobre su forma jurídica y que se deba ser prudente en las 
estimaciones y valoraciones a efectuar en condiciones de incertidumbre.

Los principios contables se presentan agrupados, distinguiendo por un lado 
los de carácter económico patrimonial (gestión continuada, devengo, uniformidad, 
prudencia, no compensación, e importancia relativa) y por otro lado, los de 
carácter presupuestario (imputación presupuestaria, y desafectación). El principio 
de prudencia, aunque en la NIC-SP 1 figura entre las características cualitativas 
de la información financiera, está incluido entre los principios contables, con el 
fin de lograr una homogeneidad con el Plan General de Contabilidad. El principio 
de devengo se enuncia de forma más general, refiriéndose no sólo a los ingresos 
y gastos, sino también a los activos, pasivos y patrimonio neto, abarcando, por 
tanto este principio, a todas las operaciones de la entidad.

En casos de conflicto, prevalece el principio que mejor conduzca a que las 
cuentas anuales expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera 
y del resultado económico patrimonial de la entidad. Los antiguos principios 
contables de precio de adquisición, de correlación de ingresos y gastos, de 
registro y de entidad contable pierden su carácter de principios contables en 
este nuevo Plan General de Contabilidad Pública de la Región de Murcia, si bien 
aparecen incluidos en otras partes del marco conceptual. Así, la correlación de 
ingresos y gastos y de registro pasan al apartado 5º de criterios de registro o 
reconocimiento de los elementos de las cuentas anuales, el principio de entidad 
contable pasa al apartado1º de imagen fiel, y el principio del precio de adquisición 
se incluye en el apartado 6º, como un criterio de valoración más de los que 
figuran relacionados en este apartado.

La definición de los elementos de las cuentas anuales (activos, pasivos, 
patrimonio neto, ingresos y gastos, ingresos y gastos presupuestarios y cobros 
y pagos), en el apartado 4º del marco conceptual, constituye una novedad a 
resaltar.

Por lo que afecta a los activos, además de tener el control económico de los 
mismos, tiene que ser probable que la entidad obtenga en un futuro rendimientos 
económicos o un potencial de servicio. Se distingue, por tanto, entre los activos 
empleados para generar flujos netos de entrada de efectivo portadores de 
«rendimientos económicos futuros» y activos empleados para suministrar bienes 
y servicios portadores de un potencial de servicio, que se trata de activos que 

NPE: A-070717-4918



Página 20795Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

generan flujos económicos sociales que benefician a la colectividad. Una de las 
consecuencias de la definición de los activos, es la desaparición de los conocidos 
en la anterior regulación como «activos ficticios», como los gastos a distribuir 
en varios ejercicios, que no reúnen los requisitos de activo en el Plan General de 
Contabilidad Pública.

En cuanto a los pasivos, estos se definen como obligaciones actuales 
surgidas como consecuencia de sucesos pasados, cuya extinción es probable que 
dé lugar a una disminución de recursos que incorporen rendimientos económicos 
o un potencial de servicio. Entre los pasivos se incluyen las provisiones. La actual 
provisión para grandes reparaciones no reúne la definición de pasivo, por lo que 
en el Plan General de Contabilidad Pública se contabiliza como una sustitución. 
Hay que resaltar como novedad, que de la propia definición de los pasivos 
como «obligaciones actuales», se deriva la necesidad, con carácter general, de 
actualizar su valor.

En relación con las definiciones de ingresos y gastos, constituye una novedad 
importante la previsión de que determinados ingresos y gastos se contabilicen 
directamente en el patrimonio neto, sin perjuicio, en su caso, de su posterior 
imputación a la cuenta del resultado económico patrimonial. En el nuevo Plan 
General de Contabilidad Pública no se identifica el concepto de ingreso con el 
componente positivo de la cuenta del resultado económico patrimonial, como 
sucedía en el anterior Plan Contable. Tal es el caso, por ejemplo, de la valoración 
por el valor razonable de determinados activos, ya que mientras permanecen en 
balance y no se deterioran, el incremento por su valor razonable se imputa en 
una cuenta específica de patrimonio neto, o el de las subvenciones recibidas, que 
se contabilizan, con carácter general, como ingresos en una partida específica 
de patrimonio neto, imputándose con posterioridad al resultado económico 
patrimonial de acuerdo con su finalidad. Una consecuencia de esta nueva 
categoría de ingresos y gastos imputados al patrimonio neto, es la necesidad 
de recoger en un nuevo estado de las cuentas anuales: «estado de cambios 
en el patrimonio neto», además de otras operaciones, los ingresos y gastos 
reconocidos directamente en el patrimonio neto.

En el apartado 5º del marco conceptual «Criterios de registro o 
reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales» se recogen 
las condiciones que deben cumplir los elementos de las cuentas anuales para su 
reconocimiento en dichas cuentas. Así, las condiciones que deben darse para que 
los activos se reconozcan en balance son, además de cumplir las definiciones del 
apartado 4 anterior, que sea probable la obtención de rendimientos económicos 
o un potencial de servicio y que la valoración sea fiable. Por su parte, los pasivos 
se reconocerán cuando se considere probable que, a su vencimiento y para 
liquidar la obligación, se entreguen o cedan recursos que incorporen rendimientos 
económicos o un potencial de servicio, y que su valor se pueda determinar 
con fiabilidad. Respecto a los ingresos y gastos, la fiabilidad en la valoración 
o estimación de los mismos es un requisito necesario para reconocerlos en la 
cuenta del resultado económico patrimonial o en el estado de cambios en el 
patrimonio neto. Por lo que afecta a los activos y pasivos, gastos e ingresos 
que también tengan reflejo en la ejecución del presupuesto, el reconocimiento se 
podrá realizar cuando, de acuerdo con el procedimiento establecido en cada caso, 
se dicten los actos de reconocimiento de gastos o ingresos presupuestarios. En 
todo caso, al menos, a la fecha de cierre, aunque no hayan sido dictados dichos 
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actos, se reconocerán en la cuenta del resultado económico patrimonial o en el 
estado de cambios en el patrimonio neto los gastos e ingresos devengados por la 
entidad hasta dicha fecha.

Los criterios de valoración recogidos en el apartado 6 del marco conceptual, 
son desarrollados posteriormente en las normas de reconocimiento y valoración 
de la segunda parte de este Plan de Contabilidad Pública. Se incorpora el valor 
razonable, que se utiliza para la valoración de determinados activos y pasivos. 
En la valoración posterior del inmovilizado material y otros activos, se puede 
optar por utilizar el modelo de la revalorización, en sintonía con lo establecido 
en la NIC-SP 17, “Propiedades, planta y equipo”. En la contabilidad pública, la 
adopción de este criterio de valoración no está condicionado, como sucede en el 
ámbito empresarial, por la regulación tributaria, o por evitar el posible reparto 
de ingresos no realizados. En cualquier caso, el valor razonable tiene que estar 
referido a un valor de mercado fiable. 

En relación con el valor residual de un activo, se destaca la diferencia entre 
vida útil y vida económica de un activo, ya que la primera hace mención a un 
concepto subjetivo del activo, en cuanto al periodo de utilización del mismo por la 
entidad, mientras que la vida económica es un concepto objetivo, relacionándolo 
con el período durante el cual el activo se espera que sea utilizable por uno o más 
usuarios.

Otro concepto a destacar es el valor realizable neto de un activo, que se 
define como el importe que se puede obtener por su enajenación en el mercado 
de manera natural o no forzada, deduciendo los costes necesarios para llevarla 
a cabo, así como, en el caso de los productos en curso, los costes estimados 
necesarios para terminar su producción, construcción o fabricación.

Hay que mencionar también el valor en uso, que se define de forma diferente 
para los activos que incorporan rendimientos económicos futuros que para los 
activos portadores de potencial de servicio. Para los primeros, se define como 
el valor actual de los flujos de efectivo esperados a través de su utilización en el 
curso normal de la actividad de la entidad y, en su caso enajenación, actualizados 
a un tipo de interés de mercado sin riesgo. Para los activos portadores de 
potencial de servicio, el valor en uso se define como el valor actual del activo 
manteniendo su potencial de servicio, estableciéndose que su determinación se 
realizará por el coste de reposición del activo menos la amortización acumulada 
calculada sobre la base de ese coste para reflejar el uso ya efectuado del activo.

Resulta preciso señalar la definición del importe recuperable de un activo 
que es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en 
uso. Este importe recuperable se utiliza para calcular el deterioro del inmovilizado 
material, intangible, e inversiones inmobiliarias. 

Por último, se incluye la definición del coste amortizado de un activo o pasivo 
financiero, que se utiliza en la valoración de créditos y débitos, que es el valor 
actual de los mismos utilizando para su actualización el tipo de interés efectivo. El 
coste amortizado es el importe al que inicialmente fue valorado un activo o pasivo 
financiero, menos los reembolsos del principal, más o menos, la parte imputada 
en la cuenta del resultado económico patrimonial, mediante la utilización del tipo 
de interés efectivo, de la diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso 
en el vencimiento, menos cualquier reducción de valor por deterioro en el caso 
de los activos financieros. El tipo de interés efectivo es el tipo que iguala el valor 
contable del activo o pasivo financiero con los flujos de efectivo estimados a 

NPE: A-070717-4918



Página 20797Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

lo largo de la vida del mismo. Una de las consecuencias de este cambio en el 
criterio de valoración de las deudas es la desaparición de los «gastos a distribuir 
en varios ejercicios», ya que con la nueva valoración al coste amortizado, los 
rendimientos implícitos pasan a devengarse y reconocerse como mayor valor de 
la deuda a lo largo de la vida de la misma utilizando el tipo de interés efectivo.

Segunda parte

Comprende las normas de reconocimiento y valoración, que constituyen 
un desarrollo de los principios contables y demás disposiciones recogidas en la 
primera parte del marco conceptual.

Estas normas son más amplias que las contenidas en las “normas de 
valoración” del anterior Plan Contable, y en ellas se incluyen criterios aplicables a 
diversos elementos patrimoniales.

Como novedad, en la norma de reconocimiento y valoración n.º 2, 
“Inmovilizado material” se incorpora en el precio de adquisición el valor actual de 
las obligaciones derivadas del desmantelamiento del activo y la restauración de 
su emplazamiento, en la medida en que se reconozca una provisión.

Los gastos financieros, al igual que ya venía sucediendo, son susceptibles de 
activación, aunque con una exigencia de condiciones más elevada para poder ser 
llevada a cabo. 

Respecto al coste de producción, el tratamiento es el mismo que figuraba 
recogido en el anterior Plan, aunque concretando en mayor medida la distribución 
de costes indirectos.

Es novedosa la admisión en la valoración posterior del inmovilizado material 
del valor razonable, lo que está en sintonía con lo recogido en la NIC-SP 17, 
cuando las circunstancias del mercado impliquen unos incrementos sustanciales 
en el precio, que hagan que el valor contable sea poco significativo respecto a su 
valor real. Además, se establecen unas cautelas respecto a la utilización de dicho 
valor razonable, ya que solo será aplicable en aquellos casos en los que exista un 
mercado suficientemente significativo y transparente que minimice el sesgo que 
pudiera producirse en el cálculo de las plusvalías.

Por lo que afecta a las permutas, se distinguen dos casos en función de si 
los activos intercambiados son o no similares desde un punto de vista funcional 
o vida útil.

En la determinación del importe del inmovilizado material, se tendrá en 
cuenta la incidencia de los costes relacionados con grandes reparaciones o 
inspecciones generales. Estos costes se amortizarán de forma distinta a la del 
resto del elemento, durante el período que medie hasta la gran reparación o 
inspección general. En el plan anterior se registraban como provisiones.

Por lo que afecta a las amortizaciones, señalar que se permite la amortización 
del coste del terreno cuando incluya costes de desmantelamiento, traslado y 
rehabilitación.

En la norma se establece la necesidad de revisar periódicamente la vida útil y 
el método de amortización de los elementos del inmovilizado material, pudiendo 
utilizarse, entre otros, el método de amortización lineal, el de tasa constante 
sobre valor contable o el de suma de unidades producidas.

Hay que hacer mención a las correcciones valorativas por deterioro de 
valor. Se determina, con carácter general,  como la cantidad que exceda el valor 
contable a su importe recuperable, siempre que la diferencia sea significativa. La 
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norma recoge las circunstancias que deberán tenerse en cuenta por la entidad al 
cierre del ejercicio para evaluar si existe algún indicio de deterioro.

Respecto al registro de los casos particulares del inmovilizado material, 
infraestructuras y patrimonio histórico, se produce un cambio importante. 
Recogidos en la norma de reconocimiento y valoración n.º 3, en sintonía con 
la NIC-SP 17, se van a registrar en contabilidad cuando cumplan la definición 
de activo y los criterios de reconocimiento recogidos en los apartados 4 y 5 
del marco conceptual, aplicándose en estos casos las normas de valoración del 
inmovilizado material. Por lo que afecta a los bienes del patrimonio histórico, 
teniendo en cuenta que en algunas ocasiones es poco probable que su valor en 
términos culturales, medioambientales, o histórico-artístico quede reflejado en un 
precio de mercado, se ha regulado en la norma que, cuando no se puedan valorar 
de forma fiable, se dará información sobre los mismos en la memoria.

Las inversiones inmobiliarias constituyen una novedad en el Plan General 
de Contabilidad Pública. Están reguladas en la norma de reconocimiento y 
valoración n.º 4, y figuran también contempladas en la NIC-SP 16 “Propiedades 
de inversión”. Se trata de inmuebles (terrenos o edificios) que se tienen para 
obtener rentas, plusvalías o ambas, a través de su arrendamiento o enajenación, 
y no para su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, ni para fines 
administrativos, ni para su venta en el curso ordinario de las operaciones. A estas 
inversiones se les aplican los criterios de valoración del inmovilizado material y, 
dado que la NIC-SP exige la presentación separada en el balance de este tipo 
de inversiones, se ha incluido en las cuentas anuales, en el balance, una partida 
específica en el activo no corriente para singularizarlas.  

Respecto al registro del inmovilizado intangible, recogido en la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 5, se exige adicionalmente a los criterios de 
reconocimiento del activo del marco conceptual (probabilidad en la obtención de 
rendimientos económicos o potencial de servicio y fiabilidad en la valoración), la 
necesidad de que el inmovilizado intangible sea identificable (por ser separable o 
haber surgido de derechos legales o contractuales).

Como novedad y en sintonía con lo previsto en la norma internacional 
NIC-NIIF 38, “Activos intangibles”, se contempla la posibilidad de que existan 
activos intangibles con vida útil indefinida,  en aquellos casos en que no 
exista un límite previsible al período a lo largo del cual se espera que genere 
rendimientos económicos o potencial de servicio para la entidad. Estos activos no 
se amortizarán, sin perjuicio de su posible deterioro.

En cuanto al tratamiento contable de los gastos de investigación, aunque la 
NIC-NIIF 38 exige, con carácter general, su imputación a la cuenta de pérdidas 
y ganancias, con el objeto de lograr la armonización con el PGC aplicable a las 
empresas, se permite su activación cuando se cumplan determinadas condiciones 
estableciéndose su amortización durante su vida útil, y siempre dentro del plazo 
de cinco años. Por lo que afecta a los gastos de desarrollo, si se cumplen todas 
las condiciones recogidas en la norma, la activación será obligatoria. Además, en 
cuanto a la amortización de los gastos de desarrollo capitalizados se efectuará 
durante la vida útil de los mismos que, en principio, se presume, salvo prueba en 
contrario, que no es superior a cinco años.

Cabe también mencionar el tratamiento contable de las inversiones 
realizadas sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento operativo que 
se contabilizan en una rúbrica del  inmovilizado intangible. Este tratamiento 
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contable no coincide con el del PGC de las empresas, en el que se tratan como 
inmovilizado material. En el plan anterior estas inversiones se consideraban 
gastos amortizables.

En otro inmovilizado intangible se recogen las concesiones administrativas, 
los derechos de traspaso y las cesiones de uso por período inferior a la vida 
económica, cuando no deban contabilizarse como arrendamiento financiero, y los 
aprovechamientos urbanísticos que detentan las entidades públicas, siempre que 
no estén materializados en terrenos.

La norma de reconocimiento y valoración n.º 6, “Arrendamientos y otras 
operaciones de carácter similar” establece que el arrendamiento es financiero, 
cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de arrendamiento se 
deduzca que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato, regulando la norma  los 
supuestos en los que se presume que se ceden todos los riesgos y ventajas.

Por lo que afecta a los activos portadores de potencial de servicio, 
se considera necesario establecer criterios especiales en relación con el 
arrendamiento financiero. En este sentido, se presume, en todo caso, que para 
este tipo de activos la transferencia de los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad del activo objeto del contrato no se produce cuando la entidad pública 
retiene el potencial de servicio público que dichos activos tienen incorporados al 
generar flujos económicos sociales que benefician a la colectividad.

La norma establece el registro contable de la operación desde la perspectiva 
del arrendatario y del arrendador. El arrendatario registrará un activo, según la 
naturaleza del bien arrendado, siendo la contrapartida un pasivo financiero. El 
activo y el pasivo se contabilizan por el menor valor entre el valor razonable 
del activo arrendado y el valor actual de los pagos acordados con el arrendador 
durante el plazo del arrendamiento, incluyendo, en su caso, la opción de compra 
y con exclusión de las cuotas de carácter contingente (importe que depende de 
una variable establecida en el contrato), así como los costes de los servicios 
y gastos que no se puedan activar. El arrendador, por su parte, registrará un 
derecho a cobrar por el valor razonable del bien más los costes directos iniciales 
del arrendador, y simultáneamente dará de baja el activo por su valor contable 
registrándose, en su caso, un resultado del ejercicio.

A diferencia del Plan precedente, se regula de forma específica el tratamiento 
contable de la venta con arrendamiento posterior que, en la medida que se 
desprenda de las condiciones económicas de la operación que se trata de un 
método de financiación, el arrendatario no variará la calificación del activo, ni 
reconocerá resultados derivados de esta transacción, registrando el importe 
recibido con abono a una partida de pasivo financiero. El arrendador contabilizará 
la operación según lo dispuesto en la norma de reconocimiento y valoración n.º 
8, “Activos financieros”.

Otra novedad en el Plan contable son los activos en estado de venta, 
recogidos en la norma de reconocimiento y valoración n.º 7, son activos 
clasificados inicialmente como no corrientes cuyo valor contable se va a recuperar 
mediante su venta en un futuro próximo, en lugar de por su uso continuado. 
Para aplicar esta clasificación, el activo debe estar disponible en sus condiciones 
actuales para la venta inmediata, y ésta ha de ser altamente probable, recogiendo 
la norma las circunstancias que se tienen que cumplir para considerar que esta 
venta sea altamente probable.

NPE: A-070717-4918



Página 20800Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

En sintonía con lo establecido en la NIC-NIIF-5, “Activos no corrientes 
mantenidos para la venta y actividades interrumpidas”, se incluye una partida 
específica en el activo corriente del balance para recoger estos activos, que 
no serán objeto de amortización. La norma recoge también el tratamiento 
contable de las reclasificaciones entre activos en estado de venta e inversiones 
inmobiliarias, inmovilizado intangible o material, según se trate de activos 
contabilizados según el modelo de coste o el modelo de revalorización.

Las normas n.º 8 de activos financieros y n.º 9 de pasivos financieros 
constituyen una muy destacable novedad del Plan general de Contabilidad Pública. 
Toman como referencia la NICSP- 15, “Instrumentos financieros: presentación 
e información a revelar”, la NIC-NIIF-32, “Instrumentos Financieros”, y la NIC-
NIIF-39, “Instrumentos financieros: reconocimiento y valoración”.

En el nuevo Plan contable, la valoración de los activos y pasivos financieros, 
no depende de su naturaleza como en el anterior Plan, sino que está en función 
de la clasificación inicial de los mismos, que dependerá, en algunos casos, de que 
la entidad tenga la intención de mantenerlos hasta el vencimiento, o venderlos en 
el corto plazo. La norma define los activos financieros como el dinero en efectivo, 
los instrumentos de capital o de patrimonio neto de otra entidad, los derechos de 
recibir efectivo u otro activo financiero de un tercero o de intercambiar con un 
tercero activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente favorables.

Los activos financieros se clasifican, a efectos de su valoración, en créditos 
y partidas a cobrar, inversiones mantenidas hasta el vencimiento, activos 
financieros a valor razonable con cambios en resultados, inversiones en el 
patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas y activos financieros 
disponibles para la venta.

En los créditos y partidas a cobrar, se incluyen además de los créditos 
por operaciones derivadas de la actividad habitual de la entidad, otros activos 
financieros, que no siendo instrumentos de patrimonio, ni negociándose en 
un mercado activo, generan flujos de efectivo de importe determinado o 
determinable, y respecto de los que se espera recuperar todo el desembolso 
realizado, excluido el deterioro crediticio.

En las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se incluyen valores 
de deuda con vencimiento fijo y flujos de efectivo de importe determinado o 
determinable, que se negocian en un mercado activo y que la entidad tiene, 
desde su reconocimiento y en cualquier momento posterior,  la intención efectiva 
y la capacidad financiera para conservarlos hasta su vencimiento.

En los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se 
incluyen: los activos financieros, que negociándose en un mercado activo, se 
adquieren con el propósito de realizarlos en el corto plazo, excepto los adquiridos con 
el acuerdo posterior de venta a un precio fijo o al precio inicial más la rentabilidad 
normal del prestamista y los derivados, excepto los que sean contratos de garantía 
financiera o hayan sido designados como instrumentos de cobertura.

Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas, son las definidas en las Normas para la formulación de las Cuentas 
Anuales en el ámbito del sector público.

Los activos financieros disponibles para la venta son todos los activos 
financieros que no cumplan los requisitos para ser incluidos en alguna de las 
categorías anteriores.
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Hay que destacar la valoración posterior a valor razonable de los activos 
financieros a valor razonable con cambios en resultados y los activos financieros 
disponibles para la venta (excepto los instrumentos de patrimonio que no se 
negocien en un mercado activo que se valorarán por su coste menos, en su caso, 
las correcciones valorativas por deterioro), con la diferencia de que, en el caso de 
los disponibles para la venta, las diferencias en el valor razonable se registran en 
el patrimonio neto de la entidad, hasta su enajenación o deterioro, momento en 
el que se imputarán a resultados.

También hay que resaltar, como novedad, la necesidad de actualizar la 
valoración de los créditos y partidas a cobrar. No obstante, se establece que 
los créditos y partidas a cobrar a corto plazo que no tengan un tipo de interés 
contractual se valorarán por su valor nominal. Las partidas a cobrar a largo plazo 
que no tengan un tipo de interés contractual se podrán valorar por el nominal 
y los préstamos concedidos a largo plazo con intereses subvencionados se 
podrán valorar por el importe entregado, cuando el efecto de la no actualización 
globalmente considerado sea poco significativo en las cuentas anuales de la 
entidad. Por lo que afecta a las fianzas y depósitos constituidos se valorarán 
siempre por el importe entregado sin actualizar.

Se introducen unas normas relativas a la reclasificación de activos 
financieros. La reclasificación va a suponer que los activos financieros pasen de 
una categoría a otra y, por lo tanto, ajustar sus valoraciones. La norma establece 
las condiciones en las que se pueden efectuar estas reclasificaciones y algunas 
limitaciones a las mismas.

Por último, la norma regula la baja de activos financieros. En las cesiones de 
activos financieros cuando la entidad mantenga los riesgos y ventajas inherentes 
a la propiedad del mismo, no se dará de baja el activo financiero y se reconocerá 
un pasivo financiero por la contraprestación recibida.

Por su parte, los pasivos financieros se definen como una obligación 
exigible e incondicional de entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero 
o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones 
potencialmente desfavorables.

Los pasivos financieros se clasifican, a efectos de su valoración, en pasivos 
financieros al coste amortizado y pasivos financieros a valor razonable con 
cambios en resultados.

Los pasivos financieros al coste amortizado incluyen los débitos y partidas 
a pagar por operaciones derivadas de la actividad habitual; las deudas 
representadas en valores negociables con la intención de mantenerlos hasta 
el vencimiento y las que se espera recomprar antes del vencimiento a precio 
de mercado en un plazo superior a un año desde su emisión; las deudas 
representadas en valores negociables emitidos con el acuerdo de recomprarlos 
antes del vencimiento a un precio fijo o a un precio igual al de emisión más la 
rentabilidad normal del prestamista; las deudas con entidades de crédito y otros 
débitos y partidas a pagar.

Los pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen 
las deudas representadas en valores negociables emitidos con el acuerdo u 
objetivo de recomprarlos a corto plazo, excepto en los que el acuerdo se fije a 
un precio fijo o igual al de emisión más la rentabilidad normal y los derivados, 
excepto los contratos de garantía financiera o si han sido designados como 
instrumentos de cobertura.
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En la misma línea que los activos financieros, las partidas a pagar con 
vencimiento a corto plazo que no tengan un tipo de interés contractual se 
valorarán por su valor nominal. Las partidas a pagar a largo plazo sin tipo de 
interés contractual se podrán valorar por su valor nominal y los préstamos 
recibidos a largo plazo con intereses subvencionados se podrán valorar por el 
importe recibido cuando el efecto de la no actualización globalmente considerado 
sea poco significativo en las cuentas anuales de la entidad. Las fianzas y depósitos 
recibidos se valorarán siempre por el importe recibido sin actualizar.

Respecto a la baja de los pasivos financieros, con carácter general, se 
registrará cuando la obligación se haya cumplido o cancelado. No obstante, no se 
dará de baja el pasivo en el supuesto de compraventas dobles de pasivos propios 
cuando la posterior venta del pasivo recomprado se pacte a un precio fijo o a un 
precio igual al de venta más la rentabilidad normal del prestamista, ya que en 
estos casos el fondo económico de estas operaciones consiste en la concesión 
de un préstamo, o la constitución de un depósito financiero, actuando el pasivo 
propio recibido como garantía.

También hay que resaltar la inclusión del tratamiento contable de 
determinados instrumentos financieros que han ido apareciendo como 
consecuencia de la naturaleza dinámica de los mercados financieros. Como 
novedad hay que mencionar la inclusión del tratamiento contable del intercambio 
de pasivos financieros y los contratos de garantía financiera.

El tratamiento contable de las coberturas es una novedad que se regula en 
la norma de reconocimiento y valoración n.º 10 “Coberturas contables”. Mediante 
una operación de cobertura uno o varios instrumentos financieros denominados 
de cobertura, son designados para cubrir un riesgo específicamente identificado 
que puede tener impacto en la cuenta del resultado o en el estado de cambios 
en el patrimonio neto, como consecuencia de variaciones en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo de una o varias partidas cubiertas. La norma recoge los 
elementos patrimoniales que pueden designarse como instrumentos de cobertura 
y como partidas cubiertas, así como los requisitos que deben cumplirse para 
que una cobertura pueda calificarse como cobertura contable, la valoración del 
instrumento de cobertura y de la partida cubierta, así como la interrupción de la 
contabilidad de coberturas.

Respecto a la norma de reconocimiento y valoración n.º 11, “Existencias”, hay 
que señalar como novedad la posibilidad, cuando sea significativo, de mantener 
un inventario por la prestación de servicios con contraprestación, en cuyo caso 
las existencias incluirán el coste de producción de los servicios, siempre que no 
se haya reconocido el ingreso correspondiente, en sintonía con lo recogido en la 
NIC-SP 12 “Inventarios”.

Al igual que con el anterior Plan, se establece la utilización con carácter 
general del método del precio medio o coste medio ponderado, admitiéndose el 
método FIFO cuando la entidad lo considere más conveniente para su gestión. 
Sin embargo, en línea con lo establecido en la NIC-SP 12,  “Inventarios” no se 
admite el método LIFO. También señala la norma que en el caso de que no se 
pueda asignar el valor por los métodos anteriores, se podrá determinar tomando 
el valor razonable menos un margen adecuado.

En la norma de reconocimiento y valoración n.º 12, “Activos construidos 
o adquiridos para otras entidades” constituye otra novedad contable sobre el 
Plan precedente. Se refiere a las inversiones gestionadas para otros entes del 
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Plan anterior, y para su redacción, se ha tenido en consideración la NIC-SP 11, 
“Contratos de construcción”.

Cuando se trate de construcción de los bienes, si los ingresos y los costes 
pueden ser estimados con suficiente grado de fiabilidad, los ingresos se 
reconocerán en el resultado del ejercicio en base al grado de avance o realización 
de la obra al final de cada ejercicio, y los costes se calcularán conforme a lo 
establecido en la norma de reconocimiento y valoración de existencias.

Cuando los ingresos y los costes no puedan ser estimados con el suficiente 
grado de  fiabilidad, y en los casos en los que los activos no se construyen 
directamente por la entidad gestora, los costes asociados a la construcción o 
adquisición se reconocerán como existencias, reconociéndose los ingresos cuando 
los activos se entreguen a la entidad destinataria de los mismos.

Por tanto, se produce un cambio sobre el Plan precedente, en el que 
las inversiones gestionadas para otros entes se incluían en el grupo 2 de 
Inmovilizado, permaneciendo en el activo de la entidad hasta el momento de 
la entrega, en la que se contabilizaba la baja con imputación a una cuenta de 
gastos por subvenciones.

La norma de reconocimiento y valoración n.º 13, “Moneda extranjera”, 
define lo que se entiende como partidas monetarias y partidas no monetarias. En 
cada fecha de presentación de los estados financieros, las partidas monetarias 
se valorarán aplicando el tipo de cambio al contado existente en esa fecha, 
(pudiéndose utilizar un tipo de cambio medio del período - como máximo 
mensual – salvo que dicho tipo haya sufrido variaciones significativas durante 
el mismo) y las diferencias tanto positivas como negativas se reconocerán en 
la cuenta del resultado económico patrimonial, excepto las partidas designadas 
como instrumentos de cobertura a los que les será de aplicación la norma de 
coberturas contables. La norma recoge el caso particular de los activos financieros 
monetarios clasificados como disponibles para la venta, en los que la parte del 
cambio asociada a cambios en el coste amortizado se reconocen como resultados 
del ejercicio, y los demás cambios de valor, se reconocen en el patrimonio neto.

Las partidas no monetarias se valorarán aplicando el tipo de cambio en la 
fecha en que fueron registradas, y las valoradas al valor razonable se valorarán 
aplicando el tipo de cambio al contado de la fecha en que se determinó el valor 
razonable y las diferencias de cambio se reconocerán en el patrimonio neto o 
en el resultado del ejercicio, en función de cómo se haya registrado cualquier 
cambio en la valoración de dicho elemento patrimonial. Las amortizaciones se 
cuantificarán sobre el importe anteriormente calculado.

La norma de reconocimiento y valoración n.º 14, «Impuesto sobre el valor 
añadido», no supone cambios importantes sobre el Plan contable en vigor 
hasta 2014. La norma precisa que, sin perjuicio de lo establecido en la norma 
relativa a cambios en criterios y estimaciones contables y errores, no alterarán 
las valoraciones iniciales las rectificaciones en el importe del IVA soportado no 
deducible, en particular, los ajustes que sean consecuencia de la regularización 
derivada de la prorrata definitiva, incluida la regularización por bienes de 
inversión. Tales rectificaciones se reconocerán como gasto o ingreso en el 
resultado del ejercicio.

La norma de reconocimiento y valoración n.º 15, «Ingresos con 
contraprestación», concreta los requisitos que debe cumplir la transacción 
para que se puedan reconocer los ingresos derivados de la misma. En el caso 
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de ingresos por ventas, además de los criterios generales se deben cumplir los 
siguientes: que la entidad haya transferido al comprador los riesgos y ventajas 
de tipo significativo, con independencia de la cesión o no del título legal de 
propiedad; que la entidad no conserva ninguna implicación en la gestión corriente 
de los bienes vendidos, ni retiene el control efectivo de los mismos y que los 
gastos asociados con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad.

La norma de reconocimiento y valoración n.º 16, «Ingresos sin 
contraprestación», en sintonía con la NIC-SP 23, «Ingresos de transferencias sin 
contraprestación», presenta como principal novedad la posibilidad de reconocer 
los ingresos por impuestos cuando tenga lugar el hecho imponible y se satisfagan 
los criterios de reconocimiento del activo, permitiendo la utilización de modelos 
estadísticos siempre que tengan un alto grado de fiabilidad para determinar el 
importe del activo cuando la liquidación del impuesto se realice en un ejercicio 
posterior al de realización del hecho imponible. Además se establece que el 
ingreso tributario se determinará por su importe  bruto. Los beneficios que 
se paguen a los contribuyentes a través del sistema tributario, que en otras 
circunstancias serían pagados utilizando otro medio de pago, constituyen un 
gasto y deben reconocerse independientemente, debiéndose incrementar el 
ingreso por el importe de estos  gastos. En cambio, no se debe incrementar el 
ingreso por el importe de los gastos fiscales (deducciones), ya que son ingresos a 
los que se renuncia y no dan lugar a flujos de entrada o salida de recursos.

Respecto a la norma de reconocimiento y valoración n.º 17, «Provisiones, 
activos y pasivos contingentes», en sintonía con lo recogido en la NIC-SP 19, 
“Provisiones, pasivos y activos  contingentes”, no se va a aplicar a las provisiones 
en las que sean necesarios cálculos actuariales para su determinación (pasivos 
por retribuciones a largo plazo al personal), ni las que afecten a los beneficios 
sociales.

Esta norma recoge los criterios de reconocimiento que se deben cumplir 
para contabilizar una provisión; en particular: que exista una obligación presente 
(legal, contractual o implícita), como resultado de un suceso pasado, sea probable 
que la entidad tenga que desprenderse de recursos, y que pueda hacerse una 
estimación fiable de su importe. Cuando la obligación no reúna los requisitos 
anteriores y exista un pasivo contingente se informará en memoria.

En relación con los activos contingentes, la norma establece que se facilitará 
información sobre los mismos en la memoria.

Una de las principales novedades respecto al Plan precedente, es la 
necesidad de actualizar los desembolsos que se espera que sean necesarios para 
cancelar las obligaciones, excepto para las provisiones con vencimiento inferior o 
igual a un año y en las que el efecto financiero de su no actualización, en virtud 
del principio de importancia relativa, no sea significativo. El tipo de  descuento a 
aplicar será el equivalente al tipo de deuda pública para un vencimiento análogo 
y la actualización de su cuantía se realizará, con carácter general, con cargo a 
cuentas representativas de gastos financieros.

La norma de reconocimiento y valoración n.º 18, “Transferencias y 
subvenciones”, recoge novedades respecto al plan anterior. La norma define lo que 
se entiende por transferencias y subvenciones a los únicos efectos de este Plan.

Respecto a las transferencias y subvenciones concedidas, no existen cambios 
significativos respecto al Plan Contable anterior, tan sólo mencionar que se 
establece la obligación de contabilizar una provisión cuando al cierre del ejercicio 
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esté pendiente el cumplimiento de alguna de las condiciones establecidas para su 
percepción, pero no existan dudas razonables sobre su futuro cumplimiento. En el 
Plan precedente la contabilización de esta provisión era optativa.

En cuanto a la forma de registro contable, las subvenciones recibidas no 
reintegrables se califican como ingresos contabilizados, con carácter general, 
como patrimonio neto que se imputarán posteriormente a la cuenta de resultado 
económico patrimonial de acuerdo con su finalidad. Las transferencias recibidas 
se imputarán al resultado del ejercicio en que se reconozcan.

Por lo que afecta a las transferencias y subvenciones otorgadas por 
las entidades propietarias a favor de una entidad pública dependiente, se 
contabilizarán de acuerdo con los criterios anteriores. No obstante, la aportación 
patrimonial inicial, así como las posteriores ampliaciones por asunción de nuevas 
competencias por la entidad dependiente, se registrarán por las entidades 
propietarias como inversiones en el patrimonio de las entidades públicas 
dependientes, valorándose de acuerdo con los criterios establecidos en la norma 
de reconocimiento y valoración de activos financieros. Para la entidad dependiente 
constituirá una aportación que se registra en el patrimonio neto.

La norma de reconocimiento y valoración n.º 19, “Adscripciones y otras 
cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos” remite a los criterios de 
reconocimiento y valoración de la norma de transferencias y subvenciones y 
contempla las operaciones por las que se transfieren gratuitamente activos de 
una entidad pública a otra para su utilización por ésta última en un destino o 
fin determinado, de forma que si los bienes o derechos no se utilizaran para 
la finalidad prevista deberían ser objeto de reversión o devolución a la entidad 
aportante.

Si la adscripción o cesión gratuita del bien es por un período inferior a la vida 
económica del mismo, la entidad beneficiaria registrará un inmovilizado intangible 
por el valor razonable del derecho de uso del bien cedido. Si la adscripción o 
cesión gratuita es por un periodo indefinido o similar a la vida económica del bien, 
la entidad beneficiaria registrará en su activo el elemento recibido en función de 
su naturaleza y por el valor razonable del mismo en la fecha de la cesión.

En el supuesto de la adscripción de bienes o derechos de una entidad pública 
a sus organismos públicos dependientes, la entidad beneficiaria registrará el bien 
o derecho recibido por  el valor razonable del mismo con abono a una cuenta de 
patrimonio.

Por lo que afecta a la entidad adscribiente, con carácter general, contabilizará 
un activo financiero por el valor razonable del bien o derecho aportado con 
abono a la cuenta del bien adscrito, registrando, en su caso, un resultado por la 
diferencia entre el valor razonable del bien y su valor contable.

Por lo que afecta a las cesiones gratuitas de bienes y derechos (cuando 
no exista dependencia entre las entidades), la entidad cesionaria que recibe el 
bien o derecho registra el mismo por el valor razonable con abono a una cuenta 
de patrimonio neto y, posteriormente, se imputará al resultado económico 
patrimonial en proporción a la dotación a la amortización del bien  o derecho, o 
en su caso, cuando se produzca su enajenación o baja en inventario. La entidad 
cedente del bien o derecho registra un gasto por subvenciones, por el valor 
contable del bien o derecho cedido, con abono a la cuenta que corresponda según 
la naturaleza del bien o derecho cedido.
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La norma de reconocimiento y valoración n.º 20, “Actividades conjuntas” en 
la misma línea que la NIC-SP 8, “ Participaciones en actividades conjuntas”, define 
lo que se entiende por actividad conjunta, distinguiendo entre las actividades 
conjuntas que no requieren la constitución de una nueva entidad, en cuyo caso 
cada partícipe reconocerá en sus cuentas anuales la parte proporcional que le 
corresponda de activos, pasivos, ingresos y gastos, y las actividades conjuntas 
que requieren la constitución de una persona jurídica independiente que son las 
entidades multigrupo definidas en la norma de activos financieros.

La norma de reconocimiento y valoración n.º 21, «Cambios en criterios 
y estimaciones contables y errores», en línea con lo recogido en la NIC-SP 3, 
“Superávit o déficit del ejercicio. Errores fundamentales y cambios en las políticas 
de contabilidad”, establece que los cambios en criterios contables y los errores que 
tengan importancia relativa se aplican de forma retrospectiva desde el ejercicio 
más antiguo del que se tenga información contra una cuenta de patrimonio neto.  
Si el cambio de criterio contable se produce por imposición normativa se tratará 
según lo recogido en las disposiciones transitorias de la norma y en su defecto 
se aplicará el criterio anterior. Se produce así una diferencia sobre lo recogido en 
el anterior Plan, en el que se consideraba que el cambio se producía al inicio del 
ejercicio y se incluía como resultados extraordinarios el efecto acumulado de las 
variaciones de activos y pasivos calculadas a esa fecha.

Por lo que afecta a los cambios en estimaciones contables que son 
consecuencia de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos, 
se contabilizará de forma prospectiva, afectando, según la naturaleza de la 
operación de que se trate, al resultado del ejercicio o al patrimonio neto.

Por último, los hechos posteriores al cierre se regulan en la norma de 
reconocimiento y valoración n.º 22. La norma distingue, en sintonía con 
lo establecido en la NIC-SP 14, “Hechos ocurridos después de la fecha de 
información”, entre: a) si los hechos ponen de manifiesto condiciones que ya 
existían al cierre del ejercicio, deberán tenerse en cuenta para la formulación, o 
en su caso reformulación de las cuentas anuales, siempre antes de su aprobación 
por el órgano competente, motivando un ajuste, información en la memoria o 
ambos; b) si los hechos posteriores al cierre ponen de manifiesto condiciones que 
no existían al cierre del ejercicio, no supondrán un ajuste en las cuentas anuales, 
sin perjuicio de incluir, en su caso, información en la memoria con una estimación 
de su efecto, o de la imposibilidad de realizar dicha estimación.

Tercera parte

La tercera parte recoge tanto las normas de elaboración de las cuentas 
anuales como los modelos de los documentos que conforman las mismas, 
incluido el contenido de la memoria. Los documentos que integran las cuentas 
anuales comprenden: el balance, la cuenta del resultado económico patrimonial, 
el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, el 
estado de liquidación del presupuesto y la memoria. La principal novedad es la 
incorporación de dos nuevos estados, el estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de flujos de efectivo. En su elaboración se ha tenido en cuenta 
la NIC-SP 1, «Presentación de estados financieros», y la NIC-SP 2, «Estados de 
Flujo de Efectivo».

Por lo que afecta al balance, hay que destacar la distinción entre activos 
y pasivos corrientes y no corrientes, la presentación de las correcciones 
valorativas por deterioro y las amortizaciones acumuladas minorando las 
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correspondientes partidas del activo, que figurarán por su importe neto (en el 
anterior plan contable se reflejaban en el balance en una partida independiente 
disminuyendo las partidas del activo), así como la estructura del patrimonio 
neto, figurando en epígrafes independientes el patrimonio aportado, el 
generado, los ajustes por cambios de valor y otros incrementos patrimoniales 
pendientes de imputación a resultados.

Esta nueva clasificación obedece a las normas de reconocimiento y 
valoración de los elementos patrimoniales en los que pueden surgir ajustes por 
cambios de valor que deben ser imputados directamente al patrimonio neto y al 
nuevo tratamiento contable de las subvenciones recibidas. Desaparecen como 
consecuencia de las nuevas normas de reconocimiento y valoración; las cuentas 
de patrimonio en adscripción, en cesión y entregado al uso general, así como 
las derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero, por el nuevo 
criterio de reconocimiento y valoración de los arrendamientos financieros, o los 
gastos a distribuir en varios ejercicios, que pasarán a formar parte del pasivo a 
medida que se vayan devengando de acuerdo con el criterio del coste amortizado. 
Otros epígrafes aparecen en el balance, como las inversiones inmobiliarias 
y los activos en estado de venta, en línea con lo recogido en las normas de 
reconocimiento y valoración. También hay que señalar la inclusión de los 
deudores y acreedores presupuestarios en las siguientes partidas: deudores por 
operaciones de gestión; otras cuentas a cobrar; créditos y valores representativos 
de deuda, acreedores por operaciones de gestión, otras cuentas a pagar, y otras 
deudas así como en el epígrafe deudas con entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas a corto plazo.

En relación con la cuenta del resultado económico patrimonial, hay que 
resaltar como novedad la presentación de dicha cuenta en forma de lista, en lugar 
de en dos columnas. También hay que mencionar que el resultado del ejercicio 
(ahorro o desahorro), se obtiene de la suma del resultado de las operaciones no 
financieras y financieras.

El estado de cambios en el patrimonio neto tiene tres partes: a) estado total 
de cambios en el patrimonio neto, b) estado de ingresos y gastos reconocidos y 
c) estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias.

En el Plan General de Contabilidad Pública existen ingresos que se 
contabilizan en el patrimonio neto, como son las variaciones de valor razonable de 
determinados activos, o las subvenciones recibidas. Estas operaciones quedarán 
reflejadas en el estado de cambios en el patrimonio neto.

La primera parte de este estado (estado total de cambios en el patrimonio 
neto) informa de todos los cambios originados en el patrimonio neto derivados de 
los ajustes por cambios de criterios contables y correcciones de errores; ingresos 
y gastos reconocidos en el ejercicio y operaciones con la entidad o entidades 
propietarias; y otras variaciones en el patrimonio neto. La segunda parte (estado 
de ingresos y gastos reconocidos) recoge, además del resultado económico 
patrimonial de la entidad, los ingresos y gastos reconocidos directamente en 
el patrimonio neto y las transferencias a la cuenta del resultado económico 
patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta. La tercera parte (estado de 
operaciones con la entidad o entidades propietarias) detalla las operaciones 
realizadas con la entidad o entidades propietarias de la entidad, distinguiendo 
entre las operaciones patrimoniales y otras.
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Por su parte, el estado de flujos de efectivo informa del origen y destino de 
los movimientos habidos en las partidas monetarias de activo representativas de 
efectivo y otros activos líquidos equivalentes, e indica la variación neta sufrida 
por las mismas en el ejercicio. Se ha optado por aplicar el método directo en la 
confección de este estado, en sintonía con lo recomendado en la NIC- SP 2, al 
proporcionar aquél una información más útil en la estimación de los flujos de 
efectivo futuros, frente al método indirecto, que parte del resultado económico 
patrimonial, sobre el que se aplica los correspondientes ajustes.

Se distingue entre las actividades de gestión, de inversión y de financiación. 
Las actividades de gestión incluyen las transacciones que intervienen en la 
determinación del resultado de la gestión ordinaria de la entidad y aquellas otras 
que no se clasifican en las otras dos. Las actividades de inversión incluyen los 
pagos y cobros que tienen su origen en la adquisición, enajenación o amortización 
de elementos del inmovilizado no financiero y de inversiones financieras. Las 
actividades de financiación incluyen los cobros procedentes de la adquisición por 
terceros de títulos valores emitidos por la entidad, aportaciones de la entidad o 
entidades propietarias, deudas con entidades de crédito, así como los pagos a la 
entidad o entidades propietarias o por reembolsos de pasivos financieros.

El estado de liquidación del presupuesto, no sufre modificaciones 
importantes respecto al anterior plan, tan sólo algunas reubicaciones de 
la información y en el estado del resultado presupuestario, el cambio de 
denominación del saldo presupuestario del ejercicio y superávit o déficit de 
financiación del ejercicio por el de resultado presupuestario del ejercicio y 
resultado presupuestario ajustado.

La memoria incluye una información más amplia y detallada que la del plan 
anterior. Se debe informar de las normas de reconocimiento y valoración aplicadas 
y de otra información adicional que se considera relevante para la comprensión 
por los usuarios de las cuentas anuales. La información presupuestaria se ha 
agrupado en un único epígrafe, en el que se ha incorporado el remanente de 
tesorería como magnitud presupuestaria, a diferencia del Plan anterior en el que 
ésta magnitud se incluía en un epígrafe específico de información financiera. 
Hay que resaltar como novedad, la inclusión de unos indicadores financieros, 
patrimoniales y presupuestarios, y unos indicadores de gestión, así como 
información sobre el coste de las actividades, que constituyen una primera 
iniciativa para la obtención de información que mejore la adopción de decisiones 
en el marco de la gestión eficiente de los recursos públicos.

Cuarta parte

La cuarta parte incluye el cuadro de cuentas que, al igual que en el plan 
contable anterior tiene carácter obligatorio.

Incluye como novedad dos nuevos grupos, el 8, «Gastos imputados al 
patrimonio neto» y el 9, «Ingresos imputados al patrimonio neto» para incluir, 
respectivamente, los gastos e ingresos imputados directamente al patrimonio 
neto; estas cuentas se saldan al cierre del ejercicio con cargo a las cuentas del 
subgrupo 13, «Subvenciones y ajustes por cambio de valor» que correspondan.

Por otra parte, el cuadro de cuentas se amplía para dar cabida a nuevas 
operaciones recogidas en las normas de reconocimiento y valoración de la 
segunda parte de este Plan de Contabilidad Pública.
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Señalar también que la utilización de las cuentas de control presupuestario 
del grupo 0 pasa a tener carácter optativo (cuentas que reflejan respecto 
a los créditos para gastos y a las previsiones de ingresos que figuran en el 
presupuesto, así como respecto a los anticipos de tesorería, las fases que 
preceden al reconocimiento de la obligación o derecho), ya que estas operaciones 
no tienen efectos de carácter económico patrimonial.

También hay que señalar el carácter orientativo de las cuentas del grupo 3, 
«Existencias», y la de las cuentas de los subgrupos 60, «Compras», 61, «Variación 
de existencias», 70, «Ventas», y 71, «Variación de existencias».

Se han desagregado las cuentas de los subgrupos 28, «Amortización 
acumulada del inmovilizado», y 29, «Deterioro de valor de activos no corrientes», 
ya que en el balance las amortizaciones acumuladas y las correcciones valorativas 
por deterioro minoraran la partida del activo en la que figure el elemento 
patrimonial a que se refieran.

La clasificación suplementaria de acreedores y deudores presupuestarios 
recogida en las correspondientes subcuentas de operaciones de gestión, otras 
cuentas a pagar/cobrar, deudas/inversiones financieras entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas, otras deudas/inversiones financieras, no tendrá carácter 
obligatorio salvo para la presentación de las cuentas anuales.

Quinta parte

La quinta parte se dedica a las definiciones y relaciones contables de los 
grupos, subgrupos y cuentas del Plan. Las relaciones contables definen los 
motivos más comunes de cargo y abono de las cuentas, sin agotar todas las 
posibilidades que cada una de ellas admiten. Por lo tanto, cuando se trate de 
operaciones cuya contabilización no se haya recogido de forma expresa, se 
efectuará realizando el asiento o asientos que procedan, utilizando los  cr i ter ios 
establecidos con carácter general.

Primera parte.

Marco conceptual de la contabilidad pública

1.ª Imagen fiel de las cuentas anuales

Las cuentas anuales deben suministrar información útil para la toma de 
decisiones económicas y constituir un medio para la rendición de cuentas de la 
entidad por los recursos que le han sido confiados. Para ello, deben redactarse 
con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del 
resultado económico patrimonial, y de la ejecución del presupuesto de la entidad 
contable.

A tales efectos, constituye la entidad contable todo ente con personalidad 
jurídica y presupuesto propio, que deba formar y rendir cuentas.

Las cuentas anuales comprenden los siguientes documentos que forman una 
unidad: el balance, la cuenta del resultado económico patrimonial, el estado de 
cambios en el patrimonio neto, el estado de liquidación del presupuesto, el estado 
de flujos de efectivo y la memoria.

La aplicación sistemática y regular de los requisitos de la información y 
principios y criterios contables incluidos en los apartados siguientes deberá 
conducir a que las cuentas anuales muestren la anteriormente citada imagen fiel. 
A tal efecto, en la contabilización de las operaciones, se atenderá a su realidad 
económica y no sólo a su forma jurídica.
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Cuando se considere que el cumplimiento de los requisitos de la información 
y principios y criterios contables incluidos en este Plan General de Contabilidad 
Pública no sea suficiente para mostrar la mencionada imagen fiel, se suministrará 
en la memoria la información complementaria precisa para alcanzar este objetivo.

En aquellos casos excepcionales en los que dicho cumplimiento fuera 
incompatible con la imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales, 
se considerará improcedente dicha aplicación. En tales casos, en la memoria se 
motivará suficientemente esta circunstancia, y se explicará su influencia sobre el 
patrimonio, la situación financiera y los resultados de la entidad.

2.ª Requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales

La información incluida en las cuentas anuales debe cumplir los requisitos o 
características siguientes:

a) Claridad. La información es clara cuando los destinatarios de la misma, 
partiendo de un conocimiento razonable de las actividades de la entidad y del 
entorno en el que opera, pueden comprender su significado.

b) Relevancia. La información es relevante cuando es de utilidad para la 
evaluación de sucesos (pasados, presentes o futuros), o para la confirmación o 
corrección de evaluaciones anteriores. Esto implica que la información ha de ser 
oportuna, y comprender toda aquella que posea importancia relativa, es decir, 
que su omisión o inexactitud pueda influir en la toma de decisiones económicas 
de cualquiera de los destinatarios de la información.

c) Fiabilidad. La información es fiable cuando está libre de errores materiales 
y sesgos y se puede considerar como imagen fiel de lo que pretende representar. 
El cumplimiento de este requisito implica que:

- La información sea completa y objetiva.

- El fondo económico de las operaciones prevalezca sobre su forma jurídica.

- Se deba ser prudente en las estimaciones y valoraciones a efectuar en 
condiciones de incertidumbre.

d) Comparabilidad. La información es comparable, cuando se pueda 
establecer su comparación con la de otras entidades, así como con la de la propia 
entidad correspondiente a diferentes períodos.

3.ª Principios contables

1. La contabilidad de la entidad se desarrollará aplicando los principios 
contables de carácter económico patrimonial que se indican a continuación:

a) Gestión continuada. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
continúa la actividad de la entidad por tiempo indefinido. Por tanto, la aplicación 
de los presentes principios no irá encaminada a determinar el valor liquidativo del 
patrimonio.

b) Devengo. Las transacciones y otros hechos económicos deberán 
reconocerse en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos 
representan, y no en el momento en que se produzca la corriente monetaria o 
financiera derivada de aquéllos. Los elementos reconocidos de acuerdo con este 
principio son activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos.

Si no puede identificarse claramente la corriente real de bienes y servicios se 
reconocerán los gastos o los ingresos, o el elemento que corresponda, cuando se 
produzcan las variaciones de activos o pasivos que les afecten.
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c) Uniformidad. Adoptado un criterio contable dentro de las alternativas 
permitidas, deberá mantenerse en el tiempo y aplicarse a todos los elementos 
patrimoniales que tengan las mismas características en tanto no se alteren los 
supuestos que motivaron su elección.

Si procede la alteración justificada de los criterios utilizados, dicha 
circunstancia se hará constar en la memoria, indicando la incidencia cuantitativa 
y cualitativa de la variación sobre las cuentas anuales.

d) Prudencia. Se deberá mantener cierto grado de precaución en los juicios 
de los que se derivan estimaciones bajo condiciones de incertidumbre, de tal 
manera que los activos o los ingresos no se sobrevaloren, y que las obligaciones 
o los gastos no se infravaloren. Pero, además, el ejercicio de la prudencia no 
debe suponer la minusvaloración de activos o ingresos ni la sobrevaloración de 
obligaciones o gastos, realizados de forma intencionada, ya que ello privaría de 
neutralidad a la información, suponiendo un menoscabo a su fiabilidad.

En relación con lo anterior, se ha de tener en cuenta que, de acuerdo con la 
normativa presupuestaria vigente, los gastos e ingresos contabilizados pero no 
efectivamente realizados no tendrán incidencia presupuestaria y sólo repercutirán 
en el cálculo del resultado económico patrimonial.

e) No compensación. No podrán compensarse las partidas del activo y 
del pasivo del balance, ni las de gastos e ingresos que integran la cuenta del 
resultado económico patrimonial o el estado de cambios en el patrimonio neto, 
y se valorarán separadamente los elementos integrantes de las cuentas anuales, 
salvo aquellos casos en que de forma excepcional así se regule.

f) Importancia relativa. La aplicación de los principios y criterios contables, 
deberá estar presidida por la consideración de la importancia en términos 
relativos que los mismos y sus efectos pudieran presentar. Por consiguiente, 
podrá ser admisible la no aplicación estricta de alguno de ellos, siempre y cuando 
la importancia relativa en términos cuantitativos o cualitativos de la  variación 
constatada sea escasamente significativa y no altere, por tanto, la imagen fiel de 
la situación patrimonial y de los resultados del sujeto económico. Las partidas o 
importes cuya importancia relativa sea escasamente significativa podrán aparecer 
agrupados con otros de similar naturaleza o función. La aplicación de este 
principio no podrá implicar en caso alguno la transgresión de normas legales.

En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables deberá 
prevalecer el que mejor conduzca a que las cuentas anuales expresen la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y del resultado económico 
patrimonial de la entidad.

2. También se aplicarán los principios contables de carácter presupuestario 
recogidos en la normativa presupuestaria aplicable, y en especial los siguientes:

a) Principio de imputación presupuestaria. La imputación de las operaciones 
que deban aplicarse a los Presupuestos de gastos e ingresos deberá efectuarse 
de acuerdo con los siguientes criterios:

- Los gastos e ingresos presupuestarios se imputarán de acuerdo con 
su naturaleza económica y, en el caso de los gastos, además, de acuerdo 
con la finalidad que con ellos se pretende conseguir. Los gastos e ingresos 
presupuestarios se clasificarán, en su caso, atendiendo al órgano encargado de 
su gestión.
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- Las obligaciones presupuestarias derivadas de adquisiciones, obras, 
servicios, prestaciones o gastos en general se imputarán al Presupuesto del 
ejercicio en que éstos se realicen y con cargo a los respectivos créditos; los 
derechos se imputarán al Presupuesto del ejercicio en que se reconozcan o 
liquiden.

b) Principio de desafectación. Con carácter general, los ingresos de 
carácter presupuestario se destinarán a financiar la totalidad de los gastos 
de dicha naturaleza, sin que exista relación directa entre unos y otros. En el 
supuesto de que determinados gastos presupuestarios se financien con ingresos 
presupuestarios específicos a ellos afectados, el sistema contable deberá reflejar 
esta circunstancia y permitir su seguimiento. 

4.ª Elementos de las cuentas anuales

1. Los elementos de las cuentas anuales relacionados con el patrimonio y la 
situación financiera de la entidad, que se registran en el balance son:

a) Activos: bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente 
por la entidad, resultantes de sucesos pasados, de los que es probable que la 
entidad obtenga en el futuro rendimientos económicos o un potencial de servicio. 
También serán calificados como activos aquellos que sean necesarios para 
obtener los rendimientos económicos o el potencial de servicio de otros activos.

Los activos portadores de «rendimientos económicos futuros» son aquellos 
que se poseen con el fin de generar un rendimiento comercial a través de la 
provisión de bienes o prestación de servicios con los mismos: un activo genera un 
rendimiento comercial cuando se utiliza de una forma consistente con la adoptada 
por las entidades orientadas a la obtención de beneficios. La posesión de un 
activo para generar un rendimiento comercial indica que la entidad pretende 
obtener flujos de efectivo a través de ese activo (o a través de la unidad a la que 
pertenece el activo) y obtener un rendimiento que refleje el riesgo que implica la 
posesión del mismo.

Los activos portadores de «potencial de servicio» son aquellos que se poseen 
con una finalidad distinta a la de generar un rendimiento comercial, como pueden 
ser los flujos económicos sociales que generan dichos activos y que benefician a 
la colectividad, esto es, su beneficio social o potencial de servicio.

b) Pasivos: obligaciones actuales surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados, cuya extinción es probable que dé lugar a una disminución de recursos 
que incorporen rendimientos económicos o un potencial de servicio. A estos 
efectos, se entienden incluidas las provisiones.

c) Patrimonio neto: constituye la parte residual de los activos de la entidad, 
una vez deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas, ya 
sea en el momento de su constitución o en otros posteriores, por la entidad o 
entidades propietarias, que no tengan la consideración de pasivos, así como los 
resultados acumulados u otras variaciones que le afecten.

2. Los elementos relacionados con la medida del resultado económico patrimonial y 
otros ajustes en el patrimonio neto, que se reflejan en la cuenta del resultado económico 
patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto son:

a) Ingresos: incrementos en el patrimonio neto de la entidad, ya sea en forma 
de entradas o aumentos en el valor de los activos, o de disminución de los pasivos, 
siempre que no tengan su origen en aportaciones patrimoniales, monetarias o no, de 
la entidad o entidades propietarias cuando actúen como tales.
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b) Gastos: decrementos en el patrimonio neto de la entidad, ya sea en 
forma de salidas o disminuciones en el valor de los activos, o de reconocimiento 
o aumento de los pasivos, siempre que no tengan su origen en devoluciones de 
aportaciones patrimoniales y en su caso distribuciones, monetarias o no, a la 
entidad o entidades propietarias cuando actúen como tales.

Los ingresos y gastos del ejercicio se imputarán al resultado del mismo, 
excepto cuando proceda su imputación directa al patrimonio neto de acuerdo con 
lo previsto en la segunda parte de este Plan General de Contabilidad Pública o en 
su normativa de desarrollo.

3. Los elementos relacionados con la ejecución del presupuesto que se 
reflejan en el estado de liquidación del presupuesto son:

a) Gastos presupuestarios: Son aquellos flujos que suponen el empleo de 
créditos consignados en el presupuesto de gastos de la entidad. Su realización 
conlleva obligaciones a pagar presupuestarias con origen en gastos, en 
adquisición de activos o en la cancelación de pasivos financieros.

Por tanto, este término se reserva para aquellos flujos que deben imputarse 
al estado de liquidación del presupuesto de la entidad. No debe confundirse con 
el término «gasto», ya que existen gastos presupuestarios que no constituyen un 
gasto y viceversa.

b) Ingresos presupuestarios: Son aquellos flujos que determinan recursos 
para financiar los gastos presupuestarios de la entidad. Generan derechos de 
cobro presupuestarios, que deben imputarse al correspondiente presupuesto, con 
origen en ingresos, en la enajenación, el vencimiento o la cancelación de activos 
o en la emisión de pasivos financieros.

Por tanto, este término se reserva para aquellos flujos que deben imputarse 
al estado de liquidación del presupuesto de la entidad. No debe confundirse con 
el término «ingreso», ya que existen ingresos presupuestarios que no constituyen 
ingreso y viceversa.

4. Los elementos relacionados con movimientos de tesorería que tienen su 
reflejo en el estado de flujos de efectivo son:

a) Cobros: Son los flujos de entrada de efectivo y suponen un aumento de la 
tesorería de la entidad.

b) Pagos: Son los flujos de salida de efectivo y suponen una disminución de 
la tesorería de la entidad.

5.ª Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos 
de las cuentas anuales

1. Criterios de registro.

El registro o reconocimiento contable es el proceso por el que se incorporan 
a la contabilidad los diferentes elementos de las cuentas anuales cuando 
cumplan las definiciones del apartado anterior y los criterios establecidos en este 
apartado. Todos los hechos económicos deben ser registrados en el oportuno 
orden cronológico.

2. Activos y pasivos.

Los activos deben reconocerse en el balance cuando: 

- Se considere probable que la entidad obtenga, a partir de los mismos, 
rendimientos económicos o un potencial de servicio en el futuro, 

- Y siempre que puedan valorarse con fiabilidad.
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La primera de las dos condiciones supone que los riesgos y ventajas 
asociados al activo han sido traspasados a la entidad.

El reconocimiento contable de un activo implica también el reconocimiento 
simultáneo de un pasivo, o de un ingreso, o bien la disminución de otro activo 
o de un gasto, o el incremento del patrimonio neto. Asimismo, habrá de 
reconocerse cualquier disminución en los rendimientos económicos o el potencial 
de servicio esperados de los activos, ya venga motivada por su deterioro físico, 
por su desgaste a través del uso, o por su obsolescencia.

Se reconocerá un pasivo en el balance cuando:

- Se considere probable que, a su vencimiento, y para liquidar la obligación, 
deban de entregarse o cederse recursos que incorporen rendimientos económicos 
o un potencial de servicio futuros.

- Y es necesario que su valor pueda determinarse con fiabilidad.

El reconocimiento contable de un pasivo implica el reconocimiento simultáneo 
de un activo o de un gasto, o la disminución de otro pasivo, o de ingresos o del 
patrimonio neto.

Cuando se trate de activos y pasivos que también tengan reflejo en la 
ejecución del presupuesto, el mencionado reconocimiento podrá realizarse 
cuando, de acuerdo con el procedimiento establecido en cada caso, se dicten los 
correspondientes actos que determinan el reconocimiento de gastos o ingresos 
presupuestarios. En este caso, al menos a la fecha de cierre del período, aunque 
no hayan sido dictados los mencionados actos, también deberán reconocerse en 
el balance los activos y pasivos devengados por la entidad hasta dicha fecha.

3. Ingresos y gastos.

El reconocimiento de ingresos en la cuenta del resultado económico 
patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto, tiene lugar como 
consecuencia de un incremento de los recursos económicos o del potencial 
de servicio de la entidad, ya sea mediante un incremento de activos, o una 
disminución de los pasivos, y siempre que su cuantía pueda determinarse con 
fiabilidad. Por lo tanto, conlleva el reconocimiento simultáneo de un activo, o de 
un incremento en un activo, o la desaparición o disminución de un pasivo.

Debe reconocerse un gasto en la cuenta del resultado económico patrimonial 
o en el estado de cambios en el patrimonio neto, cuando se produzca una 
disminución de recursos económicos o del potencial de servicio de la entidad, 
ya sea mediante un decremento en los activos, o un aumento en los pasivos, 
y siempre que pueda valorarse o estimarse su cuantía con fiabilidad. El 
reconocimiento de un gasto implica, por tanto, el simultáneo reconocimiento 
de un pasivo, o de un incremento en éste, o la desaparición o disminución de 
un activo. Sensu contrario, el reconocimiento de una obligación sin reconocer 
simultáneamente un activo relacionado con la misma, implica la existencia de un 
gasto, que debe ser reflejado contablemente. 

Cuando se trate de gastos e ingresos que también tengan reflejo en la 
ejecución del presupuesto el mencionado reconocimiento se podrá realizar 
cuando, de acuerdo con el procedimiento establecido en cada caso, se dicten los 
correspondientes actos que determinan el reconocimiento de gastos o ingresos 
presupuestarios. En este caso, al menos a la fecha de cierre del período, aunque 
no hayan sido dictados los mencionados actos, también deberán reconocerse en 
la cuenta del resultado económico patrimonial o en el estado de cambios en el 
patrimonio neto los gastos e ingresos devengados por la entidad hasta dicha fecha.
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En cualquier caso, se registrarán en el mismo período de cuentas anuales, 
los gastos e ingresos que surjan directa y conjuntamente de las mismas 
transacciones u otros hechos económicos.

4. Gastos e ingresos presupuestarios.

Se reconocerá un gasto presupuestario en el estado de liquidación del 
presupuesto cuando, de acuerdo con el procedimiento establecido, se dicte 
el correspondiente acto administrativo de reconocimiento y liquidación de 
la obligación presupuestaria. Supone el reconocimiento de la obligación 
presupuestaria a pagar, y simultáneamente el de un activo o de un gasto, o la 
disminución de otro pasivo o de ingresos.

Debe reconocerse un ingreso presupuestario en el estado de liquidación 
del presupuesto cuando, de acuerdo con el procedimiento establecido, se dicte 
el correspondiente acto administrativo de liquidación del derecho de cobro, o 
documento equivalente que lo cuantifique. Supone el reconocimiento del derecho 
presupuestario a cobrar, y simultáneamente el de un pasivo, o de un ingreso, o 
bien la disminución de otro activo, o de un gasto o el incremento del patrimonio 
neto.

El reconocimiento del ingreso presupuestario derivado de transferencias o 
subvenciones recibidas debe realizarse cuando se produzca el incremento del 
activo en el que se materialicen (tesorería). No obstante el ente beneficiario de 
las mismas podrá reconocer el ingreso presupuestario con anterioridad, si conoce 
de forma cierta que el ente concedente ha dictado el acto de reconocimiento de 
su correlativa obligación.

Asimismo, en aquellas subvenciones y transferencias nominativas que, de 
acuerdo con su regulación específica, se hacen efectivas mediante entregas a 
cuenta de una liquidación definitiva posterior, la entidad beneficiada podrá 
reconocer como ingresos presupuestarios las entregas a cuenta al inicio del 
período al que se refieran (esto es con periodicidad mensual, trimestral, etc.). El 
reconocimiento, en su caso, del ingreso presupuestario derivado de la liquidación 
definitiva se efectuará de acuerdo con el criterio establecido en el párrafo anterior.

La concesión de aplazamientos o fraccionamientos en los derechos a cobrar 
presupuestarios reconocidos que implique el traslado del vencimiento del 
derecho a un ejercicio posterior supondrá la reclasificación de tales créditos en 
el balance y la anulación presupuestaria de los mismos, que deberán aplicarse al 
presupuesto en vigor en el ejercicio de su nuevo vencimiento.

6.ª Criterios de valoración

La valoración es el proceso por el que se asigna un valor monetario a cada 
uno de los elementos integrantes de las cuentas anuales, de acuerdo con lo 
dispuesto en las normas de valoración relativas a cada uno de ellos, incluidas en 
la parte segunda de este Plan General de Contabilidad Pública.

Si existe un desarrollo de criterios de valoración en alguna norma de 
reconocimiento y valoración particular habrá que atender a ello.

A tal efecto, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

1) Precio de adquisición.

El precio de adquisición de un activo es el importe, en efectivo u otros 
activos, pagado o pendiente de pago, que corresponda al mismo, así como 
cualquier coste directamente relacionado con la compra o puesta en condiciones 
de servicio del activo para el uso al que está destinado.

NPE: A-070717-4918



Página 20816Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

2) Coste de producción.

El coste de producción de un activo incluye el precio de adquisición de las 
materias primas y otros materiales consumidos, el de los factores de producción 
directamente imputables al mismo, y la fracción que razonablemente corresponda 
de los indirectamente relacionados con el activo, en la medida en que se refieran 
al período de producción, construcción o fabricación, y se basen en el nivel de 
utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de producción y sean 
necesarios para la puesta del activo en condiciones operativas.

3) Coste de un pasivo.

El coste de un pasivo es el valor de la contrapartida recibida a cambio de 
incurrir en la deuda.

4) Valor razonable.

Es el importe por el que puede ser adquirido un activo o liquidado un pasivo, 
entre partes interesadas y debidamente informadas, que realizan una transacción 
en condiciones de independencia mutua. El valor razonable se determinará sin 
deducir los costes de transacción en los que pudiera incurrirse en su enajenación. 
No tendrá en ningún caso el carácter de valor razonable el que sea resultado de una 
transacción forzada, urgente, o como consecuencia de una liquidación involuntaria.

Con carácter general, el valor razonable se calculará con referencia a un 
valor de mercado fiable. En este sentido, el precio cotizado en un mercado activo 
será la mejor referencia del valor razonable, entendiéndose por tal aquel en el 
que se den las siguientes condiciones:

- Los bienes o servicios intercambiados en el mercado son homogéneos.

- Pueden encontrarse en todo momento compradores o vendedores para un 
determinado bien o servicio, y;

- Los precios son conocidos y fácilmente accesibles para el público. 
Estos precios, además, reflejan transacciones de mercado reales y actuales y 
producidas con regularidad.

En aquellos elementos para los que no exista un mercado activo, el 
valor razonable se obtendrá mediante la aplicación de modelos y técnicas de 
valoración. Entre los modelos y técnicas de valoración se incluye el empleo de 
transacciones recientes en condiciones de independencia mutua entre partes 
interesadas y debidamente informadas, si estuviesen disponibles, referencias al 
valor razonable de otros activos que son sustancialmente iguales, descuentos de 
flujos de efectivo y modelos generalmente aceptados para valorar opciones. En 
cualquier caso, las técnicas de valoración empleadas deberán ser consistentes 
con las metodologías generalmente aceptadas por el mercado para la fijación 
de precios, debiéndose usar, si existe, la técnica de valoración empleada por 
el mercado que haya demostrado ser la que obtiene unas estimaciones más 
realistas de los precios.

Las técnicas de valoración empleadas deberán maximizar el uso de datos 
observables de mercado y otros factores que los participantes en el mercado 
considerarían al fijar el precio, y limitar en todo lo posible el empleo de datos no 
observables.

La entidad deberá evaluar la técnica de valoración de manera periódica, 
empleando los precios observables de transacciones recientes en ese mismo 
activo o utilizando los precios basados en datos observables de mercado que 
estén disponibles.

NPE: A-070717-4918



Página 20817Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

Se considerará que el valor razonable obtenido a través de los modelos y 
técnicas de valoración anteriores no es fiable cuando:

- La variabilidad en el rango de las estimaciones del valor razonable es 
significativa o,

- Las probabilidades de las diferentes estimaciones dentro de este rango no 
se pueden medir razonablemente para ser utilizadas en la estimación del valor 
razonable.

Cuando proceda la valoración por el valor razonable, los elementos 
que no puedan valorarse de manera fiable, con referencia a un valor de 
mercado o mediante los modelos y técnicas de valoración antes señalados, se 
valorarán, según proceda, por su precio de adquisición, coste de producción 
o coste amortizado, haciendo mención en la memoria de este hecho y de las 
circunstancias que lo motivan.

5) Valor realizable neto.

El valor realizable neto de un activo es el importe que se puede obtener por 
su enajenación en el mercado, de manera natural o no forzada, deduciendo los 
costes estimados necesarios para llevarla a cabo, así como, en el caso de los 
productos en curso, los costes estimados necesarios para terminar su producción, 
construcción o fabricación.

6) Valor en uso.

El valor en uso de aquellos activos que incorporan rendimientos económicos 
futuros para la entidad, es el valor actual de los flujos de efectivo esperados 
a través de su utilización en el curso normal de la actividad de la entidad, y, 
en su caso, de su enajenación u otra forma de disposición, actualizados a un 
tipo de interés de mercado sin riesgos. Cuando la distribución de los flujos 
de efectivo esté sometida a incertidumbre, se considerará ésta asignando 
probabilidades a las distintas estimaciones de flujos de efectivo. En cualquier 
caso, esas estimaciones deberán tener en cuenta cualquier otra asunción que 
los participantes en el mercado considerarían, tal como el grado de liquidez 
inherente al activo valorado.

El valor en uso de aquellos activos portadores de potencial de servicio para 
la entidad, es el valor actual del activo manteniendo su potencial del servicio. Se 
determina por el coste de reposición del activo menos la amortización acumulada 
calculada sobre la base de ese coste, para reflejar el uso ya efectuado del activo.

7) Costes de venta.

Son los gastos directamente atribuibles a la venta de un activo en los que la 
entidad no habría incurrido de no haber tomado la decisión de vender, excluidos 
los gastos financieros. Se incluyen los gastos legales necesarios para transferir la 
propiedad del activo y las comisiones de venta.

8) Importe recuperable.

El importe recuperable de un activo es el mayor entre su valor razonable 
menos los costes de venta y su valor en uso.

9) Valor actual de un activo o de un pasivo.

El valor actual es el importe de los flujos de efectivo a recibir o pagar en el 
curso normal de la actividad de la entidad, según se trate de un activo o de un 
pasivo, respectivamente, actualizados a un tipo de descuento adecuado.
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10) Coste amortizado de un activo o pasivo financiero.

Es el importe al que inicialmente fue valorado un activo financiero, o un 
pasivo financiero, menos los reembolsos de principal, más o menos, según 
proceda, la parte imputada en la cuenta del resultado económico patrimonial, 
mediante la utilización del método del tipo de interés efectivo, de la diferencia 
entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento y, para el caso 
de los activos financieros, menos cualquier reducción de valor por deterioro 
reconocida mediante una cuenta correctora de su valor.

El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala exactamente 
el valor contable de un activo o un pasivo financiero con los flujos de efectivo 
estimados a lo largo de la vida del mismo, a partir de sus condiciones 
contractuales y sin considerar las pérdidas por riesgo de crédito futuras; en su 
cálculo se incluirán las comisiones financieras que se carguen por adelantado en 
la concesión de financiación. Cuando no se disponga de una estimación fiable de 
los flujos de efectivo a partir de un determinado período, se considerará que los 
flujos restantes son iguales a los del último período para el que se dispone de una 
estimación fiable.

11) Costes de transacción atribuibles a un activo o pasivo financiero.

Son los gastos directamente atribuibles a la compra o enajenación de un 
activo financiero, o a la emisión o asunción de un pasivo financiero, en los que 
no se habría incurrido si la entidad no hubiera realizado la transacción. Entre 
ellos se incluyen las comisiones pagadas a intermediarios, tales como las de 
corretaje, los gastos de intervención de fedatario público y otros, y se excluyen 
las primas o descuentos obtenidos en la compra o emisión, los gastos financieros, 
los administrativos internos y los incurridos por estudios y análisis previos.

12) Valor contable.

El valor contable es el importe por el que un activo o un pasivo se 
encuentra registrado en balance, una vez deducida, en el caso de los activos, 
su amortización acumulada y cualquier corrección valorativa acumulada por 
deterioro que se haya registrado.

13) Valor residual de un activo.

El valor residual de un activo es el importe que la entidad podría obtener en 
el momento actual por su venta u otra forma de disposición, una vez deducidos 
los costes estimados para realizar ésta, tomando en consideración que el activo 
hubiese alcanzado la antigüedad y demás condiciones que se espera que tenga al 
final de su vida útil.

La vida útil de un activo es el período durante el que se espera utilizar el 
activo por parte de la entidad o el número de unidades de producción o similares 
que se espera obtener del mismo por parte de la entidad.

La vida económica de un activo es el período durante el cual el activo se 
espera que sea utilizable económicamente por parte de uno o más usuarios o el 
número de unidades de producción que se espera obtener del activo por parte de 
uno o más usuarios.
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Segunda parte.

Normas de reconocimiento y valoración 

1.ª Desarrollo del marco conceptual

Las normas de reconocimiento y valoración desarrollan los principios 
contables y otras disposiciones contenidas en la primera parte de este texto, 
relativa al marco conceptual de la Contabilidad Pública. Incluyen criterios y reglas 
aplicables a distintas transacciones o hechos económicos, así como a diversos 
elementos patrimoniales.

2.ª Inmovilizado material

1. Concepto.

El inmovilizado material son los activos tangibles, muebles e inmuebles que:

a) Posee la entidad para su uso en la producción o suministro de bienes y 
servicios o para sus propios propósitos administrativos.

b) Se espera tengan una vida útil mayor a un año.

Con carácter general, podrán excluirse del inmovilizado material y, por tanto, 
considerarse gasto del ejercicio, aquellos bienes muebles cuyo precio unitario e 
importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo aconsejen.

2. Criterios de valoración aplicables.

a) Precio de adquisición.

Comprende su precio de compra, incluidos los aranceles de importación y los 
impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, así como 
cualquier coste directamente relacionado con la compra o puesta en condiciones 
de servicio del activo para el uso al que está destinado. Se deducirá del precio del 
elemento cualquier clase de descuento o rebaja que se haya obtenido.

Se consideran costes directamente relacionados con la compra o puesta en 
condiciones de servicio, entre otros, los siguientes:

1) Los de preparación del emplazamiento físico;

2) Los correspondientes a la entrega inicial y los de manipulación o transporte 
posterior;

3) Los relativos a la instalación;

4) Los honorarios profesionales, tales como los pagados a arquitectos, 
ingenieros o fedatarios públicos, así como las comisiones y remuneraciones 
pagadas a agentes o intermediarios; y

5) El valor actual del coste estimado de desmantelamiento del activo y 
la restauración de su emplazamiento, en la medida en que se reconozca una 
provisión.

En el caso de que la entidad devengue gastos provenientes de su propia 
organización, sólo se considerarán que forman parte del precio de adquisición si 
cumplen todas las condiciones siguientes:

a) Son directamente atribuibles a la adquisición o puesta en condiciones de 
servicio del elemento patrimonial.

b) Pueden ser medidos e imputados con fiabilidad, aplicándoles un criterio 
estricto de seguimiento y control.
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c) Sean necesarios para la adquisición o puesta en condiciones de servicio, de 
tal forma que, de no haber utilizado medios propios, hubiese sido imprescindible 
incurrir en un gasto externo a la entidad.

Cuando se difiere el pago de un elemento integrante del inmovilizado 
material, su precio de compra será el precio equivalente al contado. A los 
efectos de establecer el precio equivalente al contado se atenderá a lo dispuesto 
en el punto 4.1. de la norma de reconocimiento y valoración núm. 9, «Pasivos 
financieros», para la valoración inicial de las partidas a pagar.

Se podrán incluir los gastos financieros en el precio de adquisición cuando se 
cumplan los requisitos y condiciones establecidos en el apartado 3. «Activación 
de gastos financieros» de esta norma de reconocimiento y valoración.

En el caso de solares sin edificar, se incluirán en su precio de adquisición 
los gastos de acondicionamiento, como cierres, movimiento de tierras, obras 
de saneamiento y drenaje, los de derribo de construcciones cuando sea 
necesario para poder efectuar obras de nueva planta, los gastos de inspección y 
levantamiento de planos cuando se efectúen con carácter previo a su adquisición, 
así como, en su caso, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones 
presentes derivadas de los costes de rehabilitación del solar.

b) Coste de producción.

El coste de producción de un activo fabricado o construido por la propia 
entidad se determina utilizando los mismos principios aplicados al precio de 
adquisición de los activos.

Dicho coste se obtendrá añadiendo al precio de adquisición de las materias 
primas y otros materiales consumidos, aplicando el criterio de identificación 
directa o en su defecto el coste medio ponderado o FIFO, los demás costes 
directamente imputables a la fabricación o elaboración del bien. Igualmente 
se añadirá la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectos 
relacionados con la fabricación o elaboración.

El proceso de distribución de los costes indirectos fijos a cada unidad 
producida se basará en  la capacidad normal de trabajo de los medios utilizados, 
o el nivel real de producción siempre que se aproxime a la capacidad normal.

En períodos en los que exista capacidad ociosa o un bajo nivel de producción, 
la cantidad anteriormente determinada de coste indirecto fijo distribuido a 
cada unidad de producción, no se incrementará, reconociéndose como gastos 
del ejercicio los costes indirectos incurridos y no distribuidos a las unidades 
producidas.

En cambio, en períodos de producción anormalmente alta, la cantidad de 
coste indirecto distribuido a cada unidad producida se disminuirá, de manera que 
no se valore el activo por encima del coste real. Los costes indirectos variables se 
distribuirán, a cada unidad producida, sobre la base del nivel real de uso de los 
medios de producción.

No se incluirán, en el coste de producción del activo, las cantidades que 
excedan los rangos normales de consumo de material, mano de obra u otros 
factores empleados ni cualquier tipo de beneficio interno.

La asignación e imputación de costes al activo se realizará hasta que el 
elemento patrimonial esté terminado, es decir, hasta que esté en condiciones de 
servicio para el uso al que está destinado.
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Se podrán incluir los gastos financieros en el coste de producción cuando se 
cumplan los requisitos y condiciones establecidos en el apartado 3 «Activación de 
gastos financieros» de esta misma norma.

c) Valor razonable.

Corresponde al importe definido en el marco conceptual de la contabilidad 
pública de este Plan.

3. Activación de gastos financieros.

Se consideran gastos financieros los intereses y otros costes en los que 
incurre la entidad en relación con la financiación recibida. Entre otros, se 
incluyen:

- Los intereses de préstamos recibidos o asumidos, sean singulares o 
emitidos en masa.

- La imputación de primas o descuentos relativos a los préstamos.

- La imputación de los gastos de formalización de préstamos.

- Las diferencias de cambio procedentes de préstamos en moneda extranjera 
en la medida en que se consideren ajustes a los costes por intereses.

Podrán activarse aquellos gastos financieros que cumplan la totalidad de los 
siguientes requisitos y condiciones:

a) Que provengan de préstamos recibidos o asumidos con la finalidad exclusiva 
de financiar la adquisición, acondicionamiento o fabricación de un activo.

b) Que se hayan devengado por la efectiva utilización de la financiación 
recibida o asumida. En aquellos casos en los que se haya percibido previamente 
una parte o todo el efectivo necesario, se considerará únicamente los gastos 
financieros devengados a partir de los pagos relacionados con la adquisición, 
acondicionamiento o fabricación del activo.

c) Sólo se activarán durante el período de tiempo en el que se estén llevando 
a cabo tareas de acondicionamiento o fabricación, entendiendo como tales, 
las actividades necesarias para dejar el activo en las condiciones de servicio y 
uso al que está destinado. La activación se suspenderá durante los períodos de 
interrupción de las mencionadas actividades.

d) Cuando el acondicionamiento o fabricación de un activo se realice por 
partes, y cada una de estas partes pueda estar en condiciones de servicio y uso 
por separado aunque no haya finalizado el acondicionamiento o producción de 
las restantes, la activación de gastos financieros de cada parte finalizará cuando 
cada una de ellas esté terminada.

4. Valoración inicial.

La valoración inicial de los distintos elementos patrimoniales pertenecientes 
al inmovilizado material se hará al coste. Dicho concepto incluye los distintos 
sistemas de valoración expuestos en el apartado anterior. En concreto, se 
entenderá como coste:

a) Para los activos adquiridos a terceros mediante una transacción onerosa: 
el precio de adquisición.

b) Para los activos producidos por la propia entidad: el coste de producción.

c) Para los activos adquiridos a terceros a un precio simbólico o nulo: se 
aplicarán los criterios de valoración establecidos en la norma de reconocimiento y 
valoración núm. 18, «Transferencias y subvenciones».
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d) Para los activos adquiridos en permuta:

d.1) En aquellos supuestos en los que los activos intercambiados no son 
similares desde un punto de vista funcional o vida útil y se pueda establecer 
una estimación fiable del valor razonable de los mismos: el valor razonable del 
activo recibido. En el caso de no poder valorar con fiabilidad el valor razonable del 
activo recibido, el valor razonable del bien entregado, ajustado por el importe de 
cualquier eventual cantidad de efectivo transferida en la operación.

Las diferencias de valoración que pudieran surgir al dar de baja el activo 
entregado se imputarán a la cuenta del resultado económico patrimonial.

Cuando las diferencias entre los valores razonables de los activos que se 
intercambian no se ajusten mediante efectivo, se tratarán como subvenciones 
recibidas o entregadas, según el caso.

d.2) En aquellos supuestos en los que activos intercambiados son similares 
desde un punto de vista funcional y vida útil, o cuando no pueda obtenerse una 
estimación fiable del valor razonable de ninguno de los activos intercambiados:

(a) Si en la operación no se realiza ningún intercambio de efectivo: por el 
valor contable del activo entregado con el límite, cuando esté disponible, del 
valor razonable del activo recibido si éste fuera menor.

(b) Si en la operación se efectuara algún pago adicional de efectivo: por el 
valor contable del activo entregado incrementado por el importe del pago en 
efectivo realizado adicionalmente con el límite, cuando esté disponible, del valor 
razonable del activo recibido si éste fuera menor.

(c) Si en la operación hubiera un cobro adicional de efectivo: la entidad deberá 
diferenciar la parte de la operación que supone una venta -contraprestación en 
tesorería- de la parte de la operación que se materializa en una permuta -activo 
recibido- debiéndose tener en cuenta a este respecto la proporción que cada una 
de estas partes supone sobre el total de la contraprestación - tesorería y valor 
razonable del bien recibido-.

Por la parte de la operación que supusiera una venta, la diferencia entre el 
precio de venta y el valor contable de la parte del bien enajenada supondrá un 
resultado, positivo o negativo, procedente del inmovilizado.

Por la parte de la operación que supusiera una permuta se aplicará lo previsto 
en el apartado (a) anterior.

e) Para los activos aflorados como consecuencia de la realización de un 
inventario inicial: el valor razonable, siempre y cuando no pudiera establecerse el 
valor contable correspondiente a su precio de adquisición o coste de producción 
original e importes posteriores susceptibles de activación.

f) Para los activos recibidos de otra entidad de la misma organización, para 
su dotación inicial: su coste se obtendrá conforme se establece en la norma de 
reconocimiento y valoración núm. 18, «Transferencias y subvenciones».

g) Para los activos adquiridos como consecuencia de un contrato de 
arrendamiento financiero o figura análoga: se valorarán por lo indicado en 
la norma de reconocimiento y valoración núm. 6 «Arrendamientos y otras 
operaciones de naturaleza similar».

h) Para activos recibidos en adscripción o cesión gratuita: se valorarán según 
lo indicado en la norma de reconocimiento y valoración núm. 19, «Adscripciones 
y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos».

i) Para los activos recibidos como consecuencia de un contrato de 
construcción o adquisición: se valorarán por el valor razonable del activo recibido.
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5. Desembolsos posteriores.

Los desembolsos posteriores al registro inicial deben ser añadidos al 
importe del valor contable cuando sea probable que de los mismos se deriven 
rendimientos económicos futuros o un potencial de servicio, adicionales a los 
originalmente evaluados para el activo existente, tales como:

a) modificación de un elemento para ampliar su vida útil o para incrementar 
su capacidad productiva;

b) puesta al día de componentes del elemento, para conseguir un incremento 
sustancial en la calidad de los productos o servicios ofrecidos; y

c) adopción de procesos de producción nuevos que permiten una reducción 
sustancial en los costes de operación estimados previamente.

Los desembolsos destinados a reparaciones y mantenimiento del inmovilizado 
material se realizan para restaurar o mantener los rendimientos económicos 
futuros o potencial de servicio estimados originalmente para el activo. Como 
tales, se reconocen como gastos en el resultado del ejercicio.

En aquellos supuestos en los que los principales componentes de algunos 
elementos pertenecientes al inmovilizado material deban ser reemplazados a 
intervalos regulares, dichos componentes se pueden contabilizar como activos 
separados si tienen vidas útiles claramente diferenciadas a las de los activos con 
los que están relacionados.

Siempre que se cumplan los criterios de reconocimiento, los gastos 
incurridos en el reemplazo o renovación del componente se contabilizan como 
una adquisición de un activo incorporado y una baja del valor contable del activo 
reemplazado. Si no fuera posible para la entidad determinar el valor contable de 
la parte sustituida, podrá utilizarse, a los efectos de su identificación, el precio 
actual de mercado del componente sustituido.

En la valoración del inmovilizado material se tendrá en cuenta la incidencia 
de los costes relacionados con grandes reparaciones o inspecciones generales por 
defectos que fuera necesario realizar para que el activo continúe operando. En este 
sentido el importe equivalente a estos costes se amortizará de forma distinta a la 
del resto del elemento, durante el período que medie hasta la gran reparación o 
inspección general. Si estos costes no estuvieran especificados en la adquisición o 
construcción, a efectos de la identificación de los mismos, podrá utilizarse el precio 
actual de mercado de una reparación o inspección general similar.

El coste de una gran reparación o inspección general por defectos 
(independientemente de que las partes del elemento sean sustituidas o no) para 
que algún elemento de inmovilizado material continúe operando, se reconocerá 
en el valor contable del inmovilizado como una sustitución, siempre y cuando se 
cumplan las condiciones para su reconocimiento. Al mismo tiempo, se dará de 
baja cualquier importe procedente de una gran reparación o inspección previa, 
que pudiera permanecer en el valor contable del citado inmovilizado.

6. Valoración posterior.

a) Tratamiento general: Modelo del coste.

Con posterioridad a su reconocimiento inicial como activo, todos los 
elementos del inmovilizado material, deben ser contabilizados a su valoración 
inicial, incrementado, en su caso, por los desembolsos posteriores, y descontando 
la amortización acumulada practicada y la corrección valorativa acumulada por 
deterioro que hayan sufrido a lo largo de su vida útil.
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b) Tratamiento especial: Modelo de la Revalorización.

Cuando las circunstancias del mercado impliquen unos incrementos 
sustanciales en el precio, que hagan que el valor contable de un elemento del 
inmovilizado material sea poco significativo respecto a su valor real, se permite 
que el valor de los activos afectados por esta circunstancia se exprese por su 
valor razonable, en el momento de la revalorización, menos la amortización 
acumulada practicada posteriormente y la corrección valorativa acumulada por 
deterioro que haya sufrido el elemento desde la fecha de la revalorización hasta 
la fecha de las cuentas anuales. De persistir los incrementos en el precio de 
mercado, las revalorizaciones deben ser hechas con suficiente regularidad, de 
manera que el valor contable, en todo momento, no difiera significativamente del 
que podrá determinarse utilizando el valor razonable en la fecha de las cuentas 
anuales.

El modelo de revalorización sólo será aplicable en aquellos casos en los que 
exista un mercado suficientemente significativo y transparente que minimice el 
sesgo que pudiera producirse en el cálculo de las plusvalías.

Cuando se incrementa el valor contable como consecuencia de una 
revalorización, tal aumento debe ser registrado en una partida específica de 
patrimonio neto. No obstante, el incremento se imputará al resultado del ejercicio 
en la medida en que exprese la reversión de un deterioro de valor del mismo 
activo, que fue reconocido previamente como un gasto en el resultado del 
ejercicio.

Cuando se reduce el valor contable de un inmovilizado como consecuencia 
de un deterioro de valor, tal disminución debe ser imputada como un gasto en 
el resultado del ejercicio. No obstante, la disminución se imputará en la partida 
específica de patrimonio neto registrada previamente en relación con el mismo 
activo, siempre en la medida en que tal disminución no exceda el saldo de la 
citada partida.

Cuando se revaloriza un elemento de inmovilizado material, se incrementará 
por el importe de dicha revalorización, la cuenta representativa del activo contra 
la misma partida específica de patrimonio neto.

Si se revaloriza un determinado elemento perteneciente al inmovilizado 
material, también deben ser revalorizados todos los activos que pertenezcan 
a la misma clase de activos, siempre que el cambio de valor sea significativo. 
Se entiende por misma clase de activos a un conjunto de activos de similar 
naturaleza y uso en las actividades de una entidad.

7. Amortización.

a) Concepto.

La amortización es la distribución sistemática de la depreciación de un activo 
a lo largo de su vida útil. Su determinación se realizará, en cada momento, 
distribuyendo la base amortizable del bien entre la vida útil que reste, según el 
método de amortización utilizado. La base amortizable será igual al valor contable 
del bien en cada momento detrayéndole en su caso el valor residual que pudiera 
tener.

Para determinar la vida útil del inmovilizado material, deben tenerse en 
cuenta, entre otros, los siguientes motivos:

- El uso que la entidad espera realizar del activo. El uso se estima por 
referencia a la capacidad o rendimiento físico esperado del activo;
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- El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales 
como el número de turnos de trabajo en los que será usado el bien, el programa 
de reparaciones y mantenimiento de la entidad, así como el nivel de cuidado y 
mantenimiento mientras el activo no está siendo dedicado a tareas productivas;

- La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la 
producción, o bien de los cambios en la demanda del mercado de los productos o 
servicios que se obtienen con el activo; y

- Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como 
las fechas de caducidad de los contratos de servicio relacionados con el bien.

La dotación de la amortización de cada período debe ser reconocida como un 
gasto en el resultado del ejercicio por la parte correspondiente al valor contable 
si se hubiese registrado el inmovilizado por el modelo del coste e imputándose 
el resto, en el caso de que se aplique el modelo de la revalorización, a la partida 
específica de patrimonio neto.

b) Métodos de amortización.

Se podrán utilizar métodos de amortización tales como el de amortización 
lineal, el de tasa constante sobre valor contable o el de suma de unidades 
producidas. El método finalmente usado para cada activo se seleccionará tomando 
como base los patrones esperados de obtención de rendimientos económicos o 
potencial de servicio, y se aplicará de forma sistemática de un período a otro, a 
menos que se produzca un cambio en los patrones esperados de obtención de 
rendimientos económicos o potencial de servicio de ese activo.

c) Revisión de la vida útil y del método de amortización.

La vida útil de un elemento del inmovilizado material debe revisarse 
periódicamente y, si las expectativas actuales varían significativamente de las 
estimaciones previas, deben ajustarse los cargos en los períodos que restan de 
vida útil.

Igualmente, el método de amortización aplicado a los elementos que 
componen el inmovilizado material deberá revisarse de forma periódica y, si 
se ha producido un cambio importante en el patrón esperado de rendimientos 
económicos o potencial de servicio de esos activos, debe cambiarse el método 
para que refleje el nuevo patrón. Cuando tal modificación en el método de 
amortización se haga necesaria, debe ser contabilizada como un cambio en una 
estimación contable, salvo que se trate de un error.

d) Casos particulares.

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán 
contablemente por separado, incluso si han sido adquiridos conjuntamente. 
Con algunas excepciones, tales como minas, canteras y vertederos, los terrenos 
tienen una vida ilimitada y por tanto no se amortizan. Los edificios tienen una 
vida limitada y, por tanto, son activos amortizables. Un incremento en el valor de 
los terrenos en los que se asienta un edificio no afectará a la determinación del 
importe amortizable del edificio.

No obstante, si el coste del terreno incluye los costes de desmantelamiento, 
traslado y rehabilitación, esa porción del terreno se amortizará a lo largo del 
período en el que se obtengan los rendimientos económicos o potencial de 
servicio por haber incurrido en esos gastos. En algunos casos, el terreno en sí 
mismo puede tener una vida útil limitada, en cuyo caso se amortizará de forma 
que refleje los rendimientos económicos o potencial de servicio que se van a 
derivar del mismo.
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8. Deterioro.

El deterioro del valor de un activo perteneciente al inmovilizado material, se 
determinará, con carácter general, por la cantidad que exceda el valor contable 
de un activo a su importe recuperable, siempre que la diferencia sea significativa.

A estos efectos, al menos al cierre del ejercicio, la entidad evaluará si existen 
indicios de que algún elemento del inmovilizado material pueda estar deteriorado, 
en cuyo caso deberá estimar su importe recuperable, efectuando las correcciones 
valorativas que procedan.

Para evaluar si existe algún indicio de deterioro de los elementos del 
inmovilizado material portadores de rendimientos económicos futuros, la entidad 
contable deberá tener en cuenta entre otras, las siguientes circunstancias:

1. Fuentes externas de información:

a) Cambios significativos en el entorno tecnológico o legal en los que opera la 
entidad acaecidos durante el ejercicio o que se espera se produzcan a corto plazo 
y que tengan una incidencia negativa sobre la entidad.

b) Disminución significativa del valor de mercado del activo, si éste existe 
y está disponible, y superior a la esperada por el paso del tiempo o uso normal.

2. Fuentes internas de información:

a) Evidencia de obsolescencia o deterioro físico del activo.

b) Cambios significativos en cuanto a la forma de utilización del activo 
acaecidos durante el ejercicio o que se espera se produzcan a corto plazo y que 
tengan una incidencia negativa sobre la entidad.

c) Evidencia acreditada mediante los oportunos informes de que el 
rendimiento del activo es o será significativamente inferior al esperado.

Para evaluar si existe algún indicio de deterioro de los elementos del 
inmovilizado material portadores de un potencial de servicio, la entidad contable 
deberá tener en cuenta entre otras, además de las circunstancias anteriores, con 
la salvedad de la prevista en el punto 1.b) anterior, las siguientes circunstancias:

a) Interrupción de la construcción del activo antes de su puesta en 
condiciones de funcionamiento.

b) Cese o reducción significativa de la demanda o necesidad de los servicios 
prestados.

Para el cálculo del deterioro serán de aplicación las siguientes reglas:

Un deterioro de valor asociado a un activo no revalorizado se reconocerá en 
el resultado del ejercicio. No obstante, el deterioro del valor correspondiente a un 
activo revalorizado se imputará directamente a la partida específica de patrimonio 
neto hasta el límite del saldo que corresponde a dicho activo.

Tras el reconocimiento de un deterioro de valor, los cargos por amortización 
del activo se ajustarán en los ejercicios futuros, con el fin de distribuir el valor 
contable revisado del activo, menos su eventual valor residual, de una forma 
sistemática a lo largo de su vida útil restante.

Se revertirá el deterioro de valor reconocido en ejercicios anteriores para un 
activo cuando el importe recuperable sea superior a su valor contable.

La reversión de un deterioro de valor en un activo, se reconocerá en el 
resultado del ejercicio, a menos que el activo se contabilizase según su valor 
revalorizado. La reversión de un deterioro de valor de un activo revalorizado, se 
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abonará a la partida específica del patrimonio neto. No obstante, y en la medida 
en que el deterioro de valor del mismo activo revalorizado haya sido reconocido 
previamente en el resultado del ejercicio, la reversión también se reconocerá en 
el resultado del ejercicio.

Después de haber reconocido una reversión de un deterioro de valor, los 
cargos por amortización del activo se ajustarán para los ejercicios futuros, con 
el fin de distribuir el valor contable revisado del activo menos su eventual valor 
residual, de una forma sistemática a lo largo de su vida útil restante.

9. Activos dados de baja y retirados del uso.

Todo elemento componente del inmovilizado material que haya sido objeto 
de venta o disposición por otra vía, debe ser dado de baja del balance, al igual 
que cualquier elemento del inmovilizado material que se haya retirado de forma 
permanente de uso, siempre que no se espere obtener rendimientos económicos 
o potencial de servicio adicionales por su disposición. Los resultados derivados de 
la baja de un elemento deberán determinarse como la diferencia entre el importe 
neto que se obtiene por la disposición y el valor contable del activo.

El saldo que hubiese, en su caso, en la cuenta específica de patrimonio neto 
relativa a dicho inmovilizado, se traspasará al resultado del ejercicio.

Las operaciones de venta con arrendamiento posterior se tratarán de 
acuerdo con lo establecido en la norma de reconocimiento y valoración núm. 
6, «Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar». Igualmente, 
los activos dados de baja y retirados del uso por adscripción y cesión gratuita 
tendrán el tratamiento recogido en la norma de reconocimiento y valoración núm. 
19, «Adscripciones y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos».

Los elementos componentes del inmovilizado material que se retiren 
temporalmente del uso activo y se mantengan para un uso posterior se seguirán 
amortizando y, en su caso, deteriorando.

No obstante, si se utilizara un método de amortización en función del uso, el 
cargo por la amortización podría ser nulo.

3.ª Casos particulares de inmovilizado material: Infraestructuras  y 
patrimonio histórico

1. Concepto.

Infraestructuras: Son activos no corrientes, que se materializan en obras de 
ingeniería civil o en inmuebles, utilizables por la generalidad de los ciudadanos 
o destinados a la prestación de servicios públicos, adquiridos a título oneroso o 
gratuito, o construidos por la entidad, y que cumplen alguno de los requisitos 
siguientes:

- son parte de un sistema o red,

- tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos.

Patrimonio histórico: Elementos patrimoniales muebles o inmuebles de 
interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o 
técnico, así como el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos, zonas 
arqueológicas, sitios naturales, jardines y parques que tengan valor artístico, 
histórico o antropológico. Estos bienes presentan, en general determinadas 
características, incluyendo las siguientes:

a) Es poco probable que su valor en términos culturales, medioambientales, 
educacionales e histórico-artísticos quede perfectamente reflejado en un valor 
financiero basado puramente en un precio de mercado.
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b) Las obligaciones legales o estatutarias pueden imponer prohibiciones o 
severas restricciones a su disposición por venta.

c) Son a menudo irremplazables y su valor puede incrementarse con el 
tiempo, incluso si sus condiciones físicas se deterioran.

d) Puede ser difícil estimar su vida útil, la cual en algunos casos puede ser de 
cientos de años.

2. Reconocimiento y valoración.

Las infraestructuras y bienes del patrimonio histórico, deberán registrarse 
en contabilidad cuando se cumplan los criterios de reconocimiento de un 
activo previstos en el marco conceptual de la contabilidad pública de este 
Plan y su valoración se realizará de acuerdo con lo establecido en la norma de 
reconocimiento y valoración núm. 2, «Inmovilizado material».

Cuando no se puedan valorar de forma fiable los bienes del patrimonio 
histórico deberá darse información en la memoria.

Cuando los bienes del patrimonio histórico tengan una vida útil ilimitada 
o no sea posible estimarla con fiabilidad, no se les aplicará el régimen de 
amortización.

4.ª Inversiones inmobiliarias

1. Concepto.

Las inversiones inmobiliarias son inmuebles (terrenos o edificios, 
considerados en su totalidad o en parte, o ambos) que se tienen (por parte del 
propietario o por parte del arrendatario que haya acordado un arrendamiento 
financiero) para obtener rentas, plusvalías o ambas, no para su uso en la 
producción o suministro de bienes o servicios, ni para fines administrativos, ni 
para su venta en el curso ordinario de las operaciones.

Constituyen ejemplos de inversiones inmobiliarias, entre otros, los 
siguientes:

a) Un terreno que se tiene para obtener plusvalías a largo plazo y no para 
venderse en el corto plazo, dentro del curso ordinario de las actividades;

b) Un terreno que se tiene para un uso futuro no determinado (en el caso 
de que la entidad no haya determinado si el terreno se utilizará como inmueble 
ocupado por el propietario o para venderse a corto plazo, dentro del curso 
ordinario de las actividades del negocio, se considera que ese terreno se mantiene 
para obtener plusvalías);

c) Un edificio que sea propiedad de la entidad (o bien un edificio obtenido a 
través de un arrendamiento financiero) y esté alquilado a través de uno o más 
arrendamientos operativos; y

d) Un edificio que esté desocupado y se tiene para ser arrendado a través de 
uno o más arrendamientos operativos.

En aquellos casos en los que las entidades tienen propiedades para cumplir 
sus objetivos de prestación de servicios más que para conseguir ingresos por 
arrendamientos o plusvalías, los activos no serán definidos como inversiones 
inmobiliarias.

En aquellos supuestos en los que una parte del inmovilizado material de las 
entidades se tiene para obtener rentas o plusvalías y otra parte se utiliza en la 
producción o suministro de bienes o servicios, o bien para fines administrativos, 
la entidad las contabilizará por separado si dichas partes pueden ser vendidas 
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separadamente. Si estas partes no pueden ser vendidas separadamente, la 
entidad únicamente la calificará como inversión inmobiliaria, si sólo una parte 
insignificante se utiliza para la producción o prestación de bienes o servicios, o 
para fines administrativos.

2. Valoración inicial, valoración posterior y baja.

A las inversiones inmobiliarias le serán de aplicación lo establecido en la 
norma de reconocimiento y valoración núm. 2, «Inmovilizado material».

3. Reclasificaciones.

Se realizarán reclasificaciones entre inversiones inmobiliarias e inmovilizado 
material sólo cuando exista un cambio en su uso. Su registro se realizará 
atendiendo a los siguientes criterios:

a) Sin cambios en el modelo contable.

Cuando la entidad siga utilizando el modelo del coste o el modelo de la 
revalorización, las reclasificaciones entre inversiones inmobiliarias e inmovilizado 
material no modificarán el valor contable de los inmuebles afectados.

b) Cambio del modelo de la revalorización al modelo de coste.

El valor contable del inmueble afectado por la reclasificación será el que 
correspondería al mismo según el modelo de coste. Para ello, se eliminarán, en 
el momento de su reclasificación el saldo pendiente de imputación de la partida 
específica del patrimonio neto así como el correspondiente a la amortización 
acumulada relativa a dicha revalorización.

c) Cambio del modelo de coste al modelo de la revalorización.

La diferencia que pudiera existir en la fecha de la reclasificación, entre el 
valor contable del inmueble y su valor razonable, se tratará de la siguiente forma:

- Cualquier disminución en el valor contable del inmueble se reconocerá en el 
resultado del ejercicio.

- Cualquier aumento en el valor contable se tratará como sigue:

1. En la medida en que tal aumento sea la reversión de un deterioro del 
valor, previamente reconocido para ese inmueble, el aumento se reconocerá en el 
resultado del ejercicio.

2. Cualquier remanente del aumento sobre la reversión anterior habrá de ser 
abonado directamente en una partida específica de patrimonio neto.

5.ª Inmovilizado intangible

1. Concepto.

El Inmovilizado intangible se concreta en un conjunto de activos intangibles 
y derechos susceptibles de valoración económica de carácter no monetario y sin 
apariencia física que cumplen, además, las características de permanencia en 
el tiempo y utilización en la producción de bienes y servicios o constituyen una 
fuente de recursos de la entidad.

Con carácter general, podrán excluirse del inmovilizado intangible y, por 
tanto, considerarse gasto del ejercicio, aquellos bienes y derechos cuyo precio 
unitario e importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo aconsejen.

2. Reconocimiento.

Deben cumplir la definición de activo y los criterios de registro o 
reconocimiento del marco conceptual de contabilidad pública. La entidad evaluará 
la probabilidad en la obtención de rendimientos económicos futuros o en la 
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potencial de servicio, utilizando hipótesis razonables y fundadas, que representen 
las mejores estimaciones respecto al conjunto de condiciones económicas que 
existirán durante la vida útil del activo.

Los activos que integren el inmovilizado intangible deberán cumplir con el 
criterio de identificabilidad.

Un inmovilizado intangible será identificable cuando cumpla alguno de los 
dos requisitos siguientes:

a) Es separable y susceptible de ser enajenado, cedido, arrendado, 
intercambiado o entregado para su explotación.

b) Surge de derechos contractuales o de otros derechos legales, con 
independencia de que esos derechos sean transferibles o separables o de otros 
derechos u obligaciones.

Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su tratamiento 
como inmovilizado material o intangible, la entidad realizará el oportuno juicio 
para distribuir el importe que corresponda a cada tipo de elemento, salvo que el 
relativo a algún tipo de elemento sea poco significativo con respecto al valor total 
del activo.

3. Valoración.

3.1 Valoración inicial y valoración posterior.

Se aplicarán los criterios establecidos en la norma de reconocimiento y 
valoración núm. 2,

«Inmovilizado material», sin perjuicio de lo señalado a continuación en esta 
norma de reconocimiento y valoración.

3.2 Desembolsos posteriores.

Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo reconocido como 
inmovilizado intangible deben incorporarse como más importe en el activo sólo 
cuando sea posible que este desembolso vaya a permitir a dicho activo generar 
rendimientos económicos futuros o un potencial de servicio y el desembolso 
pueda estimarse y atribuirse directamente al mismo. Cualquier otro desembolso 
posterior debe reconocerse como un gasto en el resultado del ejercicio.

Los desembolsos sobre un inmovilizado intangible reconocidos como gastos 
del ejercicio no se reconocerán posteriormente como parte del coste de un 
inmovilizado intangible.

3.3 Amortización y deterioro.

Se deberá valorar por la entidad si la vida útil del activo es definida o 
indefinida. Se considerará que un activo tiene una vida útil indefinida cuando, 
sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no exista un 
límite previsible al período a lo largo del cual se espera que el activo genere 
rendimientos económicos o potencial de servicio para la entidad, o a la utilización 
en la producción de bienes y servicios públicos; por ejemplo: una licencia que se 
puede ir renovando constantemente a un coste que no se considera significativo. 
En estos casos se comprobará si el activo ha experimentado un deterioro de valor, 
que se contabilizará de acuerdo con lo establecido en la norma de reconocimiento 
y valoración núm. 2, «Inmovilizado material».

Los activos con vida útil indefinida no se amortizarán, sin perjuicio de su 
posible deterioro, debiendo revisarse dicha vida útil cada ejercicio para determinar 
si existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil 
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indefinida para ese activo. En el supuesto de que no se den esas circunstancias, 
se cambiará la vida útil de indefinida a definida, contabilizándose como un 
cambio en la estimación contable, de acuerdo con la norma de reconocimiento y 
valoración núm. 21, «Cambios en criterios y estimaciones contables y errores».

Los activos con vida útil definida se amortizarán durante su vida útil. Será 
admisible cualquier método que contemple las características técnico-económicas 
del activo, o derecho y, si no pudieran determinarse de forma fiable se adoptará 
el método lineal de amortización. La amortización de un inmovilizado intangible 
con una vida útil definida no cesará cuando el activo esté sin utilizar, a menos 
que se encuentre amortizado por completo o haya sido clasificado como activo en 
estado de venta.

4. Activos dados de baja y retirados del uso.

Se aplicarán los criterios establecidos en la norma de reconocimiento y 
valoración núm. 2, «Inmovilizado material».

5. Normas particulares sobre el inmovilizado intangible.

5.1 Gastos de Investigación y Desarrollo.

La investigación es el estudio original y planificado realizado con el fin de 
obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos.

El desarrollo es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la 
investigación Si la entidad no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de 
la fase de desarrollo en un proyecto interno, tratará los desembolsos que ocasione 
ese proyecto como si hubiesen sido soportados sólo en la fase de investigación.

Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en el que realicen. No 
obstante podrán activarse como inmovilizado intangible desde el momento en el 
que cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que el inmovilizado intangible vaya a generar probables rendimientos 
económicos futuros o potencial de servicio. Entre otras cosas, la entidad puede 
demostrar la existencia de un mercado para la producción que genere el 
inmovilizado intangible o para el activo en sí, o bien en el caso de que vaya a ser 
utilizado internamente, la utilidad del mismo para la entidad.

b) La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de 
otro tipo, para completar el desarrollo y para utilizar o vender el inmovilizado 
intangible.

c) Que estén específicamente individualizados por proyectos y se dé 
una asignación, imputación y distribución temporal de los costes claramente 
establecida.

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse 
durante su vida útil, y siempre dentro del plazo de cinco años. En el caso de 
que las condiciones del párrafo anterior que justifican la capitalización dejen de 
cumplirse, el saldo que permanezca sin amortizar deberá llevarse a resultados 
del ejercicio.

Los gastos de desarrollo, cuando cumplan las condiciones indicadas para la 
activación de los gastos de investigación, deberán reconocerse en el activo y se 
amortizarán durante su vida útil que, se presume, salvo prueba en contrario, que 
no es superior a cinco años. En el caso de que las condiciones que justifican la 
capitalización dejen de cumplirse, el saldo que permanezca sin amortizar deberá 
llevarse a resultados del ejercicio.
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5.2 Inversiones realizadas sobre activos utilizados en régimen de 
arrendamiento operativo o cedidos en uso por un período inferior a la vida 
económica del bien cedido.

Las inversiones realizadas sobre activos utilizados en régimen de 
arrendamiento operativo o cedidos en uso, por un período inferior a la vida 
económica, cuando de conformidad con la norma de reconocimiento y valoración 
núm. 6, «Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar», no deban 
calificarse como arrendamientos financieros, se contabilizarán en una rúbrica del 
inmovilizado intangible, siempre que dichas inversiones no sean separables de los 
citados activos, y aumenten su capacidad o los rendimientos económicos futuros 
o potencial de servicio. La amortización de estos elementos del inmovilizado 
intangible se realizará en función de la vida útil de las inversiones realizadas.

5.3 Propiedad industrial e intelectual.

Es el importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al uso, o a la 
concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propiedad industrial o de 
la propiedad intelectual.

Se incluirán los gastos de desarrollo capitalizados y, que cumpliendo los 
requisitos legales, se inscriban en el correspondiente registro, incluyendo el coste 
de registro y de formalización de la patente.

5.4 Aplicaciones informáticas.

Se incluirá en el activo el importe satisfecho por los programas informáticos, 
el derecho al uso de los mismos, o el coste de producción de los elaborados 
por la propia entidad, cuando esté prevista su utilización en varios ejercicios. 
Los desembolsos realizados en las páginas «web» generadas internamente por 
la entidad, deberán cumplir este requisito, además de los requisitos generales de 
reconocimiento de activos.

Se aplicarán los mismos criterios de activación que los establecidos para los 
gastos de investigación.

Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan 
funcionar sin él, serán tratados como elementos del inmovilizado material. Lo 
mismo se aplica al sistema operativo de un ordenador.

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la 
aplicación informática.

5.5. Otro Inmovilizado intangible.

Recoge otros derechos no singularizados anteriormente, entre otros, las 
concesiones administrativas; las cesiones de uso por períodos inferiores a la vida 
económica, cuando de acuerdo con la norma de reconocimiento y valoración 
núm. 6, «Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar», no se 
deba contabilizar como arrendamiento financiero; los derechos de traspaso y 
los aprovechamientos urbanísticos que detentan las entidades locales u otras 
entidades públicas, siempre que no estén materializados en terrenos.

6.ª Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar

Se entiende por arrendamiento, a efectos de esta norma, cualquier acuerdo, 
con independencia de su instrumentación jurídica, por el que el arrendador cede 
al arrendatario, a cambio de percibir una suma única de dinero o una serie de 
pagos o cuotas, el derecho a utilizar un activo durante un período de tiempo 
determinado.
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1. Arrendamientos financieros.

1.1 Concepto.

a) Cuando de las condiciones económicas de un acuerdo de arrendamiento 
se deduzca que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo objeto del contrato, el arrendamiento deberá 
calificarse como financiero.

Se presumirá que se transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad en un acuerdo de arrendamiento de un activo con 
opción de compra, cuando no existan dudas razonables de que se va a ejercitar 
dicha opción de compra. Se entenderá que por las condiciones económicas del 
contrato de arrendamiento no existen dudas razonables de que se va a ejercitar 
la opción de compra, cuando el precio de la opción de compra sea menor que 
el valor razonable del activo en el momento en que la opción de compra sea 
ejercitable.

b) Se presumirá también que se transfieren los riesgos y ventajas inherentes 
a la propiedad del activo, aunque no exista opción de compra, cuando se cumpla 
alguna de las siguientes circunstancias:

b.1) El plazo del contrato de arrendamiento coincide o cubre la mayor parte 
de la vida económica del activo o, cuando no cumpliendo lo anterior, exista 
evidencia de que ambos períodos van a coincidir, no siendo significativo su valor 
residual al finalizar su período de utilización.

b.2) Al inicio del arrendamiento el valor actual de las cantidades a pagar 
supongan un importe sustancial del valor razonable del activo arrendado.

b.3) Cuando los activos arrendados tengan una naturaleza tan especializada 
que su utilidad quede restringida al arrendatario y los bienes arrendados no 
pueden ser fácilmente reemplazados por otros bienes.

c) Otros indicadores de situaciones que podrían llevar a la clasificación de un 
arrendamiento como de carácter financiero son:

c.1) Si el arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento y las 
pérdidas sufridas por el arrendador a causa de tal cancelación fueran asumidas 
por el arrendatario.

c.2) Los resultados derivados de las fluctuaciones en el valor razonable del 
importe residual recaen sobre el arrendatario.

c.3) El arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento 
durante un segundo período, con unos pagos por arrendamiento que sean 
sustancialmente inferiores a los habituales del mercado.

d) En los acuerdos de arrendamiento a terceros de activos portadores de 
potencial de servicio, con o sin opción de compra, se presumirá, en todo caso, 
que no se transfieren los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del mismo, 
en tanto la entidad mantenga el potencial de servicio que dichos activos tienen 
incorporado. Por tanto, no serán aplicables a este tipo de activos las presunciones 
señaladas en los párrafos anteriores de este apartado.

1.2 Reconocimiento y valoración.

Los activos objeto de arrendamiento financiero se registrarán y valorarán 
de acuerdo a la norma de reconocimiento y valoración que les corresponda de 
acuerdo con su naturaleza, salvo lo especificado en los párrafos siguientes.
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Dado que los terrenos tienen una vida útil indefinida, si no se espera que 
su propiedad pase al arrendatario al término del plazo de arrendamiento, éste 
no recibirá todos los riesgos y ventajas que inciden en la propiedad del mismo. 
En un arrendamiento financiero conjunto los componentes del terreno y edificio 
se considerarán de forma separada si al finalizar el plazo del arrendamiento 
la propiedad del terreno no va a ser transmitida al arrendatario, en cuyo 
caso el componente de terreno se clasificará como arrendamiento operativo, 
para lo cual se distribuirán los pagos acordados entre el terreno y el edificio 
en proporción a los valores razonables que representen los derechos de 
arrendamiento de ambos componentes, a menos que tal distribución no sea 
fiable en cuyo caso todo el arrendamiento se clasificará como financiero salvo 
que resulte evidente que es operativo.

1.3 Contabilidad del arrendatario.

El arrendatario en el momento inicial deberá reconocer el activo según 
su naturaleza y la obligación asociada al mismo como pasivo por el mismo 
importe, que será el menor valor entre el valor razonable del activo arrendado 
y el valor actual de los pagos acordados con el arrendador durante el plazo del 
arrendamiento, incluyendo, en su caso, la opción de compra, y con exclusión de 
las cuotas de carácter contingente así como de los costes de los servicios y demás 
gastos que, de acuerdo con las normas de valoración núm. 2, «Inmovilizado 
material», y núm. 5, «Inmovilizado intangible», no se puedan activar. A estos 
efectos se entiende por cuotas de carácter contingente aquellas cuyo importe 
futuro dependa de una variable establecida en el contrato.

Para calcular el valor actual de estas partidas se tomará como tipo de 
actualización el tipo de interés reflejado en el contrato. Si este tipo no estuviera 
determinado, se aplicará el tipo de interés que el arrendatario habría de pagar 
en un arrendamiento similar o, si éste no fuera determinable, el tipo de interés al 
que obtendría los fondos necesarios para comprar el activo.

Los costes directos iniciales inherentes a la operación en los que incurra el 
arrendatario deberán considerarse como mayor valor del activo.

Cada una de las cuotas del arrendamiento estará constituida por dos partes 
que representan, respectivamente, la carga financiera y la reducción de la deuda 
pendiente de pago. La carga financiera total se distribuirá a lo largo del plazo del 
arrendamiento y se imputará a los resultados del ejercicio en el que se devengue, 
aplicando el método del tipo de interés efectivo para el arrendatario.

1.4 Contabilidad del arrendador.

Cuando una entidad transfiera sustancialmente todos los riesgos y ventajas 
de un activo mediante una operación a la que sea aplicable la presente norma de 
reconocimiento y valoración, registrará un derecho a cobrar por el valor razonable 
del bien más los costes directos iniciales del arrendador. Simultáneamente dará 
de baja el activo por su valor contable en el momento del inicio de la operación, 
registrándose, en su caso, un resultado del ejercicio.

La diferencia entre el crédito contabilizado en el activo del balance y la 
cantidad a cobrar, correspondiente a intereses no devengados, se imputará a la 
cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio en que dichos intereses 
se devenguen de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo.
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2. Arrendamientos operativos.

Se trata de un contrato de arrendamiento en el que no se transfieren los 
riesgos y ventajas que son inherentes a la propiedad.

Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos deben ser reconocidas 
por los arrendatarios como gastos en el resultado del ejercicio en el que se 
devenguen durante el plazo del arrendamiento.

Los ingresos procedentes de los arrendamientos operativos se registrarán 
por el arrendador en el resultado del ejercicio en que se devenguen durante el 
plazo del arrendamiento.

3. Venta con arrendamiento posterior.

Cuando por las condiciones económicas de una enajenación, conectada al 
posterior arrendamiento o cesión de uso de los activos enajenados, se desprenda 
que se trata de un método de financiación, el arrendatario no variará la 
calificación del activo, ni reconocerá resultados derivados de esta transacción. 
Además, registrará el importe recibido con abono a una partida que ponga 
de manifiesto el correspondiente pasivo financiero. Los gastos por intereses 
asociados a la operación se contabilizarán a lo largo de la vida del contrato de 
acuerdo con el método del tipo de interés efectivo.

El arrendador contabilizará la operación de acuerdo con lo dispuesto en la 
norma de reconocimiento y valoración núm. 8, «Activos financieros».

7.ª Activos en estado de venta

1. Concepto.

Los activos en estado de venta son activos no financieros clasificados 
inicialmente como no corrientes cuyo valor contable se recuperará 
fundamentalmente a través de una transacción de venta, en lugar de por su uso 
continuado. Para aplicar la clasificación anterior, el activo debe estar disponible, 
en sus condiciones actuales, para su venta inmediata, sujeto exclusivamente a 
los términos usuales y habituales para la venta de estos activos, y su venta debe 
ser altamente probable. Se considera que su venta será altamente probable, 
cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) La entidad debe encontrarse comprometida por un plan para vender el 
activo y haber iniciado un programa para encontrar comprador y concretar el 
plan.

b) La venta del activo debe negociarse activamente a un precio adecuado en 
relación con su valor razonable actual.

2. Valoración inicial.

La entidad valorará estos activos al valor contable que correspondería en ese 
momento al activo no corriente, según el modelo del coste. Para ello, se darán de 
baja todas las cuentas representativas del inmovilizado que cambia de uso y se 
darán de alta las cuentas representativas del activo en estado de venta que incluirán, 
en su caso, el deterioro acumulado que existiese previamente a su clasificación.

3. Valoración posterior.

La entidad valorará estos activos al menor valor entre su valor contable, 
según el modelo de coste, y su valor razonable menos los costes de venta.

La entidad reconocerá un deterioro de valor por un importe equivalente a la 
diferencia que pudiera existir entre el valor contable y el valor razonable menos 
los costes de venta debido a las reducciones del valor del activo.
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La entidad reconocerá un resultado por cualquier incremento posterior 
derivado de la valoración a valor razonable menos los costes de venta del activo. 
En todo caso, el valor contable del activo después de la reversión de un deterioro, 
no podrá superar el importe asignado a su valor inicial.

Los activos en estado de venta no son objeto de amortización mientras estén 
clasificados como tales.

4. Reclasificaciones.

Se realizarán reclasificaciones entre activos en estado de venta e inversiones 
inmobiliarias, inmovilizado intangible o material sólo cuando exista un cambio en 
su uso. Su registro se realizará atendiendo a los siguientes criterios:

a) Activos contabilizados según el modelo de coste.

La entidad valorará el activo no corriente que deje de estar clasificado como 
«activo en estado de venta» por un importe equivalente al valor contable del 
mismo antes de que fuera clasificado como tal, ajustado por cualquier deterioro 
o dotación a la amortización que se hubiera reconocido si el activo no se hubiera 
clasificado como activo en estado de venta.

Para ello, la entidad dará de alta de nuevo todas las cuentas representativas 
del activo no corriente y dará de baja todas las cuentas representativas del activo 
en estado de venta, imputándose, en su caso a la cuenta del resultado económico 
patrimonial del ejercicio en el que se produzca la reclasificación, la diferencia 
entre los valores contables indicados.

b) Activos contabilizados según el modelo de la revalorización.

La entidad valorará el activo no corriente reclasificado por un importe 
equivalente al valor contable del mismo antes de que fuera clasificado como 
activo en estado de venta, modificado por cualquier deterioro, dotación a la 
amortización o revalorización, en su caso, que se hubiera reconocido durante el 
período en el que el activo ha estado clasificado como activo en estado de venta.

Para ello, se dará de alta la cuenta representativa del bien por su valor 
según el modelo del coste -siguiendo el procedimiento previsto en el apartado a) 
anterior- más el importe total acumulado de la revalorización, con abono, además 
de a las cuentas que corresponda de amortización acumulada o deterioro, en su 
caso, a la cuenta específica del patrimonio neto que se correspondería con dicha 
revalorización si el activo nunca se hubiera reclasificado como activo en estado 
de venta. Asimismo se darán de baja todas las cuentas representativas del activo 
en estado de venta, imputándose, en su caso a la cuenta del resultado económico 
patrimonial del ejercicio en el que produzca la reclasificación, la diferencia entre 
los valores contables indicados.

8.ª Activos financieros

1. Concepto.

Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de capital 
o de patrimonio neto de otra entidad, los derechos de recibir efectivo u otro 
activo financiero de un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos 
financieros en condiciones potencialmente favorables.

Los criterios establecidos en esta norma de reconocimiento y valoración 
serán aplicables a todos los activos financieros, excepto a aquellos para los que 
se hayan establecidos criterios específicos en otra norma de reconocimiento y 
valoración.
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2. Clasificación de los activos financieros.

Los activos financieros, a efectos de su valoración, se clasificarán inicialmente 
en alguna de las siguientes categorías:

a) Créditos y partidas a cobrar.

Se incluirán en esta categoría:

a.1) Los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual.

a.2) Otros activos financieros, que no siendo instrumentos de patrimonio 
ni negociándose en un mercado activo, generan flujos de efectivo de importe 
determinado o determinable y respecto de los que se espera recuperar todo el 
desembolso realizado por la entidad, excluidas las razones imputables al deterioro 
crediticio.

a.3) Las operaciones de adquisición de instrumentos de deuda con el acuerdo 
de posterior venta a un precio fijo o al precio inicial más la rentabilidad normal 
del prestamista.

b) Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.

Se incluirán en esta categoría los valores representativos de deuda con 
vencimiento fijo y flujos de efectivo de importe determinado o determinable, 
que se negocian en un mercado activo, y respecto de los que la entidad tiene, 
desde su reconocimiento y en cualquier fecha posterior, la intención efectiva y la 
capacidad financiera para conservarlos hasta su vencimiento.

c) Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados.

En esta categoría se incluirán:

c.1) Los activos financieros que, negociándose en un mercado activo, se 
adquieren con el propósito de realizarlos en el corto plazo, excepto los adquiridos 
con el acuerdo de posterior venta a un precio fijo o al precio inicial más la 
rentabilidad normal del prestamista.

c.2) Los derivados, excepto aquellos que sean contratos de garantía financiera 
o hayan sido designados como instrumentos de cobertura y cumplan los requisitos 
de la norma de reconocimiento y valoración núm. 10, «Coberturas contables».

d) Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas.

Los conceptos de grupo de entidades, entidades multigrupo y entidades 
asociadas son los definidos en las Normas para la Formulación de Cuentas 
Anuales Consolidadas del Sector público, que se aprueben por Orden del Ministro 
de Economía y Hacienda.

e) Activos financieros disponibles para la venta.

En esta categoría se incluirán todos los activos financieros que no cumplan 
los requisitos para ser incluidos en alguna de las categorías anteriores.

3. Reconocimiento.

La entidad reconocerá un activo financiero en su balance cuando se convierta 
en parte obligada según las cláusulas del contrato o acuerdo mediante el que se 
formalice la inversión financiera.

Para determinar el momento del reconocimiento de los activos financieros 
que surjan de derechos no contractuales, se estará a lo dispuesto al efecto en la 
norma de reconocimiento y valoración núm. 18, «Transferencias y subvenciones», 
para el caso de transferencias o subvenciones recibidas, o en la correspondiente 
norma de reconocimiento y valoración, en los restantes casos.
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4. Créditos y partidas a cobrar.

4.1 Valoración inicial.

Con carácter general los créditos y partidas a cobrar se valorarán inicialmente 
por su valor razonable que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la 
transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada 
más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. Sin embargo 
los costes de transacción se podrán imputar a resultados del ejercicio en el que 
se reconoce el activo cuando tengan poca importancia relativa.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los créditos y partidas a cobrar 
con vencimiento a corto plazo que no tengan un tipo de interés contractual, se 
valorarán por su valor nominal.

Las partidas a cobrar con vencimiento a largo plazo que no tengan un tipo 
de interés contractual y los préstamos concedidos a largo plazo con intereses 
subvencionados, se valorarán por su valor razonable que será igual al valor actual 
de los flujos de efectivo a cobrar, aplicando la tasa de interés de la Deuda del 
Estado vigente en cada plazo. No obstante las partidas a cobrar a largo plazo 
se podrán valorar por el nominal y los préstamos concedidos a largo plazo con 
intereses subvencionados se podrán valorar por el importe entregado, cuando el 
efecto de la no actualización, globalmente considerado, sea poco significativo en 
las cuentas anuales de la entidad.

Cuando el activo financiero, con intereses subvencionados, se valore por 
su valor actual, la diferencia entre dicho valor y el valor nominal o el importe 
entregado, según el caso, se imputará como subvención concedida en la cuenta 
del resultado económico patrimonial del ejercicio en el que se reconoce el activo 
financiero.

En todo caso, las fianzas y depósitos constituidos se valorarán siempre por el 
importe entregado, sin actualizar.

4.2 Valoración posterior.

Los créditos y partidas a cobrar se valorarán por su coste amortizado. Los 
intereses devengados se contabilizarán como resultados del ejercicio utilizando el 
método del tipo de interés efectivo.

No obstante, las partidas a cobrar que, sin tipo de interés contractual, se 
hayan valorado inicialmente por su valor nominal, y los préstamos concedidos 
con intereses subvencionados que se hayan valorado inicialmente por el importe 
entregado, continuarán valorándose por dicho importe, salvo que se hubieran 
deteriorado.

4.3 Deterioro.

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones 
valorativas necesarias, siempre que exista evidencia objetiva de que el valor 
de un crédito o de un grupo de créditos con similares características de riesgo 
valorados colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más 
sucesos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen 
una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, como puede 
ser la insolvencia del deudor.

El deterioro de valor de estos activos financieros será la diferencia entre su 
valor contable y el valor actual de los flujos de efectivo futuros que se estima se 
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van a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de 
su reconocimiento inicial. Para los créditos a tipo de interés variable, se empleará 
el tipo de interés efectivo que corresponda de acuerdo con las condiciones 
contractuales a la fecha de cierre del ejercicio.

Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se 
reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en el resultado del 
ejercicio. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor contable que 
tendría el crédito en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro 
de valor.

5. Inversiones mantenidas hasta el vencimiento.

5.1 Valoración inicial.

Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valorarán inicialmente 
por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la 
transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada 
más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. No obstante, 
los costes de transacción se podrán imputar a resultados del ejercicio en que se 
reconoce la inversión cuando tengan poca importancia relativa.

5.2 Valoración posterior.

Las inversiones mantenidas a vencimiento se valorarán por su coste 
amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán como resultados del 
ejercicio utilizando el método del tipo de interés efectivo.

5.3 Deterioro.

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones 
valorativas necesarias, de conformidad con los criterios señalados en el apartado 
4.3 anterior.

No obstante, como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros 
se podrá utilizar el valor de mercado del activo financiero, siempre que éste sea 
lo suficientemente fiable como para considerarlo representativo del valor que 
pudiera recuperar la entidad.

6. Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados.

6.1 Valoración inicial.

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 
se valorarán inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en 
contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable 
de la contraprestación entregada. Los costes de transacción que le sean 
directamente atribuibles, se imputarán a resultados del ejercicio en que se 
produzca la adquisición.

En el caso de los instrumentos de patrimonio, formará parte del valor inicial, 
el importe de los derechos preferentes de suscripción y similares, que, en su 
caso, se hubiesen adquirido.

6.2 Valoración posterior.

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados, 
se valorarán por su valor razonable, sin deducir los costes de transacción en 
que se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios que se produzcan en 
el valor razonable, se imputarán a resultados del ejercicio, una vez imputados 
los intereses devengados según el tipo de interés efectivo y, en su caso, las 
diferencias de cambio.
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7. Inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas.

7.1 Valoración inicial.

Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas se valorarán inicialmente al coste, que equivaldrá al valor razonable 
de la contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles.

No obstante, si existiera una inversión anterior a su calificación como entidad 
del grupo, multigrupo o asociada, se considerará como coste de dicha inversión el 
valor contable que debiera tener la misma antes de que la entidad pase a tener 
esa calificación. En su caso, los ajustes valorativos previos asociados con dicha 
inversión y contabilizados directamente en el patrimonio neto, se mantendrán en 
éste hasta la baja o deterioro.

Formará parte del valor inicial, el importe de los derechos preferentes de 
suscripción y similares, que, en su caso, se hubiesen adquirido.

En caso de aportaciones no dinerarias, para la valoración inicial de la inversión se 
aplicará lo establecido en el punto 4.d) de la norma de reconocimiento y valoración 
núm. 2, «Inmovilizado material», para los activos adquiridos en permuta.

7.2 Valoración posterior.

Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas, se valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado 
de las correcciones valorativas por deterioro.

Cuando deba asignarse valor a estos activos por enajenación u otro motivo, 
se aplicará el método del coste medio ponderado por grupos homogéneos, 
entendiéndose por éstos los valores que otorgan los mismos derechos.

7.3 Deterioro.

Al menos al cierre del ejercicio, y en todo caso en el momento que se 
acuerde la enajenación o transmisión de la participación, deberán efectuarse las 
correcciones valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que 
el valor contable de la inversión no será recuperable como consecuencia, por 
ejemplo, de un descenso prolongado y significativo de los fondos propios de la 
entidad participada.

En el caso de entidades cuyas participaciones se negocien en un mercado 
activo, el importe de la corrección valorativa será la diferencia entre su valor 
contable y el valor razonable calculado con referencia al mercado activo.

En el caso de entidades cuyas participaciones no se negocien en un mercado 
activo, para determinar el importe de la corrección valorativa se tendrá en cuenta 
el patrimonio neto de la entidad participada corregido por las plusvalías tácitas 
existentes en la fecha de la valoración.

Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión, se 
reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en el resultado del 
ejercicio. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor contable que 
tendría la inversión si no se hubiese registrado el deterioro de valor.

En el caso de que se hubiera producido una inversión en la entidad previa a su 
calificación como entidad del grupo, multigrupo o asociada, y con anterioridad a 
esa calificación, se hubieran realizado ajustes valorativos imputados directamente 
al patrimonio neto derivados de tal inversión, dichos ajustes se mantendrán tras 
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la calificación hasta la enajenación o baja de la inversión, momento en el que 
se registrarán en la cuenta del resultado económico patrimonial, o hasta que se 
produzcan las siguientes circunstancias:

a) En el caso de ajustes valorativos previos por aumentos de valor, las 
correcciones valorativas por deterioro se registrarán contra la partida del 
patrimonio neto que recoja dichos ajustes hasta el importe de los mismos, y 
el exceso, en su caso, se registrará como resultado del ejercicio. La corrección 
valorativa por deterioro imputada directamente al patrimonio neto no revertirá.

b) En el caso de ajustes valorativos previos por reducciones de valor, cuando 
posteriormente el importe recuperable sea superior al valor contable de las 
inversiones, éste último se incrementará hasta el límite de la indicada reducción 
de valor, contra la partida que haya recogido los ajustes valorativos previos. El 
nuevo importe así surgido, se considerará a partir de ese momento coste de la 
inversión. Sin embargo, si existe evidencia objetiva de deterioro del valor de la 
inversión, la partida de patrimonio neto que recoja los correspondientes ajustes 
negativos de valor, se imputará íntegramente a resultados del ejercicio.

8. Activos financieros disponibles para la venta.

8.1 Valoración inicial.

Los activos financieros disponibles para la venta se valorarán inicialmente 
por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la 
transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada 
más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. No obstante, 
en el caso de valores representativos de deuda, los costes de transacción se 
podrán imputar a resultados del ejercicio en que se reconoce la inversión cuando 
tengan poca importancia relativa.

En el caso de los instrumentos de patrimonio, formará parte del valor inicial, 
el importe de los derechos preferentes de suscripción y similares, que, en su 
caso, se hubiesen adquirido.

8.2 Valoración posterior.

Los activos financieros disponibles para la venta se valorarán por su valor 
razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su 
enajenación. Los cambios que se produzcan en el valor razonable se registrarán 
directamente en el patrimonio neto, hasta la enajenación o deterioro del activo 
financiero, momento en que se imputará a resultados.

Cuando deba asignarse valor a estos activos por enajenación u otro motivo, 
se aplicará el método del coste medio ponderado por grupos homogéneos.

No obstante, se registrarán en la cuenta del resultado económico patrimonial 
las correcciones por deterioro de valor, los intereses devengados según el tipo de 
interés efectivo, y los resultados por diferencias de cambio en activos financieros 
monetarios en moneda extranjera, de conformidad con lo dispuesto en la norma 
de reconocimiento y valoración núm. 13, «Moneda extranjera».

Los instrumentos de patrimonio que no se negocien en un mercado activo, 
se valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones valorativas por deterioro.

8.3 Deterioro.

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones 
valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor 
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de un activo financiero disponible para la venta o grupo de activos financieros 
disponibles para la venta con similares características se ha deteriorado como 
resultado de uno o más eventos ocurridos después de su reconocimiento inicial 
y que ocasionen, en el caso de los instrumentos de deuda, una reducción o 
retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, como puede ser el caso de 
la insolvencia del deudor, o bien, en el caso de instrumentos de patrimonio, la 
falta de recuperabilidad del valor contable del mismo, debido a un descenso 
prolongado o significativo en su cotización o de sus fondos propios, en el caso 
de instrumentos de patrimonio que no se negocien en un mercado activo. En 
todo caso, se presumirá que el instrumento se ha deteriorado ante una caída de 
un año y medio o de un cuarenta por ciento de su cotización, sin que se haya 
producido la recuperación de su valor, sin perjuicio de que pudiera ser necesario 
reconocer una pérdida por deterioro antes de que haya transcurrido dicho plazo o 
descendido la cotización en el mencionado porcentaje.

La corrección valorativa por deterioro de valor de estos activos financieros 
será la diferencia entre su coste o coste amortizado, menos, en su caso, cualquier 
corrección valorativa por deterioro previamente reconocida en la cuenta del 
resultado económico patrimonial y el valor razonable en el momento en que se 
efectúe la valoración.

Las disminuciones acumuladas de valor razonable de estos activos 
reconocidas en el patrimonio neto, se imputarán a resultados cuando exista 
evidencia objetiva del deterioro de valor.

Si en ejercicios posteriores se incrementa el valor razonable del activo, la 
corrección valorativa reconocida en ejercicios anteriores revertirá con abono a 
resultados del ejercicio, salvo en el caso de los instrumentos de patrimonio, que 
se registrará un incremento de valor razonable directamente contra patrimonio 
neto.

No obstante, para los instrumentos de patrimonio valorados al coste por 
no negociarse en un mercado activo, la corrección valorativa por deterioro se 
calculará teniendo en cuenta el patrimonio neto de la entidad participada 
corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración y no 
será posible la reversión de la corrección valorativa reconocida en ejercicios 
anteriores.

9. Reclasificaciones entre las diferentes categorías de activos 
financieros.

Las reclasificaciones entre las diferentes categorías de activos financieros, 
deben atenerse a las siguientes reglas:

a) La entidad no podrá reclasificar ningún activo financiero a la categoría de 
activos financieros a valor razonable con cambios en resultados.

b) Los instrumentos financieros derivados no podrán reclasificarse fuera de 
la categoría de activos financieros a valor razonable con cambios en resultados.

c) Si como consecuencia de un evento inusual y altamente improbable de 
que se repita en un futuro, surgido con posterioridad a su clasificación inicial, 
un instrumento de deuda clasificado en la categoría de activos financieros a 
valor razonable con cambios en resultados no se mantiene ya con la intención 
de realizarlo en el corto plazo, la entidad podrá reclasificarlo a la categoría de 
inversiones mantenidas hasta el vencimiento, si tiene la intención efectiva y la 
capacidad financiera de conservarlo en un futuro previsible o hasta su vencimiento.
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En tal caso, el activo se valorará por su valor razonable en la fecha de la 
reclasificación que pasará a ser su nuevo coste o coste amortizado y no se 
revertirá ningún beneficio o pérdida previamente reconocidos en resultados.

d) En cuanto a las inversiones mantenidas hasta el vencimiento, la entidad 
no podrá clasificar ni tener clasificado ningún activo financiero en dicha categoría 
si durante el ejercicio actual o los dos ejercicios anteriores ha vendido o 
reclasificado activos financieros incluidos en esta categoría, salvo que fuese por 
un importe insignificante en relación con el importe total de los activos incluidos 
en la misma o se tratase de alguna de las siguientes ventas o reclasificaciones:

1. Las que estén muy próximas al vencimiento.

2. Las que tengan lugar después de que la entidad haya cobrado la 
práctica totalidad del principal del activo financiero, de acuerdo con su plan de 
amortización.

3. Las que sean atribuibles a un suceso aislado, no recurrente, y que no 
pudieron ser razonablemente anticipadas por la entidad.

Cuando la calificación de un activo financiero como inversión mantenida 
hasta el vencimiento deje de ser adecuada como consecuencia de ventas o 
reclasificaciones por un importe que no sea insignificante, según lo dispuesto 
en el apartado anterior, así como por cambios en la intención o en la capacidad 
financiera de la entidad para mantenerlas, todos los activos financieros incluidos 
en dicha categoría se reclasificarán inmediatamente a la categoría de activos 
financieros disponibles para la venta, y se valorarán por su valor razonable, no 
siendo posible además clasificar activos financieros como inversiones mantenidas 
a vencimiento durante los dos ejercicios siguientes.

La entidad registrará la diferencia entre el valor contable y el valor razonable 
del activo, en el momento de la reclasificación, directamente en el patrimonio 
neto de la entidad, y se aplicarán las reglas relativas a los activos financieros 
disponibles para la venta.

Una vez transcurridos los dos ejercicios a que se refiere el apartado anterior, 
los activos que hasta ese momento estaban clasificados como disponibles para 
la venta, se podrán reclasificar de nuevo como mantenidos a vencimiento, si la 
entidad tiene la intención efectiva y la capacidad financiera de mantenerlos hasta 
el vencimiento. El valor contable del activo financiero en esa fecha se convertirá 
en su nuevo coste amortizado. La diferencia que pudiera existir entre este valor 
y el importe a vencimiento se imputará a resultados según el método del tipo de 
interés efectivo.

En cuanto a los incrementos y disminuciones de valor reconocidos hasta ese 
momento en el patrimonio neto de la entidad, se llevarán a resultados a lo largo de 
la vida residual del activo financiero utilizando el método del tipo de interés efectivo.

e) Los valores representativos de deudas clasificados inicialmente en la 
categoría activos financieros disponibles para la venta podrán reclasificarse 
a la categoría inversiones mantenidas hasta el vencimiento si la entidad tiene 
la intención y la capacidad financiera de mantenerlos hasta el vencimiento. No 
obstante esta reclasificación no podrá realizarse hasta que transcurran, en su 
caso, los dos años a que se refiere el apartado d) anterior.

f) Las inversiones en el patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas, cuando dejen de tener tal calificación se valorarán de acuerdo con las 
reglas aplicables a los activos financieros disponibles para la venta.
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10. Dividendos e intereses recibidos de activos financieros.

Los intereses y dividendos devengados con posterioridad al momento de la 
adquisición se reconocerán como resultados del ejercicio.

A estos efectos, en la valoración inicial de los activos financieros se 
registrarán de forma independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe 
de los dividendos acordados por el órgano competente en el momento de la 
adquisición, así como el importe de los intereses explícitos devengados y no 
vencidos en dicho momento.

Los dividendos acordados después de la adquisición que correspondan a 
beneficios obtenidos antes de la adquisición, se registrarán como modificación del 
valor inicial de la inversión.

Los intereses devengados se reconocerán utilizando el método del tipo de 
interés efectivo, incluso para aquellos instrumentos de deuda clasificados en las 
categorías de activos financieros disponibles para la venta y activos financieros a 
valor razonable con cambios en resultados.

En los activos financieros a interés variable, las variaciones entre los intereses 
explícitos liquidados y los inicialmente previstos no alterarán la distribución de 
los intereses implícitos inicialmente calculados. Dichas variaciones se imputarán 
como mayor o menor importe de los correspondientes intereses explícitos.

El cálculo del tipo de interés efectivo se podrá realizar por capitalización 
simple cuando el activo financiero se adquiera con vencimiento a corto plazo 
o cuando se trate de activos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados.

11. Baja en cuentas.

La entidad dará de baja en cuentas un activo financiero o una parte del 
mismo sólo cuando hayan expirado o se hayan transmitido los derechos sobre 
los flujos de efectivo que el activo genera, siempre que, en este último caso, 
se hayan transferido de forma sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad del activo financiero.

La entidad evaluará en qué medida retiene o transmite los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo financiero, comparando su exposición, antes 
y después de la transmisión a la variación en los importes y en el calendario de 
los flujos de efectivo netos del activo transmitido.

Si la entidad transfiere de forma sustancial los riesgos y ventajas, dará de 
baja en cuentas el activo financiero, reconociendo de forma separada, como 
activo o pasivo, cualquier derecho u obligación creados o retenidos como 
consecuencia de la transmisión.

Si la entidad retiene de forma sustancial los riesgos y ventajas, mantendrá en 
cuentas el activo financiero en su integridad, reconociendo un pasivo financiero 
por la contraprestación recibida.

Si la entidad ni transmite ni retiene de manera sustancial los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad del activo, dará de baja el activo cuando no 
retenga el control sobre el mismo, circunstancia que dependerá de la capacidad 
del adquirente para transmitir el activo financiero. Si la entidad retiene el control 
sobre el activo financiero transmitido, continuará reconociéndolo por el importe 
de la exposición de la entidad a las variaciones de valor del activo transmitido, es 
decir, por su implicación continuada, y reconocerá un pasivo asociado.
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Cuando el activo financiero se dé de baja en cuentas, la diferencia entre la 
contraprestación recibida, considerando cualquier nuevo activo obtenido menos 
cualquier pasivo asumido, y el valor contable del activo financiero, o de la parte 
del mismo que se haya transmitido, más cualquier importe acumulado reconocido 
directamente en el patrimonio neto, se imputará a resultados del ejercicio en que 
tenga lugar la baja en cuentas.

9.ª Pasivos financieros

1. Concepto.

Un pasivo financiero es una obligación exigible e incondicional de entregar 
efectivo u otro activo financiero a un tercero o de intercambiar con un tercero 
activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente desfavorables.

Los criterios establecidos en esta norma de reconocimiento y valoración serán 
aplicables a todos los pasivos financieros, excepto a aquellos para los que se hayan 
establecido criterios específicos en otra norma de reconocimiento y valoración.

2. Clasificación de los pasivos financieros.

A los solos efectos de su valoración, los pasivos financieros se clasificarán 
inicialmente en las siguientes categorías:

a) Pasivos financieros al coste amortizado, que incluyen:

a.1) Débitos y partidas a pagar por operaciones derivadas de la actividad 
habitual.

a.2) Deudas representadas en valores negociables emitidos con la intención 
de mantenerlos hasta el vencimiento y aquellas que se espera recomprar antes del 
vencimiento a precio de mercado en un plazo superior al año desde su emisión.

a.3) Deudas representadas en valores negociables emitidos con el acuerdo 
de recomprarlos antes del vencimiento a un precio fijo, o a un precio igual al de 
emisión más la rentabilidad normal del prestamista.

a.4) Deudas con entidades de crédito.

a.5) Otros débitos y partidas a pagar.

b) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados, que 
incluyen:

b.1) Deudas representadas en valores negociables emitidos con el acuerdo o 
el objetivo de recomprarlos a corto plazo, excepto aquellos en los que el acuerdo 
se efectúe a un precio fijo o a un precio igual al de emisión más la rentabilidad 
normal del prestamista, y

b.2) los derivados, excepto aquellos que sean contratos de garantía 
financiera o hayan sido designados como instrumentos de cobertura y cumplan 
los requisitos de la norma de reconocimiento y valoración núm. 10, ««Coberturas 
contables».

No obstante, en el caso de transferencias de activos financieros en las 
que la entidad deba seguir reconociendo el activo transferido en función de su 
implicación continuada, el pasivo originado en dicha transferencia se debe valorar 
de forma consistente con el activo transferido.

Por tanto, si el activo transferido se valora por su valor razonable, las 
variaciones en el valor razonable del pasivo financiero asociado se reconocerán 
en el resultado del ejercicio, salvo cuando el activo transferido esté clasificado 
como activo financiero disponible para la venta, en cuyo caso las variaciones en 
el valor razonable del pasivo asociado se reconocerán en el patrimonio neto.
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La entidad no podrá reclasificar ningún pasivo financiero de la categoría 
pasivos financieros al coste amortizado a la de pasivos financieros a valor 
razonable con cambios en resultados, ni de ésta a aquélla.

3. Reconocimiento.

La entidad reconocerá un pasivo financiero en su balance, cuando se 
convierta en parte obligada según las cláusulas contractuales del instrumento 
financiero.

Para determinar el momento del reconocimiento de los pasivos financieros 
que surjan de obligaciones no contractuales, se estará a lo dispuesto al efecto 
en la norma de reconocimiento y valoración núm. 18, «Transferencias y 
subvenciones», para el caso de transferencias o subvenciones concedidas, o en 
la correspondiente norma de reconocimiento y valoración, en los restantes casos.

4. Valoración inicial.

4.1 Pasivos financieros al coste amortizado.

Con carácter general, los pasivos financieros al coste amortizado se valorarán 
inicialmente por su valor razonable, que salvo evidencia en contrario será el 
precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación 
recibida, ajustado con los costes de transacción que sean directamente 
atribuibles a la emisión. No obstante, los costes de transacción se podrán imputar 
al resultado del ejercicio en el que se reconoce el pasivo cuando tengan poca 
importancia relativa.

Para la valoración inicial de las deudas asumidas se aplicará la norma de 
reconocimiento y valoración núm. 18, «Transferencias y subvenciones».

Las partidas a pagar con vencimiento a corto plazo que no tengan un tipo de 
interés contractual se valorarán por su valor nominal.

Las partidas a pagar con vencimiento a largo plazo que no tengan un tipo 
de interés contractual y los préstamos recibidos a largo plazo con intereses 
subvencionados se valorarán por su valor razonable que será igual al valor actual 
de los flujos de efectivo a pagar, aplicando la tasa de interés a la que la entidad 
deba liquidar los intereses por aplazamiento o demora en el pago.

No obstante, las partidas a pagar a largo plazo sin tipo de interés contractual 
se podrán valorar por el nominal y los préstamos recibidos a largo plazo con 
intereses subvencionados se podrán valorar por el importe recibido, cuando el 
efecto de la no actualización, globalmente considerado, sea poco significativo en 
las cuentas anuales de la entidad.

Cuando el pasivo financiero con intereses subvencionados se valore por 
su valor actual, la diferencia entre dicho valor y el valor nominal o el importe 
recibido, según el caso, se reconocerá como una subvención recibida y se 
imputará a resultados de acuerdo con los criterios establecidos en la norma de 
reconocimiento y valoración núm. 18, «Transferencias y subvenciones».

En todo caso, las fianzas y depósitos recibidos se valorarán siempre por el 
importe recibido, sin actualizar.

4.2 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados.

Se valorarán inicialmente por su valor razonable que, salvo evidencia en 
contrario, será el precio de la contraprestación recibida.

Los costes de transacción de la emisión se imputarán al resultado del 
ejercicio en que se produzcan.
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5. Valoración posterior.

5.1 Pasivos financieros al coste amortizado.

Los pasivos financieros al coste amortizado se valorarán por su coste 
amortizado. Los intereses devengados se contabilizarán como resultados del 
ejercicio utilizando el método del tipo de interés efectivo.

No obstante, las partidas a pagar sin tipo de interés contractual que se 
hayan valorado inicialmente por su valor nominal y los préstamos recibidos con 
intereses subvencionados que se hayan valorado inicialmente por el importe 
recibido continuarán valorándose por dichos importes.

En los pasivos financieros a interés variable, las variaciones entre los intereses 
explícitos liquidados y los inicialmente previstos no alterarán la distribución de los 
intereses implícitos inicialmente calculados. Dichas variaciones se imputarán como 
mayor o menor importe de los correspondientes intereses explícitos.

En el caso de modificación de las fechas previstas de amortización se 
recalculará el tipo de interés efectivo, que será aquel que iguale, en la fecha 
de modificación, el valor actual de los nuevos flujos de efectivo con el coste 
amortizado del pasivo en ese momento. El tipo de interés efectivo recalculado se 
utilizará para determinar el coste amortizado del pasivo financiero en el período 
restante de vida del mismo.

5.2 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados.

Se valorarán por su valor razonable.

El importe que surja de la variación del valor razonable se imputará al 
resultado del ejercicio, una vez imputados los intereses devengados y las 
diferencias de cambio, en su caso.

5.3 Tipo de interés efectivo.

A los efectos de la imputación de los intereses devengados según el método 
del tipo de interés efectivo que se contempla en los puntos 5.1 y 5.2 anteriores, 
se podrá utilizar la capitalización simple en el caso de pasivos financieros al coste 
amortizado emitidos a corto plazo y en los pasivos financieros a valor razonable 
con cambios en resultados.

6. Baja en cuentas.

6.1 Criterio general.

La entidad dará de baja un pasivo financiero cuando se haya extinguido, esto 
es, cuando la obligación que dio origen a dicho pasivo se haya cumplido o cancelado.

La compra de un pasivo financiero propio implica su baja en cuentas aunque 
se vaya a recolocar de nuevo, excepto en el caso previsto en el punto 6.3 siguiente.

6.2 Resultados en la cancelación.

La diferencia entre el valor contable del pasivo financiero, o de la parte del 
mismo, que se haya cancelado o cedido a un tercero y la contraprestación entregada 
a dicho tercero, en la que se incluirá cualquier activo cedido diferente del efectivo o 
pasivo asumido, se reconocerá en el resultado del ejercicio en que tenga lugar.

6.3 Compraventas dobles de pasivos propios.

No se dará de baja en cuentas el pasivo en el caso de compraventas dobles 
de pasivos propios cuando la posterior venta del pasivo recomprado se pacte 
a un precio fijo, o a un precio igual al de venta más la rentabilidad normal del 
prestamista; ya que el fondo económico de estas operaciones consiste en la 
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concesión de un préstamo, o en la constitución de un depósito financiero, actuando 
el pasivo propio recibido como garantía de la devolución de los fondos prestados.

En este caso, se mantendrá en cuentas el pasivo propio y se registrará la 
operación de compraventa doble como un préstamo concedido o depósito financiero, 
según proceda. Los gastos del pasivo propio y los ingresos del activo financiero se 
reconocerán, sin compensar, en la cuenta del resultado económico patrimonial.

Si la venta del pasivo recomprado se pactara a precio de mercado, la 
operación se tratará como extinción del pasivo y posterior emisión de otro pasivo.

6.4 Intercambio de pasivos financieros.

El intercambio de instrumentos de deuda a coste amortizado entre la 
entidad emisora y el prestamista se tratará contablemente de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) Cuando los instrumentos de deuda intercambiados tengan condiciones 
sustancialmente diferentes:

La operación se registrará como una cancelación del pasivo financiero original 
y el reconocimiento de un nuevo pasivo financiero. Cualquier coste o comisión por 
la operación se registrará como parte del resultado procedente de la extinción.

b) Cuando los instrumentos de deuda intercambiados no tengan condiciones 
sustancialmente diferentes:

El pasivo financiero original no se dará de baja en cuentas y el importe de 
los costes y comisiones se registrará como un ajuste de su valor en cuentas y se 
amortizarán a lo largo de la vida restante del pasivo modificado.

Se calculará un nuevo tipo de interés efectivo que será aquel que iguale el 
valor en cuentas del pasivo financiero en la fecha de modificación con los flujos 
de efectivo a pagar según las nuevas condiciones.

Para determinar el coste amortizado del pasivo financiero en el período 
restante de vida del mismo, se utilizará el tipo de interés efectivo calculado según 
el párrafo anterior.

A estos efectos, se considerará que los instrumentos de deuda intercambiados 
tienen condiciones sustancialmente diferentes cuando el valor actual de los flujos 
de efectivo del nuevo pasivo financiero, incluyendo las comisiones netas cobradas 
o pagadas, difiera al menos en un 10 por 100 del valor actual de los flujos de 
efectivo restantes del pasivo financiero original, actualizados ambos al tipo de 
interés efectivo original.

6.5 Modificación de las condiciones actuales de un pasivo financiero.

Se considerará que se ha producido una modificación sustancial de las 
condiciones actuales de un pasivo financiero, cuando el valor actual de los flujos 
de efectivo del pasivo financiero según las nuevas condiciones, incluyendo las 
comisiones netas cobradas o pagadas, difiera al menos en un 10 por 100 del 
valor actual de los flujos de efectivo restantes del pasivo financiero según las 
condiciones anteriores, actualizados ambos al tipo de interés efectivo original.

Las modificaciones sustanciales de las condiciones actuales de un pasivo 
financiero se registrarán con el mismo criterio que el establecido en el apartado a) 
del punto 6.4 anterior para el intercambio de instrumentos de deuda que tengan 
condiciones sustancialmente diferentes. Para la valoración inicial del nuevo pasivo 
se utilizará como tipo de actualización de los flujos a pagar el tipo de mercado de 
un pasivo semejante.
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Las modificaciones no sustanciales de las condiciones actuales de un pasivo 
financiero se registrarán con el mismo criterio que el establecido en el apartado b) 
del punto 6.4 anterior para el intercambio de instrumentos de deuda que no tengan 
condiciones sustancialmente diferentes.

6.6 Extinción del pasivo por asunción.

Cuando un acreedor exima a la entidad de su obligación de realizar pagos 
porque un nuevo deudor ha asumido la deuda, la entidad extinguirá el pasivo 
financiero original.

El resultado de la extinción se reconocerá de acuerdo con lo establecido en la 
norma de reconocimiento y valoración núm. 18, «Transferencias y subvenciones», 
y será igual a la diferencia entre el valor en cuentas del pasivo financiero original 
y cualquier contraprestación entregada por la entidad.

6.7 Extinción del pasivo por prescripción.

Cuando haya prescrito la obligación de la entidad de rembolsar al acreedor 
el pasivo financiero, la baja en cuentas del correspondiente pasivo se imputará al 
resultado del ejercicio en que se acuerde la prescripción.

7. Contratos de garantía financiera

Un contrato de garantía financiera es un contrato que exige que el emisor 
efectúe pagos para rembolsar al tenedor por la pérdida en la que incurre 
cuando un deudor específico incumpla su obligación de pago, de acuerdo con las 
condiciones, originales o modificadas, de un instrumento de deuda, tal como una 
fianza o un aval.

El emisor de un contrato de garantía financiera registrará las comisiones 
o primas a percibir conforme se devenguen, imputándolas a resultados como 
ingreso financiero, de forma lineal a lo largo de la vida de la garantía.

Asimismo provisionará las garantías clasificadas como dudosas de acuerdo 
con la norma de reconocimiento y valoración núm. 17, «Provisiones, activos y 
pasivos contingentes».

10.ª Coberturas contables

1. Concepto.

Mediante una operación de cobertura, uno o varios instrumentos financieros 
denominados instrumentos de cobertura, son designados para cubrir un riesgo 
específicamente identificado que puede tener impacto en la cuenta del resultado 
económico patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto, como 
consecuencia de variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 
una o varias partidas cubiertas.

Cuando una cobertura se califique como cobertura contable, por cumplir 
con los requisitos exigidos en el apartado 4 de esta norma, la contabilización 
del instrumento de cobertura y de la partida cubierta se regirá por los criterios 
establecidos en el apartado 5 de esta norma de reconocimiento y valoración.

2. Instrumentos de cobertura.

Con carácter general, los instrumentos que se pueden designar como 
instrumentos de cobertura son los derivados. En el caso de coberturas de tipo 
de cambio, también se podrán designar como instrumentos de cobertura activos 
financieros y pasivos financieros distintos de los derivados.
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En una relación de cobertura, el instrumento de cobertura se designa en su 
integridad, aunque sólo lo sea por un porcentaje de su importe total, salvo en los 
contratos a plazo, que se podrá designar como instrumento de cobertura el precio 
de contado, excluyendo el componente de interés.

La relación de cobertura debe designarse por la totalidad del tiempo durante 
el cual el instrumento de cobertura permanece en circulación.

Dos o más derivados, o proporciones de ellos, podrán designarse 
conjuntamente como instrumentos de cobertura.

Un instrumento se puede designar para cubrir más de un riesgo siempre 
que:

- Se puedan identificar claramente los diferentes riesgos cubiertos,

- Exista una designación específica del instrumento de cobertura para cada 
uno de los diferentes riesgos cubiertos, y

- La eficacia de la cobertura pueda ser demostrada.

3. Partidas cubiertas.

Se podrán designar como partidas cubiertas, los activos y pasivos 
reconocidos en balance, los compromisos en firme no reconocidos como activos 
o pasivos, y las transacciones previstas altamente probables de realizar que 
expongan a la entidad a riesgos específicamente identificados de variaciones en 
el valor razonable o en los flujos de efectivo.

Los activos y pasivos que compartan la exposición al riesgo que se 
pretende cubrir, podrán cubrirse en grupo sólo si el cambio en el valor razonable 
atribuible al riesgo cubierto para cada partida individual debe esperarse que sea 
aproximadamente proporcional al cambio total del valor razonable del grupo 
atribuible al riesgo cubierto.

No se podrá designar como partida cubierta una posición neta global de 
activos y pasivos. No obstante, si se quiere cubrir del riesgo de tipo de interés 
el valor razonable de una cartera compuesta de activos y pasivos financieros, 
se podrá designar como partida cubierta un importe monetario de activos o de 
pasivos equivalente al importe neto de la cartera, siempre que la totalidad de 
los activos o de los pasivos de los que se extraiga el importe monetario cubierto 
estén expuestos al riesgo cubierto.

Los activos financieros y pasivos financieros podrán cubrirse parcialmente, 
tal como un determinado importe o porcentaje de sus flujos de efectivo o de su 
valor razonable, siempre que pueda medirse la eficacia de la cobertura.

Los activos o pasivos no financieros solamente podrán designarse como 
partidas cubiertas:

a) Por los riesgos asociados a las diferencias de cambio en moneda 
extranjera, o

b) en su integridad, es decir, por todos los riesgos que soporte.

4. Requisitos para aplicar la contabilidad de coberturas.

Una cobertura se calificará como cobertura contable únicamente cuando se 
cumplan todas las condiciones siguientes:

a) En el momento inicial, se debe designar y documentar la relación de 
cobertura, así como fijar el objetivo y la estrategia que pretende la entidad a 
través de dicha relación.
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Dicha documentación deberá incluir:

- La identificación del instrumento de cobertura, de la partida o transacción 
cubierta y de la naturaleza del riesgo concreto que se está cubriendo.

- En el caso de que el instrumento de cobertura no se vaya a valorar por 
su valor razonable, se justificará que se cumplen todos los requisitos que, a tal 
efecto, se contemplan al final del apartado 5.1 «Valoración del instrumento de 
cobertura» de esta norma.

- El criterio y método para valorar la eficacia del instrumento de cobertura 
para compensar la exposición a las variaciones de la partida cubierta, ya sea en 
el valor razonable o en los flujos de efectivo, que se atribuyen al riesgo cubierto.

b) Se espera que la cobertura sea altamente eficaz durante todo el plazo 
previsto para compensar las variaciones en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo que se atribuyan al riesgo cubierto, de manera congruente con la 
estrategia de gestión del riesgo inicialmente documentado.

Una cobertura se considerará altamente eficaz si se cumplen las dos 
siguientes condiciones:

- Al inicio de la cobertura y durante su vida, la entidad puede esperar que 
los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de la partida cubierta 
que sean atribuibles al riesgo cubierto sean compensados casi completamente 
por los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento 
de cobertura.

- La eficacia real de la cobertura, es decir, la relación entre el resultado del 
instrumento de cobertura y el de la partida cubierta, está en un rango del ochenta 
al ciento veinticinco por ciento.

c) La eficacia de la cobertura puede ser determinada de forma fiable, esto 
es, el valor razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta y el valor 
razonable del instrumento de cobertura deben poderse determinar de forma 
fiable.

La eficacia se valorará, como mínimo, cada vez que se preparen las cuentas 
anuales.

Para valorar la eficacia de las coberturas se utilizará el método que mejor se 
adapte a la estrategia de gestión del riesgo por la entidad, siendo posible adoptar 
métodos diferentes para las distintas coberturas.

5. Criterios valorativos de las coberturas contables.

5.1 Valoración del instrumento de cobertura.

El instrumento de cobertura que sea un derivado, o el componente de tipo de 
cambio de un activo o pasivo financiero designado instrumento de cobertura en 
una cobertura del riesgo de tipo de cambio, se valorará por su valor razonable.

La imputación del resultado obtenido en el instrumento de cobertura 
atribuible a la parte del mismo que haya sido calificada como cobertura eficaz, 
deberá realizarse en el mismo ejercicio en el que las variaciones en la partida 
cubierta atribuibles al riesgo cubierto afecten al resultado económico patrimonial.

Cuando para cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, la 
imputación del resultado obtenido en el instrumento de cobertura deba 
diferirse a ejercicios posteriores, los importes diferidos se registrarán en una 
cuenta de patrimonio neto.
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El importe reconocido en el patrimonio neto será el menor de:

- El resultado acumulado por el instrumento de cobertura desde el inicio de 
ésta; o

- La variación acumulada en el valor actual de los flujos de efectivo futuros 
esperados de la partida cubierta desde el inicio de la cobertura.

Con carácter general, el importe acumulado en el patrimonio neto se 
imputará a resultados a medida que se imputen los ingresos y gastos derivados 
de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto, excepto cuando se permita su 
inclusión en el valor inicial del activo o pasivo que surja del cumplimiento de un 
compromiso en firme o de la realización de una transacción prevista.

Las variaciones en el valor razonable del instrumento de cobertura atribuibles 
a la parte del mismo calificada como cobertura ineficaz, se imputarán en el 
resultado del ejercicio aplicando la norma de reconocimiento y valoración que 
corresponda núm. 8, «Activos financieros», o núm. 9, «Pasivos financieros».

No obstante, el instrumento de cobertura no tendrá que valorarse por su 
valor razonable, sino con el mismo criterio que la partida cubierta, cuando la 
cobertura cumpla los siguientes requisitos:

- El instrumento de cobertura es una permuta financiera de divisas, una 
permuta financiera de intereses, o un contrato a plazo de divisas.

- La partida cubierta es un pasivo financiero al coste amortizado o una 
inversión mantenida hasta el vencimiento.

- El instrumento de cobertura se designa para compensar las variaciones 
en los flujos de efectivo de la partida cubierta debidas a los riesgos del tipo de 
cambio o de tipo de interés a los que está efectivamente expuesta.

- La entidad, en la documentación de la cobertura, declara que tiene la 
intención y la capacidad financiera de mantener el instrumento de cobertura y 
la partida cubierta hasta el vencimiento de la cobertura y que no revocará la 
designación de la cobertura.

- Por las características del instrumento de cobertura y de la partida cubierta, 
se puede asegurar, en el momento inicial, que la cobertura va a ser plenamente 
eficaz hasta su vencimiento, es decir, que los cambios en los flujos de efectivo 
del instrumento de cobertura van a compensar íntegramente los cambios en los 
flujos de efectivo de la partida cubierta correspondientes al importe y al riesgo 
cubiertos. Ello se conseguirá cuando, por ejemplo, se cubra un pasivo financiero 
mediante una permuta en la que la corriente deudora tenga las mismas 
características (moneda, tipo de interés de referencia, vencimiento de intereses, 
etc.) que la partida cubierta.

5.2 Valoración de la partida cubierta.

5.2.1 Activos y pasivos reconocidos en balance.

Cuando se cubra un activo o un pasivo de las variaciones en su valor 
razonable, las variaciones de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto 
se reconocerán inmediatamente en el resultado del ejercicio ajustando el valor 
contable de la partida cubierta, incluso cuando ésta se valore al coste amortizado 
o sea un activo financiero disponible para la venta.

El ajuste realizado en el valor contable de una partida cubierta que se valore 
al coste amortizado se imputará al resultado del ejercicio utilizando el método del 
tipo de interés efectivo recalculado en la fecha que comience la imputación. Dicha 
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imputación podrá empezar tan pronto como se realice el ajuste y en todo caso 
deberá empezar en el momento en que la partida cubierta deje de ser ajustada 
por los cambios en el valor razonable del instrumento de cobertura.

Las variaciones en el valor razonable de la partida cubierta no atribuibles 
al riesgo cubierto se reconocerán según los criterios generales aplicables a la 
partida cubierta.

Las variaciones en los flujos de efectivo de la partida cubierta se imputarán a 
resultados según los criterios generales aplicables a la partida cubierta.

5.2.2 Compromisos en firme no reconocidos como activos o pasivos.

Las variaciones en el valor razonable de un compromiso en firme no 
reconocido como activo o pasivo, designado como partida cubierta, que sean 
atribuibles al riesgo cubierto, se reconocerán como un activo o pasivo con 
imputación al resultado del ejercicio.

Cuando la entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo 
o asumir un pasivo y dicho compromiso se designe partida cubierta, el importe 
inicial en cuentas del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho 
compromiso se ajustará para incluir el cambio acumulado en el valor razonable de 
dicho compromiso atribuible al riesgo cubierto que se reconozca en el resultado 
del ejercicio.

No obstante, en el caso de coberturas del riesgo del tipo de cambio, 
la entidad podrá optar por no reconocer las variaciones en el valor razonable 
del compromiso en firme durante el período de cobertura. En este caso, las 
variaciones en el valor del instrumento de cobertura que se hayan reconocido en 
el patrimonio neto durante el período de cobertura, se imputarán en la cuenta del 
resultado económico patrimonial de acuerdo con los criterios previstos en el punto 
5.2.3 siguiente, según que el compromiso en firme diese lugar al reconocimiento 
de un activo financiero o un pasivo financiero, al reconocimiento de un activo no 
financiero o un pasivo no financiero, o no diese lugar al reconocimiento de un 
activo o un pasivo, respectivamente.

5.2.3 Transacciones previstas altamente probables.

Durante el período de cobertura no se reconocerán las variaciones en el valor 
previsto de la transacción cubierta.

Si la cobertura de una transacción prevista diese lugar al reconocimiento 
de un activo financiero o un pasivo financiero, las variaciones en el valor del 
instrumento de cobertura que se hayan reconocido en el patrimonio neto, se 
imputarán en el resultado del ejercicio a medida que el activo adquirido o el 
pasivo asumido afecte al mismo. No obstante, las pérdidas registradas en el 
patrimonio neto que la entidad espere no poder recuperarlas en ejercicios futuros 
se reconocerán inmediatamente en el resultado del ejercicio.

Si la cobertura de una transacción prevista diese lugar al reconocimiento de 
un activo no financiero o un pasivo no financiero, o bien al reconocimiento de un 
compromiso en firme, los importes reconocidos en el patrimonio neto se incluirán 
en el valor inicial del activo o pasivo, cuando sean adquiridos o asumidos.

Si la cobertura de una transacción prevista no diese lugar al reconocimiento 
de un activo o pasivo, las variaciones en el valor del instrumento de cobertura 
que se hayan reconocido en el patrimonio neto, se imputarán en el resultado del 
ejercicio a medida que la transacción cubierta afecte al resultado.
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6. Interrupción de la contabilidad de coberturas.

La contabilidad de coberturas se interrumpirá en cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

a) El instrumento de cobertura expira o es vendido, resuelto o ejercido; o

b) la cobertura deje de cumplir los requisitos señalados en el apartado 4 
anterior; o

c) la entidad revoque la designación.

La sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro 
instrumento no supondrá la interrupción de la cobertura, a menos que así esté 
contemplado en la estrategia de cobertura documentada por la entidad.

Los efectos contables derivados de la interrupción se aplicarán de acuerdo 
con los siguientes criterios:

- El importe acumulado en el patrimonio neto durante el período en el que 
la cobertura haya sido eficaz se continuará reconociendo en dicha partida hasta 
que la transacción prevista ocurra, en cuyo momento se aplicarán los criterios del 
punto 5.2.3. En el momento que no se espere que la transacción prevista ocurra, 
el importe acumulado en el patrimonio neto se imputará al resultado del ejercicio.

- El ajuste realizado en el valor en cuentas de una partida cubierta que 
se valore al coste amortizado se imputará al resultado del ejercicio según el 
criterio del segundo párrafo del punto 5.2.1 de esta norma de reconocimiento y 
valoración.

11.ª Existencias

1. Valoración inicial.

Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por el 
precio de adquisición o el coste de producción.

En las existencias que necesiten un período superior a un año para estar en 
condiciones de ser vendidas, se podrán incluir, en el precio de adquisición o coste 
de producción, los gastos financieros, en los términos previstos en la norma de 
reconocimiento y valoración núm. 2, «Inmovilizado material», con el límite del 
valor realizable neto de las existencias en las que se integren.

Los débitos derivados de estas operaciones se valorarán de acuerdo con 
lo dispuesto en la norma de reconocimiento y valoración núm. 9, «Pasivos 
financieros».

1.1 Precio de adquisición.

El precio de adquisición comprenderá el consignado en factura, los impuestos 
indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición más todos los costes 
adicionales que se produzcan hasta que los bienes se hallen en la ubicación y 
condición necesaria para su uso, tales como transportes, aranceles de aduanas, 
seguros y otros directamente atribuibles a la adquisición de las existencias.

Los descuentos, rebajas y otras partidas similares se deducirán del precio 
de adquisición, así como los intereses contractuales incorporados al nominal 
de los débitos. También se deducirán del precio de adquisición, los intereses 
incorporados al nominal de los débitos con vencimiento superior al año, que no 
tengan un tipo de interés contractual, cuando se valoren inicialmente por el valor 
actual de los flujos de efectivo a pagar, de acuerdo con lo previsto en el apartado 
4.1, «Pasivos financieros al coste amortizado» de la norma de reconocimiento y 
valoración núm. 9, «Pasivos financieros».
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1.2 Coste de producción.

El coste de producción se determinará añadiendo al precio de adquisición 
de las materias primas y otras materias consumidas, los costes directamente 
imputables al producto. También deberá añadirse la parte que razonablemente 
corresponda de los costes indirectamente imputables a los productos de que se 
trate, en la medida en que tales costes correspondan al período de fabricación, 
elaboración o construcción y se basen en el nivel de utilización de la capacidad 
normal de trabajo de los medios de producción, según los criterios indicados en la 
norma de reconocimiento y valoración núm. 2, ««Inmovilizado material».

1.3 Métodos de asignación de valor.

Cuando se trate de bienes concretos que forman parte de un inventario de 
bienes intercambiables entre sí, se adoptará con carácter general el método del 
precio medio o coste medio ponderado. El método FIFO es aceptable y puede 
adoptarse, si la entidad lo considera más conveniente para su gestión. Se utilizará 
el mismo método para inventarios de la misma naturaleza o uso.

Cuando no se pueda asignar el valor por los métodos anteriores se podrá 
determinar tomando el valor razonable menos un margen adecuado.

Cuando se trate de bienes no intercambiables entre sí o bienes producidos 
y segregados para un proyecto específico, el valor se asignará identificando 
el precio o los costes específicamente imputables a cada bien individualmente 
considerado.

2. Coste de las existencias en la prestación de servicios.

En la medida que sea significativo, se podrá mantener un inventario por 
la prestación de servicios con contraprestación, en cuyo caso, las existencias 
incluirán el coste de producción de los servicios en tanto aún no se haya 
reconocido el ingreso correspondiente conforme a lo establecido en la norma de 
reconocimiento y valoración núm. 15, «Ingresos con contraprestación».

Los criterios indicados en los apartados precedentes resultarán aplicables 
para determinar el coste de las existencias de los servicios.

3. Valoración posterior.

Cuando el valor realizable neto de las existencias sea inferior a su precio de 
adquisición o a su coste de producción, se efectuarán las oportunas correcciones 
valorativas, reconociéndose como gasto en el resultado del ejercicio y teniendo 
en cuenta tal circunstancia al valorar las existencias.

En el caso de las materias primas, la anterior comparación se realizará con 
su precio de reposición, en lugar de su valor realizable neto, y la correspondiente 
corrección valorativa se realizará hasta situarlas a dicho precio de reposición. 
Sin embargo, no se rebajará el valor de las materias primas y otros suministros 
mantenidos para su uso en la producción de existencias, para situar su valor 
contable por debajo del coste, siempre que se espere que los productos 
terminados a los que se incorporen sean vendidos a su coste de producción o por 
encima de él.

Los bienes que hubieren sido objeto de un contrato de venta o de prestación 
de servicios en firme cuyo cumplimiento deba tener lugar posteriormente no 
serán objeto de la corrección valorativa indicada en los párrafos precedentes, 
a condición de que el precio de venta estipulado en dicho contrato cubra, como 
mínimo, el precio de adquisición o el de coste de producción de tales bienes, más 
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todos los costes pendientes de realizar que sean necesarios para la ejecución del 
contrato.

Cuando se trate de existencias que se van a distribuir sin contraprestación 
o ésta es insignificante, su precio de adquisición o su coste de producción se 
comparará con su precio de reposición, o bien, si no se pueden adquirir en el 
mercado, con una estimación del mismo.

Si las circunstancias que causaron la corrección del valor de las existencias 
han dejado de existir, el importe de la corrección será objeto de reversión, 
reconociéndose como ingreso en el resultado del ejercicio.

12.ª Activos construidos o adquiridos para otras entidades

1. Concepto.

Son los bienes construidos o adquiridos por una entidad gestora, con base 
en el correspondiente contrato, convenio o acuerdo, con el objeto de que una vez 
finalizado el proceso de adquisición o construcción de los mismos se transfieran 
necesariamente a otra entidad destinataria, con independencia de que esta última 
participe o no en su financiación.

2. Reconocimiento y valoración por la entidad gestora.

En el caso de construcción de los bienes, cuando los ingresos y los costes 
asociados al contrato o acuerdo puedan ser estimados con suficiente grado de 
fiabilidad, los ingresos derivados del mismo se reconocerán en el resultado del 
ejercicio, en base al grado de avance o realización de la obra al final de cada 
ejercicio.

El coste de la obra se calculará conforme a lo establecido para la 
determinación del coste de producción en la norma de reconocimiento y 
valoración núm. 11, «Existencias».

Se considera que se pueden estimar con suficiente fiabilidad los ingresos 
y los costes de un contrato de construcción cuando concurren las siguientes 
circunstancias:

a) Se pueden medir razonablemente los recursos totales del contrato.

b) Es probable que la entidad obtenga los rendimientos económicos o el 
potencial de servicio derivados del contrato.

c) Tanto los costes que faltan para la terminación del contrato como el grado 
de terminación del mismo a la fecha de las cuentas anuales, pueden ser medidos 
con suficiente fiabilidad.

d) Los costes atribuibles al contrato pueden ser claramente identificados y 
medidos con suficiente fiabilidad, de manera que los costes reales del contrato 
pueden ser comparados con las estimaciones previas de los mismos.

Cuando los ingresos y los costes asociados al contrato o acuerdo de 
construcción no puedan ser estimados con el suficiente grado de fiabilidad, y en 
los casos en los que los activos no se construyan directamente por la entidad 
gestora, los costes asociados con la construcción o adquisición de los activos se 
reconocerán como existencias. En este caso, los ingresos se reconocerán cuando 
los activos se entreguen a la entidad destinataria de los mismos.

En ambos casos, los costes asociados al contrato o acuerdo que financie 
la entidad gestora se imputarán como subvención concedida al resultado del 
ejercicio que proceda de acuerdo con los criterios establecidos en la norma de 
reconocimiento y valoración núm. 18, «Transferencias y subvenciones».
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3. Reconocimiento y valoración por la entidad destinataria.

Los desembolsos que efectúe la entidad destinataria del contrato o acuerdo 
de construcción o adquisición, para financiar la obra se registrarán como anticipos 
de inmovilizado.

La entidad registrará el activo en el momento de su recepción, cuantificando 
su importe de acuerdo con lo establecido en las normas de reconocimiento y 
valoración núm. 2, «Inmovilizado material» y núm. 18, «Transferencias y 
subvenciones».

13.ª Moneda extranjera

1. Conceptos.

Transacción en moneda extranjera: Es toda operación que se establece o 
exige su liquidación en una moneda extranjera.

Se entiende por moneda extranjera cualquier moneda distinta del euro.

Partidas monetarias: Son unidades monetarias mantenidas en efectivo, así 
como activos y pasivos que se van a recibir o pagar, al vencimiento, mediante una 
cantidad fija o determinable de unidades monetarias. Incluyen entre otros: los 
saldos disponibles en cajas de efectivo y cuentas bancarias, préstamos, valores 
representativos de deuda, cuentas a cobrar, cuentas a pagar y provisiones.

Partidas no monetarias: Son activos y pasivos que no dan derecho a recibir 
ni obligación de entregar, una cantidad determinada o determinable de unidades 
monetarias. Incluyen entre otros, los activos materiales o intangibles, las 
existencias, así como los instrumentos de patrimonio.

2. Valoración inicial.

Toda transacción en moneda extranjera se registrará, en el momento 
de su reconocimiento en las cuentas anuales, en euros, aplicando al importe 
correspondiente en moneda extranjera el tipo de cambio al contado, existente en 
la fecha de la operación.

Se podrá utilizar un tipo de cambio medio del período (como máximo 
mensual) para todas las transacciones que tengan lugar durante ese intervalo, 
en cada una de las clases de moneda extranjera en que éstas se hayan realizado, 
salvo que dicho tipo haya sufrido variaciones significativas durante el intervalo de 
tiempo considerado.

3. Valoración posterior.

En cada fecha de presentación de las cuentas anuales se aplicarán las 
siguientes reglas para realizar la conversión de los saldos denominados en 
moneda extranjera a euros:

a) Partidas monetarias.-Los elementos patrimoniales de carácter monetario 
denominados en moneda extranjera se valorarán aplicando el tipo de cambio al 
contado existente en esa fecha.

b) Partidas no monetarias.

b.1) Las partidas no monetarias valoradas al coste se valorarán aplicando el 
tipo de cambio al contado de la fecha en que fueron registradas.

b.2) Las partidas no monetarias valoradas al valor razonable se valorarán 
aplicando el tipo de cambio al contado de la fecha en la que se determinó el valor 
razonable.

NPE: A-070717-4918



Página 20858Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

Las amortizaciones deberán dotarse sobre el importe anteriormente 
calculado.

La conversión a euros de los valores necesarios para estimar el deterioro de 
valor, se realizará aplicando el tipo de cambio en el momento de su determinación.

4. Tratamiento de las diferencias de cambio.

a) Partidas monetarias.-Las diferencias de cambio surgidas en la liquidación 
de las partidas monetarias, o en la fecha de presentación de las cuentas 
anuales, por causa de tipos de cambio diferentes a los utilizados en el registro 
de la operación en el período, deben reconocerse como resultados del período 
en que han aparecido, con la excepción de aquellas partidas designadas 
como instrumentos de cobertura, a los que les será de aplicación la norma de 
reconocimiento y valoración núm. 10, «Coberturas contables».

Para el caso particular de un activo financiero monetario clasificado como 
disponible para la venta se tratará como si se contabilizase a coste amortizado en 
moneda extranjera. En consecuencia, para dicho activo financiero, las diferencias 
de cambio asociadas a cambios en el coste amortizado se reconocen como 
resultados del ejercicio, y los demás cambios de valor, se tratarán tal como se 
dispone en la norma de reconocimiento y valoración núm. 8, «Activos financieros» 
para este tipo de activos.

b) Partidas no monetarias.-El efecto en la valoración de una partida no 
monetaria producido con motivo de la aplicación de un tipo de cambio diferente a 
aquel por el que figure en las cuentas anuales, no será objeto de un tratamiento 
individualizado sino que tendrá la misma consideración que cualquier cambio en 
la valoración de dicho elemento patrimonial.

14.ª Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 

1. Impuestos soportados.

El IVA soportado deducible no formará parte del precio de adquisición de 
los bienes y servicios objeto de las operaciones gravadas por el impuesto, y será 
objeto de registro en una rúbrica específica.

El IVA soportado no deducible formará parte del precio de adquisición de 
los bienes y servicios objeto de las operaciones gravadas por el impuesto. En el 
caso de operaciones de autoconsumo interno (producción propia con destino al 
inmovilizado de la entidad) que sean objeto de gravamen, el IVA no deducible se 
sumará al coste de los respectivos activos.

Sin perjuicio de lo establecido en la norma relativa a cambios en criterios 
y estimaciones contables y errores, no alterarán las valoraciones iniciales las 
rectificaciones en el importe del IVA soportado no deducible, en particular los 
ajustes que sean consecuencia de la regularización derivada de la prorrata 
definitiva, incluida la regularización por bienes de inversión. Tales rectificaciones 
se reconocerán como gasto o ingreso, según proceda, en el resultado del ejercicio.

Las reglas sobre el IVA soportado serán aplicables, a cualquier otro 
impuesto indirecto soportado en la adquisición de bienes o servicios que no sean 
recuperables directamente de la Hacienda Pública.

2. Impuestos repercutidos.

El IVA repercutido no formará parte del ingreso derivado de las operaciones 
gravadas por dicho impuesto o del importe neto obtenido en la enajenación o 
disposición por otra vía en el caso de baja en cuentas de activos no corrientes, y 
será objeto de registro en una rúbrica específica.
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Las reglas sobre el IVA repercutido serán aplicables, en su caso, a cualquier 
otro impuesto indirecto soportado en la adquisición de activos o servicios que no 
sean recuperables directamente de la Hacienda Pública.

15.ª Ingresos con contraprestación

1. Concepto.

Los ingresos con contraprestación son aquellos que se derivan de 
transacciones en las que la entidad recibe activos o servicios, o cancela 
obl igaciones, y da directamente un valor aproximadamente igual 
(mayoritariamente en forma de productos, servicios o uso de activos) a la otra 
parte del intercambio.

2. Reconocimiento y valoración.

Con carácter general los ingresos con contraprestación deben reconocerse 
cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Cuando su importe pueda medirse con fiabilidad.

b) Cuando sea probable que la entidad reciba los rendimientos económicos o 
potencial de servicio asociados a la transacción. 

Los ingresos surgidos de transacciones con contraprestación se valorarán 
por el valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los 
mismos, que salvo evidencia en contrario, será el precio acordado para dichos 
bienes o servicios, deducido el importe de cualquier descuento, bonificación 
o rebaja comercial que la entidad pueda conceder, así como los intereses 
contractuales incorporados al nominal de los créditos. También se deducirán los 
intereses incorporados al nominal de los créditos con vencimiento superior al año, 
que no tengan un tipo de interés contractual, cuando se valoren inicialmente por 
el valor actual de los flujos de efectivo a cobrar, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 4.1, «Valoración inicial», de la norma de reconocimiento y valoración 
núm. 8, «Activos financieros».

Los impuestos que gravan las operaciones de venta de bienes y prestación 
de servicios que la entidad debe repercutir a terceros como el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y los impuestos especiales, así como las cantidades recibidas por 
cuenta de terceros, no formarán parte de los ingresos.

Los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual se valorarán 
de acuerdo con lo dispuesto en la norma de reconocimiento y valoración núm. 8, 
«Activos financieros».

Cuando se intercambien bienes o servicios por otros de naturaleza y valor 
similar, tal intercambio no dará lugar al reconocimiento de ingresos.

3. Ingresos por ventas.

Los ingresos procedentes de la venta de bienes deben ser registrados 
cuando se cumplan además de los requisitos generales todos y cada uno de los 
siguientes:

a) La entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo 
significativo, derivados de la propiedad de los bienes, con independencia de la 
cesión o no del título legal de propiedad.

b) La entidad no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente 
de los bienes vendidos, ni retiene el control efectivo sobre los mismos.

c) Los gastos asociados con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad.
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4. Ingresos por prestación de servicios.

Los ingresos procedentes de una prestación de servicios deben reconocerse 
cuando el resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad, 
considerando el grado de avance o realización de la prestación a la fecha de 
las cuentas anuales. El resultado de una transacción puede ser estimado con 
fiabilidad cuando además de los requisitos generales para el reconocimiento de 
ingresos se cumplan todos y cada uno de los siguientes:

a) El grado de avance o realización de la prestación, en la fecha de las 
cuentas anuales pueda ser medido con fiabilidad.

b) Los costes ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por 
incurrir hasta completarla, pueden ser medidos con fiabilidad.

Cuando los servicios se presten a través de un número indeterminado de 
actos, en un plazo especificado, los ingresos podrán reconocerse de forma lineal 
en ese plazo.

Cuando el resultado de una transacción, que implique la prestación de 
servicios, no pueda ser estimado de forma fiable, los ingresos correspondientes 
deben ser reconocidos como tales sólo en la cuantía de los gastos reconocidos 
que se consideren recuperables.

16.ª Ingresos sin contraprestación

1. Concepto.

Los ingresos sin contraprestación son aquellos que se derivan de 
transacciones en las que la entidad recibe activos o servicios, o cancela 
obligaciones, y no da directamente un valor aproximadamente igual a la otra 
parte del intercambio.

2. Reconocimiento y valoración.

El reconocimiento de ingresos procedentes de transacciones sin 
contraprestación va asociado al reconocimiento del activo derivado de dicha 
transacción, excepto en la medida que sea reconocido un pasivo también respecto 
al mismo flujo de entrada. El surgimiento de dicho pasivo viene motivado por la 
existencia de una condición que implique la devolución del activo.

Para proceder al reconocimiento del ingreso deben cumplirse los criterios de 
reconocimiento del activo.

Si se ha reconocido un pasivo, cuando se cancele el mismo porque se realice 
el hecho imponible o se satisfaga la condición, se dará de baja el pasivo y se 
reconocerá el ingreso.

Los ingresos procedentes de transacciones sin contraprestación se valorarán 
por el importe del incremento de los activos netos en la fecha de reconocimiento.

3. Impuestos.

En el caso de los impuestos, se reconocerá el ingreso y el activo cuando 
tenga lugar el hecho imponible y se satisfagan los criterios de reconocimiento del 
activo.

Los impuestos se cuantificarán siguiendo el criterio general establecido en el 
apartado 2 anterior. En aquellos casos, en los que la liquidación de un impuesto 
se realice en un ejercicio posterior a la realización del hecho imponible podrán 
utilizarse modelos estadísticos para determinar el importe del activo, siempre que 
dichos modelos tengan un alto grado de fiabilidad.
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El ingreso tributario se determinará por su importe bruto. En el caso de 
que se paguen beneficios a los contribuyentes a través del sistema tributario, 
que en otras circunstancias serían pagados utilizando otro medio de pago, éstos 
constituyen un gasto y deben reconocerse independientemente, sin perjuicio de 
su imputación presupuestaria. El ingreso, a su vez, debe incrementarse por el 
importe de cualquiera de estos gastos pagados a través del sistema tributario.

El ingreso tributario sin embargo no debe incrementarse por el importe de 
los gastos fiscales (deducciones), ya que estos gastos son ingresos a los que se 
renuncia y no dan lugar a flujos de entrada o salida de recursos.

4. Multas y sanciones pecuniarias.

Las multas y sanciones pecuniarias son ingresos de Derecho público detraídos 
sin contraprestación y de forma coactiva como consecuencia de la comisión de 
infracciones al ordenamiento jurídico.

El reconocimiento de los ingresos se efectuará cuando se recauden las 
mismas o cuando en el ente que tenga atribuida la potestad para su imposición 
surja el derecho a cobrarlas.

El nacimiento del derecho de cobro se producirá cuando el ente impositor 
cuente con un título legal ejecutivo con que hacer efectivo dicho derecho de 
cobro.

La existencia de tal título ejecutivo, en el caso de multas y sanciones 
pecuniarias se produce, en cualquiera de los casos siguientes:

1. Cuando la legislación reguladora de las mismas establezca la ejecutividad 
del acto de imposición en el momento de su emisión.

2. Cuando la legislación reguladora de las mismas establezca la ejecutividad 
del acto de imposición en un momento posterior al de su emisión:

a) Por el transcurso del plazo legalmente establecido, en cada caso, para 
que el infractor reclame el acto de imposición de la sanción, sin que se haya 
producido tal reclamación.

b) Por resolución confirmatoria del acto de imposición en el último recurso 
posible a interponer por el sujeto infractor con anterioridad a la ejecutividad del 
acto.

5. Transferencias y subvenciones.

Los criterios de reconocimiento de este tipo de ingresos se recogen en la 
norma de reconocimiento y valoración núm. 18, «Transferencias y subvenciones».

6. Cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos.

El tratamiento de estas operaciones queda establecido en la norma de 
reconocimiento y valoración núm. 19, ««Adscripciones y otras cesiones gratuitas 
de uso de bienes y derechos».

17.ª Provisiones, activos y pasivos contingentes

1. Provisiones.

Esta norma de reconocimiento y valoración se aplicará con carácter general, 
excepto si en otra norma de reconocimiento y valoración contenida en este 
Plan se establece un criterio singular. Tampoco se aplicará para el registro de 
provisiones en las que sean necesarios cálculos actuariales para su determinación 
y las que afectan a los denominados beneficios sociales.
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1.1 Concepto.

Una provisión es un pasivo sobre el que existe incertidumbre acerca de su 
cuantía o vencimiento.

Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de 
tipo legal, contractual o implícita para la entidad, de forma que a la entidad no 
le queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente.

Una obligación implícita es aquella que se deriva de las actuaciones de la 
propia entidad, en las que:

a) Debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas 
gubernamentales que son de dominio público o a una declaración efectuada 
de forma suficientemente concreta, la entidad haya puesto de manifiesto ante 
terceros que está dispuesta a aceptar cierto tipo de responsabilidades; y

b) como consecuencia de lo anterior, la entidad haya creado una expectativa 
válida, ante aquellos terceros con los que debe cumplir sus compromisos o 
responsabilidades.

1.2 Reconocimiento.

Debe reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes 
condiciones:

a) La entidad tiene una obligación presente (ya sea legal, contractual o 
implícita) como resultado de un suceso pasado;

b) es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos que 
incorporen rendimientos económicos o potencial de servicio para cancelar tal 
obligación; y

c) puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.

A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo siguiente:

- Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz 
de sucesos pasados, cuya existencia sea independiente de las acciones futuras de 
la entidad.

- No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea necesario 
incurrir para funcionar en el futuro.

- Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una 
obligación, puede hacerlo en una fecha posterior, por causa de los cambios 
legales o por actuaciones de la entidad. A estos efectos, también se consideran 
cambios legales aquellos en los que la normativa haya sido objeto de aprobación 
pero aún no haya entrado en vigor.

- La salida de recursos se considerará probable siempre que haya mayor 
posibilidad de que se presente que de lo contrario, es decir, que la probabilidad 
de que un suceso ocurra sea mayor que la probabilidad de que no se presente en 
el futuro.

1.3 Valoración inicial.

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente o para transferirla a 
un tercero.

Para su cuantificación se deberán tener en cuenta las siguientes cuestiones:
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a) La base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles, así 
como de su efecto financiero, se determinarán conforme a:

- el juicio de la gerencia de la entidad,

- la experiencia que se tenga en operaciones similares, y

- los informes de expertos.

b) El importe de la provisión debe ser el valor actual de los desembolsos 
que se espera sean necesarios para cancelar la obligación. Cuando se trate de 
provisiones con vencimiento inferior o igual a un año y el efecto financiero no sea 
significativo no será necesario llevar a cabo ningún tipo de descuento.

c) Reembolso por parte de terceros: En el caso de que la entidad tenga 
asegurado que una parte o la totalidad del desembolso necesario para liquidar 
la provisión le sea reembolsado por un tercero, tal reembolso será objeto de 
reconocimiento como un activo independiente, cuyo importe no debe exceder 
al registrado en la provisión. Asimismo, el gasto relacionado con la provisión 
debe ser objeto de presentación como una partida independiente del ingreso 
reconocido como reembolso. En su caso será objeto de información en memoria 
respecto a aquellas partidas que estén relacionadas y que sirva para comprender 
mejor una operación.

1.4 Valoración posterior.

1.4.1 Consideraciones generales.

Las provisiones deben ser objeto de revisión al menos a fin de cada 
ejercicio y ajustadas, en su caso, para reflejar la mejor estimación existente 
en ese momento. En el caso de que no sea ya probable la salida de recursos 
que incorporen rendimientos económicos o potencial de servicio, para cancelar 
la obligación correspondiente, se procederá a revertir la provisión, cuya 
contrapartida será una cuenta de ingresos del ejercicio.

Con independencia de lo anterior, y dado que representan un valor actual, 
la actualización de su cuantía, se realizará, con carácter general con cargo a 
cuentas representativas de gastos financieros. El tipo de descuento a aplicar será 
el equivalente al tipo de deuda pública para un vencimiento análogo.

1.4.2 Consideraciones particulares.

Los cambios en la valoración de un pasivo existente por desmantelamiento, 
restauración o similar que sean consecuencia de cambios en el calendario o 
importe estimado de la salida de recursos para liquidar la obligación o de un 
cambio en el tipo de descuento, se contabilizarán de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Si el activo se valora según el modelo de coste:

a.1) Los cambios en el pasivo incrementarán o disminuirán el coste del activo 
correspondiente.

a.2) El importe deducido del coste del activo no excederá de su valor 
contable. Si una disminución en el pasivo excede el importe del valor contable 
del activo, el exceso se reconocerá inmediatamente en el resultado del 
ejercicio.

Como consecuencia del ajuste del activo, la base amortizable deberá 
ser modificada y las cuotas de amortización se repartirán durante su vida útil 
restante.
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b) Si el activo se valora según el modelo de la revalorización:

b.1) Los cambios en el pasivo modifican la partida específica de patrimonio 
neto previamente reconocida, de forma que:

- Una disminución del pasivo se abonará directamente a dicha partida 
específica de patrimonio neto, excepto cuando deba contabilizarse un ingreso 
como consecuencia de la reversión de una minoración del activo reconocida 
previamente en el resultado del ejercicio.

- Un incremento en el pasivo se cargará contra la cuenta representativa de 
dicha partida específica de patrimonio neto, hasta el límite del saldo acreedor 
que exista en ese momento. De resultar insuficiente el saldo mencionado, la 
diferencia se registrará como resultado del ejercicio.

b.2) En el caso de que una disminución en el pasivo exceda el valor contable 
que se habría reconocido si el activo se hubiese contabilizado por el modelo del 
coste, el exceso se reconocerá como un  ingreso del ejercicio.

b.3) Del cambio en la partida específica de patrimonio que surja de un 
cambio en el pasivo se dará información en la memoria.

1.5 Aplicación de las provisiones.

Cada provisión deberá ser destinada sólo para afrontar los desembolsos para 
los cuales fue originalmente reconocida.

2. Activos contingentes.

2.1 Concepto.

Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de 
sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, 
o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el 
futuro, que no están enteramente bajo el control de la entidad.

2.2 Información a facilitar.

Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en el balance, si 
bien, se informará de los mismos en la memoria en el caso de que sea probable 
la entrada de rendimientos económicos o potencial de servicio a la entidad.

Los activos contingentes han de ser objeto de evaluación continuada.

3. Pasivos contingentes.

3.1 Concepto.

Un pasivo contingente es:

a) una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia 
ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de 
uno o más acontecimientos inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo 
el control de la entidad; o bien

b) una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha 
reconocido contablemente porque:

- No es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de 
recursos que incorporen rendimientos económicos o prestación de servicios; o bien

- El importe de la obligación no puede ser valorado con la suficiente fiabilidad.

3.2 Información a facilitar.

La entidad no debe proceder al reconocimiento de ningún pasivo contingente 
en el balance. No obstante se informará en memoria, salvo en el caso de que 
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la posibilidad de tener una salida de recursos que incorporen rendimientos 
económicos o prestación de servicios, se considere remota.

Los pasivos contingentes han de ser objeto de evaluación continuada.

18.ª Transferencias y subvenciones

1. Concepto.

A los únicos efectos de este Plan:

Las transferencias tienen por objeto una entrega dineraria o en especie 
entre los distintos agentes de las Administraciones Públicas, y de éstos a otras 
entidades públicas o privadas y a particulares, y viceversa, todas ellas sin 
contrapartida directa por parte de los beneficiarios, destinándose a financiar 
operaciones o actividades no singularizadas.

Las subvenciones tienen por objeto una entrega dineraria o en especie entre 
los distintos agentes de las Administraciones Públicas, y de éstos a otras entidades 
públicas o privadas y a particulares, y viceversa, todas ellas sin contrapartida 
directa por parte de los beneficiarios, destinándose a un fin, propósito, actividad 
o proyecto específico, con la obligación por parte del beneficiario de cumplir 
las condiciones y requisitos que se hubieran establecido o, en caso contrario, 
proceder a su reintegro.

Las transferencias y subvenciones suponen un aumento del patrimonio neto 
del beneficiario de las mismas y, simultáneamente, una correlativa disminución 
del patrimonio neto del concedente.

2. Reconocimiento.

a) Transferencias y subvenciones concedidas.

Las transferencias y subvenciones concedidas se contabilizarán como 
gastos en el momento en que se tenga constancia de que se han cumplido 
las condiciones establecidas para su percepción, sin perjuicio de la imputación 
presupuestaria de las mismas, que se efectuará de acuerdo con los criterios 
recogidos en la primera parte de este texto relativa al marco conceptual de la 
contabilidad pública.

Cuando al cierre del ejercicio esté pendiente el cumplimiento de alguna 
de las condiciones establecidas para su percepción, pero no existan dudas 
razonables sobre su futuro cumplimiento, se deberá dotar una provisión por los 
correspondientes importes, con la finalidad de reflejar el gasto.

En el caso de deudas asumidas de otros entes, la entidad que asume la 
deuda deberá reconocer la subvención concedida en el momento en que entre 
en vigor la norma o el acuerdo de asunción, registrando como contrapartida el 
pasivo surgido como consecuencia de esta operación.

En el caso de entrega de activos la entidad deberá reconocer la transferencia 
o subvención concedida en el momento de la entrega al beneficiario.

b) Transferencias y subvenciones recibidas.

Las transferencias y subvenciones recibidas se reconocerán como ingresos 
por el ente beneficiario cuando exista un acuerdo individualizado de concesión 
de la transferencia o subvención a favor de dicho ente y se hayan cumplido 
las condiciones asociadas a su disfrute y no existan dudas razonables sobre su 
percepción, sin perjuicio de la imputación presupuestaria de las mismas, que se 
efectuará de acuerdo con los criterios recogidos en la primera parte de este texto 
relativa al marco conceptual de la contabilidad pública.
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Las subvenciones recibidas que no cumplan los requisitos establecidos en 
el párrafo anterior se considerarán subvenciones reintegrables y se reconocerán 
como pasivo.

A los exclusivos efectos de su registro contable, se entenderán cumplidas las 
condiciones asociadas al disfrute de la subvención en los siguientes casos:

- Cuando el cumplimiento de las condiciones asociadas a su disfrute se 
extienda a varios ejercicios, se presumirá el cumplimiento, una vez adquirido 
el activo o realizado el gasto, si en el momento de la elaboración de las cuentas 
anuales de cada uno de los ejercicios a los que afecte, se está cumpliendo y no 
existen dudas razonables sobre el cumplimiento de las condiciones que afecten a 
los ejercicios posteriores.

- En el caso de subvenciones para la construcción de activos, cuando las 
condiciones asociadas al disfrute exijan su finalización y puesta en condiciones 
de funcionamiento y su ejecución se realice en varios ejercicios, se entenderán 
cumplidas las condiciones siempre que en el momento de elaboración de las cuentas 
anuales no existan dudas razonables de que se vayan a cumplir. En este caso la 
subvención se considerará no reintegrable en proporción a la obra ejecutada.

Este mismo tratamiento se aplicará a las subvenciones para gastos corrientes 
de ejecución plurianual cuando se exija la finalización de las actividades 
subvencionadas.

En el caso de deudas asumidas por otros entes, la entidad cuya deuda ha 
sido asumida deberá reconocer la subvención recibida en el momento en que 
entre en vigor la norma o el acuerdo de asunción, registrando simultáneamente 
la cancelación del pasivo asumido.

En el caso de transferencias y subvenciones de activos se reconocerán como 
ingreso en el momento de la recepción del activo, o como pasivo si se tratara de 
una subvención reintegrable.

Las transferencias y subvenciones recibidas deberán imputarse a resultados de 
acuerdo con los criterios que se detallan a continuación, que serán aplicables tanto 
a las de carácter monetario como a las de carácter no monetario o en especie.

b.1) En todo caso, las subvenciones recibidas se contabilizarán, con carácter 
general, como ingresos directamente imputados al patrimonio neto, en una 
partida específica, debiéndose imputar al resultado del ejercicio sobre una base 
sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la 
subvención de que se trate, para lo que se tendrá en cuenta la finalidad fijada en 
su concesión:

- Subvenciones para financiar gastos: Se imputarán al resultado del mismo 
ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén financiando.

- Subvenciones para adquisición de activos: Se imputarán al resultado de 
cada ejercicio en proporción a la vida útil del bien, aplicando el mismo método 
que para la dotación a la amortización de los citados elementos, o, en su caso, 
cuando se produzca su enajenación o baja en inventario.

En el caso de activos no amortizables, se imputarán como ingresos en el 
ejercicio en el que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos.

En el supuesto de que la condición asociada a la utilización de la subvención 
por el ente beneficiario suponga que este deba realizar determinadas aplicaciones 
de fondos, se podrá registrar como ingresos a medida que se vayan imputando a 
resultados los gastos derivados de esas aplicaciones de fondos.
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- Subvenciones para cancelación de pasivos: Se imputarán al resultado del 
ejercicio en que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorguen en 
relación con una financiación específica, en cuyo caso se imputarán en función 
del elemento financiado.

b.2) Transferencias: Se imputarán al resultado del ejercicio en que se 
reconozcan.

3. Valoración.

Las transferencias y subvenciones de carácter monetario se valorarán por el 
importe concedido, tanto por el ente concedente como por el beneficiario.

Las transferencias y subvenciones de carácter no monetario o en especie 
se valorarán por el valor contable de los elementos entregados, en el caso del 
ente concedente, y por su valor razonable en el momento del reconocimiento, 
en el caso del ente beneficiario, salvo que, de acuerdo con otra norma de 
reconocimiento y valoración, se deduzca otra valoración del elemento patrimonial 
en que se materialice la transferencia o subvención.

Las subvenciones recibidas por asunción de deudas se valorarán por el valor 
contable de la deuda en el momento en el que ésta es asumida.

Las subvenciones concedidas por asunción de deudas se valorarán por el 
valor razonable de la deuda en el momento de la asunción.

4. Transferencias y subvenciones otorgadas por las entidades 
públicas propietarias.

Las transferencias y subvenciones otorgadas por la entidad o entidades 
propietarias a favor de una entidad pública dependiente se contabilizarán de 
acuerdo con los criterios contenidos en los apartados anteriores de esta norma de 
reconocimiento y valoración.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la aportación patrimonial 
inicial directa, así como las posteriores ampliaciones de la misma por asunción 
de nuevas competencias por la entidad dependiente deberán registrarse por 
la entidad o entidades propietarias como inversiones en el patrimonio de las 
entidades públicas dependientes a las que se efectúa la aportación, valorándose 
de acuerdo con los criterios establecidos en la norma de reconocimiento y 
valoración núm. 8, «Activos financieros», y por la entidad dependiente como 
patrimonio neto, valorándose, en este caso, de acuerdo con los criterios indicados 
en el apartado anterior de esta norma de reconocimiento y valoración.

19.ª Adscripciones, y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y 
derechos

1. Concepto.

Se incluyen en este epígrafe aquellas operaciones por las que se transfieren 
gratuitamente activos de una entidad pública a otra para su utilización por esta 
última en un destino o fin determinado, de forma que si los bienes o derechos no 
se utilizaran para la finalidad prevista deberían ser objeto de reversión o devolución 
a la entidad aportante de los mismos, ya sea como consecuencia de lo establecido 
en la normativa aplicable o mediante un acuerdo vinculante entre dichas entidades.

Dentro de las adscripciones se incluyen tanto las realizadas desde una 
entidad pública a sus organismos públicos dependientes como entre organismos 
públicos dependientes de una misma entidad pública. En cuanto a las cesiones 
gratuitas de uso de bienes y derechos se incluyen las efectuadas entre dos 
entidades entre las que no exista relación de dependencia y no sean dependientes 
de una misma entidad pública.
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2. Reconocimiento y valoración.

Estas operaciones se registrarán y valorarán, tanto en la entidad beneficiaria 
o cesionaria de los bienes o derechos como en la entidad aportante o cedente, de 
acuerdo con los criterios establecidos en la norma de reconocimiento y valoración 
núm. 18, «Transferencias y subvenciones».

En el caso de que existan dudas sobre la utilización del bien o derecho para 
la finalidad prevista, la operación tendrá la consideración de pasivo y activo para 
la entidad beneficiaria y aportante respectivamente. Se presumirá la utilización 
futura del bien o derecho para la finalidad prevista siempre que sea ése su uso en 
el momento de elaborar la información contable.

Si la adscripción o cesión gratuita del bien es por un período inferior a 
la vida económica del mismo, la entidad beneficiaría del mismo registrará un 
inmovilizado intangible por el valor razonable del derecho de uso del bien cedido. 
Si la adscripción o cesión gratuita es por un período indefinido o similar a la 
vida económica del bien recibido, la entidad beneficiaría registrará en su activo el 
elemento recibido en función de su naturaleza y por el valor razonable del mismo 
en la fecha de la adscripción o cesión.

Por último, por lo que se refiere a las adscripciones de bienes, cuando éstas 
se produzcan desde una entidad pública a sus entidades dependientes y, a los 
efectos de la aplicación a las mismas de lo establecido en el apartado 4 de la 
norma valoración núm. 18, «Transferencias y subvenciones», se entenderá que 
los bienes objeto de adscripción constituyen para la entidad dependiente una 
aportación patrimonial inicial o una ampliación de la misma como consecuencia 
de la asunción de nuevas competencias por dicha entidad dependiente.

20.ª Actividades conjuntas

1. Concepto.

Una actividad conjunta es un acuerdo en virtud del cual dos o más entidades 
denominadas partícipes emprenden una actividad económica que se somete 
a gestión conjunta, lo que supone compartir la potestad de dirigir las políticas 
financiera y operativa de dicha actividad con el fin de obtener rendimientos 
económicos o potencial de servicio, de tal manera que las decisiones estratégicas, 
tanto de carácter financiero como operativo requieran el consentimiento unánime 
de todos los partícipes.

2. Categorías de actividades conjuntas.

A efectos de esta norma se distinguen los siguientes tipos de actividades 
conjuntas:

a) Actividades conjuntas que no requieren la constitución de una persona 
jurídica independiente: Se trata de actividades controladas conjuntamente, que 
implican el uso de activos y otros recursos de los que son titulares los partícipes 
o bien únicamente el control conjunto por los partícipes (y a menudo también la 
propiedad conjunta) sobre uno o más activos aportados o adquiridos para cumplir 
con los objetivos de la actividad conjunta.

b) Actividades conjuntas que requieren la constitución de una persona 
jurídica independiente.

Son las entidades controladas de forma conjunta, también denominadas 
entidades multigrupo, a que se refiere la norma de reconocimiento y valoración 
núm. 8, «Activos financieros».
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3. Actividades conjuntas que no requieren la constitución de una 
nueva entidad.

a) Cada partícipe reconocerá en sus cuentas anuales, clasificados de acuerdo 
con su naturaleza:

- La parte proporcional que le corresponda, en función de su porcentaje de 
participación, de los activos que controle conjuntamente con los demás partícipes 
y de los pasivos en los que haya incurrido conjuntamente, así como los activos 
afectos a la actividad conjunta que controle de forma individual y los pasivos en 
que incurra individualmente como consecuencia de la actividad conjunta, y

- La parte proporcional que le corresponda de los ingresos generados y de 
los gastos incurridos en la actividad conjunta, así como los gastos incurridos 
individualmente como consecuencia de su participación en la actividad conjunta.

En el reconocimiento y valoración de dichos activos, pasivos, ingresos 
y gastos se aplicarán los criterios previstos en la norma de reconocimiento y 
valoración correspondiente.

b) Transacciones entre un partícipe y la actividad conjunta. Cuando el 
partícipe aporte o venda activos a la actividad conjunta, el reconocimiento de 
cualquier porción de los resultados económicos derivados de la transacción, 
reflejará el fondo económico de la misma.

Mientras la actividad conjunta conserve los activos cedidos y el partícipe 
haya transferido los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad, éste reconocerá 
sólo la porción de los resultados económicos que sea atribuible a las inversiones 
de los demás partícipes.

El partícipe reconocerá el importe total de cualquier resultado negativo 
cuando la aportación o la venta hayan puesto de manifiesto una reducción del 
valor realizable neto de los activos corrientes o un deterioro del valor de los 
bienes transferidos.

Cuando un partícipe compre activos procedentes de la actividad conjunta, 
no debe reconocer su parte proporcional en el resultado positivo o negativo de 
la actividad conjunta correspondiente a dicha transacción hasta que los activos 
sean revendidos a un tercero independiente, salvo que los resultados negativos 
representen una reducción en el valor realizable neto de los activos corrientes o 
un deterioro del valor de los bienes transferidos, que se reconocerán de forma 
inmediata.

4. Entidades controladas de forma conjunta.

El partícipe registrará su participación en una entidad controlada de forma 
conjunta de acuerdo con lo previsto respecto a las inversiones en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas en la norma de reconocimiento y valoración núm. 8, 
«Activos financieros».

21.ª Cambios en criterios y estimaciones contables y errores

1. Cambios en criterios contables.

Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una decisión 
voluntaria, debidamente justificada, que implique la obtención de una mejor 
información, o bien a la imposición de una norma.

a) Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable.-Por la aplicación 
del principio de uniformidad no podrán modificarse los criterios contables de un 
ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán y justificarán en la 

NPE: A-070717-4918



Página 20870Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

memoria y siempre dentro de los criterios permitidos en este Plan General de 
Contabilidad Pública. En estos supuestos, se considerará que el cambio debe ser 
aplicado retroactivamente desde el ejercicio más antiguo para el que se disponga 
de información. Debe incluirse como un ajuste por cambios de criterio en el 
patrimonio neto el efecto acumulado de las variaciones de activos y pasivos, 
calculadas al inicio del ejercicio que sean consecuencia de un cambio de criterio. 
Esta corrección motivará el correspondiente ajuste en la información comparativa, 
salvo que no fuera factible.

Cuando no sea posible determinar el efecto acumulado de los ajustes de 
forma razonable al principio del ejercicio se aplicará el nuevo criterio contable de 
forma prospectiva.

b) Cambio de criterio contable por imposición normativa.-Un cambio de 
criterio contable por la adopción de una norma que regule el tratamiento de una 
transacción o hecho debe ser tratado de acuerdo con las disposiciones transitorias 
que se establezcan en la propia norma. En ausencia de tales disposiciones 
transitorias el tratamiento será el mismo que el establecido en el punto a) anterior.

2. Cambios en las estimaciones contables.

Los cambios en aquéllas partidas que requieren para su valoración realizar 
estimaciones y que son consecuencia de la obtención de información adicional, 
de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos, no deben 
considerarse a los efectos señalados en el párrafo anterior como cambios de 
criterio contable o error.

Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de criterio contable o de 
estimación contable, se considerará este como cambio de estimación contable.

El efecto del cambio en una estimación contable se contabilizará de forma 
prospectiva, afectando, según la naturaleza de la operación de que se trate, 
al resultado del ejercicio en que tiene lugar el cambio o, cuando proceda, 
directamente al patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá 
imputando en el transcurso de los mismos.

3. Errores.

Las entidades elaborarán sus cuentas anuales corrigiendo los errores que se 
hayan puesto de manifiesto antes de su formulación.

Al elaborar las cuentas anuales pueden descubrirse errores surgidos 
en ejercicios anteriores, que son el resultado de omisiones o inexactitudes 
resultantes de fallos al emplear o utilizar información fiable, que estaba disponible 
cuando las cuentas anuales para tales períodos fueron formuladas y la entidad 
debería haber empleado en la elaboración de dichos estados.

Los errores correspondientes a ejercicios anteriores que tengan importancia 
relativa se corregirán aplicando las mismas reglas establecidas en el apartado 1 
de esta norma de reconocimiento y valoración.

En ningún caso, los errores de ejercicios anteriores podrán corregirse 
afectando al resultado del ejercicio en que son descubiertos, salvo en el supuesto 
de que no tengan importancia relativa o sea impracticable determinar el efecto 
de tal error.

22.ª Hechos posteriores al cierre del ejercicio

Los hechos posteriores que pongan de manifiesto condiciones que ya 
existían al cierre del ejercicio deberán tenerse en cuenta para la formulación de 
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las cuentas anuales o, en su caso, para su reformulación, siempre antes de su 
aprobación por el órgano competente. Estos hechos posteriores motivarán en 
las cuentas anuales, en función de su naturaleza, un ajuste, información en la 
memoria, o ambos.

Los hechos posteriores al cierre del ejercicio que pongan de manifiesto 
condiciones que no existían al cierre del mismo, no supondrán un ajuste en las 
cuentas anuales. No obstante, cuando los hechos sean de tal importancia que 
si no se facilitara información al respecto podría distorsionarse la capacidad 
de evaluación de los usuarios de las cuentas anuales, se deberá incluir en la 
memoria información respecto a la naturaleza del hecho posterior conjuntamente 
con una estimación de su efecto o, en su caso, una manifestación acerca de la 
imposibilidad de realizar dicha estimación.

En todo caso deberá incluirse información sobre los hechos posteriores que 
afecte a la aplicación del principio de gestión continuada.

Tercera parte.

Cuentas anuales

1. Normas de elaboración de las cuentas anuales

1. Documentos que integran las cuentas anuales.

Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta del resultado 
económico patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efectivo, el estado de liquidación del presupuesto y la memoria. Estos 
documentos forman una unidad y deben ser redactados con claridad y mostrar 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico 
patrimonial, y de la ejecución del presupuesto de la entidad de conformidad con 
este Plan General de Contabilidad Pública.

2. Formulación de las cuentas anuales.

1). Las cuentas anuales deberán ser formuladas por la entidad en el plazo 
establecido por la legislación que le sea aplicable.

2). Las cuentas anuales se referirán al ejercicio presupuestario salvo en 
los casos de disolución o creación de la entidad. En los casos de disolución de 
una entidad las cuentas anuales se referirán al período que va desde el 1 de 
enero hasta la fecha de disolución, mientras que en los casos de creación de una 
entidad, las cuentas anuales se referirán al período que va desde la fecha de 
creación hasta el 31 de diciembre de dicho ejercicio.

3). El balance, la cuenta del resultado económico patrimonial, el estado 
de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, el estado de 
liquidación del presupuesto y la memoria deberán estar identificados; indicándose 
de forma clara y en cada uno de dichos documentos su denominación, la entidad 
a la que corresponden y el ejercicio a que se refieren.

4). Las cuentas anuales se elaborarán expresando sus valores en euros; 
no obstante lo anterior, podrán expresarse los valores en miles o millones de 
euros cuando la magnitud de las cifras así lo aconseje, debiendo indicarse esta 
circunstancia en las cuentas anuales.
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3. Estructura de las cuentas anuales.

Las cuentas anuales de las entidades deberán adaptarse a los modelos 
establecidos en este Plan General de Contabilidad Pública.

4. Normas comunes al balance, la cuenta de resultado económico patrimonial, 
el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las normas particulares de cada uno de los 
estados que componen las cuentas anuales, el balance, la cuenta de resultado 
económico patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de 
flujos de efectivo se formularán teniendo en cuenta las siguientes reglas:

1). En cada partida deberán figurar, además de las cifras del ejercicio que 
se cierra las correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior, salvo en la 
primera parte del estado de cambios en el patrimonio neto. A estos efectos, 
cuando unas y otras no sean comparables, bien por haberse producido una 
modificación en la estructura de las cuentas, bien por realizarse un cambio de 
criterio contable o subsanación de error o bien porque se ha producido una 
reorganización administrativa, se deberá proceder a adaptar los importes del 
ejercicio precedente a efectos de su presentación en el ejercicio al que se refieren 
las cuentas anuales, informando de ello en la memoria.

2). No podrán modificarse los criterios de registro y valoración de un ejercicio 
a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán y justificarán en la memoria.

3). No figurarán las partidas a las que no corresponda importe alguno en el 
ejercicio ni en el precedente.

4). No podrá modificarse la estructura de un ejercicio a otro, salvo casos 
excepcionales que se indicarán en la memoria.

5). Podrán añadirse nuevas partidas a las previstas en el modelo siempre 
que su contenido no esté previsto en las existentes.

6). Podrá hacerse una subdivisión más detallada de las partidas que aparecen 
en el modelo.

7). Podrán agruparse las partidas precedidas de números árabes en el 
balance, en el estado de cambios en el patrimonio neto y en el estado de flujos 
de efectivo, o de letras en la cuenta del resultado económico patrimonial, si sólo 
representan un importe irrelevante para mostrar la imagen fiel o si se favorece 
la claridad.

8). Cuando proceda, cada partida contendrá una referencia cruzada a la 
información correspondiente dentro de la memoria.

5. Balance.

El balance comprende con la debida separación, el activo, el pasivo y el 
patrimonio neto de la entidad, y deberá formularse teniendo en cuenta que:

1). La clasificación entre partidas corrientes y no corrientes se realizará de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Un activo debe clasificarse como activo corriente cuando:

a.1) Se espere realizar en el corto plazo, es decir, dentro del período de doce 
meses contados a partir de la fecha de las cuentas anuales, o

a.2) Se trate de efectivo u otro medio líquido equivalente.

Todos los demás activos deben clasificarse como no corrientes.
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b) Un pasivo debe clasificarse como pasivo corriente cuando deba liquidarse 
a corto plazo, es decir, dentro del período de doce meses a partir de la fecha de 
las cuentas anuales.

Todos los demás pasivos deben clasificarse como no corrientes.

2). Las correcciones valorativas por deterioro y las amortizaciones 
acumuladas minorarán la partida del activo en la que figure el correspondiente 
elemento patrimonial.

3). La partida 4, «Bienes del patrimonio histórico», del epígrafe, A.II, 
«Inmovilizado material» del activo, incluirá todos los bienes que participen de 
esta naturaleza con independencia de que estén siendo utilizados por la entidad.

4). Los terrenos o construcciones que la entidad tiene para obtener rentas, 
plusvalías o para su venta fuera del curso ordinario de las operaciones, se 
incluirán en el epígrafe A.III, «Inversiones Inmobiliarias», del activo.

5). La partida 1, «Deudores por operaciones de gestión», del epígrafe, B.III, 
«Deudores y otras cuentas a cobrar», del activo incluirá todos los deudores de 
carácter presupuestario excepto aquellos relativos al capítulo de enajenación 
de inversiones reales, cuando no constituyan actividad habitual de la entidad, 
o referidos a activos o pasivos financieros. También incluirán los deudores de 
carácter no presupuestario que se deriven de aplazamientos y fraccionamientos a 
corto plazo de deudores presupuestarios de esta partida.

6). Dentro de la partida 2, «Otras cuentas a cobrar», del epígrafe B.III, 
«Deudores y otras cuentas a cobrar», del activo, se incluirán aquellos deudores 
presupuestarios derivados del capítulo de pasivos financieros, además de los 
deudores de carácter no presupuestario que, de acuerdo con estas normas, no 
deban figurar en otros epígrafes del balance.

7). En el caso de que la entidad gestione recursos de otros entes públicos, se 
deberá crear en el epígrafe B.III, «Deudores y otras cuentas a cobrar», del activo 
una partida 4, «Deudores por administración de recursos por cuenta de otros 
entes públicos»; así como en el pasivo en el epígrafe C.IV, «Acreedores y otras 
cuentas a pagar», una partida 4, «Acreedores por administración de recursos por 
cuenta de otros entes públicos».

8). Para las cuentas deudoras del epígrafe B.III del activo, con vencimiento 
superior a un año se creará el epígrafe A.VI del activo, con la denominación de 
«Deudores y otras cuentas a cobrar a largo plazo».

9). Los epígrafes B.IV, «Inversiones financieras a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas», y B.V, «Inversiones financieras a corto plazo», 
incluirán los activos financieros que correspondan, incluidos los derivados de la 
enajenación de inversiones reales cuando no constituyan actividad habitual de la 
entidad, con independencia de que estén vencidos o no y por tanto clasificados o 
no en cuentas de deudores presupuestarios.

10). En el epígrafe A.I, «Patrimonio aportado», del patrimonio neto del 
balance se registrará la aportación patrimonial inicial directa, tanto dineraria 
como en bienes o derechos, así como posteriores ampliaciones de la misma 
por asunción de nuevas competencias por la entidad, recibidas de la entidad o 
entidades propietarias. Asimismo se incluyen en este epígrafe las adscripciones de 
bienes y derechos realizadas, igualmente, por la entidad o entidades propietarias.
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11). Si la entidad genera una reserva con motivo de lo dispuesto en la 
normativa que le sea de aplicación deberá crear una partida específica dentro del 
epígrafe A.II, «Patrimonio generado», del pasivo del balance, para recogerla.

12). Por su parte, las subvenciones pendientes de imputar a resultados, 
de acuerdo con lo previsto en la norma de reconocimiento y valoración núm. 
18, «Transferencias y subvenciones», se registrarán en el epígrafe A.IV, «Otros 
incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resultados».

13). Los epígrafes C.II, «Deudas a corto plazo», y C.III, «Deudas con 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas a corto plazo» del pasivo, incluirán 
los pasivos financieros que correspondan, incluidos los derivados del capítulo 
de inversiones reales cuando no constituyan actividad habitual de la entidad, 
con independencia de que estén vencidos o no y por tanto clasificados o no en 
cuentas de acreedores presupuestarios.

14). La partida 1, «Acreedores por operaciones de gestión», del epígrafe C.IV, 
«Acreedores y otras cuentas a pagar», del pasivo incluirá todos los acreedores 
de carácter presupuestario excepto los relativos a los capítulos de inversiones 
reales, cuando no constituyan actividad habitual de la entidad, así como activos o 
pasivos financieros.

15). Dentro de la partida 2, «Otras cuentas a pagar», del epígrafe C.IV, 
«Acreedores y otras cuentas a pagar», del pasivo, se incluirán aquellos acreedores 
presupuestarios derivados del capítulo de activos financieros, además de los 
acreedores de carácter no presupuestario que, de acuerdo con estas normas, no 
deban figurar en otros epígrafes del balance.

16). Para las cuentas acreedoras del epígrafe C.IV del pasivo, con vencimiento 
superior a un año, se creará el epígrafe B.IV del pasivo, con la denominación 
«Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo».

17). Cuando una entidad tenga deudas derivadas de operaciones de 
arrendamiento financiero, creará las partidas «Acreedores por arrendamiento 
financiero a largo plazo» y «Acreedores por arrendamiento financiero a corto 
plazo» en los epígrafes B.II y C.II, respectivamente, del pasivo del balance.

18). Cuando no se pueda reexpresar en la columna relativa al ejercicio 
anterior una corrección de un error material o un cambio de criterio, en su caso 
se deberá informar en la memoria.

19). Los créditos y deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas 
figurarán en partidas separadas de las que correspondan a los créditos y débitos 
con otras entidades.

6. Cuenta del resultado económico patrimonial.

Esta cuenta recoge el resultado económico patrimonial obtenido en el 
ejercicio y está formada por los ingresos y los gastos del mismo, excepto cuando 
proceda su imputación directa al patrimonio neto de acuerdo con lo previsto en 
las normas de reconocimiento y valoración. La cuenta del resultado económico 
patrimonial se formulará teniendo en cuenta que:

1). Los ingresos y los gastos se clasificarán de acuerdo con su naturaleza 
económica.

2). El importe correspondiente a los ingresos tributarios y cotizaciones 
sociales, las ventas, prestaciones de servicios y otros ingresos de gestión 
ordinaria se reflejará en la cuenta del resultado económico patrimonial por su 
importe neto de devoluciones, descuentos y anulación de liquidaciones.
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3). Las transferencias y las subvenciones recibidas se reflejarán en las 
siguientes partidas:

a) Las subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio, las 
transferencias, así como las subvenciones recibidas para la cancelación de 
pasivos que no supongan una financiación específica de un elemento patrimonial, 
se reflejarán en la partida 2.a), «Transferencias y subvenciones recibidas. Del 
ejercicio».

b) Las subvenciones recibidas para financiar activos materiales, intangibles 
e inversiones inmobiliarias, todos ellos de carácter amortizable, así como 
aquellas recibidas para la cancelación de un pasivo que suponga una financiación 
específica de un elemento patrimonial de los anteriores, o las recibidas 
para realizar determinadas aplicaciones de fondos, en el caso de activos no 
amortizables, se imputarán a resultados, de acuerdo con el contenido de la norma 
de reconocimiento y valoración correspondiente, a través de la partida 2.b), 
«Transferencias y subvenciones recibidas. Imputación de subvenciones para el 
inmovilizado no financiero». Por otro lado si los activos anteriores se enajenaran 
o dieran de baja, las subvenciones recibidas para su financiación y pendientes de 
imputación a resultados se reflejarán en el ejercicio de enajenación o baja en la 
partida 13.c), «Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado 
no financiero. Imputación de subvenciones para el inmovilizado no financiero».

c) Las subvenciones recibidas para financiar activos no amortizables, así 
como las correspondientes a activos en estado de venta, se imputarán en el 
ejercicio de su enajenación o baja, de acuerdo con la norma de reconocimiento y 
valoración correspondiente, en la partida 13.c), «Deterioro de valor y resultados 
por enajenación del inmovilizado no financiero y activos en estado de venta. 
Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero».

d) Las subvenciones recibidas para financiar activos corrientes, tales como 
existencias y activos construidos o adquiridos para otras entidades, se reflejaran 
en la partida 2.c), «Transferencias y subvenciones recibidas. Imputación de 
subvenciones para activos corrientes y otras», de la cuenta del resultado 
económico patrimonial del ejercicio en el que se enajenen o causen baja.

e) Por último, cuando la subvención financie un gasto o un activo de 
naturaleza financiera, el ingreso correspondiente se incluirá en el resultado de las 
operaciones financieras incorporándose la correspondiente partida.

4). Cuando la entidad realice contratos o acuerdos de construcción o 
adquisición de activos para otras entidades, los ingresos derivados de los 
mismos se incluirán en una partida 3.c), «Ventas netas y prestaciones de 
servicios. Imputación de ingresos por activos construidos o adquiridos para otras 
entidades», que habrá de crearse al efecto. Cuando no pueda, de acuerdo con la 
norma de reconocimiento y valoración núm. 12, «Activos construidos o adquiridos 
para otras entidades», utilizarse el grado de realización para la valoración de los 
ingresos derivados de estas inversiones, la variación de existencias de las mismas 
se incluirá en la partida 4, «Variación de existencias de productos terminados y 
en curso de fabricación y deterioro de valor».

5). La partida 7, «Excesos de provisiones», recoge estas operaciones, 
mientras que las dotaciones e incrementos de provisiones se incluirán en la 
partida de gastos correspondiente en función de su naturaleza.
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6). Los resultados derivados de la venta de activos en estado de venta se 
reflejarán en la partida 13.b), «Deterioro de valor y resultados por enajenación de 
inmovilizado no financiero y activos en estado de venta. Bajas y enajenaciones».

7). Los resultados originados por la enajenación de inversiones inmobiliarias 
se reflejarán en la partida 13.b), «Deterioro de valor y resultados por 
enajenación del inmovilizado no financiero y activos en estado de venta. Bajas y 
enajenaciones».

8). Los ingresos y gastos originados por los instrumentos de cobertura que, 
de acuerdo con lo dispuesto en las normas de reconocimiento y valoración, 
deban imputarse a la cuenta del resultado económico patrimonial, figurarán en 
la partida de gastos o ingresos, respectivamente, que genera la partida cubierta, 
informando de ello detalladamente en la memoria.

En el caso de coberturas para las que no haya divisionarias previstas en las 
subcuentas 6645, «Pérdidas en derivados financieros designados instrumentos 
de cobertura», y 7645, «Beneficios en derivados financieros designados 
instrumentos de cobertura», la entidad habilitará las divisionarias necesarias 
de dichas subcuentas, que figurarán en el epígrafe de la cuenta de resultado 
económico patrimonial correspondiente a la partida cubierta, al objeto de cumplir 
con lo previsto en el párrafo anterior.

9). Los resultados originados fuera de la actividad normal de la entidad así 
como de su control, como por ejemplo, las multas o sanciones se incluirán en la 
partida 14, «Otras partidas no ordinarias», informando de ello en la memoria.

10). El deterioro de los derechos a cobrar incluidos en el epígrafe del balance 
«Deudores y otras cuentas a cobrar» se reflejará en la partida 20, «Deterioro de 
valor, bajas y enajenaciones de activos o pasivos financieros».

11). Cuando se tengan que efectuar ajustes derivados de un error material 
o un cambio de criterio en el resultado del ejercicio anterior y no se puedan 
registrar en sus conceptos definitivos, se creará una línea con la denominación: 
«± Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior» después de la 
correspondiente al resultado neto del ejercicio, cuya agregación con esta última, 
en la columna relativa al importe del ejercicio anterior al de referencia de las 
cuentas, dará lugar al importe en dicha columna de una última línea denominada 
«Resultado del ejercicio anterior ajustado».

12). Los ingresos y gastos derivados de operaciones con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas figurarán en las partidas correspondientes, con separación 
de los derivados de operaciones con otras entidades.

7. Estado de cambios en el patrimonio neto.

El estado de cambios en el patrimonio neto está dividido en tres partes:

1). Estado total de cambios en el patrimonio neto.

2). Estado de ingresos y gastos reconocidos.

3). Estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias.

Dichos estados tendrán la estructura que figura en los modelos de cuentas 
anuales.

A los efectos de dar información en la memoria sobre las partidas de dichos 
estados, cuando sea significativa, se considerarán los importes brutos incluidos 
en cada partida, en lugar del importe neto de la misma, en el caso de partidas en 
las que se integren importes de distinto signo.
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1). En la primera parte, «Estado total de cambios en el patrimonio neto», 
se informará de todos los cambios habidos en el patrimonio neto distinguiendo 
entre:

- Los ajustes en el patrimonio neto debidos a cambios de criterios contables 
y correcciones de errores.

- Los ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio.

- Las operaciones con la entidad o entidades propietarias, en las que éstos 
actúen como tales.

- Otras variaciones que se produzcan en el patrimonio neto.

2). En la segunda parte, «Estado de ingresos y gastos reconocidos», se 
recogerán los cambios en el patrimonio neto derivados de:

- El resultado económico patrimonial.

- Los ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto, 
distinguiendo los ingresos de los gastos.

- Las transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial, o al 
valor inicial de la partida cubierta, de ingresos y gastos reconocidos directamente 
en el patrimonio neto.

Este estado desarrolla el epígrafe D.1, «Estado total de cambios en el 
patrimonio neto».

En la columna relativa al ejercicio inmediatamente anterior al que se cierra 
figurarán los importes ajustados, es decir, los importes de dicho ejercicio corregidos, 
en su caso, por los ajustes por cambios de criterio y correcciones de errores.

Las partidas de gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto 
figurarán con signo negativo.

Las partidas del epígrafe III, «Transferencias a la cuenta del resultado 
económico patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta», en las que las 
transferencias de ingresos superen a las transferencias de gastos figurarán por su 
importe neto con signo negativo y en caso contrario con signo positivo.

No obstante, en los registros contables de la entidad deberán figurar por sus 
importes brutos los importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta, según lo dispuesto en este 
Plan General de Contabilidad Pública.

3). En la tercera parte, «Estado de operaciones con la entidad o entidades 
propietarias», se presentará dos tipos de información:

3.a) Las operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias. 
Esta información es un desarrollo del epígrafe D.2 del «Estado total de cambios 
en el patrimonio neto».

3.b) Otras operaciones con la entidad o entidades propietarias, diferenciando 
los ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado 
económico patrimonial y los ingresos y gastos reconocidos directamente en el 
patrimonio neto. Se mostrarán en partidas separadas los ingresos y gastos que 
sean relevantes.

En la columna relativa al ejercicio inmediatamente anterior al que se cierra 
figurarán los importes ajustados, es decir, las operaciones de dicho ejercicio 
corregidas, en su caso, por los ajustes por cambios de criterio y correcciones 
de errores.
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En relación con la información sobre las operaciones patrimoniales con 
la entidad o entidades propietarias en las partidas 1, «Aportación patrimonial 
dineraria», y 2, «Aportación de bienes y derechos», se incluirán las aportaciones 
recibidas de la entidad o entidades propietarias ya sea como aportación 
patrimonial inicial directa o como posteriores ampliaciones como consecuencia de 
asunción de nuevas competencias por la entidad contable.

En la partida 3, «Asunción y condonación de pasivos financieros», se incluirán 
las aportaciones efectuadas por la entidad o entidades propietarias mediante la 
asunción o condonación de pasivos financieros de la entidad contable, ya sea 
como aportación patrimonial inicial directa o como posteriores ampliaciones como 
consecuencia de la asunción de nuevas competencias por la misma.

En la partida 5, «Devolución de bienes y derechos», se incluirán las 
devoluciones a la entidad o entidades propietarias de bienes y derechos, como 
por ejemplo la reversión de bienes y derechos adscritos.

Cuando alguno de los importes incluidos en las partidas 4, «Otras 
aportaciones de la entidad o entidades propietarias», y 6, «Otras devoluciones 
a la entidad o entidades propietarias», tenga relevancia, se mostrará en una 
partida separada.

8. Estado de flujos de efectivo.

El estado de flujos de efectivo informa sobre el origen y destino de los 
movimientos habidos en las partidas monetarias de activo representativas de 
efectivo y otros activos líquidos equivalentes, e indica la variación neta sufrida 
por las mismas en el ejercicio.

Se entiende por efectivo y otros activos líquidos equivalentes los que como 
tales figuran en el epígrafe B.VII del activo del balance, es decir, la tesorería 
depositada en la caja de la entidad y los depósitos bancarios a la vista; también 
formarán parte los activos financieros que sean convertibles en efectivo y que en 
el momento de su adquisición, su vencimiento no fuera superior a tres meses, 
siempre que no exista riesgo significativo de cambios de valor y formen parte de 
la política de gestión normal de la tesorería de la entidad.

Los movimientos de efectivo y otros activos líquidos equivalentes se 
muestran en el estado de flujos de efectivo agrupados por tipos de actividades. 
No se recogen en el estado de flujos de efectivo los pagos por adquisición, ni 
cobros por amortización o vencimiento de activos financieros a los que se les ha 
dado la consideración de activos líquidos equivalentes a efectivo. Tampoco se 
recogen los movimientos internos de tesorería.

Las agrupaciones del estado de flujos de efectivo son las que se indican a 
continuación:

I. Flujos de efectivo de las actividades de gestión son los que constituyen su 
principal fuente de generación de efectivo y, fundamentalmente los ocasionados 
por las transacciones que intervienen en la determinación del resultado de 
gestión ordinaria de la entidad. Se incluyen también los que no deban clasificarse 
en ninguna de las dos categorías siguientes, de inversión o de financiación.

Forman parte de estos flujos los pagos de intereses ocasionados por pasivos 
financieros de la entidad, así como los cobros de intereses y dividendos generados 
por la existencia de activos financieros de la entidad.
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II. Flujos de efectivo de las actividades de inversión son los pagos que 
tienen su origen en la adquisición de elementos del inmovilizado no financiero y 
de inversiones financieras, tanto de corto como de largo plazo, no consideradas 
activos líquidos equivalentes a efectivo, así como los cobros procedentes de su 
enajenación o de su amortización al vencimiento.

Forman parte de estos flujos los cobros derivados de la venta de activos en 
estado de venta.

También forman parte de estos flujos todos los pagos satisfechos por la 
adquisición del inmovilizado no financiero cuyo pago se aplaza, así como los 
derivados del arrendamiento financiero.

III. Los flujos de efectivo de las actividades de financiación comprenden los cobros 
procedentes de la adquisición por terceros de títulos valores emitidos por la entidad o 
de recursos concedidos por entidades financieras o terceros, en forma de préstamos u 
otros instrumentos de financiación y, los correspondientes a aportaciones al patrimonio 
de la entidad o entidades propietarias. También comprenden los pagos realizados por 
amortización o devolución de los anteriores instrumentos de financiación y por reparto 
de resultados a la entidad o entidades propietarias.

IV. Los flujos de efectivo pendientes de clasificación recogen los cobros y 
pagos cuyo origen se desconoce en el momento de elaborar el estado de flujos 
de efectivo.

El saldo de la cuenta 558, «Provisiones de fondos para pagos a justificar y 
anticipos de caja fija», figurará entre los pagos de esta categoría cuando no sea 
posible su clasificación en una de las tres categorías anteriores.

V. Efecto de las variaciones de los tipos de cambio. Este apartado recoge, 
con el fin de permitir la conciliación entre las existencias de efectivo al principio 
y al final del período, el efecto de la variación de los tipos de cambio, sobre 
el efectivo y otros activos líquidos equivalentes que figuraran denominados en 
moneda extranjera. El valor en euros de estos últimos, será el que corresponda al 
tipo de cambio de 31 de diciembre.

En la elaboración del estado de flujos de efectivo, se ha de tener en cuenta 
también lo siguiente:

1). Los pagos del estado de flujos de efectivo se mostrarán netos de los 
cobros realizados por el reintegro o devolución de aquellos, cuando éstos se 
produjeran en el mismo ejercicio. En caso contrario, si los cobros por reintegros 
de pagos previos, se producen en distinto ejercicio, no se descontarán de los 
mismos, y se reflejarán como flujos de efectivo de las actividades de gestión.

Los cobros del estado de flujos de efectivo se mostrarán, en todos los casos, 
netos de los pagos realizados por la devolución de aquéllos.

2). Los cobros y pagos por cuenta de otras entidades, o de terceros podrán 
mostrarse netos, siempre que se refieran a operaciones de naturaleza no 
presupuestaria.

3). Los cobros y pagos procedentes de activos financieros, distintos a 
los considerados como activos líquidos equivalentes a efectivo, así como los 
procedentes de pasivos financieros, cuando ambos sean de rotación elevada, 
podrán mostrarse en términos netos en el estado de flujos de efectivo. Se 
considerará que el período de rotación es elevado cuando el número de rotaciones 
en el año no sea inferior a cuatro. Cuando se presente esta información en 
términos netos, se dejará constancia de ello en la memoria.
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4). Los flujos de efectivo por cobros y pagos de importes correspondientes a 
impuestos indirectos repercutidos o soportados, que posteriormente se habrán de 
liquidar con la hacienda pública, se clasificarán de igual forma que la operación 
que los origina.

Los flujos que saldan la liquidación con la hacienda pública, se clasificarán 
como actividades de gestión.

5). En la correcta clasificación de los flujos por la realización de trabajos 
para formar el propio inmovilizado, se tendrá en cuenta su importancia relativa, 
pudiendo no realizarse aquélla cuando el importe de los pagos sea escasamente 
significativo.

6). Los flujos procedentes de transacciones en moneda extranjera se 
convertirán a euros al tipo de cambio vigente en la fecha en que se produjo cada 
flujo en cuestión.

7). Cuando exista una cobertura contable, los flujos del instrumento de 
cobertura se incorporarán en la misma partida que los de la partida cubierta, 
indicando en la memoria este efecto.

8). Cuando existan transacciones no monetarias, es decir operaciones de 
inversión y financiación que no hayan supuesto el uso de efectivo o de activos 
líquidos equivalentes, y por tanto no se incluyen en el estado de flujos de efectivo, 
se presentará en la memoria toda la información significativa con respecto a las 
mismas. Una operación de este tipo será, por ejemplo, la adquisición de un activo 
mediante un arrendamiento financiero.

En caso de existir una operación de inversión que implique una 
contraprestación parte en efectivo o activos líquidos equivalentes y parte en otros 
elementos, se deberá informar sobre la parte no monetaria independientemente 
de la información sobre la parte en efectivo o activos líquidos equivalentes que se 
haya incluido en el estado de flujos de efectivo.

9). La variación de efectivo y otros activos líquidos equivalentes ocasionada 
por el alta, o baja de un conjunto de activos y pasivos que conformen una 
entidad o línea de actividad de una organización se incluirá, en su caso, como 
una única partida en las actividades de inversión, en el epígrafe de inversiones 
o desinversiones según corresponda, creándose una partida específica al efecto.

10). Respecto de los cobros y pagos pendientes de clasificar, se presentará su 
correcta clasificación en el ejercicio siguiente, formando parte de la información 
relativa al ejercicio precedente, dentro del estado de flujos de efectivo.

No obstante, en relación con los flujos de efectivo pendientes de clasificar, 
referentes a cantidades pagadas por las cajas pagadoras y pendientes de 
justificar recogidas en la cuenta 558, «Provisiones de fondos para pagos a 
justificar y anticipos de caja fija», podrá optarse por informar sobre su correcta 
clasificación en la memoria de las cuentas anuales del ejercicio siguiente.

En todo caso, se podrá no realizar las anteriores reclasificaciones, cuando los 
importes pendientes de clasificar en uno u otro caso sean escasamente significativos.

9. Estado de liquidación del Presupuesto.

El Estado de liquidación del Presupuesto, comprende, con la debida 
separación, la liquidación  del Presupuesto de gastos y del Presupuesto de 
ingresos de la entidad, así como el Resultado presupuestario. Además, para 
aquellas entidades cuya normativa presupuestaria así lo exija, se incluye el 
estado del Resultado de operaciones comerciales.
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La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de 
ingresos se presentarán al menos con el nivel de desagregación del Presupuesto 
aprobado y de sus modificaciones posteriores.

En la liquidación del Presupuesto de ingresos, en la columna denominada 
«derechos anulados» se incluirán los derechos anulados por anulación 
de liquidaciones, cobradas previamente o no, así como, los anulados por 
aplazamiento o fraccionamiento; en la columna denominada «derechos 
cancelados» se incluirán los cobros en especie y los derechos cancelados por 
insolvencias y otras causas. Asimismo, en la columna denominada «derechos 
reconocidos netos» se incluirá el total de derechos reconocidos durante el 
ejercicio minorado por el total de derechos anulados y cancelados durante el 
mismo. En la columna, «exceso/defecto», se recogerá la diferencia entre los 
derechos reconocidos netos y las previsiones de ingreso definitivas.

10. Memoria.

La memoria completa, amplía y comenta la información contenida en los 
otros documentos que integran las cuentas anuales. Se formulará teniendo en 
cuenta que:

El modelo de memoria recoge la información mínima a cumplimentar; 
no obstante, en aquellos casos en que la información que se solicita no sea 
significativa no se cumplimentarán las notas correspondientes a la misma. Si 
como consecuencia de lo anterior ciertas notas carecieran de contenido y por 
tanto, no se cumplimentaran, se mantendrá, para aquellas notas que si tengan 
contenido, la numeración prevista en el modelo de memoria de este Plan y se 
incorporará en dicha memoria una relación de aquellas notas que no tengan 
contenido.

Deberá indicarse cualquier otra información no incluida en el modelo de 
la memoria que sea necesaria para permitir el conocimiento de la situación y 
actividad de la entidad en el ejercicio, facilitando la comprensión de las cuentas 
anuales objeto de presentación, con el fin de que las mismas reflejen la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial 
y de la liquidación del presupuesto de la entidad contable.
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 
 
Intervención General 

 

 

 
2. MODELOS DE CUENTAS ANUALES 

 BALANCE 
 

Nº CTAS. 
 

 
ACTIVO 

 
NOTAS EN 
MEMORIA 

 
EJ. N 

 
EJ. N-1 

 
Nº CTAS. 

 
PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

 
NOTAS EN 
MEMORIA 

 
EJ. N 

 
EJ. N-1 

 
 
 

200, 201 

A) Activo no corriente     
100, 101 

A) Patrimonio neto    I. Inmovilizado intangible I. Patrimonio.  
1. Inversión en investigación y desarrollo  II. Patrimonio generado 

(2800), (2801)  
 120 1. Resultados de ejercicios anteriores 

203, (2803), (2903) 2. Propiedad industrial e intelectual 
 129 2. Resultado de ejercicio 

206, (2806), (2906) 3. Aplicaciones informáticas 
 III. Ajustes por cambios de valor 

207, (2807), (2907) 4. Inversiones sobre activos utilizados en 
 régimen de arrendamiento o cedidos 136 1. Inmovilizado no financiero 

208, 209 (2809) 5. Otro inmovilizado intangible 133 2. Activos financieros disponibles para la 
(2909)  venta 

II. Inmovilizado material 
 134 3. Operaciones de cobertura 

210 (2810) 1. Terrenos 
(2910) (2990)  130, 131, 132 IV. Otros incrementos patrimoniales 

 pendientes de imputación a resultados 
211 (2811) 2. Construcciones 
(2911)(2991)   B) Pasivo no corriente 

212 (2812) 3. Infraestructuras 14 I. Provisiones a largo plazo 
(2912)(2992)    
213 (2813) 4. Bienes del patrimonio histórico   
(2913)(2993)  

 II. Deudas a largo plazo 
214, 215, 216, 217, 5. Otro inmovilizado material 
218, 219, 15 1. Obligaciones y otros valores negociables 
(2814), (2815), 
(2816), (2817), 170, 177 2. Deudas con entidades de crédito 
(2818), (2819), 
(2914), (2915), 176 3. Derivados financieros 
(2916), (2917), 
(2918), (2919), 171, 172, 173, 174, 4. Otras deudas 
(2999)  18  
2300, 2310, 232,  

6. Inmovilizado en curso y anticipos   
233, 234, 235, 237,  
 238, 2390 
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Nº CTAS. 

 
ACTIVO 

 
NOTAS EN 
MEMORIA 

 
EJ. N 

 
EJ. N-1 

 
Nº CTAS. 

 
PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

 
NOTAS EN 
MEMORIA 

 
EJ. N 

 
EJ. N-1 

 
220 (2820) (2920) 

III. Inversiones Inmobiliarias    16 III. Deudas con entidades del grupo,    
1. Terrenos  multigrupo y asociadas a largo plazo 

 
221 (2821) (2921) 

 
2. Construcciones  C) Pasivo corriente 

 
2301, 2311, 2391 

 
3. Inversiones inmobiliarias en curso y 

58 I. Provisiones a corto plazo 

 anticipos  II. Deudas a corto plazo 

 IV. Inversiones financieras a largo plazo en 
entidades del grupo, multigrupo y 50 1. Obligaciones y otros valores negociables 

 asociadas 520, 527 2. Deuda con entidades de crédito 

(2930) 2400 1. Inversiones financieras en patrimonio de 
entidades de derecho público 526 3. Derivados financieros 

 
2401, 2402, 2403, 
(248), (2931) 

 
2.Inversiones financieras en patrimonio de 
sociedades mercantiles 

4003, 521, 522, 523, 
524,528, 
560, 561 

4. Otras deudas 

    
241, 242, 245, 
(294)(295) 

3. Créditos y valores representativos de 
deuda 4002, 51 III. Deudas con entidades del grupo, 

multigrupo y asociadas a corto plazo 

 
246, 247 

 
4. Otras inversiones 

 IV. Acreedores y otras cuentas a pagar 

  
V. Inversiones financieras a largo plazo 

4000, 401, 405, 406 1. Acreedores por operaciones de gestión 

 
250, (259) (296) 

 
1. Inversiones financieras en patrimonio 

4001, 41, 550, 554, 
559 

2.Otras cuentas a pagar 

 
251, 252, 254, 256, 

 
2. Créditos y valores representativos de 

47 3. Administraciones públicas 

257 (297)(298) deuda 45 4. Acreedores  por Administración de 

253 3. Derivados financieros  recursos por cuenta de otros entes 
públicos 

258, 26 4. Otras inversiones financieras 
485, 568 V. Ajustes por periodificación 

 B) Activo corriente 

38 (398) I. Activos en estado de venta 

 II.  Existencias 

37 (397) 1. Activos construidos o adquiridos para 

 otras entidades 

30, 35, (390) (395) 2. Mercaderías y productos terminados 

31, 32, 33, 34, 36, 3. Aprovisionamientos y otros 
(391) (392) (393) 
(394) (396) 
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Nº CTAS. 

 
ACTIVO 

 
NOTAS EN 
MEMORIA 

 
EJ. N 

 
EJ. N-1 

 
Nº CTAS. 

 
PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

 
NOTAS EN 
MEMORIA 

 
EJ. N 

 
EJ. N-1 

 
4300, 431, 435, 436, 
(4900) 

III. Deudores y otras cuentas a cobrar         
1. Deudores por operaciones de gestión 

 
4301,  440, 441,  2. Otras cuentas a cobrar 
442, 446, 447, 449,  
(4901) 550, 555, 558  
47 3. Administraciones públicas 

45 4. Deudores por Administración de 
recursos por cuenta de otros entes 

 públicos 

 IV. Inversiones financieras a corto plazo 
en entidades del grupo, multigrupo y 

 asociadas 

530, (539) ,(593) 1. Inversiones financieras en patrimonio 

4302,  (4902), 531, 2. Créditos y valores representativos de 
532, 535, (594), 
(595)

deuda 

536, 537, 538 3. Otras inversiones 

 V. Inversiones financieras a corto plazo 

540 (549) (596) 1. Inversiones financieras en patrimonio 

4303, (4903) 2. Créditos y valores representativos de 
541, 542, 544, 546, 
547 (597) (598) 

deuda 

543 3. Derivados financieros 

545, 548, 565, 566 4. Otras inversiones financieras 

480, 567 VI. Ajustes por periodificación 

 VII. Efectivo y otros activos líquidos 

 equivalentes 

577 1. Otros activos líquidos equivalentes 

556, 570, 571, 573, 2. Tesorería 
576 

 Total Activo (A+B)     Total Patrimonio Neto y Pasivo (A+B+C)    
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CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL 
 

Nº CTAS.  NOTAS EN 
MEMORIA 

EJ. N EJ. N-1 

 
720, 722, 723, 727, 728, 73 
 
740 
 
 
744 
 
 
 
 
751 
 
750 
 
752 
 
 
 
7530 
 
754 
 
700,701,702,703,704, 
(706),(708),(709) 
 
741,705 
 
707 
 
 
 
71*, 7930,7937, (6930), (6937) 
 
 
780,781,782,783 
 
776,777 
 
795

1. Ingresos tributarios 
a) Impuestos 

 
b) Tasas 

 
 

c) Otros ingresos tributarios 
 
 

2. Transferencias y subvenciones recibidas 
a) Del ejercicio 

a.1) subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio 
 

a.2) transferencias 
 

a.3) subvenciones recibidas para cancelación de pasivos que no 
supongan financiación específica de un elemento patrimonial 

 
 

b) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no financiero 
 

c) Imputación de subvenciones para activos corrientes y otras 
3. Ventas netas y prestaciones de servicios 

a) Ventas netas 
 
 

b) Prestación de servicios 
 

c) Imputación de ingresos por activos construidos o adquiridos para otras 
entidades 

 
 

4. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 
y deterioro de valor 

 
5. Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado 

 
 
3. Otros ingresos de gestión ordinaria 

   

 A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)    
 
(640),(641), 
 
(642),(643), (644),(645), 

(65) 
 
 
(600),(601),(602), (605) 
(607), 606,608,609, 61* 

(6931), (6932), (6933), 
7931,7932,7933 

8. Gastos de personal 
a) Sueldos, salarios y asimilados 

 
b) Cargas sociales 

 
9. Transferencias y subvenciones concedidas 

 
10. Aprovisionamientos 

a) Consumo de mercaderías y otros aprovisionamientos 
 
 

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias primas y otros 
aprovisionamientos 

   

 
 
(62) 
(63) 
(676) 

(68) 

11. Otros gastos de gestión ordinaria 
a) Suministros y servicios exteriores 
b) Tributos 
c) Otros 

12. Amortización del inmovilizado 

   

 B) TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (8+9+10+11+12)    
 Su signo puede ser positivo o negativo 
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Nº CTAS.  NOTAS EN 
MEMORIA 

EJ. N EJ. N-1 

 I Resultado (Ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B)    
 
 
(690),(691),(692), (6938) 
790,791,792,799, 7938 
 
770,771,772,774,(670), 
(671),(672), (674) 
 
7531 
 
 
773,778 
 
(678) 

13. Deterioro de valor y resultados por enajenación del inmovilizado no 
financiero y activos en estado de venta 

a) Deterioro de valor 
 
 

b) Bajas y enajenaciones 
 
 

c) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no financiero 
 

14. Otras partidas no ordinarias 
a) Ingresos 

 
b) Gastos 

   

 II Resultado de las operaciones no financieras (I +13+14)    
 
 
 
7630 
 
760 
 
 
7631,7632 
 
761,762,769,76454, (66454) 
 
755, 756 
 
 
 
(663) 
 
(660)(661),(662),(669),76451, 
(66451) 

 
784, 785, 786, 787 
 
7646, (6646), 76459, (66459) 
 
7640, 7642, 76452,76453, 
(6640), 
(6642), (66452), (66453) 
 
7641, (6641) 
 
 
768, (668) 
 
7960, 7961, 7965, 766, 
(6960), (6961), (6965), 
(666), 7970, (6970), (6670) 
 
 

765,7966,7971, 
(665),(6671),(6962), 
 (6966),(6971) 

15. Ingresos financieros 
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 

a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 
 

a.2) En otras entidades 
 

b) De valores negociables y de créditos 
b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas  

b.2) Otros 

c) Subvenciones para financiar gastos financieros e imputación al 
ejercicio de operaciones financieras 

 
16. Gastos financieros 

a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas 
 

b) Otros 
 
 

17. Gastos financieros imputados al activo 
18. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros 

a) Derivados financieros 
 

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación en resultados 
 

 
c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros 
disponibles para la venta 

 
19. Diferencias de cambio 
20. Deterioro  de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos 
financieros 

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas 
 
 
 
 

b) Otros 

   

 III Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19)    
 IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto del ejercicio ( II + III)    
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 
 
Intervención General 

 

 

 
 
 
 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 
 

1. ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 
 
 
 
 
 

 NOTAS EN 
MEMORIA 

I. Patrimonio 
aportado 

II. Patrimonio 
generado 

III. Ajustes por 
cambios 

de valor 

IV. Otros 
incrementos 
patrimoniales 

TOTAL 

 
A. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO N-1       

 
B. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS CONTABLES Y CORRECCIÓN DE 
ERRORES 

      

C. PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO N (A+B)       
 

D. VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO N 
 

1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio 
 
2. Operaciones con la entidad o entidades propietarias 
 
3. Otras variaciones del patrimonio neto 

      

      
      

 
E. PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO N (C+D)       
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 
 
Intervención General 

 

 

 

 
 
 
 
 

2. ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 
 
 

Nº CTAS.  
NOTAS EN 

MEMORIA 

EJ. N EJ. N-1 

 
129 

 
I. Resultado económico patrimonial 

   

 
 
 
 
920, 
(820), (821), (822) 
 
 
 
900, 991 
(800), (891) 
 
 
 
 
910 
(810) 
 
 
94 
 

 
II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto: 

 
1. Inmovilizado no financiero 

1.1 Ingresos 
1.2 Gastos 

 
 

2. Activos y pasivos financieros 
2.1 Ingresos 
2.2 Gastos 

 
 
 

3. Coberturas contables 
3.1 Ingresos 
3.2 Gastos 

 
 

4. Otros incrementos patrimoniales 
Total (1+2+3+4) 

 

   

  

 
 
 
 
(823) 
 
(802), 902, 993 
 
 
 
(8110), 9110 
(8111), 9111 
 
(84) 
 
 

 
III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta: 

 
1. Inmovilizado no financiero 

 
2. Activos y pasivos financieros 

 
 

3. Coberturas contables 
3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 
3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta  

 
4.Otros incrementos patrimoniales  

Total (1+2+3+4) 
 

   

  

 IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos  (I + II + III) 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 
 
Intervención General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

3. ESTADO DE OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS 
 

a) OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS 
 
 
 

 
NOTAS EN MEMORIA EJ. N EJ. N-1 

 

1. Aportación patrimonial dineraria 
 

2. Aportación de bienes y derechos 
 
 

3. Asunción y condonación de pasivos financieros 
 
 

4. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias 
 
 

5. (-) Devolución de bienes y derechos 

6. (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias 

   

TOTAL 
   

 
 

b) OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS 
 
 
 

 
NOTAS EN MEMORIA EJ. N EJ. N-1 

 

1. Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado 
económico patrimonial 

 

2. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto 

   

TOTAL 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 
 
Intervención General 

 

 

 

 
 
 
 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
 

 
 
1. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
 

A) Cobros: 
 

1. Ingresos tributarios 
 

2. Transferencias y subvenciones recibidas 
 

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 
 

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 
 

5. Intereses y dividendos cobrados 
 

6. Otros Cobros 
 

B) Pagos: 
 

7. Gastos de personal 
 
8. Transferencias y subvenciones concedidas 

 
9. Aprovisionamientos 
 
10. Otros gastos de gestión 
 
11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 
 
12. Intereses pagados 
 
13. Otros pagos 
 

   

 
Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 

 
II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

 
C) Cobros: 

 
1. Venta de inversiones reales 

 
2. Venta de activos financieros 
 
3. Otros cobros de las actividades de inversión 

 
 

D) Pagos: 
 

4. Compra de inversiones reales 
 
5. Compra de activos financieros 
 
6. Otros pagos de las actividades de inversión 

 

  
Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) 

NOTAS EN 
MEMORIA 

EJ. N EJ. N-1 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 
 
Intervención General 

 

 

 

 
 
 

 NOTAS EN 
MEMORIA 

EJ. N EJ. N-1 

 
 
 

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 
 

E) Aumentos en el patrimonio: 
 

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias. 
 

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias. 
 

2. Devolución  de  aportaciones  y  reparto  de  resultados  a  la entidad o 
entidades propietarias. 

 
G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 

 
3. Obligaciones y otros valores negociables 

 
4. Préstamos recibidos 

 
5. Otras deudas. 

 
H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 

 
6. Obligaciones y otros valores negociables 

 
7. Préstamos recibidos 

 
8. Otras deudas. 

 
 
 
 
 
 

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación 
(+E-F+G-H) 

 
IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN 
I) Cobros pendientes de aplicación 
 
J) Pagos pendientes de aplicación 

 
 

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación 
(+I-J) 

 
V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 
VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
( I + II + III + IV+V) 

 
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 
 
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 
 
Intervención General 

 

 

 

 
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

a. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

 
 

 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

 
 
DESCRIPCIÓN 

 
CRÉDITOS  PRESUPUESTARIOS 

 
GASTOS 

COMPROMETIDOS 
(4) 

 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 
(5) 

 
 

PAGOS 
(6) 

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 
PAGO A 31 DE 

DICIEMBRE 
(7=5-6) 

 
REMANENTES 
DE CRÉDITO 

(8=3-5) INICIALES 
(1) 

MODIFICAC. (2) DEFINITIVOS 
(3=1+2) 

          

 
TOTAL 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 
 
Intervención General 

 

 

 

 
 
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
II. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 
 

 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

 
 

DESCRIPCIÓN 

 
PREVISIONES PRESUPUESTARIAS 

 

DERECHOS 
RECONOCIDOS (4) 

 

DERECHOS 
ANULADOS (5) 

 

DERECHOS 
CANCELADOS 

(6) 

 
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS 

(7=4-5-6) 

 

RECAUDACIÓN 
NETA 

(8) 

 
DERECHOS 

PENDIENTES DE 
COBRO A 31 DE 

DICIEMBRE (9=7-8) 

 
EXCESO / 
DEFECTO 
PREVISIÓ
N (10=7-3) 

 
INICIALES 

(1) 

 
MODIFICACIONE

S (2) 

 
DEFINITIVAS 

(3=1+2) 

            

 
TOTAL 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 
 
Intervención General 

 

 

 

 
 
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
a. RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES 

 
GASTOS INGRESOS 

 
 
 
 
 

COMPRAS NETAS 
 

DEVOLUCIONES DE VENTAS 

COBRADAS RAPPELS SOBRE 

VENTAS COBRADAS GASTOS 

COMERCIALES NETOS 

ANULACIONES DE INGRESOS COMERCIALES COBRADOS 
 
 
 

RESULTADO POSITIVO DE 
OPERACIONES COMERCIALES 

 
TOTAL 

IMPORTE  
 
 
 
 

VENTAS NETAS 
 

DEVOLUCIONES DE COMPRAS 

PAGADAS RAPPELS SOBRE COMPRA 

PAGADAS IINGRESOS COMERCIALES 

NETOS 

ANULACIONES DE GASTOS COMERCIALES PAGADOS 
 
 
 

RESULTADO NEGATIVO DE 
OPERACIONES COMERCIALES 

 
TOTAL 

IMPORTE 

ESTIMADO REALIZADO ESTIMADO REALIZADO 
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Región de Murcia 
Consejería de Hacienda 
y Administraciones Públicas 
 
Intervención General 

 

 

 

 
 
 

ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
IV RESULTADO PRESUPUESTARIO 

 
 

CONCEPTOS 
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS

 

AJUSTES 

 
RESULTADO 

PRESUPUESTARIO 
a. Operaciones  corrientes.     

b. Operaciones  de  capital    

c. Operaciones  comerciales    

1. Total operaciones no financieras (a + b +c): 
   

d.  Activos financieros      
e.  Pasivos  financieros     

2. Total operaciones financieras (d + e) 
   

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I = 1+2)    

AJUSTES: 

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería no afectado 
4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio  
5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio  
II. TOTAL AJUSTES (II = 3+4-5) 

 

 
 
 
 

 
RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)   
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MEMORIA

Contenido de la memoria

1. Organización y Actividad.

2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de 
colaboración.

3. Bases de presentación de las cuentas.

4. Normas de reconocimiento y valoración.

5. Inmovilizado material.

6. Inversiones inmobiliarias.

7. Inmovilizado intangible.

8. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar.

9. Activos financieros.

10. Pasivos financieros.

11. Coberturas contables.

12. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias.

13. Moneda extranjera.

14. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos.

15. Provisiones y contingencias.

16. Información sobre medio ambiente.

17. Activos en estado de venta.

18. Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico 
patrimonial.

19. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros entes 
públicos.

20. Operaciones no presupuestarias de tesorería.

21. Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación.

22. Valores recibidos en depósito.

23. Información presupuestaria.

24. Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios.

25. Información sobre el coste de las actividades.

26. Indicadores de gestión.

27. Hechos posteriores al cierre.

1 .Organización y actividad

Se informará sobre:

1). Norma de creación de la entidad.

2). Actividad principal de la entidad, su régimen jurídico, económico-
financiero y de contratación. En el supuesto de servicios públicos gestionados de 
forma indirecta, se indicará la forma de gestión.

3). Descripción de las principales fuentes de ingresos y, en su caso, tasas y 
precios públicos percibidos.

4). Consideración fiscal de la entidad y, en su caso, operaciones sujetas a 
IVA y porcentaje de prorrata.
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5). Estructura organizativa básica, en sus niveles político y administrativo.

6). Enumeración de los principales responsables de la entidad, tanto a nivel 
político como de gestión.

7). Número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre, 
tanto funcionarios como personal laboral, distinguiendo por categorías y sexos.

8). Entidad de la que depende, en su caso, el sujeto contable.

9). Entidades del grupo, multigrupo y asociadas y su actividad. Porcentaje de 
participación en las entidades con forma mercantil.

2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas 
de colaboración

En relación con los servicios públicos gestionados de forma indirecta, los 
convenios y otras formas de colaboración, cuando tengan un importe significativo, 
la entidad informará, junto con los datos identificativos de la entidad con la que 
se efectúe la gestión, el convenio o la colaboración, sobre:

1). En las concesiones: el objeto, plazo, los bienes de dominio público afectos 
a la gestión, las aportaciones no dineradas, las transferencias o subvenciones 
comprometidas durante la vida de la concesión, los anticipos reintegrables, los 
préstamos participativos, subordinados o de otra naturaleza concedidos por el 
titular del servicio al gestor y los bienes objeto de reversión.

2). En los conciertos: el objeto, el plazo y las transferencias o subvenciones 
comprometidas durante la vida del concierto.

3). En los convenios: el objeto, el plazo y las transferencias o subvenciones 
comprometidas durante la vida del convenio.

4). En las actividades conjuntas que no requieran la constitución de una 
nueva entidad y que no estén contempladas en las notas anteriores, se indicarán: 
el objeto, plazo y los compromisos asumidos durante la vida de la misma.

5). En el caso de otras formas de colaboración público-privadas: el objeto, 
el plazo y las trasferencias o subvenciones comprometidas durante la vida del 
acuerdo de colaboración, así como en su caso el precio acordado.

3. Bases de presentación de las cuentas

Se informará sobre:

1). Imagen fiel:

a) La entidad deberá hacer una declaración explícita de que las cuentas 
anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del 
resultado económico patrimonial, y de la ejecución del presupuesto de la entidad 
contable.

b) Requisitos de la información, principios contables públicos y criterios 
contables no aplicados por interferir el objetivo de la imagen fiel y, en su caso, 
incidencia en las cuentas anuales.

c) Principios, criterios contables aplicados e información complementaria 
necesaria para alcanzar el objetivo de imagen fiel y ubicación de ésta en la 
memoria.

2). Comparación de la información:

a) Razones excepcionales que justifican la modificación de la estructura de 
las cuentas anuales.
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b) Explicación de las causas que impiden la comparación de las cuentas 
anuales del ejercicio con las del precedente.

c) Explicación de la adaptación de los importes del ejercicio precedente para 
facilitar la comparación y, en caso contrario, la imposibilidad de realizar esta 
adaptación.

3). Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios 
de contabilización y corrección de errores.

4). Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean 
significativos.

4. Normas de reconocimiento y valoración

Se indicarán los criterios contables aplicados en relación con las siguientes 
partidas:

1). Inmovilizado material; indicando los criterios sobre amortización, 
correcciones valorativas por deterioro y reversión de las mismas, capitalización 
de gastos financieros, costes de ampliación, modernización y mejoras, costes 
de gran reparación o inspección general, costes de desmantelamiento del activo 
y restauración de su emplazamiento, y los criterios sobre la determinación del 
coste de los trabajos efectuados por la entidad para su inmovilizado material.

Se indicará el modelo de valoración posterior utilizado para cada clase de 
inmovilizado, bien sea el del coste o el de revalorización.

2). Inversiones inmobiliarias; señalando el criterio para calificar los terrenos 
y construcciones como inversiones inmobiliarias, especificando para éstas los 
criterios señalados en el apartado anterior.

3). Inmovilizado intangible; indicando los criterios utilizados de capitalización 
o activación, amortización y correcciones valorativas por deterioro.

Justificación de las circunstancias que han llevado a calificar como indefinida 
la vida útil de un inmovilizado intangible.

Se indicará el criterio de valoración posterior utilizado para cada clase de 
inmovilizado, bien sea el del coste o el de revalorización.

4). Arrendamientos; indicando los criterios de contabilización de contratos de 
arrendamiento financiero y otras operaciones de naturaleza similar.

5). Permutas; indicando el criterio seguido y la justificación de su aplicación, 
en particular, las circunstancias que han llevado a considerar a una permuta como 
de activos no similares desde un punto de vista funcional o vida útil.

6). Activos y pasivos financieros; indicando:

a) Criterios empleados para la calificación y valoración de las diferentes 
categorías de activos financieros y pasivos financieros, así como para el 
reconocimiento de cambios de valor razonable.

b) Para los activos financieros:

- La naturaleza de los clasificados inicialmente como a valor razonable con 
cambios en la cuenta del resultado económico patrimonial, así como los criterios 
aplicados en dicha clasificación y una explicación de cómo la entidad ha cumplido 
los requerimientos señalados en la norma de registro y valoración relativa a 
activos financieros.
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- Los criterios aplicados para determinar la existencia de evidencia objetiva 
de deterioro, así como de registro de la corrección de valor y su reversión y la 
baja definitiva de activos financieros deteriorados. En particular, se destacarán 
los criterios utilizados para calcular las correcciones valorativas de los deudores 
por operaciones de gestión y otras cuentas a cobrar. Asimismo, se indicarán los 
criterios contables aplicados a los activos financieros cuyas condiciones hayan 
sido renegociadas y que, de otro modo, estarían vencidos o deteriorados.

c) Criterios empleados para el registro de la baja de activos financieros y 
pasivos financieros.

d) Contratos de garantías financieras; indicando el criterio seguido tanto en 
la valoración inicial como posterior, así como, en su caso, para la dotación de 
provisiones por garantías clasificadas como dudosas.

e) Inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas; se informará 
sobre el criterio aplicado para registrar las correcciones valorativas por deterioro.

f) Los criterios empleados en la determinación de los ingresos o gastos 
procedentes de las distintas categorías de instrumentos financieros: intereses, 
primas o descuentos, dividendos, etcétera.

7). Coberturas contables; indicando los criterios de valoración del instrumento 
de cobertura y de la partida cubierta, distinguiendo entre coberturas de activos 
o pasivos reconocidos, compromisos en firme y transacciones previstas, así 
como los criterios de valoración aplicados para el registro de la interrupción de la 
cobertura.

8). Existencias; indicando los criterios de valoración y, en particular, los 
seguidos sobre correcciones valorativas.

9). Activos construidos o adquiridos para otras entidades; indicando los 
criterios de reconocimiento de los ingresos y gastos derivados del contrato o 
acuerdo de construcción o adquisición, y en su caso, el método utilizado para 
determinar el grado de avance o realización y se informará en el caso de que no 
se hubiese podido aplicar dicho método.

10). Transacciones en moneda extranjera; indicando los criterios de 
valoración de saldos en moneda distinta del euro, y el procedimiento empleado 
para calcular el tifio de cambio en euros de elementos patrimoniales que, en la 
actualidad o en su origen, hubiesen sido expresados en moneda distinta del euro.

11). Ingresos y gastos; indicando los criterios generales aplicados.

12). Provisiones y contingencias; indicando el criterio de valoración así como, 
en su caso, el tratamiento de las compensaciones a recibir de un tercero. En 
particular, en relación con las provisiones, deberá realizarse una descripción de 
los métodos de estimación y cálculo de cada uno de los riesgos.

13). Transferencias y subvenciones; indicando el criterio empleado para su 
clasificación y, en su caso, su imputación a resultados.

14). Actividades conjuntas; indicando los criterios seguidos por la entidad 
para integrar en sus cuentas anuales los saldos correspondientes a la actividad 
conjunta en que participe.

15). Activos en estado de venta: se indicarán los criterios seguidos para 
calificar y valorar dichos activos.
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5. Inmovilizado material

1). Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance 
incluida en este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas 
y correcciones valorativas acumuladas, distinguiendo entre aquellos activos 
valorados según el modelo de coste de aquellos valorados de acuerdo con el 
modelo de revalorización, indicando lo siguiente:

a) Saldo inicial.

b) Entradas.

c) Aumentos por traspasos de otras partidas.

d) Salidas.

e) Disminuciones por traspasos a otras partidas.

f) Correcciones valorativas netas por deterioro del ejercicio (dotaciones 
menos reversiones de dotaciones).

g) Amortizaciones del ejercicio.

h) Incremento por revalorización en el ejercicio (modelo de revalorización).

i) Saldo final.

2).  Información sobre:

a) Costes estimados de desmantelamiento del activo y de la restauración 
de su emplazamiento incluidos como mayor valor de los activos, así como 
grandes reparaciones o inspecciones generales incorporadas, especificando las 
circunstancias que se han tenido en cuenta para su valoración.

b) Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes tipos 
de elementos, así como información, en su caso, sobre los coeficientes aplicados 
a distintas partes de un mismo elemento.

c) Siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en 
ejercicios futuros, se informará de los cambios de estimación que afecten a 
valores residuales, a los costes estimados de desmantelamiento del activo y la 
restauración de su emplazamiento, vidas útiles y métodos de amortización, así 
como grandes reparaciones o inspecciones generales.

d) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio.

e) Criterio utilizado para determinar el valor razonable de los bienes 
valorados de acuerdo con el modelo de revalorización, en particular, del ejercicio 
en que se ha efectuado la última revalorización.

f) Para cada corrección valorativa por deterioro de cuantía significativa, 
reconocida o revertida durante el ejercicio para un inmovilizado material 
individual, se indicará:

- Naturaleza del inmovilizado material.

- Importe.

- Circunstancias que han llevado al reconocimiento y reversión de la pérdida 
por deterioro.

- Criterio empleado para determinar el valor razonable menos los costes de 
venta, en su caso, y

- Tipo o tipos de actualización utilizados en las estimaciones actuales y en 
las anteriores para determinar el valor en uso, si fuera éste el método empleado.
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g) Bienes recibidos en adscripción, a nivel partida de balance, con indicación, 
de su valor activado, amortización y correcciones valorativas por deterioro 
acumuladas.

h) Identificación de los bienes recibidos en adscripción durante el ejercicio.

i) Identificación de los entes a los que se haya entregado bienes en 
adscripción durante el ejercicio.

 Identificación de los bienes recibidos en cesión durante el ejercicio.

j) Identificación de los entes a los que se haya entregado bienes en cesión 
durante el ejercicio.

k) Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar de 
importe significativo sobre bienes del inmovilizado material, sin perjuicio de la 
información requerida en otras partes de la memoria.

l) Se informará de los bienes que se encuentren destinados al uso 
general, distinguiendo entre infraestructuras y bienes del patrimonio histórico, 
desglosando la información por tipos en el primer caso, y para el caso de los 
bienes del patrimonio histórico, distinguiendo, al menos, entre construcciones y 
el resto.

m) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad, 
cuando sea de un importe significativo.

n) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a bienes del 
inmovilizado material, tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y 
situaciones análogas.

6. Inversiones inmobiliarias

Se dará la información requerida en la nota anterior.

7. Inmovilizado intangible

1). Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance 
incluida en este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas 
y correcciones valorativas acumuladas, distinguiendo entre aquellos activos 
valorados según el modelo de coste de aquellos valorados de acuerdo con el 
modelo de revalorización, indicando lo siguiente:

a) Saldo inicial.

b) Entradas.

c) Aumentos por traspasos de otras partidas.

d) Salidas.

e) Disminuciones por traspasos a otras partidas.

f) Correcciones valorativas netas por deterioro (dotaciones menos 
reversiones de dotaciones).

g) Amortizaciones del ejercicio.

h) Aumento por revalorización en el ejercicio (cuando la entidad utilice el 
modelo de la revalorización para la valoración posterior).

i) Saldo final.
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2). Información sobre:

a) Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados en los diferentes 
tipos de elementos.

b) Siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o 
en ejercicios futuros se informará de los cambios de estimación que afecten a 
valores residuales, vidas útiles y métodos de amortización.

c) Importe de los gastos financieros capitalizados, en su caso, en el ejercicio.

d) Criterio utilizado para determinar el valor razonable de los bienes 
valorados de acuerdo con el modelo de revalorización, en particular del ejercicio 
en que se ha efectuado la última revalorización.

e) Para cada corrección valorativa por deterioro de cuantía significativa, 
reconocida o revertida durante el ejercicio para un inmovilizado intangible 
individual, se indicará:

- Naturaleza del inmovilizado intangible.

- Importe.

- Circunstancias que han llevado al reconocimiento y reversión de la pérdida 
por deterioro.

- Criterio empleado para determinar el valor razonable menos los costes de 
venta, en su caso, y

- Tipo o tipos de actualización utilizados en las estimaciones actuales y en 
las anteriores para determinar el valor en uso, si fuera éste el método empleado.

f) Importe agregado de los desembolsos por investigación y desarrollo que 
se han reconocido como gastos durante el ejercicio, así como la justificación del 
cumplimiento de las circunstancias que soportan la capitalización de gastos de 
investigación y desarrollo.

g) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte al 
inmovilizado intangible, tal como garantías, restricciones de titularidad, litigios y 
situaciones análogas.

8. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar

Los arrendadores suministrarán la siguiente información:

Descripción general de los acuerdos significativos de arrendamiento 
financiero u operación similar.

Los ingresos financieros no devengados y el criterio de distribución del 
componente financiero de la operación.

Los arrendatarios suministrarán la siguiente información:

Para cada clase de activos, del importe por el que se ha reconocido 
inicialmente el activo, indicando si éste corresponde al valor razonable del activo 
o, en su caso, al valor actual de los pagos a realizar y existencia, en su caso, de 
la opción de compra.

Una descripción general de los acuerdos significativos de arrendamiento 
financiero.

A los activos que surjan de estos contratos, les será de aplicación la 
información a incluir en memoria correspondiente a la naturaleza de los mismos, 
establecidas en las notas anteriores, relativas a inmovilizado material, inversiones 
inmobiliarias e inmovilizado intangible.
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9. Activos financieros

Para los activos financieros, excepto los créditos por operaciones derivadas de la actividad habitual y los 
derivados designados instrumentos de cobertura, se informará sobre:

1). Información relacionada con el balance.

a) Se presentará un estado resumen de la conciliación entre la clasificación de activos financieros del 
balance y las categorías que se establecen de los mismos en la norma de reconocimiento y valoración núm. 8, 
«Activos Financieros», de acuerdo con la siguiente estructura:
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CLASES 

Categorías 

ACTIVOS FINANCIEROS A LARGO PLAZO ACTIVOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO TOTAL 

Inversiones en 
patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Otras 
inversiones 

Inversiones en 
patrimonio 

Valores 
representativos 

de deuda 

Otras 
inversiones 

  

EJ. N EJ. N-I EJ. N EJ. N-I EJ. N EJ. N-I EJ. N EJ. N-I EJ. N EJ. N-I EJ. N EJ. N-I EJ. N EJ. N-I 

Créditos y 
partidas a cobrar 

              

Inversiones 
mantenidas 
hasta el 
vencimiento 

              

Activos 
financieros a 
valor razonable 
con cambio en 
resultados 

              

Inversiones en 
entidades del 
grupo, 
multigrupo y 
asociadas 

              

Activos 
financieros 
disponibles para 
la venta 

              

Total 
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b) Reclasificación. 
Si,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  apartado  9  de  la  norma de  reconocimiento  y  valoración núm.  8,  «Activos 

Financieros», la entidad hubiese reclasificado durante el ejercicio un activo financiero, de forma que éste pase a valorarse al coste 
o al coste amortizado en lugar de a valor razonable, o viceversa, informará sobre: 

‐ Importe reclasificado de cada una de estas categorías; y 
‐ El motivo de la reclasificación. 
c) Activos financieros entregados en garantía. 
La entidad informará del valor contable de los activos financieros entregados en garantía así como de la clase de activos 

financieros a la que pertenecen. 
d) Correcciones por deterioro del valor. 
 
 
La  entidad  informará,  para  cada  clase  de  activo  financiero,  del movimiento  de  las  cuentas  correctoras  utilizadas  para 

registrar el deterioro de valor, para lo cual cumplimentará el siguiente estado:  
 

MOVIMIENTO CUENTAS 
CORRECTORAS 

CLASES DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

SALDO INICIAL 

DISMINUCIONES DE 
VALOR POR 
DETERIORO 

CREDITICIO DEL 
EJERCICIO

REVERSIÓN DEL 
DETERIORO 

CREDITICIO EN EL 
EJERCICIO 

SALDO FINAL 

Activos financieros a Largo 
Plazo 

    

Inversiones en patrimonio 
    

Valores representativos de 
deuda 

    

Otras inversiones     

Activos financieros a Corto 
Plazo 

    

Inversiones en patrimonio 
    

Valores representativos de 
la deuda 

    

Otras inversiones     
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2). Información relacionada con la cuenta del resultado económico‐patrimonial. 
La entidad informará sobre: 
a) Los resultados del ejercicio netos procedentes de las distintas categorías de activos financieros definidas en la norma de 

reconocimiento y valoración núm. 8, «Activos financieros». 
b) Los ingresos y gastos financieros calculados por aplicación del método del tipo de interés efectivo. 
3). Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés, 
a) Riesgo de tipo de cambio. 
 
Se informará sobre las inversiones financieras en moneda distinta del euro, agrupadas por monedas, según el siguiente 

formato: 

MONEDAS  INVERSIONES  
EN PATRIMONIO 

VALORES REPRESENTATIVOS 
 DE LA DEUDA  OTRAS INVERSIONES  TOTAL 

         

TOTAL         

% INVERSIONES EN MONEDA DISTINTA DEL EURO SOBRE INVERSIONES TOTALES 
 

 
 
 
 
 
b) Riesgo de tipo de interés. 
Para los activos financieros que se valoren al coste amortizado, se informará sobre su distribución entre activos a tipo de 

interés fijo y a tipo variable, en términos absolutos y porcentuales, según el siguiente formato: 
 

TIPO DE INTERÉS 
CLASES DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

A TIPO INTERÉS FIJO  A TIPO INTERÉS VARIABLE  TOTAL 

VALORES 
REPRESENTATIVOS DE LA DEUDA 

     

OTROS ACTIVOS 
FINANCIEROS 

     

TOTAL IMPORTE 
     

% DE ACTIVOS 
FINANCIEROS A TIPO DE INTERES 
FIJO 0 VARIABLE SOBRE EL TOTAL 

     

 
4). Otra información. 
Cualquier otra información de carácter sustantivo que afecte a los activos financieros. 
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10. Pasivos financieros 
Para  los pasivos  financieros, excepto para  las cuentas a pagar  por operaciones habituales de  la entidad y  los derivados 

designados instrumentos de cobertura, se incluirá la siguiente información: 
1). Situación y movimientos de las deudas: 
Para cada deuda se cumplimentará la información requerida en los estados 1.a) Deudas al coste amortizado y 1.b) Deudas 

a valor razonable. 
Asimismo se presentará un estado resumen de la conciliación entre la clasificación de pasivos financieros del balance y las 

categorías que se establecen en la norma de reconocimiento y valoración núm. 9, «Pasivos financieros», que tendrá la estructura 
que figura en el estado 1 c) Resumen por categorías. 

 
1.a) Situación y movimientos de las deudas.  Deudas al coste amortizado. 
 

IDENTI 
FICA 
CIÓN 

DEUDA 

T.I.E. 

DEUDA AL 1 
ENERO CREACIONES 

INTERESES 
DEVENGADOS 
SEGÚN T.I.E. 

INTE 
RESES 
CANCE 
LADOS 

(7) 

DIFERENCIAS DE 
CAMBIO DISMINUCIONES DEUDA AL 31 DICIEMBRE 

COSTE 
AMOR 

TIZADO 
(1) 

INTE 
RESES 
EXPLÍ 
CITOS 

(2) 

EFECTIVO 
(3) 

GAS 
TOS 
(4) 

EXPLÍ 
CITOS 

(5) 
REST 
O (6) 

DEL 
COSTE 
AMOR 

TIZADO 
(8) 

DE 
INTE 

RESES 
EXPLÍ 
CITOS 

(9) 

VALOR 
CONTA 

BLE 
(10) 

RESULTADO 
(11) 

COSTE 
AMORTIZADO 
(12)=(1)+(3)- 

(4)+(6)+(8)-(10) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 

(13)=(2)+(5) – (7) +(9) 

               

 
 
 
 
 
1.b) Situación y movimientos de las deudas. Deudas a valor razonable. 

IDENTI 
FICA 
CIÓN 

DEUDA 

DEUDA AL 1 ENERO CREACIONES 
INTE 

RESES 
DEVEN 
GADOS 

(5) 

INTE 
RESES 
CANCE 
LADOS 

(6) 

VARIA 
CIÓN 

VALOR 
RAZO 

NABLE 
(7) 

DIFERENCIAS DE 
CAMBIO 

DISMINUCIONES 
(10) 

DEUDA AL 31 DICIEMBRE 

VALOR 
EX 

CUPÓN 
(1) 

INTERE 
SES 

EXPLÍ 
CITOS 

(2) 

EFECTIVO (3) GASTOS (4) 
DEL 

VALOR 
EX 

CUPON 
(8) 

DE INTERE-
SES 

EXPLÍCITOS 
(9) 

VALOR  
EXCUPÓN 
(11)=(1)+ 

(3)+(7)+ (8)-
(10) 

INTERESES 
EXPLÍCITOS 
(10)=(2)+(5)+ 

(9)-(6) 

             

 
 
1.c) Situación y movimientos de las deudas. Resumen por categorías. 
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2). Líneas de crédito. Para cada línea de crédito se informará del importe disponible, indicando también el límite concedido, 
la parte dispuesta, y la comisión, en porcentaje, sobre la parte no dispuesta, según el siguiente formato:    

IDENTIFICACIÓN  LÍMITE CONCEDIDO  DISPUESTO  DISPONIBLE  COMISIÓN S/NO DISPUESTO 

         

TOTAL 
       

 
3). Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés.  
a) Riesgo de tipo de cambio. Se informará sobre las deudas en moneda distinta del euro, agrupadas por monedas, según el 

siguiente formato:  

MONEDAS  OBLIGACIONES Y 
BONOS 

DEUDAS CON 
ENTIDADES DE 

CRÉDITO 
OTRAS DEUDAS  TOTAL 

         

TOTAL         

% DEUDA EN MONEDA DISTINTA DEL EURO SOBRE DEUDA TOTAL 
 

 
 
 
 
b) Riesgo de tipo de interés. Para los pasivos financieros a coste amortizado, se informará sobre su distribución entre pasivos 

a tipo de interés fijo y a tipo variable, en términos absolutos y porcentuales, según el siguiente formato:    

TIPO DE INTERÉS 
CLASES DE PASIVOS 
FINANCIEROS  

A TIPO INTERÉS FIJO  A TIPO INTERÉS VARIABLE  TOTAL 

OBLIGACIONES Y BONOS 
     

DEUDAS  CON  ENTIDADES  DE 
CRÉDITO 

     

OTRAS DEUDAS       

TOTAL IMPORTE 
     

% DE PASIVOS FINANCIEROS A TIPO DE INTERES FIJO 0 VARIABLE SOBRE EL TOTAL 
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4). Avales y otras garantías concedidas. 
Para cada garantía concedida, distinguiendo  las concedidas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas del  resto, se 

informará de la fecha de vencimiento de la deuda garantizada, del importe máximo garantizado, detallando su evolución durante el 
ejercicio, y de las provisiones netas (dotaciones menos reversiones) que se hayan dotado, según el siguiente formato: 

 

ENTIDAD 
GARANTIZADA VTO. PENDIENTE 

A 1 ENERO CONCEDIDAS CANCELADA
S 

PENDIENTE A 31 
DICIEMBRE 

PROVISIÓN 

EJERCICIO ACUMULADA 

        

SUBTOTAL ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 

        

SUBTOTAL 
OTRAS 
ENTIDADES 

       

TOTAL 
       

 
5). Otra información: 
a) El importe de las deudas con garantía real. 
b) Deudas impagadas durante el ejercicio y situación del impago a la fecha de formulación de las cuentas anuales. 
c) Otras situaciones distintas del impago que hayan otorgado al prestamista el derecho a reclamar el pago anticipado. 
d) Derivados  financieros que al  cierre del ejercicio  sean pasivos  a  los que no  se aplique  la  contabilidad de coberturas, 

indicando los motivos por los que se mantiene el instrumento derivado. 
e) Cualquier otra información de carácter sustantivo que afecte a los pasivos financieros. 
 

 
 

11. Coberturas contables 
Para cada operación a  la que sea aplicable  la norma de reconocimiento y valoración n.º 10, «Coberturas contables» se 

presentará la siguiente información: 
1). Descripción detallada del instrumento de cobertura, de la partida cubierta y de la naturaleza de los riesgos 

que han sido cubiertos. 
2). Justificación de que se siguen cumpliendo los requisitos para aplicar la contabilidad de coberturas. 
3). Valor contable del instrumento de cobertura al inicio y al cierre del ejercicio. 
4). Para las coberturas en las que las variaciones en la partida cubierta debidas al riesgo cubierto afecten al resultado de 

ejercicios posteriores, se informará de: 
‐ Variaciones de valor del instrumento de cobertura que se hayan reconocido durante el ejercicio en el patrimonio neto 

(parte eficaz) y, en su caso, en la cuenta del resultado económico patrimonial (parte ineficaz). 
‐  Importe que se haya  reducido del patrimonio neto durante el ejercicio, detallando si  se ha  imputado a  la  cuenta del 

resultado económico patrimonial o se ha incluido en el valor inicial de la partida cubierta, indicando en el primer caso las partidas 
en las que se han registrado. 

‐  Importes reconocidos en el patrimonio neto que, al cierre del ejercicio, estén pendientes de traspasar a  la cuenta del 
resultado económico patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta y los ejercicios en los cuales se espera realizar dicho traspaso. 

5). Para las coberturas en las que las variaciones en la partida cubierta debidas al riesgo cubierto afecten al resultado del 
ejercicio, se informará sobre el importe de las variaciones de valor del instrumento de cobertura y el importe de las variaciones de 
valor de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto imputadas a la cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio. 

6). Operaciones para las que se ha interrumpido la contabilidad de coberturas, indicando su causa. 
12. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias 

Se informará a nivel de partida de balance sobre: 
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1). Circunstancias que han motivado las correcciones valorativas por deterioro de las obras o de las existencias y, en su 
caso, la reversión de dichas correcciones, reconocidas en el ejercicio, así como su importe. 

2). Importe de los costes capitalizados en su caso durante el ejercicio en las obras en curso o en otras existencias de ciclo 
de producción superior al año. 

3). Limitaciones en la disponibilidad de las obras y otras existencias por garantías, pignoraciones, fianzas y otras razones 
análogas, indicando las partidas a que afectan, su importe y proyección temporal. 

4).  Cualquier  circunstancia de  carácter  sustantivo que afecte a  la  titularidad, disponibilidad o  valoración de  los  activos 
construidos o adquiridos para otras entidades y resto de existencias. 

 
 

13. Moneda extranjera 
Se informará sobre: 
1). Importe global, a nivel partida del balance, de los elementos de activo y pasivo denominados en moneda extranjera. 
2).  Importe  de  las  diferencias  de  cambio  reconocidas  en  el  resultado  del  ejercicio,  presentando  por  separado  las  que 

provienen de transacciones que se han liquidado a lo largo del período de las que están vivas o pendientes de vencimiento a la fecha 
de cierre del ejercicio, con excepción de las procedentes de los activos y pasivos financieros que se valoren al valor razonable con 
cambios en resultados. 

 
14. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos 

Se informará sobre: 
1). Importe y características de las transferencias y subvenciones recibidas, cuyo importe sea significativo, así como sobre 

el cumplimiento o incumplimiento de las condiciones impuestas para la percepción y disfrute de las subvenciones y el criterio de 
imputación a resultados. 

2).  Importe y características de las transferencias y subvenciones concedidas, cuyo importe sea significativo. Además se 
facilitará la siguiente información: 

a) Normativa con base en la cual se han efectuado o concedido. 
b)  Importe de las obligaciones reconocidas durante el ejercicio. 
c) Datos identificativos de la entidad receptora. 
Se añadirá la siguiente información con respecto a las subvenciones concedidas: 
d) Finalidad. 
e)  Reintegros  que  se  hubiesen  producido  durante  el  ejercicio  por  incumplimiento  de  condiciones  o  requisitos,  con 

especificación de su causa. 
3). Cualquier circunstancia de carácter sustantivo que afecte a los ingresos o a los gastos de la entidad. 

 
 

15 .Provisiones y contingencias 
1). Para cada provisión reconocida en el balance, salvo las relativas a avales y otras garantías concedidas, deberá indicarse: 
a) Análisis del movimiento de cada partida del balance durante el ejercicio, indicando: 
‐ Saldo inicial. 
‐ Aumentos. 
‐ Disminuciones. 
‐ Saldo final. 
b) Aumento durante el ejercicio, en los saldos actualizados al tipo de descuento por causa del paso del tiempo, así como el 

efecto que haya podido tener cualquier cambio en el tipo de descuento. 
c) Naturaleza de la obligación asumida, así como el calendario previsto para hacer frente a la obligación. 
d)  Estimaciones  y  procedimientos  de  cálculo  aplicados  para  la  valoración  de  los  correspondientes  importes  y  las 

incertidumbres que pudieran aparecer en dichas estimaciones. Se justificarán, en su caso, los ajustes que haya procedido realizar. 
e)  Importes de  cualquier derecho de  reembolso,  señalando  las  cantidades que,  en  su  caso,  se hayan  reconocido en el 

balance por esos derechos. 
2). A menos que sea remota la salida de recursos, para cada tipo de pasivo contingente, salvo los relativos a avales y otras 

garantías concedidas, se indicará: 
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4). Avales y otras garantías concedidas. 
Para cada garantía concedida, distinguiendo  las concedidas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas del  resto, se 

informará de la fecha de vencimiento de la deuda garantizada, del importe máximo garantizado, detallando su evolución durante el 
ejercicio, y de las provisiones netas (dotaciones menos reversiones) que se hayan dotado, según el siguiente formato: 

 

ENTIDAD 
GARANTIZADA VTO. PENDIENTE 

A 1 ENERO CONCEDIDAS CANCELADA
S 

PENDIENTE A 31 
DICIEMBRE 

PROVISIÓN 

EJERCICIO ACUMULADA 

        

SUBTOTAL ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS 

        

SUBTOTAL 
OTRAS 
ENTIDADES 

       

TOTAL 
       

 
5). Otra información: 
a) El importe de las deudas con garantía real. 
b) Deudas impagadas durante el ejercicio y situación del impago a la fecha de formulación de las cuentas anuales. 
c) Otras situaciones distintas del impago que hayan otorgado al prestamista el derecho a reclamar el pago anticipado. 
d) Derivados  financieros que al  cierre del ejercicio  sean pasivos  a  los que no  se aplique  la  contabilidad de coberturas, 

indicando los motivos por los que se mantiene el instrumento derivado. 
e) Cualquier otra información de carácter sustantivo que afecte a los pasivos financieros. 
 

 
 

11. Coberturas contables 
Para cada operación a  la que sea aplicable  la norma de reconocimiento y valoración n.º 10, «Coberturas contables» se 

presentará la siguiente información: 
1). Descripción detallada del instrumento de cobertura, de la partida cubierta y de la naturaleza de los riesgos 

que han sido cubiertos. 
2). Justificación de que se siguen cumpliendo los requisitos para aplicar la contabilidad de coberturas. 
3). Valor contable del instrumento de cobertura al inicio y al cierre del ejercicio. 
4). Para las coberturas en las que las variaciones en la partida cubierta debidas al riesgo cubierto afecten al resultado de 

ejercicios posteriores, se informará de: 
‐ Variaciones de valor del instrumento de cobertura que se hayan reconocido durante el ejercicio en el patrimonio neto 

(parte eficaz) y, en su caso, en la cuenta del resultado económico patrimonial (parte ineficaz). 
‐  Importe que se haya  reducido del patrimonio neto durante el ejercicio, detallando si  se ha  imputado a  la  cuenta del 

resultado económico patrimonial o se ha incluido en el valor inicial de la partida cubierta, indicando en el primer caso las partidas 
en las que se han registrado. 

‐  Importes reconocidos en el patrimonio neto que, al cierre del ejercicio, estén pendientes de traspasar a  la cuenta del 
resultado económico patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta y los ejercicios en los cuales se espera realizar dicho traspaso. 

5). Para las coberturas en las que las variaciones en la partida cubierta debidas al riesgo cubierto afecten al resultado del 
ejercicio, se informará sobre el importe de las variaciones de valor del instrumento de cobertura y el importe de las variaciones de 
valor de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto imputadas a la cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio. 

6). Operaciones para las que se ha interrumpido la contabilidad de coberturas, indicando su causa. 
12. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias 

Se informará a nivel de partida de balance sobre: 
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a) Una breve descripción de su naturaleza. 
b) Evolución previsible, así como los factores de los que depende. 
c) En el caso excepcional en que una provisión no se haya podido registrar en el balance debido a que no puede ser valorada 

de forma fiable, adicionalmente, se explicarán los motivos por los que no se puede hacer dicha valoración. 
3). Para cada tipo de activo contingente se indicará: 
a) Una breve descripción de su naturaleza. 
b) Evolución previsible, así como los factores de los que depende. 

 
 

16. Información sobre medio ambiente 
Se facilitará información sobre: 
1). Gastos incurridos en el ejercicio cuyo fin sea la protección y mejora del medio ambiente, indicando su destino. 
2). Inversiones realizadas durante el ejercicio por razones medioambientales. 

 
 

17. Activos en estado de venta 
Se facilitará una descripción detallada de los activos en estado de venta cuando su importe sea significativo, indicando su 

importe y las circunstancias que han motivado dicha clasificación.  
18. Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial 

La entidad podrá presentar la cuenta del resultado económico patrimonial, clasificando los gastos económicos incluidos en 
la misma, por actividades.  

19. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos 
En relación con las operaciones de administración de recursos que contablemente deban ser registradas a través de cuentas 

del subgrupo 45, «Deudores y acreedores por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos», se habrá de obtener 
la información que a continuación se indica:  

1). Gestión de los recursos administrados. Para cada uno de los conceptos a través de los que se refleje contablemente la 
gestión realizada derivada de la administración de recursos de otros entes públicos, presentará la siguiente información:  

a) De los derechos pendientes de cobro, indicando:  
‐ Derechos pendientes de cobro a 1 de enero.  
‐ Rectificaciones del saldo inicial.  
‐ Derechos reconocidos durante el ejercicio.  
‐  Derechos  anulados  durante  el  ejercicio,  distinguiendo  la  anulación  de  liquidaciones  y  anulación  de  derechos  por 

devolución de ingresos.  
‐ Derechos cancelados durante el ejercicio.  
‐ La recaudación neta durante el ejercicio, detallando la recaudación bruta y las devoluciones de ingresos.  
‐ Los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre.  
 

CONCEPTO DESCRIP-
CIÓN 

DERECHOS 
PENDIENTES 

A 1 DE 
ENERO 

RECTI-
FICACIÓN 

SALDO 
INICIAL 

DERE-
CHOS 

RECONO- 
CIDOS 

DERECHOS ANULADOS 

DERECHOS 
CANCELA- 

DOS 

RECAUDACIÓN NETA 

DERECHOS 
PENDIENTES 
COBRO A 31 
DICIEMBRE 

ANULACIÓN 
LIQUIDACIO
NES 

DEVOLUCIÓN 
DE INGRESOS 

RECAU-
DACIÓN 
BRUTA 

DEVOLUCIÓN 
DE INGRESOS 

           

TOTAL 
       

 
b) De los derechos cancelados, con expresión del importe total de las cancelaciones que se hubiesen producido durante el 

ejercicio, desglosando las mismas según los siguientes motivos de cancelación:  
‐ Cancelaciones por cobros en especie.  
‐ Cancelaciones por insolvencias.  
‐ Cancelaciones por prescripción.  
‐ Cancelaciones por otras causas.  
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CONCEPTO  DESCRIPCIÓN  COBROS EN ESPECIE  INSOLVENCIAS  PRESCRIPCIÓN  OTRAS CAUSAS  TOTAL DERECHOS 
CANCELADOS 

             

TOTAL 
         

 
2).  Devoluciones  de  ingresos.  Con  el  mismo  nivel  de  desagregación  que  para  la  información  anterior,  se  mostrará  la 

información relativa a las operaciones de devolución de ingresos por recursos de otros entes públicos realizadas durante el ejercicio, 
detallando:  

‐ Devoluciones pendientes de pago a 1 de enero.  
‐ Modificaciones al saldo inicial, anulaciones y cancelaciones.  
‐ Devoluciones reconocidas durante el ejercicio.  
‐ Total devoluciones reconocidas.  
‐ Devoluciones pagadas en el ejercicio.  
‐ Devoluciones pendientes de pago a 31 de diciembre. 
 

CONCEPTO  DESCRIPCIÓN 
PENDIENTES 
DE PAGO A 1 
DE ENERO 

MODIFICACIÓN 
SALDO INICIAL, 
ANULACIONES Y 
CANCELACIONES 

RECONOCIDAS 
EN EL EJERCICIO 

TOTAL 
DEVOLUCIONES 
RECONOCIDAS 

PAGADAS EN EL 
EJERCICIO 

PENDIENTES DE 
PAGO A 31 DE 
DICIEMBRE 

               

TOTAL 
           

 
3). Obligaciones derivadas de la gestión de los recursos administrados por cuenta de otros entes públicos. Con el mismo 

nivel de desagregación que para  la  información de las notas anteriores, se  incluirá  la  información relativa a  las obligaciones 
derivadas de la gestión realizada durante el ejercicio en relación con los recursos de otros entes públicos, con detalle de:  

‐ Saldo pendiente de pago a 1 de enero.  
‐ Rectificación del saldo inicial.  
 Recaudación líquida obtenida durante el ejercicio.  
‐ Cantidades reintegradas durante el ejercicio.  
‐ Total a pagar.  
‐ Pagos realizados.  
‐ Saldo pendiente de pago a 31 de diciembre. 
 

CONCEPTO  DESCRIP‐ 
CIÓN 

PENDIENTE DE 
PAGO A 1 DE 

ENERO 

RECTIFICACIÓN 
SALDO INICIAL 

RECAUDACIÓN 
LÍQUIDA  REINTEGROS  TOTAL A 

PAGAR 
PAGOS 

REALIZADOS 

PENDIENTE DE 
PAGO A 31 DE 
DICIEMBRE 

                 

TOTAL 
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4).  Cuentas  corrientes  en  efectivo.  Para  cada  uno  de  los  conceptos  que  se  utilicen  para  reflejar  contablemente  las 
operaciones de entregas a cuenta y liquidación de los recursos gestionados, se indicarán: 

‐ Saldo a 1 de enero, diferenciando el mismo según sea deudor o acreedor. ‐Pagos. 
‐Cobros. 
‐ Saldo a 31 de diciembre, distinguiendo el mismo según sea deudor o acreedor. 
 

CONCEPTO  DESCRIPCIÓN 
SALDO A 1 DE ENERO 

PAGOS  COBROS 
SALDO A 31 DE DICIEMBRE 

DEUDOR  ACREEDOR  DEUDOR  ACREEDOR 

               

TOTAL 
           

 
 

20. Operaciones no presupuestarias de tesorería 
 
Se  informará  sobre  las  operaciones  no  presupuestarias  de  tesorería  que  comprenden  aquellas  operaciones  realizadas 

durante el ejercicio que hayan dado lugar al nacimiento o extinción de: 
‐ Deudores y acreedores que, de acuerdo con la normativa vigente para la entidad, no deban imputarse al presupuesto de 

la misma, ni en el momento de su nacimiento ni en el de su vencimiento. 
‐ Partidas representativas de pagos y cobros pendientes de aplicación definitiva, tanto por operaciones presupuestarias 

como no presupuestarias. 
Esta información se compondrá de los siguientes estados: 
1). Estado de deudores no presupuestarios. Para cada uno de  los conceptos de carácter deudor a  través de  los que se 

reflejen contablemente las operaciones no presupuestarias de Tesorería, se pondrán de manifiesto: 
‐Saldo a 1 de enero. 
‐Modificaciones del saldo inicial (incluye las prescripciones y otros motivos de cancelación distintos del pago). 
‐ Cargos realizados durante el ejercicio. 
‐ Total deudores. 
‐ Abonos realizados durante el ejercicio. 
‐ Deudores pendientes de cobro a 31 de diciembre. 
 
 
 

CONCEPTO  DESCRIPCIÓN  SALDO A 1 
DE ENERO 

MODIFICACIONES AL 
SALDO INICIAL 

CARGOS 
REALIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

TOTAL 
DEUDORES 

ABONOS 
REALIZADOS EN 

EJERCICIO 

DEUDORES PENDIENTES 
COBRO A 31 DICIEMBRE 
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2). Estado de acreedores no presupuestarios. Para cada uno de los conceptos de carácter acreedor a través de los que se 
reflejen contablemente las operaciones no presupuestarias de tesorería, se detallarán: 

‐ Saldo a 1 de enero. 
‐ Modificaciones del saldo inicial (incluye las prescripciones). 
‐ Abonos realizados durante el ejercicio. 
‐ Total acreedores. 
‐ Cargos realizados durante el ejercicio. 
‐ Acreedores pendientes de pago a 31 de diciembre. 
 

CONCEPTO  DESCRIPCIÓN  SALDO A 1 
DE ENERO 

MODIFICACIONES AL 
SALDO INICIAL 

ABONOS 
REALIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

TOTAL 
ACREEDORES 

CARGOS 
REALIZADOS 

EN EL EJERCICIO 

ACREEDORES PENDIENTES 
PAGO A 31 DICIEMBRE 

               

 
3. Estado de partidas pendientes de aplicación. Para cada uno de los conceptos de carácter no presupuestario a través de 

los que se reflejen los cobros y pagos pendientes de aplicación, presentará la siguiente información: 
a) De los cobros pendientes de aplicación, con indicación de: 
‐ Cobros pendientes de aplicación a 1 de enero. 
‐ Modificaciones al saldo inicial. 
‐ Cobros realizados durante el ejercicio. 
‐ Total cobros pendientes de aplicación. 
‐ Cobros aplicados durante el ejercicio. 
‐ Cobros pendientes de aplicación a 31 de diciembre. 
 

CONCEPTO  DESCRIPCIÓN 

COBROS 
PENDIENTES 
APLICACIÓN A 

1 ENERO 

MODIFICAC. AL 
SALDO INICIAL 

COBROS 
REALIZADOS EN 

EJERCICIO 

TOTAL COBROS 
PENDIENTES 
APLICACIÓN 

COBROS 
APLICADOS EN 

EJERCICIO 

COBROS PENDIENTES 
APLICACIÓN A 31 

DICIEMBRE 

               

 
 
b) De los pagos pendientes de aplicación, expresando: 
‐ Pagos pendientes de aplicación a 1 de enero. 
‐ Modificaciones al saldo inicial. 
‐ Pagos realizados durante el ejercicio. 
‐ Total pagos pendientes de aplicación. 
‐ Pagos aplicados durante el ejercicio. 
‐ Pagos pendientes de aplicación a 31 de diciembre. 
 

CONCEPTO  DESCRIPCIÓN 
PAGOS PTES. 

APLICACIÓN A 1 
ENERO 

MODIFICAC. AL 
SALDO INICIAL 

PAGOS 
REALIZADOS EN 

EJERCICIO 

TOTAL PAGOS 
PDTES. 

APLICACIÓN 

PAGOS 
APLICADOS EN 

EJERCICIO 

PAGOS PDTES. 
APLICACIÓN A 31 

DICIEMBRE 
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21 .Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación 
Información, por tipos de contratos, sobre los importes adjudicados según los diferentes procedimientos establecidos en 

la normativa vigente sobre contratación. 
 

TIPO DE CONTRATO 
PROCEDIMIENTO 

ABIERTO 
PROCEDIMIENTO 

RESTRINGIDO 
PROCEDIMIENTO 

NEGOCIADO DIÁLOGO 
COMPETITIVO 

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA TOTAL 

MULTIPLIC. 
CRITERIO 

ÚNICO 
CRITERIO 

MULTIPLIC. 
CRITERIO 

ÚNICO 
CRITERIO 

CON 
PUBLICIDAD 

SIN 
PUBLICIDAD 

De obras 
         

De suministro 
         

Patrimoniales 
         

De gestión de 
servicios 
públicos 

         

De servicios 
         

De concesión de obra 
pública 

         

 De 
colaboración entre el 
sector público y el sector 
privado 

         

De carácter 
administrativo 
especial 

         

Otros 
         

 
 
 
 

22. Valores recibidos en depósito 
Se informará para cada uno de los conceptos mediante los que se registren contablemente los valores depositados, dentro 

de los cuales se incluyen los avales y los seguros de caución recibidos, de lo siguiente: 
‐ Valores recibidos pendientes de devolver a 1 de enero. 
‐ Modificaciones del saldo inicial. 
‐ Valores recibidos durante el ejercicio. 
‐ Total valores recibidos en depósito. 
‐ Valores recibidos en depósito cancelados. 
‐ Valores recibidos en depósito pendientes de devolver a 31 de diciembre. 

 
 

23 .Información presupuestaria 
La  información  a  suministrar  versará  sobre  los  siguientes  aspectos  y  se  presentará,  al  menos,  al  mismo  nivel  de 

desagregación que en el Estado de liquidación del Presupuesto: 
23.1 Presupuesto corriente. 
1. Presupuesto de gastos. 
Se presentará la siguiente información: 
a) Modificaciones de crédito. 
Información sobre: 
‐ Créditos extraordinarios. 
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‐ Suplementos de crédito. 
‐ Ampliaciones de crédito. 
‐ Transferencias de crédito. 
‐ Incorporaciones de remanentes de crédito. 
‐ Créditos generados por ingresos. 
‐ Bajas por anulación y rectificación. 
‐ Otras modificaciones. 

PARTIDA 
PRESUPUES 

TARIA 

DES 
CRIPCIÓN 

CRÉDITOS 
EXTRAORDI 
NARIOS 

SUPLE 
MENTOS 

DE 
CRÉDITO 

AMPLIA 
CIONES 

DE 
CRÉDITO 

T RANSFERENCIAS DE 
CRÉDITO  INCORPO‐

RACIONES DE 
REMANENTES 
DE CRÉDITO 

CRÉDITOS 
GENERADOS 

POR 
INGRESOS 

BAJAS POR 
ANULACIÓN Y 
RECTIFICACIÓN 

OTRAS 
MODIFICACIONES 

TOTAL 
MODÍFCACIONES 

POSITI 
VAS 

NEGA 
TIVAS 

                       

TOTAL 
                   

 
b) Remanentes de crédito. 
Información sobre remanentes de crédito comprometidos y no comprometidos. 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA  DESCRIPCIÓN  REMANENTES 

COMPROMETIDOS 
REMANENTES NO 
COMPROMETIDOS  TOTAL 

         

 
c) Ejecución de proyectos de inversión. 
Para  cada  uno  de  los  proyectos  de  inversión,  identificados  de  acuerdo  con  la  normativa  presupuestaria  aplicable  a  la 

entidad, que estuviesen en ejecución en 1 de enero o que se hubiesen iniciado durante el ejercicio, se indicará: 
‐ Inversión total. 
‐ Ejercicio de inicio del proyecto. 
‐ Ejercicio de finalización del proyecto. 
‐ Inversión realizada al inicio del ejercicio. 
‐ Inversión realizada en el ejercicio. 
‐  Inversión  a  realizar  en  las  anualidades  pendientes,  distinguiendo  dentro  de  los  compromisos  de  gastos  de  ejercicios 

posteriores, los relativos a contratos de obra bajo la modalidad de abono total del precio. 
 

CÓDIGO 
PROYECTO  EXPLICACIÓN  PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
INVERSIÓN 

TOTAL  EJERCICIO INICIAL  EJERCICIO 
FINAL 

INVERSIÓN 
REALIZADA A 
1 DE ENERO 

INVERSIÓN REALIZADA 
EN EL EJERCICIO 

               

 

INVERSIÓN A REALIZAR EN ANUALIDADES PENDIENTES 

EJERCICIO  EJERCICIO  EJERCICIO  EJERCICIOS SUCESIVOS 

CONTRATOS 
ABONO TOTAL 

RESTO 
CONTRATOS 

CONTRATOS ABONO 
TOTAL 

RESTO 
CONTRATOS 

CONTRATOS 
ABONO TOTAL 

RESTO 
CONTRATOS 

CONTRATOS 
ABONO TOTAL  RESTO CONTRATOS 
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2. Presupuesto de ingresos. 
Se presentará la siguiente información:  
a) Proceso de gestión. 
1) Derechos anulados, distinguiendo entre: 
‐ Las anulaciones de liquidaciones. 
‐ Las anulaciones por aplazamiento o fraccionamiento. 
‐ Las anulaciones por devolución de ingresos. 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA  DESCRIPCIÓN  ANULACIÓN DE 

LIQUIDACIONES 
APLAZAMIENTO Y 
FRACCIONAMIENTO 

DEVOLUCIÓN DE 
INGRESOS 

TOTAL DERECHOS  
ANULADOS 

           

 
2) Derechos cancelados, indicando: 
‐ Las cancelaciones por el cobro de derechos en especie. 
‐ Las cancelaciones por insolvencias. 
‐ Las cancelaciones por otras causas. 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA  DESCRIPCIÓN 

COBROS EN 
ESPECIE  INSOLVENCIAS  OTRAS CAUSAS  TOTAL DERECHOS 

CANCELADOS 

           

 
3) Recaudación neta, indicando: 
‐ Recaudación total. 
‐ Devoluciones de ingresos realizadas. 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA  DESCRIPCIÓN  RECAUDACIÓN TOTAL 

DEVOLUCIONES DE 
INGRESO 

DEVOLUCIONES DE 
INGRESO  RECAUDACIÓN NETA 

           

 
 

b) Devoluciones de ingresos. 
Información sobre: 
‐ Devoluciones pendientes de pago a 1 de enero. 
‐ Modificaciones al saldo inicial y anulaciones de devoluciones acordadas en ejercicios anteriores. 
‐ Devoluciones reconocidas durante el ejercicio. 
‐ Total de devoluciones. 
‐ Prescripciones. 
‐ Pagos realizados en el ejercicio. 
‐ Devoluciones pendientes de pago a 31 de diciembre. 
 

APLICACIÓN 
PRESU 

PUESTARIA 

DES 
CRIPCIÓN 

PENDIENTES 
DE PAGO A 1 
DE ENERO 

MODIFICACIÓN 
SALDO INICIAL Y 
ANULACIONES 

RECONOCIDAS 
EN EL EJERCICIO 

TOTAL 
DEVOLUCIONES 
RECONOCIDAS 

PRESCRIPCIONES  PAGADAS EN 
EL EJERCICIO 

PENDIENTES DE 
PAGO A 31 DE 
DICIEMBRE 
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23.2 Presupuestos cerrados. 
1. Presupuesto de gastos. Obligaciones de presupuestos cerrados. Se informará, para cada ejercicio de: 
‐ Obligaciones pendientes de pago a 1 de enero. 
‐ Modificaciones al saldo inicial y anulaciones. 
‐ Total obligaciones. 
‐ Prescripciones. 
‐ Pagos realizados. 
‐ Obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre. 
Ejercicio……..   
 

PARTIDA 
PRESU 

PUESTARIA 

DESCRIP 
CIÓN 

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE 
PAGO A 1 DE 

ENERO 

MODIFICACIÓN 
SALDO INICIAL Y 
ANULACIONES 

TOTAL 
OBLIGACIONES  PRESCRIPCIONES 

PAGOS 
REALIZADOS 

OBLIGACIONES 
PENDIENTES DE PAGO 
 A 31 DE DICIEMBRE 

               

 
2. Presupuesto de ingresos. Derechos a cobrar de presupuestos cerrados. 
Se informará, para cada ejercicio de: 
a) Derechos pendientes de cobro totales, con indicación de: 
‐ Los pendientes de cobro a 1 de enero. 
‐ Las modificaciones al saldo inicial. 
‐ Los derechos anulados. 
‐ Los derechos cancelados. 
‐ Los derechos recaudados. 
‐ Los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre. 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN 

DERECHOS 
PENDIENTES DE 
COBRO A 1 DE 

ENERO 

MODIFICACIONES 
SALDO INICIAL 

DERECHOS 
ANULADOS 

DERECHOS 
CANCELADOS RECAUDACIÓN 

DERECHOS 
PENDIENTES 

COBRO A 31 DE 
DICIEMBRE 

               

 
 
 

b) Derechos anulados con indicación de: 
‐ Las anulaciones por anulación de liquidaciones. 
‐ Las anulaciones por aplazamientos y fraccionamientos. 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN ANULACIÓN DE 

LIQUIDACIONES 
APLAZAMIENTOS Y 
FRACCIONAMIENTOS 

TOTAL DERECHOS ANULADOS 
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c) Derechos cancelados con indicación de: 
‐ Las cancelaciones por el cobro de derechos en especie. 
‐ Las cancelaciones por insolvencias. 
‐ Las cancelaciones por prescripción. 
‐ Las cancelaciones por otras causas. 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA  DESCRIPCIÓN 

COBROS EN 
ESPECIE  INSOLVENCIAS  PRESCRIPCIÓN  OTRAS CAUSAS  TOTAL DERECHOS 

CANCELADOS 

             

 
3. Variación de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores. 
Se informará de las variaciones de derechos a cobrar y obligaciones a pagar de presupuestos cerrados, que supongan la 

alteración de los importes calculados como resultados presupuestarios en ejercicios anteriores. 
Para el cálculo de la variación de derechos a cobrar de presupuestos cerrados pendientes de recaudar, se tendrán en cuenta 

las modificaciones del saldo inicial, así como las anulaciones y cancelaciones de derechos producidas en el ejercicio, detalladas en 
la nota 23.2.2 de esta memoria. 

Para el cálculo de  la variación de obligaciones de presupuestos cerrados pendientes de pago, se tendrán en cuenta  las 
modificaciones del saldo inicial, así como las anulaciones y prescripción de obligaciones producidas en el ejercicio, detalladas en la 
nota 23.2.1 de esta memoria. 

En este estado, dentro de  las operaciones  corrientes,  se  incluyen, en  su  caso,  los derechos y obligaciones  reconocidas 
derivados de operaciones comerciales. 

 
 

TOTAL VARIACIÓN DERECHOS  TOTAL VARIACIÓN OBLIGACIONES 
VARIACIÓN DE RESULTADOS 

PRESUPUESTARIOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

A) OPERACIONES CORRIENTES 
     

B) OPERACIONES DE CAPITAL 
     

1. TOTAL VARIACIONES OPERACIONES 
NO FINANCIERAS (A+B) 

     

C) ACTIVOS FINANCIEROS 
     

D) PASIVOS FINANCIEROS 
     

2.  TOTAL  VARIACIÓN  OPERACIONES 
FINANCIERAS (C+D) 

     

TOTAL (1+2) 
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23.3 Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores. 
Información sobre los compromisos de gasto adquiridos durante el ejercicio, así como en los precedentes, imputables a 

presupuestos de ejercicios sucesivos, con indicación de su descripción, importe y año al que se refieran. 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA  DESCRIPCIÓN 

COMPROMISOS DE GASTOS ADQUIRIDOS CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 

EJERCICIO N+1  EJERCICIO N+2  EJERCICIO N+3  EJERCICIO N+4  EJERCICIOS 
SUCESIVOS 

TOTAL 
           

 
 
23.4 Gastos con financiación afectada. 
Se informará para cada gasto con financiación afectada de: 
1. Las desviaciones de financiación por cada agente financiador señalando para cada uno de los agentes el coeficiente de 

financiación a  fin de ejercicio,  las desviaciones de  financiación del  ejercicio y  las desviaciones acumuladas. A nivel 
orientativo, según el informe siguiente: 
 

CÓDIGO DE 
GASTO  DESCRIPCIÓN 

AGENTE FINANCIADOR 
COEFICIENTE 

DE 
FINANCIACIÓN 

DESVIACIONES DEL EJERCICIO  DESVIACIONES ACUMULADAS 

TERCERO  APLIC. PTARIA.  POSITIVAS  NEGATIVAS  POSITIVAS  NEGATIVAS 

                 

 
 
2. La gestión del gasto presupuestario relativo a cada gasto con financiación afectada, señalando el gasto previsto, el 

realizado  durante  el  ejercicio,  el  total  acumulado  de  ejercicios  anteriores  y  el  gasto  presupuestario  pendiente  de 
realizar hasta la culminación de la ejecución de la unidad de gasto. A nivel orientativo, según el informe siguiente: 

CÓDIGO DE GASTO  DESCRIPCIÓN  GASTO PREVISTO 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS EN 

EL EJERCICIO 

TOTAL 
OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

GASTO PENDIENTE 
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A los efectos de esta información se tendrán en cuenta los siguientes conceptos: 
Gasto  con  financiación  afectada,  es  aquel  gasto  presupuestario  que  se  financia,  en  todo  o  en  parte,  con  recursos 

presupuestarios  concretos  que  en  caso  de  no  realizarse  el  gasto  no  podrían  percibirse  o  si  se  hubieran  percibido  deberían 
reintegrarse a los agentes que los aportaron. 

Se considera agente financiador a cada uno de los terceros de los que procede cada uno de los recursos afectados. Es decir, 
el agente financiador viene dado por la combinación del tercero y la aplicación presupuestaria que corresponda a cada uno de los 
recursos que él aporta. 

Las  desviaciones  de  financiación  por  cada  agente  financiador  representan  el  desfase  existente  entre  los  ingresos 
presupuestarios obtenidos de dicho agente durante un período determinado y los que, en función de la parte de gasto realizada en 
dicho período, deberían haberse obtenido del mismo, si la ejecución de los ingresos afectados se realizase armónicamente con la 
del gasto presupuestario. 

Dichas desviaciones de financiación se calcularán por diferencia entre los derechos reconocidos netos relativos al agente 
financiador y el producto del coeficiente de financiación correspondiente a dicho agente por el total de obligaciones reconocidas 
netas, referidos, unos y otras, al período considerado. 

Las desviaciones de financiación del ejercicio se calcularán tomando en consideración los derechos relativos al agente de 
que se trate y el importe de las obligaciones, reconocidos unos y otras durante el ejercicio presupuestario. 

Las desviaciones de financiación acumuladas se calcularán del mismo modo que las imputables al ejercicio, pero tomando 
en consideración los derechos y las obligaciones reconocidos desde el inicio de la ejecución del gasto con financiación afectada hasta 
el final del ejercicio. 

El coeficiente de financiación por agente, a fin de ejercicio, es el resultado de dividir los ingresos presupuestarios relativos 
al agente financiador (reconocidos y a reconocer), por el importe del gasto presupuestario (realizado y a realizar). 

23.5. Remanente de Tesorería. 
El remanente de tesorería constituye un recurso presupuestario obtenido, con carácter general, por la acumulación de los 

resultados presupuestarios de los ejercicios anteriores y del ejercicio que se cierra. Como tal recurso, puede utilizarse para financiar 
el gasto presupuestario de los ejercicios siguientes. 

El remanente de tesorería se obtiene por la suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro deduciendo 
las obligaciones pendientes de pago y agregando las partidas pendientes de aplicación de conformidad con los criterios siguientes: 

1. Su cuantificación se efectuará tomando en consideración el saldo a fin de ejercicio de las cuentas que intervienen en su 
cálculo. 

2. Los fondos líquidos, incluyen los saldos disponibles en cajas de efectivo y cuentas bancarias, salvo aquéllos que se hayan 
dotado con imputación al presupuesto, así como los excedentes temporales de tesorería que se hayan materializado en inversiones 
financieras, de carácter no presupuestario, que reúnan el suficiente grado de liquidez. 

3. En los derechos pendientes de cobro se distinguirá: 
‐ El importe total de los derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente. 
‐ El importe total de los derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados. 
‐ El importe total de los derechos pendientes de cobro correspondientes a cuentas de deudores que, de acuerdo con la 

normativa vigente, no son presupuestarios y tampoco lo serán en el momento de su vencimiento. A estos efectos, la incorporación 
del saldo de las siguientes cuentas se efectuará únicamente por la parte que corresponda a operaciones no presupuestarias: 246, 
«Fianzas constituidas a largo plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas», 247, «Depósitos constituidos a largo plazo con 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas», 260, «Fianzas constituidas a largo plazo», 265, «Depósitos constituidos a largo plazo», 
537, «Fianzas constituidas a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas», 538, «Depósitos constituidos a corto plazo 
en entidades del grupo, multigrupo y asociadas», 565, «Fianzas constituidas a corto plazo», y 566, «Depósitos constituidos a corto 
plazo». 

‐ El importe total de derechos pendientes de cobro derivados de las operaciones comerciales que, en su caso, realice la 
entidad. 

4. En las obligaciones pendientes de pago, se distinguirá: 
‐ El importe total de las obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente. 
‐ El importe total de las obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados. 
‐ El importe total de las obligaciones pendientes de pago correspondientes a acreedores que, de acuerdo con la normativa 

vigente, no son presupuestarios y tampoco lo serán en el momento de su vencimiento. A estos efectos, la incorporación del saldo 
de las siguientes cuentas se efectuará únicamente por la parte que corresponda a operaciones no presupuestarias: 167, «Fianzas 
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recibidas a largo plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas», 168, «Depósitos recibidos a largo plazo de entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas», 180, «Fianzas  recibidas a  largo plazo», 185, «Depósitos  recibidos a  largo plazo», 517, «Fianzas 
recibidas a corto plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas», 518, «Depósitos recibidos a corto plazo de entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas», 560, ««Fianzas recibidas a corto plazo», y 561, ««Depósitos recibidos a corto plazo». 

‐ El importe total de obligaciones pendientes de pago derivadas de las operaciones comerciales que, en su caso, realice la 
entidad. 

5. En las partidas pendientes de aplicación, se distinguirá: 
‐ Las cantidades cobradas pendientes de aplicación definitiva. 
‐ Las cantidades pagadas pendientes de aplicación definitiva, en las que se incluyen los pagos realizados con cargo a los 

anticipos de caja fija pendientes de reposición.  
6. Del remanente de tesorería total, se distinguirá: 
‐ La parte afectada destinada a cubrir los denominados «gastos con financiación afectada», caso de que existan desviaciones 

de financiación acumuladas positivas. 
‐ El importe de todos los derechos que se consideren de dudoso cobro. Para determinar dicho importe se deberá tener en 

cuenta  la antigüedad de  las deudas, el  importe de  las mismas,  la naturaleza de  los recursos de que se trate,  los porcentajes de 
recaudación tanto en período voluntario, como en vía ejecutiva y demás criterios de valoración que, de forma ponderada, la entidad 
establezca. A estos efectos, la incorporación del saldo de las cuentas 295, «Deterioro de valor de créditos a largo plazo a entidades 
del grupo, multigrupo y asociadas», 298, «Deterioro de valor de créditos a largo plazo», 490, «Deterioro de valor de créditos», 595, 
«Deterioro de valor de créditos a corto plazo a entidades del grupo, multigrupo y asociadas» y 598, «Deterioro de valor de créditos 
a corto plazo», se efectuará únicamente por la parte que corresponda a los derechos de cobro que se hayan considerado para el 
cálculo del remanente de tesorería total. 

‐ Y la parte restante, esto es, el remanente de tesorería no afectado. 
 
ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA 
 

NÚM. DE CUENTAS COMPONENTES EJERCICIO N EJERCICIO N-L 

57,556 1. (+) Fondos líquidos 
 

 
 

 

 
2. (+) Derechos pendientes de 
cobro 

    

430 (+) del Presupuesto corriente     

431 
(+) de Presupuestos cerrados 

 
 

 
 

246, 247, 260, 265, 440, 
442, 449, 456, 470, 471, 
472, 537, 538, 550, 565, 
566 

(+) de operaciones no 
presupuestarias 

    

435,436 (+) de operaciones 
 comerciales 

    

 
3. (-) Obligaciones pendientes de 
pago 

    

400 
(+ ) del Presupuesto corriente 

    

401 
 (+) de Presupuestos cerrados 
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167,168,180,185, 
410,412, 
419,453,456,475, 
476,477, 
517,518,550,560, 561 

(+) de operaciones no 
presupuestarias 

    

405,406 (+) de operaciones 
comerciales 

    

 
4. (+) Partidas pendientes de 
aplicación 

    

554,559 (-) cobros realizados pendientes 
de aplicación definitiva 

    

555,558  (+) pagos realizados pendientes 
de aplicación definitiva 

    

 
I. Remanente de tesorería total (l + 2 - 3 + 4)  

 
 

295,298,490, 595,598 

II. Exceso de financiación afectada  
 

 

III. Saldos de dudoso cobro  
 

 

 
IV. Remanente de tesorería no afectado = (I -II-III) 

   

 
 
 
23.6 Derechos presupuestarios pendientes de cobro según su grado de exigibilidad. 
Información sobre  la situación de  los derechos pendientes de cobro  indicando tanto para  los de presupuesto corriente 

como para los derivados de presupuestos cerrados: 
‐ Pendientes de notificar. 
‐ Suspendidos. 
‐ Aplazamiento o fraccionamiento solicitado. 
‐ Aplazamiento o fraccionamiento concedido. 
‐ En período voluntario. 
‐ En período ejecutivo. 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA  DESCRIPCIÓN 

PENDIENTES 
DE NOTIFICAR  SUSPENDIDOS 

APLAZAMIENTO O 
FRACCIONAMIENTO  EN PERÍODO 

VOLUNTARIO 
EN PERÍODO 
EJECUTIVO 

TOTAL DERECHOS 
PENDIENTES DE 

COBRO 
SOLICITADO  CONCEDIDO 
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23.7 Acreedores por operaciones devengadas. 
Información sobre  los acreedores por operaciones devengadas a 31 de diciembre no  recogida en otros aparados de  la 

memoria,  detallada en función de la cuenta representativa de la naturaleza de las operaciones. 
ACREEDORES POR OPERACIONES DEVENGADAS 
 

CUENTA  IMPORTE  OBSERVACIONES 

TOTAL 
   

 
24. Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios 

1. Indicadores financieros y patrimoniales. 
a) LIQUIDEZ INMEDIATA: Refleja el porcentaje de deudas presupuestarias y no presupuestarias que pueden atenderse con 

la liquidez inmediatamente disponible. 
Fondos líquidos 

Pasivo corriente 

Fondos líquidos: Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.  
b)  LIQUIDEZ  A  CORTO  PLAZO:  Refleja  la  capacidad  que  tiene  la  entidad  para  atender  a  corto  plazo  sus  obligaciones 

pendientes de pago.  
Fondos líquidos + Derechos pendientes de cobro 

Pasivo corriente 

c) LIQUIDEZ GENERAL. Refleja en qué medida todos los elementos patrimoniales que componen el activo 
corriente cubren el pasivo corriente.  

Activo corriente 

Pasivo corriente 

d) ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE: En entidades territoriales, este índice distribuye la deuda  total de  la 
entidad entre el número de habitantes.  

Pasivo corriente + Pasivo no corriente 

Número de habitantes 

e) ENDEUDAMIENTO: Representa la relación entre la totalidad del pasivo exigible (corriente  y  no  corriente) 
respecto al patrimonio neto más el pasivo total de la entidad.  

Pasivo corriente + Pasivo no corriente  

Pasivo corriente +Pasivo no corriente +Patrimonio neto  

f) RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO: Representa la relación existente entre el pasivo corriente y el no corriente.  
Activo corriente 

Pasivo no corriente 

g) CASH – FLOW: Refleja en qué medida los flujos netos de gestión de caja cubren el pasivo de la entidad.  
Pasivo no corriente 

+ 

Pasivo corriente 

Flujos netos de gestión  Flujos netos de gestión 
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Flujos netos de gestión: Importe de «flujos netos de efectivo por actividades de gestión» del estado de flujos de efectivo.  
h) RATIOS DE LA CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL:  
Para la elaboración de los siguientes ratios se tendrán en cuenta las equivalencias con los correspondientes epígrafes de la 

cuenta del resultado económico patrimonial de la entidad:  
ING.TRIB.: Ingresos tributarios y cotizaciones.    
TRANS.: Transferencias y subvenciones recibidas.    
VN. YPS.: Ventas netas y prestación de servicios.    
G. PERS.: Gastos de personal.    
APROV.: Aprovisionamientos.    
 
1) Estructura de los ingresos.  

INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (IGOR) 

ING. TRIB / IGOR  TRANFS / IGOR  VN y PS / IGOR  Resto IGOR / IGOR 

                   

 
2) Estructura de los gastos.  

GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (GGOR) 

G. PERS. / GGOR  TRANFS / GGOR  APROV / GGOR  Resto GGOR / GGOR 

                   

 
3) Cobertura de los gastos corrientes: Pone de manifiesto la relación existente entre los gastos de gestión ordinaria con los 

ingresos de la misma naturaleza.  
Gastos de gestión ordinaria 

Ingresos de gestión ordinaria 

2. Indicadores presupuestarios.    
a) Del presupuesto de gastos corriente:    
1) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS: Refleja la proporción de los créditos aprobados   en el ejercicio que han dado 

lugar a reconocimiento de obligaciones presupuestarias.  
Obligaciones reconocidas netas 

Créditos totales 

2) REALIZACIÓN DE PAGOS: Refleja la proporción de obligaciones reconocidas en ejercicio cuyo pago ya se ha realizado al 
finalizar el mismo con respecto al total de obligaciones reconocidas.  

Pagos realizados 

Obligaciones reconocidas netas 

 
3)  GASTO  POR  HABITANTE:  Para  las  entidades  de  naturaleza  territorial,  este  índice  distribuye  la  totalidad  del  gasto 

presupuestario realizado en el ejercicio entre los habitantes de la entidad.  
Obligaciones reconocidas netas 

Número de habitantes 
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4)  INVERSIÓN POR HABITANTE: Para  las entidades de naturaleza territorial, este  índice distribuye  la  totalidad del gasto 
presupuestario por operaciones de capital realizado en el ejercicio entre el número de habitantes de la entidad.  

Obligaciones reconocidas netas (Capitulo 6 + 7) 

Número de habitantes 

5) ESFUERZO INVERSOR: Establece la proporción que representan las operaciones de capital realizadas en el ejercicio en 
relación con la totalidad de los gastos presupuestarios realizados en el mismo.  

Obligaciones reconocidas netas (Capitulo 6 + 7) 

Total Obligaciones Reconocidas Netas 

6) PERIODO MEDIO DE PAGO: Refleja el  tiempo medio que  la entidad tarda en pagar a sus acreedores derivados de  la 
ejecución del presupuesto.  

Obligaciones pendientes de pago  

× 365  
Obligaciones reconocidas netas  

b) Del presupuesto de ingresos corriente:  
1) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE  INGRESOS: Refleja  la proporción que sobre  los  ingresos presupuestarios previstos 

suponen ingresos presupuestarios netos, esto es, los derechos liquidados netos.  
Derechos reconocidos netos 

Previsiones definitivas 

2) REALIZACIÓN DE COBROS: Recoge el porcentaje que suponen los cobros obtenidos en el ejercicio sobre los derechos 
reconocidos netos.  

Recaudación neta 

Derechos reconocidos netos 

3) PERIODO MEDIO DE COBRO: Refleja el número de días que por término medio tarda la entidad en cobrar sus ingresos, 
es decir, en recaudar sus derechos reconocidos derivados de la ejecución del presupuesto.  

Derechos pendientes de cobro  

× 365  
Derechos reconocidos netos  

4) SUPERÁVIT (O DÉFICIT) POR HABITANTE  
Resultado presupuestario ajustado 

Número de habitantes 

c) De presupuestos cerrados:  
1)  REALIZACIÓN  DE  PAGOS:  Pone  de  manifiesto  la  proporción  de  pagos  que  se  han  efectuado  en  el  ejercicio  de  las 

obligaciones pendientes de pago de presupuestos ya cerrados.  
Pagos 

Saldo inicial de obligaciones (+/‐modificaciones y anulaciones) 

2) REALIZACIÓN DE COBROS: Pone de manifiesto la proporción de cobros que se han efectuado en el ejercicio, relativos a 
derechos pendientes de cobro de presupuestos ya cerrados.  

Cobros 

Saldo inicial de derechos (+/‐ modificaciones y anulaciones) 
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25. Información sobre el coste de las actividades 
La entidad informará sobre los costes de sus actividades.  

 
 

26. Indicadores de gestión 
Los indicadores de gestión son instrumentos de medición elegidos como variables relevantes que pretenden informar sobre 

aspectos globales o concretos de la organización, atendiendo, especialmente, a la evaluación de la eficacia, eficiencia y economía 
en la prestación de, al menos, los servicios o actividades financiados con tasas o precios públicos. Tales como: 

  1) Indicadores de eficacia: 
a) Número de actuaciones realizadas/Número de actuaciones previstas. 
b) Plazo medio de espera para recibir un determinado servicio público. 
c) Porcentaje de población cubierta por un determinado servicio público. 
d)  Número  de  actuaciones  realizadas  año  X/Número  de  actuaciones  previstas  año  X.  Número  medio  de  actuaciones 

realizadas (serie años anteriores)/Número medio de actuaciones previstas (serie años anteriores) 
2) Indicadores de eficiencia: 
a) Coste de la actividad/Número de usuarios. 
b) Coste real de la actividad/Coste previsto de la actividad. 
c) Coste de la actividad/Número de unidades equivalentes producidas. 
Unidad Equivalente de Producción: Parámetro que hace homogénea la producción de un determinado período mediante 

la adición de las unidades totalmente terminadas en el mismo y las incompletas expresadas en términos de unidades terminadas en 
función de su grado de avance. 

3) Indicador de economía: 
Precio o coste de adquisición factor de producción x/Precio medio del factor x en el mercado 
4) Indicador de medios de producción: 
Coste de personal/Número de personas equivalentes 
Persona Equivalente: Parámetro que hace homogénea la relación persona/tiempo atendiendo las situaciones individuales 

(baja, absentismo, lactancia, reducción de jornada, etcétera). Esa relación hace que se considere como base de proporción (una 
persona equivalente) la prestación de la jornada que en cada caso se considere como normal o habitual. 

 
 

27. Hechos posteriores al cierre 
La entidad informará de:  
a) Los hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias que ya existían en la fecha de cierre del ejercicio y que, 

por  aplicación de  las  normas de  registro  y  valoración, hayan  supuesto  la  inclusión de un  ajuste  en  las  cifras  contenidas  en  los 
documentos que integran las cuentas anuales.  

b) Los hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias que ya existían en la fecha de cierre del ejercicio que 
no hayan supuesto, de acuerdo con su naturaleza, la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en las cuentas anuales, si bien la 
información contenida en la memoria debe ser modificada de acuerdo con dicho hecho posterior.  

c) Los hechos posteriores que muestren condiciones que no existían al cierre del ejercicio y que sean de tal importancia 
que, si no se suministra información al respecto, podría afectar a la capacidad de evaluación de los usuarios de las cuentas anuales.  
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CUARTA PARTE. Cuadro de cuentas 
 
Grupo 1. Financiación básica 
10.  PATRIMONIO.  

100.  Patrimonio. 
101.  Patrimonio recibido.  

1010.  Aportación patrimonial dineraria. 
1011.  Aportación de bienes y derechos. 
1012.  Asunción y condonación de pasivos financieros. 
1013.  Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias. 
1014.  Devolución de bienes y derechos. 
1015.  Otras devoluciones. 

11.  RESERVAS. 
   

12.  RESULTADOS. 
 

 
120.  Resultados de ejercicios anteriores. 
129.  Resultado del ejercicio. 

13.  SUBVENCIONES Y AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR.  
130.  Subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos en estado de venta. 
131.  Subvenciones para la financiación de activos corrientes y gastos. 
132.  Subvenciones para la financiación de operaciones financieras. 
133.  Ajustes por valoración en activos financieros disponibles para la venta. 
134.  Ajustes por valoración de instrumentos de cobertura. 
136.  Ajustes por valoración del inmovilizado no financiero. 

14.  PROVISIONES A LARGO PLAZO.  
142.  Provisión a largo plazo para responsabilidades. 
143.  Provisión a largo plazo por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado no 

financiero. 
148.  Provisión a largo plazo para transferencias y subvenciones. 
149.  Otras provisiones a largo plazo. 

15.  EMPRÉSTITOS Y OTRAS EMISIONES ANÁLOGAS A LARGO PLAZO.  
150.  Obligaciones y bonos a largo plazo. 
155.  Deudas representadas en otros valores negociables a largo plazo. 
156.  Intereses a largo plazo de empréstitos y otras emisiones análogas.  

1560.  Intereses a largo plazo de obligaciones y bonos.  
1565.  Intereses a largo plazo de otros valores negociables. 

16.  DEUDAS A LARGO PLAZO CON ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS. 
  160.  Deudas a largo plazo con entidades de crédito del grupo, multigrupo y asociadas. 

161.  Proveedores de inmovilizado a largo plazo, entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
162.  Acreedores por arrendamiento financiero a largo plazo, entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
163.  Otras deudas a largo plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
164.  Intereses a largo plazo de deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
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165.  Deudas a largo plazo transformables en subvenciones con entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas. 

166.  Deudas a largo plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas representadas en valores 
negociables. 

167.  Fianzas recibidas a largo plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
168.  Depósitos recibidos a largo plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

17.  DEUDAS A LARGO PLAZO POR PRÉSTAMOS RECIBIDOS Y OTROS CONCEPTOS.  
170.  Deudas a largo plazo con entidades de crédito. 
171.  Deudas a largo plazo. 
172.  Deudas a largo plazo transformables en subvenciones. 
173.  Proveedores de inmovilizado a largo plazo. 
174.  Acreedores por arrendamiento financiero a largo plazo. 
176.  Pasivos por derivados financieros a largo plazo.  

1760.  Pasivos por derivados financieros a largo plazo designados instrumentos de cobertura. 
1761.  Pasivos por otros derivados financieros a largo plazo. 

177.  Intereses a largo plazo de deudas con entidades de crédito. 
178.  Intereses a largo plazo de otras deudas. 

18.  FIANZAS Y DEPÓSITOS RECIBIDOS A LARGO PLAZO.  
180.  Fianzas recibidas a largo plazo. 
185.  Depósitos recibidos largo plazo. 

19.  SITUACIONES TRANSITORIAS DE FINANCIACIÓN. 
 
Grupo 2. Activo no corriente 
20.  INMOVILIZACIONES INTANGIBLES.  

200.  Inversión en investigación. 
201.  Inversión en desarrollo. 
203.  Propiedad industrial e intelectual. 
206.  Aplicaciones informáticas. 
207.  Inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o cedidos. 
208.  Anticipos para inmovilizaciones intangibles. 
209.  Otro inmovilizado intangible. 

21.  INMOVILIZACIONES MATERIALES.  
210.  Terrenos y bienes naturales. 
211.  Construcciones. 
212.  Infraestructuras. 
213.  Bienes del patrimonio histórico. 
214.  Maquinaria y utillaje. 
215.  Instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
216.  Mobiliario. 

 

217.  Equipos para procesos de información. 
218.  Elementos de transporte. 
219.  Otro inmovilizado material. 
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22.  INVERSIONES INMOBILIARIAS.  
220.  Inversiones en terrenos. 
221.  Inversiones en construcciones. 

23.  INMOVILIZACIONES MATERIALES E INVERSIONES INMOBILIARIAS EN CURSO.  
230.  Adaptación de terrenos y bienes naturales.  

2300.  Adaptación de terrenos y bienes naturales Inmovilizado material. 
2301.  Adaptación de terrenos y bienes naturales. Inversiones inmobiliarias. 

231.  Construcciones en curso.  
2310.  Construcciones en curso. Inmovilizado material. 
2311.  Construcciones en curso. Inversiones Inmobiliarias. 

232.  Infraestructuras en curso. 
233.  Bienes del patrimonio histórico en curso. 
234.  Maquinaria y utillaje en montaje. 
235.  Instalaciones técnicas y otras instalaciones en montaje. 
237.  Equipos para procesos de información en montaje. 
238.  Otro inmovilizado material en curso. 
239.  Anticipos para inmovilizaciones materiales e inversiones inmobiliarias.  

2390.  Anticipos para inmovilizaciones materiales. 
2391.  Anticipos para inversiones inmobiliarias. 

24.  INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO EN ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS.  
240.  Participaciones a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  

2400.  Participaciones a largo plazo en entidades de Derecho Público. 
2401.  Participaciones a largo plazo en sociedades del grupo. 
2402.  Participaciones a largo plazo en sociedades controladas conjuntamente. 
2403.  Participaciones a largo plazo en sociedades asociadas. 

241.  Valores representativos de deuda a largo plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
2410.  Valores representativos de deuda a largo plazo de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas mantenidos a vencimiento. 
2411.  Valores representativos de deuda a largo plazo de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas disponibles para la venta. 
242.  Créditos a largo plazo a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
245.  Intereses a largo plazo de inversiones financieras en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
246.  Fianzas constituidas a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
247.  Depósitos constituidos a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
248.  Desembolsos pendientes sobre participaciones a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
25.  OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO.  

250.  Inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimonio. 
251.  Valores representativos de deuda a largo plazo.  

2510.  Valores representativos de deuda a largo plazo mantenidos a vencimiento. 
2511.  Valores representativos de deuda a largo plazo disponibles para la venta. 

252.  Créditos a largo plazo.  
2520.  Créditos a largo plazo por enajenación de inmovilizado. 
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2529.  Otros créditos a largo plazo. 
253.  Activos por derivados financieros a largo plazo.  

2530.  Activos por derivados financieros a largo plazo designados instrumentos de cobertura. 
2531.  Activos por otros derivados financieros a largo plazo. 

254.  Créditos a largo plazo al personal. 
256.  Intereses a largo plazo de valores representativos de deuda. 
257.  Intereses a largo plazo de créditos. 
258.  Imposiciones a largo plazo. 
259.  Desembolsos pendientes sobre participaciones en el patrimonio neto a largo plazo. 

26.  FIANZAS Y DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A LARGO PLAZO.  
260.  Fianzas constituidas a largo plazo. 
265.  Depósitos constituidos a largo plazo. 

28.  AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL INMOVILIZADO.  
280.  Amortización acumulada del inmovilizado intangible.  

2800.  Amortización acumulada de inversión en investigación. 
2801.  Amortización acumulada de inversión en desarrollo. 
2803.  Amortización acumulada de propiedad industrial e intelectual. 
2806.  Amortización acumulada de aplicaciones informáticas. 
2807.  Amortización acumulada de inversiones sobre activos utilizados en régimen de 

arrendamiento o cedidos. 
2809.  Amortización acumulada de otro inmovilizado intangible. 

281.  Amortización acumulada del inmovilizado material.  
2810.  Amortización acumulada de terrenos y bienes naturales. 
2811.  Amortización acumulada de construcciones. 
2812.  Amortización acumulada de infraestructuras. 
2813.  Amortización acumulada de bienes del patrimonio histórico. 
2814.  Amortización acumulada de maquinaria y utillaje. 
2815.  Amortización acumulada de instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
2816.  Amortización acumulada de mobiliario. 
2817.  Amortización acumulada de equipos para procesos de información. 
2818.  Amortización acumulada de elementos de transporte. 
2819.  Amortización acumulada de otro inmovilizado material. 

282.  Amortización acumulada de inversiones inmobiliarias.  
2820.  Amortización acumulada de inversiones en terrenos. 
2821.  Amortización acumulada de inversiones en construcciones. 

29.  DETERIORO DE VALOR DE ACTIVOS NO CORRIENTES.  
290.  Deterioro de valor del inmovilizado intangible.  

2903.  Deterioro de valor de propiedad industrial e intelectual. 
2906.  Deterioro de valor de aplicaciones informáticas. 
2907.  Deterioro de valor de inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o 

cedidos. 
2909.  Deterioro de valor de otro inmovilizado intangible. 
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291.  Deterioro de valor del inmovilizado material.  
2910.  Deterioro de valor de terrenos y bienes naturales. 
2911.  Deterioro de valor de construcciones. 
2912.  Deterioro de valor de infraestructuras. 
2913.  Deterioro de valor de bienes del patrimonio histórico. 
2914.  Deterioro de valor de maquinaria y utillaje. 
2915.  Deterioro de valor de instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
2916.  Deterioro de valor de mobiliario. 
2917.  Deterioro de valor de equipos para procesos de información. 
2918.  Deterioro de valor de elementos de transporte. 
2919.  Deterioro de valor de otro inmovilizado material. 

292.  Deterioro de valor de las inversiones inmobiliarias.  
2920.  Deterioro de valor de inversiones en terrenos. 
2921.  Deterioro de valor de inversiones en construcciones. 

293.  Deterioro de valor de participaciones a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas.  
2930.  Deterioro de valor de participaciones a largo plazo en entidades públicas del grupo, 

multigrupo y asociadas. 
2931.  Deterioro de valor de participaciones a largo plazo en sociedades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
294.  Deterioro de valor de valores representativos de deuda a largo plazo de entidades del grupo, 

multigrupo y asociadas.  
2940.  Deterioro de valor de valores mantenidos al vencimiento. 
2941.  Deterioro de valor de valores disponibles para la venta. 

295.  Deterioro de valor de créditos a largo plazo a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
296.  Deterioro de valor de participaciones en el patrimonio neto a largo plazo. 
297.  Deterioro de valor de valores representativos de deuda a largo plazo.  

2970.  Deterioro de valor de valores mantenidos al vencimiento. 
2971.  Deterioro de valor de valores disponibles para la venta. 

298.  Deterioro de valor de créditos a largo plazo. 
299.  Deterioro de valor por usufructo cedido del inmovilizado material.  

2990.  Deterioro de valor por usufructo cedido de terrenos y bienes naturales. 
2991.  Deterioro de valor por usufructo cedido de construcciones. 
2992.  Deterioro de valor por usufructo cedido de infraestructuras. 
2993.  Deterioro de valor por usufructo cedido de bienes del patrimonio histórico. 
2999.  Deterioro de valor por usufructo cedido de otro inmovilizado material. 

 
Grupo 3. Existencias y otros activos en estado de venta 
30.  COMERCIALES. 

 
 

300.  Mercaderías A. 
301.  Mercaderías B. 

31.  MATERIAS PRIMAS. 
 

 
310.  Materias primas A. 
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311.  Materias primas B. 
32.  OTROS APROVISIONAMIENTOS.  

320.  Elementos y conjuntos incorporables. 
321.  Combustibles. 
322.  Repuestos. 

 

325.  Materiales diversos. 
326.  Embalajes. 

 

327.  Envases. 
 

328.  Material de oficina. 
33.  PRODUCTOS EN CURSO.  

330.  Productos en curso A. 
331.  Productos en curso B. 

34.  PRODUCTOS SEMITERMINADOS.  
340.  Productos semiterminados A. 
341.  Productos semiterminados B. 

35.  PRODUCTOS TERMINADOS.  
350.  Productos terminados A. 
351.  Productos terminados B. 

36.  SUBPRODUCTOS, RESIDUOS Y MATERIALES RECUPERADOS.  
360.  Subproductos A. 
361.  Subproductos B. 
365.  Residuos A. 

 

366.  Residuos B. 
 

368.  Materiales recuperados A. 
369.  Materiales recuperados B. 

37.  ACTIVOS CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS ENTIDADES.  
370.  Activos construidos o adquiridos para otras entidades. 

38.  ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA.  
380.  Activos en estado de venta. 
385.  Otros activos en estado de venta. 

39.  DETERIORO DE VALOR DE EXISTENCIAS Y OTROS ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA.  
390.  Deterioro de valor de mercaderías. 
391.  Deterioro de valor de materias primas. 
392.  Deterioro de valor de otros aprovisionamientos. 
393.  Deterioro de valor de producción en curso. 
394.  Deterioro de valor de productos semiterminados. 
395.  Deterioro de valor de productos terminados. 
396.  Deterioro de valor de subproductos, residuos y materiales recuperados. 
397.  Deterioro de valor de activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
398.  Deterioro de activos en estado de venta. 
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Grupo 4. Acreedores y deudores 
40.  ACREEDORES PRESUPUESTARIOS.  

400.  Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente.  
4000.  Operaciones de gestión. 
4001.  Otras cuentas a pagar. 
4002.  Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
4003.  Otras deudas. 

401.  Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuestos de gastos cerrados. 
405.  Acreedores por operaciones comerciales Presupuesto corriente. 
406.  Acreedores por operaciones comerciales Presupuestos cerrados. 

41.  ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS.  
410.  Acreedores por IVA soportado. 
412.  Acreedores por obligaciones reconocidas. Anticipos de Tesorería. 
413.  Acreedores por operaciones devengadas. 
416.  Anticipos para activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
418.  Acreedores por devolución de ingresos y otras minoraciones. 
419.  Otros acreedores no presupuestarios. 

43.  DEUDORES PRESUPUESTARIOS.  
430.  Deudores por derechos reconocidos Presupuesto de ingresos corriente.  

4300.  Operaciones de gestión. 
4301.  Otras cuentas a cobrar. 
4302.  Inversiones financieras en entidades del grupo, multigrupo o asociadas. 
4303.  Otras inversiones financieras. 

431.  Deudores por derechos reconocidos Presupuestos de ingresos cerrados. 
433.  Derechos anulados de presupuesto corriente.  

4330.  Por anulación de liquidaciones. 
4339.  Por devolución de ingresos. 

434.  Derechos anulados de presupuestos cerrados. 
435.  Deudores por operaciones comerciales Presupuesto corriente. 
436.  Deudores por operaciones comerciales Presupuestos cerrados. 
437.  Devolución de ingresos. 
438.  Derechos cancelados de presupuesto corriente.  

4380.  Por cobros en especie. 
4381.  Por insolvencias y otras causas. 

439.  Derechos cancelados de presupuestos cerrados.  
4390.  Por cobros en especie. 
4391.  Por insolvencias y otras causas. 
4392.  Por prescripción. 

44.  DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS.  
440.  Deudores por IVA repercutido. 
441.  Deudores por ingresos devengados. 
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442.  Deudores por servicio de recaudación. 
446.  Deudores por activos construidos para otras entidades pendientes de certificar. 
447.  Deudores por provisiones de fondos a justificar. 
449.  Otros deudores no presupuestarios. 

45.  DEUDORES Y ACREEDORES POR ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS POR CUENTA DE OTROS ENTES 
PÚBLICOS.  
450.  Deudores por derechos reconocidos de recursos de otros entes públicos. 
451.  Derechos anulados por recursos de otros entes públicos.  

4510.  Por anulación de liquidaciones. 
4519.  Por devolución de ingresos. 

452.  Entes públicos, por derechos a cobrar. 
453.  Entes públicos, por ingresos pendientes de liquidar. 
454.  Devolución de ingresos por recursos de otros entes públicos. 
455.  Entes públicos, por devolución de ingresos pendientes de pago. 
456.  Entes públicos, c/c efectivo. 
457.  Acreedores por devolución de ingresos por recursos de otros entes. 
458.  Derechos cancelados en especie por recursos de otros entes públicos.  

4580.  Por cobros en especie. 
4581.  Por insolvencias y otras causas. 
4582.  Por prescripción. 

47.  ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.  
470.  Hacienda Pública, deudor por diversos conceptos.  

4700.  Hacienda Pública, deudor por IVA. 
4709.  Hacienda Pública, deudor por otros conceptos. 

471.  Organismos de Previsión Social, deudores.  
4710.  Seguridad Social. 
4711.  MUFACE. 
4712.  MUGEJU. 
4713.  ISFAS. 

 

4719.  Otros organismos de Previsión Social, deudores. 
472.  Hacienda Pública, IVA soportado. 
475.  Hacienda Pública, acreedor por diversos conceptos.  

4750.  Hacienda Pública, acreedor por IVA 
4751.  Hacienda Pública, acreedor por retenciones practicadas. 
4759.  Hacienda Pública, acreedor por otros conceptos. 

476.  Organismos de Previsión Social, acreedores.  
4760.  Seguridad Social. 
4761.  MUFACE. 
4762.  MUGEJU. 
4763.  ISFAS. 

 

4769.  Otros organismos de Previsión Social, acreedores. 
477.  Hacienda Pública, IVA repercutido. 
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48.  AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN.  
480.  Gastos anticipados. 
485.  Ingresos anticipados. 

49.  DETERIORO DE VALOR DE CRÉDITOS.  
490.  Deterioro de valor de créditos  

4900.  Operaciones de gestión. 
4901.  Otras cuentas a cobrar. 
4902.  Inversiones financieras en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
4903.  Otras inversiones financieras. 

 
Grupo 5. Cuentas financieras 
50.  EMPRÉSTITOS Y OTRAS EMISIONES ANÁLOGAS A CORTO PLAZO.  

500.  Obligaciones y bonos a corto plazo.  
5000.  Obligaciones y bonos al coste amortizado. 
5001.  Obligaciones y bonos a valor razonable con cambios en resultados. 

505.  Deudas representadas en otros valores negociables a corto plazo.  
5050.  Otros valores negociables al coste amortizado. 
5051.  Otros valores negociables a valor razonable con cambios en resultados. 

506.  Intereses a corto plazo de empréstitos y otras emisiones análogas.  
5060.  Intereses a corto plazo de obligaciones y bonos al coste amortizado. 
5061.  Intereses a corto plazo de obligaciones y bonos a valor razonable con cambios en resultados. 
5065.  Intereses a corto plazo de otros valores negociables al coste amortizado. 
5066.  Intereses a corto plazo de otros valores negociables a valor razonable con cambios en 

resultados. 
51.  DEUDAS A CORTO PLAZO CON ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS.  

510.  Deudas a corto plazo con entidades de crédito del grupo, multigrupo y asociadas. 
511.  Proveedores de inmovilizado a corto plazo, entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
512.  Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo, entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
513.  Otras deudas a corto plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
514.  Intereses a corto plazo de deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
515.  Deudas a corto plazo transformables en subvenciones con entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
516.  Deudas a corto plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas representadas en valores 

negociables.  
5160.  Deudas representadas en valores negociables al coste amortizado, entidades del grupo, 

multigrupo y asociadas. 
5161.  Deudas representadas en valores negociables a valor razonable con cambios en resultados, 

entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
517.  Fianzas recibidas a corto plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
518.  Depósitos recibidos a corto plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

52.  DEUDAS A CORTO PLAZO POR PRÉSTAMOS RECIBIDOS Y OTROS CONCEPTOS.  
520.  Deudas a corto plazo con entidades de crédito. 
521.  Deudas a corto plazo. 
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522.  Deudas a corto plazo transformables en subvenciones. 
523.  Proveedores de inmovilizado a corto plazo. 
524.  Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo. 
526.  Pasivos por derivados financieros a corto plazo.  

5260.  Pasivos por derivados financieros a corto plazo designados instrumentos de cobertura. 
5261.  Pasivos por otros derivados financieros a corto plazo. 
5266.  Intereses a corto plazo de permutas financieras designadas instrumentos de cobertura. 
5267.  Intereses a corto plazo de otras permutas financieras. 

527.  Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito. 
528.  Intereses a corto plazo de otras deudas. 

53.  INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO EN ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS.  
530.  Participaciones a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  

5301.  Participaciones a corto plazo en sociedades del grupo. 
5302.  Participaciones a corto plazo en sociedades controladas conjuntamente. 
5203.  Participaciones a corto plazo en sociedades asociadas. 

531.  Participaciones a corto plazo en entidades multigrupo y asociadas.  
5310.  Valores representativos de deuda a corto plazo de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas mantenidos a vencimiento. 
5311.  Valores representativos de deuda a corto plazo de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas disponibles para la venta. 
5312.  Valores representativos de deuda de entidades del grupo, multigrupo y asociadas a valor 

razonables con cambios en resultados. 
532.  Créditos a corto plazo a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
535.  Intereses a corto plazo de inversiones financieras en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
536.  Dividendo a cobrar de inversiones financieras en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
537.  Fianzas constituidas a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
538.  Depósitos constituidos a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
539.  Desembolsos pendientes sobre participaciones a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
54.  INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO.  

540.  Inversiones financieras a corto plazo en instrumentos de patrimonio.  
5400.  Inversiones a corto plazo en instrumentos de patrimonio disponibles para la venta. 
5401.  Inversiones en instrumentos de patrimonio a valor razonable con cambios en resultados. 

541.  Valores representativos de deuda a corto plazo.  
5410.  Valores representativos de deuda a corto plazo mantenidos a vencimiento. 
5411.  Valores representativos de deuda a corto plazo disponibles para la venta. 
5412.  Valores representativos de deuda a valor razonable con cambios en resultados. 

542.  Créditos a corto plazo.  
5420.  Créditos a corto plazo por enajenación de inmovilizado. 
5429.  Otros créditos a corto plazo. 

543.  Activos por derivados financieros a corto plazo.  
5430.  Activos por derivados financieros a corto plazo designados instrumentos de cobertura. 
5431.  Activos por otros derivados financieros a corto plazo. 
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5436.  Intereses a corto plazo de permutas financieras designadas instrumentos de cobertura. 
5437.  Intereses a corto plazo de otras permutas financieras. 

544.  Créditos a corto plazo al personal. 
545.  Dividendo a cobrar. 
546.  Intereses a corto plazo de valores representativos de deuda. 
547.  Intereses a corto plazo de créditos. 
548.  Imposiciones a corto plazo. 
549.  Desembolsos pendientes sobre participaciones en el patrimonio neto a corto plazo.  

5490.  De activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
5491.  De activos financieros disponibles para la venta. 

55.  OTRAS CUENTAS FINANCIERAS.  
550.  Cuentas corrientes no bancarias. 
554.  Cobros pendientes de aplicación. 
555.  Pagos pendientes de aplicación. 
556.  Movimientos internos de tesorería. 
557.  Formalización. 
558.  Provisiones de fondos para pagos a justificar y anticipos de caja fija. 
559.  Otras partidas pendientes de aplicación. 

56.  FIANZAS Y DEPÓSITOS RECIBIDOS Y CONSTITUIDOS A CORTO PLAZO Y AJUSTES POR PERIODIFICACION.  
560.  Fianzas recibidas a corto plazo. 
561.  Depósitos recibidos a corto plazo. 
565.  Fianzas constituidas a corto plazo. 
566.  Depósitos constituidos a corto plazo. 
567.  Gastos financieros pagados por anticipado. 
568.  Ingresos financieros cobrados por anticipado. 

57.  EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES.  
570.  Caja. 

   

571.  Bancos e instituciones de crédito Cuentas operativas. 
573.  Bancos e instituciones de crédito Cuentas restringidas de recaudación. 
575.  Bancos e instituciones de crédito Cuentas restringidas de pagos. 
576.  Bancos e instituciones de crédito Otras cuentas restringidas de pagos. 
577.  Activos líquidos equivalentes al efectivo. 

58.  PROVISIONES A CORTO PLAZO.  
582.  Provisión a corto plazo para responsabilidades. 
583.  Provisión a corto plazo por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado no 

financiero. 
585.  Provisión a corto plazo para devolución de ingresos. 
588.  Provisión a corto plazo para transferencias y subvenciones. 
589.  Otras provisiones a corto plazo. 

59.  DETERIORO DE VALOR DE INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO.  
593.  Deterioro de valor de participaciones a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 

NPE: A-070717-4918



Página 20938Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

 
 

 

594.  Deterioro de valor de valores representativos de deuda a corto plazo de entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas.  
5940.  Deterioro de valor de valores mantenidos a vencimiento. 
5941.  Deterioro de valor de valores disponibles para la venta. 

595.  Deterioro de valor de créditos a corto plazo a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
596.  Deterioro de valor de participaciones en el patrimonio neto a corto plazo. 
597.  Deterioro de valor de valores representativos de deuda a corto plazo.  

5970.  Deterioro de valor de valores mantenidos a vencimiento. 
5971.  Deterioro de valor de valores disponibles para la venta. 

598.  Deterioro de valor de créditos a corto plazo. 
 
Grupo 6. Compras y gastos por naturaleza 
60.  COMPRAS. 

   
 

600.  Compras de mercaderías. 
601.  Compras de materias primas. 
602.  Compras de otros aprovisionamientos. 
605.  Compras de activos adquiridos para otras entidades. 
606.  Descuentos sobre compras por pronto pago.  

6060.  Descuentos sobre compras por pronto pago de mercaderías. 
6061.  Descuentos sobre compras por pronto pago de materias primas. 
6062.  Descuentos sobre compras por pronto pago de otros aprovisionamientos. 

607.  Trabajos realizados por otras entidades. 
608.  Devoluciones de compras y operaciones similares.  

6080.  Devoluciones de compras de mercaderías. 
6081.  Devoluciones de compras de materias primas. 
6082.  Devoluciones de compras de otros aprovisionamientos. 

609.  “Rappels” por compras.  
6090.  «Rappels» por compras de mercaderías. 
6091.  «Rappels» por compras de materias primas. 
6092.  «Rappels» por compras de otros aprovisionamientos. 

61.  VARIACIÓN DE EXISTENCIAS.  
610.  Variación de existencias de mercaderías. 
611.  Variación de existencias de materias primas. 
612.  Variación de existencias de otros aprovisionamientos. 

62.  SERVICIOS EXTERIORES.  
620.  Gastos en investigación y desarrollo. 
621.  Arrendamientos y cánones.  

6210.  Terrenos y bienes naturales. 
6211.  Construcciones. 
6212.  Infraestructuras. 
6213.  Bienes del patrimonio histórico. 
6214.  Maquinaria, utillaje, instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
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6215.  Mobiliario. 
6216.  Equipos para procesos de información. 
6217.  Otro inmovilizado material. 
6218.  Cánones. 
6219.  Propiedad intelectual. 

622.  Reparaciones y conservación.  
6220.  Terrenos y bienes naturales. 
6221.  Construcciones. 
6222.  Infraestructuras. 
6223.  Bienes del patrimonio histórico. 
6224.  Maquinaria y utillaje. 
6225.  Instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
6226.  Mobiliario. 
6227.  Equipos para procesos de información. 
6228.  Otro inmovilizado material. 
6229.  Inversiones inmobiliarias. 

623.  Servicios de profesionales independientes. 
624.  Transportes. 

 

625.  Primas de seguros. 
626.  Servicios bancarios y similares. 
627.  Publicidad, propaganda y relaciones públicas. 
628.  Suministros. 

 
 

6280.  Energía eléctrica. 
6281.  Agua. 

 

6282.  Gas. 
 

6283.  Combustibles. 
6289.  Otros suministros. 

629.  Comunicaciones y otros servicios.  
6290.  Material de oficina ordinario no inventariable. 
9291.  Prensa, revistas, libros y otras publicaciones. 
6292.  Limpieza y aseo. 
6293.  Seguridad. 
6294.  Dietas. 

 

6295.  Locomoción. 
6296.  Traslados. 
6297.  Comunicaciones telefónicas. 
6298.  Otras comunicaciones. 
6299.  Otros servicios. 

63.  TRIBUTOS. 
   

 
630.  Tributos de carácter local. 
631.  Tributos de carácter autonómico. 
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632.  Tributos de carácter estatal. 
634.  Ajustes negativos en la imposición indirecta. 
639.  Ajustes positivos en la imposición indirecta. 

64.  GASTOS DE PERSONAL Y PRESTACIONES SOCIALES.  
640.  Sueldos y Salarios. 
641.  Indemnizaciones. 
642.  Cotizaciones Sociales a cargo del empleador. 
643.  Aportaciones a sistemas complementarios de pensiones. 
644.  Otros gastos sociales.  

6440.  Formación y perfeccionamiento del personal. 
6441.  Acción Social. 
6442.  Seguros. 
6449.  Otros. 

 

645.  Prestaciones sociales. 
65.  TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES.  

650.  Transferencias.  
6500.  A la entidad o entidades propietarias. 
6501.  Al resto de entidades. 

651.  Subvenciones.  
6510.  A la entidad o entidades propietarias. 
6511.  Al resto de entidades. 

66.  GASTOS FINANCIEROS.  
660.  Gastos financieros por actualización de provisiones. 
661.  Intereses de empréstitos y otras emisiones análogas. 
662.  Intereses de deudas.  

6625.  Intereses de deudas con entidades de crédito. 
6626.  Intereses de otras deudas. 
6628.  Intereses de permutas financieras designadas instrumentos de cobertura. 

663.  Intereses de deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
6630.  Intereses de empréstitos y otras emisiones análogas, entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
6631.  Intereses de deudas con entidades de crédito del grupo, multigrupo y asociadas. 
6632.  Intereses de otras deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

664.  Pérdidas en instrumentos financieros a valor razonable.  
6640.  Pérdidas en activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
6641.  Pérdidas en activos financieros disponibles para la venta. 
6642.  Pérdidas en pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
6645.  Pérdidas en derivados financieros designados instrumentos de cobertura.  

66451.  De coberturas de los flujos de efectivo de pasivos financieros. 
66452.  De coberturas de participaciones en el patrimonio neto. 
66453.  De coberturas del valor razonable de valores representativos de deuda. 
66454.  De coberturas de los flujos de efectivo de valores representativos de deuda. 
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66459.  De transacciones previstas que no se produzcan. 
6646.  Pérdidas en otros derivados financieros. 

665.  Pérdidas en instrumentos financieros al coste amortizado o al coste.  
6650.  Pérdidas en inversiones financieras al coste amortizado. 
6651.  Pérdidas en inversiones en instrumentos de patrimonio valorados al coste. 
6655.  Pérdidas en pasivos financieros al coste amortizado. 

666.  Pérdidas en instrumentos financieros con entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
6660.  Pérdidas en participaciones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
6661.  Pérdidas en valores representativos de deuda de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas al coste amortizado. 
6662.  Pérdidas de créditos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
6663.  Pérdidas en pasivos financieros con entidades del grupo, multigrupo y asociadas al coste 

amortizado. 
667.  Pérdidas de créditos incobrables.  

6670.  Con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
6671.  Con otras entidades. 

668.  Diferencias negativas de cambio. 
669.  Otros gastos financieros. 

67.  PÉRDIDAS PROCEDENTES DEL INMOVILIZADO, OTRAS PERDIDAS DE GESTIÓN CORRIENTE Y GASTOS 
EXCEPCIONALES.  
670.  Pérdidas procedentes del inmovilizado intangible. 
671.  Pérdidas procedentes del inmovilizado material. 
672.  Pérdidas procedentes de las inversiones inmobiliarias. 
674.  Pérdidas procedentes de activos en estado de venta. 
676.  Otras pérdidas de gestión ordinaria. 
678.  Gastos excepcionales. 

68.  DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES.  
680.  Amortización del inmovilizado intangible.  

6800.  Amortización de inversión en investigación. 
6801.  Amortización de inversión en desarrollo. 
6803.  Amortización de propiedad industrial e intelectual. 
6806.  Amortización de aplicaciones informáticas. 
6807.  Amortización de inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o 

cedidos. 
6809.  Amortización de otro inmovilizado intangible. 

681.  Amortización del inmovilizado material.  
6810.  Amortización de terrenos y bienes naturales. 
6811.  Amortización de construcciones. 
6812.  Amortización de infraestructuras. 
6813.  Amortización de bienes del patrimonio histórico. 
6814.  Amortización de maquinaria y utillaje. 
6815.  Amortización de instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
6816.  Amortización de mobiliario. 
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6817.  Amortización de equipos para procesos de información. 
6818.  Amortización de elementos de transporte. 
6819.  Amortización de otro inmovilizado material. 

682.  Amortización de las inversiones inmobiliarias.  
6820.  Amortización de inversiones en terrenos. 
6821.  Amortización de inversiones en construcciones. 

69.  PÉRDIDAS POR DETERIORO.  
690.  Pérdidas por deterioro del inmovilizado intangible.  

6903.  Pérdidas por deterioro de propiedad industrial e intelectual. 
6906.  Pérdidas por deterioro de aplicaciones informáticas. 
6907.  Pérdidas por deterioro de inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento 

o cedidos. 
6909.  Pérdidas por deterioro de otro inmovilizado intangible. 

691.  Pérdidas por deterioro del inmovilizado material.  
6910.  Pérdidas por deterioro de terrenos y bienes naturales. 
6911.  Pérdidas por deterioro de construcciones. 
6912.  Pérdidas por deterioro de infraestructuras. 
6913.  Pérdidas por deterioro de bienes del patrimonio histórico. 
6914.  Pérdidas por deterioro de maquinaria y utillaje. 
6915.  Pérdidas por deterioro de instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
6916.  Pérdidas por deterioro de mobiliario. 
6917.  Pérdidas por deterioro de equipos para procesos de información. 
6918.  Pérdidas por deterioro de elementos de transporte. 
6919.  Pérdidas por deterioro de otro inmovilizado material. 

692.  Pérdidas por deterioro de las inversiones inmobiliarias.  
6920.  Pérdidas por deterioro de inversiones en terrenos. 
6921.  Pérdidas por deterioro de inversiones en construcciones. 

693.  Pérdidas por deterioro de existencias y otros activos en estado de venta.  
6930.  Pérdidas por deterioro de productos terminados y en curso de fabricación. 
6931.  Pérdidas por deterioro de mercaderías. 
6932.  Pérdidas por deterioro de materias primas. 
6933.  Pérdidas por deterioro de otros aprovisionamientos. 
6937.  Pérdidas por deterioro de activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
6938.  Pérdidas por deterioro de activos en estado de venta. 

696.  Pérdidas por deterioro de participaciones y valores representativos de deuda.  
6960.  Pérdidas por deterioro de participaciones en entidades públicas del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
6961.  Pérdidas por deterioro de participaciones en sociedades del grupo, multigrupo y asociadas. 
6962.  Pérdidas por deterioro de participaciones en instrumentos de patrimonio neto de otras 

entidades. 
6965.  Pérdidas por deterioro de valores representativos de deuda de entidades del grupo, 

multigrupo y asociadas. 
6966.  Pérdidas por deterioro de valores representativos de deuda de otras entidades. 
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697.  Pérdidas por deterioro de créditos.  
6970.  Pérdidas por deterioro de créditos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
6971.  Pérdidas por deterioro de créditos a otras entidades. 

 
Grupo 7. Ventas e ingresos por naturaleza 
70.  VENTAS E INGRESOS POR ACTIVOS CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS ENTIDADES.  

700.  Ventas de mercaderías. 
701.  Ventas de productos terminados. 
702.  Ventas de productos semiterminados. 
703.  Ventas de subproductos y residuos. 
704.  Ventas de envases y embalajes. 
705.  Prestaciones de servicios. 
706.  Descuentos sobre ventas por pronto pago.  

7060.  Descuentos sobre ventas por pronto pago de mercaderías. 
7061.  Descuentos sobre ventas por pronto pago de productos terminados. 
7062.  Descuentos sobre ventas por pronto pago de productos semiterminados. 
7063.  Descuentos sobre ventas por pronto pago de subproductos y residuos. 
7064.  Descuentos sobre ventas por pronto pago de envases y embalajes. 

707.  Ingresos por activos construidos o adquiridos para otras entidades.  
7070.  Ingresos imputados por grado de avance de activos construidos para otras entidades. 
7071.  Ingresos imputados por entregas de activos construidos o adquiridos para otras entidades. 

708.  Devoluciones de ventas y operaciones similares.  
7080.  Devoluciones de ventas de mercaderías. 
7081.  Devoluciones de ventas de productos terminados. 
7082.  Devoluciones de ventas de productos semiterminados. 
7083.  Devoluciones de ventas de subproductos y residuos. 
7084.  Devoluciones de ventas de envases y embalajes. 

709.  “Rappels” sobre ventas.  
7090.  «Rappels» sobre ventas de mercaderías. 
7091.  “Rappels” sobre productos terminados. 
7092.  «Rappels» sobre ventas de productos semiterminados. 
7093.  «Rappels» sobre ventas de subproductos y residuos. 
7094.  «Rappels» sobre ventas de envases y embalajes. 

71.  VARIACIÓN DE EXISTENCIAS.  
710.  Variación de existencias de productos en curso. 
711.  Variación de existencias de productos semiterminados. 
712.  Variación de existencias de productos terminados. 
713.  Variación de existencias de subproductos, residuos y materiales recuperados. 
717.  Variación de existencias de activos construidos o adquiridos para otras entidades. 

72.  IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES.  
720.  Impuesto sobre la renta de las personas físicas. 
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722.  Impuesto sobre sucesiones y donaciones. 
723.  Impuesto sobre el patrimonio. 
727.  Impuesto sobre actividades económicas. 
728.  Otros impuestos. 

73.  IMPUESTOS INDIRECTOS.  
730.  Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 
731.  Impuestos sobre el valor añadido. 
732.  Impuestos especiales. 
735.  Impuesto sobre el juego. 
739.  Otros impuestos. 

74.  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES.  
740.  Tasas por prestación de servicios o realización de actividades. 
741.  Precios públicos por prestación de servicios o realización de actividades. 
744.  Contribuciones especiales. 

75.  TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES.  
750.  Transferencias.  

7500.  De la entidad o entidades propietarias. 
7501.  Del resto de entidades. 

751.  Subvenciones para gastos no financieros del ejercicio.  
7510.  De la entidad o entidades propietarias. 
7511.  Del resto de entidades. 

752.  Subvenciones para la cancelación de deudas genéricas.  
7520.  De la entidad o entidades propietarias. 
7521.  Del resto de entidades. 

753.  Subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos en estado de venta 
imputadas al resultado del ejercicio.  
7530.  Subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero imputadas al resultado del 

ejercicio por amortización.  
75300.  De la entidad o entidades propietarias. 
75301.  Del resto de entidades. 

7531.  Subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos en estado de 
venta imputadas al resultado del ejercicio por enajenación o baja.  
75310.  De la entidad o entidades propietarias. 
75311.  Del resto de entidades. 

754.  Subvenciones para activos corrientes y gastos imputadas al ejercicio.  
7540.  De la entidad o entidades propietarias. 
7541.  Del resto de entidades. 

755.  Subvenciones para gastos financieros del ejercicio.  
7550.  De la entidad o entidades propietarias. 
7551.  Del resto de entidades. 

756.  Subvenciones para la financiación de operaciones financieras imputadas al ejercicio.  
7560.  De la entidad o entidades propietarias. 
7561.  Del resto de entidades. 
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76.  INGRESOS FINANCIEROS.  
760.  Ingresos de participaciones en el patrimonio neto. 
761.  Ingresos de valores representativos de deuda. 
762.  Ingresos de créditos.  

7620.  Ingresos de créditos. 
7628.  Ingresos de permutas financieras designadas instrumentos de cobertura. 

763.  Ingresos de inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
7630.  Ingresos de participaciones en el patrimonio neto de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
7631.  Ingresos de valores representativos de deudas de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
7632.  Ingresos de créditos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

764.  Beneficios en instrumentos financieros a valor razonable.  
7640.  Beneficios en activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
7641.  Beneficios en activos financieros disponibles para la venta. 
7642.  Beneficios en pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
7645.  Beneficios en derivados financieros designados instrumentos de cobertura.  

76451.  De coberturas de los flujos de efectivo de pasivos financieros. 
76452.  De coberturas de participaciones en el patrimonio neto. 
76453.  De coberturas del valor razonable de valores representativos de deuda. 
76454.  De coberturas de los flujos de efectivo de valores representativos de deuda. 
76459.  De transacciones previstas que no se produzcan. 

7646.  Beneficios en otros derivados financieros. 
765.  Beneficios en instrumentos financieros al coste amortizado o al coste.  

7650.  Beneficios en inversiones financieras al coste amortizado. 
7651.  Beneficios en inversiones en instrumentos de patrimonio valorados al coste. 
7655.  Beneficios en pasivos financieros al coste amortizado. 

766.  Beneficios en instrumentos financieros con entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
7660.  Beneficios en participaciones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
7661.  Beneficios en valores representativos de deuda de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas al coste amortizado. 
7663.  Beneficios en pasivos financieros con entidades del grupo, multigrupo y asociadas al coste 

amortizado. 
768.  Diferencias positivas de cambio. 
769.  Otros ingresos financieros. 

77.  BENEFICIOS PROCEDENTES DE ACTIVOS NO CORRIENTES, OTROS INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA E 
INGRESOS EXCEPCIONALES.  
770.  Beneficios procedentes del inmovilizado intangible. 
771.  Beneficios procedentes del inmovilizado material. 
772.  Beneficios procedentes de las inversiones inmobiliarias. 
773.  Reintegros. 

 

774.  Beneficios procedentes de activos en estado de venta. 
776.  Ingresos por arrendamientos. 
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777.  Otros ingresos. 
778.  Ingresos excepcionales. 

78.  TRABAJOS REALIZADOS PARA LA ENTIDAD.  
780.  Trabajos realizados para el inmovilizado intangible. 
781.  Trabajos realizados para el inmovilizado material. 
782.  Trabajos realizados para inversiones inmobiliarias. 
783.  Trabajos realizados para el inmovilizado e inversiones inmobiliarias en curso. 
784.  Gastos financieros imputados al inmovilizado intangible. 
785.  Gastos financieros imputados al inmovilizado material. 
786.  Gastos financieros imputados a inversiones inmobiliarias. 
787.  Gastos financieros imputados al inmovilizado e inversiones inmobiliarias en curso. 

79.  EXCESOS Y APLICACIONES DE PROVISIONES Y DE PÉRDIDAS POR DETERIORO.  
790.  Reversión del deterioro del inmovilizado intangible.  

7903.  Reversión del deterioro de propiedad industrial e intelectual. 
7906.  Reversión del deterioro de aplicaciones informáticas. 
7907.  Reversión del deterioro de inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento 

o cedidos. 
7909.  Reversión del deterioro de otro inmovilizado intangible. 

791.  Reversión del deterioro del inmovilizado material.  
7910.  Reversión del deterioro de terrenos y bienes naturales. 
7911.  Reversión del deterioro de construcciones. 
7912.  Reversión del deterioro de infraestructuras. 
7913.  Reversión del deterioro de bienes del patrimonio histórico. 
7914.  Reversión del deterioro de maquinaria y utillaje. 
7915.  Reversión del deterioro de instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
7916.  Reversión del deterioro de mobiliario. 
7917.  Reversión del deterioro de equipos para procesos de información. 
7918.  Reversión del deterioro de elementos de transporte. 
7919.  Reversión del deterioro de otro inmovilizado material. 

792.  Reversión del deterioro de las inversiones inmobiliarias.  
7920.  Reversión del deterioro de terrenos. 
7921.  Reversión del deterioro de construcciones. 

793.  Reversión del deterioro de existencias y otros activos en estado de venta.  
7930.  Reversión del deterioro de productos terminados y en curso de fabricación. 
7931.  Reversión del deterioro de mercaderías. 
7932.  Reversión del deterioro de materias primas. 
7933.  Reversión del deterioro de otros aprovisionamientos. 
7937.  Reversión del deterioro de activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
7938.  Reversión del deterioro de activos en estado de venta. 

795.  Exceso de provisiones.  
7952.  Exceso de provisión para responsabilidades. 
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7953.  Exceso de provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado no 
financiero. 

7955.  Exceso de provisión para devolución de ingresos. 
7958.  Exceso de provisión para transferencias y subvenciones. 
7959.  Exceso de otras provisiones. 

796.  Reversión del deterioro de participaciones y valores representativos de deuda.  
7960.  Reversión del deterioro de participaciones en entidades públicas del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
7961.  Reversión del deterioro de participaciones en sociedades del grupo, multigrupo y asociadas. 
7965.  Reversión del deterioro de valores representativos de deuda de entidades del grupo, 

multigrupo y asociadas. 
7966.  Reversión del deterioro de valores representativos de deudas de otras entidades. 

797.  Reversión del deterioro de créditos.  
7970.  Reversión del deterioro de créditos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
7971.  Reversión del deterioro de créditos a otras entidades. 

799.  Reversión del deterioro por el usufructo cedido del inmovilizado material. 
 
Grupo 8. Gastos imputados al patrimonio neto 
80.  PÉRDIDAS POR VALORACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS.  

800.  Pérdidas en activos financieros disponibles para la venta. 
802.  Imputación de beneficios en activos financieros disponibles para la venta. 

81.  GASTOS EN OPERACIONES DE COBERTURA.  
810.  Pérdidas por coberturas. 
811.  Imputación de beneficios por coberturas.  

8110.  Imputación de beneficios por coberturas a la cuenta del resultado económico‐patrimonial. 
8111.  Imputación de beneficios por coberturas al valor inicial de la partida cubierta. 

82.  GASTOS POR VALORACION DEL INMOVILIZADO NO FINANCIERO.  
820.  Ajustes negativos en la valoración del inmovilizado no financiero por disminución de su valor 

razonable. 
821.  Ajustes negativos en la valoración del inmovilizado no financiero por amortizaciones. 
822.  Ajustes negativos en la valoración del inmovilizado no financiero por pérdidas de valor en bajas. 
823.  Imputación de beneficios en la valoración del inmovilizado no financiero. 

84.  IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES.  
840.  Imputación de subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos en 

estado de venta.  
8400.  De la entidad o entidades propietarias. 
8401.  Del resto de entidades. 

841.  Imputación de subvenciones para la financiación de activos corrientes y gastos.  
8410.  De la entidad o entidades propietarias. 
8411.  Del resto de entidades. 

842.  Imputación de subvenciones para la financiación de operaciones financieras.  
8420.  De la entidad o entidades propietarias. 
8421.  Del resto de entidades. 
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89.  GASTOS DE PARTICIPACIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS CON AJUSTES 
VALORATIVOS POSITIVOS PREVIOS.  
891.  Deterioro de participaciones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

 
Grupo 9. Ingresos imputados al patrimonio neto 
90.  INGRESOS POR VALORACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS.  

900.  Beneficios en activos financieros disponibles para la venta. 
902.  Imputación de pérdidas en activos financieros disponibles para la venta. 

91.  INGRESOS EN OPERACIONES DE COBERTURA.  
910.  Beneficios por coberturas. 
911.  Imputación de pérdidas por coberturas.  

9110.  Imputación de pérdidas por coberturas a la cuenta del resultado económico patrimonial. 
9111.  Imputación de pérdidas por coberturas al valor inicial de la partida cubierta. 

92.  INGRESOS POR VALORACIÓN DEL INMOVILIZADO NO FINANCIERO.  
920.  Ajustes positivos en la valoración del inmovilizado no financiero por aumento de su valor 

razonable. 
94.  INGRESOS POR SUBVENCIONES.  

940.  Ingresos de subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos en 
estado de venta.  
9400.  De la entidad o entidades propietarias.  
9401.  Del resto de entidades. 

941.  Ingresos de subvenciones para la financiación de activos corrientes y gastos.  
9410.  De la entidad o entidades propietarias.  
9411.  Del resto de entidades. 

942.  Ingresos de subvenciones para la financiación de operaciones financieras.  
9420.  De la entidad o entidades propietarias.  
9421.  Del resto de entidades. 

99.  INGRESOS DE PARTICIPACIONES EN EL PATRIMONIO DE ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS CON AJUSTES VALORATIVOS NEGATIVOS PREVIOS.  
991.  Recuperación de ajustes valorativos negativos previos, entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
993.  Imputación por deterioro de ajustes valorativos negativos previos, entidades del grupo, 

multigrupo y asociadas. 
 
Grupo 0. Cuentas de control presupuestario 
00.  DE CONTROL PRESUPUESTARIO. EJERCICIO CORRIENTE 

  001.  Presupuestos de Gastos: Créditos iniciales. 

  002.  Presupuestos de Gastos: Modificaciones de créditos. 

   0020  Créditos Extraordinarios. 

   0021  Suplementos de crédito. 

   0022  Ampliaciones de crédito 

   0023  Transferencias de crédito. 

   0024  Incorporaciones de remanentes de crédito. 

   0025  Créditos generados por ingresos. 
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   0027  Ajustes por prórroga presupuestaria 

   0028  Bajas por anulación y rectificación. 

  003.  Presupuestos de Gastos: Créditos definitivos. 

   0030  Créditos disponibles. 

   0031  Créditos retenidos para gastar. 

   0032  Créditos retenidos para transferencias. 

   0033  Créditos no disponibles. 

  004.  Presupuestos de Gastos: Gastos autorizados. 

  005.  Presupuestos de Gastos: Gastos comprometidos. 

  006.  Presupuesto de Ingresos: Previsiones Iniciales. 

  007. 
Presupuesto de Ingresos: Modificación de 
Previsiones. 

  008.  Presupuesto de Ingresos: Previsiones Definitivas. 
03.  ANTICIPOS DE TESORERÍA 

  030.  Anticipos de Tesorería concedidos. 

  031.  Créditos anticipados. 
  032.  Gastos autorizados. 
  035.  Gastos comprometidos. 
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QUINTA PARTE. Definiciones y relaciones contables 
Grupo 1. Financiación básica 
Comprende el patrimonio neto y la financiación ajena a largo plazo de la entidad, sujeto 

de la contabilidad, destinados, en general, a financiar el activo no corriente y a cubrir un margen 
razonable del corriente; incluye también situaciones transitorias de financiación. 

En este grupo no se pueden incluir los pasivos financieros con vencimiento a largo plazo 
que se hayan clasificado en el momento de su reconocimiento inicial en la categoría de pasivos 
financieros  a  valor  razonable  con  cambios  en  resultados,  que  deberán  figurar  en  el  grupo  5, 
«Cuentas financieras», excepto los derivados cuyo plazo de liquidación sea superior a un año. 

10. PATRIMONIO. 
100. Patrimonio. 
101. Patrimonio recibido. 
1010. Aportación patrimonial dineraria. 
1011. Aportación de bienes y derechos. 
1012. Asunción y condonación de pasivos financieros. 
1013. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias. 
1014  Devolución de bienes y derechos. 
1015. Otras devoluciones. 
100. Patrimonio. 
Cuenta representativa de la diferencia entre el activo y el pasivo exigible de la entidad, 

sujeto de la contabilidad, una vez deducidos, en su caso, los resultados, los ajustes por cambios 
de valor u otros incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resultados. 

Esta cuenta será de uso exclusivo por entidades contables que no tengan propietario. 
Su  saldo,  normalmente  acreedor,  figurará  en  el  patrimonio  neto  del  balance,  en  el 

epígrafe I, «Patrimonio». 
101. Patrimonio recibido. 
Cuenta  representativa del  valor de  los bienes y derechos aportados por  la entidad o 

entidades propietarias de la entidad contable, ya sea como aportación patrimonial inicial directa, 
así  como  consecuencia  de  posteriores  ampliaciones  de  la  misma  por  la  asunción  de  nuevas 
competencias. Se incluyen también en esta cuenta las adscripciones de bienes al sujeto contable 
para su explotación o utilización, procedentes, de la entidad o entidades propietarias. 

Esta cuenta será de uso exclusivo por  los organismos autónomos y entidades que no 
deban utilizar la cuenta 100 «Patrimonio». 

Su  saldo,  normalmente  acreedor,  figurará  en  el  patrimonio  neto  del  balance,  en  el 
epígrafe I, «Patrimonio». 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1) Por la aportación patrimonial recibida de la entidad o entidades propietarias, con 

cargo a  la cuenta que corresponda, generalmente de activo, a través de  las subcuentas 1010, 
«Aportación patrimonial dineraria», 1011, «Aportación de bienes y derechos», 1012, «Asunción 
y condonación de pasivos financieros» o 1013, «Otras aportaciones de la entidad o entidades 
propietarias». 

a.2) Por el valor razonable de los bienes recibidos en adscripción, cuando se produzca 
ésta, con cargo a las cuentas representativas de los activos recibidos, a través de la subcuenta 
1011, «Aportación de bienes y derechos». 

b) Se cargará, a la devolución de la aportación a la entidad o entidades propietarias, con 
abono a  la cuenta  representativa del activo objeto de devolución, a  través de  las  subcuentas 
1014, «Devolución de bienes y derechos» o 1015, «Otras devoluciones». 

11 RESERVAS. 
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Recoge, en su caso, las reservas originadas con motivo de lo dispuesto en la normativa 
aplicable a la entidad. 

Figurará en el patrimonio neto del balance, en el epígrafe II, «Patrimonio generado». 
12. RESULTADOS. 
120. Resultados de ejercicios anteriores. 
129. Resultado del ejercicio. 
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el patrimonio neto del balance, en el epígrafe 

II, «Patrimonio generado», con signo positivo o negativo según corresponda. 
120. Resultados de ejercicios anteriores. 
Resultados económico patrimoniales generados en ejercicios anteriores. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1) Con cargo a la cuenta 129, «Resultado del ejercicio», por los resultados positivos. 
a.2) Con cargo a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de 

ingresos corriente», por los reintegros de pagos de presupuestos cerrados derivados de gastos 
económicos que sean de importe significativo y tengan su origen en errores en el reconocimiento 
de los gastos. 

a.3) Con cargo a la cuenta 431, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos de 
ingresos cerrados» o a la cuenta 436, «Deudores por operaciones comerciales. Presupuestos de 
ingresos cerrados» por  la modificación del  saldo  inicial de derechos  reconocidos en ejercicios 
anteriores  que  se  imputaron  a  la  cuenta  del  resultado  económico  patrimonial  de  dichos 
ejercicios, derivada de errores. Este asiento será de signo negativo si la modificación fuera a la 
baja. 

b) Se cargará: 
b.1) Con abono a la cuenta 129, «Resultado del ejercicio», por los resultados negativos. 
b.2)  Con  abono  a  la  cuenta  418,  «Acreedores  por  devolución  de  ingresos  y  otras 

minoraciones»,  por  los  acuerdos  de  devolución  de  ingresos  presupuestarios  de  ejercicios 
anteriores  que  sean  consecuencia  de  errores  en  las  liquidaciones  practicadas  de  ingresos 
económicos de  importe  significativo;  los acuerdos de devolución anteriores cuyo  importe  sea 
poco significativo se podrán imputar a la cuenta que corresponda por naturaleza. 

b.3) Con abono a la cuenta 434, «Derechos anulados de presupuestos cerrados», por las 
anulaciones  de  derechos  de  presupuestos  cerrados,  con  origen  en  ingresos  económicos,  por 
anulación de las liquidaciones por las que fueron reconocidos como consecuencia de errores en 
la realización de las mismas, de importe significativo; cuando el importe sea poco significativo la 
anulación podrá imputarse a la cuenta que corresponda por naturaleza. 

b.4)  Con  abono  a  la  cuenta  401,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas. 
Presupuestos de gastos cerrados», o a la cuenta 406, «Acreedores por operaciones comerciales. 
Presupuestos  cerrados»,  en  su  caso,  por  las  modificaciones  de  obligaciones  reconocidas  en 
ejercicios anteriores que se imputaron a la cuenta del resultado económico patrimonial de dichos 
ejercicios derivadas de errores. Este asiento será de signo negativo si la modificación fuera a la 
baja. 

c) Se cargará o abonará con abono o cargo a I a contrapartida que corresponda por los 
ajustes en el patrimonio neto de la entidad derivados de cambios de criterio contable o errores 
de ejercicios anteriores, no previstos en los movimientos anteriores. Los errores cuyo importe 
sea  poco  significativo  se  imputarán  a  cuentas  de  gastos  o  ingresos  por  naturaleza,  según 
corresponda. 

129. Resultado del ejercicio. 
Recoge  el  resultado  positivo  o  negativo  del  último  ejercicio  cerrado,  pendiente  de 

traspaso a la cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
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a.1) Cuentas de los grupos 6, «Compras y gastos por naturaleza», y 7, «Ventas e ingresos 
por naturaleza», que presenten al final del ejercicio saldo acreedor, para determinar el resultado 
del ejercicio. 

a.2) La cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores», por el traspaso del resultado 
negativo. 

b) Se cargará con abono a: 
b.1) Cuentas de los grupos 6, «Compras y gastos por naturaleza», y 7, «Ventas e ingresos 

por naturaleza», que presenten al final del ejercicio saldo deudor, para determinar el resultado 
del ejercicio. 

b.2) La cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores», por el traspaso del resultado 
positivo. 

13. SUBVENCIONES Y AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR. 
130. Subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos en 

estado de venta. 
131. Subvenciones para la financiación de activos corrientes y gastos. 
132. Subvenciones para la financiación de operaciones financieras. 
133. Ajustes por valoración en activos financieros disponibles para la venta. 
134. Ajustes por valoración de instrumentos de cobertura. 
136. Ajustes por valoración del inmovilizado no financiero. 
Subvenciones  recibidas  no  reintegrables,  y  otros  ingresos  y  gastos  contabilizados 

directamente en el patrimonio neto, hasta que, de conformidad con lo previsto en las normas de 
reconocimiento y valoración, se produzca, en su caso, su traspaso o imputación a la cuenta del 
resultado económico patrimonial. 

130 Subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos en 
estado de venta. 

Las  recibidas,  para  el  establecimiento  o  estructura  fija  de  la  entidad  (activos  no 
corrientes) cuando no sean reintegrables, de acuerdo con los criterios establecidos en la norma 
de reconocimiento y valoración núm. 18, «Transferencias y subvenciones». 

Figurará  en  el  patrimonio  neto  del  balance  en  el  epígrafe  IV,  «Otros  incrementos 
patrimoniales pendientes de imputación a resultados». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará al cierre del ejercicio, por la subvención recibida, con cargo a la cuenta 

940, «Ingresos de subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos 
en estado de venta». 

b)  Se  cargará  al  cierre  del  ejercicio,  por  la  imputación  a  la  cuenta  del  resultado 
económico patrimonial de la subvención recibida, con abono a la cuenta 840, «Imputación de 
subvenciones  para  la  financiación  del  inmovilizado  no  financiero  y  de  activos  en  estado  de 
venta». 

131. Subvenciones para la financiación de activos corrientes y gastos. 
Las  recibidas  para  la  financiación  de  activos  corrientes  y  gastos  no  financieros  cuyo 

devengo se produzca en ejercicios posteriores al de  la recepción de la subvención, cuando no 
sean reintegrables, de acuerdo con los criterios establecidos en la norma de reconocimiento y 
valoración núm. 18, «Transferencias y subvenciones». 

Figurará en el patrimonio neto del balance, en el epígrafe  IV,   «Otros 
incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resultados». 

Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se abonará al cierre del ejercicio, por la subvención recibida, con cargo a la cuenta 

941, «Ingresos de subvenciones para la financiación de activos corrientes y gastos». 
b) Se cargará al cierre del ejercicio: 
b.1) En el caso de subvenciones para  la  financiación de activos corrientes, cuando se 

produzca  su  enajenación  o  baja  en  inventario,  con  abono  a  la  cuenta  841,  «Imputación  de 
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subvenciones para la financiación de activos corrientes y gastos». 
b.2) En el caso de subvenciones para la financiación de gastos, por la imputación a la 

cuenta del resultado económico patrimonial de la subvención recibida, en el mismo ejercicio en 
el que se devenguen los gastos que estén financiando, con abono a la correspondiente cuenta 
841, «Imputación de subvenciones para la financiación de activos corrientes y gastos». 

132. Subvenciones para la financiación de operaciones financieras. 
Las recibidas para la financiación de operaciones financieras, es decir, activos y pasivos 

financieros así como gastos financieros cuyo devengo se produzca en ejercicios posteriores al de 
la  recepción  de  la  subvención,  cuando  no  sean  reintegrables,  de  acuerdo  con  los  criterios 
establecidos  en  la  norma  de  reconocimiento  y  valoración  núm.  18,  «Transferencias  y 
subvenciones». 

Figurará en el patrimonio neto del balance, en el epígrafe  IV,   «Otros 
incrementos patrimoniales pendientes de imputación a resultados». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará al cierre del ejercicio, por la subvención recibida, con cargo a la cuenta 

942, «Ingresos de subvenciones para la financiación de operaciones financieras». 
b) Se cargará al cierre del ejercicio: 
b.1) Por la imputación a la cuenta del resultado económico patrimonial de la subvención 

recibida,  con  abono  a  la  cuenta  842,  «Imputación  de  subvenciones  para  la  financiación  de 
operaciones financieras». 

b.2) En el caso de subvenciones para la financiación de activos financieros, cuando se 
produzca  su  enajenación  o  baja  en  inventario,  con  abono  a  la  cuenta  842,  «Imputación  de 
subvenciones para la financiación de operaciones financieras». 

133. Ajustes por valoración en activos financieros disponibles para la venta. 
Ajustes  producidos  por  la  valoración  a  valor  razonable  de  los  activos  financieros 

clasificados  en  la  categoría  de  disponibles  para  la  venta,  de  acuerdo  con  la  norma  de 
reconocimiento y valoración núm. 8, «Activos financieros». 

Figurará en el patrimonio neto del balance, en el epígrafe III, «Ajustes por cambio de 
valor». 

Con carácter general, el movimiento de la cuenta es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1)  Al  cierre  del  ejercicio,  por  las  variaciones  positivas  en  el  valor  razonable  de  los 

activos financieros disponibles para la venta, con cargo a la cuenta 900, «Beneficios en activos 
financieros disponibles para venta». 

a.2)  Al  cierre  del  ejercicio,  por  el  traspaso  o  imputación  de  pérdidas  de  activos 
financieros disponibles para  la venta, con cargo a  la cuenta 902, «Imputación de pérdidas en 
activos financieros disponibles para la venta». 

a.3)  Al  cierre  del  ejercicio,  cuando  se  hubieran  realizado  inversiones  en  la  entidad 
previas a su calificación como entidad del grupo, multigrupo o asociada, por la recuperación o la 
imputación  a  la  cuenta  del  resultado  económico  patrimonial  por  deterioro  de  los  ajustes 
valorativos por reducciones de valor imputados directamente en el patrimonio neto, con cargo a 
las correspondientes cuentas del subgrupo 99, «Ingresos de participaciones en el patrimonio de 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas con ajustes valorativos negativos previos». 

b) Se cargará: 
b.1) Al  cierre del  ejercicio,  por  las  variaciones negativas en  el  valor  razonable de  los 

activos financieros disponibles para la venta, con abono a la cuenta 800, «Pérdidas en activos 
financieros disponibles para la venta». 

b.2)  Al  cierre  del  ejercicio,  por  el  traspaso  o  imputación  de  beneficios  en  activos 
financieros disponibles para la venta, con abono a la cuenta 802, «Imputación de beneficios en 
activos financieros disponibles para la venta». 

b.3) Al cierre del ejercicio, por el deterioro en inversiones en el patrimonio de entidades 
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del grupo, multigrupo y asociadas que previamente hubieran ocasionado ajustes valorativos por 
aumento  de  valor,  con  abono  a  las  correspondientes  cuentas  del  subgrupo  89,  «Gastos  de 
participaciones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas con ajustes valorativos positivos 
previos». 

134. Ajustes por valoración de instrumentos de cobertura. 
Importe  de  la  pérdida  o  ganancia  del  instrumento  de  cobertura  que  se  haya 

determinado  como  cobertura  eficaz,  cuando  según  la  norma de  reconocimiento  y  valoración 
núm. 10, «Coberturas contables» deban imputarse al patrimonio neto. 

Figurará en el patrimonio neto del balance, en el epígrafe III, «Ajustes por cambio de 
valor». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará al  cierre del ejercicio, para determinar el  saldo que debe  figurar en el 

balance, con cargo a las correspondientes cuentas del subgrupo 91, «Ingresos en operaciones de 
cobertura». 

b)  Se  cargará al  cierre del  ejercicio,  para determinar  el  saldo que debe  figurar  en  el 
balance, con abono a las correspondientes cuentas del subgrupo 81, «Gastos en operaciones de 
cobertura». 

136.  Ajustes por valoración del inmovilizado no financiero. 
Cuando  para  la  valoración  de  los  elementos  integrantes  del  inmovilizado  material, 

intangible y de las inversiones inmobiliarias se utilice el modelo de revalorización previsto en la 
norma  de  reconocimiento  y  valoración  núm.  2,  «Inmovilizado material»  se  incluirán  en  esta 
cuenta los ajustes producidos por la valoración a valor razonable de los activos no corrientes a 
los que se les aplique dicho modelo. 

Figurará en el patrimonio neto del balance, en el epígrafe III, «Ajustes por cambio de 
valor». 

Con carácter general, el movimiento de la cuenta es el siguiente: 
a) Se abonará al cierre del ejercicio, por las variaciones positivas en el valor razonable 

de los activos no corrientes, con cargo a la cuenta 920, «Ajustes positivos en la valoración del 
inmovilizado no financiero por aumento de su valor razonable». 

b) Se cargará, al cierre del ejercicio: 
b.1) Por las variaciones negativas del valor razonable, al reducirse el valor contable del 

activo no corriente, en la medida en que tal reducción no exceda el saldo de esta partida, con 
abono a la cuenta 820, ««Ajustes negativos en la valoración del inmovilizado no financiero por 
disminución de su valor razonable». 

b.2)  Por  la  dotación  a  la  amortización  del  elemento  patrimonial,  en  su  caso,  por  el 
importe que corresponda a la depreciación del exceso del valor contable del bien sobre su valor 
según el modelo del coste, con abono a la cuenta 821, «Ajustes negativos en la valoración del 
inmovilizado no financiero por amortizaciones». 

b.3) Con motivo de  la baja del  activo, enajenación, o  su disposición por otra vía con 
abono a  la cuenta 822, «Ajustes negativos en la valoración del inmovilizado no financiero por 
pérdidas de valor en bajas», por las disminuciones del valor razonable sobre el valor contable, en 
dicho momento, o a la cuenta 823, «Imputación de beneficios en la valoración del inmovilizado 
no financiero», por los beneficios imputados a la cuenta del resultado económico patrimonial. 

14. PROVISIONES A LARGO PLAZO. 
142. Provisión a largo plazo para responsabilidades. 
143.  Provisión  a  largo  plazo  por  desmantelamiento,  retiro  o  rehabilitación  del 

inmovilizado no financiero. 
148. Provisión a largo plazo para transferencias y subvenciones. 
149. Otras provisiones a largo plazo. 
Pasivos  de  carácter  no  corriente  surgidos  de  obligaciones  expresas  o  tácitas, 

especificadas  en  cuanto  a  su  naturaleza,  pero  que,  en  la  fecha  de  cierre  del  ejercicio,  existe 
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incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento. 
Las  cuentas  de  este  subgrupo  figurarán  en  el  pasivo  no  corriente  del  balance,  en  el 

epígrafe I, «Provisiones a largo plazo». 
La parte de las provisiones cuya cancelación se prevea en el corto plazo deberá figurar 

en el pasivo corriente del balance, en el epígrafe I, «Provisiones a corto plazo»; a estos efectos 
se  traspasará el  importe que  representen  las provisiones con vencimiento a corto plazo a  las 
cuentas correspondientes del subgrupo 58, ««Provisiones a corto plazo». 

142. Provisión a largo plazo para responsabilidades. 
Pasivos  surgidos  por  obligaciones  de  cuantía  indeterminada  para  hacer  frente  a 

responsabilidades procedentes de litigios en curso, indemnizaciones u obligaciones derivadas de 
avales y otras garantías similares a cargo de la entidad. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1)  Al  nacimiento  de  la  obligación  que  determina  la  indemnización  o  pago,  o  por 

cambios posteriores en su importe que supongan un incremento de la provisión, con cargo, a las 
cuentas del grupo 6, «Compras y gastos por naturaleza», que correspondan. 

a.2) Por el importe de los ajustes que surjan por la actualización de valores, con cargo a 
la cuenta 660, ««Gastos financieros por actualización de provisiones». 

b) Se cargará: 
b.1) Con abono a la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto 

de gastos corriente», a la resolución firme del litigio, o cuando se conozca el importe definitivo 
de la indemnización o el pago. 

b.2) Por el exceso de la provisión, con abono a la subcuenta 7952, «Exceso de provisión 
para responsabilidades». 

143.  Provisión  a  largo  plazo  por  desmantelamiento,  retiro  o  rehabilitación  del 
inmovilizado no financiero. 

Importe  estimado  de  los  costes  de  desmantelamiento  o  retiro  del  inmovilizado  no 
financiero, así como la rehabilitación del lugar donde se asienta. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1)  Al  nacimiento  de  la  obligación,  o  por  cambios  posteriores  en  su  importe  que 

supongan un incremento de la provisión, con cargo, generalmente, a cuentas del grupo 2, «Activo 
no corriente». 

a.2) Por el importe de los ajustes que surjan por la actualización de valores, con cargo a 
la cuenta 660, ««Gastos financieros por actualización de provisiones». 

b) Se cargará: 
b.1) Con abono a la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto 

de gastos corriente», cuando se realice el desmantelamiento, retiro o rehabilitación. 
b.2) Al menos, al cierre del ejercicio, por las disminuciones en el importe de la provisión 

originadas por una nueva estimación, con abono, generalmente, a cuentas del grupo 2, «Activo 
no corriente» o en su caso, a la subcuenta 7953, «Exceso de provisión por desmantelamiento, 
retiro o rehabilitación del inmovilizado no financiero». 

148. Provisión a largo plazo para transferencias y subvenciones. 
Importe estimado de las transferencias y subvenciones concedidas, de las que al cierre 

del ejercicio estén pendientes de cumplimiento alguna condición o  trámite necesario para  su 
percepción, pero no existan dudas razonables sobre su futuro cumplimiento. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por el importe de la transferencia o subvención concedida, con cargo a la 

cuenta 650, ««Transferencias», o 651, ««Subvenciones», respectivamente. 
b) Se cargará: 
b.1)  Con  abono,  generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones 
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reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», en el momento de la imputación al presupuesto. 
b.  2) Por el exceso de provisión, con abono a la subcuenta 7958, «Exceso de provisión 

para transferencias y subvenciones». 
149. Otras provisiones a largo plazo. 
Otras  obligaciones  de  pago  de  tipo  legal,  contractual  o  implícitas  de  la  entidad,  con 

cuantía o vencimiento incierto, no recogidas en I as demás cuentas de este subgrupo. 
Se incluyen en esta cuenta aquellas provisiones para prevenir o reparar daños sobre el 

medio ambiente, salvo las que tengan su origen en el desmantelamiento, retiro o rehabilitación 
del inmovilizado, que se contabilizarán según lo establecido en la cuenta 143, «Provisión a largo 
plazo por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado no financiero». 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 142, «Provisión a largo plazo para 
responsabilidades». 

15. EMPRÉSTITOS Y OTRAS EMISIONES ANÁLOGAS A LARGO PLAZO. 
150. Obligaciones y bonos a largo plazo. 
155. Deudas representadas en otros valores negociables a largo plazo. 
156. Intereses a largo plazo de empréstitos y otras emisiones análogas. 
1560. Intereses a largo plazo de obligaciones y bonos. 
1565. Intereses a largo plazo de otros valores negociables. 
Recoge  la  financiación  ajena  obtenida  a  través  de  emisiones  en  masa  de  valores 

negociables que no hayan sido adquiridos por entidades del grupo, multigrupo y asociadas, cuyo 
vencimiento  o  cancelación  vaya  a  producirse  en  un  plazo  superior  a  un  año,  incluyendo  los 
intereses devengados con vencimiento superior a un año. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo no corriente del balance, formando 
parte del epígrafe II, «Deudas a largo plazo». 

La parte de las deudas a largo plazo cuyo vencimiento o cancelación vaya a producirse a 
corto plazo, deberá figurar en el pasivo corriente del balance; a estos efectos, se traspasará el 
importe  que  representen  las  deudas  a  largo  plazo  cuyo  vencimiento  o  cancelación  vaya  a 
producirse a corto plazo, a las cuentas correspondientes del subgrupo 50, «Empréstitos y otras 
emisiones análogas a corto plazo». 

150. Obligaciones y bonos a largo plazo. 
Refleja las obligaciones y bonos en circulación cuyo vencimiento o cancelación vaya a 

producirse en un plazo superior a un año. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1) Por el importe recibido en el momento de su emisión, con cargo a la cuenta 430, 

«Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 
a.2)  Por  el  valor  razonable  del  pasivo  asumido,  con  cargo  a  la  cuenta  651, 

«Subvenciones». 
a.3) Por la imputación de la parte devengada en el ejercicio de la diferencia entre el valor 

de reembolso al vencimiento y el valor inicial de la deuda, con cargo a la cuenta 661, «Intereses 
de empréstitos y otras emisiones análogas». Cuando dicha diferencia sea negativa este asiento 
será el inverso. 

b) Se cargará: 
b.1) Por los costes de transacción que sean directamente atribuibles a la emisión, con 

abono  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de  gastos 
corriente». 

b.2) A la amortización anticipada de los valores, por su valor contable, con abono a la 
cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», por el 
importe a reembolsar. La diferencia que pueda existir entre el importe a reembolsar y el valor 
contable de la deuda se cargará a la subcuenta 6655, «Pérdidas en pasivos financieros al coste 
amortizado»,  o  se  abonará  a  la  subcuenta  7655,  «Beneficios  en  pasivos  financieros  al  coste 
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amortizado», según su signo. 
b.3)  Cuando  la  deuda  sea  asumida  por  otra  entidad,  con  abono  a  la  cuenta  752, 

«Subvenciones para la cancelación de deudas genéricas». 
c) Se cargará o abonará con abono o cargo a las cuentas 768, «Diferencias positivas de 

cambio», o 668, ««Diferencias negativas de cambio», respectivamente, como consecuencia del 
ajuste del valor de la deuda al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio o de la 
cancelación. 

155. Deudas representadas en otros valores negociables a largo plazo. 
Otros pasivos financieros cuyo vencimiento o cancelación vaya a producirse en un plazo 

superior a un año, representados en valores negociables, distintos de los anteriores. 
El contenido y movimiento de esta cuenta es análogo al señalado para la cuenta 150, 

«Obligaciones y bonos a largo plazo». 
156. Intereses a largo plazo de empréstitos y otras emisiones análogas. 
Recoge  el  importe  de  los  intereses  a  pagar,  con  vencimiento  a  largo  plazo,  de 

empréstitos y otras emisiones análogas. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, por el importe de los intereses devengados durante el ejercicio, con cargo 

a la cuenta 661, ««Intereses de empréstitos y otras emisiones análogas». 
b) Se cargará, a la amortización anticipada de los valores, con abono a la cuenta 400, 

«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 
c) Se cargará o abonará con abono o cargo a las cuentas 768, «Diferencias positivas de 

cambio», o 668, ««Diferencias negativas de cambio», respectivamente, como consecuencia del 
ajuste del valor de la deuda al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio o de la 
cancelación. 

16. DEUDAS A LARGO PLAZO CON ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS. 
160. Deudas a largo plazo con entidades de crédito del grupo, multigrupo y asociadas. 
161. Proveedores de  inmovilizado a  largo plazo,  entidades del  grupo, multigrupo y 

asociadas. 
162.  Acreedores  por  arrendamiento  financiero  a  largo  plazo,  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas. 
163. Otras deudas a largo plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
164.  Intereses  a  largo  plazo  de  deudas  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 

asociadas. 
165. Deudas a largo plazo transformables en subvenciones con entidades del grupo, 

multigrupo y asociadas. 
166.  Deudas  a  largo  plazo  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas 

representadas en valores negociables. 
167. Fianzas recibidas a largo plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
168. Depósitos recibidos a largo plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Deudas cuyo vencimiento o cancelación vaya a producirse en un plazo superior a un año, 

contraídas  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas,  incluidas  aquellas  que  por  su 
naturaleza debieran figurar en otros subgrupos de este grupo. 

Las  cuentas  de  este  subgrupo  figurarán  en  el  pasivo  no  corriente  del  balance  en  el 
epígrafe III, «Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a largo plazo». 

La parte de las deudas a  largo plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas 
que tenga vencimiento a corto deberá figurar en el pasivo corriente del balance, en el epígrafe 
III, «Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a corto plazo»; a estos efectos se 
traspasará el importe que representen las deudas a largo plazo con vencimiento a corto plazo a 
las cuentas correspondientes del subgrupo 51, «Deudas a corto plazo con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas». 
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160. Deudas a largo plazo con entidades de crédito del grupo, multigrupo y asociadas. 
Las  contraídas  con  entidades  de  crédito  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas  por 

préstamos recibidos y otros débitos, con vencimiento superior a un año. 
Su movimiento es análogo al de la cuenta 170, «Deudas a largo plazo con entidades de 

crédito», utilizando en la contrapartida las cuentas relativas a entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas. 

161. Proveedores de  inmovilizado a  largo plazo,  entidades del  grupo, multigrupo y 
asociadas. 

Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas, en calidad de suministradores 
de bienes definidos en el grupo 2, «Activo no corriente», con vencimiento superior a un año. 

Su movimiento es análogo al de  la cuenta 173, «Proveedores de inmovilizado a  largo 
plazo». 

162.  Acreedores  por  arrendamiento  financiero  a  largo  plazo,  entidades  del  grupo, 
multigrupo y asociadas. 

Deudas  con  vencimiento  superior  a  un  año  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 
asociadas en calidad de cedentes del uso de bienes en acuerdos que deban calificarse, como 
arrendamientos  financieros  en  los  términos  recogidos  en  la  norma  de  reconocimiento  y  
valoración núm. 6, «Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar». 

Su  movimiento  es  análogo  al  de  la  cuenta  174,  «Acreedores  por  arrendamiento 
financiero a largo plazo». 

163. Otras deudas a largo plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Las contraídas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas por préstamos recibidos 

y otros débitos no incluidos en otras cuentas de este subgrupo, con vencimiento superior a un 
año. 

Su movimiento es análogo al de la cuenta 160, «Deudas a largo plazo con entidades de 
crédito del grupo, multigrupo y asociadas». 

164.  Intereses  a  largo  plazo  de  deudas  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 
asociadas. 

Intereses  a  pagar,  con  vencimiento  superior  a  un  año,  de  deudas  con  entidades  del 
grupo, multigrupo y asociadas. 

Su movimiento es análogo al de la cuenta 178, «Intereses a largo plazo de otras deudas», 
utilizando en la contrapartida las cuentas relativas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

165. Deudas a largo plazo transformables en subvenciones con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas. 

Subvenciones reintegrables recibidas de entidades del grupo, multigrupo y asociadas, 
con vencimiento superior a un año. 

Su movimiento es análogo al de la cuenta 172, «Deudas a largo plazo transformables en 
subvenciones». 

166.  Deudas  a  largo  plazo  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas 
representadas en valores negociables. 

Deudas contraídas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas por empréstitos y 
otras emisiones análogas emitidas por la entidad, con vencimiento superior a un año. 

Su movimiento es análogo al de  la cuenta 150, «Obligaciones y bonos a  largo plazo», 
utilizando en la contrapartida las cuentas relativas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

167. Fianzas recibidas a largo plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Efectivo  recibido  de  entidades  del  grupo, multigrupo  y  asociadas  como  garantía  del 

cumplimiento de una obligación, a plazo superior a un año. 
Su movimiento es análogo al de la cuenta 180, «Fianzas recibidas a largo plazo». 
168. Depósitos recibidos a largo plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Efectivo recibido en concepto de depósito irregular de entidades del grupo, multigrupo 

y asociadas, a plazo superior a un año. 
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Su movimiento es análogo al de la cuenta 185, «Depósitos recibidos a largo plazo». 
17. DEUDAS A LARGO PLAZO POR PRÉSTAMOS RECIBIDOS Y OTROS CONCEPTOS. 
170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito. 
171. Deudas a largo plazo. 
172. Deudas a largo plazo transformables en subvenciones. 
173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo. 
174. Acreedores por arrendamiento financiero a largo plazo. 
176. Pasivos por derivados financieros a largo plazo. 
1760.  Pasivos  por  derivados  financieros  a  largo  plazo  designados  instrumentos  de 

cobertura. 
1761. Pasivos por otros derivados financieros a largo plazo. 
177. Intereses a largo plazo de deudas con entidades de crédito. 
178. Intereses a largo plazo de otras deudas. 
Financiación ajena no instrumentada en valores negociables ni contraída con entidades 

del grupo, multigrupo y asociadas, cuyo vencimiento o cancelación vaya a producirse en un plazo 
superior a un año. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo no corriente del balance, formando 
parte del epígrafe II, «Deudas a largo plazo». 

La parte de las deudas a largo plazo cuyo vencimiento o cancelación vaya a producirse a 
corto plazo deberá figurar en el pasivo corriente del balance, en el epígrafe II, «Deudas a corto 
plazo»; a estos efectos se traspasará el importe que representen las deudas a largo plazo cuyo 
vencimiento o cancelación vaya a producirse a corto plazo a  las cuentas correspondientes del 
subgrupo 52, «Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y otros conceptos». 

170. Deudas a largo plazo con entidades de crédito. 
Las contraídas con entidades de crédito por préstamos recibidos y otros débitos, con 

vencimiento superior a un año. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1) Por el importe recibido a la formalización de la deuda, con cargo a la cuenta 430, 

«Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 
a.2)  Por  el  valor  razonable  del  pasivo  asumido,  con  cargo  a  la  cuenta  651, 

«Subvenciones». 
a.3) Por la imputación de la parte devengada en el ejercicio de la diferencia entre el valor 

de  reembolso  al  vencimiento  y  el  valor  inicial  de  la  deuda,  con  cargo  a  la  subcuenta  6625, 
«Intereses de deudas con entidades de crédito». 

b) Se cargará: 
b.1) Por los costes de transacción directamente atribuibles a la formalización que no se 

hayan deducido del  importe  inicial de  la deuda,  con abono a  la  cuenta 400, «Acreedores por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

b.2) Por el importe cancelado anticipadamente, con abono a la cuenta 400, «Acreedores 
por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». Al mismo tiempo se cargará la 
subcuenta  6655,  «Pérdidas  en  pasivos  financieros  al  coste  amortizado»,  o  se  abonará  la 
subcuenta  7655,  «Beneficios  en  pasivos  financieros  al  coste  amortizado»,  por  los  posibles 
resultados negativos o positivos, respectivamente, derivados de dicha operación. 

b.3)  Cuando  la  deuda  sea  asumida  por  otra  entidad,  con  abono  a  la  cuenta  752, 
«Subvenciones para la cancelación de deudas genéricas». 

c) Se cargará o abonará con abono o cargo a las cuentas 768, «Diferencias positivas de 
cambio», o 668, ««Diferencias negativas de cambio», respectivamente, como consecuencia del 
ajuste del valor de la deuda al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio o de la 
cancelación. 

d)  Si  la  entidad  recibiera  préstamos  con  intereses  subvencionados,  se  cargará  esta 
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cuenta con abono a la cuenta 942, «Ingresos de subvenciones para la financiación de operaciones 
financieras»,  por  la  diferencia  entre  el  importe  recibido  y  el  valor  razonable  de  la  deuda,  de 
acuerdo  con  los  criterios  de  la  norma  de  reconocimiento  y  valoración  núm.  9,  ««Pasivos 
financieros». 

171. Deudas a largo plazo. 
Las contraídas con terceros por préstamos recibidos y otros débitos no incluidos en otras 

cuentas de este subgrupo, con vencimiento superior a un año. 
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 170, «Deudas a largo plazo con 

entidades de crédito». 
172. Deudas a largo plazo transformables en subvenciones. 
Subvenciones reintegrables recibidas de otras entidades o particulares, con vencimiento 

superior a un año. 
Su movimiento, generalmente, es el siguiente: 
a) Se abonará, por las cantidades percibidas con cargo a la cuenta 430, «Deudores por 

derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 
b) Se cargará: 
b.1)  Por  cualquier  circunstancia  que  determine  la  reducción  total  o  parcial  de  las 

mismas, con arreglo a  los  términos de su concesión, con abono, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 40, «Acreedores presupuestarios». 

b.2) Si pierde su carácter de reintegrable, con abono generalmente de su saldo a  las 
cuentas 940 «Ingresos de subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de 
activos  en  estado  de  venta»,  941,  «Ingresos  de  subvenciones  para  la  financiación  de  activos 
corrientes  y  gastos»,  o  942,  «Ingresos  de  subvenciones  para  la  financiación  de  operaciones 
financieras», o a cuentas del subgrupo 75, ««Transferencias y subvenciones». 

173. Proveedores de inmovilizado a largo plazo. 
Deudas con suministradores de bienes definidos en el grupo 2, «Activo no corriente», 

con vencimiento superior a un año. 
Su movimiento es el siguiente. 
a) Se abonará: 
a.1) Por la recepción a conformidad de los bienes suministrados, con cargo a cuentas del 

grupo 2, «Activo no corriente». 
a.2) Por la imputación de la parte devengada en el ejercicio de la diferencia entre el valor 

de  reembolso  al  vencimiento  y  el  valor  inicial  de  la  deuda,  con  cargo  a  la  subcuenta  6626, 
«Intereses de otras deudas». 

b) Se cargará por el  importe cancelado anticipadamente, con abono a  la cuenta 400, 
«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

174. Acreedores por arrendamiento financiero a largo plazo. 
Deudas con vencimiento superior a un año con otras entidades en calidad de cedentes 

del uso de bienes, en acuerdos que deban calificarse como arrendamientos financieros en los 
términos recogidos en la norma de reconocimiento y valoración núm. 6, «Arrendamientos y otras 
operaciones de naturaleza similar». 

a) Se abonará: 
a.1) Por la recepción a conformidad del derecho de uso sobre los bienes suministrados, 

con cargo a cuentas del grupo 2, ««Activo no corriente». 
a.2) Por la imputación de la parte devengada en el ejercicio de la diferencia entre el valor 

de  reembolso  al  vencimiento  y  el  valor  inicial  de  la  deuda,  con  cargo  a  la  subcuenta  6626, 
«Intereses de otras deudas». 

b) Se cargará por la cancelación anticipada, total o parcial, de las deudas, con abono, 
generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de 
gastos corriente». 

176. Pasivos por derivados financieros a largo plazo. 
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Importe  correspondiente  a  las  operaciones  con  derivados  financieros  con  valoración 
desfavorable para la entidad, cuyo vencimiento o fecha en la que se esperan liquidar sea superior 
a un año. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
1760.  Pasivos  por  derivados  financieros  a  largo  plazo  designados  instrumentos  de 

cobertura. 
Recoge  la  valoración  desfavorable  para  la  entidad  de  los  derivados  financieros 

designados instrumentos de cobertura de acuerdo con la norma de reconocimiento y valoración 
núm. 10, «Coberturas contables». 

a) Se abonará por el importe recibido, en su caso, en el momento de la contratación, 
con cargo, generalmente, a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de 
ingresos corriente». 

b) Se cargará por las cantidades satisfechas en el momento de la liquidación, con abono, 
generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de 
gastos corriente». 

c) Se abonará o cargará, por las variaciones en su valor razonable, con cargo o abono, a 
las  subcuentas  6645,  «Pérdidas  en  derivados  financieros  designados  instrumentos  de 
cobertura»,  y  7645,  «Beneficios  en  derivados  financieros  designados  instrumentos  de 
cobertura», respectivamente, a través de la divisionaria que corresponda, cuando según la norma 
de reconocimiento y valoración núm. 10, «Coberturas contables», el derivado deba valorarse por 
su  valor  razonable  y  dicha  variación  deba  imputarse  a  I  a  cuenta  del  resultado  económico 
patrimonial del ejercicio. 

d)  Se  cargará  o  abonará,  con  abono  o  cargo,  a  las  cuentas  910,  «Beneficios  por 
coberturas»,  y  810,  «Pérdidas  por  coberturas»,  respectivamente,  por  la  variación  del  valor 
razonable del instrumento derivado que se haya determinado como cobertura eficaz, cuando el 
derivado deba valorarse por su valor razonable y deba imputarse dicha variación a la cuenta del 
resultado económico patrimonial de ejercicios posteriores o al valor inicial de la partida cubierta. 

1761. Pasivos por otros derivados financieros a largo plazo. 
Recoge la valoración desfavorable para la entidad de los derivados financieros a los que 

no se aplique la contabilidad de coberturas. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por el importe recibido, en su caso, en el momento de la contratación, 

con cargo, generalmente, a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de 
ingresos corriente». 

b) Se cargará por las cantidades satisfechas en el momento de la liquidación, con abono, 
generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de 
gastos corriente». 

c) Se abonará o cargará, por las variaciones en su valor razonable, con cargo o abono, a 
las  subcuentas 6646, «Pérdidas en otros derivados  financieros», y 7646, «Beneficios en otros 
derivados financieros», respectivamente. 

177. Intereses a largo plazo de deudas con entidades de crédito. 
Intereses a pagar, con vencimiento a largo plazo, de deudas con entidades de crédito. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará,  por  el  importe  de  los  intereses  devengados  durante  el  ejercicio,  con 

vencimiento  superior  a  un  año,  con  cargo  a  la  subcuenta  6625,  «Intereses  de  deudas  con 
entidades de crédito». 

b) Se cargará por la cancelación anticipada, total o parcial de las deudas, con abono a la 
cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. 

c) Se cargará o abonará con abono o cargo a las cuentas 768, «Diferencias positivas de 
cambio», o 668, «Diferencias negativas de cambio», respectivamente, como consecuencia del 
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ajuste del valor de la deuda al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio o de la 
cancelación. 

178. Intereses a largo plazo de otras deudas. 
Intereses a pagar, con vencimiento a largo plazo, de deudas, excluidos los que deban ser 

registrados en la cuenta 177, «Intereses a largo plazo de deudas con entidades de crédito». 
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 177, utilizando como contrapartida 

la subcuenta 6626, «Intereses de otras deudas». 
18. FIANZAS Y DEPÓSITOS RECIBIDOS A LARGO PLAZO. 
180. Fianzas recibidas a largo plazo. 
185. Depósitos recibidos a largo plazo. 
Las  cuentas  de  este  subgrupo  figurarán  en  el  pasivo  no  corriente  del  balance,  en  el 

epígrafe II, «Deudas a largo plazo». 
La parte de fianzas y depósitos recibidos a largo plazo que tenga vencimiento a corto 

deberá figurar en el pasivo corriente del balance en el epígrafe II, «Deudas a corto plazo»; a estos 
efectos se traspasará el importe que representen las fianzas y depósitos recibidos a largo plazo 
con vencimiento a corto a las cuentas correspondientes del subgrupo 56, ««Fianzas y depósitos 
recibidos y constituidos a corto plazo y ajustes por periodificación». 

180. Fianzas recibidas a largo plazo. 
Efectivo recibido como garantía del cumplimiento de una obligación, a plazo superior a 

un año. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará,  a  la  constitución de  la  fianza,  por  el  importe  recibido,  con  cargo  a  la 

cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  o  a 
cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», si  la operación no tuviera 
que imputarse al presupuesto. 

b) Se cargará con abono a: 
b.1) La cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 

corriente», o cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», a la cancelación 
de la fianza, según proceda. 

b.2) La cuenta 778, «Ingresos excepcionales», por el  incumplimiento de  la obligación 
afianzada que determine pérdidas en la fianza. 

185. Depósitos recibidos a largo plazo. 
Efectivo recibido en concepto de depósito irregular, a plazo superior a un año. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se abonará,  a  la  constitución, por el  importe  recibido,  con  cargo a  la  cuenta 430, 

«Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  o  a  cuentas  del 
subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», si la operación no tuviera que imputarse 
al presupuesto. 

b) Se cargará, a la cancelación anticipada, con abono a la cuenta 400, «Acreedores por 
obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de  gastos  corriente»,  o  a  cuentas  del  subgrupo  57, 
«Efectivo y activos líquidos equivalentes», según proceda. 

19. SITUACIONES TRANSITORIAS DE FINANCIACIÓN. 
Recoge  información  referente  a  las  posibles  situaciones  intermedias  derivadas  de  la 

emisión y amortización de obligaciones y bonos. 
Grupo 2. Activo no corriente 
Comprende los elementos del patrimonio destinados a servir de forma duradera en las 

actividades  de  la  entidad,  sujeto  de  la  contabilidad,  así  como  las  inversiones  inmobiliarias. 
También se  incluyen dentro de este grupo, con carácter general,  inversiones  financieras cuyo 
vencimiento, enajenación o realización se espera habrá de producirse en un plazo superior a un 
año. 

20. INMOVILIZACIONES INTANGIBLES. 
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200. Inversión en investigación. 
201. Inversión en desarrollo. 
203. Propiedad industrial e intelectual. 
206. Aplicaciones informáticas. 
207. Inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o cedidos. 
208. Anticipos para inmovilizaciones intangibles. 
209. Otro inmovilizado intangible. 
Conjunto de bienes inmateriales y derechos, susceptibles de valoración económica, que 

cumplen, además, las características de permanencia en el tiempo y utilización en la producción 
de bienes y servicios públicos o constituyen una fuente de recursos del sujeto contable. También 
se incluyen los anticipos a cuenta entregados a proveedores de estos inmovilizados. 

Las  cuentas  de  este  subgrupo  figurarán  en  el  activo  no  corriente  del  balance,  en  el 
epígrafe I, «Inmovilizado intangible». 

Cuando  la  entidad  aplique  el  tratamiento  especial,  modelo  de  revalorización,  se 
aplicarán los criterios establecidos para el subgrupo 21, «Inmovilizaciones materiales», esto es, 
las  cuentas del  subgrupo 20, ««Inmovilizaciones  intangibles»,  se cargarán o abonarán por  las 
variaciones  en  su  valor  razonable,  con  abono  o  cargo,  respectivamente,  a  las  cuentas  920, 
«Ajustes  positivos  en  la  valoración  del  inmovilizado  no  financiero  por  aumento  de  su  valor 
razonable»,  y  820,  «Ajustes  negativos  en  la  valoración  del  inmovilizado  no  financiero  por 
disminución de su valor razonable». 

200. Inversión en investigación. 
Es la indagación original y planificada que persigue descubrir nuevos conocimientos y 

superior compresión de los existentes en los terrenos científico o técnico. Contiene los gastos de 
investigación  activados  por  la  entidad,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las  normas  de 
reconocimiento y valoración de este texto. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, por el importe de los gastos que deben figurar en esta cuenta, con abono 

a la cuenta 780, ««Trabajos realizados para el inmovilizado intangible». 
b) Se abonará por la baja del activo, en su caso, con cargo a la cuenta 670, «Pérdidas 

procedentes del inmovilizado intangible». 
Cuando  se  trate  de  investigación por  encargo  a  empresas  o  a Universidades  u  otras 

Instituciones dedicadas a  la  investigación científica o  tecnológica, el movimiento de  la cuenta 
200, «Inversión en investigación», es también el que se ha indicado. 

201. Inversión en desarrollo. 
El desarrollo es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la investigación. 
Contiene los gastos de desarrollo activados por la entidad, de acuerdo con lo establecido 

en las normas de reconocimiento y valoración de este texto. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, por el importe de los gastos que deben figurar en esta cuenta, con abono 

a la cuenta 780, ««Trabajos realizados para el inmovilizado intangible». 
b) Se abonará con cargo a: 
b.1) La cuenta 670, «Pérdidas procedentes del inmovilizado intangible», en su caso, por 

la baja del activo. 
b.2)  Las  cuentas  203,  «Propiedad  industrial  e  intelectual»,  o  206,  «Aplicaciones 

informáticas»,  según proceda, por  ser positivos y, en su caso,  inscritos en el correspondiente 
Registro  Público  los  resultados  del  desarrollo  y,  cuando  proceda,  a  la  subcuenta  2801, 
«Amortización acumulada de inversión en desarrollo». 

Cuando  se  trate  de  desarrollo  por  encargo  a  empresas,  a  Universidades  u  otras 
Instituciones dedicadas a  la  investigación científica o  tecnológica, el movimiento de  la cuenta 
201, «Inversión en desarrollo», es también el que se acaba de indicar. 
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203. Propiedad industrial e intelectual. 
Importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al uso, o a la concesión del uso de 

las distintas manifestaciones de la propiedad industrial o de la propiedad intelectual. 
Esta cuenta comprenderá también los gastos de desarrollo cuando los resultados de los 

respectivos  proyectos  fuesen  positivos  y,  cumpliendo  los  necesarios  requisitos  legales,  se 
inscribieran en el correspondiente Registro. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a: 
a.1)  Generalmente,  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas. 

Presupuesto de gastos corriente», por la adquisición. 
a.2)  La  cuenta  201,  «Inversión  en  desarrollo»,  por  ser  positivos  e  inscritos  en  el 

correspondiente Registro Público los resultados del desarrollo. 
a.3) La cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 

corriente», por los desembolsos exigidos para la inscripción en el correspondiente Registro. 
b)  Se  abonará,  generalmente,  por  las  enajenaciones,  con  cargo  a  la  cuenta  430, 

«Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de  ingresos corriente«, y en su caso, a  las 
subcuentas  2803,  «Amortización  acumulada  de  propiedad  industrial  e  intelectual»,  y  2903, 
«Deterioro de valor de propiedad industrial e intelectual». Al mismo tiempo se cargará la cuenta 
670, «Pérdidas procedentes del inmovilizado intangible», o se abonará la cuenta 770, «Beneficios 
procedentes  del  inmovilizado  intangible»,  por  los  posibles  resultados  negativos  o  positivos, 
respectivamente, derivados de la operación. 

206. Aplicaciones informáticas. 
Importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al uso de programas informáticos, 

o bien, el coste de producción de los elaborados por la propia entidad, cuando esté prevista su 
utilización en varios ejercicios. También incluye los gastos de desarrollo de las páginas «web» 
generadas internamente por la entidad, siempre que su utilización esté prevista durante varios 
ejercicios. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a: 
a.1)  Generalmente,  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas. 

Presupuesto de gastos corriente», por la adquisición a otras empresas. 
a.2)  La  cuenta  780,  «Trabajos  realizados  para  el  inmovilizado  intangible»,  por  la 

elaboración propia, y en su caso, a la cuenta 201, «Inversión en desarrollo», por ser positivos e 
inscritos en el correspondiente Registro Público los resultados de inversión en desarrollo. 

a.3) La cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente», por los desembolsos exigidos para I a inscripción en el correspondiente Registro. 

b)  Se  abonará,  generalmente,  por  las  enajenaciones,  con  cargo  a  la  cuenta  430, 
«Deudores por derechos  reconocidos. Presupuesto de  ingresos  corriente», y en  su caso a  las 
subcuentas 2806, «Amortización acumulada de aplicaciones informáticas», y 2906, «Deterioro 
de valor de aplicaciones  informáticas». Al mismo  tiempo se  cargará  la  cuenta 670, «Pérdidas 
procedentes del inmovilizado intangible», o se abonará la cuenta 770, «Beneficios procedentes 
del inmovilizado intangible», por los posibles resultados negativos o positivos, respectivamente, 
derivados de la operación. 

207. Inversiones sobre activos utilizados en régimen de arrendamiento o cedidos. 
Importe  de  las  inversiones  realizadas  sobre  activos  utilizados  en  régimen  de 

arrendamiento o  cedidos en uso,  cuando de  conformidad  con  la norma de  reconocimiento  y 
valoración  núm.  6,  «Arrendamientos  y  otras  operaciones  de  naturaleza  similar»,  no  deba 
calificarse como arrendamiento financiero, siempre que dichas inversiones no sean separables 
de los citados activos, y aumenten su vida económica, capacidad o productividad. 

Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  cargará con abono a  la  cuenta 400, «Acreedores por obligaciones  reconocidas. 
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Presupuesto de gastos corriente», por el importe de las inversiones realizadas que deban figurar 
en esta cuenta. 

b)  Se  abonará,  al  finalizar  el  contrato  de  arrendamiento  o  cesión,  con  cargo  a  las 
subcuentas 2807, «Amortización acumulada de inversiones sobre activos utilizados en régimen 
de arrendamiento o cedidos», y 2907, «Deterioro de valor de inversiones sobre activos utilizados 
en régimen de arrendamiento o cedidos», y, en su caso, a la cuenta 670, «Pérdidas procedentes 
del inmovilizado intangible», 

208. Anticipos para inmovilizaciones intangibles. 
Entregas  a  proveedores  y  otros  suministradores  de  elementos  de  inmovilizado 

intangible, normalmente en efectivo, en concepto de «a cuenta» de suministros o de trabajos 
futuros. 

Con carácter general, su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará por las entregas en efectivo a los proveedores, con abono, a la cuenta 400, 

«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 
b) Se abonará por las correspondientes entregas a conformidad, con cargo a las cuentas 

de este subgrupo. 
209. Otro inmovilizado intangible. 
Importe por  otros derechos no singularizados en las cuentas anteriores, entre otros, las 

concesiones administrativas y los derechos de traspaso, así como las adscripciones y cesiones de 
uso de activos por un período inferior a la vida económica de los mismos y los aprovechamientos 
urbanísticos detentados por las entidades locales u otras entidades públicas, siempre que no se 
materialicen en terrenos. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, generalmente, por el precio de adquisición con abono a  la cuenta 400, 

«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», 
b) Se abonará por las enajenaciones y en general por su baja del activo, con cargo a la 

cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», y en su 
caso, a las subcuentas 2809, «Amortización acumulada de otro inmovilizado intangible», y 2909, 
«Deterioro de valor de otro inmovilizado intangible», así como en caso de pérdidas a la cuenta 
670, «Pérdidas procedentes del inmovilizado intangible». 

21. INMOVILIZACIONES MATERIALES. 
210. Terrenos y bienes naturales. 
211. Construcciones. 
212. Infraestructuras. 
213. Bienes del patrimonio histórico. 
214. Maquinaria y utillaje. 
215. Instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
216. Mobiliario. 
217. Equipos para procesos de información. 
218. Elementos de transporte. 
219. Otro inmovilizado material. 
Elementos  patrimoniales  tangibles, muebles  o  inmuebles,  que  se  utilizan  de manera 

continuada por el sujeto contable en I a producción de bienes y servicios públicos, o para sus 
propios propósitos administrativos y que no están destinados a la venta. 

Las  cuentas  de  este  subgrupo  figurarán  en  el  activo  no  corriente  del  balance,  en  el 
epígrafe II, «Inmovilizado material». 

El movimiento de las cuentas del subgrupo es el siguiente: 
a) Se cargarán: 
a.1) Por el precio de adquisición o coste de producción, con abono, generalmente, a la 

cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», a la 
cuenta  781,  «Trabajos  realizados  para  el  inmovilizado material»,  o  en  su  caso,  a  cuentas  del 
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subgrupo 23, «Inmovilizaciones materiales e inversiones inmobiliarias en curso». 
a.2)  Por  el  cambio  de  uso,  con  abono  a  cuentas  de  los  subgrupos  22,  «Inversiones 

inmobiliarias», o 38, «Activos en estado de venta». 
a.3)  Por  el  valor  razonable  de  los  bienes  recibidos  en  adscripción,  de  la  entidad  o 

entidades propietarias, con abono a la subcuenta 1011, «Aportación de bienes y derechos» de la 
cuenta 101, «Patrimonio recibido». 

a.4) Por el valor razonable de los bienes recibidos como subvención en especie o de los 
bienes recibidos en cesión durante un período de tiempo indefinido o similar a la vida económica 
del  bien  con  abono  a  la  cuenta  940,  «Ingresos  de  subvenciones  para  la  financiación  del 
inmovilizado no financiero y de activos en estado de venta». 

a.5) Por el valor razonable de los bienes recibidos como transferencia con abono a la 
cuenta 750, «Transferencias». 

a.6) Por el valor razonable de los bienes recibidos mediante permuta cuando los activos 
intercambiados no sean similares desde el punto de vista funcional o vida útil, con abono a la 
cuenta representativa del bien que se entrega y en su caso, a la cuenta 400, «Acreedores por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», por el importe que se compensa en 
efectivo. 

a.7) Por el valor contable del activo entregado más, en su caso, el importe pagado en 
efectivo, con el límite del valor razonable del elemento recibido mediante permuta cuando los 
activos intercambiados sean similares desde el punto de vista funcional o vida útil, con abono a 
la cuenta representativa del bien que se entrega y a la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», por el importe satisfecho en efectivo. 

b)  Cuando  la  entidad  aplique  el  tratamiento  especial,  modelo  de  revalorización,  se 
cargará  o  abonará,  por  las  variaciones  en  su  valor  razonable,  con  abono  o  cargo, 
respectivamente,  a  las  cuentas  920,  «Ajustes  positivos  en  la  valoración  del  inmovilizado  no 
financiero por aumento de su valor razonable», y 820, «Ajustes negativos en la valoración del 
inmovilizado no financiero por disminución de su valor razonable». 

 
c) Se abonarán: 
c.1) Por las enajenaciones, y en general por la baja del activo, con cargo, generalmente 

a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», y en 
su  caso,  a  las  cuentas  281,  «Amortización  acumulada  del  inmovilizado  material»,  y  291, 
«Deterioro de valor del inmovilizado material», a través de sus divisionarias. 

Al  mismo  tiempo  se  cargará  la  cuenta  671,  «Pérdidas  procedentes  del  inmovilizado 
material», o se abonará la cuenta 771, «Beneficios procedentes del inmovilizado material», por 
los posibles resultados negativos o positivos, respectivamente, derivados de la operación. 

c.2) Por las adscripciones de bienes, con cargo a la cuenta 2400, «Participaciones a largo 
plazo en entidades de derecho público», o a la cuenta 651, «Subvenciones», en función de que 
la entidad destinataria sea dependiente o no de la entidad contable. 

Al mismo tiempo, por la diferencia entre el valor razonable del bien adscrito y su valor 
contable  se  cargará  la  cuenta  671,  «Pérdidas  procedentes  del  inmovilizado  material»  o  se 
abonará I a cuenta 771, «Beneficios procedentes del inmovilizado material», según sea positiva 
o negativa, respectivamente. 

c.3) Por los bienes entregados en cesión durante un período indefinido o similar a la vida 
económica con cargo a la cuenta 651, «Subvenciones». 

c.4) Por su cambio de uso, con cargo, a las cuentas correspondientes de los subgrupos 
22, «Inversiones inmobiliarias», o 38, «Activos en estado de venta», y en su caso, la cuenta 281, 
«Amortización  acumulada  del  inmovilizado  material»,  y  la  291,  «Deterioro  de  valor  del 
inmovilizado material», a través de sus divisionarias. 

210. Terrenos y bienes naturales. 
Solares  de  naturaleza  urbana,  fincas  rústicas,  otros  terrenos  no  urbanos,  como  por 
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ejemplo montes del Estado, reservas y cotos de caza, minas y canteras. 
211. Construcciones. 
Edificaciones  en  general.  Se  incluyen  los  edificios  administrativos,  comerciales, 

educativos,  deportivos,  residencias,  centros  sanitarios,  refugios  y  casas  forestales,  viveros, 
cuadras y establos, tanatorios y cementerios, etcétera. 

212. Infraestructuras. 
Activos  no  corrientes  que  se  materializan  en  obras  de  ingeniería  civil  o  inmuebles 

utilizables por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios públicos, 
adquiridos o construidos por la entidad, a título oneroso o gratuito y que cumplen alguno de los 
requisitos siguientes: 

‐Son parte de un sistema o red. 
‐Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos. 
213. Bienes del patrimonio histórico. 
Elementos  patrimoniales  muebles  o  inmuebles  de  interés  artístico,  histórico, 

paleontológico,  arqueológico,  etnográfico,  científico  o  técnico,  así  como  el  patrimonio 
documental  y  bibliográfico,  los  yacimientos,  zonas  arqueológicas,  sitios  naturales,  jardines  y 
parques que tengan valor artístico, histórico o antropológico. 

214. Maquinaria y utillaje. 
Maquinaria: Conjunto de máquinas o bienes de equipo mediante las cuales se realiza la 

extracción,  elaboración  o  tratamiento  de  los  productos  o  se  utilizan  para  la  prestación  de 
servicios que constituyen la actividad del sujeto contable. 

Se  incluirán aquellos elementos de transporte  interno que se destinen al  traslado de 
personal,  animales,  materiales  y  mercaderías  dentro  de  factorías,  talleres,  etc.,  sin  salir  al 
exterior. 

Utillaje: Conjunto de utensilios o herramientas que se pueden utilizar autónomamente 
o conjuntamente con la maquinaria, incluidos los moldes y las plantillas. 

Se hará un recuento físico anual, con objeto de determinar las pérdidas producidas en 
el  ejercicio,  abonándose  esta  cuenta  con  cargo  a  la  cuenta  676,  «Otras  pérdidas  de  gestión 
ordinaria». 

215. Instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
Instalaciones  técnicas:  unidades  complejas  de  uso  especializado  que  comprenden: 

edificaciones, maquinaria, material, piezas o elementos, incluidos los sistemas informáticos que, 
aun siendo separables por naturaleza, están ligados de forma definitiva para su funcionamiento 
y sometidos al mismo ritmo de amortización; se incluirán asimismo, los repuestos o recambios 
válidos exclusivamente para este tipo de instalaciones. 

Otras  instalaciones:  conjunto  de  elementos  ligados  de  forma  definitiva,  para  su 
funcionamiento  y  sometidos  al  mismo  ritmo  de  amortización,  distintos  de  los  señalados 
anteriormente; incluirá asimismo, los repuestos o recambios cuya validez es exclusiva para este 
tipo de instalaciones. 

216. Mobiliario. 
Mobiliario, material y equipos de oficina, con excepción de los que deban figurar en la 

cuenta 217, «Equipos para procesos de información». 
217. Equipos para procesos de información. 
Ordenadores y demás conjuntos electrónicos. 
218. Elementos de transporte. 
Vehículos de  toda  clase utilizables para el  transporte  terrestre, marítimo o aéreo de 

personas,  animales  o  materiales,  excepto  los  que  se  deban  registrar  en  la  cuenta  214, 
«Maquinaria y utillaje». 

219. Otro inmovilizado material. 
Cualesquiera otras  inmovilizaciones materiales  no  incluidas  en  las demás  cuentas de 

este subgrupo, como los fondos bibliográficos y documentales o el ganado afecto a actividades 
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de investigación. 
Se incluirán en esta cuenta los envases y embalajes que por sus características deban 

considerarse como inmovilizado y los repuestos para inmovilizado cuyo ciclo de almacenamiento 
sea superior a un año. 

22. INVERSIONES INMOBILIARIAS. 
220. Inversiones en terrenos. 
221. Inversiones en construcciones. 
Activos no corrientes que sean inmuebles y que se tienen para obtener rentas, plusvalías 

o  ambas,  no  para  su  uso  en  la  producción  o  suministro  de  bienes  o  servicios,  ni  para  fines 
administrativos, ni para su venta en el curso ordinario de las operaciones. 

Las  cuentas  de  este  subgrupo  figurarán  en  el  activo  no  corriente  del  balance,  en  el 
epígrafe III, «Inversiones inmobiliarias». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargarán: 
a.1) Por el precio de adquisición o coste de producción, con abono, generalmente, a la 

cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», o a la 
cuenta 782, «Trabajos  realizados para  inversiones  inmobiliarias», o en  su  caso, a  cuentas del 
subgrupo 23, «Inmovilizaciones materiales e inversiones inmobiliarias en curso». 

a.2) Por el cambio de uso, con abono a cuentas de los subgrupos 21, «Inmovilizaciones 
materiales», o 38, «Activos en estado de venta». 

b)  Cuando  la  entidad  aplique  el  tratamiento  especial,  modelo  de  revalorización,  se 
cargará  o  abonará,  por  las  variaciones  en  su  valor  razonable,  con  abono  o  cargo, 
respectivamente,  a  las  cuentas  920,  «Ajustes  positivos  en  la  valoración  del  inmovilizado  no 
financiero por aumento de su valor razonable», y 820, «Ajustes negativos en la valoración del 
inmovilizado no financiero por disminución de su valor razonable». 

c) Se abonarán: 
c.1) Por las enajenaciones, y en general por la baja del activo, con cargo, generalmente, 

a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», y en 
su  caso,  a  las  cuentas  282,  «Amortización  acumulada  de  inversiones  inmobiliarias»,  y  292 
«Deterioro de valor de las inversiones inmobiliarias». 

Al mismo tiempo se cargará  la cuenta 672, «Pérdidas procedentes de  las  inversiones 
inmobiliarias»,  o  se  abonará  la  cuenta  772,  «Beneficios  procedentes  de  las  inversiones 
inmobiliarias», por los posibles resultados negativos o positivos, respectivamente, derivados de 
la operación. 

c.2) Por su cambio de uso, con cargo a cuentas de los subgrupos 21, «Inmovilizaciones 
materiales», o 38, «Activos en estado de venta», y en su caso, a las cuentas 282, «Amortización 
acumulada  de  inversiones  inmobiliarias»,  y  292,  «Deterioro  de  valor  de  las  inversiones 
inmobiliarias». 

23. INMOVILIZACIONES MATERIALES E INVERSIONES INMOBILIARIAS EN CURSO. 
230. Adaptación de terrenos y bienes naturales. 
2300. Adaptación de terrenos y bienes naturales. Inmovilizado material. 
2301. Adaptación de terrenos y bienes naturales. Inversiones inmobiliarias. 
231. Construcciones en curso. 
2310. Construcciones en curso. Inmovilizado material. 
2311. Construcciones en curso. Inversiones inmobiliarias. 
232. Infraestructuras en curso. 
233. Bienes del patrimonio histórico en curso. 
234. Maquinaria y utillaje en montaje. 
235. Instalaciones técnicas y otras instalaciones en montaje. 
237. Equipos para procesos de información en montaje. 
238. Otro inmovilizado material en curso 
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239. Anticipos para inmovilizaciones materiales e inversiones inmobiliarias. 
2390. Anticipos para inmovilizaciones materiales. 
2391. Anticipos para inversiones inmobiliarias. 
Las  cuentas  de  este  subgrupo  figurarán  en  el  activo  no  corriente  del  balance  en  los 

epígrafes II, «Inmovilizado material», o III, «Inversiones inmobiliarias», según corresponda. 
230/.../238 
Trabajos de adaptación,  construcción o montaje al  cierre del ejercicio  realizados con 

anterioridad  a  la  puesta  en  condiciones  de  funcionamiento  de  los  distintos  elementos  del 
inmovilizado material e inversiones inmobiliarias, incluidos los realizados en inmuebles. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargarán: 
a.1)  Por  la  recepción  de  obras  y  trabajos  que  corresponde  a  las  inmovilizaciones  en 

curso,  con abono, generalmente, a  la  cuenta 400, «Acreedores por obligaciones  reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente». 

a.2)  Por  las  obras  y  trabajos  que  la  entidad  lleve  a  cabo por  sí misma,  con  abono a 
cuentas del subgrupo 78, «Trabajos realizados para la entidad». 

b) Se abonarán una vez  terminadas dichas obras y  trabajos,  con cargo a  cuentas del 
subgrupo  21,  «Inmovilizaciones  materiales»,  o  en  su  caso,  del  subgrupo  22,  «Inversiones 
inmobiliarias». 

239. Anticipos para inmovilizaciones materiales e inversiones inmobiliarias. 
Entregas a proveedores y otros suministradores de elementos de inmovilizado material 

o  de  inversiones  inmobiliarias,  normalmente  en  efectivo,  en  concepto  de  «a  cuenta»  de 
suministros o de trabajos futuros. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará por las entregas en efectivo a los proveedores, con abono, generalmente 

a la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 
b)  Se  abonará  por  las  correspondientes  entregas  a  conformidad,  con  cargo, 

generalmente, a las cuentas de este subgrupo y del subgrupo 21, «Inmovilizaciones materiales», 
o en su caso, al subgrupo 22, «Inversiones inmobiliarias». 

24.  INVERSIONES  FINANCIERAS  A  LARGO  PLAZO  EN  ENTIDADES  DEL  GRUPO, 
MULTIGRUPO Y ASOCIADAS. 

240. Participaciones a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
2400. Participaciones a largo plazo en entidades de Derecho Público. 
2401. Participaciones a largo plazo en sociedades del grupo. 
2402. Participaciones a largo plazo en sociedades controladas conjuntamente. 
2403. Participaciones a largo plazo en sociedades asociadas. 
241.  Valores  representativos  de  deuda  a  largo  plazo  de  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas. 
2410.  Valores  representativos  de  deuda  a  largo  plazo  de  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas mantenidos a vencimiento. 
2411.  Valores  representativos  de  deuda  a  largo  plazo  de  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas disponibles para la venta. 
242. Créditos a largo plazo a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
245.  Intereses  a  largo  plazo  de  inversiones  financieras  en  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas. 
246. Fianzas constituidas a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
247.  Depósitos  constituidos  a  largo  plazo  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 

asociadas. 
248. Desembolsos  pendientes  sobre  participaciones  a  largo  plazo  en  entidades  del 

grupo, multigrupo y asociadas. 
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Inversiones  financieras  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas  cuyo 
vencimiento o fecha esperada de enajenación vaya a producirse en un plazo superior a un año, 
incluidas  aquellas  que  por  su  naturaleza  debieran  figurar  en  otros  subgrupos  de  este  grupo. 
También se incluirán en este subgrupo las fianzas y depósitos a largo plazo constituidas con estas 
entidades. 

Las  cuentas  de  este  subgrupo  figurarán  en  el  activo  no  corriente  del  balance,  en  el 
epígrafe  IV,  «Inversiones  financieras  a  largo  plazo  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 
asociadas». 

La parte de las inversiones a largo plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas 
cuyo vencimiento o fecha esperada de enajenación vaya a producirse a corto plazo deberá figurar 
en el activo corriente del balance, en el epígrafe  IV, «Inversiones  financieras a corto plazo en 
entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas»;  a  estos  efectos  se  traspasará  el  importe  que 
represente la inversión a largo plazo cuyo vencimiento o fecha esperada de enajenación no sea 
superior a un año a  las cuentas correspondientes del  subgrupo 53, «Inversiones  financieras a 
corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

240. Participaciones a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Inversiones en derechos sobre el patrimonio neto de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas, cuya fecha esperada de extinción sea superior al año. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
2400. Participaciones a largo plazo en entidades de Derecho Público. 
a) Se cargará: 
a.1) Por la aportación patrimonial realizada, con abono a la cuenta 400, «Acreedores por 

obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 
a.2)  Por  el  valor  razonable  del  bien  aportado  en  adscripción  a  organismos  públicos 

dependientes, con abono a  la cuenta correspondiente del bien adscrito. Al mismo tiempo, se 
registrará el resultado que se produzca por la diferencia, en su caso, entre el valor razonable del 
bien adscrito y su valor contable en la cuenta del subgrupo 67, «Pérdidas procedentes de activos 
no  corrientes,  otros  gastos  de  gestión  ordinaria  y  gastos  excepcionales»,  o  77,  ««Beneficios 
procedentes  de  activos  no  corrientes,  otros  ingresos  de  gestión  ordinaria  e  ingresos 
excepcionales», que corresponda según la naturaleza del bien adscrito. 

a.3) En caso de aportación no dineraria, por el valor razonable del bien aportado, con 
abono a la cuenta del correspondiente bien. Al mismo tiempo, se registrará el resultado que se 
produzca,  en  su  caso,  por  la diferencia entre  el  valor  razonable del  bien  aportado  y  su  valor 
contable en la cuenta del subgrupo 67, «Pérdidas procedentes de activos no corrientes, otros 
gastos de gestión ordinaria y gastos excepcionales», o 77, «Beneficios procedentes de activos no 
corrientes, otros ingresos de gestión ordinaria e ingresos excepcionales», que corresponda según 
la naturaleza del bien aportado. 

b) Se abonará: 
b.1) Por  las devoluciones de aportaciones, con cargo generalmente, a  la  cuenta 430, 

«Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». Al mismo tiempo se 
cargará la subcuenta 6660, «Pérdidas en participaciones en entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas», o  se  abonará  la  subcuenta 7660, «Beneficios en participaciones en entidades del 
grupo,  multigrupo  y  asociadas»  por  los  posibles  resultados  negativos  o  positivos, 
respectivamente, derivados de la operación. 

b.2)  Por  la  reversión  de  los  bienes  aportados  en  adscripción  a  organismos  públicos 
dependientes, con cargo a la cuenta correspondiente del bien. 

Al  mismo  tiempo,  se  cargará  la  subcuenta  6660,  «Pérdidas  en  participaciones  en 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas», o se abonará la subcuenta 7660, «Beneficios en 
participaciones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas», por la diferencia entre el valor 
razonable del bien que revierte y el valor contable de la participación, según su signo. 
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2401/2402/2403. Participaciones a largo plazo en... 
a) Se cargará: 
a.1)    A  la  suscripción  o  a  la  compra,  con  abono  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por 

obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de  gastos  corriente»,  y,  en  su  caso,  a  la  cuenta  248, 
«Desembolsos pendientes sobre participaciones a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas». 

a.2) Por los costes de transacción directamente atribuibles, con abono a la cuenta 400, 
«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

a.3)  En  caso  de  aportación  no  dineraria,  por  el  valor  razonable  de  la  participación 
recibida o, si éste no estuviera disponible, por el valor razonable del bien aportado, con abono a 
la cuenta del correspondiente bien. Al mismo tiempo, se registrará el resultado que se produzca, 
en  su  caso,  por  la  diferencia  entre  el  valor  razonable  de  la  participación  recibida,  o  el  valor 
razonable del bien aportado, y el valor contable del bien aportado. 

a.4) Cuando una participación anterior pase a ser una participación en entidad del grupo, 
multigrupo  y  asociada,  con  abono  a  la  cuenta  250,  «Inversiones  financieras  a  largo  plazo  en 
instrumentos de patrimonio». 

a.5)  Cuando  el  importe  recuperable  sea  superior  al  valor  contable  y  existan  ajustes 
valorativos por reducciones de valor previos a ser entidad del grupo, multigrupo y asociadas, por 
la diferencia entre ambos valores con el límite de los ajustes valorativos negativos previos, con 
abono a  la cuenta 991, «Recuperación de ajustes valorativos negativos previos, entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas». 

b) Se abonará: 
b.1) Por las enajenaciones y en general por su baja del activo, con cargo generalmente, 

a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», y, en 
su caso, a la 248, «Desembolsos pendientes sobre participaciones a largo plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas». 

Al  mismo  tiempo  se  cargará  la  subcuenta  6660,  «Pérdidas  en  participaciones  en 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas», o se abonará la subcuenta 7660, «Beneficios en 
participaciones  en  entidades  del  grupo, multigrupo  y  asociadas»,  por  los  posibles  resultados 
negativos o positivos, respectivamente, derivados de la operación. 

b.2) Cuando una participación en una entidad del grupo, multigrupo y asociadas deje de 
tener  tal  calificación,  con  cargo  a  la  cuenta  250,  «Inversiones  financieras  a  largo  plazo  en 
instrumentos de patrimonio», por su valor razonable. Al mismo tiempo, por la diferencia entre 
el valor razonable y el valor contable, se cargará la cuenta 800, «Pérdidas en activos financieros 
disponibles  para  la  venta»,  o  se  abonará  la  cuenta  900,  «Beneficios  en  activos  financieros 
disponibles para la venta», según su signo. 

b.3) Por el importe del deterioro hasta el límite de los aumentos valorativos registrados 
en el patrimonio neto previos a  ser entidad del grupo, multigrupo y asociada,  con cargo a  la 
cuenta 891, «Deterioro de participaciones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

241.  Valores  representativos  de  deuda  a  largo  plazo  de  entidades  del  grupo, 
multigrupo y asociadas. 

Inversiones en obligaciones, bonos u otros valores representativos de deuda, incluidos 
aquellos  que  fijan  su  rendimiento  en  función  de  índices  o  sistemas  análogos,  emitidos  por 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas, cuyo vencimiento o fecha esperada de enajenación 
sea superior a un año. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El movimiento de cada divisionaria es análogo al de su correspondiente divisionaria de 

la cuenta 251, «Valores representativos de deuda a largo plazo», utilizando en la contrapartida 
las cuentas relativas a I as entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

242. Créditos a largo plazo a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Inversiones  a  largo  plazo  en  préstamos  y  otros  créditos  que  no  se  deriven  de  las 
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operaciones habituales de la entidad, incluidos los derivados de enajenaciones de inmovilizado, 
concedidos  a  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas,  así  como  las  subvenciones 
reintegrables concedidas, con vencimiento superior a un año. 

Su movimiento es análogo al de la cuenta 252, «Créditos a largo plazo», utilizando en la 
contrapartida I as cuentas relativas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

245.  Intereses  a  largo  plazo  de  inversiones  financieras  en  entidades  del  grupo, 
multigrupo y asociadas. 

Intereses a cobrar, con vencimiento superior a un año, de valores representativos de 
deuda y de créditos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

Su movimiento es análogo al de  las  cuentas 256, «Intereses a  largo plazo de valores 
representativos  de  deuda»,  y  257,  «Intereses  a  largo  plazo  de  créditos»,  utilizando  en  la 
contrapartida I as cuentas relativas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

246. Fianzas constituidas a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Efectivo entregado a entidades de grupo, multigrupo   y asociadas, como garantía del 

cumplimiento de una obligación, a plazo superior a un año. 
Su movimiento es análogo al de la cuenta 260, «Fianzas constituidas a largo plazo». 
247.  Depósitos  constituidos  a  largo  plazo  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 

asociadas. 
Efectivo  entregado  a  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas,  en  concepto  de 

depósito irregular, a plazo superior a un año. 
Su movimiento es análogo al señalado al de  la cuenta 265, «Depósitos constituidos a 

largo plazo». 
248. Desembolsos  pendientes  sobre  participaciones  a  largo  plazo  en  entidades  del 

grupo, multigrupo y asociadas. 
Desembolsos pendientes, no exigidos, sobre participaciones en el patrimonio neto de 

entidades  del  grupo, multigrupo  y  asociadas,  cuando  tengan  la  consideración  de  inversiones 
financieras a largo plazo. 

Figurará en el activo no corriente del balance, minorando la partida en la que se reflejen 
las correspondientes participaciones. 

Su  movimiento  es  análogo  al  de  la  cuenta  259,  «Desembolsos  pendientes  sobre 
participaciones en el patrimonio neto a largo plazo». 

25. OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO. 
250. Inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimonio. 
251. Valores representativos de deuda a largo plazo. 
2510. Valores representativos de deuda a largo plazo mantenidos a vencimiento. 
2511. Valores representativos de deuda a largo plazo disponibles para la venta. 
252. Créditos a largo plazo. 
2520. Créditos a largo plazo por enajenación de inmovilizado. 
2529. Otros créditos a largo plazo. 
253. Activos por derivados financieros a largo plazo. 
2530. Activos por derivados financieros a largo  plazo designados  instrumentos de 

cobertura. 
2531. Activos por otros derivados financieros a largo plazo. 
254. Créditos a largo plazo al personal. 
256. Intereses a largo plazo de valores representativos de deuda. 
257. Intereses a largo plazo de créditos. 
258. Imposiciones a largo plazo. 
259.  Desembolsos  pendientes  sobre  participaciones  en  el  patrimonio  neto  a  largo 

plazo. 
Inversiones  financieras,  cualesquiera  que  sea  su  forma  de  instrumentación,  cuyo 

vencimiento  o  fecha  esperada  de  enajenación  sea  superior  a  un  año,  no  relacionadas  con 
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entidades del grupo, multigrupo y asociadas, incluidos los intereses devengados con vencimiento 
superior a un año. 

Las  cuentas  de  este  subgrupo  figurarán  en  el  activo  no  corriente  del  balance  en  el 
epígrafe V, «Inversiones financieras a largo plazo». 

La  parte  de  las  inversiones  a  largo  plazo  cuyo  vencimiento  o  fecha  esperada  de 
enajenación no  sea  superior  a un año deberá  figurar en el  activo  corriente del balance en  la 
epígrafe V, «Inversiones financieras a corto plazo»; a estos efectos se traspasará a este subgrupo 
el  importe  que  represente  la  inversión  a  largo  plazo  con  vencimiento  o  fecha  esperada  de 
enajenación  a  corto  plazo,  incluidos  en  su  caso  los  intereses  devengados,  a  las  cuentas 
correspondientes del subgrupo 54, «Inversiones financieras a corto plazo». 

250. Inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimonio. 
Inversiones en derechos sobre el patrimonio neto, acciones con o sin cotización en un 

mercado regulado u otros valores, de sociedades mercantiles, clasificadas en la categoría activos 
financieros disponibles para la venta, que no se esperan enajenar o extinguir en un plazo inferior 
a un año. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará: 
a.1) A la suscripción o compra, con abono a la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones 

reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», y, en su caso, a  la cuenta 259, «Desembolsos 
pendientes sobre participaciones en el patrimonio neto a largo plazo». 

a.2) Por los costes de transacción directamente atribuibles a la suscripción o compra, 
con abono a  la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente». 

a.3)  En  caso  de  aportación  no  dineraria,  por  el  valor  razonable  de  la  participación 
recibida o, si éste no estuviera disponible, por el valor razonable del bien aportado, con abono a 
la cuenta del correspondiente bien. 

a.4) Cuando una participación en una entidad del grupo, multigrupo o asociada deje de 
tener tal calificación, por su valor razonable, con abono a la correspondiente cuenta divisionaria 
de la cuenta 240, «Participaciones a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 
Al mismo  tiempo, por  la diferencia entre el  valor  razonable y el  valor  contable,  se  cargará  la 
cuenta 800, «Pérdidas en activos financieros disponibles para la venta», o se abonará la cuenta 
900, «Beneficios en activos financieros disponibles para la venta», según su signo. 

a.5) En caso de deterioro, por las variaciones negativas del valor razonable imputadas 
previamente al patrimonio neto, con abono a la cuenta 902, «Imputación de pérdidas en activos 
financieros disponibles para la venta». 

a.6) Por la reversión del deterioro, con abono a la cuenta 900, «Beneficios en activos 
financieros disponibles para la venta». 

b) Se abonará: 
b.1) Por las enajenaciones y en general por su baja del activo, con cargo a la cuenta 430, 

«Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  y,  si  existen 
desembolsos  pendientes,  con  cargo  a  la  cuenta  259,  «Desembolsos  pendientes  sobre 
participaciones en el patrimonio neto a largo plazo». 

Además, en el caso de participaciones valoradas al coste, se cargará la subcuenta 6651, 
«Pérdidas en  inversiones en  instrumentos de patrimonio valorados al coste», o se abonará  la 
subcuenta 7651, ««Beneficios en inversiones en instrumentos de patrimonio valorados al coste», 
por los posibles resultados derivados de la operación. 

b.2) Cuando una participación pase a ser entidad del grupo, multigrupo y asociada, con 
cargo  a  la  divisionaria  correspondiente  de  la  cuenta  240,  «Participaciones  a  largo  plazo  en 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

b.3)  Cuando  se  haya  acordado  la  enajenación  de  la  participación,  con  cargo  a  la 
subcuenta 5400, «Inversiones a corto plazo en instrumentos de patrimonio disponibles para la 
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venta», por su traspaso a corto plazo. 
b.4) Por el importe del deterioro estimado con cargo a la subcuenta 6962, «Pérdidas por 

deterioro de participaciones en instrumentos de patrimonio neto de otras entidades», salvo en 
caso de participaciones valoradas al coste. 

c) Se cargará o abonará, por las variaciones de su valor razonable en fin de ejercicio y en 
la cancelación, con abono o cargo, respectivamente, a  las cuentas 900, «Beneficios en activos 
financieros disponibles para la venta»,  y 800, «Pérdidas en activos financieros disponibles para 
la venta». 

251. Valores representativos de deuda a largo plazo. 
Inversiones en obligaciones, bonos u otros valores representativos de deuda, incluidos 

aquellos que fijan su rendimiento en función de índices o sistemas análogos, cuyo vencimiento o 
fecha esperada de enajenación sea superior a un año. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
2510. Valores representativos de deuda a largo plazo mantenidos a vencimiento. 
Recoge las inversiones en valores representativos de deuda que hayan sido clasificadas 

en  la  categoría  de  inversiones  mantenidas  hasta  el  vencimiento,  cuyo  vencimiento  o  fecha 
esperada de enajenación sea superior a un año. 

a) Se cargará: 
a.1)  A  la  suscripción  o  compra,  por  el  precio  de  adquisición,  excluidos  los  intereses 

explícitos devengados y no vencidos, con abono, generalmente, a la cuenta 400, «Acreedores por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

a.2) Por los costes de transacción directamente atribuibles a la suscripción o compra, 
con abono a  la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente». 

a.3)  Por  la  imputación  de  la  diferencia  devengada  entre  el  valor  de  reembolso  al 
vencimiento y el valor  inicial de  la  inversión, con abono a  la cuenta 761, «Ingresos de valores 
representativos de deuda». Cuando dicha diferencia sea negativa el asiento será el inverso. 

a.4) Por la reclasificación desde la categoría de disponible para la venta, con abono a la 
subcuenta 2511, «Valores representativos de deuda a largo plazo disponibles para la venta». 

b) Se abonará: 
b.1) Por  la enajenación, amortización anticipada o baja del activo de  los valores, con 

cargo,  generalmente,  a  la  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de 
ingresos  corriente». Al mismo  tiempo en caso de enajenación,  se cargará  la  subcuenta 6650, 
«Pérdidas  en  inversiones  financieras  al  coste  amortizado»,  o  se  abonará  la  subcuenta  7650, 
«Beneficios  en  inversiones  financieras  al  coste  amortizado»,  por  los  posibles  resultados, 
negativos o positivos, respectivamente, derivados de la operación. 

b.2)  Por  la  reclasificación  a  la  categoría  de  disponible  para  la  venta,  con  cargo  a  la 
subcuenta 2511, «Valores representativos de deuda a largo plazo disponibles para la venta». 

c) Se cargará o abonará con abono o cargo a las cuentas 768, «Diferencias positivas de 
cambio», o 668, «Diferencias negativas de cambio», respectivamente, como consecuencia del 
ajuste del valor de la inversión al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio o de 
la cancelación. 

2511. Valores representativos de deuda a largo plazo disponibles para la venta. 
Recoge  las  inversiones  en  valores  representativos  de  deuda  no  clasificados  en  otras 

categorías, cuyo vencimiento o fecha esperada de enajenación sea superior a un año. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará: 
a.1)  A  la  suscripción  o  compra,  por  el  precio  de  adquisición,  excluidos  los  intereses 

devengados  y  no  vencidos,  con  abono,  generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 
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a.2) Por los costes de transacción directamente atribuibles a la suscripción o compra, 
con abono a  la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente». 

a.3)  Por  la  imputación  de  la  diferencia  devengada  entre  el  valor  de  reembolso  al 
vencimiento y el valor  inicial de  la  inversión, con abono a  la cuenta 761, «Ingresos de valores 
representativos de deuda». Cuando dicha diferencia sea negativa el asiento será el inverso. 

a.4) Por la reclasificación desde la categoría de inversión mantenida a vencimiento, con 
abono  a  la  subcuenta  2510,  «Valores  representativos  de  deuda  a  largo  plazo  mantenidos  a 
vencimiento». 

a.5) En el momento del registro del deterioro de valor, por las variaciones negativas del 
valor  razonable  imputadas  previamente  al  patrimonio  neto,  con  abono  en  la  cuenta  902, 
«Imputación de pérdidas en activos financieros disponibles para la venta». 

b) Se abonará: 
b.1) Por  la enajenación, amortización anticipada o baja del activo de  los valores, con 

cargo,  generalmente,  a  la  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de 
ingresos corriente». 

b.2) Por la reclasificación a la categoría de inversión mantenida a vencimiento, con cargo 
a  la  subcuenta  2510,  ««Valores  representativos  de  deuda  a  largo  plazo  mantenidos  a 
vencimiento». 

c)  Se  cargará  o  abonará  con  abono  o  cargo,  respectivamente,  a  las  cuentas  900, 
««Beneficios  en  activos  financieros  disponibles  para  la  venta»,  y  800,  «Pérdidas  en  activos 
financieros disponibles para la venta», por las variaciones en su valor razonable, salvo la parte 
correspondiente a las diferencias de cambio asociadas al coste amortizado, que se registrarán en 
las cuentas 668, «Diferencias negativas de cambio», o 768, «Diferencias positivas de cambio», 
según su signo, y salvo la parte correspondiente a los intereses devengados. 

252. Créditos a largo plazo. 
Préstamos y otros créditos concedidos a terceros con vencimiento superior a un año. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
2520. Créditos a largo plazo por enajenación de inmovilizado. 
Créditos a terceros cuyo vencimiento sea superior a un año, con origen en operaciones 

de enajenación de inmovilizado. 
a) Se cargará: 
a.1) Por el importe de dichos créditos, excluidos los intereses que en su caso se hubieran 

acordado, con abono a las cuentas de inmovilizado correspondientes. 
a.2) Por los costes de transacción directamente atribuibles, con abono a la cuenta 400, 

«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 
a.3)  Por  la  imputación  de  la  diferencia  devengada  entre  el  valor  de  reembolso  al 

vencimiento  y  el  valor  inicial  de  la  inversión,  con  abono  a  la  subcuenta  7620,  «Ingresos  de 
créditos». Cuando dicha diferencia sea negativa el asiento será el inverso. 

b) Se abonará, por el reintegro anticipado total o parcial o baja en el activo, con cargo a 
la cuenta 430, ««Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», y a la 
cuenta 667, «Pérdidas de créditos  incobrables», en caso de pérdidas por  insolvencias para  las 
que no se haya registrado previamente la corrección valorativa por deterioro. 

2529. Otros créditos a largo plazo. 
Préstamos  y  otros  créditos  concedidos  no  incluidos  en  las  cuentas  anteriores.  Se 

incluyen en esta cuenta las subvenciones reintegrables concedidas. 
Su movimiento, generalmente, es el siguiente: 
a) Se cargará: 
a.1) A la formalización del crédito, por el importe de éste, con abono, generalmente, a 

la cuenta 400, ««Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 
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Además, en el caso de créditos concedidos con intereses subvencionados, se abonará 
esta  cuenta  con  cargo  a  la  cuenta  651,  ««Subvenciones»,  por  la  diferencia  entre  el  importe 
entregado  y  el  valor  razonable  del  crédito,  de  acuerdo  con  los  criterios  de  la  norma  de 
reconocimiento y valoración núm. 8, «Activos financieros». 

a.2) Por los costes de transacción directamente atribuibles, con abono a la cuenta 400, 
«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

a.3)  Por  la  imputación  de  la  diferencia  devengada  entre  el  valor  de  reembolso  al 
vencimiento  y  el  valor  inicial  de  la  inversión,  con  abono  a  la  subcuenta  7620,  «Ingresos  de 
créditos». Cuando dicha diferencia sea negativa el asiento será el inverso. 

b) Se abonará, por el reintegro anticipado total o parcial o baja en el activo, con cargo a 
la cuenta 430, ««Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», y a la 
cuenta 667, «Pérdidas de créditos incobrables», en caso de pérdidas por insolvencias. 

253. Activos por derivados financieros a largo plazo. 
Importe  correspondiente  a  las  operaciones  con  derivados  financieros  con  valoración 

favorable para la entidad, cuyo vencimiento o fecha en la que se esperan liquidar sea superior a 
un año. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
2530.  Activos  por  derivados  financieros  a  largo  plazo  designados  instrumentos  de 

cobertura. 
Recoge la valoración favorable para la entidad de los derivados financieros designados 

instrumentos de cobertura de acuerdo con la norma de reconocimiento y valoración núm. 10,  
«Coberturas contables». 

a)  Se  cargará  por  las  cantidades  satisfechas,  en  su  caso,  en  el  momento  de  la 
contratación,  con  abono,  generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

b)  Se  abonará  por  el  importe  recibido  en  el  momento  de  la  liquidación,  con  cargo, 
generalmente, a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos 
corriente». 

c) Se cargará o abonará, por las variaciones en su valor razonable, con abono o cargo, a 
las  subcuentas  7645,  «Beneficios  en  derivados  financieros  designados  instrumentos  de 
cobertura», y 6645, «Pérdidas en derivados financieros designados instrumentos de cobertura», 
respectivamente,  a  través  de  la  divisionaria  que  corresponda,  cuando  según  la  norma  de 
reconocimiento y valoración núm. 10, «Coberturas contables», el derivado deba valorarse por su 
valor  razonable  y  dicha  variación  deba  imputarse  a  I  a  cuenta  del  resultado  económico‐
patrimonial del ejercicio. 

d)  Se  cargará  o  abonará,  con  abono  o  cargo,  a  las  cuentas  910,  «Beneficios  por 
coberturas»,  y  810,  «Pérdidas  por  coberturas»,  respectivamente,  por  la  variación  del  valor 
razonable del instrumento derivado que se haya determinado como cobertura eficaz, cuando el 
derivado deba valorarse por su valor razonable y deba imputarse dicha variación a la cuenta del 
resultado económico patrimonial de ejercicios posteriores o al valor inicial de la partida cubierta. 

2531. Activos por otros derivados financieros a largo plazo. 
Recoge la valoración favorable para la entidad de derivados financieros a los que no se 

aplique la contabilidad de coberturas. 
a)  Se  cargará  por  las  cantidades  satisfechas,  en  su  caso,  en  el  momento  de  la 

contratación,  con  abono,  generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

b)  Se  abonará  por  el  importe  recibido  en  el  momento  de  la  liquidación,  con  cargo, 
generalmente, a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos 
corriente». 

c) Se cargará o abonará, por las variaciones en su valor razonable, con abono o cargo, a 
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las subcuentas 7646, «Beneficios en otros derivados  financieros», o 6646, «Pérdidas en otros 
derivados financieros», respectivamente. 

254. Créditos a largo plazo al personal. 
Créditos concedidos al personal de la entidad, con vencimiento superior a un año. 
Su movimiento es análogo al señalado para la subcuenta 2529, «Otros créditos a largo 

plazo». 
256. Intereses a largo plazo de valores representativos de deuda. 
Intereses a cobrar, con vencimiento superior a un año, de valores representativos de 

deuda. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a: 
a.1) La cuenta 761, «Ingresos de valores representativos de deuda», por los intereses 

devengados. 
a.2) La cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 

corriente», a la suscripción o compra de I os valores, por el importe de los intereses devengados 
con vencimiento en ejercicios posteriores. 

b) Se abonará en  los casos de enajenación o amortización anticipada de valores y en 
general 

c) de baja del activo, con cargo a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. 
Presupuesto de ingresos corriente». 

d) Se cargará o abonará con abono o cargo a las cuentas 768, «Diferencias positivas de 
cambio», o 668, ««Diferencias negativas de cambio», respectivamente, como consecuencia del 
ajuste del valor de los intereses al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio o de 
la cancelación. 

257. Intereses a largo plazo de créditos. 
Intereses a cobrar, con vencimiento superior a un año, de créditos. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará por los intereses devengados, con abono a la subcuenta 7620, «Ingresos 

de créditos». 
b) Se abonará en los casos de reintegro anticipado, total o parcial, con cargo a la cuenta 

430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 
258. Imposiciones a largo plazo. 
Saldos favorables en bancos e instituciones de crédito formalizados por medio de cuenta 

a plazo o similares, con vencimiento superior a un año y de acuerdo con las condiciones que rigen 
para  el  sistema  financiero.  También  se  incluirán,  con el  debido desarrollo  en  subcuentas,  los 
intereses a cobrar, con vencimiento superior a un año, de las imposiciones a plazo. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, a la formalización, con abono, generalmente, a la cuenta 400, «Acreedores 

por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 
b)  Se  abonará,  a  la  recuperación  o  traspaso  anticipado  de  los  fondos,  con  cargo, 

generalmente, a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos 
corriente». 

259.  Desembolsos  pendientes  sobre  participaciones  en  el  patrimonio  neto  a  largo 
alazo. 

Desembolsos pendientes, no exigidos, sobre participaciones en el patrimonio neto de 
sociedades mercantiles, cuando se trate de inversiones financieras a largo plazo. 

Figurará en el activo no corriente del balance, minorando la partida en la que se reflejen 
las correspondientes participaciones. 

Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará,  a  la  adquisición  o  suscripción  de  las  participaciones,  por  el  importe 

pendiente de desembolsar, con cargo a la cuenta 250, «Inversiones financieras a largo plazo en 
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instrumentos de patrimonio». 
b) Se cargará, por los desembolsos que se vayan exigiendo, con abono, generalmente, a 

la cuenta 400, " Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente", o a 
la cuenta 250, " Inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimonio", cuando se 
enajenen las participaciones no desembolsadas totalmente. 

26. FIANZAS Y DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A LARGO PLAZO. 
260. Fianzas constituidas a largo plazo. 
265.  Depósitos constituidos a largo plazo. 
Las  cuentas  de  este  subgrupo  figurarán  en  el  activo  no  corriente  del  balance,  en  el 

epígrafe V, «Inversiones financieras a largo plazo». 
La parte de fianzas y depósitos constituidos a largo plazo que tenga vencimiento a corto 

deberá figurar en el activo corriente del balance en el epígrafe V, «Inversiones financieras a corto 
plazo»;  a  estos  efectos  se  traspasará  el  importe  que  representen  las  fianzas  y  depósitos 
constituidos a largo plazo con vencimiento a corto a las cuentas correspondientes del subgrupo 
56, «Fianzas y depósitos recibidos y constituidos a corto plazo y ajustes por periodificación». 

260. Fianzas constituidas a largo plazo. 
Efectivo entregado como garantía del cumplimiento de una obligación, a plazo superior 

a un año. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, a la constitución, por el efectivo entregado, con abono a la cuenta 400, 

«Acreedores por obligaciones  reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», o a cuentas del 
subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», si la operación no tuviera que imputarse 
al presupuesto. 

b) Se abonará con cargo a: 
b.1)  La  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos 

corriente»,  o  a  cuentas  del  subgrupo  57,  ««Efectivo  y  activos  líquidos  equivalentes»,  a  la 
cancelación anticipada, según proceda. 

b.2)  La  cuenta  678,  «Gastos  excepcionales»,  por  incumplimiento  de  la  obligación 
afianzada que determine pérdidas en la fianza. 

265.  Depósitos constituidos a largo plazo. 
Efectivo entregado en concepto de depósito irregular, a plazo superior a un año. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, a la constitución, por el efectivo entregado, con abono a la cuenta 400, 

«Acreedores por obligaciones  reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», o a cuentas del 
subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», si la operación no tuviera que imputarse 
al presupuesto. 

b) Se abonará, a  la cancelación anticipada, con cargo a  la cuenta 430, «Deudores por 
derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  o  a  cuentas  del  subgrupo  57, 
«Efectivo y activos líquidos equivalentes», según proceda. 

 
28. AMORTIZACIÓN ACUMULADA DEL INMOVILIZADO. 
280. Amortización acumulada del inmovilizado intangible. 
2800. Amortización acumulada de inversión en investigación. 
2801. Amortización acumulada de inversión en desarrollo. 
2803. Amortización acumulada de propiedad industrial e intelectual. 
2806. Amortización acumulada de aplicaciones informáticas. 
2807. Amortización acumulada de  inversiones sobre activos utilizados en régimen de 

arrendamiento o cedidos. 
2809. Amortización acumulada de otro inmovilizado intangible. 
281. Amortización acumulada del inmovilizado material. 
2810. Amortización acumulada de terrenos y bienes naturales. 
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2811. Amortización acumulada de construcciones. 
2812. Amortización acumulada de infraestructuras. 
2813. Amortización acumulada de bienes del patrimonio histórico. 
2814. Amortización acumulada de maquinaria y utillaje. 
2815. Amortización acumulada de instalaciones técnicas y otras instalaciones 
2816. Amortización acumulada de mobiliario. 
2817. Amortización acumulada de equipos para procesos de información 
2818. Amortización acumulada de elementos de transporte. 
2819. Amortización acumulada de otro inmovilizado material. 
282. Amortización acumulada de inversiones inmobiliarias. 
2820. Amortización acumulada de inversiones en terrenos. 
2821. Amortización acumulada de inversiones en construcciones. 
Expresión  contable  de  la  distribución  sistemática  a  lo  largo  de  la  vida  útil,  de  la 

depreciación de las inversiones en inmovilizado por su utilización en la actividad de la entidad y 
de las inversiones inmobiliarias. 

Las cuentas de este subgrupo funcionarán a través de sus divisionarias y minorarán la 
partida  de  activo  no  corriente  del  balance  en  la  que  figure  el  correspondiente  elemento 
patrimonial. 

280. Amortización acumulada del inmovilizado intangible. 
Importe acumulado de las correcciones valorativas por la depreciación del inmovilizado 

intangible realizadas de acuerdo con un plan sistemático. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará,  por  la  dotación  anual,  generalmente  con  cargo  a  la  cuenta  680, 

«Amortización del inmovilizado intangible», y en su caso, a la cuenta 821, «Ajustes negativos en 
la valoración del inmovilizado no financiero por amortizaciones». 

b) Se cargará cuando se enajene el inmovilizado intangible o se produzca la baja en el 
inventario por cualquier otro motivo, con abono a cuentas del subgrupo 20, «Inmovilizaciones 
intangibles». 

281. Amortización acumulada del inmovilizado material. 
Importe acumulado de las correcciones valorativas por la depreciación del inmovilizado 

material realizadas de acuerdo con un plan sistemático. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará,  por  la  dotación  anual,  con  cargo,  generalmente,  a  la  cuenta  681, 

«Amortización del inmovilizado material», y en su caso, a la cuenta 821, «Ajustes negativos en la 
valoración del inmovilizado no financiero por amortizaciones». 

b) Se cargará cuando se enajene el  inmovilizado material o se produzca  la baja en el 
inventario por cualquier otro motivo, con abono a cuentas del subgrupo 21, «Inmovilizaciones 
materiales». 

282. Amortización acumulada de inversiones inmobiliarias. 
Importe acumulado de las correcciones valorativas por la depreciación de las inversiones 

inmobiliarias realizadas de acuerdo con un plan sistemático. 
Su movimiento es el siguiente: 

 
a)  Se  abonará,  por  la  dotación  anual,  con  cargo,  generalmente,  a  la  cuenta  682, 

«Amortización de las inversiones inmobiliarias», y en su caso, a la cuenta 821, «Ajustes negativos 
en la valoración del inmovilizado no financiero por amortizaciones». 

b) Se cargará cuando se enajene  la  inversión  inmobiliaria o se produzca  la baja en el 
inventario  por  cualquier  otro  motivo,  con  abono  a  cuentas  del  subgrupo  22,  «Inversiones 
inmobiliarias». 

 
29. DETERIORO DE VALOR DE ACTIVOS NO CORRIENTES. 
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290. Deterioro de valor del inmovilizado intangible. 
2903. Deterioro de valor de propiedad industrial e intelectual. 
2906. Deterioro de valor de aplicaciones informáticas. 
2907.  Deterioro  de  valor  de  inversiones  sobre  activos  utilizados  en  régimen  de 

arrendamiento o cedidos 
2909. Deterioro de otro inmovilizado intangible. 
291. Deterioro de valor del inmovilizado material. 
2910. Deterioro de valor de terrenos y bienes naturales. 
2911. Deterioro de valor de construcciones. 
2912. Deterioro de valor de infraestructuras. 
2913. Deterioro de valor de bienes del patrimonio histórico. 
2914. Deterioro de valor de maquinaria y utillaje. 
2915. Deterioro de valor de instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
2916. Deterioro de valor de mobiliario. 
2917. Deterioro de valor de equipos para procesos de información. 
2918. Deterioro de valor de elementos de transporte. 
2919. Deterioro de valor de otro inmovilizado material. 
292. Deterioro de valor de las inversiones inmobiliarias. 
2920. Deterioro de valor de inversiones en terrenos. 
2921. Deterioro de valor de inversiones en construcciones. 
293.  Deterioro  de  valor  de  participaciones  a  largo  plazo  en  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas. 
2930.  Deterioro  de  valor  de  participaciones  a  largo  plazo  en  entidades  públicas  del 

grupo, multigrupo y asociadas. 
2931.  Deterioro  de  valor  de  participaciones  a  largo  plazo  en  sociedades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas. 
294. Deterioro de valor de valores representativos de deuda a largo plazo de entidades 

del grupo, multigrupo y asociadas. 
2940. Deterioro de valor de valores mantenidos al vencimiento. 
2941. Deterioro de valor de valores disponibles para la venta. 
295. Deterioro de valor de créditos a largo plazo a entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
296. Deterioro de valor de participaciones en el patrimonio neto a largo plazo. 
297. Deterioro de valor de valores representativos de deuda a largo plazo. 
2970. Deterioro de valor de valores mantenidos al vencimiento. 
2971. Deterioro de valor de valores disponibles para la venta. 
298. Deterioro de valor de créditos a largo plazo. 
299. Deterioro de valor por usufructo cedido del inmovilizado material. 
2990. Deterioro de valor por usufructo cedido de terrenos y bienes naturales. 
2991. Deterioro de valor por usufructo cedido de construcciones. 
2992. Deterioro de valor por usufructo cedido de infraestructuras. 
2993. Deterioro de valor por usufructo cedido de bienes del patrimonio histórico. 

2999. Deterioro de valor por usufructo cedido de otro inmovilizado material. 
Expresión  contable  de  las  correcciones  de  valor  motivadas  por  pérdidas  debidas  a 

deterioros de valor de los elementos del activo no corriente, se incluyen también las pérdidas de 
valor por usufructo cedido. 

La estimación de tales pérdidas deberá realizarse de forma sistemática en el tiempo. En 
el  supuesto  de  posteriores  recuperaciones  de  valor,  en  los  términos  establecidos  en  las 
correspondientes normas de reconocimiento y valoración, las correcciones de valor por deterioro 
reconocidas deberán reducirse hasta su total recuperación, cuando así proceda de acuerdo con 
lo dispuesto en dichas normas. 
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Las cuentas de este subgrupo minorarán en el activo no corriente del balance la partida 
en la que figure el correspondiente elemento patrimonial. 

Se  traspasará al  subgrupo 59,  «Deterioro de  valor de  inversiones  financieras  a  corto 
plazo», el importe de las correcciones de valor por deterioro de las inversiones financieras que 
tengan su vencimiento a corto plazo. 

290/291/292. Deterioro de valor de... 
Importe  de  las  correcciones  valorativas  por  deterioro  del  valor  que  corresponda  al 

inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonarán: 
Por el importe del deterioro estimado que se deba imputar a resultados, con cargo a las 

cuentas 690, «Pérdidas por deterioro del inmovilizado intangible», 691, «Pérdidas por deterioro 
del inmovilizado material», o 692, «Pérdidas por deterioro de las inversiones inmobiliarias». 

b) Se cargarán: 
b.1)  Cuando  desaparezcan  las  causas  que  determinaron  el  reconocimiento  de  la 

corrección  valorativa por  deterioro,  con  abono a  la  cuenta  790, «Reversión del  deterioro del 
inmovilizado  intangible»,  791,  «Reversión  del  deterioro  del  inmovilizado  material»,  o  792, 
«Reversión del deterioro de las inversiones inmobiliarias». 

b.2) Cuando se enajene el  inmovilizado o se dé de baja del activo por cualquier otro 
motivo,  con  abono  a  cuentas  del  subgrupo  20,  «Inmovilizaciones  intangibles»,  21, 
«Inmovilizaciones materiales», o 22, «Inversiones inmobiliarias». 

293.  Deterioro  de  valor  de  participaciones  a  largo  plazo  en  entidades  del  grupo, 
multigrupo y asociadas. 

Importe de las correcciones valorativas por deterioro del valor de las participaciones a 
largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, por el importe del deterioro estimado que se deba imputar a resultados, 

con  cargo  a  las  subcuentas  6960,  «Pérdidas  por  deterioro  de  participaciones  en  entidades 
públicas del grupo, multigrupo y asociadas», o 6961, «Pérdidas por deterioro de participaciones 
en sociedades del grupo, multigrupo y asociadas», según corresponda. 

b) Se cargará: 
b.1) Con abono a las subcuentas 7960, «Reversión del deterioro de participaciones en 

entidades  públicas  del  grupo, multigrupo  y  asociadas»,  o  7961,  «Reversión  del  deterioro  de 
participaciones en sociedades del grupo, multigrupo y asociadas», según corresponda, cuando 
desaparezcan  las  causas que determinaron el  reconocimiento de  la  corrección  valorativa por 
deterioro. 

b.2) Con abono a la correspondiente divisionaria de la cuenta 240, «Participaciones a 
largo  plazo  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas»,  cuando  se  enajenen  las 
participaciones, o se den de baja del activo por cualquier otro motivo. 

294. Deterioro de valor de valores representativos de deuda a largo plazo de entidades 
del grupo, multigrupo y asociadas. 

Importe de las correcciones valorativas por deterioro del valor de las inversiones a largo 
plazo  en  valores  representativos  de  deuda  emitidos  por  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 
asociadas. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, por el importe del deterioro estimado que se deba imputar a resultados, 

con cargo a la subcuenta 6965, «Pérdidas por deterioro de valores representativos de deuda de 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

b) Se cargará: 
b.1) Con abono a la subcuenta 7965, «Reversión del deterioro de valores representativos 
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de deuda de entidades del grupo, multigrupo y asociadas», cuando desaparezcan las causas que 
determinaron el reconocimiento de la corrección valorativa por deterioro. 

b.2)  Con  abono  a  la  correspondiente  divisionaria  de  la  cuenta  241,  «Valores 
representativos de deuda a largo plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas», cuando 
se enajenen los valores, o se den de baja del activo por cualquier otro motivo. 

295. Deterioro de valor de créditos a largo plazo a entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas. 

Importe de las correcciones valorativas por deterioro del valor de los créditos a largo 
plazo concedidos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por el  importe del deterioro estimado, con cargo a  la subcuenta 6970, 

«Pérdidas por deterioro de créditos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 
b) Se cargará, cuando desaparezcan las causas que determinaron el reconocimiento de 

la  corrección  valorativa  por  deterioro,  o  cuando  se  den  de  baja  los  saldos  de  los  créditos 
correspondientes  con  abono  a  la  subcuenta  7970,  «Reversión  del  deterioro  de  créditos  a 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

296. Deterioro de valor de participaciones en el patrimonio neto a largo plazo. 
Importe de las correcciones valorativas por deterioro del valor de participaciones a largo 

plazo en el patrimonio neto de entidades que no tengan la consideración de entidades del grupo, 
multigrupo  y  asociadas,  clasificadas  en  la  categoría  «Activos  financieros  disponibles  para  la 
venta»,  que  se  valoran  al  coste  por  no  estar  disponible  su  valor  razonable,  conforme  a  lo 
establecido en la norma de reconocimiento y valoración núm. 8, «Activos financieros». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por el  importe del deterioro estimado, con cargo a  la subcuenta 6962, 

«Pérdidas  por  deterioro  de  participaciones  en  instrumentos  de  patrimonio  neto  de  otras 
entidades». 

b)  Se  cargará  con  abono  a  la  cuenta  250,  «Inversiones  financieras  a  largo  plazo  en 
instrumentos de patrimonio», cuando se enajenen o se den de baja las participaciones. 

297. Deterioro de valor de valores representativos de deuda a largo plazo. 
Importe de las correcciones valorativas por deterioro del valor de las inversiones a largo 

plazo  en  valores  representativos  de  deuda  emitidos  por  entidades  que  no  sean  del  grupo, 
multigrupo o asociadas. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 294, «Deterioro de valor de valores 

representativos  de  deuda  a  largo  plazo  de  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas», 
utilizando  como  contrapartida  las  subcuentas  6966,  «Pérdidas  por  deterioro  de  valores 
representativos  de  deuda  de  otras  entidades»,  y  7966,  «Reversión  del  deterioro  de  valores 
representativos de deuda de otras entidades». 

298. Deterioro de valor de créditos a largo plazo. 
Importe de las correcciones valorativas por deterioro del valor en créditos a   largo 

plazo concedidos a entidades que no sean del grupo, multigrupo y asociadas. 
Su movimiento es análogo al de la cuenta 295, «Deterioro de valor de créditos a largo 

plazo  a  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas»,  utilizando  como  contrapartida  las 
subcuentas 6971, «Pérdidas por deterioro de créditos a otras entidades» y 7971, «Reversión del 
deterioro de créditos a otras entidades». 

299. Deterioro de valor por usufructo cedido del inmovilizado material. 
Importe  de  las  correcciones  valorativas  derivadas  de  la  cesión  gratuita  del  uso  de 

elementos del inmovilizado material de la entidad a terceros por un período de tiempo inferior 
a la vida económica del bien cedido. 

Si existieran dificultades para la determinación del usufructo cedido podrá valorarse por 
el importe acumulado de las cuotas de amortización que correspondan al período de cesión. 
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Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento, con carácter general, es el siguiente: 
a) Se abonará por el importe estimado del valor del usufructo cedido del bien durante 

el período de la cesión con cargo a la cuenta 651, «Subvenciones». 
b)  Se  cargará  con  abono  a  la  cuenta  799,  «Reversión  del  deterioro  por  el  usufructo 

cedido del inmovilizado material», cuando el importe recuperable sea superior al valor contable 
con el límite del valor contable si no hubiera habido deterioro.   
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Grupo 3. Existencias y otros activos en estado de venta 
Comprende los activos poseídos para ser vendidos en el curso normal de la explotación, 

en proceso de producción o en  forma de materiales o suministros para ser consumidos en el 
proceso  de  producción  o  en  la  prestación  de  servicios;  mercaderías,  materias  primas,  otros 
aprovisionamientos,  productos  en  curso,  productos  semiterminados,  productos  terminados, 
subproductos, residuos y materiales recuperados, así como los activos construidos o adquiridos 
para otras entidades y los activos en estado de venta. 

Las denominaciones y códigos de las cuentas de este grupo son orientativas, por tanto, 
cada entidad podrá desarrollar tantas cuentas como su actividad exija. 

30. COMERCIALES. 
300. Mercaderías A. 
301. Mercaderías B. 
Bienes adquiridos por la entidad, sujeto de la contabilidad, destinados a la venta sin que 

los mismos experimenten transformación alguna. 
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo corriente del balance en el epígrafe 

II, «Existencias», y solamente funcionarán con motivo del cierre del ejercicio. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonarán,  al  cierre  del  ejercicio,  por  el  importe  del  inventario  de  existencias 

iniciales, con cargo a la cuenta 610, ««Variación de existencias de mercaderías». 
b) Se cargarán, por el importe del inventario de existencias al final del ejercicio que se 

cierra, con abono a la cuenta 610, ««Variación de existencias de mercaderías». 
Si  existieran  mercaderías  en  camino,  propiedad  de  la  entidad,  figurarán  como 

existencias al cierre del ejercicio en las respectivas cuentas del subgrupo 30, «Comerciales». Esta 
regla se aplicará igualmente cuando se encuentren en camino productos, materias primas, etc., 
incluidos en los subgrupos siguientes. 

31. MATERIAS PRIMAS. 
310. Materias primas A. 
311. Materias primas B. 
Son aquellas que, mediante elaboración o transformación, se destinan a formar parte 

de los productos fabricados por la entidad, sujeto de la contabilidad. 
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo corriente del balance en el epígrafe 

II, «Existencias», y solamente funcionarán con motivo del cierre del ejercicio. 
Su movimiento es análogo al del subgrupo 30, «Comerciales». 
32. OTROS APROVISIONAMIENTOS. 
320. Elementos y conjuntos incorporables. 
321. Combustibles. 
322. Repuestos. 
325. Materiales diversos. 
326. Embalajes. 
327. Envases. 
328.  Material de oficina. 
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo corriente del balance en el epígrafe 

II, «Existencias», y su movimiento es análogo al del subgrupo 30, «Comerciales». 
320. Elementos y conjuntos incorporables. 
Son  los  fabricados  normalmente  fuera  de  la  entidad  y  adquiridos  por  ésta  para 

incorporarlos a su producción sin someterlos a transformación. 
321. Combustibles. 
Materias energéticas susceptibles de almacenamiento. 
322. Repuestos. 
Piezas destinadas a ser montadas en instalaciones, equipos o máquinas en sustitución 

de otras semejantes. 
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Se incluyen las que tengan un ciclo de almacenamiento inferior a un año. 
325. Materiales diversos. 
Otras materias de consumo que no han de incorporarse al producto fabricado. En esta 

cuenta  se  contabilizará material  de diversa  índole  relacionado  con  la actividad de  la  entidad, 
sujeto de la contabilidad. 

326. Embalajes. 
Cubiertas  o  envolturas,  generalmente  irrecuperables,  destinadas  a  resguardar 

productos o mercaderías que han de transportarse. 
327. Envases. 
Recipientes o vasijas, normalmente destinados a la venta, juntamente con el producto 

que contienen. 
328. Material de oficina. 
El destinado a la finalidad que indica su denominación, salvo que la entidad opte por 

considerar que el material de oficina adquirido durante el ejercicio es objeto de consumo en el 
mismo. 

33. PRODUCCIÓN EN CURSO. 
330. Productos en curso A. 
331. Productos en curso B. 
Bienes o servicios que, al cierre del ejercicio, se encuentran en fase de elaboración o 

transformación  y  que  no  deban  registrarse  en  las  cuentas  de  los  subgrupos  34,  «Productos 
semiterminados», o 36, «Subproductos, residuos y materiales recuperados». 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo corriente del balance en el epígrafe 
II, «Existencias», y solamente funcionarán con motivo del cierre del ejercicio. 

Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonarán,  al  cierre  del  ejercicio,  por  el  importe  del  inventario  de  existencias 

iniciales, con cargo a I a cuenta 710, «Variación de existencias de productos en curso». 
b) Se cargarán, por el importe del inventario de existencias al final del ejercicio que se 

cierra, con abono a I a cuenta 7l0, «Variación de existencias de productos en curso». 
34. PRODUCTOS SEMITERMINADOS. 
340. Productos semiterminados A. 
341. Productos semiterminados B. 
Son los fabricados por la entidad, sujeto de la contabilidad, que han de ser objeto de 

una transformación o elaboración antes de ser enajenados o consumidos. 
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo corriente del balance en el epígrafe 

II, «Existencias», y su movimiento es análogo al del subgrupo 33, «Productos en curso». 
35. PRODUCTOS TERMINADOS. 
350. Productos terminados A. 
351. Productos terminados B. 
En este subgrupo se contabilizan aquellos productos fabricados por la entidad, sujeto de 

la contabilidad, que se destinen al consumo final o a su utilización por otras entidades públicas o 
privadas. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo corriente del balance en el epígrafe 
II, «Existencias», y su movimiento es análogo al del subgrupo 33, «Productos en curso». 

36. SUBPRODUCTOS, RESIDUOS Y MATERIALES RECUPERADOS. 
360. Subproductos A. 
361. Subproductos B. 
365. Residuos A. 
366. Residuos B. 
368. Materiales recuperados A. 
369. Materiales recuperados B. 
Subproductos:  Los  de  carácter  secundario  o  accesorio  al  proceso  principal  de 
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fabricación. 
Residuos: Los obtenidos inevitablemente y a la vez que los productos o subproductos, 

cuando tengan algún valor intrínseco y puedan ser usados o vendidos. 
Materiales recuperados: Aquellos que, por tener valor intrínseco, entran nuevamente 

en almacén después de haber sido utilizados en el proceso productivo. 
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo corriente del balance en el epígrafe 

II, «Existencias», y su movimiento es análogo al del subgrupo 33, «Productos en curso». 
37. ACTIVOS CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS ENTIDADES. 
370. Activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
Activos adquiridos por la entidad, así como los construidos cuando los ingresos y costes 

derivados de la construcción no pueden ser estimados con el suficiente grado de fiabilidad, con 
base en el correspondiente contrato, convenio, acuerdo o norma legal, con el objeto de que una 
vez finalizado el proceso de adquisición o construcción de los mismos se transfiera su titularidad 
necesariamente a otra entidad, con independencia de que la entidad destinataria participe o no 
en su financiación. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo corriente del balance en el epígrafe 
II, «Existencias», y su movimiento es análogo al del subgrupo 33, «Producción en curso». 

38. ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA. 
380. Activos en estado de venta.  
385. Otros activos en estado de venta. 
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo corriente del balance en el epígrafe 

I, «Activos en estado de venta». 
380. Activos en estado de venta. 
Activos no financieros clasificados inicialmente como no corrientes cuyo valor contable 

se recuperará fundamentalmente a través de una transacción de venta, en lugar de por su uso 
continuado. 

Su movimiento, generalmente, es el siguiente: 
a) Se cargará en el momento en que se cumplan las condiciones para su clasificación, de 

acuerdo con lo dispuesto en la norma de reconocimiento y valoración núm. 7, «Activos en estado 
de venta», con abono a I as respectivas cuentas de activo no corriente. 

b) Se abonará: 
b.1) En el momento en que se produzca la enajenación o disposición por otra vía del 

activo  no  corriente  con  cargo,  generalmente,  a  la  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos 
reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 

b.2) Si el activo no corriente dejara de cumplir los requisitos para su clasificación como 
mantenido para la venta de acuerdo con lo dispuesto en la norma de reconocimiento y valoración 
núm. 7, «Activos en estado de venta», con cargo a las respectivas cuentas del activo no corriente. 

385. Otros activos en estado de venta. 
Bienes recibidos en la entidad como pago de deudas de terceros. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, en el momento del alta de los bienes con abono a la cuenta 438, «Derechos 

cancelados de presupuesto corriente», o 439, «Derechos cancelados de presupuestos cerrados», 
cuando los bienes se reciben para la cancelación de derechos de cobro presupuestarios o a la 
cuenta representativa del crédito no presupuestario, en su caso. 

b) Se abonará: 
a.1) En el momento en el que se produzca su enajenación o disposición por otra vía, con 

cargo generalmente  a  la  cuenta  430,  ««Deudores por derechos  reconocidos.  Presupuesto de 
ingresos corriente». 

a.2) En el momento en el que se decida su incorporación al activo no corriente con cargo 
a la cuenta que corresponda en función de su naturaleza. 

39. DETERIORO DE VALOR DE EXISTENCIAS Y OTROS ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA. 
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390. Deterioro de valor de mercaderías. 
391. Deterioro de valor de materias primas. 
392. Deterioro de valor de otros aprovisionamientos. 
393. Deterioro de valor de producción en curso. 
394. Deterioro de valor de productos semiterminados. 
395. Deterioro de valor de productos terminados. 
396. Deterioro de valor de subproductos, residuos y materiales recuperados. 
397. Deterioro de valor de activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
398. Deterioro de activos en estado de venta. 
Expresión contable de las correcciones valorativas motivadas por pérdidas reversibles 

por deterioro de las existencias y otros activos en estado de venta. 
Las cuentas de este subgrupo minorarán en el activo corriente del balance la partida a 

que correspondan. 
390/.../397. Deterioro de valor de... 
Importe de las pérdidas reversibles por deterioro de las existencias al cierre del ejercicio, 

se ponen de manifiesto con motivo del inventario de las mismas. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonarán, por la dotación que se realice en el ejercicio que se cierra, con cargo a 

la cuenta 693, «Pérdidas por deterioro de existencias y otros activos en estado de venta». 
b) Se cargarán, por  la dotación efectuada en el ejercicio precedente,  con abono a  la 

cuenta 793, «Reversión del deterioro de existencias y otros activos en estado de venta». 
398. Deterioro de activos en estado de venta. 
Expresión contable de las correcciones de valor producidas por pérdidas reversibles de 

los activos en estado de venta. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1)  Por  el  importe  del  deterioro,  en  su  caso,  de  los  activos  no  corrientes  que  se 

reclasifiquen a activos en estado de venta, con abono a la cuenta del subgrupo 29 «Deterioro de 
valor de activos no corrientes» que corresponda. 

a.2) Por el importe del deterioro estimado con cargo a la subcuenta 6938, «Pérdidas por 
deterioro de activos en estado de venta». 

b) Se cargará: 
b.1)  Cuando  desaparezcan  las  causas  que  determinaron  el  reconocimiento  de  la 

corrección valorativa por deterioro, con abono a  la cuenta 7938, «Reversión del deterioro de 
activos en estado de venta». 

b.2) Cuando se enajene el activo en estado de venta o se dé de baja por cualquier otro 
motivo con abono a I a cuenta que corresponda del subgrupo 38, «Activos en estado de venta». 

Grupo 4. Acreedores y deudores 
Cuentas a cobrar y a pagar derivadas de operaciones realizadas con terceros, que tengan 

su origen en la gestión ordinaria de la entidad y las cuentas de las Administraciones Públicas. 
Los activos financieros y los pasivos financieros incluidos en este grupo se clasificarán, 

con carácter general, a efectos de su valoración, en las categorías de créditos y partidas a cobrar 
y débitos y partidas a pagar, respectivamente. 

40. ACREEDORES PRESUPUESTARIOS. 
400. Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. 
4000. Operaciones de gestión. 
4001. Otras cuentas a pagar. 
4002. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
4003. Otras deudas. 
401. Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuestos de gastos cerrados. 
405. Acreedores por operaciones comerciales. Presupuesto corriente. 
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406. Acreedores por operaciones comerciales. Presupuestos cerrados. 
Obligaciones  a  pagar  a  cargo  de  la  entidad  como  consecuencia  de  la  ejecución  del 

presupuesto. 
400. Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente. 
Obligaciones reconocidas durante el período de vigencia del presupuesto con cargo a 

los créditos figurados en el mismo. 
Se  recogerán  a  través  de  sus  divisionarias  atendiendo  al  origen  o  naturaleza  de  las 

obligaciones, de acuerdo con lo establecido en las normas de elaboración de las cuentas anuales. 
La utilización  de esta clasificación suplementaria de acreedores presupuestarios recogida en las 
correspondientes  subcuentas  de  operaciones  de  gestión,  otras  cuentas  a  pagar,  deudas  con 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas, otras deudas, no tendrá carácter obligatorio salvo 
para la presentación de las cuentas anuales. 

Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 
cuentas  a  pagar.»,  salvo  la  subcuenta  4002,  «Deudas  con  entidades  del  grupo, multigrupo  y 
asociadas»,  que  figurará  en  el  epígrafe  III,  «Deudas  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 
asociadas» y la subcuenta 4003, «Otras deudas», que figurará en el epígrafe II, «Deudas a corto 
plazo». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, por las obligaciones presupuestarias reconocidas, con cargo a: 
a.1) Cuentas del grupo 1, «Financiación básica», en los casos, entre otros, de reembolso 

anticipado del pasivo a  largo plazo, así  como, en su caso, en  los de devolución anticipada de 
fianzas y depósitos recibidos a Iargo plazo. 

a.2)  Cuentas  del  grupo  2,  «Activo  no  corriente»,  por  las  inversiones  realizadas  en 
inmovilizado  intangible,  material,  financiero,  inversiones  inmobiliarias,  y  en  su  caso,  por  la 
constitución de fianzas y depósitos a Iargo plazo. 

a.3) Cuentas del grupo 5, «Cuentas financieras», en los casos de reembolso del pasivo a 
corto plazo, inversiones financieras a corto plazo, así como, en su caso, la constitución de fianzas 
y depósitos a corto plazo. 

a.4)  Cuentas  del  grupo  6,  «Compras  y  gastos  por  naturaleza»,  por  las  compras  de 
existencias, los gastos y las pérdidas. 

a.5) La cuenta 413, «Acreedores por operaciones devengadas», cuando se dicte el acto 
administrativo de reconocimiento y liquidación de la obligación presupuestaria.  

a.6) La cuenta 447 «Deudores por provisiones de fondos a justificar», en el momento de 
la tramitación de la propuesta de pago correspondiente a libramientos de fondos con el carácter 
de pagos a justificar, cuando el cajero pagador es un órgano ajeno a la entidad contable. 

a.7) La cuenta 575, «Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de pagos», 
por los reintegros de pagos a justificar que, de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación, 
se deban imputar a presupuesto de gastos. Este asiento tiene signo negativo. 

a.8) La cuenta 634, «Ajustes negativos en la imposición indirecta», por el importe de la 
regularización anual. 

En el caso de anulación de obligaciones reconocidas el asiento a realizar será idéntico 
pero de signo negativo. 

b) Se cargará con abono a: 
b.1) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por el importe 

de los pagos efectuados en efectivo, o a la cuenta 557, «Formalización», por los pagos virtuales. 
b.2) La cuenta 410, «Acreedores por IVA soportado», por el importe de la regularización 

anual negativa de la imposición indirecta. 
b.3) La cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», por el importe de los reintegros 

relativos al presupuesto de gastos en vigor cuando  la normativa presupuestaria aplicable a  la 
entidad, sujeto contable, así lo prevea. Este asiento será de signo negativo. 

La  suma  de  su  haber  indicará  el  total  de  obligaciones  presupuestarias  reconocidas 
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durante el  ejercicio.  La de  su debe,  el  total  de obligaciones presupuestarias  cuyo pago  se ha 
hecho efectivo. 

Su  saldo,  acreedor,  recogerá  el  importe  de  obligaciones  reconocidas  pendientes  de 
pago. El día 1 de enero, en el asiento de apertura, el saldo de esta cuenta en 31 de diciembre 
anterior aparecerá directamente, sin necesidad de ningún asiento, en la cuenta 401, «Acreedores 
por obligaciones reconocidas. Presupuestos de gastos cerrados». 

401. Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuestos de gastos cerrados. 
Recoge  en  1  de  enero  el  saldo  de  obligaciones  reconocidas  con  cargo  a  créditos  de 

presupuestos vigentes en ejercicios anteriores, cuyo pago no ha sido hecho efectivo en 31 de 
diciembre del precedente. 

Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 
cuentas a pagar». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a la cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores», o bien a 

la cuenta de balance a la que el gasto presupuestario se hubiera imputado, por la modificación 
del saldo inicial de las obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores que sea consecuencia de 
errores. En el caso de modificación de obligaciones con origen en gastos económicos y de poca 
importancia  relativa  se  podrá  abonar  con  cargo  a  las  cuentas  de  gastos  por  naturaleza  que 
correspondan. 

Este asiento se realizará en positivo o negativo en función del signo de la modificación. 
b) Se cargará con abono a: 
b.1) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por el importe 

de los pagos realizados en efectivo, o a la cuenta 557, «Formalización», por los pagos virtuales. 
b.2) La cuenta 778, «Ingresos excepcionales», por el importe de las prescripciones que 

se hayan producido. 
La  suma  de  su  haber  indicará  el  total  de  obligaciones  reconocidas  con  cargo  a 

presupuestos de ejercicios cerrados cuyo pago no ha sido hecho efectivo al finalizar el ejercicio 
anterior.  La de  su debe,  el  total  de pagos  realizados durante  el  ejercicio,  correspondientes  a 
obligaciones de presupuestos cerrados más el total de obligaciones prescritas. 

Su  saldo,  acreedor,  recogerá  el  total  de  obligaciones  pendientes  de  pago 
correspondientes a presupuestos cerrados. 

405. Acreedores por operaciones comerciales. Presupuesto corriente. 
Recoge  las  obligaciones  reconocidas durante  el  período de  vigencia  del  presupuesto 

como  consecuencia  de  operaciones  comerciales.  Esta  cuenta  sólo  se  utilizará  en  aquellas 
entidades cuyo presupuesto de ingresos incluya el resultado de operaciones comerciales. 

Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 
cuentas a pagar». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1) Cuentas del subgrupo 60, «Compras», excepto las cuentas 608, «Devoluciones de 

compras  y  operaciones  similares»,  y  609,  «Rappels  por  compras»,  por  I  as  obligaciones 
reconocidas. 

a.2) La cuenta 708, «Devoluciones de ventas y operaciones similares», al reconocimiento 
de la obligación, por ventas que son devueltas por los clientes, cuando hubieran sido cobradas. 

a.3) La cuenta 709, «Rappels sobre ventas», al reconocimiento de la obligación como 
consecuencia de I os concedidos a I os clientes. 

a.4) Cuentas del grupo 6, «Compras y gastos por naturaleza», cuando en estas cuentas 
se imputen gastos de tipo comercial. 

a.5)  Cuentas  del  grupo  7,  «Ventas  e  ingresos  por  naturaleza»,  por  la  anulación  de 
ingresos de tipo comercial, cuando hubieran sido cobrados. 

b) Se cargará con abono a: 
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b.1) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por los pagos 
derivados de operaciones comerciales. 

b.2) La cuenta 606, «Descuentos sobre compras por pronto pago», por los descuentos 
concedidos no incluidos en factura, de compras que no hubieran sido pagadas. 

b.3) La cuenta 608, «Devoluciones de compras y operaciones similares», por el importe 
de las devoluciones de compras que no hubieran sido pagadas. 

b.4) Cuentas del grupo 6, «Compras y gastos por naturaleza», cuando se anulen gastos 
de tipo comercial que no hubieran sido pagados. 

Su saldo, acreedor, recogerá las obligaciones reconocidas por operaciones comerciales 
pendientes de pago. 

El día 1 de enero, en el asiento de apertura, el saldo de esta cuenta en 31 de diciembre 
anterior,  formará  parte  del  saldo  inicial  de  la  cuenta  406,  «Acreedores  por  operaciones 
comerciales. Presupuestos cerrados». Esta operación se realizará directamente, sin necesidad de 
asiento. 

406. Acreedores por operaciones comerciales. Presupuestos cerrados. 
Recoge en 1 de enero el saldo de obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores como 

consecuencia  de  operaciones  comerciales,  cuyo  pago  no  ha  sido  hecho  efectivo  en  31  de 
diciembre  del  ejercicio  precedente.  Esta  cuenta  sólo  se  utilizará  en  aquellas  entidades  cuyo 
presupuesto de ingresos incluya el resultado de operaciones comerciales. 

Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 
cuentas a pagar». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a la cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores», por la 

modificación  del  saldo  inicial  de  las  obligaciones  reconocidas  en  ejercicios  anteriores  como 
consecuencia de errores. En el caso que la operación tuviera poca importancia relativa se podrá 
abonar con cargo a las cuentas de gastos por naturaleza que corresponda. 

Este asiento se realizará en positivo o negativo en función del signo de la modificación. 
b) Se cargará con abono a: 
b.1) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por los pagos 

realizados. 
b.2) La cuenta 606, «Descuentos sobre compras por pronto pago», por los descuentos 

concedidos no incluidos en factura, de compras que no hubieran sido pagadas. 
b.3) La cuenta 608, «Devoluciones de compras y operaciones similares», por el importe 

de las devoluciones de compras que no hubieran sido pagadas. 
b.4) Cuentas del grupo 6, «Compras y gastos por naturaleza», cuando se anulen gastos 

de tipo comercial que no hubieran sido pagados. 
b.5) La cuenta 778, «Ingresos excepcionales», por el importe de las prescripciones que 

se hayan producido. 
Su saldo, acreedor, representa las obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores por 

operaciones comerciales pendientes de pago. 
41. ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS. 
410. Acreedores por IVA soportado. 
412. Acreedores por obligaciones reconocidas. Anticipos de Tesorería. 
413. Acreedores por operaciones devengadas. 
416. Anticipos para activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
418. Acreedores por devolución de ingresos y otras minoraciones. 
419. Otros acreedores no presupuestarios. 
410. Acreedores por IVA soportado. 
Cuenta acreedora que recoge las deudas con terceros correspondientes a un Impuesto 

sobre el Valor Añadido (IVA) soportado, que tenga la condición de deducible, que se origina por 
la adquisición de bienes o servicios. 
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Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 
cuentas a pagar». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1) La cuenta 472, «Hacienda Pública, IVA soportado», a través de sus divisionarias, por 

el importe del IVA soportado y deducible en las adquisiciones. 
a.2) La cuenta 472, «Hacienda Pública, IVA soportado», a través de sus divisionarias, por 

el  importe  del  IVA  soportado  y  deducible  correspondiente  a  las  operaciones  anuladas.  Este 
asiento será de signo negativo. 

a.3) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por el reintegro 
de las operaciones anuladas cuyo pago se hubiera producido con anterioridad. 

a.4) La cuenta 472, «Hacienda Pública, IVA soportado», a través de sus divisionarias, por 
el importe del IVA soportado y deducible correspondiente a la regularización practicada en los 
casos de aplicación de la regla de prorrata. Será un asiento con signo negativo si el IVA soportado 
y deducible calculado conforme a la prorrata provisional es superior al calculado conforme a I a 
prorrata  definitiva.  El  importe  así  abonado  se  cancelará  contra  cuentas  de  deudores  o  de 
acreedores presupuestarios, según que I a regularización dé lugar a un ajuste de signo positivo o 
negativo. 

b)  Se  cargará  con  abono  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos 
equivalentes», por el pago realizado a los acreedores. 

Su  saldo, acreedor,  recogerá el  importe del  IVA  soportado que  tiene  la  condición de 
deducible pendiente de pago a los acreedores. 

412.  Acreedores por obligaciones reconocidas. Anticipos de Tesorería. 
Recoge las obligaciones reconocidas con cargo a créditos figurados para la concesión de 

anticipos de tesorería, de acuerdo con la normativa presupuestaria aplicable a la entidad. 
Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 

cuentas a pagar». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, por las obligaciones reconocidas, con cargo a: 
a.1) Cuentas del grupo 1, «Financiación básica», en los casos, entre otros, de reembolso 

del  pasivo  a  largo  plazo,  así  como,  en  su  caso,  en  los  de  devolución  de  fianzas  y  depósitos 
recibidos a largo plazo. 

a.2)  Cuentas  del  grupo  2,  «Activo  no  corriente»,  por  las  inversiones  realizadas  en 
inmovilizado  intangible,  material,  financiero,  inversiones  inmobiliarias  y,  en  su  caso,  por  la 
constitución de fianzas y depósitos a largo plazo. 

a.3) Cuentas del grupo 5, «Cuentas financieras», en los casos de reembolso del pasivo a 
corto plazo, inversiones financieras temporales, así como, en su caso, la constitución de fianzas 
y depósitos a corto plazo. 

a.4)  Cuentas  del  grupo  6,  «Compras  y  gastos  por  naturaleza»,  por  las  compras  de 
existencias, por los gastos y las pérdidas. 

En el caso de anulación de obligaciones reconocidas se realizará idéntico asiento pero 
de signo contrario. 

b)  Se  cargará  con  abono  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos 
equivalentes», por el importe de los pagos efectuados. 

c) A la cancelación de los anticipos de tesorería, se abonará con cargo a cuentas de los 
grupos  1,  «Financiación  básica»,  2,  «Activo  no  corriente»,  5,  «Cuentas  financieras»,  o  6, 
«Compras y gastos por naturaleza», según la naturaleza del gasto al que se aplicó el anticipo, y 
se cargará con abono a la cuenta 557, «Formalización», por los pagos realizados. Ambos asientos 
son de signo negativo. 

La suma de su haber indicará el total de obligaciones reconocidas con cargo a anticipos 
de tesorería. La de su debe, el total de pagos realizados. 
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Su saldo, acreedor, recogerá las obligaciones reconocidas pendientes de pago con cargo 
a créditos consignados para la concesión de anticipos de tesorería. 

Nota:  Los  créditos  consignados  para  la  concesión de  anticipos  de  tesorería  no  están 
sujetos a delimitación temporal, por lo que pueden ser utilizados hasta que dichos anticipos sean 
cancelados. Es por ello que en el asiento de apertura de un ejercicio esta cuenta figura por las 
sumas del debe y del haber que presentara antes del cierre del ejercicio anterior. 

413. Acreedores por operaciones devengadas. 
Cuenta  acreedora  que  recoge  las  deudas  derivadas  de  operaciones  devengadas  no 

recogidas en otras cuentas de este Plan. 
Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 

cuentas a pagar». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, al devengo de la operación o al menos al final de cada mes, con cargo a 

las  cuentas  del  grupo  6,  “Compras  y  gastos  por  naturaleza”,  o  a  las  cuentas  de  balance, 
representativas de las operaciones devengadas. 

b) Se cargará con abono a  la  cuenta 400, «Acreedores por obligaciones  reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente», cuando se produzca la aplicación a presupuesto. 

Su  saldo,  acreedor,  recogerá  el  importe  de  las  obligaciones  derivadas  de  gastos 
devengados no recogidas en otras cuentas del Plan. 

416. Anticipos para activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
Recoge los anticipos recibidos para la construcción o adquisición de activos para otras 

entidades. 
Figurará en el pasivo corriente del balance en el epígrafe IV, «Acreedores y otras cuentas 

a pagar». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por el importe del anticipo recibido con cargo a la cuenta 430, «Deudores 

por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 
b)  Se  cargará  con  abono  a  la  subcuenta  de  la  cuenta  707,  «Ingresos  por  activos 

construidos  o  adquiridos  para  otras  entidades»,  que  corresponda,  en  función  del  criterio  de 
imputación  de  los  ingresos,  bien  en  el  momento  en  el  que  se  realice  la  parte  de  obra 
correspondiente o en el momento en el que se entreguen los activos a la entidad destinataria de 
los mismos, según proceda. 

Su  saldo,  acreedor,  recogerá  los  anticipos  de  fondos  pendientes  de  aplicar  a  la 
construcción o adquisición de activos para otras entidades. 

418. Acreedores por devolución de ingresos y otras minoraciones. 
Cuenta acreedora que recoge las obligaciones de pagar cantidades derivadas de ingresos 

presupuestarios  previamente  recaudados,  como  consecuencia  de  haberse  dictado  el 
correspondiente acuerdo de devolución. 

Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 
cuentas a pagar». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, en el momento que se dicte el acuerdo de devolución de ingresos, con 

cargo a cuentas de  los grupos 1, «Financiación básica», 2, «Activo no corriente», 5, «Cuentas 
financieras»,  6, «Compras  y gastos por naturaleza», o 7, «Ventas e  ingresos por naturaleza», 
según el origen de la devolución o, en su caso, a  la cuenta 585, «Provisión a corto plazo para 
devolución de ingresos». 

b)  Se  cargará  con  abono  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos 
equivalentes», por los pagos realizados. 

La suma de su haber  indicará el  total de obligaciones  reconocidas por devolución de 
ingresos, es decir, el total de acuerdos de devolución dictados en el ejercicio más aquellos que, 
dictados en ejercicios anteriores, se encontraban pendientes de pago al comienzo del mismo. La 
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de su debe, el total de las devoluciones efectuadas. 
Su  saldo,  acreedor,  recogerá  el  importe  de  las  obligaciones  pendientes  de  pago  por 

devolución de ingresos y otras minoraciones. 
419. Otros acreedores no presupuestarios. 
Recoge  el  resto  de  acreedores  no  presupuestarios,  no  incluidos  en  las  cuentas 

anteriores. 
Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 

cuentas a pagar». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, por los cobros efectuados, con cargo a la cuenta 554, «Cobros pendientes 

de aplicación», o a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», según 
proceda. 

b) Se cargará, por los pagos efectuados, con abono a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo 
y activos líquidos equivalentes». 

Su saldo, acreedor, recogerá lo pendiente de satisfacer por este concepto. 
43. DEUDORES PRESUPUESTARIOS. 
430. Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente. 
4300. Operaciones de gestión. 
4301. Otras cuentas a cobrar. 
4302. Inversiones financieras en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
4303. Otras inversiones financieras. 
431. Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos de ingresos cerrados. 
433. Derechos anulados de presupuesto corriente. 
4330.  Por anulación de liquidaciones. 
4339. Por devolución de ingresos. 
434. Derechos anulados de presupuestos cerrados. 
435. Deudores por operaciones comerciales. Presupuesto corriente. 
436. Deudores por operaciones comerciales. Presupuestos cerrados. 
437. Devolución de ingresos. 
438. Derechos cancelados de presupuesto corriente. 
4380. Por cobros en especie. 
4381. Por insolvencias y otras causas. 
439. Derechos cancelados de presupuestos cerrados. 
4390. Por cobros en especie. 
4391. Por insolvencias y otras causas. 
4392. Por prescripción. 
Derechos  reconocidos  a  favor  de  la  entidad,  como  consecuencia  de  la  ejecución  del 

presupuesto. 
Si  la  entidad  lo  estima  oportuno  las  cuentas  de  este  subgrupo  43,  «Deudores 

presupuestarios», podrán funcionar a través de divisionarias en función del procedimiento de 
exacción de los derechos. 

430. Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente. 
Cuenta deudora que recoge los derechos reconocidos durante el período de vigencia del 

presupuesto e imputados al mismo. 
Se recogerán a través de sus divisionarias atendiendo al origen o a la naturaleza de los 

derechos, de acuerdo con lo establecido en las normas de elaboración de las cuentas anuales. La 
utilización    de  esta  clasificación  suplementaria  de  deudores  presupuestarios  recogida  en  las 
correspondientes  subcuentas  de  operaciones  de  gestión,  otras  cuentas  a  cobrar,  inversiones 
financieras entidades del grupo, multigrupo y asociadas, otras inversiones financieras, no tendrá 
carácter obligatorio salvo para la presentación de las cuentas anuales. 

Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 
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a cobrar», salvo la subcuenta 4302, «Inversiones financieras en entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas» que figurará en el epígrafe IV, «Inversiones financieras a corto plazo en entidades 
del grupo, multigrupo y asociadas», y la subcuenta 4303, «Otras inversiones financieras», que 
figurará en el epígrafe V, «Inversiones financieras a corto plazo». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, por el reconocimiento de los derechos a cobrar, con abono a: 
a.1)  Cuentas  del  grupo  1,  «Financiación  básica»,  en  los  casos,  entre  otros,  de 

formalización  de  operaciones  de  endeudamiento  a  largo  plazo,  así  como,  en  su  caso,  la 
constitución de fianzas y depósitos recibidos a largo plazo. 

a.2)  Cuentas  del  grupo  2,  «Activo  no  corriente»,  por  la  enajenación  de  inmovilizado 
intangible, material,  financiero,  inversiones  inmobiliarias, reintegro anticipado de créditos, así 
como, en su caso, por la cancelación anticipada de fianzas y depósitos constituidos a largo plazo. 

a.3) Cuentas del grupo 5, «Cuentas financieras», por la formalización de operaciones de 
endeudamiento,  enajenación  de  inversiones  financieras  temporales,  reintegro  de  créditos 
concedidos, así como, en su caso, I a constitución de fianzas y depósitos recibidos a corto plazo. 

a.4) Cuentas del grupo 7, «Ventas e ingresos por naturaleza», por la venta de existencias, 
los ingresos y los beneficios. 

a.5)  Cuentas  del  subgrupo  38,  «Activos  en  estado  de  venta»  por  la  venta  de  dichos 
activos. 

a.6)  Cuentas  del  subgrupo 94,  «Ingresos  por  subvenciones» por  el  reconocimiento  y 
recaudación del derecho derivado de subvenciones imputadas al patrimonio neto. 

a.7) Las cuentas 441, «Deudores por ingresos devengados», cuando se dicte el acuerdo 
de reconocimiento del derecho. 

a.8) La cuenta 575, «Banco e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de pagos», 
por reintegros de pagos a justificar que, de acuerdo con la normativa aplicable al sujeto contable, 
sean imputables al presupuesto de ingresos. 

a.9) La cuenta 639, «Ajustes positivos en la imposición indirecta», por el importe de la 
regularización anual. 

a. 10) Las cuentas de gastos por naturaleza que corresponda, por los reintegros de pagos 
que deban  imputarse al presupuesto de  ingresos,  salvo  los que  se deriven de errores que  se 
registrarán  en  la  cuenta  120,  «Resultados  de  ejercicios  anteriores»,  o  los  que  tengan  poca 
importancia relativa que se registrarán en la cuenta 773, «Reintegros». 

b) Se abonará con cargo a: 
b.1) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por el cobro de 

derechos reconocidos en el ejercicio corriente. 
b.2) La cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», en el momento de la aplicación 

definitiva de aquellos ingresos aplicados transitoriamente en dicha cuenta. 
b.3) La cuenta 410, «Acreedores por IVA soportado», por el importe de la regularización 

anual positiva de la imposición indirecta. 
b.4) La cuenta 433, «Derechos anulados de presupuesto corriente», por la regularización 

de los derechos anulados. Este asiento se hace a fin de ejercicio, y a través de las divisionarias de 
la cuenta 433, a excepción de I a 4339, «Por devolución de ingresos». 

b.5)  La  cuenta  438,  «Derechos  cancelados  de  presupuesto  corriente»,  por  la 
regularización de los derechos cancelados. Este asiento se hace a fin de ejercicio, y a través de 
sus divisionarias. 

La suma de su debe  indicará el  total de derechos  liquidados en el ejercicio. La de su 
haber, antes de los asientos de regularización, los derechos liquidados en el ejercicio cobrados 
durante el mismo. 

Su  saldo, deudor,  recogerá, después de  la  regularización, el  importe de  los derechos 
liquidados en el ejercicio pendientes de cobro. El día 1 de enero, en el asiento de apertura, el 
saldo de esta cuenta a 31 de diciembre anterior, formará parte del saldo inicial de la cuenta 431, 
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«Deudores por derechos  reconocidos. Presupuestos de  ingresos cerrados». Esta operación se 
realizará directamente, sin necesidad de ningún asiento. 

431. Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos de ingresos cerrados. 
Recoge en 1 de enero el importe de los derechos reconocidos en ejercicios anteriores, 

cuyo cobro no ha sido hecho efectivo en 31 de diciembre del precedente. 
Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 

a cobrar». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a la cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores», o bien a 

la cuenta de balance a la que el ingreso presupuestario se hubiera imputado, por la modificación 
del saldo entrante de los derechos reconocidos en ejercicios anteriores como consecuencia de 
errores. En el caso que la operación tuviera poca importancia relativa, se podrá abonar con cargo 
a las cuentas de ingresos que por naturaleza corresponda. 

Este asiento se realizará en positivo o negativo en función del signo de la rectificación. 
b) Se abonará con cargo a: 
b.1) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por el cobro de 

los derechos reconocidos en ejercicios anteriores. 
b.2) La cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», en el momento de la aplicación 

definitiva de aquellos ingresos aplicados transitoriamente en dicha cuenta. 
b.3)  La  cuenta  434,  «Derechos  anulados  de  presupuestos  cerrados»,  por  la 

regularización, en fin de ejercicio, de los derechos anulados, a través de sus divisionarias. 
b.4)  La  cuenta  439,  «Derechos  cancelados  de  presupuestos  cerrados»,  por  la 

regularización, en fin de ejercicio, de los derechos cancelados, a través de sus divisionarias. 
La suma de su debe indicará el total de derechos reconocidos en ejercicios anteriores y 

que en 1 de enero se encontraban pendientes de cobro. La de su haber, antes de los asientos de 
regularización, el total de derechos cobrados durante el ejercicio. 

Su  saldo, deudor,  recogerá,  después de  la  regularización,  los  derechos  liquidados  en 
ejercicios anteriores pendientes de cobro. 

433. Derechos anulados de presupuesto corriente. 
Recoge anulaciones de derechos reconocidos. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1)  Las  cuentas  de  imputación  que  figuran  en  el  apartado  a)  de  la  cuenta  430, 

«Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», por la anulación de 
derechos por anulación de liquidaciones. 

a.2)  La  cuenta  437,  «Devolución  de  ingresos»,  por  la  anulación  de  derechos  por 
devolución de ingresos, una vez se haya efectuado el pago de la misma. 

b) Se cargará con abono a: 
b.1)  La  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos 

corriente», en fin de ejercicio, por la regularización de los derechos anulados excepto los que se 
hayan anulado por devolución de ingresos. 

b.2)  La  cuenta  437,  «Devolución  de  ingresos»,  en  fin  de  ejercicio,  por  el  saldo  de  la 
subcuenta 4339, «Derechos anulados de presupuesto corriente. Por devolución de  ingresos», 
como consecuencia de I a regularización de I os derechos anulados por devolución de ingresos. 

Su  saldo,  acreedor,  antes  de  la  regularización,  recogerá  los  derechos  anulados  en  el 
ejercicio, correspondientes a derechos reconocidos en el mismo. 

434. Derechos anulados de presupuestos cerrados. 
Recoge  anulaciones  de  derechos  reconocidos  en  ejercicios  anteriores  que  figuren 

pendientes de cobro en la cuenta 431, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos de 
ingresos cerrados». 
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Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a la cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores», o bien la 

cuenta de balance a la que el ingreso presupuestario se hubiera imputado, por la anulación de 
derechos por anulación de liquidaciones. En el caso que la operación tuviera poca importancia 
relativa, se podrá abonar con cargo a I as cuentas de ingresos por naturaleza que correspondiese. 

b) Se cargará con abono a la 431, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos 
de ingresos cerrados», por la regularización de los derechos anulados. Este asiento se hará en fin 
de ejercicio. 

Su saldo, acreedor, antes de la regularización, recogerá las anulaciones que se efectúen 
durante el ejercicio, de derechos liquidados en ejercicios anteriores. 

435. Deudores por operaciones comerciales. Presupuesto corriente. 
Recoge los derechos reconocidos durante el período de vigencia del presupuesto como 

consecuencia de operaciones  comerciales.  Esta cuenta  sólo  se utilizará en aquellas entidades 
cuyo presupuesto de ingresos incluya el resultado de operaciones comerciales. 

Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 
a cobrar». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a: 
a.1) Cuentas del subgrupo 70, «Ventas e ingresos por activos construidos o adquiridos 

para otras entidades», excepto la 708, «Devoluciones de ventas y operaciones similares», y 709, 
«Rappels sobre ventas», por los derechos reconocidos. 

a.2) La cuenta 608, «Devoluciones de compras y operaciones similares», al reconocer 
los derechos por compras que son devueltas a los proveedores, cuando hubieran sido pagadas. 

a.3) La cuenta 609, «Rappels por compras», al reconocer los derechos concedidos a la 
entidad por los proveedores. 

a.4)  Cuentas  del  grupo  7,  «Ventas  e  ingresos  por  naturaleza»,  a  las  que  se  imputen 
ingresos de tipo comercial. 

a.5) Cuentas del grupo 6, «Compras y gastos por naturaleza», al reconocer los derechos 
por anulaciones de gastos de tipo comercial, cuando hubieran sido pagados. 

b) Se abonará con cargo a: 
b.1) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por los cobros. 
b.2) La cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», en el momento de la aplicación 

definitiva de aquellos ingresos aplicados transitoriamente en dicha cuenta. 
b.3) La cuenta 667, «Pérdidas de créditos incobrables», por las insolvencias firmes. 
b.4) La cuenta 708, «Devoluciones de ventas y operaciones similares», por el importe de 

las devoluciones de ventas que no hubieran sido cobradas. 
b.5) Cuentas del grupo 7, «Ventas e ingresos por naturaleza», cuando se anulen ingresos 

de tipo comercial que no hubieran sido cobrados. 
Su saldo, deudor, recogerá los derechos liquidados durante el ejercicio por operaciones 

comerciales, que están pendientes de cobro. 
El día 1 de enero en el asiento de apertura, el saldo de esta cuenta, en 31 de diciembre 

anterior,  formará  parte  del  saldo  inicial  de  la  cuenta  436,  «Deudores  por  operaciones 
comerciales. Presupuestos cerrados». Esta operación se realizará directamente, sin necesidad de 
asiento. 

 
436. Deudores por operaciones comerciales. Presupuestos cerrados. 
Recoge en 1 de enero el saldo de derechos reconocidos por operaciones comerciales en 

ejercicios anteriores pendientes de cobro en 31 de diciembre anterior. 
Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 

a cobrar». 
Su movimiento es el siguiente: 
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a) Se cargará con abono a la cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores», o bien a 
la cuenta de balance a la que el ingreso presupuestario se hubiera imputado, por la rectificación 
del  saldo  entrante  de  los  derechos  reconocidos  en  ejercicios  anteriores.  En  el  caso  que  la 
operación tuviera poca importancia relativa se podrá abonar con cargo a las cuentas de ingresos 
por naturaleza que correspondiese. 

Este asiento se realizará en positivo o negativo en función del signo de la rectificación. 
b) Se abonará con cargo a: 
b.1) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por los cobros. 
b.2) La cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», en el momento de la aplicación 

definitiva de aquellos ingresos aplicados transitoriamente en dicha cuenta. 
b.3) La cuenta 667, «Pérdidas de créditos incobrables», por las insolvencias firmes. 
b.4) La cuenta 708, «Devoluciones de ventas y operaciones similares», por el importe de 

las devoluciones de ventas que no hubieran sido cobradas. 
b.5)  Cuentas  del  grupo  7,  «Ventas  e  ingresos  por  naturaleza»,  o  la  cuenta  120, 

«Resultados de ejercicios anteriores», por la anulación de ingresos comerciales que no hubieran 
sido cobrados. 

Su  saldo,  deudor,  recogerá  el  importe  de  derechos  liquidados  por  operaciones 
comerciales en ejercicios anteriores que están pendientes de cobro. 

437 Devolución de ingresos. 
Recoge el importe de las devoluciones de ingresos efectuadas durante el ejercicio. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a la cuenta 433, «Derechos anulados de presupuesto corriente», 

a través de su divisionaria 4339, «Por devolución de ingresos», por las devoluciones de ingresos 
pagadas. 

b)  Se  abonará,  por  su  saldo,  con  cargo  a  la  subcuenta  4339,  con  motivo  de  la 
regularización de  las devoluciones de  ingresos  realizadas durante el  ejercicio. Este asiento  se 
efectuará en fin de ejercicio. 

Su  saldo,  deudor,  antes  de  la  regularización,  recogerá  el  total  de  devoluciones 
efectuadas en el ejercicio. 

438. Derechos cancelados de presupuesto corriente. 
Recoge las cancelaciones de derechos reconocidos, producidas como consecuencia de 

adjudicaciones de bienes en pago de deudas, otros cobros en especie y por insolvencias y otras 
causas. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1) La cuenta o cuentas de balance representativas del bien o bienes recibidos, por la 

cancelación de derechos por cobros en especie. 
a.2) La cuenta 667, «Pérdidas de créditos incobrables», por la cancelación de derechos 

por insolvencias. 
a.3) La cuenta 651, «Subvenciones», por la cancelación de derechos por condonación de 

los mismos. 
a.4) La cuenta de imputación que corresponda por la cancelación de derechos por otras 

causas. 
b)  Se  cargará  con  abono  a  la  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos. 

Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  en  fin  de  ejercicio  por  la  regularización  de  los  derechos 
cancelados. 

Su  saldo,  acreedor,  antes  de  la  regularización,  recogerá  los  derechos  cancelados  en 
especie y por insolvencias y otras causas en el ejercicio, correspondientes a derechos reconocidos 
en el mismo. 

439. Derechos cancelados de presupuestos cerrados. 
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Recoge  cancelaciones  de  derechos  reconocidos  en  ejercicios  anteriores  que  figuren 
pendientes de cobro en la cuenta 431, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos de 
ingresos  cerrados»,  producidos  como  consecuencia  de  adjudicaciones  de  bienes  en  pago  de 
deudas, otros cobros en especie, por insolvencias y otras causas y por prescripción. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1) La cuenta de balance representativa del bien o derecho recibido, por la cancelación 

de derechos por cobros en especie. 
a.2) La cuenta 667, «Pérdidas de créditos incobrables», en el caso de cancelación por 

insolvencia del deudor o prescripción. 
a.3) La cuenta 651, «Subvenciones», por la cancelación de derechos por condonación de 

los mismos. 
a.4) La cuenta de imputación que corresponda por la cancelación de derechos por otras 

causas. 
b)  Se  cargará  con  abono  a  la  cuenta  431,  «Deudores  por  derechos  reconocidos. 

Presupuestos de  ingresos  cerrados»,  en  fin  de  ejercicio por  la  regularización de  los derechos 
cancelados. 

Su saldo, acreedor, antes de  la regularización,  recogerá  las cancelaciones en especie, 
insolvencias  y  otras  causas  y  prescripción  que  se  efectúen  durante  el  ejercicio,  de  derechos 
liquidados en ejercicios anteriores. 

44. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS. 
440. Deudores por IVA repercutido. 
441. Deudores por ingresos devengados. 
442. Deudores por servicio de recaudación. 
446. Deudores por activos construidos para otras entidades pendientes de certificar. 
447. Deudores por provisiones de fondos a justificar 
449. Otros deudores no presupuestarios. 
440. Deudores por IVA repercutido. 
Cuenta deudora que  recoge  las  deudas de  terceros  correspondientes  a  un  Impuesto 

sobre el Valor Añadido (IVA) repercutido como consecuencia de entrega de bienes o prestación 
de servicios. 

Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 
a cobrar». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a: 
a.1) La cuenta 477, «Hacienda Pública, IVA repercutido», a través de sus divisionarias, 

por el importe del IVA repercutido en la entrega de bienes o prestación de servicios. 
a.2) La cuenta 477, «Hacienda Pública, IVA repercutido», a través de sus divisionarias, 

en asiento de signo negativo, por el importe del IVA repercutido correspondiente a operaciones 
anuladas. 

a.3) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por el importe 
reintegrado en las operaciones anuladas que habían sido cobradas con anterioridad. 

b) Se abonará con cargo a: 
b.1) Cuentas del  subgrupo 57, «Efectivo y activos  líquidos equivalentes», o  la  cuenta 

554, «Cobros pendientes de aplicación», según corresponda, por el ingreso del IVA repercutido. 
b.2) La cuenta 667, «Pérdidas de créditos  incobrables», en caso de  insolvencias o de 

prescripción. 
Su saldo, deudor, recogerá el importe del IVA repercutido pendiente de ingresar por los 

deudores. 
441. Deudores por ingresos devengados. 
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Créditos derivados de ingresos devengados y no exigidos no recogidos en otras cuentas 
de este Plan. 

Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 
a cobrar». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Por el devengo de la operación o al menos al cierre del ejercicio, se cargará con abono 

a  la  cuenta  correspondiente  del  grupo  7,  «Ventas  e  ingresos  por  naturaleza»  o  del  grupo  9 
«Ingresos imputados al patrimonio neto». 

b) Se abonará cuando se dicte el acuerdo de reconocimiento del derecho con cargo a la 
cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 

442. Deudores por servicio de recaudación. 
Esta cuenta recoge  los créditos a  favor de  la entidad surgidos como consecuencia de 

ingresos que se realicen en  las entidades encargadas de  la gestión de cobro, siempre que, de 
acuerdo con los procedimientos de gestión establecidos, la contabilización de dichos ingresos sea 
anterior a la recepción material de los fondos correspondientes a los mismos. 

Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 
a cobrar». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, por el nacimiento del crédito a favor de la entidad, con abono a: 
a.1) Cuentas que correspondan según la naturaleza de los ingresos. 
a.2) La cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», en el caso en que corresponda 

o así proceda de acuerdo con los procedimientos de aplicación de ingresos utilizados. 
b) Se abonará, en el momento del cobro, con cargo a la cuenta 554, «Cobros pendientes 

de aplicación», o a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», según 
corresponda. 

Su saldo, deudor, recogerá el importe pendiente de ingresar. 
446. Deudores por activos construidos para otras entidades pendientes de certificar. 
Recoge, cuando la entidad gestiona la construcción de inversiones para otras entidades, 

y la imputación de los ingresos derivados de la misma se efectúe en función del grado de avance 
de  la  construcción,  la  obra  realizada  durante  un  ejercicio  y  que  se  encuentra  pendiente  de 
certificar y por tanto de imputar al presupuesto de ingresos, al finalizar el mismo. 

 
Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 

a cobrar». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, al menos al  cierre del ejercicio, por  la obra que  se ha ejecutado en el 

mismo y que no ha sido certificada, con abono a la subcuenta 7070, «Ingresos imputados por 
grado de avance de activos construidos para otras entidades». 

b) Se abonará, una vez expedida la certificación correspondiente de la obra ejecutada 
en  ejercicios  anteriores,  con  cargo  a  la  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos. 
Presupuesto de ingresos corriente». 

447. Deudores por provisiones de fondos a justificar. 
Cuenta deudora que recoge el  importe de los  libramientos satisfechos por  la entidad 

con el carácter de pagos a  justificar a un cajero pagador cuando éste no sea un órgano de  la 
entidad contable. 

Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 
a cobrar». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a: 
a.1) La cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 

corriente», en el momento de I a tramitación del pago a justificar correspondiente a un cajero 
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pagador ajeno a la entidad. 
a.2)  La  cuenta  400,  «Acreedores  obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de  gastos 

corriente», por los reintegros de pagos a justificar a través de terceros ajenos a la entidad que, 
de acuerdo con la normativa aplicable a la entidad, se deban aplicar a Presupuesto de gastos. 
Este asiento tiene signo negativo. 

b) Se abonará con cargo a: 
b.1) La cuenta representativa del gasto realizado, cuando se produzca la aprobación de 

las cuentas justificativas del empleo de I os fondos, remitidas por el receptor de los mismos. 
b.2)  La  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos 

corriente», por el importe de los reintegros de pagos a justificar a través de terceros ajenos a la 
entidad que, de acuerdo con la normativa aplicable a la entidad contable, se deban imputar a 
presupuesto de ingresos. 

Su saldo, deudor, recogerá el importe de los fondos librados con el carácter de pagos a 
justificar cuando el cajero pagador no sea un órgano de la entidad, de los que no se ha recibido 
cuenta justificativa o la misma está pendiente de aprobación. 

449. Otros deudores no presupuestarios. 
Recoge el resto de deudores no presupuestarios no incluidos en las cuentas anteriores. 
Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 

a cobrar». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, por los pagos efectuados, con abono a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo 

y activos líquidos equivalentes». 
b) Se abonará por los cobros efectuados, con cargo a la cuenta 554, «Cobros pendientes 

de aplicación», o a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», según 
proceda. 

Su saldo, deudor, recogerá lo pendiente de cobrar por este concepto. 
45. DEUDORES Y ACREEDORES POR ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS POR CUENTA DE 

OTROS ENTES PÚBLICOS. 
440. Deudores por derechos reconocidos de recursos de otros entes públicos. 
451. Derechos anulados por recursos de otros entes públicos. 
4510. Por anulación de liquidaciones. 
4519. Por devolución de ingresos. 
452. Entes públicos, por derechos a cobrar. 
453. Entes públicos, por ingresos pendientes de liquidar. 
454. Devolución de ingresos por recursos de otros entes públicos. 
455. Entes públicos, por devolución de ingresos pendientes de pago. 
456. Entes públicos, c./c. efectivo. 
457. Acreedores por devolución de ingresos por recursos de otros entes. 
458. Derechos cancelados por recursos de otros entes públicos. 
4580. Por cobros en especie. 
4581. Por insolvencias y otras causas. 
4582. Por prescripción. 
Este  subgrupo  tiene  por  objeto  recoger  aquellas  actuaciones  de  liquidación  y 

recaudación (gestión) de recursos de otros entes que realice la entidad, sujeto de la contabilidad. 
Si la entidad lo estima oportuno las cuentas de este subgrupo podrán funcionar a través 

de divisionarias en función del procedimiento de exacción de los derechos. 
450. Deudores por derechos reconocidos de recursos de otros entes públicos. 
Recoge los recursos liquidados de otros entes públicos, que deben ser recaudados por 

la entidad. 
Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas

  a cobrar». 
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Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a la cuenta 452, «Entes públicos, por derechos a cobrar», por el 

reconocimiento de derechos a cobrar, así como por las rectificaciones de los saldos pendientes 
de cobro procedentes de ejercicios anteriores. 

b) Se abonará con cargo a: 
b.1)  Cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos  equivalentes»,  por  la 

recaudación de recursos de otros entes públicos. 
b.2) La cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», en el momento de la aplicación 

definitiva de aquellos ingresos aplicados transitoriamente en dicha cuenta. 
b.3) La cuenta 451, «Derechos anulados por recursos de otros entes públicos», por la 

regularización, en fin de ejercicio, de los derechos anulados. 
b.4) La cuenta 458, «Derechos cancelados por recursos de otros entes públicos», por la 

regularización, en fin de ejercicio, de los derechos cancelados, a través de sus divisionarias. 
La suma del debe  indicará el total de derechos a cobrar, por recursos de otros entes 

públicos, reconocidos durante el ejercicio, así como los pendientes de cobro en fin de ejercicio 
anterior.  La  de  su  haber,  antes  de  la  regularización,  la  recaudación  durante  el  ejercicio, 
correspondiente a dichos derechos. 

Su saldo, deudor,  recogerá, después de  la  regularización,  los  recursos de otros entes 
públicos liquidados y pendientes de recaudación. 

451. Derechos anulados por recursos de otros entes públicos. 
Recoge  las  anulaciones  de  recursos  contabilizados  en  la  cuenta  450,  «Deudores  por 

derechos reconocidos de recursos de otros entes públicos», por anulación de liquidaciones. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1) La cuenta 452, «Entes públicos, por derechos a cobrar», a través de su divisionaria 

4510, «Derechos anulados por recursos de otros entes públicos. Por anulación de liquidaciones», 
por la anulación de derechos reconocidos por anulación de liquidaciones. 

a.2) La cuenta 454, «Devolución de ingresos por recursos de otros entes públicos», por 
la anulación de derechos por devolución de ingresos a través de su divisionaria 4519, «Derechos 
anulados por recursos de otros entes públicos. Por devolución de ingresos», una vez que se haya 
efectuado el pago de la devolución. 

b) Se cargará con abono a: 
b.1)  La cuenta 450, «Deudores por derechos  reconocidos de  recursos de otros entes 

públicos»,  en  fin  de  ejercicio,  por  el  saldo  de  su  divisionaria  4510,  «Por  anulación  de 
liquidaciones», como consecuencia de I a regularización de I os derechos anulados por anulación 
de liquidaciones. 

b.2) La cuenta 454, «Devolución de ingresos por recursos de otros entes públicos», en 
fin  de  ejercicio,  por  el  saldo  de  su  divisionaria  4519,  «Por  devolución  de  ingresos»,  como 
consecuencia de la regularización de los derechos anulados por devolución de ingresos. 

Su saldo, acreedor, antes de la regularización, recogerá el total de derechos anulados 
durante el ejercicio, de recursos de otros entes públicos. 

452. Entes públicos, por derechos a cobrar. 
Es la contrapartida de la cuenta 450, «Deudores por derechos reconocidos de recursos 

de otros entes públicos». 
Figurará en el pasivo corriente del   balance, en el epígrafe IV,  «Acreedores  y 

otras cuentas a pagar». 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará  con  cargo  a  la  cuenta  450,  «Deudores  por  derechos  reconocidos  de 

recursos de otros entes públicos», por el reconocimiento de los derechos a cobrar. 
b) Se cargará con abono a: 
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b.1)  La  cuenta  453,  «Entes  públicos,  por  ingresos  pendientes  de  liquidar»,  por  la 
recaudación de los derechos, así como por la cancelación de derechos en especie, en el momento 
de registrarse dicha cancelación. 

b.2) La cuenta 451, «Derechos anulados por recursos de otros entes públicos», por la 
anulación de derechos  reconocidos  por  recursos de otros  entes  públicos  por  la  anulación  de 
liquidaciones. 

b.3) La cuenta 458, «Derechos cancelados por recursos de otros entes públicos», por las 
cancelaciones de derechos por cuenta de otros entes públicos por insolvencias y otras causas y 
por prescripción. 

La suma de su haber indicará el importe total de los derechos reconocidos a cobrar por 
recursos de otros entes públicos. La de su debe, el importe de todas las liquidaciones recaudadas 
o canceladas, más I as anuladas. 

Su saldo, acreedor, recogerá la posición de la entidad frente a los otros entes públicos 
por los derechos reconocidos pendientes de recaudación. 

453. Entes públicos, por ingresos pendientes de liquidar. 
Recursos recaudados por la entidad, por cuenta de otros entes públicos que constituyen 

un crédito a favor de I os mismos. 
Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 

cuentas a pagar». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1)  La  cuenta  452,  «Entes  públicos,  por  derechos  a  cobrar»,  por  el  importe  de  la 

recaudación de los derechos, así como por la cancelación de derechos en especie, en el momento 
de registrarse dicha cancelación. 

a.2) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por los cobros 
por reintegros de los entes públicos a los que se administran recursos. 

a.3) La cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», por la aplicación definitiva de los 
reintegros de entes públicos a los que se administren recursos. 

b) Se cargará con abono a: 
b.1) La cuenta 455, «Entes públicos, por devolución de ingresos pendientes de pago», 

por  el  importe  de  las  devoluciones  de  recursos  de  otros  entes  públicos  pagadas  durante  el 
ejercicio. 

b.2) La cuenta 456, «Entes públicos, c./c. efectivo», por el  importe de  la recaudación 
líquida correspondiente a entes públicos a los cuales se les haya efectuado entregas a cuenta de 
dicha recaudación. 

b.3) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por el importe 
de la recaudación líquida correspondiente a entes públicos a los cuales no se les han efectuado 
ingresos a cuenta, en el momento de efectuar su pago. 

Al cierre del ejercicio, su saldo acreedor, recogerá la deuda neta de la entidad con los 
entes públicos por cuya cuenta administra y recauda recursos. 

454. Devolución de ingresos por recursos de otros entes públicos. 
Cuenta deudora que recoge las operaciones a que se refiere su denominación. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a la subcuenta 4519, «Derechos anulados por recursos de otros 

entes  públicos.  Por  devolución  de  ingresos»,  por  la  anulación  de  derechos  reconocidos  por 
devolución de ingresos. Este asiento es simultáneo al de la realización del pago. 

b) Se abonará con cargo a idéntica contrapartida, por su saldo, a la regularización en fin 
de ejercicio de las devoluciones de ingresos realizadas durante el mismo. 

Su  saldo  deudor,  antes  de  la  regularización,  recogerá  las  devoluciones  de  ingresos 
efectuadas durante el ejercicio. 

455. Entes públicos, por devolución de ingresos pendientes de pago. 
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Cuenta deudora que recoge la disminución del débito de la entidad frente a los entes 
públicos por  cuenta de  los que  recauda  recursos,  como consecuencia de  las devoluciones de 
ingresos reconocidos. 

Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 
a cobrar». 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, por el  importe de la devolución de ingresos, en el momento en que se 

dicte  el  acuerdo  de  devolución,  con  abono  a  la  cuenta  457,  «Acreedores  por  devolución  de 
ingresos por recursos de otros entes». 

b) Se abonará con cargo a la cuenta 453, «Entes públicos, por ingresos pendientes de 
liquidar», por el importe de las devoluciones satisfechas. 

Su saldo, deudor, recogerá la minoración en la deuda recaudada por la entidad, como 
consecuencia de las devoluciones de ingresos reconocidas y pendientes de pago. Ha de ser igual 
al saldo acreedor de la cuenta 457, «Acreedores por devolución de ingresos por recursos de otros 
entes». 

456. Entes públicos, c./c. efectivo. 
Esta  cuenta  tiene  por  objeto  reflejar  la  situación  deudora  o  acreedora  de  los  entes 

públicos por cuenta de los que se administran y recaudan recursos, como consecuencia de las 
entregas  en  efectivo  que  la  entidad  recaudadora  les  vaya  efectuando  durante  el  ejercicio  a 
cuenta de la liquidación definitiva que proceda girar en función de la efectiva recaudación neta 
habida durante el mismo. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, por el importe de las entregas a cuenta efectuadas durante el ejercicio, 

con abono a cuentas del  subgrupo 57, «Efectivo y activos  líquidos equivalentes». Este mismo 
asiento se efectuará al hacer efectivos los saldos acreedores que resulten cuando las entregas a 
cuenta hayan sido inferiores al importe total de I a recaudación. 

b) Se abonará con cargo a: 
b.1) La cuenta 453, «Entes públicos, por ingresos pendientes de liquidar», por el importe 

de la recaudación anual obtenida, es decir, el saldo que en fin de ejercicio presente dicha cuenta 
453, para los recursos correspondientes a entes públicos a los que se efectúan entregas a cuenta. 

b.2) La cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», o a cuentas del subgrupo 57, 
«Efectivo  y  activos  líquidos  equivalentes»,  según  corresponda,  cuando  las  entregas  a  cuenta 
hayan  sido  superiores  al  importe  de  la  recaudación  líquida  y  proceda  el  reintegro  de  dichas 
cantidades, en el momento de efectuarse el mismo. 

457. Acreedores por devolución de ingresos por recursos de otros entes. 
Cuenta acreedora que recoge el reconocimiento de la obligación de pagar o devolver 

cantidades indebidamente recaudadas, cuando se trate de ingresos por recursos de otros entes. 
Figurará en el pasivo corriente del balance, en el epígrafe IV, «Acreedores  y  otras 

cuentas a pagar». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a la cuenta 455, «Entes públicos, por devolución de ingresos 

pendientes de pago», cuando se dicte el acuerdo de devolución de ingresos. 
b)  Se  cargará  con  abono  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos 

equivalentes», por las devoluciones pagadas. 
La suma de su haber indicará el total de obligaciones reconocidas por devoluciones de 

recursos de otros  entes públicos,  es  decir,  el  total  de  acuerdos de devolución dictados  en  el 
ejercicio más aquellos que, dictados en ejercicios anteriores, se encontraban pendientes de pago 
al comienzo del mismo. La de su debe, las devoluciones efectuadas. 

Su saldo, acreedor, recogerá el importe de las obligaciones pendientes por devolución 
de recursos de otros entes públicos. 

458. Derechos cancelados por recursos de otros entes públicos. 
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Recoge las cancelaciones de recursos contabilizados en la cuenta 450, «Deudores por 
derechos reconocidos de recursos de otros entes públicos», producidas como consecuencia de 
adjudicaciones  de  bienes  en  pago  de  deudas  y  otros  cobros  en  especie,  insolvencias  y  otras 
causas o prescripción. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1)  La  cuenta  o  cuentas de  balance  representativas  del  bien  o  bienes  recibidos  por 

cobros en especie. 
a.2)  La  cuenta  452,  «Entes  Públicos  por  derechos  a  cobrar»,  por  la  cancelación  de 

derechos por insolvencias y otras causas y por prescripción. 
b)  Se  cargará,  con  abono  a  la  cuenta  450,  «Deudores  por  derechos  reconocidos  de 

recursos  de  otros  entes  públicos»,  en  fin  de  ejercicio,  por  la  regularización  de  derechos 
cancelados en especie, insolvencias y otras causas y prescripción. 

Su saldo, acreedor, antes de la regularización, recogerá el total de derechos cancelados 
en especie, por insolvencias y otras causas y por prescripción durante el ejercicio, de recursos de 
otros entes públicos. 

47. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
470. Hacienda Pública, deudor por diversos conceptos. 
4700.  Hacienda Pública, deudor por IVA. 
4709 Hacienda Pública, deudor por otros conceptos. 
471. Organismos de Previsión Social, deudores. 
4710. Seguridad Social. 
4711. MUFACE. 
4712. MUGEJU. 
4713. ISFAS. 
4719. Otros organismos de Previsión Social, deudores. 
472. Hacienda Pública, IVA soportado. 
475. Hacienda Pública, acreedor por diversos conceptos. 
4750. Hacienda Pública, acreedor por IVA. 
4751. Hacienda Pública, acreedor por retenciones practicadas. 
4759. Hacienda Pública, acreedor por otros conceptos. 
476. Organismos de Previsión Social, acreedores. 
4760. Seguridad Social. 
4761. MUFACE. 
4762. MUGEJU. 
4763 ISFAS. 
4769. Otros organismos de Previsión Social, acreedores. 
477. Hacienda Pública, IVA repercutido. 
470. Hacienda Pública, deudor por diversos conceptos. 
Cuenta que presenta  la posición deudora de  la Hacienda Pública  frente a  la entidad, 

como consecuencia de la Liquidación de IVA u otras causas. 
Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 

a cobrar». 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
4700. Hacienda Pública, deudor por IVA. 
Representa el exceso, en cada período impositivo, del IVA soportado y deducible sobre 

el IVA repercutido. 
a) Se cargará, al efectuar la liquidación del impuesto, por la diferencia positiva entre el 

IVA soportado y deducible, y el I VA repercutido, con abono a la cuenta 472, «Hacienda Pública, 
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IVA soportado». 
b) Se abonará con cargo a la cuenta 477, «IVA repercutido», cuando se compense en 

liquidaciones  posteriores  o  bien,  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos 
equivalentes»,  o  a  la  cuenta  554,  «Cobros  pendientes  de  aplicación»,  cuando  se  ejercite  el 
derecho a la devolución. 

Su saldo, deudor, recogerá el exceso de IVA soportado y deducible aún no compensada 
en liquidaciones sucesivas y cuya devolución no ha sido realizada. 

4709. Hacienda Pública, deudor por otros conceptos. 
Recoge  créditos  a  favor  de  la  entidad  por  causas  distintas  de  las  indicadas  en  las 

anteriores subcuentas. 
Se  cargará  y  abonará,  con  abono  y  cargo  a  las  cuentas  que  corresponda  según  la 

naturaleza de las operaciones. 
471. Organismos de Previsión Social, deudores. 
Créditos  a  favor  de  la  entidad,  de  los  diversos  Organismos  de  Previsión  Social, 

relacionados con I as prestaciones sociales que ellos efectúan. 
Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 

a cobrar». 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  cargará  con  abono  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos 

equivalentes», al realizar los pagos. 
b)  Se  abonará,  por  los  ingresos  efectuados,  con  cargo  a  cuentas  del  subgrupo  57, 

«Efectivo y activos líquidos equivalentes», o a la cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación», 
según proceda. 

472 Hacienda Pública, IVA soportado. 
IVA devengado con motivo de la adquisición de bienes y servicios y de otras operaciones 

comprendidas en I os correspondientes textos legales, que tenga carácter deducible. 
Figurará en el activo corriente del balance, en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 

a cobrar». 
El contenido y movimiento de la cuenta es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a: 
a.1) La cuenta 410, «Acreedores por IVA soportado», por el importe del IVA deducible 

cuando se devenga el impuesto. 
a.2)  La  cuenta  410,  «Acreedores  por  IVA  soportado»,  mediante  asiento  de  signo 

negativo, por el importe del IVA deducible correspondiente a las operaciones anuladas. 
a.3) La cuenta 410, «Acreedores por IVA soportado», por las diferencias que resulten en 

el IVA deducible al practicarse las regularizaciones previstas en la regla de prorrata. Este asiento 
será positivo o negativo según el signo de las diferencias. 

a.4)  La  cuenta  477,  «IVA  repercutido»,  por  el  importe  del  IVA  deducible,  calculado 
conforme a las reglas del IVA en los casos de producción por la entidad de bienes para su propio 
inmovilizado, así como en los cambios de afectación de bienes. 

b) Se abonará por el importe del IVA deducible que se compensa en la liquidación del 
período, con cargo a  la cuenta 477, «IVA repercutido». Si después de  formulado este asiento 
subsistiera  saldo  en  la  cuenta  472,  «IVA  soportado»,  el  importe  del  mismo  se  cargará  a  la 
subcuenta 4700, «Hacienda Pública, deudor por IVA». 

475. Hacienda Pública, acreedor por diversos conceptos. 
Deudas  a  favor  de  la  Hacienda  Pública,  por  conceptos  fiscales  o  de  otra  índole, 

pendientes de pago. 
Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 

cuentas a pagar». 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
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El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
4750 Hacienda Pública, acreedor por IVA. 
Exceso,  en  cada  período  impositivo,  del  IVA  repercutido  sobre  el  IVA  soportado 

deducible. 
a) Se abonará al  terminar dicho período, por el  importe del mencionado exceso, con 

cargo a la cuenta 477, «IVA repercutido». 
b) Se cargará, cuando se efectúe el pago, con abono a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo 

y activos líquidos equivalentes». 
Su  saldo,  acreedor,  recogerá  el  importe  de  las  liquidaciones  positivas  pendientes  de 

ingreso en la Hacienda Pública. 
4751 Hacienda Pública, acreedor por retenciones practicadas. 
Importe  de  las  retenciones  tributarias  efectuadas  pendientes  de  pago  a  la  Hacienda 

Pública. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará,  por  las  retenciones  practicadas,  cuando  la  entidad  sea  sustituto  del 

contribuyente o retenedor, con cargo, generalmente, a I a cuenta 557, «Formalización». 
b) Se cargará, por los pagos realizados, con abono a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo 

y activos líquidos equivalentes». 
4759. Hacienda Pública, acreedor por otros conceptos. 
Deudas con la Hacienda Pública, por causas distintas a las recogidas en las subcuentas  

anteriores. 
Se  abonará  y  cargará  con  cargo  y  abono  a  las  cuentas  que  corresponda  según  la 

naturaleza de las operaciones. 
476 Organismos de Previsión Social, acreedores. 
Cantidades retenidas a los trabajadores, o en su caso satisfechas por éstos a la entidad, 

y que en un momento posterior han de ser entregadas a dichos Organismos de Previsión Social 
(Seguridad Social, MUFACE, MUGEJU, ISFAS, etc.). 

Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 
cuentas a pagar». 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1) Generalmente,  la cuenta 557, «Formalización», por  las retenciones de  las cuotas 

correspondientes al personal de I a entidad. 
a.2) Cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», o a la cuenta 

554, «Cobros pendientes de aplicación», por el ingreso de las mencionadas cuotas en la entidad. 
b) Se cargará, por los pagos realizados, con abono a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo 

y activos líquidos equivalentes». 
477. Hacienda Pública, IVA repercutido. 
IVA devengado con motivo de la entrega de bienes o de la prestación de servicios y de 

otras operaciones comprendidas en los correspondientes textos legales. 
Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 

cuentas a pagar». 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
IVA devengado con motivo de la entrega de bienes o de la prestación de servicios y de 

otras operaciones comprendidas en el texto legal. 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1) La cuenta 440, «Deudores por IVA repercutido», por el importe del IVA repercutido 

cuando se devengue el impuesto. 
a.2) La cuenta 440, «Deudores por IVA repercutido», en asiento de signo negativo, por 

el importe del IVA repercutido, correspondiente a operaciones anuladas. 
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a.3) La cuenta 472, «Hacienda Pública,  IVA soportado», y, en su caso, a  la cuenta de 
activo  de  que  se  trate,  en  los  casos  de  producción  por  la  entidad  de  bienes  para  su  propio 
inmovilizado, y en los casos de cambio de afectación. 

b)  Se  cargará,  por  el  importe  del  IVA  soportado  deducible  que  se  compense  en  la 
liquidación  del  impuesto,  con  abono  a  la  cuenta  472,  «Hacienda  Pública,  IVA  soportado».  Si 
después de  formulado  este  asiento  subsistiera  saldo  en  la  cuenta  477,  «IVA  repercutido»,  el 
importe del mismo se abonará a la subcuenta 4750, «Hacienda Pública, acreedor por IVA». 

48. AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN. 
480. Gastos anticipados. 
485. Ingresos anticipados. 
480. Gastos anticipados. 
Gastos contabilizados en el ejercicio que se cierra y que corresponden al siguiente. 
Figurará  en  el  activo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  VI,  «Ajustes  por 

periodificación». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a las cuentas del grupo 6, «Compras y 

gastos por naturaleza» que hayan registrado los gastos a imputar al ejercicio posterior. 
b)  Se  abonará,  al  principio  del  ejercicio  siguiente,  con  cargo  a  cuentas  del  grupo  6, 

«Compras y gastos por naturaleza». 
485. Ingresos anticipados. 
Ingresos contabilizados en el ejercicio que se cierra que corresponden al siguiente. 
Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  V,  «Ajustes  por 

periodificación». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, al  cierre del ejercicio,  con cargo a  las  cuentas del grupo 7, «Ventas e 

ingresos por naturaleza», que hayan registrado los ingresos a imputar al ejercicio posterior. 
b)  Se  cargará,  al  principio  del  ejercicio  siguiente,  con  abono  a  cuentas  del  grupo  7, 

«Ventas e ingresos por naturaleza». 
49. DETERIORO DE VALOR DE CREDITOS. 
490. Deterioro de valor de créditos. 
4900. Operaciones de gestión. 
4901. Otras cuentas a cobrar. 
4902. Inversiones financieras en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
4903. Otras inversiones financieras. 
Correcciones por deterioro de valor de los créditos y partidas a cobrar del subgrupo 43, 

«Deudores presupuestarios» y del subgrupo 44, «Deudores no presupuestarios». 
490. Deterioro de valor de créditos. 
Importe  de  las  correcciones  valorativas  por  deterioro  de  créditos  incobrables, 

registrados en cuentas de I os subgrupos 43, «Deudores presupuestarios», y 44, «Deudores no 
presupuestarios». 

Minorará la partida del activo corriente del balance en la que figure el correspondiente 
derecho de cobro. 

Se  traspasará  a  la  subcuenta  4902,  «Inversiones  financieras  en  entidades  del  grupo, 
multigrupo y asociadas», el importe de las correcciones de valor por deterioro que figure en la 
cuenta 595, «Deterioro de valor de créditos a corto plazo a entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas», cuando las inversiones financieras a que se refieren dichas correcciones se imputen, 
a su vencimiento, al presupuesto de ingresos de la entidad. 

Asimismo, se traspasará a la subcuenta 4903, «Otras inversiones financieras», el importe 
de las correcciones de valor por deterioro que figure en la cuenta 598, «Deterioro de valor de 
créditos a corto plazo», cuando las inversiones financieras a que se refieren dichas correcciones 
se imputen, a su vencimiento, al presupuesto de ingresos de I a entidad. 

NPE: A-070717-4918



Página 21008Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

 
 

 

Funcionará a través de sus divisionarias atendiendo al origen o a  la naturaleza de  los 
derechos.  La utilización   de esta  clasificación  suplementaria  recogida en  las  correspondientes 
subcuentas de operaciones de gestión, otras cuentas a cobrar, inversiones financieras entidades 
del grupo, multigrupo y asociadas, otras inversiones financieras, no tendrá carácter obligatorio 
salvo para la presentación de las cuentas anuales. 

 
Su movimiento es el siguiente, según la alternativa adoptada por la entidad: 
1. Cuando la entidad cifre el  importe del deterioro al final del ejercicio mediante una 

estimación global del riesgo de fallidos existente en los saldos de deudores: 
a) Se abonará, al final del ejercicio, por la estimación realizada, con cargo a la cuenta 

697, «Pérdidas por deterioro de créditos», a través de la subcuenta que corresponda. 
b) Se  cargará,  igualmente al  final del ejercicio, por  la dotación  realizada al  cierre del 

ejercicio precedente, con abono a la cuenta 797, «Reversión del deterioro de créditos», a través 
de la subcuenta que corresponda. 

2. Cuando la entidad cifre el importe del deterioro mediante un sistema individualizado 
de seguimiento de saldos de deudores: 

a)  Se  abonará,  a  lo  largo  del  ejercicio,  por  el  importe  de  los  riesgos  que  se  vayan 
estimando,  con  cargo  a  la  cuenta  697,  «Pérdidas  por  deterioro  de  créditos»,  a  través  de  la 
subcuenta que corresponda. 

b) Se cargará a medida que se vayan dando de baja los saldos de deudores para los que 
se dotó  la cuenta correctora de  forma  individualizada o cuando desaparezca el  riesgo, por el 
importe de la misma, con abono a la cuenta 797, «Reversión del deterioro de créditos», a través 
de la subcuenta que corresponda. 

Grupo 5. Cuentas financieras 
Activos y pasivos financieros corrientes, excepto aquellos que deban figurar en el grupo 

4, «Acreedores y deudores», periodificaciones financieras y provisiones a corto plazo. 
 

50. EMPRÉSTITOS Y OTRAS EMISIONES ANÁLOGAS A CORTO PLAZO. 
500. Obligaciones y bonos a corto plazo. 
5000. Obligaciones y bonos al coste amortizado. 
5001. Obligaciones y bonos a valor razonable con cambios en resultados. 
505. Deudas representadas en otros valores negociables a corto plazo. 
5050. Otros valores negociables al coste amortizado. 
5051. Otros valores negociables a valor razonable con cambios en resultados. 
506. Intereses a corto plazo de empréstitos y otras emisiones análogas. 
5060. Intereses a corto plazo de obligaciones y bonos al coste amortizado. 
5061. Intereses a corto plazo de obligaciones y bonos a valor razonable con cambios en 

resultados. 
5065. Intereses a corto plazo de otros valores negociables al coste amortizado. 
5066. Intereses a corto plazo de otros valores negociables a valor razonable con cambios 

en resultados. 
Recoge  la  financiación  ajena  obtenida  a  través  de  emisiones  en  masa  de  valores 

negociables que no hayan sido adquiridos por entidades del grupo, multigrupo y asociadas, cuyo 
vencimiento o cancelación vaya a producirse en un plazo no superior a un año. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo corriente del balance,  formando 
parte del epígrafe II, «Deudas a corto plazo». 

La parte de las deudas a largo plazo cuyo vencimiento o cancelación vaya a producirse 
en un plazo no superior a un año deberá figurar en el pasivo corriente del balance; a estos efectos 
se  traspasará  a  este  subgrupo  el  importe  que  representen  las  deudas  a  largo  plazo  cuyo 
vencimiento o cancelación vaya a producirse en un plazo no superior a un año de las cuentas 
correspondientes del subgrupo 15, «Empréstitos y otras emisiones análogas a largo plazo». 
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500. Obligaciones y bonos a corto plazo. 
Refleja las obligaciones y bonos en circulación cuyo vencimiento o cancelación vaya a 

producirse en un plazo no superior a un año. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
5000. Obligaciones y bonos al coste amortizado. 
Recoge las obligaciones y bonos que en el momento de su emisión se hayan clasificado, 

conforme  a  lo  establecido  en  la  norma  de  reconocimiento  y  valoración  núm.  9,  «Pasivos  
financieros», en la categoría de «Pasivos financieros al coste amortizado». 

a) Se abonará: 
a.1)  Por  el  efectivo  recibido  en  el momento  de  su  emisión,  con  cargo  a  cuentas  del 

subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», o con cargo a la cuenta 430, «Deudores 
por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  si  la  emisión  tuviera  que 
imputarse al presupuesto. 

a.2)  Por  el  valor  razonable  del  pasivo  asumido,  con  cargo  a  la  cuenta  651, 
«Subvenciones». 

a.3) Con cargo a la cuenta 661, «Intereses de empréstitos y otras emisiones análogas», 
por  la  imputación de  la diferencia devengada entre el valor de reembolso al vencimiento y el 
valor inicial de la deuda. Cuando dicha diferencia sea negativa el asiento será el inverso. 

b) Se cargará: 
b.1) Por los costes de transacción que sean directamente atribuibles a la emisión, con 

abono  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de  gastos 
corriente». 

b.2) A la amortización de los valores, por su valor contable, con abono a la cuenta 400, 
«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», por el importe a 
reembolsar. Si  la emisión no se  imputó al presupuesto, se cargará, por su valor contable, con 
abono a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por el efectivo de la 
emisión, y a  la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente», por la diferencia entre el valor de reembolso y el efectivo de la emisión. 

Simultáneamente, la diferencia que, en caso de amortización anticipada, pueda existir 
entre el valor de reembolso y el valor contable se cargará a  la subcuenta 6655, «Pérdidas en 
pasivos  financieros  al  coste  amortizado»,  o  se  abonará  a  la  subcuenta  7655,  «Beneficios  en 
pasivos financieros al coste amortizado», según su signo. 

b.3)  Cuando  la  deuda  sea  asumida  por  otra  entidad,  con  abono  a  la  cuenta  752, 
«Subvenciones para la cancelación de deudas genéricas». 

c) Se cargará o abonará con abono o cargo a las cuentas 768, «Diferencias positivas de 
cambio», o 668, «Diferencias negativas de cambio», respectivamente, como consecuencia del 
ajuste del valor de la deuda al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio o de la 
cancelación. 

5001 .Obligaciones y bonos a valor razonable con cambios en resultados. 
Recoge las obligaciones y bonos que en el momento de su emisión se hayan clasificado, 

conforme  a  lo  establecido  en  la  norma  de  reconocimiento  y  valoración  núm.  9,  «Pasivos 
financieros»,  en  la  categoría  de  «Pasivos  financieros  a  valor  razonable  con  cambios  en 
resultados». 

a) Se abonará: 
a.1)  Por  el  efectivo  recibido  en  el momento  de  su  emisión,  con  cargo  a  cuentas  del 

subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», o con cargo a la cuenta 430, «Deudores 
por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  si  la  emisión  tuviera  que 
imputarse al presupuesto. 

a.2) Con cargo a la cuenta 661, «Intereses de empréstitos y otras emisiones análogas», 
por  la  imputación de  la diferencia devengada entre el valor de reembolso al vencimiento y el 
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valor inicial de la deuda. Cuando dicha diferencia sea negativa el asiento será el inverso. 
b) Se cargará, al reembolso de los valores, con abono a la cuenta 400, «Acreedores por 

obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», por el importe a reembolsar. 
Si la emisión no se imputó al presupuesto, se cargará, por el importe a reembolsar, con 

abono a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», por el efectivo de la 
emisión, y a  la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente», por la diferencia entre el valor de reembolso y el efectivo de la emisión. 

c) Se cargará o abonará con abono o cargo a las cuentas 768, «Diferencias positivas de 
cambio», o 668, «Diferencias negativas de cambio», respectivamente, como consecuencia del 
ajuste del valor de la deuda al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio o de la 
cancelación. 

d) Se abonará o se cargará con cargo o abono, respectivamente, a la subcuenta 6642, 
«Pérdidas en pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados», y a la subcuenta 
7642, «Beneficios en pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados», por  la 
variación que se produzca en su valor razonable, salvo la parte correspondiente a los intereses 
devengados y a las diferencias de cambio. 

505. Deudas representadas en otros valores negociables a corto plazo. 
Otros pasivos financieros cuyo vencimiento o cancelación vaya a producirse en un plazo 

no superior a un año, representados en valores negociables, ofrecidos al ahorro público, distintos 
de los anteriores. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de estas cuentas es análogo al señalado para las subcuentas 

5000,  «Obligaciones  y  bonos  al  coste  amortizado»,  y  5001,  «Obligaciones  y  bonos  a  valor 
razonable con cambios en resultados», respectivamente. 

506. Intereses a corto plazo de empréstitos y otras emisiones análogas. 
Recoge  el  importe  de  los  intereses  a  pagar,  con  vencimiento  a  corto  plazo,  de 

empréstitos y otras emisiones análogas. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará,  por  el  importe  de  los  intereses  devengados  durante  el  ejercicio  con 

vencimiento  en  el  siguiente,  con  cargo  a  la  cuenta  661,  «Intereses  de  empréstitos  y  otras 
emisiones análogas». 

b) Se cargará, al vencimiento de los intereses y en la cancelación anticipada, con abono, 
generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de 
gastos corriente». 

Al mismo  tiempo,  se abonará  la  cuenta 768, «Diferencias positivas de cambio», o  se 
cargará la cuenta 668, «Diferencias negativas de cambio», como consecuencia del ajuste del valor 
de la deuda por intereses al tipo de cambio vigente en la fecha de su liquidación o cancelación. 

51. DEUDAS A CORTO PLAZO CON ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS. 
510. Deudas a corto plazo con entidades de crédito del grupo, multigrupo y asociadas. 
511. Proveedores de  inmovilizado a  corto plazo, entidades del  grupo, multigrupo y 

asociadas. 
512.  Acreedores  por  arrendamiento  financiero  a  corto  plazo,  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas. 
513. Otras deudas a corto plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
514.  Intereses  a  corto  plazo  de  deudas  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 

asociadas. 
515. Deudas a corto plazo transformables en subvenciones con entidades del grupo, 

multigrupo y asociadas. 
516.  Deudas  a  corto  plazo  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas 

representadas en valores negociables. 
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5160. Deudas representadas en valores negociables al coste amortizado, entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas. 

5161. Deudas representadas en valores negociables a valor razonable con cambios en 
resultados, entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

517. Fianzas recibidas a corto plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
518. Depósitos recibidos a corto plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Deudas cuyo vencimiento o cancelación vaya a producirse en un plazo no superior a un 

año, contraídas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas, incluidas aquellas que por su 
naturaleza debieran figurar en otros subgrupos de este grupo. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo corriente del balance en el epígrafe 
III, «Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a corto plazo». 

La parte de las deudas a  largo plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas 
que tenga vencimiento a corto deberá figurar en el pasivo corriente del balance, en el epígrafe 
III, «Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas a corto plazo»; a estos efectos se 
traspasará a este subgrupo el importe que representen las deudas a largo plazo con vencimiento 
a corto, de las cuentas correspondientes del subgrupo 16, «Deudas a largo plazo con entidades 
del grupo, multigrupo y asociadas». 

510. Deudas a corto plazo con entidades de crédito del grupo, multigrupo y asociadas. 
Las  contraídas  con  entidades  de  crédito  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas  por 

préstamos recibidos y otros débitos, con vencimiento no superior a un año. 
Su movimiento es análogo al de la cuenta 520, «Deudas a corto plazo con entidades de 

crédito», utilizando en la contrapartida las cuentas relativas a entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas. 

511. Proveedores de  inmovilizado a  corto plazo, entidades del  grupo, multigrupo y 
asociadas. 

Deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas, en calidad de suministradores 
de bienes definidos en el grupo 2, «Activo no corriente», con vencimiento no superior a un año. 

Su movimiento es análogo al de la cuenta 523, «Proveedores de inmovilizado a corto 
plazo». 

512  Acreedores  por  arrendamiento  financiero  a  corto  plazo,  entidades  del  grupo, 
multigrupo y asociadas. 

Deudas con vencimiento no superior a un año con entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas  en  calidad de  cedentes del uso de bienes  en  acuerdos  que deban  calificarse  como 
arrendamientos  financieros,  en  los  términos  recogidos  en  la  norma  de  reconocimiento  y 
valoración núm. 6, «Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar». 

Su  movimiento  es  análogo  al  de  la  cuenta  524,  «Acreedores  por  arrendamiento 
financiero a corto plazo. 

513. Otras deudas a corto plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Las contraídas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas por préstamos recibidos 

y otros débitos no incluidos en otras cuentas de este subgrupo, con vencimiento no superior a 
un año. 

Su movimiento es análogo al de la cuenta 510, «Deudas a corto plazo con entidades de 
crédito del grupo, multigrupo y asociadas». 

514.  Intereses  a  corto  plazo  de  deudas  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 
asociadas. 

Intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de deudas con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas. 

Su movimiento es análogo al de la cuenta 528, «Intereses a corto plazo de otras deudas», 
utilizando en la contrapartida las cuentas relativas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

515. Deudas a corto plazo transformables en subvenciones con entidades del grupo, 
multigrupo y asociadas. 
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Subvenciones reintegrables recibidas de entidades del grupo, multigrupo y asociadas, 
con vencimiento no superior a un año. 

Su movimiento es análogo al de la cuenta 522, «Deudas a corto plazo transformables en 
subvenciones». 

516.  Deudas  a  corto  plazo  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas 
representadas en valores negociables. 

Deudas contraídas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas por empréstitos y 
otras emisiones análogas emitidas por la entidad, con vencimiento no superior a un año. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es análogo al de la cuenta 500, «Obligaciones y bonos a corto plazo», 

utilizando en la contrapartida las cuentas relativas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
517. Fianzas recibidas a corto plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Efectivo  recibido  de  entidades  del  grupo, multigrupo  y  asociadas  como  garantía  del 

cumplimiento de una obligación, a plazo no superior a un año. 
Su movimiento es análogo al de la cuenta 560, «Fianzas recibidas a corto plazo». 
518. Depósitos recibidos a corto plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Efectivo recibido en concepto de depósito irregular de entidades del grupo, multigrupo 

y asociadas, a plazo no superior a un año. 
Su movimiento es análogo al de la cuenta 561, «Depósitos recibidos a corto plazo». 
52. DEUDAS A CORTO PLAZO POR PRÉSTAMOS RECIBIDOS Y OTROS CONCEPTOS. 
520. Deudas a corto plazo con entidades de crédito. 
521. Deudas a corto plazo. 
522. Deudas a corto plazo transformables en subvenciones. 
523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo. 
524. Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo. 
526. Pasivos por derivados financieros a corto plazo. 
5260.  Pasivos  por  derivados  financieros  a  corto  plazo  designados  instrumentos  de 

cobertura. 
5261. Pasivos por otros derivados financieros a corto plazo. 
5266.  Intereses  a  corto  plazo  de  permutas  financieras  designadas  instrumentos  de 

cobertura. 
5267. Intereses a corto plazo de otras permutas financieras. 
527. Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito. 
528. Intereses a corto plazo de otras deudas. 
Financiación ajena no instrumentada en valores negociables ni contraída con entidades 

del grupo, multigrupo y asociadas, cuyo vencimiento o cancelación vaya a producirse en un plazo 
no superior a un año. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo corriente del balance,  formando 
parte del epígrafe II, «Deudas a corto plazo». 

La parte de los pasivos a largo plazo cuyo vencimiento o cancelación vaya a producirse 
a corto plazo deberá figurar en el pasivo corriente del balance; a estos efectos se traspasará a 
este  subgrupo  el  importe  que  representen  las  deudas  a  largo  plazo  cuyo  vencimiento  o 
cancelación vaya a producirse a corto plazo de las cuentas correspondientes del subgrupo 17, 
«Deudas a largo plazo por préstamos recibidos y otros conceptos». 

 
520. Deudas a corto plazo con entidades de crédito. 
Las contraídas con entidades de crédito por préstamos recibidos y otros débitos, con 

vencimiento no superior a un año. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1) A  la  formalización de  la deuda, por el  importe  recibido, con cargo a cuentas del 
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subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos  equivalentes»,  o  a  la  cuenta  430,  «Deudores  por 
derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», si la operación tuviera que imputarse 
al presupuesto. 

a.2)  Por  el  valor  razonable  del  pasivo  asumido,  con  cargo  a  la  cuenta  651, 
«Subvenciones». 

a.3) Con cargo a la subcuenta 6625, «Intereses de deudas con entidades de crédito», por 
la imputación de la diferencia devengada entre el valor de reembolso al vencimiento y el valor 
inicial de la deuda. 

b) Se cargará: 
b.1) Por los costes de transacción directamente atribuibles que no se hayan deducido 

del efectivo recibido en la emisión, con abono, generalmente, a la cuenta 400, «Acreedores por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

b.2) Por el importe cancelado, con abono a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos 
líquidos  equivalentes»,  o  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente», si la amortización tuviera que imputarse al presupuesto. 

b.3)  Cuando  la  deuda  sea  asumida  por  otra  entidad,  con  abono  a  la  cuenta  752, 
«Subvenciones para la cancelación de deudas genéricas». 

c) Se cargará o abonará con abono o cargo a las cuentas 768, «Diferencias positivas de 
cambio», o 668, «Diferencias negativas de cambio», respectivamente, como consecuencia del 
ajuste del valor de la deuda al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio o de la 
cancelación. 

521. Deudas a corto plazo. 
Las contraídas con terceros por préstamos recibidos y otros débitos no incluidos en otras 

cuentas de este subgrupo, con vencimiento no superior a un año. 
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 520,   «Deudas a   corto 

plazo con entidades de crédito». 
522. Deudas a corto plazo transformables en subvenciones. 
Subvenciones reintegrables recibidas de otras entidades o particulares, con vencimiento 

no superior a un año. 
Su movimiento, generalmente, es el siguiente: 
a)  Se  abonará  por  las  cantidades  percibidas  con  cargo  a  la  cuenta  430,  «Deudores

  por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 
b) Se cargará: 
b.1)  Por  cualquier  circunstancia  que  determine  la  reducción  total  o  parcial  de  las 

mismas, con arreglo a  los  términos de su concesión, con abono, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 40, «Acreedores presupuestarios». 

b.2) Si pierde su carácter de reintegrable, con abono, generalmente, de su saldo a las 
cuentas 940, «Ingresos de subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de 
activos  en  estado  de  venta»,  941,  «Ingresos  de  subvenciones  para  la  financiación  de  activos 
corrientes  y  gastos»,  o  942,  «Ingresos  de  subvenciones  para  la  financiación  de  operaciones 
financieras», o a cuentas del subgrupo 75, «Transferencias y subvenciones». 

523. Proveedores de inmovilizado a corto plazo. 
Deudas con suministradores de bienes definidos en el grupo 2, «Activo no corriente», 

con vencimiento no superior a un año. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1) Por la recepción a conformidad de los bienes suministrados, con cargo a cuentas del 

grupo 2, «Activo no corriente». 
a.2) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el valor de reembolso de la deuda, 

con cargo a I a cuenta 662, «Intereses de deudas», a través de la divisionaria que corresponda. 
b) Se cargará por el  importe cancelado, con abono a  la cuenta 400, «Acreedores por 
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obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 
524. Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo. 
Deudas  con  vencimiento  no  superior  a  un  año  con  otras  entidades  en  calidad  de 

cedentes del uso de bienes, en acuerdos que deban calificarse como arrendamientos financieros 
en los términos recogidos en las normas de reconocimiento y valoración. 

a) Se abonará: 
a.1) Por la recepción a conformidad del derecho de uso sobre los bienes suministrados, 

con cargo a cuentas del grupo 2, «Activo no corriente». 
a.2) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el valor de reembolso de la deuda, 

con cargo, generalmente, a I a cuenta 662, «Intereses de deudas». 
b) Se cargará por la cancelación total o parcial, de las deudas, con abono, generalmente, 

a la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 
526. Pasivos por derivados financieros a corto plazo. 
Importe  correspondiente  a  las  operaciones  con  derivados  financieros  con  valoración 

desfavorable para  la entidad,  cuyo vencimiento o  fecha en  la que  se esperan  liquidar no  sea 
superior a un año. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
5260.  Pasivos  por  derivados  financieros  a  corto  plazo  designados  instrumentos  de 

cobertura. 
Recoge  la  valoración  desfavorable  para  la  entidad  de  los  derivados  financieros 

designados  instrumentos  de  cobertura,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  norma  de 
reconocimiento y valoración núm. 10, «Coberturas contables». 

a) Se abonará por el importe recibido, en su caso, en el momento de la contratación, 
con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», 
o a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», si 
la operación tuviera que imputarse al presupuesto. 

b) Se cargará por las cantidades satisfechas en el momento de la liquidación, con abono, 
generalmente,  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos  equivalentes»,  o  a  la 
cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», si la 
operación tuviera que imputarse al presupuesto. 

c) Se abonará o cargará, por las variaciones en su valor razonable, con cargo o abono, a 
las  subcuentas  6645,  «Pérdidas  en  derivados  financieros  designados  instrumentos  de 
cobertura»,  y  7645,  «Beneficios  en  derivados  financieros  designados  instrumentos  de 
cobertura», respectivamente, cuando según la norma de reconocimiento y valoración núm. 10, 
«Coberturas contables», el derivado deba valorarse por su valor razonable y dicha variación deba 
imputarse a la cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio. 

d)  Se  cargará  o  abonará,  con  abono  o  cargo,  a  las  cuentas  910,  «Beneficios  por 
coberturas»,  y  810,  «Pérdidas  por  coberturas»,  respectivamente,  por  la  variación  del  valor 
razonable del instrumento derivado que se haya determinado como cobertura eficaz, cuando el 
derivado  deba  valorarse  por  su  valor  razonable  e  imputarse  dicha  variación  a  la  cuenta  del 
resultado económico‐ patrimonial de ejercicios posteriores o al valor inicial de la partida cubierta. 

5261. Pasivos por otros derivados financieros a corto plazo. 
Recoge la valoración desfavorable para la entidad de los derivados financieros a los que 

no se aplique la contabilidad de coberturas. 
a) Se abonará por el importe recibido, en su caso, en el momento de la contratación, 

con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», 
o a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», si 
la operación tuviera que imputarse al presupuesto. 

b) Se cargará por las cantidades satisfechas en el momento de la liquidación, con abono, 
generalmente,  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos  equivalentes»,  o  a  la 
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cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», si la 
operación tuviera que imputarse al presupuesto. 

c) Se abonará o cargará, por las variaciones en su valor razonable, con cargo o abono, a 
las  subcuentas 6646, «Pérdidas en otros derivados  financieros», y 7646, «Beneficios en otros 
derivados financieros», respectivamente. 

5266.  Intereses  a  corto  plazo  de  permutas  financieras  designadas  instrumentos  de 
cobertura. 

Intereses  a  pagar  a  corto  plazo  por  operaciones  de  permuta  financiera  designados 
instrumentos de cobertura. 

a)  Se  abonará,  con  cargo  a  la  subcuenta  6628,  «Intereses  de  permutas  financieras 
designadas instrumentos de cobertura», por el importe devengado durante el ejercicio. 

b)  Se  cargará,  cuando  se  produzca  el  vencimiento  de  los  intereses,  con  abono, 
generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de 
gastos corriente». 

5267. Intereses a corto plazo de otras permutas financieras. 
Su movimiento es análogo al de  la subcuenta 5266, utilizando como contrapartida  la 

subcuenta 6626, «Intereses de otras deudas». 
527. Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito. 
Intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de deudas con entidades de crédito. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará,  por  el  importe  de  los  intereses  devengados  durante  el  ejercicio,  con 

vencimiento en el siguiente, con cargo a la subcuenta 6625, «Intereses de deudas con entidades 
de crédito». 

b)  Se  cargará,  cuando  se  produzca  el  vencimiento  de  los  intereses,  con  abono, 
generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de 
gastos corriente». 

Al mismo  tiempo,  se abonará  la  cuenta 768, «Diferencias positivas de cambio», o  se 
cargará la cuenta 668, «Diferencias negativas de cambio», como consecuencia del ajuste del valor 
de la deuda por intereses al tipo de cambio vigente en la fecha de su liquidación. 

528. Intereses a corto plazo de otras deudas. 
Intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de deudas, excluidos los que deben 

ser registrados en la cuenta 527, «Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito». 
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 527, «Intereses a corto plazo de 

deudas con entidades de crédito», utilizando como contrapartida la subcuenta 6626, «Intereses 
de otras deudas». 

53.  INVERSIONES  FINANCIERAS  A  CORTO  PLAZO  EN  ENTIDADES  DEL  GRUPO, 
MULTIGRUPO Y ASOCIADAS. 

530. Participaciones a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
5301. Participaciones a corto plazo en sociedades del grupo. 
5302. Participaciones a corto plazo en sociedades contralas conjuntamente. 
530. Participaciones a corto plazo en sociedades asociadas. 
531.  Valores  representativos  de  deuda  a  corto  plazo  de  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas. 
5310.  Valores  representativos  de  deuda  a  corto  plazo  de  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas mantenidos a vencimiento. 
5311.  Valores  representativos  de  deuda  a  corto  plazo  de  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas disponibles para la venta. 
5312.  Valores  representativos  de  deuda  a  corto  plazo  de  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas a valor razonable con cambios en resultados. 
532. Créditos a corto plazo a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
535.  Intereses  a  corto  plazo  de  inversiones  financieras  en  entidades  del  grupo, 
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multigrupo y asociadas. 
536. Dividendo a cobrar de inversiones financieras en entidades del grupo, multigrupo 

y asociadas. 
537. Fianzas constituidas a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
538.  Depósitos  constituidos  a  corto  plazo  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 

asociadas. 
539. Desembolsos pendientes  sobre participaciones  a  corto plazo en entidades del 

grupo, multigrupo y asociadas. 
Inversiones  financieras  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas  cuyo 

vencimiento o fecha esperada de enajenación vaya a producirse en un plazo no superior a un 
año, incluidas aquellas que por su naturaleza debieran figurar en otros subgrupos de este grupo. 
También se incluirán las fianzas y depósitos a corto plazo constituidos con estas entidades. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo corriente del balance, en el epígrafe 
IV, «Inversiones financieras a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

La  parte  de  las  inversiones  a  largo  plazo,  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 
asociadas, cuyo vencimiento o cancelación vaya a producirse en el corto plazo deberá figurar en 
el  activo  corriente  del  balance,  en  el  epígrafe  IV,  «Inversiones  financieras  a  corto  plazo  en 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas»; a estos efectos se traspasará a este subgrupo el 
importe  que  represente  la  inversión  a  largo  plazo  cuyo  vencimiento  o  cancelación  vaya  a 
producirse  en  el  corto  plazo  de  las  cuentas  correspondientes  del  subgrupo  24,  «Inversiones 
financieras a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

530. Participaciones a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Inversiones en derechos sobre el patrimonio neto de entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas, que se vayan a extinguir en un plazo no superior a un año. 
Funcionará a través de sus divisionarias: 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará: 
a.1) Con abono a  la divisionaria correspondiente de la cuenta 240, «Participaciones a 

largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas», por su traspaso a corto plazo cuando 
se haya acordado la extinción de la participación. 

a.2)  Cuando  el  importe  recuperable  sea  superior  al  valor  contable  y  existan  ajustes 
valorativos por reducciones de valor previos a ser entidad del grupo, multigrupo y asociadas, por 
la diferencia entre ambos valores con el límite de los ajustes valorativos negativos previos, con 
abono a  la cuenta 991, «Recuperación de ajustes valorativos negativos previos, entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas». 

b) Se abonará: 
b.1) Por las enajenaciones y en general por la baja del activo, con cargo a la cuenta 430, 

«Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  y,  si  existen 
desembolsos  pendientes,  con  cargo  a  la  cuenta  539,  «Desembolsos  pendientes  sobre 
participaciones a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

Al  mismo  tiempo  se  cargará  la  subcuenta  6660,  «Pérdidas  en  participaciones  en 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas», o se abonará la subcuenta 7660, «Beneficios en 
participaciones  en  entidades del  grupo, multigrupo y  asociadas», por  los  posibles  resultados, 
negativos o positivos, respectivamente, derivados de la operación. 

b.2) Por el importe del deterioro, hasta el límite de los aumentos valorativos registrados 
en el patrimonio neto previos a  ser entidad del grupo, multigrupo y asociada,  con cargo a  la 
cuenta 891, «Deterioro de participaciones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

531.  Valores  representativos  de  deuda  a  corto  plazo  de  entidades  del  grupo, 
multigrupo y asociadas. 

Inversiones en obligaciones, bonos u otros valores representativos de deuda emitidos 
por entidades del grupo, multigrupo y asociadas, incluidos aquellos que fijan su rendimiento en 
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función de índices o sistemas análogos, que tienen vencimiento o se esperan liquidar en un plazo 
no superior a un año. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El movimiento de cada divisionaria es análogo al de su correspondiente divisionaria de 

la cuenta 541, «Valores representativos de deuda a corto plazo», utilizando en la contrapartida 
las cuentas relativas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

532. Créditos a corto plazo a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Inversiones  a  corto  plazo  en  préstamos  y  otros  créditos,  distintos  de  los  que  deban 

figurar en  el  grupo 4,  «Acreedores  y deudores»,  incluidos  los  derivados de enajenaciones de 
inmovilizado,  concedidos  a  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas,  así  como  las 
subvenciones reintegrables concedidas con vencimiento no superior a un año. 

Su movimiento es análogo al de la cuenta 542, «Créditos a corto plazo», utilizando en la 
contrapartida Ias cuentas relativas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

535.  Intereses  a  corto  plazo  de  inversiones  financieras  en  entidades  del  grupo, 
multigrupo y asociadas. 

Intereses a cobrar, con vencimiento no superior a un año, de valores representativos de 
deuda y de créditos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

Su movimiento es análogo al de  las cuentas 546, «Intereses a corto plazo de valores 
representativos  de  deuda»,  y  547,  «Intereses  a  corto  plazo  de  créditos»,  utilizando  en  la 
contrapartida I as cuentas relativas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

536. Dividendo a cobrar de inversiones financieras en entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas. 

Créditos  por  dividendos,  sean  definitivos  o  «a  cuenta»,  pendientes  de  cobro,  cuya 
distribución  ha  sido  acordada  por  la  entidad  del  grupo,  multigrupo  o  asociada  a  que 
corresponden. 

Su movimiento es análogo al de la cuenta 545, «Dividendo a cobrar», utilizando en la 
contrapartida I as cuentas relativas a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

537. Fianzas constituidas a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Efectivo entregado a entidades del  grupo, multigrupo y asociadas  como garantía del 

cumplimiento de una obligación, a plazo no superior a un año. 
Su movimiento es análogo al de la cuenta 565, «Fianzas constituidas a corto plazo». 
538.  Depósitos  constituidos  a  corto  plazo  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 

asociadas. 
Efectivo  entregado  a  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas  en  concepto  de 

depósito irregular, a plazo no superior a un año. 
Su movimiento es análogo al de la cuenta 566, «Depósitos constituidos a corto plazo». 
539. Desembolsos pendientes  sobre participaciones  a  corto plazo en entidades del 

grupo, multigrupo y asociadas. 
Desembolsos pendientes, no exigidos, sobre participaciones en el patrimonio neto de 

entidades  del  grupo, multigrupo  y  asociadas,  cuando  tengan  la  consideración  de  inversiones 
financieras a corto plazo. 

Figurará en el activo corriente del balance, minorando la partida en la que se reflejen las 
correspondientes participaciones. 

Su  movimiento  es  análogo  al  de  la  cuenta  549,  «Desembolsos  pendientes  sobre 
participaciones en el patrimonio neto a corto plazo». 

54. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO. 
540. Inversiones financieras a corto plazo en instrumentos de patrimonio. 
5400. Inversiones a corto plazo en instrumentos de patrimonio disponibles para la venta. 
5401.  Inversiones  en  instrumentos  de  patrimonio  a  valor  razonable  con  cambios  en 

resultados. 
541. Valores representativos de deuda a corto plazo. 
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5410. Valores representativos de deuda a corto plazo mantenidos a vencimiento. 
5411. Valores representativos de deuda a corto plazo disponibles para la venta. 
5412. Valores representativos de deuda a valor razonable con cambios en resultados. 
542. Créditos a corto plazo. 
5420. Créditos a corto plazo por enajenación de inmovilizado. 
5429. Otros créditos a corto plazo. 
543. Activos por derivados financieros a corto plazo. 
5430.  Activos  por  derivados  financieros  a  corto  plazo  designados  instrumentos  de 

cobertura. 
5431. Activos por otros derivados financieros a corto plazo. 
5436.  Intereses  a  corto  plazo  de  permutas  financieras  designadas  instrumentos  de 

cobertura. 
5437. Intereses a corto plazo de otras permutas financieras. 
544. Créditos a corto plazo al personal. 
545. Dividendo a cobrar. 
546. Intereses a corto plazo de valores representativos de deuda. 
547. Intereses a corto plazo de créditos. 
548. Imposiciones a corto plazo. 
549.  Desembolsos  pendientes  sobre  participaciones  en  el  patrimonio  neto  a  corto 

plazo. 
5490. De activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
5491. De activos financieros disponibles para la venta. 
Inversiones  financieras,  cualquiera  que  sea  su  forma  de  instrumentación,  cuyo 

vencimiento o fecha esperada de enajenación no sea superior a un año y no estén relacionadas 
con entidades del grupo, multigrupo y asociadas, excepto aquellas que deban figurar en la cuenta 
577, «Activos líquidos equivalentes al efectivo». 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo corriente del balance en el epígrafe 
V, «Inversiones financieras a corto plazo». 

La  parte  de  las  inversiones  a  largo  plazo  cuyo  vencimiento  o  fecha  esperada  de 
enajenación no sea superior a un año deberá figurar en el activo del balance en el epígrafe V, 
«Inversiones financieras a corto plazo»; a estos efectos se traspasará a este subgrupo el importe 
que represente la inversión a largo plazo cuyo vencimiento o fecha esperada de enajenación vaya 
a producirse a corto plazo de las cuentas correspondientes del subgrupo 25, «Otras inversiones 
financieras a largo plazo». 

540. Inversiones financieras a corto plazo en instrumentos de patrimonio. 
Inversiones en derechos sobre el patrimonio neto, acciones con o sin cotización en un 

mercado  regulado  u  otros  valores,  de  sociedades  mercantiles,  que  se  esperen  enajenar  o 
extinguir en un plazo no superior a un año. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
5400. Inversiones a corto plazo en instrumentos de patrimonio disponibles para la venta. 
Recoge  las  inversiones en  instrumentos de patrimonio clasificadas en  la categoría de 

activos financieros disponibles para la venta que se esperen enajenar o extinguir en un plazo no 
superior a un año. 

a) Se cargará: 
a.1) A la suscripción o compra, con abono, generalmente, a la cuenta 400, «Acreedores 

por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», y, en su caso, a la cuenta 549, 
«Desembolsos pendientes sobre participaciones en el patrimonio neto a corto plazo». 

a.2) Por los costes de transacción directamente atribuibles a la suscripción o compra, 
con  abono,  generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente». 
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a.3) Cuando se haya acordado la enajenación de la participación, con abono a la cuenta 
250, «Inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimonio», por su traspaso a 
corto plazo. 

a.4) En caso de deterioro, por las variaciones negativas del valor razonable imputadas 
previamente al patrimonio neto, con abono a la cuenta 902, «Imputación de pérdidas en activos 
financieros disponibles para la venta». 

a.5) Por la reversión del deterioro, con abono a la cuenta 900, «Beneficios en activos 
financieros disponibles para la venta». 

b) Se abonará: 
b.1) Por las enajenaciones y en general por su baja del activo, con cargo a la cuenta 430, 

«Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  y,  si  existen 
desembolsos  pendientes,  con  cargo  a  la  cuenta  549,  «Desembolsos  pendientes  sobre 
participaciones en el patrimonio neto a corto plazo». 

Además, en el caso de participaciones valoradas al coste, se cargará la subcuenta 6651, 
«Pérdidas en  inversiones en  instrumentos de patrimonio valorados al coste», o se abonará  la 
subcuenta 7651, «Beneficios en inversiones en instrumentos de patrimonio valorados al coste», 
por los posibles resultados, negativos o positivos, respectivamente, derivados de la operación. 

b.2) Por el importe del deterioro estimado con cargo a la subcuenta 6962, «Pérdidas por 
deterioro de participaciones en instrumentos de patrimonio neto de otras entidades». 

c) Se cargará o abonará, por las variaciones en su valor razonable en fin de ejercicio y en 
la cancelación, con abono o cargo, respectivamente, a  las cuentas 900, «Beneficios en activos 
financieros disponibles para la venta», y 800, «Pérdidas en activos financieros disponibles para 
la venta». 

5401.  Inversiones  en  instrumentos  de  patrimonio  a  valor  razonable  con  cambios  en 
resultados. 

Recoge  las  inversiones en  instrumentos de patrimonio clasificadas en  la categoría de 
activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 

a)  Se  cargará,  a  la  suscripción o  compra,  con abono,  generalmente,  a  la  cuenta 400, 
«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», y, en su caso, a la 
cuenta  549,  «Desembolsos  pendientes  sobre  participaciones  en  el  patrimonio  neto  a  corto 
plazo». 

b) Se cargará o abonará, por las variaciones en su valor razonable, con abono o cargo, 
respectivamente, a las subcuentas 7640, «Beneficios en activos financieros a valor razonable con 
cambios en resultados», y 6640, «Pérdidas en activos financieros a valor razonable con cambios 
en resultados». 

c) Se abonará por las enajenaciones, con cargo a la cuenta 430, «Deudores por derechos 
reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  y,  si  existen  desembolsos  pendientes,  con 
cargo a la cuenta 549, «Desembolsos pendientes sobre participaciones en el patrimonio neto a 
corto plazo». 

541. Valores representativos de deuda a corto plazo. 
Inversiones en obligaciones, bonos u otros valores representativos de deuda, incluidos 

aquellos que fijan su rendimiento en función de índices o sistemas análogos, cuyo vencimiento o 
fecha esperada de enajenación no sea superior a un año. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
5410. Valores representativos de deuda a corto plazo mantenidos a vencimiento. 
Recoge las inversiones en valores representativos de deuda que hayan sido clasificadas 

en  la  categoría  de  inversiones  mantenidas  hasta  el  vencimiento,  cuyo  vencimiento  o  fecha 
esperada de enajenación no sea superior a un año. 

a) Se cargará: 
a.1) A la suscripción o compra, por la contraprestación entregada, excluidos los intereses 
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devengados  y  no  vencidos,  con  abono,  generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

a.2) Por los costes de transacción directamente atribuibles a la suscripción o compra, 
con abono a  la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente». 

a.3) Con abono a la cuenta 761, «Ingresos de valores representativos de deuda», por la 
imputación de  la diferencia devengada entre el  valor de  reembolso al  vencimiento y el  valor 
inicial de la inversión. Cuando dicha diferencia sea negativa el asiento será el inverso. 

a.4) Por la reclasificación desde la categoría de disponible para la venta, con abono a la 
subcuenta 5411, «Valores representativos de deuda a corto plazo disponibles para I a venta». 

a.5) Por la reclasificación desde la categoría de activos financieros a valor razonable con 
cambios en  resultados, con abono a  la  subcuenta 5412, «Valores  representativos de deuda a 
valor razonable con cambios en resultados». 

b) Se abonará: 
b.1) Por  la amortización, enajenación o baja del activo de  los valores,  con cargo a  la 

cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». Al mismo 
tiempo,  en  caso  de  enajenación,  se  cargará  la  subcuenta  6650,  «Pérdidas  en  inversiones 
financieras al coste amortizado», o se abonará  la subcuenta 7650, «Beneficios en  inversiones 
financieras  al  coste  amortizado»,  por  los  posibles  resultados,  negativos  o  positivos, 
respectivamente, derivados de la operación. 

b.2)  Por  la  reclasificación  a  la  categoría  de  disponible  para  la  venta,  con  cargo  a  la 
subcuenta 5411, «Valores representativos de deuda a corto plazo disponibles para la venta». 

c) Se cargará o abonará con abono o cargo a las cuentas 768, «Diferencias positivas de 
cambio», o 668, «Diferencias negativas de cambio», respectivamente, como consecuencia del 
ajuste del valor de la inversión al tipo de cambio vigente en la fecha de cierre del ejercicio o de 
la cancelación. 

5411. Valores representativos de deuda a corto plazo disponibles para la venta. 
Recoge  las  inversiones  en  valores  representativos  de  deuda  no  clasificados  en  otras 

categorías, cuyo vencimiento o fecha esperada de enajenación no sea superior a un año. 
a) Se cargará: 
a.1) A la suscripción o compra, por la contraprestación entregada, excluidos los intereses 

devengados  y  no  vencidos,  con  abono,  generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

a.2) Por los costes de transacción directamente atribuibles a la suscripción o compra, 
con abono a  la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente». 

a.3) Con abono a la cuenta 761, «Ingresos de valores representativos de deuda», por la 
imputación de  la diferencia devengada entre el  valor de  reembolso al  vencimiento y el  valor 
inicial de la inversión. Cuando dicha diferencia sea negativa el asiento será el inverso. 

a.4) Por la reclasificación desde la categoría de inversión mantenida a vencimiento, con 
abono  a  la  subcuenta  5410,  «Valores  representativos  de  deuda  a  corto  plazo mantenidos  a 
vencimiento». 

Al mismo tiempo, por la diferencia entre el valor razonable y el coste amortizado de los 
valores, se cargará la cuenta 800, «Pérdidas en activos financieros disponibles para la venta», o 
se abonará la cuenta 900, «Beneficios en activos financieros disponibles para la venta», según su 
signo. 

a.5) En el momento del registro del deterioro del valor, por las variaciones negativas del 
valor  razonable  imputadas  previamente  al  patrimonio  neto,  con  abono  en  la  cuenta  902, 
«Imputación de pérdidas en activos financieros disponibles para la venta». 

b) Se abonará: 
b.1) Por  la amortización, enajenación o baja del activo de  los valores,  con cargo a  la 
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cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 
b.2) Por la reclasificación a la categoría de inversión mantenida a vencimiento, con cargo 

a  la  subcuenta  5410,  «Valores  representativos  de  deuda  a  corto  plazo  mantenidos  a 
vencimiento». 

c) Se cargará o abonará, por las variaciones en su valor razonable, con abono o cargo, 
respectivamente, a las cuentas 900, «Beneficios en activos financieros disponibles para la venta», 
y 800, «Pérdidas en activos financieros disponibles para la venta», salvo la parte correspondiente 
a las diferencias de cambio asociadas al coste amortizado, que se registrarán en las cuentas 668, 
«Diferencias negativas de cambio», o 768, «Diferencias positivas de cambio», según su signo, y 
la parte correspondiente a los intereses devengados. 

5412. Valores representativos de deuda a valor razonable con cambios en resultados. 
Recoge las inversiones en valores representativos de deuda clasificadas en la categoría 

activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
a) Se cargará: 
a.1) A la suscripción o compra, por la contraprestación entregada, excluidos los intereses 

devengados  y  no  vencidos,  con  abono,  generalmente,  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por 
obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

a.2) Con abono a la cuenta 761, «Ingresos de valores representativos de deuda», por la 
imputación de  la diferencia devengada entre el  valor de  reembolso al  vencimiento y el  valor 
inicial de la inversión. Cuando dicha diferencia sea negativa el asiento será el inverso. 

b) Se abonará: 
b.1) Con cargo, generalmente, a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. 

Presupuesto de ingresos corriente», por la enajenación o amortización de los valores. 
b.2)  Por  la  reclasificación  a  la  categoría  de  «Inversiones  mantenidas  hasta  el 

vencimiento», con cargo a la subcuenta 5410, «Valores representativos de deuda a corto plazo 
mantenidos a vencimiento». 

c) Se cargará o abonará, por las variaciones en su valor razonable, con abono o cargo, 
respectivamente, a las subcuentas 7640, «Beneficios en activos financieros a valor razonable con 
cambios en resultados», y 6640, «Pérdidas en activos financieros a valor razonable con cambios 
en resultados», salvo la parte correspondiente a las diferencias de cambio que se registrarán en 
las cuentas 668, «Diferencias negativas de cambio», o 768, «Diferencias positivas de cambio», 
según su signo, y salvo I a parte correspondiente a los intereses devengados. 

542. Créditos a corto plazo. 
Préstamos y otros créditos concedidos a terceros con vencimiento no superior a un año. 
Se incluirán las subvenciones reintegrables. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará: 
a.1) A la formalización del crédito, por el importe de éste, con abono, generalmente, a 

la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», o a 
las  cuentas de  inmovilizado correspondientes, en el  caso de créditos que deban  figurar en  la 
subcuenta 5420, «Créditos a corto plazo por enajenación de inmovilizado». 

Además, en el caso de créditos concedidos con intereses subvencionados, se abonará 
esta  cuenta  con  cargo  a  la  cuenta  651,  «Subvenciones»,  por  la  diferencia  entre  el  importe 
entregado y el valor razonable del crédito, de acuerdo con I os criterios establecidos en la norma 
de reconocimiento y valoración núm. 8, «Activos financieros». 

a.2) Por los costes de transacción directamente atribuibles, con abono a la cuenta 400, 
«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

a.3) Con abono a  la subcuenta 7620, «Ingresos de créditos», por  la  imputación de  la 
diferencia devengada entre el valor de reembolso al vencimiento y el valor inicial de la inversión. 
Cuando dicha diferencia sea negativa el asiento será el inverso. 
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b) Se abonará, al vencimiento o al reintegro total o parcial, con cargo a la cuenta 430, 
«Deudores por derechos  reconocidos. Presupuesto de  ingresos corriente», y a  la cuenta 667, 
«Pérdidas de créditos incobrables», en caso de pérdidas por insolvencias. 

543. Activos por derivados financieros a corto plazo. 
Importe  correspondiente  a  las  operaciones  con  derivados  financieros  con  valoración 

favorable para la entidad, cuyo vencimiento o fecha en la que se esperan liquidar no sea superior 
a un año. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
5430.  Activos  por  derivados  financieros  a  corto  plazo  designados  instrumentos  de 

cobertura. 
Recoge la valoración favorable para la entidad de los derivados financieros designados 

instrumentos de cobertura. 
a)  Se  cargará  por  las  cantidades  satisfechas,  en  su  caso,  en  el  momento  de  la 

contratación, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos 
equivalentes»,  o  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas.  Presupuesto de 
gastos corriente», si la operación tuviera que imputarse al presupuesto. 

b)  Se  abonará  por  el  importe  recibido  en  el  momento  de  la  liquidación,  con  cargo, 
generalmente,  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos  equivalentes»,  o  a  la 
cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  si  la 
operación tuviera que imputarse al presupuesto. 

c) Se cargará o abonará, por las variaciones en su valor razonable, con abono o cargo, a 
las  subcuentas  7645,  «Beneficios  en  derivados  financieros  designados  instrumentos  de 
cobertura», y 6645, «Pérdidas en derivados financieros designados instrumentos de cobertura», 
respectivamente, cuando según la norma de reconocimiento y valoración núm. 10, «Coberturas 
contables», el derivado deba valorarse por su valor razonable y dicha variación deba imputarse 
a la cuenta del resultado económico‐patrimonial del ejercicio. 

d)  Se  cargará  o  abonará,  con  abono  o  cargo,  a  las  cuentas  910,  «Beneficios  por 
coberturas», y 810, «Pérdidas por coberturas», respectivamente, por la variación del valor del 
instrumento derivado que se haya determinado como cobertura eficaz, cuando el derivado deba 
valorarse por su valor razonable e imputarse dicha variación a la cuenta del resultado económico 
patrimonial de ejercicios posteriores o al valor inicial de la partida cubierta. 

5431. Activos por otros derivados financieros a corto plazo. 
Recoge la valoración favorable para la entidad de los derivados financieros a los que no 

se aplique la contabilidad de coberturas. 
a)  Se  cargará  por  las  cantidades  satisfechas,  en  su  caso,  en  el  momento  de  la 

contratación, con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos 
equivalentes»,  o  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas.  Presupuesto de 
gastos corriente», si la operación tuviera que imputarse al presupuesto. 

b)  Se  abonará  por  el  importe  recibido  en  el  momento  de  la  liquidación,  con  cargo, 
generalmente,  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos  equivalentes»,  o  a  la 
cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  si  la 
operación tuviera que imputarse al presupuesto. 

c) Se cargará o abonará, por las variaciones en su valor razonable, con abono o cargo, a 
las  subcuentas 7646, «Beneficios en otros derivados  financieros», y 6646, «Pérdidas en otros 
derivados financieros», respectivamente. 

5436.  Intereses  a  corto  plazo  de  permutas  financieras  designadas  instrumentos  de 
cobertura. 

Intereses  a  cobrar  a  corto  plazo  por  operaciones  de  permuta  financiera  designados 
instrumentos de cobertura. 

a) Se cargará, por el importe de los intereses devengados durante el ejercicio, con abono 
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a la subcuenta 7628, «Ingresos de permutas financieras designadas instrumentos de cobertura». 
b)  Se  abonará  con  cargo  a  la  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos. 

Presupuesto de ingresos corriente», al vencimiento o cobro de intereses. 
5437. Intereses a corto plazo de otras permutas financieras. 
Su movimiento es análogo al de la subcuenta 5436, «Intereses a corto plazo de permutas 

financieras designadas instrumentos de cobertura», utilizando como contrapartida la subcuenta 
7620, «Ingresos de créditos», en lugar de la 7628, «Ingresos de permutas financieras designadas 
instrumentos de cobertura». 

544. Créditos a corto plazo al personal. 
Créditos concedidos al personal de la entidad, cuyo vencimiento no sea superior a un 

año. 
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 542, «Créditos a corto plazo». 
545. Dividendo a cobrar. 
Créditos  por  dividendos,  sean  definitivos  o  «a  cuenta»,  cuya  distribución  ha  sido 

acordada por la sociedad a que corresponden. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a: 
a.1) La cuenta 400, " Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 

corriente", a I a suscripción o compra de los valores, por el importe de I os dividendos acordados 
cuyo vencimiento no sea superior a un año. 

a.2) La cuenta 760, «Ingresos de participaciones en el patrimonio neto», por el importe 
devengado. 

b)  Se  abonará,  al  inicio  del  período de  reparto  de  dividendos,  o  por  el  cobro  de  los 
mismos,  con  cargo  a  la  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de 
ingresos corriente». 

546. Intereses a corto plazo de valores representativos de deuda. 
Intereses a cobrar, con vencimiento no superior a un año, de valores representativos de 

deuda. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a: 
a.1) La cuenta 400, " Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 

corriente", a I a suscripción o compra de I os valores, por el importe de los intereses devengados 
cuyo vencimiento no sea superior a un año. 

a.2) La cuenta 761, «Ingresos de valores representativos de deuda», por los intereses 
devengados y no vencidos, en fin de ejercicio y en la cancelación anticipada. 

b)  Se  abonará  con  cargo  a  la  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos. 
Presupuesto de ingresos corriente», al vencimiento o cobro de los intereses y a la enajenación o 
baja del activo de los valores. 

Al mismo  tiempo,  se abonará  la  cuenta 768, «Diferencias positivas de cambio», o  se 
cargará la cuenta 668, «Diferencias negativas de cambio», por las diferencias de cambio que se 
hayan producido hasta ese momento. 

547. Intereses a corto plazo de créditos. 
Intereses a cobrar, con vencimiento no superior a un año, de créditos. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  cargará,  por  el  importe  de  los  intereses  devengados  y  no  vencidos,  en  fin  de 

ejercicio y en la cancelación anticipada, con abono a la subcuenta 7620, «Ingresos de créditos». 
b)  Se  abonará  con  cargo  a  la  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos. 

Presupuesto de ingresos corriente», al vencimiento o cobro de intereses y al reintegro o baja del 
activo del crédito. 

548. Imposiciones a corto plazo. 
Saldos en bancos e instituciones de crédito, formalizados por medio de «cuenta a plazo» 
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o similares, con vencimiento no superior a un año. También se incluirán, con el debido desarrollo 
en subcuentas, los intereses a cobrar, con vencimiento no superior a un año, de las imposiciones 
a plazo. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, a la formalización, con abono, generalmente, a la cuenta 400, «Acreedores 

por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 
b) Se abonará, a la recuperación o traspaso de los fondos, con cargo, generalmente, a la 

cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 
549.  Desembolsos  pendientes  sobre  participaciones  en  el  patrimonio  neto  a  corto 

plazo. 
Desembolsos pendientes, no exigidos, sobre participaciones en el patrimonio neto de 

sociedades mercantiles, cuando se trate de inversiones financieras a corto plazo. 
Figurará en el activo corriente del balance, minorando la partida en la que se reflejen las 

correspondientes participaciones. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará,  a  la  adquisición  o  suscripción  de  las  participaciones,  por  el  importe 

pendiente  de  desembolsar,  con  cargo  a  la  divisionaria  correspondiente  de  la  cuenta  540, 
«Inversiones financieras a corto plazo en instrumentos de patrimonio». 

b) Se cargará, por los desembolsos que se vayan exigiendo, con abono a la cuenta 400, 
«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», o a la divisionaria 
correspondiente de  la  cuenta 540, «Inversiones  financieras a  corto plazo en  instrumentos de 
patrimonio», por los saldos pendientes, cuando se enajenen participaciones no desembolsadas 
totalmente. 

55. OTRAS CUENTAS FINANCIERAS. 
550. Cuentas corrientes no bancarias. 
554. Cobros pendientes de aplicación. 
555. Pagos pendientes de aplicación. 
556. Movimientos internos de tesorería. 
557. Formalización. 
558. Provisiones de fondos para pagos a justificar y anticipos de caja fija. 
559. Otras partidas pendientes de aplicación. 
Recoge otras cuentas financieras que no se clasifiquen en otros subgrupos. 
550. Cuentas corrientes no bancarias. 
Con carácter general se trata de cuentas corrientes mantenidas con persona natural o 

jurídica que no sea banco, banquero o  institución de crédito, ni deudor o acreedor que deba 
figurar en el grupo 4 “Acreedores o deudores”. 

Se cargará por las remesas o entregas efectuadas por la entidad y se abonará por las 
recepciones  a  favor  de  la  entidad,  con  cargo  o  abono,  respectivamente,  a  las  cuentas  que 
corresponda en función de I a naturaleza de la operación. 

En el marco de la Comunidad de Madrid, esta cuenta tiene por objeto también recoger 
los cobros y pagos que realiza I a Tesorería General de I a Comunidad de Madrid por cuenta de 
los Organismos Autónomos y Entes Públicos sin Tesorería propia. 

El  saldo  de  esta  cuenta  reflejará  la  posición  deudora  o  acreedora  existente  entre  la 
Tesorería General y I as citadas entidades. 

Su movimiento en los Organismos Autónomos y Entes Públicos es el siguiente: 
Se  cargará  y  abonará,  con  abono  y  cargo  respectivamente,  a  la  cuenta  del  grupo  4, 

“Acreedores y deudores”, que en cada caso corresponda, según  la naturaleza del cobro o del 
pago. 

Simultáneamente a  los asientos anteriores, en  la Tesorería General se producirán  los 
movimientos siguientes: 
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Se  cargará  y  abonará,  con  abono  y  cargo  respectivamente,  a  la  cuenta  del  grupo  5, 
“Cuentas financieras”, que en cada caso corresponda, según la naturaleza del cobro o del pago. 

554. Cobros pendientes de aplicación. 
Cuenta acreedora destinada a recoger los cobros que se producen en la entidad y que 

no son aplicables a sus conceptos definitivos por ser esta aplicación provisional un trámite previo 
para su posterior aplicación definitiva. 

Figurará en el pasivo corriente del balance en el epígrafe IV, «Acreedores y otras cuentas 
a pagar». 

Su movimiento, con carácter general, es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1)  Cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos  equivalentes»,  por  la 

realización de los cobros. 
a.2)  La  cuenta  442,  «Deudores  por  servicio  de  recaudación»,  por  los  cobros  que  se 

realicen en las entidades encargadas de la gestión de cobro, cuando se efectúe la contabilización 
de  forma previa  a  la  recepción de  los  fondos, de acuerdo  con  los procedimientos de gestión 
establecidos. 

a.3) La cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 
corriente»,  por  el  importe  de  I  os  reintegros  imputables  al  Presupuesto  de  gastos  cuando  la 
normativa aplicable a la entidad contable así los prevea. Este asiento será de signo negativo. 

b) Se cargará con abono a la cuenta que corresponda en función de la naturaleza del 
cobro. 

555. Pagos pendientes de aplicación. 
Cuenta  deudora  que  recoge  los  pagos  realizados  por  la  entidad  cuando, 

excepcionalmente,  se  desconoce  su  origen,  y  en  general,  aquellos  que  no  pueden  aplicarse 
definitivamente. 

Figurará en el activo corriente del balance en el epígrafe III, «Deudores y otras cuentas 
a cobrar». 

Su movimiento, con carácter general, es el siguiente: 
a) Se cargará, por los pagos realizados, con abono a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo 

y activos líquidos equivalentes». 
b) Se abonará, por  la aplicación definitiva del pago, en el momento de obtener dicha 

información, con cargo a la cuenta a la que deba imputarse. 
556. Movimientos internos de tesorería. 
Recoge el traslado de fondos entre distintas cuentas de tesorería de la entidad sujeto 

de la contabilidad. 
Figurará en el activo corriente del balance en el epígrafe VII, «Efectivo y otros activos 

líquidos equivalentes». 
Su movimiento, con carácter general, es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a la cuenta que corresponda del subgrupo 57, «Efectivo y activos 

líquidos equivalentes», por la salida de fondos de la tesorería. 
b)  Se  abonará  con  cargo  a  la  cuenta  que  corresponda  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y 

activos  líquidos equivalentes», por  la entrada de  los  fondos procedentes de otras cuentas de 
tesorería. 

Nota: La utilización de esta cuenta es opcional. 
557. Formalización. 
Cuenta destinada a recoger los cobros y pagos que se compensan sin existir movimiento 

real de efectivo. 
Su movimiento, con carácter general, es el siguiente: 
a) Se cargará, por los cobros de dicha naturaleza, con abono a la cuenta que deba servir 

de contrapartida de acuerdo con I a naturaleza de I a operación que I os origina. 
b) Se abonará, por los pagos de dicha naturaleza, con cargo a la cuenta que deba servir 
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de contrapartida de acuerdo con I a naturaleza de I a operación que I os origina. 
Su saldo será siempre cero. 
Nota: La utilización de esta cuenta es opcional. 
558. Provisiones de fondos para pagos a justificar y anticipos de caja fija. 
Recoge    situaciones  y  movimientos  de  los  fondos  librados  para  pagos  a  justificar  y 

anticipos  de  caja  fija,  a  favor  de  cajeros  pagadores  integrados  orgánicamente  en  la  entidad 
contable. 

559. Otras partidas pendientes de aplicación. 
Cuenta  que  recoge  los  cobros,  cuando  se  desconoce  su  origen  y  si  son  o  no 

presupuestarios y, en general, los que no pueden aplicarse definitivamente por causas distintas 
a las previstas en otras cuentas. 

Figurará en el pasivo corriente del  balance  en  el  epígrafe  IV,  «Acreedores  y  otras 
cuentas a pagar». 

Su movimiento, con carácter general, es el siguiente: 
a)  Se  abonará  con  cargo  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos 

equivalentes», o a  la  cuenta 554, «Cobros pendientes de aplicación»,  según proceda, por  los 
cobros, cuya aplicación definitiva se desconoce. 

b) Se cargará con abono a la cuenta a que debe imputarse el cobro, en el momento de 
obtener esta información, por la aplicación definitiva del mismo. 

56. FIANZAS Y DEPÓSITOS RECIBIDOS Y CONSTITUIDOS A CORTO PLAZO Y AJUSTES POR 
PERIODIFICACIÓN. 

560. Fianzas recibidas a corto plazo. 
561. Depósitos recibidos a corto plazo. 
565. Fianzas constituidas a corto plazo. 
566. Depósitos constituidos a corto plazo. 
567. Gastos financieros pagados por anticipado. 
568. Ingresos financieros cobrados por anticipado. 
La parte de  las  fianzas y depósitos,  recibidos o  constituidos,  a  largo plazo que  tenga 

vencimiento a corto deberá figurar en el pasivo o activo corriente del balance; a estos efectos se 
traspasará a este subgrupo el importe  que representen las fianzas y depósitos a largo plazo 
con  vencimiento  a  corto  de  las  cuentas  correspondientes  de  los  subgrupos  18,  «Fianzas  y 
depósitos recibidos a largo  plazo», y 26, «Fianzas y depósitos constituidos a largo plazo». 

560. Fianzas recibidas a corto plazo. 
Efectivo recibido como garantía del cumplimiento de una obligación, a plazo no superior 

a un año. 
Figurará en el pasivo corriente del balance en el epígrafe II, «Deudas a corto plazo». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, a  la constitución, con cargo a  la cuenta 430, «Deudores por derechos 

reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», o a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos 
líquidos equivalentes», si la operación no tuviera que imputarse al presupuesto. 

b) Se cargará con abono a: 
b.1) La cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos 

corriente»,  o  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos  equivalentes»,  a  la 
cancelación de la fianza, según proceda. 

b.2) La cuenta 778, «Ingresos excepcionales», por el  incumplimiento de  la obligación 
afianzada que determine pérdidas en la fianza. 

561. Depósitos recibidos a corto plazo. 
Efectivo recibido en concepto de depósito irregular, a plazo no superior a un año. 
Figurará en el pasivo corriente del balance en el epígrafe II, «Deudas a corto plazo». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, a  la constitución, con cargo a  la cuenta 430, «Deudores por derechos 
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reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», o a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos 
líquidos equivalentes», si la operación no tuviera que imputarse al presupuesto. 

b) Se cargará, a la cancelación, con abono a la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», o a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos 
líquidos equivalentes», según proceda. 

565. Fianzas constituidas a corto plazo. 
Efectivo  entregado  como  garantía  del  cumplimiento  de  una  obligación,  a  plazo  no 

superior a un año. 
Figurará en el activo corriente del balance en el epígrafe V, «Inversiones financieras a 

corto plazo». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, a la constitución, por el efectivo entregado, con abono a la cuenta 400, 

«Acreedores por obligaciones  reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», o a cuentas del 
subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», si la operación no tuviera que imputarse 
al presupuesto. 

b) Se abonará con cargo a: 
b.1)  La  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos 

corriente»,  o  a  cuentas  del  subgrupo  57,  «Efectivo  y  activos  líquidos  equivalentes»,  a  la 
cancelación de la fianza, según proceda. 

b.2)  La  cuenta  678,  «Gastos  excepcionales»,  por  incumplimiento  de  la  obligación 
afianzada que determine pérdidas en la fianza. 

566. Depósitos constituidos a corto plazo. 
Efectivo entregado en concepto de depósito irregular, a plazo no superior a un año. 
Figurará en el activo corriente del balance en el epígrafe V, «Inversiones financieras a 

corto plazo. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, a la constitución, por el efectivo entregado, con abono a la cuenta 400, 

«Acreedores por obligaciones  reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», o a cuentas del 
subgrupo 57, «Efectivo y activos líquidos equivalentes», si la operación no tuviera que imputarse 
al presupuesto. 

b)  Se abonará, a  la  cancelación,  con cargo a  la  cuenta 430, «Deudores por derechos 
reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», o a cuentas del subgrupo 57, «Efectivo y activos 
líquidos equivalentes», según proceda. 

567. Gastos financieros pagados por anticipado. 
Gastos financieros pagados por I a entidad que corresponden al ejercicio siguiente. 
Figurará  en  el  activo  corriente  del  balance  en  el  epígrafe  VI,  «Ajustes  por 

periodificación». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a las cuentas del subgrupo 66, «Gastos 

financieros», que hayan registrado los gastos financieros a imputar al ejercicio posterior. 
b) Se abonará, al principio del ejercicio siguiente, con cargo a cuentas del subgrupo 66. 
568. Ingresos financieros cobrados por anticipado. 
Ingresos financieros cobrados por la entidad y que corresponden al ejercicio siguiente. 
Figurará  en  el  pasivo  corriente  del  balance  en  el  epígrafe  V,  «Ajustes  por 

periodificación». 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a las cuentas del subgrupo 76, «Ingresos 

financieros», que hayan registrado los ingresos financieros a imputar al ejercicio posterior. 
b) Se cargará, al principio del ejercicio siguiente, con abono a cuentas del subgrupo 76. 
57. EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES. 
570. Caja. 
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571. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas operativas. 
572. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de recaudación. 
575. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de pagos. 
576. Bancos e instituciones de crédito. Otras cuentas restringidas de pagos. 
577. Activos líquidos equivalentes al efectivo. 
Las cuentas de este subgrupo figurarán en el activo corriente del balance en el epígrafe 

VII, «Efectivo y otros activos líquidos equivalentes». 
570. Caja. 
Disponibilidades de medios líquidos. 
El contenido y movimiento de la cuenta es el siguiente: 
a) Se cargará, a la entrada de medios líquidos, con abono a las cuentas  que hayan de 

servir de contrapartida según la naturaleza de la operación que da lugar al cobro. 
b) Se abonará, a su salida, con cargo a las cuentas que hayan de servir de contrapartida 

según la naturaleza de la operación que da lugar al pago. 
571. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas operativas. 
Saldos  a  favor  de  la  entidad  en  cuentas  operativas,  de  disponibilidad  inmediata,  en 

bancos e instituciones de crédito. 
Su movimiento, con carácter general, es el siguiente: 
a) Se cargará, por las entradas de efectivo o por las transferencias recibidas, con abono 

a las cuentas que hayan de servir de contrapartida según la naturaleza de la operación que da 
lugar al cobro. 

b) Se abonará, por la disposición total o parcial del saldo, con cargo a las cuentas que 
hayan de servir de contrapartida de acuerdo con la naturaleza de la operación que da lugar al 
pago. 

573. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de recaudación. 
Saldos a favor de la entidad en cuentas restringidas de recaudación. 
Su movimiento, con carácter general, es el siguiente: 
a) Se cargará, por las entradas de efectivo, con abono a las cuentas que hayan de servir 

de contrapartida según I a naturaleza de la operación que da lugar al cobro. 
b) Se abonará, por los traspasos realizados, con cargo a la cuenta que corresponda de 

este mismo subgrupo. 
575. Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de pagos. 
Saldos a favor de la entidad en cuentas restringidas de provisiones de fondos para pagos 

a justificar y anticipos de caja fija. 
El contenido y movimiento de la cuenta es el siguiente: 
1) En relación a los movimientos de  “Pagos a justificar”. 
Saldos a favor de la entidad en cuentas restringidas de pagos para la realización de pagos 

a justificar: 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará por  las entradas de fondos provenientes de  la cuenta operativa por  los 

libramientos expedidos a justificar. 
b) Se abonará por los pagos realizados a los acreedores finales. 
2) En relación a los movimientos de  “Anticipos de caja fija”. 
Saldos a favor de la entidad en cuentas restringidas de pagos de anticipos de caja fija. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará por la provisión inicial de fondos a la «caja fija» o incrementos de la misma. 
b) Se abonará por los pagos realizados a los acreedores finales. 
576. Bancos e instituciones de crédito. Otras cuentas restringidas de pagos. 
Saldos a favor de la entidad contable en cuentas restringidas de pagos distintas de las 

de provisión de fondos, incluidas en la cuenta 575, «Bancos e instituciones de crédito. Cuentas 
restringidas de pagos». 

NPE: A-070717-4918



Página 21029Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

 
 

 

577. Activos líquidos equivalentes al efectivo. 
Inversiones financieras de gran liquidez, que cumplan todas las condiciones siguientes: 
‐Se realizan con el objetivo de rentabilizar excedentes temporales de efectivo y forman 

parte de la gestión normal de la liquidez de la entidad. 
‐En el momento de su formalización tienen un vencimiento inferior a 3 meses. 
‐Son  fácilmente  convertibles  en  importes  determinados  de  efectivo  sin  incurrir  en 

penalizaciones significativas. 
‐Están sujetas a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 
Su movimiento, con carácter general, es el siguiente: 
a) Se cargará, por su precio de adquisición, con abono, generalmente, a la cuenta 571, 

«Bancos  e  instituciones  de  crédito.  Cuentas  operativas»,  o  a  la  cuenta  400,  «Acreedores  por 
obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de  gastos  corriente»,  si  la  operación  tuviera  que 
imputarse al presupuesto. 

b)  Se  cargará,  por  los  intereses  explícitos  o  implícitos  devengados,  con  abono, 
generalmente, a la cuenta 769, «Otros ingresos financieros». 

c) Se abonará por el importe recibido en el momento de la enajenación o liquidación de 
la  inversión,  con  cargo,  generalmente,  a  la  cuenta  571,  «Bancos  e  instituciones  de  crédito. 
Cuentas operativas», o a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de 
ingresos corriente», si la operación tuviera que imputarse al presupuesto. 

58. PROVISIONES A CORTO PLAZO. 
582. Provisión a corto plazo para responsabilidades. 
583.  Provisión  a  corto  plazo  por  desmantelamiento,  retiro  o  rehabilitación  del 

inmovilizado no financiero. 
585. Provisión a corto plazo para devolución de ingresos. 
588. Provisión a corto plazo para transferencias y subvenciones. 
589. Otras provisiones a corto plazo. 
Recoge  las provisiones  incluidas en el subgrupo 14, «Provisiones a  largo plazo», cuya 

cancelación  se  prevea  en  el  corto  plazo,  así  como  las  provisiones  que  en  el momento  de  su 
reconocimiento se espera tener que cancelar en un plazo no superior a un año. 

Las cuentas de este subgrupo figurarán en el pasivo corriente del balance en el epígrafe 
I, «Provisiones a corto plazo». 

El movimiento de las cuentas de este subgrupo es análogo al de las correspondientes 
cuentas del subgrupo 14, «Provisiones a largo plazo». 

585. Provisión a corto plazo para devolución de ingresos. 
Recoge las devoluciones de impuestos y de otros ingresos que la entidad espera realizar 

en un plazo no superior a un año, respecto de  las que existe  incertidumbre sobre su  importe 
exacto o sobre su vencimiento. 

Su movimiento, con carácter general, es el siguiente: 
a) Se abonará, al cierre del ejercicio, por el  importe estimado de  las devoluciones de 

ingresos que la entidad debe realizar, con cargo a las cuentas correspondientes de los grupos 6, 
«Compras y gastos por naturaleza», y 7, «Ventas e ingresos por naturaleza». 

b) Se cargará con abono a: 
b.1) La cuenta 418, «Acreedores por devolución de ingresos y otras minoraciones», en 

el momento en que se dicte el acuerdo de devolución de ingresos. 
b.2)  La  subcuenta  7955,  «Exceso  de  provisión  para  devolución  de  ingresos»,  por  la 

diferencia  positiva  entre  el  importe  de  la  provisión  existente  a  fin  de  ejercicio  anterior  y  los 
importes efectivamente devueltos con cargo a la misma. 

59. DETERIORO DE VALOR DE INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO. 
593.  Deterioro  de  valor  de  participaciones  a  corto  plazo  en  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas. 
594. Deterioro de valor de valores representativos de deuda a corto plazo de entidades 
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del grupo, multigrupo y asociadas. 
5940. Deterioro de valor de valores mantenidos al vencimiento. 
5941. Deterioro de valor de valores disponibles para la venta. 
595. Deterioro de valor de créditos a corto plazo a entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
596. Deterioro de valor de participaciones en el patrimonio neto a corto plazo. 
597. Deterioro de valor de valores representativos de deuda a corto plazo. 
5970. Deterioro de valor de valores mantenidos al vencimiento. 
5971. Deterioro de valor de valores disponibles para la venta. 
598. Deterioro de valor de créditos a corto plazo. 
Recoge las correcciones de valor motivadas por las pérdidas por deterioro de los activos 

financieros incluidos en este grupo. 
Se traspasará a este subgrupo el importe de las correcciones de valor por deterioro de 

las inversiones financieras a largo plazo, que figuran en el subgrupo 29, «Deterioro de valor de 
activos no corrientes», cuando dichas inversiones se traspasen a este grupo. 

Las cuentas de este subgrupo minorarán en el activo corriente del balance la partida en 
la que figure el correspondiente elemento patrimonial. 

593.  Deterioro  de  valor  de  participaciones  a  corto  plazo  en  entidades  del  grupo, 
multigrupo y asociadas. 

Correcciones valorativas por deterioro del valor de las participaciones a corto plazo en 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por el importe del deterioro estimado que se deba imputar a resultados, 

con cargo a  la  subcuenta 6961, «Pérdidas por deterioro de participaciones en sociedades del 
grupo, multigrupo y asociadas». 

b) Se cargará, con abono a: 
b.1) La subcuenta 7961, «Reversión del deterioro de participaciones en sociedades del 

grupo,  multigrupo  y  asociadas»,  cuando  desaparezcan  las  causas  que  determinaron  el 
reconocimiento de la corrección valorativa por deterioro. 

b.2) La correspondiente cuenta del subgrupo 53, «Inversiones financieras a corto plazo 
en entidades del grupo, multigrupo y asociadas», cuando se enajenen los valores o se den de 
baja del activo por cualquier otro motivo. 

594. Deterioro de valor de valores representativos de deuda a corto plazo de entidades 
del grupo, multigrupo y asociadas. 

Correcciones valorativas por deterioro del valor de inversiones a corto plazo en valores 
representativos de deuda emitidos por entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por el  importe del deterioro estimado, con cargo a  la subcuenta 6965, 

«Pérdidas por deterioro de valores representativos de deuda de entidades del grupo, multigrupo 
y asociadas». 

b) Se cargará, con abono a: 
b.1) La subcuenta 7965, «Reversión del deterioro de valores representativos de deuda 

de  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas»,  cuando  desaparezcan  las  causas  que 
determinaron el reconocimiento de la corrección valorativa por deterioro. 

b.  2)  La  divisionaria  correspondiente  de  la  cuenta  531,  «Valores  representativos  de 
deuda a corto plazo de entidades del grupo, multigrupo y asociadas», cuando se enajenen los 
valores o se den de baja del activo por cualquier otro motivo. 

595. Deterioro de valor de créditos a corto plazo a entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas. 

Correcciones valorativas por deterioro del valor de créditos a corto plazo concedidos a 
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entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por el  importe del deterioro estimado, con cargo a  la subcuenta 6970, 

«Pérdidas por deterioro de créditos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 
b) Se cargará, cuando desaparezcan las causas que determinaron el reconocimiento de 

la  corrección  valorativa  por  deterioro  o  cuando  se  den  de  baja  los  saldos  de  los  créditos 
correspondientes,  con  abono  a  la  subcuenta  7970,  «Reversión  del  deterioro  de  créditos  a 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

596. Deterioro de valor de participaciones en el patrimonio neto a corto plazo. 
Correcciones valorativas por deterioro del valor de las participaciones a corto plazo en 

entidades que no son del grupo, multigrupo y asociadas. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por el  importe del deterioro estimado, con cargo a  la subcuenta 6962, 

«Pérdidas  por  deterioro  de  participaciones  en  instrumentos  de  patrimonio  neto  de  otras 
entidades». 

b) Se cargará con abono a la subcuenta 5400, «Inversiones a corto plazo en instrumentos 
de patrimonio disponibles para la venta», cuando se enajenen o den de baja las participaciones. 

597. Deterioro de valor de valores representativos de deuda a corto plazo. 
Correcciones valorativas por deterioro del valor de inversiones a corto plazo en valores 

representativos de deuda emitidos por entidades que no son del grupo, multigrupo y asociadas. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su  movimiento  es  análogo  al  de  la  cuenta  594,  «Deterioro  de  valor  de  valores 

representativos  de  deuda  a  corto  plazo  de  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas», 
utilizando  como  contrapartida  las  subcuentas  6966,  «Pérdidas  por  deterioro  de  valores 
representativos  de  deuda  de  otras  entidades»,  y  7966,  «Reversión  del  deterioro  de  valores 
representativos de deuda de otras entidades». 

598. Deterioro de valor de créditos a corto plazo. 
Correcciones valorativas por deterioro del valor de créditos a corto plazo concedidos a 

entidades que no son del grupo, multigrupo y asociadas. 
Su movimiento es análogo al de la cuenta 595, «Deterioro de valor de créditos a corto 

plazo  a  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas»,  utilizando  como  contrapartida  las 
subcuentas 6971, «Pérdidas por deterioro de créditos a otras entidades», y 7971, «Reversión del 
deterioro de créditos a otras entidades». 

Grupo 6. Compras y gastos por naturaleza 
Aprovisionamientos  de  mercaderías  y  demás  bienes  adquiridos  por  la  entidad  para 

revenderlos, bien sea sin alterar  su  forma o sustancia, o previa adaptación,  transformación o 
construcción. 

Comprende las cuentas destinadas a recoger, de acuerdo con su naturaleza o destino, 
los gastos imputables al resultado económico patrimonial del ejercicio. 

Las denominaciones y códigos de  las cuentas de  los  subgrupos 60, «Compras», y 61, 
«Variación de existencias»,  son orientativas, por  tanto, cada entidad podrá desarrollar  tantas 
cuentas como su actividad exija. 

En general todas las cuentas del grupo 6, «Compras y gastos por naturaleza», se abonan, 
al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 129, «Resultado del ejercicio»; por ello, al exponer 
los movimientos de las sucesivas cuentas del grupo sólo se hará referencia a los motivos de cargo. 
En las excepciones se citarán los motivos de abono y cuentas de contrapartida. 

60. COMPRAS. 
600. Compras de mercaderías. 
601. Compras de materias primas. 
602. Compras de otros aprovisionamientos. 
605. Compras de activos adquiridos para otras entidades. 
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606. Descuentos sobre compras por pronto pago. 
6060. Descuentos sobre compras por pronto pago de mercaderías. 
6061. Descuentos sobre compras por pronto pago de materias primas. 
6062. Descuentos sobre compras por pronto pago de otros aprovisionamientos. 
607. Trabajos realizados por otras entidades. 
608. Devoluciones de compras y operaciones similares. 
6080. Devoluciones de compras de mercaderías. 
6081. Devoluciones de compras de materias primas. 
6082. Devoluciones de compras de otros aprovisionamientos. 
609. «Rappels» por compras. 
6090. «Rappels» por compras de mercaderías. 
6091. «Rappels» por compras de materias primas. 
6092. «Rappels» por compras de otros aprovisionamientos. 
600/601/602/605/607 Compras de.../Trabajos realizados por otras entidades. 
Recogen  el  aprovisionamiento  de  mercaderías  y  demás  bienes  incluidos  en  los 

subgrupos  30,  «Comerciales»,  31,  «Materias  primas»,  y  32,  «Otros  aprovisionamientos», 
destinados a la venta o a ser consumidos durante el ejercicio económico. 

También  recogen  las  adquisiciones  de  bienes  incluidos  en  el  subgrupo  37,  «Activos 
construidos  o  adquiridos  para  otras  entidades»,  cuando  tales  activos  no  se  construyan 
directamente por la entidad gestora. 

Comprende  también  los  trabajos  que,  formando  parte  del  proceso  de  producción 
propia, se encarguen a otras entidades. 

Su movimiento es el siguiente: 
Se cargarán, por el importe de las compras, a la recepción de la mercancía, o a su puesta 

en camino si se transporta por cuenta de  la entidad, con abono, generalmente, a cuentas del 
subgrupo 40, «Acreedores presupuestarios», y 41, «Acreedores no presupuestarios». 

En particular, la cuenta 607, «Trabajos realizados por otras entidades», se cargará a la 
recepción de los trabajos encargados a otras entidades. 

606. Descuentos sobre compras por pronto pago. 
Descuentos y asimilados que le concedan a la entidad sus proveedores, por pronto pago, 

no incluidos en factura. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, por los descuentos y asimilados concedidos, por pronto pago, con cargo, 

generalmente,  a  la  cuenta  405,  «Acreedores  por  operaciones  comerciales.  Presupuesto 
corriente»  o,  en  su  caso,  a  la  cuenta  406,  «Acreedores  por  operaciones  comerciales. 
Presupuestos cerrados». 

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 129, «Resultado 
del ejercicio». 

608. Devoluciones de compras y operaciones similares. 
Remesas devueltas a proveedores, normalmente por incumplimiento en las condiciones 

del pedido. 
En esta cuenta se contabilizarán también los descuentos y similares originados por  la 

misma causa, que sean posteriores a I a recepción de I a factura. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, por el  importe de las compras que se devuelvan, y en su caso, por los 

descuentos y similares obtenidos, con cargo, generalmente, a  la cuenta 405, «Acreedores por 
operaciones comerciales. Presupuesto corriente» o, en su caso, a la cuenta 406, «Acreedores por 
operaciones comerciales. Presupuestos cerrados». «Acreedores presupuestarios». Si las compras 
que se devuelven hubieran sido pagadas se abonará esta cuenta con cargo, generalmente, a la 
cuenta 435, «Deudores por operaciones comerciales. Presupuesto corriente». 

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 129, «Resultado 
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del ejercicio». 
609. «Rappels» por compras. 
Descuentos y  similares que  le  sean concedidos a  la entidad, por haber alcanzado un 

determinado volumen de pedidos. 
Con carácter general su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará,  por  los  «rappels»  que  correspondan  a  la  entidad,  concedidos por  los 

acreedores, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 43, «Deudores presupuestarios». 
b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 129, «Resultado 

del ejercicio». 
61. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS. 
610. Variación de existencias de mercaderías. 
611. Variación de existencias de materias primas. 
612. Variación de existencias de otros aprovisionamientos. 
610/611/612. Variación de existencias de... 
Cuentas destinadas a registrar, al cierre del ejercicio, las variaciones entre las existencias 

finales  y  las  iniciales,  correspondientes  a  los  subgrupos  30,  «Comerciales»,  31,  «Materias 
primas», y 32, «Otros aprovisionamientos». 

Se  cargarán  por  el  importe  de  las  existencias  iniciales  y  se  abonarán  por  el  de  las 
existencias  finales,  con  abono  y  cargo,  respectivamente,  a  cuentas  de  los  subgrupos  30, 
«Comerciales», 31, «Materias primas», y 32, «Otros aprovisionamientos». El saldo que resulte en 
estas cuentas se cargará o abonará, según los casos, a I a cuenta 129, «Resultado del ejercicio». 

62. SERVICIOS EXTERIORES. 
620. Gastos de investigación y desarrollo. 
621. Arrendamientos y cánones. 
6210. Terrenos y bienes naturales. 
6211. Construcciones. 
6212. Infraestructuras. 
6213. Bienes del patrimonio histórico. 
6214. Maquinaria, utillaje, instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
6215. Mobiliario. 
6216. Equipos para procesos de información. 
6217. Otro inmovilizado material. 
6218. Cánones. 
6219. Propiedad intelectual. 
622. Reparaciones y conservación. 
6220. Terrenos y bienes naturales. 
6221. Construcciones. 
6222. Infraestructuras. 
6223. Bienes del patrimonio histórico. 
6224. Maquinaria y utillaje. 
6225. Instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
6226. Mobiliario. 
6227. Equipos para procesos de información. 
6228. Otro inmovilizado material. 
6229. Inversiones inmobiliarias. 
623. Servicios de profesionales independientes. 
624. Transportes. 
625. Primas de seguros. 
626. Servicios bancarios y similares. 
627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas. 
628. Suministros. 
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6280. Energía eléctrica. 
6281. Agua. 
6282. Gas. 
6283. Combustibles. 
6289. Otros suministros. 
629. Comunicaciones y otros servicios. 
6290. Material de oficina ordinario no inventariable. 
6291. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones. 
6292. Limpieza y aseo. 
6293. Seguridad. 
6294. Dietas. 
6295. Locomoción. 
6296. Traslados. 
6297. Comunicaciones telefónicas. 
6298. Otras comunicaciones. 
6299. Otros servicios. 
Servicios de naturaleza diversa adquiridos por la entidad, no incluidos en el subgrupo 

60,    «Compras»  o  que  no  formen  parte  del  precio  de  adquisición  del  inmovilizado  o  de  las 
inversiones financieras. 

Las cuentas del subgrupo se cargarán con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 
40, «Acreedores presupuestarios», por el reconocimiento de la obligación. 

620. Gastos de investigación y desarrollo. 
Recoge, entre otros, los gastos de investigación y desarrollo por servicios encargados a 

empresas,  universidades  u  otras  instituciones  dedicadas  a  la  investigación  científica  o 
tecnológica. 

621. Arrendamientos y cánones. 
Importe de los gastos, devengados por el alquiler o arrendamiento operativo de bienes, 

muebles e inmuebles, así como las cantidades fijas o variables que se satisfacen por el derecho 
al uso o a la concesión de uso de las distintas manifestaciones de la propiedad industrial o de la 
propiedad intelectual. 

622. Reparaciones y conservación. 
En esta cuenta se contabilizarán los gastos de sostenimiento de los bienes contabilizados 

en el grupo 2, «Activo no corriente», siempre que sean por cuenta de la entidad. 
623. Servicios de profesionales independientes. 
Importe que se satisface a los profesionales por los servicios prestados a la entidad. 
Comprende  los  honorarios  de  economistas,  abogados,  auditores,  notarios,  etc.,  así 

como las comisiones de agentes mediadores independientes. 
624. Transportes. 
Transportes a cargo de la entidad, realizados por terceros, cuando no proceda incluirlos 

en el precio de adquisición del inmovilizado o de las existencias. En esta cuenta se registrarán, 
entre otros, los transportes de ventas. 

625. Primas de seguros. 
Cantidades devengadas por la entidad en concepto de primas de seguros, excepto las 

que  se  refieren al personal, que deben contabilizarse dentro de  la  cuenta 642, «Cotizaciones 
sociales  a  cargo  del  empleador»,  cuando  se  trate  de  cuotas  a  I  os  distintos  regímenes  de 
seguridad social, 643, «Aportaciones a sistemas complementarios de pensiones», por el importe 
de las aportaciones devengadas a planes de pensiones u otro sistema análogo de cobertura de 
situaciones de jubilación, invalidez o muerte y en la 644, «Otros gastos sociales», cuando lo sean 
por seguros sobre la vida, enfermedad, etc., contratados por la entidad con otras entidades. 

626. Servicios bancarios y similares. 
Cantidades satisfechas en concepto de servicios bancarios y similares, que no tengan la 
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consideración de gastos financieros. 
627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas. 
Gastos  de  divulgación,  edición,  catálogos,  repertorios  y  cualquier  otro  medio  de 

propaganda y publicidad conducente a informar a los ciudadanos de los servicios de la entidad, 
campañas de divulgación, orientación y de fomento o promoción cultural, artística y comercial; 
las campañas informativas sobre gastos e ingresos públicos, emisión de deuda pública; seguridad 
vial;  medicina  preventiva  y  alimentación;  y,  en  general,  las  que  tiendan  a  propiciar  el 
conocimiento  y  colaboración  de  los  servicios  públicos,  a  través  de  los  diversos  medios  de 
comunicación social. 

628. Suministros. 
Electricidad y cualquier otro abastecimiento que no tuviere la cualidad de almacenable. 
629. Comunicaciones y otros servicios. 
Gastos de teléfono, télex, telégrafo y correos u otro medio de comunicación, así como 

aquellos gastos no comprendidos en las cuentas anteriores. 
En  esta  cuenta  se  contabilizarán,  entre  otros,  los  gastos  de  viaje  del  personal  de  la 

entidad, incluidos los de transporte, y los gastos de oficina no incluidos en otras cuentas. 
63. TRIBUTOS. 
630. Tributos de carácter local. 
631. Tributos de carácter autonómico. 
632. Tributos de carácter estatal. 
634. Ajustes negativos en la imposición indirecta. 
639. Ajustes positivos en la imposición indirecta. 
630/631/632. Tributos de carácter... 
En  estas  cuentas  se  contabilizan  los  tributos  exigidos  a  la  entidad  cuando  ésta  sea 

contribuyente,  excepto  si  los  tributos  deben  contabilizarse  en  otras  cuentas,  como  los  que 
incrementan el gasto por compras realizadas. 

Se cargarán con abono, generalmente, a la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», al reconocimiento de la obligación. 

634. Ajustes negativos en la imposición indirecta. 
Aumento de los gastos por impuestos indirectos que se produce como consecuencia de 

regularizaciones y cambios en la situación tributaria de la entidad. 
Recoge  el  importe  de  las  diferencias  negativas  que  resulten  en  el  IVA  soportado 

deducible, al practicarse  las  regularizaciones anuales derivadas de  la aplicación de  la  regla de 
prorrata. 

Se  cargará,  por  el  importe  de  la  regularización  anual,  con  abono  a  la  cuenta  400, 
«Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

Simultáneamente, se realizarán dos asientos consecutivos. Primero se cargará la cuenta 
472, «Hacienda Pública, IVA soportado», a través de sus divisionarias, con abono a la cuenta 410 
«Acreedores por IVA soportado». Este asiento es de signo negativo. En segundo lugar se cargará 
la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente», con 
abono a la cuenta 410, «Acreedores por IVA soportado». 

639. Ajustes positivos en la imposición indirecta. 
Disminución de los gastos por impuestos indirectos que se produce como consecuencia 

de regularizaciones y cambios en la situación tributaria de la entidad. 
Recoge  el  importe  de  las  diferencias  positivas  que  resulten  en  el  IVA  soportado 

deducible, al practicarse las regularización es anuales derivadas de la aplicación de la regla de la 
prorrata. 

Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se abonará,  por  el  importe de  la  regularización  anual,  con  cargo  a  la  cuenta 430, 

«Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 
Simultáneamente, se realizarán dos asientos consecutivos. Primero se cargará la cuenta 
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472, «Hacienda Pública IVA soportado», a través de sus divisionarias, con abono a la cuenta 410, 
«Acreedores por IVA soportado». En segundo lugar, se cargará la cuenta 410, «Acreedores por 
IVA soportado», con abono a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto 
de ingresos corriente». 

b) Se cargará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 129, «Resultado 
del ejercicio». 

64. GASTOS DE PERSONAL Y PRESTACIONES SOCIALES. 
640. Sueldos y salarios. 
641. Indemnizaciones. 
642. Cotizaciones sociales a cargo del empleador. 
643. Aportaciones a sistemas complementarios de pensiones. 
644. Otros gastos sociales. 
6440. Formación y perfeccionamiento del personal. 
6441. Acción Social. 
6442. Seguros. 
6449. Otros. 
645. Prestaciones sociales. 
Retribuciones  al  personal,  cualquiera  que  sea  la  forma  o  el  concepto  por  el  que  se 

satisfacen, cuotas a cargo de la entidad a los regímenes de seguridad social y de pensiones del 
personal  a  su  servicio  y  los  demás  gastos de  carácter  social  del  personal  dependiente  de  I  a 
misma. 

Las cuentas de este subgrupo se cargarán, con abono, generalmente, a la cuenta 400, 
«Acreedores  por  obligaciones  reconocidas.  Presupuesto  de  gastos  corriente»,  por  el 
reconocimiento de la obligación. 

640. Sueldos y salarios. 
Remuneraciones fijas y eventuales satisfechas al personal que preste sus servicios en la 

entidad. 
641. Indemnizaciones. 
Cantidades  que  se  entregan  al  personal  de  la  entidad  para  resarcirle  de  un  daño  o 

perjuicio.  Se  incluyen  específicamente  en  esta  cuenta  las  indemnizaciones  por  despido  y 
jubilaciones anticipadas. 

642. Cotizaciones sociales a cargo del empleador. 
Recoge  las  aportaciones  de  la  entidad,  sujeto  de  la  contabilidad,  a  los  distintos 

regímenes de seguridad social y de pensiones del personal a su servicio. 
643. Aportaciones a sistemas complementarios de pensiones. 
Importe de las aportaciones devengadas a planes de pensiones u otro sistema análogo 

de cobertura de situaciones de jubilación, invalidez o muerte, en relación con el personal de I a 
entidad. 

644. Otros gastos sociales. 
Gastos  de  naturaleza  social  realizados  en  cumplimiento  de  una  disposición  legal,  o 

voluntariamente, por la entidad. 
645. Prestaciones sociales. 
Recoge  las  pensiones  de  jubilación  y  supervivencia  que,  con  arreglo  a  la  legislación 

correspondiente,  causan  en  su  favor  o  en  el  de  sus  familiares  los  funcionarios,  así  como  las 
pensiones excepcionales entregadas a título  personal, y haberes de excedentes forzosos, y en 
general,  aquellas  prestaciones  que  satisface  la  entidad,  siempre  que  no  se  consideren 
remuneraciones al personal. 

Las  pensiones  a  personas  que  no  son  consecuencia  de  prestaciones  previas  de  los 
beneficiarios, se imputarán a la cuenta 650, «Transferencias». 

65. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES. 
650. Transferencias. 
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6500. A la entidad o entidades propietarias. 
6501. Al resto de entidades. 
651. Subvenciones. 
6510. A la entidad o entidades propietarias. 
6511. Al resto de entidades. 
652. Pensiones y prestaciones. 
6521. Prestación económica de recuperación e indemnizaciones y entregas únicas 
6522. Prestaciones sociales 
6523. Prótesis y vehículos para inválidos 
6524. Recetas médicas 
6525. Otras prestaciones 
650. Transferencias. 
Las  que  tienen  por  objeto  una  entrega  dineraria  o  en  especie  sin  contraprestación 

directa  por  parte  de  los  beneficiarios,  destinándose  a  financiar  operaciones  o  actividades  no 
singularizadas. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a: 
a.1)  Generalmente,  la  cuenta  400,  «Acreedores  por  obligaciones  reconocidas. 

Presupuesto de gastos  corriente», en el momento que  la  transferencia  sea vencida,  líquida y 
exigible. 

a.2) La cuenta que corresponda según la naturaleza del bien que se entrega, en el caso 
de transferencias en especie. 

651. Subvenciones. 
Las  que  tienen  por  objeto  una  entrega  dineraria  o  en  especie  sin  contraprestación 

directa por parte de  los  beneficiarios,  destinándose  a un  fin,  propósito,  actividad o proyecto 
específico, con la obligación por parte del beneficiario de cumplir las condiciones y requisitos que 
se hubieran establecido o, en caso contrario, proceder a su reintegro. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 650, «Transferencias». 
652. Pensiones y prestaciones. 
Esta cuenta recoge el importe de las pensiones y prestaciones concedidas en el ámbito 

de la acción protectora de la Comunidad de Madrid. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
Se  cargarán  con  abono  a  la  cuenta  400  “Acreedores  por  obligaciones  reconocidas. 

Presupuesto de gastos corriente”, en el momento que se reconozca la pensión o prestación, o en 
los sucesivos vencimientos si fuera de carácter periódico. 

66. GASTOS FINANCIEROS. 
660. Gastos financieros por actualización de provisiones. 
661. Intereses de empréstitos y otras emisiones análogas. 
662. Intereses de deudas. 
6625. Intereses de deudas con entidades de crédito. 
6626. Intereses de otras deudas. 
6628. Intereses de permutas financieras designadas instrumentos de cobertura. 
663. Intereses de deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
6630.  Intereses  de  empréstitos  y  otras  emisiones  análogas,  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas. 
6631. Intereses de deudas con entidades de crédito del grupo, multigrupo y asociadas. 
6632. Intereses de otras deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
664. Pérdidas en instrumentos financieros a valor razonable. 
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6640. Pérdidas en activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
6641. Pérdidas en activos financieros disponibles para la venta. 
6642. Pérdidas en pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
6645. Pérdidas en derivados financieros designados instrumentos de cobertura. 
66451. De coberturas de los flujos de efectivo de pasivos financieros. 
66452. De coberturas de participaciones en el patrimonio neto. 
66453. De coberturas del  valor razonable de valores representativos de deuda. 
66454 De coberturas de los flujos de efectivo de valores representativos de deuda. 
66459. De transacciones previstas que no se produzcan. 
6646. Pérdidas en otros derivados financieros. 
665. Pérdidas en instrumentos financieros al coste amortizado o al coste. 
6650. Pérdidas en inversiones financieras al coste amortizado. 
6651. Pérdidas en inversiones en instrumentos de patrimonio valorados al coste. 
6655. Pérdidas en pasivos financieros al coste amortizado. 
666.  Pérdidas  en  instrumentos  financieros  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 

asociadas. 
6660. Pérdidas en participaciones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
6661. Pérdidas en valores representativos de deuda de entidades del grupo, multigrupo 

y asociadas al coste amortizado. 
6662. Pérdidas de créditos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
6663. Pérdidas en pasivos financieros con entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

al coste amortizado. 
667. Pérdidas de créditos incobrables. 
6670. Con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
6671. Con otras entidades. 
668. Diferencias negativas de cambio. 
669. Otros gastos financieros. 
660. Gastos financieros por actualización de provisiones. 
Importe de la carga financiera correspondiente a los ajustes de  valor de las provisiones 

en concepto de actualización financiera. 
Se  cargará  por  el  reconocimiento  del  ajuste  de  carácter  financiero,  con  abono  a  las 

correspondientes  cuentas de provisiones,  incluidas  en  los  subgrupos  14,  «Provisiones  a  largo 
plazo», y 58, «Provisiones a corto plazo». 

661. Intereses de empréstitos y otras emisiones análogas. 
Importe  de  los  intereses  devengados  durante  el  ejercicio,  correspondientes  a  la 

financiación  ajena  instrumentada  en  valores  representativos  de  deuda,  que  no  hayan  sido 
adquiridos  por  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas,  cualquiera  que  sea  el  plazo  de 
vencimiento y el modo en que estén instrumentados tales intereses, incluidos los intereses que 
correspondan a la imputación, según el método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre 
el valor de reembolso al vencimiento y el valor inicial de la deuda. 

a) Se cargará: 
a.1) Al devengo de los intereses con abono a cuentas del subgrupo 15, «Empréstitos y 

otras  emisiones  análogas  a  largo  plazo»,  o  del  subgrupo  50,  «Empréstitos  y  otras  emisiones 
análogas a corto plazo». 

En caso de que la diferencia entre el valor de reembolso al vencimiento y el valor inicial 
de la deuda fuese negativa, el asiento será el inverso. 

a.2) Por el importe de los intereses devengados y vencidos en el ejercicio, con abono a 
la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

662. Intereses de deudas. 
Importe  de  los  intereses  de  los  préstamos  recibidos  y  otras  deudas  pendientes  de 

amortizar con entidades que no sean del grupo, multigrupo y asociadas, cualquiera que sea el 
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modo en que se instrumenten tales intereses. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
a) Se cargará: 
a.1) Al devengo de los intereses con abono, generalmente, a cuentas de los subgrupos 

17, «Deudas a  largo plazo por préstamos recibidos y otros conceptos», y 52, «Deudas a corto 
plazo por préstamos recibidos y otros conceptos». 

a.2) Por el importe de los intereses devengados y vencidos en el ejercicio, con abono a 
la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

663. Intereses de deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Importe de  los  intereses devengados durante el ejercicio, correspondientes a deudas 

con entidades del grupo, multigrupo y asociadas, cualquiera que sea el plazo de vencimiento y el 
modo en que estén instrumentados tales intereses. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
a) Se cargará: 
a.1) Al devengo de los intereses con abono a cuentas de los subgrupos 16, «Deudas a 

largo plazo con entidades del grupo, multigrupo y asociadas», y 51, «Deudas a corto plazo con 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

a.2) Por el importe de los intereses devengados y vencidos en el ejercicio, con abono a 
la cuenta 400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 

664. Pérdidas en instrumentos financieros a valor razonable. 
Pérdidas  originadas  por  la  valoración  a  valor  razonable  de  todos  los  instrumentos 

financieros clasificados en las categorías de activos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados, activos financieros disponibles para la venta y pasivos financieros a valor razonable 
con cambios en resultados, incluidas las que se produzcan con ocasión de su reclasificación. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
6640. Pérdidas en activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
Se cargará por la disminución en el valor razonable de los activos financieros clasificados 

en esta categoría con abono a la subcuenta 5401, «Inversiones en instrumentos de patrimonio a 
valor razonable con cambios en resultados». 

Asimismo, en el caso previsto en el primer párrafo del apartado 5.2.1 de la norma de 
valoración 10a «Coberturas contables», se cargará por la disminución en el valor razonable de 
los activos cubiertos con abono a la cuenta representativa de dichos activos. 

6641. Pérdidas en activos financieros disponibles para la venta. 
Se cargará en el momento en que se produzca la baja, enajenación o cancelación de los 

activos  financieros  clasificados  en  esta  categoría,  por  el  saldo  negativo  acumulado  en  el 
patrimonio neto,  con abono a  la  cuenta 902, «Imputación de pérdidas en activos  financieros 
disponibles para la venta». 

6642. Pérdidas en pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
Se cargará por el incremento en el valor razonable de los pasivos financieros clasificados 

en esta categoría con abono a la correspondiente cuenta del pasivo. 
6645. Pérdidas en derivados financieros designados instrumentos de cobertura. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
El movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
66451/66452/66453/66454. De coberturas de... 
Se cargarán: 
a) Por el importe que resulte de aplicar las reglas que rigen la contabilidad de coberturas, 

con abono a las subcuentas 1760, «Pasivos por derivados financieros a largo plazo designados 
Instrumentos de cobertura», 2530, «Activos por derivados financieros a largo plazo designados 
instrumentos de cobertura»,  5260, «Pasivos por derivados financieros a corto plazo designados 
instrumentos de cobertura», o 5430, «Activos por derivados financieros a corto plazo designados 
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instrumentos de cobertura». 
b)  Por  la  transferencia  a  la  cuenta  del  resultado  económico  patrimonial  del  importe 

negativo que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, con abono a la subcuenta 
9110, «Imputación de pérdidas por coberturas a la cuenta del resultado económico patrimonial». 

66459. De transacciones previstas que no se produzcan. 
Se cargará con abono a la subcuenta 9110, «Imputación de pérdidas por coberturas a la 

cuenta  del  resultado  económico  patrimonial»,  por  la  transferencia  a  la  cuenta  del  resultado 
económico  patrimonial  del  importe  negativo  que  se  haya  reconocido  directamente  en  el 
patrimonio neto, cuando la entidad no espere que tenga lugar la transacción prevista cubierta. 

6646. Pérdidas en otros derivados financieros. 
Se cargará por la disminución en el valor razonable del derivado financiero con abono a 

las subcuentas 1761, «Pasivos por otros derivados financieros a largo plazo», 2531, «Activos por 
otros derivados financieros a largo plazo», 5261, «Pasivos por otros derivados financieros a corto 
plazo» o 5431, «Activos por otros derivados financieros a corto plazo». 

665. Pérdidas en instrumentos financieros al coste amortizado o al coste. 
Pérdidas producidas por la baja, enajenación, o cancelación de instrumentos financieros 

con entidades que no sean del grupo, multigrupo y asociadas valorados al coste amortizado o al 
coste cuando se trate de activos financieros disponibles para la venta para I os que no se puede 
determinar un valor razonable fiable, excepto las pérdidas de créditos que deban figurar en la 
cuenta 667, «Pérdidas de créditos incobrables». 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Se  cargará  por  la  pérdida  producida,  con  abono  a  cuentas  de  los  subgrupos  15, 

«Empréstitos y otras emisiones análogas a largo plazo», 17, «Deudas a largo plazo por préstamos 
recibidos y otros conceptos», 25, «Otras inversiones financieras a largo plazo», 50, «Empréstitos 
y otras emisiones análogas a corto plazo», 52, «Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y 
otros conceptos» y 54, «Inversiones financieras a corto plazo». 

666.  Pérdidas  en  instrumentos  financieros  con  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 
asociadas. 

Pérdidas producidas por la baja, enajenación, o cancelación de instrumentos financieros 
con entidades del grupo, multigrupo y asociadas, excepto las que deban registrarse en la cuenta 
664, «Pérdidas en instrumentos financieros a valor razonable». 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Se cargará por la pérdida producida, con abono a las cuentas correspondientes de los 

subgrupos  16,  «Deudas  a  largo  plazo  con  entidades  del  grupo, multigrupo  y  asociadas»,  24, 
«Inversiones  financieras  a  largo  plazo  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas»,  51, 
«Deudas  a  corto  plazo  con  entidades  del  grupo, multigrupo  y  asociadas»,  y  53,  «Inversiones 
financieras a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

667. Pérdidas de créditos incobrables. 
Pérdidas producidas por insolvencias firmes y por prescripción de créditos concedidos y 

de otros derechos de cobro. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Se cargará por la pérdida producida con abono a la cuenta representativa del crédito o 

derecho de cobro o, en el caso de pérdidas de derechos de cobro presupuestarios, la cuenta 438, 
«Derechos cancelados de presupuesto corriente» o a la cuenta 439, «Derechos cancelados de 
presupuestos cerrados», a través de sus correspondientes divisionarias, según proceda. 

668. Diferencias negativas de cambio. 
Pérdidas  producidas  por  modificaciones  del  tipo  de  cambio  en  partidas  monetarias 

denominadas en moneda extranjera. 
Se cargará con abono a las cuentas representativas de los activos y pasivos monetarios 

en moneda extranjera, por el importe de las diferencias negativas calculadas al cierre del ejercicio 
o en el momento de su baja en cuentas, enajenación o cancelación. 
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669. Otros gastos financieros. 
Gastos de naturaleza financiera no recogidos en otras cuentas de este subgrupo. 
Se cargará, por el importe de los gastos incurridos, con abono, generalmente, a la cuenta 

400, «Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente». 
67. PÉRDIDAS PROCEDENTES DE ACTIVOS NO CORRIENTES, OTROS GASTOS DE GESTIÓN 

ORDINARIA Y GASTOS EXCEPCIONALES. 
670. Pérdidas procedentes del inmovilizado intangible. 
671. Pérdidas procedentes del inmovilizado material. 
672. Pérdidas procedentes de las inversiones inmobiliarias. 
674. Pérdidas procedentes de activos en estado de venta. 
676. Otras pérdidas de gestión ordinaria. 
678. Gastos excepcionales. 
670/671/672/674. Pérdidas procedentes de... 
Pérdidas producidas en general por la enajenación del inmovilizado intangible, material, 

las inversiones inmobiliarias, y los activos en estado de venta, o por la baja en inventario total o 
parcial como consecuencia de pérdidas por depreciaciones irreversibles de dichos activos o con 
motivo de las reclasificaciones que se realicen entre ellos. 

Se cargarán, por la pérdida producida, con abono a las cuentas de los  subgrupos  20, 
«Inmovilizaciones  intangibles»,  21,  «Inmovilizaciones  materiales»,  22,  «Inversiones 
inmobiliarias», o 38, «Activos en estado de venta» que correspondan. 

676. Otras pérdidas de gestión ordinaria. 
Las  que  teniendo  esta  naturaleza,  no  figuran  en  cuentas  anteriores.  En  particular, 

reflejará la regularización anual de utillaje y herramientas. 
Se cargará, por la pérdida producida, con abono a la cuenta correspondiente según la 

naturaleza de la disminución. 
678. Gastos excepcionales. 
Pérdidas y gastos de carácter excepcional y cuantía significativa que atendiendo a su 

naturaleza  no  deban  contabilizarse  en  otras  cuentas  del  grupo  6,  «Compras  y  gastos  por 
naturaleza», ni del grupo 8, «Gastos imputados al patrimonio neto». 

A  título enunciativo se  indican  los  siguientes:  sanciones y multas,  los producidos por 
inundaciones y otros accidentes, incendios, indemnizaciones a terceros, pérdida o reducción de 
fianzas constituidas etcétera. 

Su movimiento es el siguiente: 
Se  cargará,  por  el  importe  de  los  gastos  excepcionales,  con  abono  a  la  cuenta  que 

corresponda según I a naturaleza de I os mismos. 
68. DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES. 
680. Amortización del inmovilizado intangible. 
6800. Amortización de inversión en investigación. 
6801. Amortización de inversión en desarrollo. 
6803.  Amortización de propiedad industrial e intelectual. 
6806. Amortización de aplicaciones informáticas. 
6807.  Amortización  de  inversiones  sobre  activos  utilizados  en  régimen  de 

arrendamiento o cedidos. 
6809. Amortización de otro inmovilizado intangible. 
681. Amortización del inmovilizado material. 
6810. Amortización de terrenos y bienes naturales. 
6811. Amortización de construcciones. 
6812. Amortización de infraestructuras. 
6813. Amortización de bienes del patrimonio histórico. 
6814. Amortización de maquinaria y utillaje. 
6815. Amortización de instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
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6816. Amortización de mobiliario. 
6817. Amortización de equipos para procesos de información. 
6818. Amortización de elementos de transporte. 
6819. Amortización de otro inmovilizado material. 
682. Amortización de las inversiones inmobiliarias. 
6820. Amortización de inversiones en terrenos. 
6821. Amortización de inversiones en construcciones. 
680/681/682. Amortización de... 
Expresión  de  la  depreciación  sistemática  anual  efectiva  sufrida  por  el  inmovilizado 

intangible y material por su utilización y por las inversiones inmobiliarias. 
Se cargarán, por  la  dotación  del  ejercicio,  con  abono  a  cuentas  del  subgrupo  28, 

«Amortización acumulada del inmovilizado». 
69. PÉRDIDAS POR DETERIORO. 
690. Pérdidas por deterioro del inmovilizado intangible. 
6903. Pérdidas por deterioro de propiedad industrial e intelectual. 
6906. Pérdidas por deterioro de aplicaciones informáticas. 
6907.  Pérdidas  por  deterioro  de  inversiones  sobre  activos  utilizados  en  régimen  de 

arrendamiento o cedidos. 
6909. Pérdidas por deterioro de otro inmovilizado intangible. 
691. Pérdidas por deterioro del inmovilizado material. 
6910. Pérdidas por deterioro de terrenos y bienes naturales. 
6911. Pérdidas por deterioro de construcciones. 
6912. Pérdidas por deterioro de infraestructuras. 
6913. Pérdidas por deterioro de bienes del patrimonio histórico. 
6914. Pérdidas por deterioro de maquinaria y utillaje. 
6915. Pérdidas por deterioro de instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
6916. Pérdidas por deterioro de mobiliario. 
6917. Pérdidas por deterioro de equipos para proceso de información. 
6918. Pérdidas por deterioro de elementos de transporte. 
6919. Pérdidas por deterioro de otro inmovilizado material. 
692. Pérdidas por deterioro de las inversiones inmobiliarias. 
6920. Pérdidas por deterioro de inversiones en terrenos. 
6921. Pérdidas por deterioro de inversiones en construcciones. 
693. Pérdidas por deterioro de existencias y otros activos en estado de venta. 
6930. Pérdidas por deterioro de productos terminados y en curso de fabricación. 
6931. Pérdidas por deterioro de mercaderías. 
6932. Pérdidas por deterioro de materias primas. 
6933. Pérdidas por deterioro de otros aprovisionamientos. 
6937. Pérdidas por deterioro de activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
6938. Pérdidas por deterioro de activos en estado de venta. 
696. Pérdidas por deterioro de participaciones y valores representativos de deuda. 
6960.  Pérdidas  por  deterioro  de  participaciones  en  entidades  públicas  del  grupo, 

multigrupo y asociadas. 
6961. Pérdidas por deterioro de participaciones en sociedades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
6962. Pérdidas por deterioro de participaciones en instrumentos de patrimonio neto de 

otras entidades. 
6965.  Pérdidas  por  deterioro  de  valores  representativos  de  deuda  de  entidades  del 

grupo, multigrupo y asociadas. 
6966. Pérdidas por deterioro de valores representativos de deuda de otras entidades. 
697. Pérdidas por deterioro de créditos. 
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6970. Pérdidas por deterioro de créditos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
6971. Pérdidas por deterioro de créditos a otras entidades. 
690/691/692. Pérdidas por deterioro de... 
Corrección valorativa por deterioro de carácter reversible en el inmovilizado intangible, 

en el material y en las inversiones inmobiliarias. 
Se  cargará,  por  el  importe  del  deterioro  estimado,  con  abono  a  las  cuentas  290, 

«Deterioro  de  valor  del  inmovilizado  intangible»,  291,  «Deterioro  de  valor  del  inmovilizado 
material», y 292, «Deterioro de valor de las inversiones inmobiliarias», respectivamente. 

693. Pérdidas por deterioro de existencias y otros activos en estado de venta. 
Esta cuenta funcionará a través de sus divisionarias. 
La definición y movimiento de todas las divisionarias salvo la subcuenta 6938, «Pérdida 

por deterioro de activos en estado de venta», son los siguientes: 
Corrección  valorativa,  realizada  al  cierre  del  ejercicio,  por  el  deterioro  de  carácter 

reversible en las existencias. 
Se cargará, por el importe del deterioro estimado, con abono a cuentas del subgrupo 

39, «Deterioro de valor de las existencias y otros activos en estado de venta». 
La definición y el movimiento de la subcuenta 6938, «Pérdida por deterioro de activos 

en estado de venta», es el siguiente: 
Recoge  la corrección valorativa por deterioro de carácter reversible de  los activos en 

estado de venta. 
Se cargará, por el importe del deterioro estimado, con abono a la cuenta 398, «Deterioro 

de activos en estado de venta». 
696. Pérdidas por deterioro de participaciones y valores representativos de deuda. 
Corrección valorativa por deterioro del valor de participaciones en el patrimonio neto y 

de valores representativos de deuda. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Se  cargará,  por  el  importe  del  deterioro  estimado,  con  abono  a  las  cuentas 

correspondientes  de  los  subgrupos  29,  «Deterioro  de  valor  de  activos  no  corrientes»,  y  59, 
«Deterioro  de  valor  de  inversiones  financieras  a  corto  plazo»,  y  con  abono  a  la  cuenta  250, 
«Inversiones financieras a largo plazo en instrumentos de patrimonio», y a la subcuenta 5400, 
«Inversiones a corto plazo en instrumentos de patrimonio disponibles para la venta», en caso de 
deterioro de activos financieros disponibles para la venta. 

697. Pérdidas por deterioro de créditos. 
Corrección  valorativa  por  deterioro  del  valor  en  créditos  de  los  subgrupos  24, 

«Inversiones  financieras  a  largo  plazo  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas»,  25, 
«Otras  inversiones  financieras  a  largo  plazo»,  53,  «Inversiones  financieras  a  corto  plazo  en 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas», y 54, «Inversiones financieras a corto plazo» y del 
grupo 4, «Acreedores y deudores». 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Se  cargará,  por  el  importe  del  deterioro  estimado,  con  abono  a  las  cuentas 

correspondientes  de  los  subgrupos  29,  «Deterioro  de  valor  de  activos  no  corrientes»,  y  59, 
«Deterioro de valor de inversiones financieras a corto plazo» o a  la cuenta 490 «Deterioro de 
valor de créditos», según corresponda. 

Nota: Cuando se utilice la alternativa segunda prevista en la cuenta 490, «Deterioro de 
valor de créditos», la definición y el movimiento contable se adaptarán a lo establecido en dicha 
cuenta. 

Grupo 7. Ventas e ingresos por naturaleza 
Comprende los recursos procedentes de la capacidad impositiva de la entidad y de los 

rendimientos  del  ejercicio  de  su  actividad,  así  como,  otros  ingresos  imputables  al  resultado 
económico patrimonial del ejercicio. 

Las denominaciones y códigos de las cuentas de los subgrupos 70, «Ventas e ingresos 
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por activos adquiridos o construidos para otras entidades», y 71, «Variación de existencias», son 
orientativas, por tanto, cada entidad podrá desarrollar tantas cuentas como su actividad exija. 

En general, todas las cuentas del grupo 7, «Ventas e ingresos por naturaleza», se cargan, 
al cierre del ejercicio, con abono a I a cuenta 129, «Resultado del ejercicio»; por ello al exponer 
el  juego  de  las  sucesivas  del  grupo  sólo  se  hará  referencia  a  los  motivos  de  abono.  En  las 
excepciones se citarán I os motivos de cargo y cuentas de contrapartida. 

Las anulaciones de derechos de cobro presupuestarios con origen en ingresos recogidos 
en cuentas de este grupo se registrarán mediante un cargo a la cuenta que corresponda del grupo 
7,  «Ventas  e  ingresos  por  naturaleza»,  con  abono  a  la  cuenta  433,  «Derechos  anulados  de 
presupuesto corriente». Asimismo los acuerdos de devolución de ingresos presupuestarios con 
origen en  ingresos  recogidos en cuentas de este grupo se  registrarán mediante un cargo a  la 
cuenta que corresponda del grupo 7, «Ventas e ingresos por naturaleza», con abono a la cuenta 
418, «Acreedores por devolución de ingresos y otras minoraciones», en el momento en el que se 
dicte el acuerdo de devolución. 

70.  VENTAS  E  INGRESOS  POR  ACTIVOS  CONSTRUIDOS  O  ADQUIRIDOS  PARA  OTRAS 
ENTIDADES. 

700. Ventas de mercaderías. 
701. Ventas de productos terminados. 
702. Ventas de productos semiterminados. 
703. Ventas de subproductos y residuos. 
704. Ventas de envases y embalajes. 
705. Prestaciones de servicios. 
706. Descuentos sobre ventas por pronto pago. 
7060. Descuentos sobre ventas por pronto pago de mercaderías. 
7061. Descuentos sobre ventas por pronto pago de productos terminados. 
7062. Descuentos sobre ventas por pronto pago de productos semiterminados. 
7063. Descuentos sobre ventas por pronto pago de subproductos y residuos. 
7064. Descuentos sobre ventas por pronto pago de envases y embalajes. 
707. Ingresos por activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
7070.  Ingresos  imputados  por  grado  de  avance  de  activos  construidos  para  otras 

entidades. 
7071. Ingresos imputados por entregas de activos construidos o adquiridos para otras 

entidades. 
708. Devoluciones de ventas y operaciones similares. 
7080. Devoluciones de ventas de mercaderías. 
7081. Devoluciones de ventas de productos terminados. 
7082. Devoluciones de ventas de productos semiterminados. 
7083. Devoluciones de ventas de subproductos y residuos. 
7084. Devoluciones de ventas de envases y embalajes. 
709. «Rappels» sobre ventas. 
7090. «Rappels» sobre ventas de mercaderías. 
7091. «Rappels» sobre productos terminados. 
7092. «Rappels» sobre ventas de productos semiterminados. 
7093. «Rappels» sobre ventas de subproductos y residuos. 
7094. «Rappels» sobre ventas de envases y embalajes. 
700/701/702/703/704. Ventas de... 
Transacciones, con salida o entrega de los bienes objeto de tráfico de la entidad, sujeto 

de la contabilidad, mediante precio. 
Se abonarán, por el  importe de  la  transacción, con cargo a cuentas del subgrupo 43, 

«Deudores presupuestarios». 
705. Prestaciones de servicios. 
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Recoge  los  ingresos  derivados  de  la  prestación  de  servicios  en  régimen  de  derecho 
privado, excluyéndose, por tanto, aquellos cuya contraprestación esté constituida por una tasa 
o un precio público, que figurarán en el subgrupo 74, «Tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales». 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 700, «Ventas de mercaderías». 
706. Descuentos sobre ventas por pronto pago. 
Descuentos y asimilados que conceda  la entidad a sus deudores por pronto pago, no 

incluidos en factura. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará por los descuentos y asimilados concedidos, con abono, generalmente, a 

las cuentas 435, «Deudores por operaciones comerciales. Presupuesto corriente», o en su caso, 
436, «Deudores por operaciones comerciales. Presupuestos cerrados». 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 129, «Resultado 
del ejercicio». 

707. Ingresos por activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
Recoge  los  ingresos derivados de  la  construcción o adquisición de activos para otras 

entidades. Incluye tanto los derivados de aquellas obras construidas por la entidad cuyo ingreso 
se  impute  al  resultado del  ejercicio  en  función del  grado de avance de  las mismas,  como de 
aquéllas  que  deban  imputarse  en  el  ejercicio  en  que  se  entreguen  a  la  entidad  destinataria. 
Asimismo incluye los derivados de los activos adquiridos para otras entidades. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
7070.  Ingresos  imputados  por  grado  de  avance  de  activos  construidos  para  otras 

entidades. 
Recoge los ingresos derivados de la construcción de activos para otras entidades cuando 

su imputación a la cuenta del resultado económico patrimonial se efectúe en función del grado 
de avance de la misma. 

Se abonará por  los  ingresos  relacionados  con el  contrato  con cargo a  la  cuenta 430, 
«Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  la  cuenta  446, 
«Deudores por activos construidos para otras entidades pendientes de certificar», o la cuenta 
416, «Anticipos para activos construidos o adquiridos para otras entidades», según proceda, al 
menos al final de cada ejercicio. 

7071. Ingresos imputados por entregas de activos construidos o adquiridos para otras 
entidades. 

Recoge los ingresos derivados de la construcción de activos para otras entidades cuando 
su imputación a la cuenta del resultado económico patrimonial se efectúe en el momento en el 
que la entidad destinataria de los activos asuma los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad, 
generalmente, en el momento de su entrega. Se incluyen los ingresos derivados de la adquisición 
de activos para otras entidades. 

Se abonará por  los  ingresos  relacionados  con el  contrato  con cargo a  la  cuenta 430, 
«Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente»,  o  la  cuenta  416, 
«Anticipos para activos construidos o adquiridos para otras entidades», cuando se hayan recibido 
anticipos para la construcción o adquisición de los activos. 

708. Devoluciones de ventas y operaciones similares. 
Remesas devueltas por deudores, normalmente por incumplimiento de las condiciones 

del pedido. 
En esta cuenta se contabilizarán también los descuentos y similares originados por  la 

misma causa, que sean posteriores a I a emisión de I a factura. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, por el importe de las ventas devueltas y en su caso, por los descuentos y 

similares  concedidos,  con  abono  a  la  cuenta  435,  «Deudores  por  operaciones  comerciales. 
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Presupuesto corriente», o en su caso, a la cuenta 436, «Deudores por operaciones comerciales. 
Presupuestos cerrados». Si las ventas devueltas hubieran sido cobradas, se cargará esta cuenta 
con  abono,  generalmente,  a  la  cuenta  405,  «Acreedores  por  operaciones  comerciales. 
Presupuesto corriente». 

b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 129, «Resultado 
del ejercicio». 

709. «Rappels» sobre ventas. 
Descuentos y similares que se basan en haber alcanzado un determinado volumen de 

pedidos. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará, por los «rappels» que correspondan o sean concedidos a los deudores, 

con abono, generalmente, a cuentas del subgrupo 40, «Acreedores presupuestarios». 
b) Se abonará, por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 129, «Resultado 

del ejercicio». 
71. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS. 
710. Variación de existencias de producción en curso. 
711. Variación de existencias de productos semiterminados. 
712. Variación de existencias de productos terminados. 
713. Variación de existencias de subproductos, residuos y materiales recuperados. 
717. Variación de existencias de activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
710/711/712/713/717. Variación de existencias de... 
Cuentas destinadas a registrar, al cierre de ejercicio, las variaciones entre las existencias 

finales  y  las  iniciales,  correspondientes  a  los  subgrupos  33,  «Producción  en  curso»,  34, 
«Productos  semiterminados»,  35,  «Productos  terminados»,  36,  «Subproductos,  residuos  y 
materiales recuperados», y 37, «Activos construidos o adquiridos para otras entidades». 

Se  cargarán  por  el  importe  de  las  existencias  iniciales  y  se  abonarán  por  el  de  las 
existencias finales, con abono y cargo, respectivamente, a cuentas de los citados subgrupos 33, 
«Producción  en  curso»,  34,  «Productos  semiterminados»,  35,  «Productos  terminados»,  36, 
«Subproductos, residuos y materiales recuperados», y 37, «Activos construidos o adquiridos para 
otras entidades».  

El saldo que resulte en estas cuentas se cargará o abonará, según los casos, a la cuenta 
129, «Resultado del ejercicio». 

72. IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES. 
720. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
722. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
723. Impuesto sobre el Patrimonio. 
727. Impuesto sobre actividades económicas  
728. Otros impuestos. 
Este subgrupo recoge todo tipo de ingresos exigidos sin contraprestación cuyo hecho 

imponible esté constituido por negocios, actos o hechos de naturaleza jurídica o económica que 
pongan  de manifiesto  la  capacidad  contributiva  del  sujeto  pasivo,  como  consecuencia  de  la 
posesión de un patrimonio o la obtención de una renta, así como las cotizaciones obligatorias a 
los sistemas de seguridad social de los que sea titular la entidad. 

El movimiento de las cuentas de este subgrupo es el siguiente: 
a) Se abonarán, por el importe de los impuestos liquidados o las cotizaciones sociales 

liquidadas,  con  cargo  a  la  cuenta  430  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de 
ingresos corriente». 

b) Se cargarán con abono a la cuenta 585, «Provisión a corto plazo para devolución de 
ingresos», al cierre del ejercicio, por las devoluciones previstas no reconocidas. 

720 /.../ 727. Impuesto sobre... 
Cada una de estas cuentas recoge el impuesto a que se refiere su denominación. 
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728. Otros impuestos. 
Recoge otros  impuestos no  incluidos  en otras  cuentas de  este  subgrupo. A  título de 

ejemplo se pueden citar los recargos sobre impuestos incluidos en este subgrupo. 
73. IMPUESTOS INDIRECTOS. 
730. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
731. Impuesto sobre el Valor Añadido. 
732. Impuestos Especiales. 
735. Impuesto sobre el Juego. 
739. Otros impuestos 
Se incluirán en este subgrupo todo tipo de ingresos exigidos sin contraprestación cuyo 

hecho  imponible  esté  constituido  por  negocios,  actos  o  hechos  de  naturaleza  jurídica  o 
económica,  que  pongan  de  manifiesto  la  capacidad  contributiva  del  sujeto  pasivo,  como 
consecuencia de la circulación de los bienes o el gasto. 

El movimiento de las cuentas de este subgrupo es el siguiente: 
 Se abonarán, por el importe de los impuestos devengados, con cargo a la cuenta 430, 

«Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 
a)  Se  cargarán  con  abono  a  la  cuenta  585,  «Provisión  a  corto  plazo  para

  devolución  de  ingresos»,  al  cierre  del  ejercicio,  por  las  devoluciones  previstas  no 
reconocidas. 

730 /.../735. Impuestos... 
Cada una de estas cuentas recoge el impuesto al que se refiere su denominación. 
739. Otros impuestos. 
Recoge otros  impuestos  indirectos no incluidos en otras cuentas de este subgrupo. A 

título de ejemplo se pueden citar los recargos sobre impuestos indirectos. 
74. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 
740. Tasas por prestación de servicios o realización de actividades. 
741. Precios públicos por prestación de servicios o realización de actividades. 
744. Contribuciones especiales. 
El movimiento de las cuentas de este subgrupo es el siguiente: 
Se abonarán, por el  importe de  la tasa, precio público o contribución especial, según 

proceda,  con  cargo  a  la  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de 
ingresos corriente». 

740. Tasas por prestación de servicios o realización de actividades. 
Ingresos de derecho público y de carácter tributario que se exigen como consecuencia 

de la prestación de servicios o realización de actividades por la entidad. 
741. Precios públicos por prestación de servicios o realización de actividades. 
Ingresos de derecho público que se exigen como consecuencia de entregas de bienes 

asociadas a determinadas prestaciones de servicios y las prestaciones de servicios o realización 
de actividades en régimen de derecho público que no tengan el carácter tributario de tasa. 

744. Contribuciones especiales. 
Ingresos de derecho público derivados de la realización por la entidad de obras públicas 

o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. 
75. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES. 
750. Transferencias. 
7500. De la entidad o entidades propietarias. 
7501. Del resto de entidades. 
751. Subvenciones para gastos no financieros del ejercicio. 
7510. De la entidad o entidades propietarias. 
7511. Del resto de entidades. 
752. Subvenciones para la cancelación de deudas genéricas. 
7520. De la entidad o entidades propietarias. 
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7521. Del resto de entidades. 
753. Subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos en 

estado de venta, imputadas al resultado del ejercicio. 
7530.  Subvenciones  para  la  financiación del  inmovilizado  no  financiero  imputadas  al 

resultado del ejercicio por amortización. 
75300. De la entidad o entidades propietarias. 
75301. Del resto de entidades. 
7531.  Subvenciones  para  la  financiación  del  inmovilizado  no  financiero  y  activos  en 

estado de venta imputadas al resultado del ejercicio por enajenación o baja. 
75310 De la entidad o entidades propietarias. 
75311. Del resto de entidades. 
754. Subvenciones para activos corrientes y gastos imputadas al ejercicio. 
7540. De la entidad o entidades propietarias. 
7541. Del resto de entidades. 
755. Subvenciones para gastos financieros del ejercicio. 
7550. De la entidad o entidades propietarias. 
7551. Del resto de entidades. 
756.  Subvenciones  para  la  financiación  de  operaciones  financieras  imputadas  al 

ejercicio. 
7560. De la entidad o entidades propietarias. 
7561. Del resto de entidades. 
Importes  que  deben  ser  imputados  al  resultado  del  ejercicio  por  transferencias  y 

subvenciones recibidas. 
Las cuentas de este subgrupo funcionarán a través de sus divisionarias. 
750. Transferencias. 
Fondos  o  bienes  recibidos  por  la  entidad,  sin  contraprestación  directa  por  su  parte, 

destinándose a financiar operaciones o actividades no singularizadas. 
Se abonará con cargo a: 
a.1) Generalmente, la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto 

de ingresos corriente», en el momento que la transferencia sea vencida, líquida y exigible. 
a.2) La cuenta que corresponda según la naturaleza del bien que se reciba, en el caso de 

transferencias en especie. 
751. Subvenciones para gastos no financieros del ejercicio. 
Fondos o bienes recibidos por la entidad para financiar operaciones corrientes concretas 

y específicas devengadas en el ejercicio. Dentro de ellas se incluyen las subvenciones concedidas 
a la entidad para asegurar una rentabilidad mínima o para financiar gastos del ejercicio. 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 750, «Transferencias». 
752. Subvenciones para la cancelación de deudas genéricas. 
Recoge las recibidas por la entidad para la cancelación en el ejercicio de deudas que no 

supongan una financiación específica de un elemento patrimonial. 
Su movimiento es el siguiente: 
Se abonará con cargo a: 
a.1) Generalmente, a la cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto 

de ingresos corriente», en el momento que la subvención sea vencida, líquida y exigible. 
a.2) La cuenta representativa de la deuda que corresponda, en el caso de asunción de 

deudas por otras entidades. 
753. Subvenciones para la financiación de inmovilizado no financiero y de activos en 

estado de venta, imputadas al resultado del ejercicio. 
Importe  traspasado  al  resultado  del  ejercicio  de  las  subvenciones  recibidas  para  la 

financiación de inmovilizado no financiero y de activos en estado de venta. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
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El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
7530.  Subvenciones  para  la  financiación del  inmovilizado  no  financiero  imputadas  al 

resultado del ejercicio por amortización. 
Se  abonará,  en  el  momento  de  la  imputación  a  la  cuenta  del  resultado  económico 

patrimonial de la subvención por la amortización del inmovilizado no financiero, con cargo a la 
cuenta 840, «Imputación de subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y 
de activos en estado de venta». 

7531. Subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos en 
estado de venta imputadas al resultado del ejercicio por enajenación o baja. 

Se  abonará,  en  el  momento  de  la  imputación  a  la  cuenta  del  resultado  económico 
patrimonial de  la subvención por  la enajenación o baja del activo, con cargo a  la cuenta 840, 
«Imputación de subvenciones para I a financiación del inmovilizado no financiero y de activos en 
estado de venta». 

754/756. Subvenciones para... imputadas al ejercicio. 
Importe  traspasado  al  resultado  del  ejercicio  de  las  subvenciones  recibidas  para  la 

financiación de activos corrientes y gastos y de operaciones financieras. 
Se  abonará,  en  el  momento  de  la  imputación  a  la  cuenta  del  resultado  económico 

patrimonial de la subvención, con cargo a la cuenta 841, «Imputación de subvenciones para la 
financiación  de  activos  corrientes  y  gastos»,  u  842,  «Imputación  de  subvenciones  para  la 
financiación de operaciones financieras», en función de su destino. 

755. Subvenciones para gastos financieros del ejercicio. 
Fondos  o  bienes  recibidos  por  la  entidad  para  financiar  operaciones  financieras 

concretas y específicas devengadas en el ejercicio. 
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 750, «Transferencias». 
76. INGRESOS FINANCIEROS. 
760. Ingresos de participaciones en el patrimonio neto. 
761. Ingresos de valores representativos de deuda. 
762. Ingresos de créditos. 
7620. Ingresos de créditos. 
7628. Ingresos de permutas financieras designadas instrumentos de cobertura. 
763. Ingresos de inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
7630.  Ingresos  de  participaciones  en  el  patrimonio  neto  de  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas. 
7631. Ingresos de valores representativos de deudas de entidades del grupo, multigrupo 

y asociadas. 
7632. Ingresos de créditos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
764. Beneficios en instrumentos financieros a valor razonable. 
7640. Beneficios en activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
7641. Beneficios en activos financieros disponibles para la venta. 
7642. Beneficios en pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
7645. Beneficios en derivados financieros designados instrumentos de cobertura. 
76451. De coberturas de los flujos de efectivo de pasivos financieros. 
76452. De coberturas de participaciones en el patrimonio neto. 
76453. De coberturas del valor razonable de valores representativos de deuda. 
76454. De coberturas de los flujos de efectivo de valores representativos de deuda. 
76459. De transacciones previstas que no se produzcan. 
7646. Beneficios en otros derivados financieros. 
765. Beneficios en instrumentos financieros al coste amortizado o al coste. 
7650. Beneficios en inversiones financieras al coste amortizado. 
7651. Beneficios en inversiones en instrumentos de patrimonio valorados al coste. 
7655. Beneficios en pasivos financieros al coste amortizado. 
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766. Beneficios  en  instrumentos  financieros  con entidades del  grupo, multigrupo y 
asociadas. 

7660. Beneficios en participaciones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
7661.  Beneficios  en  valores  representativos  de  deuda  de  entidades  del  grupo, 

multigrupo y asociadas al coste amortizado. 
7663. Beneficios en pasivos financieros con entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

al coste amortizado. 
768. Diferencias positivas de cambio. 
769. Otros ingresos financieros. 
760. Ingresos de participaciones en el patrimonio neto. 
Ingresos  a  favor  de  la  entidad,  devengados  en  el  ejercicio,  procedentes  de 

participaciones  en  el  patrimonio  neto  de  entidades  que  no  sean  del  grupo,  multigrupo  y 
asociadas. 

Se abonará, por el  importe de  los dividendos a percibir, con cargo a  la cuenta 430, " 
Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos  corriente"  por  los  dividendos 
vencidos,  y  a  la  cuenta  545,  "Dividendo  a  cobrar",  por  los  dividendos  no  vencidos  y  con 
vencimiento no superior a un año. 

761. Ingresos de valores representativos de deuda. 
Intereses  de  valores  representativos  de  deuda  de  entidades  que no  sean  del  grupo, 

multigrupo y asociadas, devengados a favor de la entidad en el ejercicio, incluidos los intereses 
que correspondan a la imputación, según el método del tipo de interés efectivo, de la diferencia 
entre el valor de reembolso al vencimiento y el valor inicial de I a deuda. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1)  Al  devengo  de  los  intereses,  con  cargo  a  las  cuentas  correspondientes  de  los 

subgrupos 25, " Otras inversiones financieras a largo plazo", o 54, " Inversiones financieras a corto 
plazo", según proceda. 

a.2) Por el importe de los intereses devengados y vencidos en el ejercicio, con cargo a la 
cuenta 430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 

b)  Se  abonará  o  se  cargará,  con  cargo  o  abono  a  las  cuentas  802,  «Imputación  de 
beneficios en activos financieros disponibles para la venta», y 902, «Imputación de pérdidas en 
activos financieros disponibles para la venta», respectivamente, por la imputación a lo largo de 
la vida residual de los valores, según el método del tipo de interés efectivo, de las variaciones de 
valor  reconocidas  en  el  patrimonio  neto  hasta  el  momento  de  su  reclasificación  a  inversión 
mantenida hasta el vencimiento. 

762. Ingresos de créditos. 
Importe de los  intereses de préstamos y otros créditos de entidades que no sean del 

grupo, multigrupo y asociadas devengados en el ejercicio. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Se abonará, al devengo de  los  intereses, con cargo, generalmente, a  las cuentas 257, 

«Intereses a largo plazo de créditos», 544, «Créditos a corto plazo al personal», o 547, «Intereses 
a  corto  plazo  de  créditos»,  según  proceda  y  a  la  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos 
reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente», por el importe de los intereses devengados y 
vencidos en el ejercicio. 

763. Ingresos de inversiones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Ingresos a favor de la entidad devengados en el ejercicio, provenientes de inversiones 

en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
El movimiento de cada divisionaria es análogo al de su correspondiente para entidades 

que no sean del grupo, multigrupo y asociadas, utilizando como contrapartida las cuentas de los 
subgrupos  24,  «Inversiones  financieras  a  largo  plazo  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 
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asociadas», y 53, «Inversiones  financieras a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas». 

764. Beneficios en instrumentos financieros a valor razonable. 
Beneficios  originados  por  la  valoración  a  valor  razonable  de  todos  los  instrumentos 

financieros clasificados en las categorías de activos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados, activos financieros disponibles para la venta y pasivos financieros a valor razonable 
con cambios en resultados, incluidas las que se produzcan con ocasión de su reclasificación. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
7640. Beneficios en activos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
Se abonará por el aumento en el valor razonable de los activos financieros con cargo a 

la subcuenta 5401, «Inversiones en instrumentos de patrimonio a valor razonable con cambios 
en resultados». 

Asimismo, en el caso previsto en el primer párrafo del apartado 5.2.1 de la norma de 
reconocimiento y valoración l0a «Coberturas contables», se abonará por el aumento en el valor 
razonable de los activos cubiertos con cargo a la cuenta representativa de dichos activos. 

7641. Beneficios en activos financieros disponibles para la venta. 
Se abonará en el momento en que se produzca la baja, enajenación o cancelación de los 

activos financieros, por el saldo positivo acumulado en el patrimonio neto, con cargo a la cuenta 
802, «Imputación de beneficios en activos financieros disponibles para la venta». 

7642. Beneficios en pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados. 
Se abonará por la disminución en el valor razonable de los pasivos financieros con cargo 

a la correspondiente cuenta del elemento patrimonial. 
7645. Beneficios en derivados financieros designados instrumentos de cobertura. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
El movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
76451/76452/76453/76454. De coberturas de... 
Se abonarán: 
a) Por el importe que resulte de aplicar las reglas que rigen la contabilidad de coberturas, 

con cargo a las subcuentas 1760, «Pasivos por derivados financieros a largo plazo  designados 
instrumentos de cobertura», 2530, «Activos por derivados financieros a largo plazo designados 
instrumentos de cobertura», 5260, «Pasivos por derivados financieros a corto plazo designados 
instrumentos de cobertura», o 5430, «Activos por derivados financieros a corto plazo designados 
instrumentos de cobertura». 

b)  Por  la  transferencia  a  la  cuenta  del  resultado  económico‐patrimonial  del  importe 
positivo que se haya reconocido directamente en el patrimonio neto, con cargo a la subcuenta 
8110,  «Imputación  de  beneficios  por  coberturas  a  la  cuenta  del  resultado  económico 
patrimonial». 

776459. De transacciones previstas que no se produzcan. 
Se abonará con cargo a la subcuenta 8110, «Imputación de beneficios por coberturas a 

la cuenta del resultado económico patrimonial», por la transferencia a la cuenta del resultado 
económico  patrimonial  del  importe  positivo  que  se  haya  reconocido  directamente  en  el 
patrimonio neto, cuando la entidad no espere que tenga lugar la transacción prevista cubierta. 

7646. Beneficios en otros derivados financieros. 
Se abonará por el aumento en el valor razonable del derivado financiero con cargo a las 

subcuentas 1761, «Pasivos por otros derivados  financieros a  largo plazo», 2531, «Activos por 
otros derivados financieros a largo plazo», 5261, «Pasivos por otros derivados financieros a corto 
plazo», o 5431, «Activos por otros derivados financieros a corto plazo». 

765. Beneficios en instrumentos financieros al coste amortizado o al coste. 
Beneficios  producidos  por  la  baja,  enajenación,  o  cancelación  de  instrumentos 

financieros  con  entidades  que  no  sean  del  grupo, multigrupo  y  asociadas  valorados  al  coste 
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amortizado o al coste, cuando para los activos financieros disponibles para la venta no se pueda 
determinar su valor razonable. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Se  abonará  por  el  beneficio  producido,  con  cargo  a  cuentas  de  los  subgrupos  15, 

«Empréstitos y otras emisiones análogas a largo plazo», 17, «Deudas a largo plazo por préstamos 
recibidos y otros conceptos», 25, «Otras inversiones financieras a largo plazo», 50, «Empréstitos 
y otras emisiones análogas a corto plazo», 52, «Deudas a largo plazo por préstamos recibidos y 
otros conceptos», y 54, «Inversiones financieras a corto plazo». 

766. Beneficios  en  instrumentos  financieros  con entidades del  grupo, multigrupo y 
asociadas. 

Beneficios  producidos  por  la  baja,  enajenación,  o  cancelación  de  instrumentos 
financieros con entidades del grupo, multigrupo y asociadas, excepto las que deban registrarse 
en la cuenta 764, «Beneficios en instrumentos financieros a valor razonable». 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Se abonará por el beneficio producido, con  cargo  a las cuentas correspondientes de los 

subgrupos  16,  «Deudas  a  largo  plazo  con  entidades  del  grupo, multigrupo  y  asociadas»,  24, 
«Inversiones  financieras  a  largo  plazo  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas»,  51, 
«Deudas  a  corto  plazo  con  entidades  del  grupo, multigrupo  y  asociadas»,  y  53,  «Inversiones 
financieras a corto plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

768. Diferencias positivas de cambio. 
Beneficios producidos por modificaciones del  tipo de cambio en partidas monetarias 

denominadas en moneda extranjera. 
Se abonará con cargo a las cuentas representativas de los activos y pasivos monetarios 

en moneda extranjera, por el importe de las diferencias positivas calculadas al cierre del ejercicio 
o en el momento de su baja en cuentas, enajenación o cancelación. 

769. Otros ingresos financieros. 
Ingresos de naturaleza financiera no recogidos en otras cuentas de este subgrupo. Se 

pueden  citar,  entre  otros,  comisión  por  avales  y  seguros  en  operaciones  financieras  con  el 
exterior, intereses de demora por todos los conceptos, intereses de cuentas corrientes bancarias 
abiertas  en  instituciones  de  crédito,  los  recargos  del  período  ejecutivo,  así  como  los  de 
declaración extemporánea. 

Se  abonará,  por  el  importe  de  los  ingresos  devengados,  con  cargo  a  la  cuenta  430, 
«Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 

77.  BENEFICIOS  PROCEDENTES  DE  ACTIVOS  NO  CORRIENTES,  OTROS  INGRESOS  DE 
GESTIÓN ORDINARIA E INGRESOS EXCEPCIONALES. 

770. Beneficios procedentes del inmovilizado intangible. 
771. Beneficios procedentes del inmovilizado material. 
772. Beneficios procedentes de las inversiones inmobiliarias. 
773. Reintegros. 
774. Beneficios procedentes de activos en estado de venta. 
776. Ingresos por arrendamientos. 
777. Otros ingresos. 
778. Ingresos excepcionales. 
770/771/772/774. Beneficios procedentes del... 
Beneficios  producidos,  en  general,  en  la  enajenación  de  inmovilizado  intangible, 

inmovilizado material, inversiones inmobiliarias y activos en estado de venta, o con motivo de las 
reclasificaciones que se produzcan entre ellos. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonarán con cargo a: 
a.1)  La  cuenta  430,  «Deudores  por  derechos  reconocidos.  Presupuesto  de  ingresos 

corriente», por el beneficio obtenido en I a enajenación. 
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a.2)  Las  cuentas  de  los  subgrupos  20,  «Inmovilizaciones  intangibles»,  21, 
«Inmovilizaciones  materiales»,  22,  «Inversiones  inmobiliarias»,  o  38,  «Activos  en  estado  de 
venta», en el momento de la reclasificación. 

773. Reintegros. 
Recoge  el  importe  de  los  reintegros  de  pagos  derivados  de  gastos  económicos  que 

tengan poca importancia relativa y que, de acuerdo con la normativa aplicable, se deban imputar 
al presupuesto de ingresos de la entidad. 

Aquellos  reintegros  que  tengan  importancia  relativa  se  registrarán  en  la 
correspondiente cuenta de gastos por naturaleza, salvo los derivados de errores producidos en 
ejercicios anteriores que se registrarán en la cuenta 120, «Resultados de ejercicios anteriores». 

Su movimiento es el siguiente: 
Se abonará, al reconocimiento de los  ingresos presupuestarios, con cargo a  la cuenta 

430, «Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos corriente». 
776. Ingresos por arrendamientos. 
Los devengados por el alquiler de bienes muebles e  inmuebles cedidos para el uso o 

disposición de terceros. 
Comprende, también,  los derivados de todo tipo de concesiones y aprovechamientos 

especiales que la entidad pueda percibir.  
Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 773, «Reintegros». 
777. Otros ingresos. 
Ingresos no financieros, no recogidos en otras cuentas, devengados por  la entidad. A 

título de ejemplo se pueden citar: los originados por la prestación eventual de ciertos servicios a 
terceros, recursos eventuales de todos los ramos, multas y sanciones, etcétera. 

Su movimiento es análogo al señalado para la cuenta 773, «Reintegros». 
778. Ingresos excepcionales. 
Beneficios e ingresos de carácter excepcional y cuantía significativa que atendiendo a su 

naturaleza  no  deban  contabilizarse  en  otras  cuentas  del  grupo  7,  «Ventas  e  ingresos  por 
naturaleza», ni del grupo 9, «Ingresos imputados al patrimonio neto». 

Se  incluirán,  entre  otros,  los  procedentes  de  aquéllos  créditos  que  en  su  día  fueron 
amortizados por insolvencias firmes, los derivados de la prescripción de obligaciones así como 
los derivados de la reversión de activos entregados en subvención o de la reversión anticipada 
de activos cedidos en uso de forma gratuita, por incumplimiento de condiciones por parte del 
beneficiario. 

Su movimiento es el siguiente: 
Se abonará, al reconocimiento de los ingresos, con cargo a la cuenta que corresponda 

en función del origen de los mismos. 
78. TRABAJOS REALIZADOS PARA LA ENTIDAD. 
780. Trabajos realizados para el inmovilizado intangible. 
781. Trabajos realizados para el inmovilizado material. 
782. Trabajos realizados para inversiones inmobiliarias. 
783. Trabajos realizados para el inmovilizado e inversiones inmobiliarias en curso. 
784. Gastos financieros imputados al inmovilizado intangible. 
785. Gastos financieros imputados al inmovilizado material. 
786. Gastos financieros imputados a inversiones inmobiliarias. 
787.  Gastos  financieros  imputados  al  inmovilizado  e  inversiones  inmobiliarias  en 

curso. 
Las cuentas de este subgrupo recogen el coste de los trabajos realizados por la entidad 

para su inmovilizado, utilizando sus equipos y su personal, que se activan. 
También recogen el coste de los trabajos realizados, mediante encargo, por   otros 

entes públicos o privados para inversiones en investigación y desarrollo. 
Durante el ejercicio  los gastos que se originen por  la ejecución de dichos  trabajos se 

NPE: A-070717-4918



Página 21054Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

 
 

 

cargarán a cuentas del grupo 6, «Compras y gastos por naturaleza», con abono a cuentas del 
subgrupo 40, «Acreedores presupuestarios». 

780. Trabajos realizados para el inmovilizado intangible. 
Contrapartida de gastos de investigación y desarrollo y otros realizados para la creación 

de los bienes comprendidos en el subgrupo 20, «Inmovilizaciones intangibles». 
Se abonará, por el importe anual de los gastos que sean objeto de inventario, con cargo 

a cuentas del subgrupo 20, «Inmovilizaciones intangibles». 
781. Trabajos realizados para el inmovilizado material. 
Contrapartida de los gastos realizados por la entidad para la construcción o ampliación 

de los bienes y elementos comprendidos en el subgrupo 21, «Inmovilizaciones materiales». 
Se abonará, por el importe anual de los gastos, con cargo a cuentas del subgrupo 21, 

«Inmovilizaciones materiales». 
782. Trabajos realizados para inversiones inmobiliarias. 
Contrapartida de los gastos realizados por la entidad para la construcción o ampliación 

de los bienes y elementos comprendidos en el subgrupo 22, «Inversiones inmobiliarias». 
Se abonará, por el importe anual de los gastos, con cargo a cuentas del subgrupo 22, 

«Inversiones inmobiliarias». 
783. Trabajos realizados para el inmovilizado e inversiones inmobiliarias en curso. 
Trabajos realizados durante el ejercicio y no terminados al cierre del mismo. 
Se abonará, por el importe anual de los gastos, con cargo a cuentas del subgrupo 23, 

«Inmovilizaciones materiales e inversiones inmobiliarias en curso». 
784. Gastos financieros imputados al inmovilizado intangible. 
Contrapartida de gastos financieros imputados al inmovilizado intangible. 
Se  abonará,  por  el  importe  anual  de  los  gastos  financieros  imputables,  con  cargo  a 

cuentas del subgrupo 20, «Inmovilizaciones intangibles». 
785. Gastos financieros imputados al inmovilizado material. 
Contrapartida de los gastos financieros imputados al inmovilizado material. 
Se  abonará,  por  el  importe  anual  de  los  gastos  financieros  imputables,  con  cargo  a 

cuentas del subgrupo 21, «Inmovilizaciones materiales». 
786. Gastos financieros imputados a inversiones inmobiliarias. 
Contrapartida de los gastos financieros imputados a inversiones inmobiliarias. 
Se  abonará,  por  el  importe  anual  de  los  gastos  financieros  imputables,  con  cargo  a 

cuentas del subgrupo 22, «Inversiones inmobiliarias». 
787.  Gastos  financieros  imputados  al  inmovilizado  e  inversiones  inmobiliarias  en 

curso. 
Contrapartida  de  los  gastos  financieros  imputados  al  inmovilizado  e  inversiones 

inmobiliarias en curso. 
Se  abonará,  por  el  importe  anual  de  los  gastos  financieros  imputables,  con  cargo  a 

cuentas del subgrupo 23, «Inmovilizaciones materiales e inversiones inmobiliarias en curso». 
79. EXCESOS Y APLICACIONES DE PROVISIONES Y DE PÉRDIDAS POR DETERIORO. 
790. Reversión del deterioro del inmovilizado intangible. 
7903. Reversión del deterioro de propiedad industrial e intelectual. 
7906. Reversión del deterioro de aplicaciones informáticas. 
7907.  Reversión  del  deterioro  de  inversiones  sobre  activos  utilizados  en  régimen  de 

arrendamiento o cedidos. 
7909. Reversión del deterioro de otro inmovilizado intangible. 
791. Reversión del deterioro del inmovilizado material. 
7910. Reversión del deterioro de terrenos y bienes naturales. 
7911. Reversión del deterioro de construcciones. 
7912. Reversión del deterioro de infraestructuras. 
7913. Reversión del deterioro de bienes del patrimonio histórico. 
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7914. Reversión del deterioro de maquinaria y utillaje. 
7915. Reversión del deterioro de instalaciones técnicas y otras instalaciones. 
7916. Reversión del deterioro de mobiliario. 
7917. Reversión del deterioro de equipos para procesos de información. 
7918. Reversión del deterioro de elementos de transporte. 
7919. Reversión del deterioro de otro inmovilizado material. 
792. Reversión del deterioro de las inversiones inmobiliarias. 
7920. Reversión del deterioro de terrenos. 
7921. Reversión del deterioro de construcciones. 
793. Reversión del deterioro de existencias y otros activos en estado de venta. 
7930. Reversión del deterioro de productos terminados y en curso de fabricación. 
7931. Reversión del deterioro de mercaderías. 
7932. Reversión del deterioro de materias primas. 
7933. Reversión del deterioro de otros aprovisionamientos. 
7937. Reversión del deterioro de activos construidos o adquiridos para otras entidades. 
7938. Reversión del deterioro de activos en estado de venta. 
795. Exceso de provisiones. 
7952. Exceso de provisión para responsabilidades. 
7953.  Exceso  de  provisión  por  desmantelamiento,  retiro  o  rehabilitación  del 

inmovilizado no financiero. 
7955. Exceso de provisión para devolución de ingresos. 
7958. Exceso de provisión para transferencias y subvenciones. 
7959. Exceso de otras provisiones. 
796. Reversión del deterioro de participaciones y valores representativos de deuda. 
7960.  Reversión  del  deterioro  de  participaciones  en  entidades  públicas  del  grupo, 

multigrupo y asociadas. 
7961. Reversión del deterioro de participaciones en sociedades del grupo, multigrupo y 

asociadas. 
7965. Reversión del deterioro de  valores  representativos de deuda de entidades del 

grupo, multigrupo y asociadas. 
7966. Reversión del deterioro de valores representativos de deuda de otras entidades. 
797. Reversión del deterioro de créditos. 
7970. Reversión del deterioro de créditos a entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
7971. Reversión del deterioro de créditos a otras entidades. 
799. Reversión del deterioro por el usufructo cedido del inmovilizado material.  
790/791/792. Reversión del deterioro del inmovilizado... 
Corrección  valorativa,  por  la  recuperación  de  valor,  del  inmovilizado  intangible,  del 

material y de las inversiones inmobiliarias, hasta el importe de las pérdidas contabilizadas con 
anterioridad. 

Se  abonarán  por  el  importe  de  la  corrección  de  valor,  con  cargo  a  las  cuentas  290, 
«Deterioro  de  valor  del  inmovilizado  intangible»,  291,  «Deterioro  de  valor  del  inmovilizado 
material» y 292, «Deterioro de valor de las inversiones inmobiliarias». 

793. Reversión del deterioro de existencias y otros activos en estado de venta. 
Esta cuenta funcionará a través de sus divisionarias. 
La definición y el movimiento de todas  las divisionarias salvo  la 7938, «Reversión del 

deterioro de activos en estado de venta», son los siguientes: 
Importe de la corrección por deterioro existente al cierre del ejercicio anterior. 
Se  abonará,  al  cierre  del  ejercicio,  por  el  deterioro  contabilizado  en  el  ejercicio 

precedente, con cargo a  las cuentas del subgrupo 39, «Deterioro de valor de  las existencias y 
otros activos en estado de venta». 

La definición y el movimiento de la subcuenta 7938, «Reversión del deterioro de activos 
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en estado de venta» son los siguientes: 
Recoge el importe de la corrección valorativa por la recuperación del valor de los bienes 

en  estado  de  venta  hasta  el  importe  de  las  pérdidas  por  deterioro  contabilizadas  con 
anterioridad. 

Se  abonará,  por  el  importe  de  la  recuperación  de  valor,  con  cargo  a  la  cuenta  398, 
«Deterioro de activos en estado de venta». 

795. Exceso de provisiones. 
Diferencia positiva entre el  importe de  la provisión existente y el que corresponda al 

cierre del ejercicio o en el momento de atender la correspondiente obligación. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Se  abonará  por  el  importe  de  la  corrección  de  valor,  con  cargo  a  las  cuentas 

correspondientes del subgrupo 14, «Provisiones a largo plazo», o del subgrupo 58, «Provisiones 
a corto plazo». 

796. Reversión del deterioro de participaciones y valores representativos de deuda. 
Corrección valorativa, por la recuperación del valor de participaciones en el patrimonio 

neto y de valores representativos de deuda. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Se  abonará  por  el  importe  de  la  recuperación  de  valor,  con  cargo  a  las  cuentas 

correspondientes  de  los  subgrupos  29,  «Deterioro  de  valor  de  activos  no  corrientes»,  y  59, 
«Deterioro de valor de inversiones financieras a corto plazo». 

797. Reversión del deterioro de créditos. 
Corrección  valorativa,  por  la  recuperación de  valor  en  créditos  de  los  subgrupos  24, 

«Inversiones  financieras  a  largo  plazo  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas»,  25, 
«Otras  inversiones  financieras  a  largo  plazo»,  53,  «Inversiones  financieras  a  corto  plazo  en 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas», y 54, «Inversiones financieras a corto plazo» y del 
grupo 4, «Acreedores y deudores». 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Se  abonará  por  el  importe  de  la  recuperación  de  valor,  con  cargo  a  las  cuentas 

correspondientes  de  los  subgrupos  29,  «Deterioro  de  valor  de  activos  no  corrientes»,  y  59, 
«Deterioro de valor de inversiones financieras a corto plazo» y a la cuenta 490, «Deterioro de 
valor de créditos», según corresponda. 

Cuando  se  utilice  la  alternativa  segunda prevista  en  la  cuenta  490,  la  definición  y  el 
movimiento contable se adaptarán a lo establecido en dicha cuenta. 

799. Reversión del deterioro por el usufructo cedido del inmovilizado material. 
Corrección valorativa, por la recuperación de valor del inmovilizado cedido en uso. 
Se abonará  con  cargo a  la  cuenta 299, «Deterioro de  valor por usufructo  cedido del 

inmovilizado  material»,  cuando  el  importe  recuperable  del  inmovilizado  cedido  en  uso  sea 
superior al valor contable con el I imite del valor contable si no hubiera habido deterioro 

Grupo 8. Gastos imputados al patrimonio neto 
Disminuciones del patrimonio neto de  la  entidad que no  se  imputan a  la  cuenta del 

resultado económico patrimonial del ejercicio en que se generan. 
80. PÉRDIDAS POR VALORACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS. 
800. Pérdidas en activos financieros disponibles para la venta. 
802. Imputación de beneficios en activos financieros disponibles para la venta. 
Recoge, durante el ejercicio, las variaciones negativas en el valor razonable de los activos 

financieros clasificados en la categoría «Activos financieros disponibles para la venta», así como 
la imputación a la cuenta del resultado económico‐patrimonial de las variaciones positivas en el 
valor razonable de dichos activos reconocidas previamente en el patrimonio neto. 

800. Pérdidas en activos financieros disponibles para la venta. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará por las variaciones negativas en el valor razonable de los activos financieros 
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clasificados  como  disponibles  para  la  venta,  incluidas  las  que  se  produzcan  en  caso  de 
reclasificación, con abono a las cuentas de los correspondientes activos financieros. 

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 133, «Ajustes por valoración 
en activos financieros disponibles para la venta». 

802. Imputación de beneficios en activos financieros disponibles para la venta. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará: 
a.1)  En  el momento  en  que  se  produzca  la  baja  o  enajenación  del  activo  financiero 

disponible  para  la  venta,  incluidos  los  que  hayan  sido  objeto  de  reclasificación,  por  el  saldo 
positivo acumulado en el patrimonio neto con abono a la subcuenta 7641, «Beneficios en activos 
financieros disponibles para la venta». 

a.2) En caso de reclasificación a «inversión mantenida hasta el vencimiento», con abono 
a la cuenta 761, «Ingresos de valores representativos de deuda», por la imputación a lo largo de 
la vida residual del activo financiero, según el   método del tipo de interés efectivo, de los 
incrementos de valor reconocidos hasta ese momento en el patrimonio neto. 

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 133, «Ajustes por valoración 
en activos financieros disponibles para la venta». 

81. GASTOS EN OPERACIONES DE COBERTURA. 
810. Pérdidas por coberturas. 
811. Imputación de beneficios por coberturas. 
8110.  Imputación  de  beneficios  por  coberturas  a  la  cuenta  del  resultado  económico 

patrimonial. 
8111. Imputación de beneficios por coberturas al valor inicial de la partida cubierta. 
Recoge,  durante  el  ejercicio,  las  pérdidas  en  instrumentos  de  cobertura  que  deban 

imputarse al patrimonio neto, según establece la norma de reconocimiento y valoración núm. 
10, «Coberturas  contables»,  así  como  las  transferencias  a  la  cuenta del  resultado económico 
patrimonial de beneficios en instrumentos de cobertura imputados previamente al patrimonio 
neto. 

810. Pérdidas por coberturas. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)Se cargará, por el  importe de  la pérdida en el  instrumento de cobertura que deba 

imputarse en el patrimonio neto; con abono, generalmente, a las subcuentas 1760, «Pasivos por 
derivados financieros a largo plazo designados instrumentos de cobertura», 2530, «Activos por 
derivados financieros a largo plazo designados instrumentos de cobertura», 5260,  «Pasivos por 
derivados financieros a corto plazo designados instrumentos de cobertura», o 5430, «Activos por 
derivados financieros a corto plazo designados instrumentos de cobertura». 

b) Se abonará por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 134, «Ajustes 
por valoración de instrumentos de cobertura». 

811. Imputación de beneficios por coberturas. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
8110.  Imputación  de  beneficios  por  coberturas  a  la  cuenta  del  resultado  económico 

patrimonial. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a la subcuenta correspondiente de la cuenta 7645, «Beneficios 

en derivados financieros designados instrumentos de cobertura», cuando según las normas de la 
contabilidad de coberturas deban transferirse a la cuenta del resultado económico patrimonial 
los importes positivos que se hayan reconocido directamente en el patrimonio neto. 

b) Se abonará por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 134, «Ajustes 
por valoración de instrumentos de cobertura». 

8111. Imputación de beneficios por coberturas al valor inicial de la partida cubierta. 
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Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a la cuenta del correspondiente elemento patrimonial, por la 

imputación al valor inicial del activo o pasivo que surja del cumplimiento de un compromiso en 
firme o de la realización de una transacción prevista. 

b) Se abonará por su saldo, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 134, «Ajustes 
por valoración de instrumentos de cobertura». 

82. GASTOS POR VALORACIÓN DEL INMOVILIZADO NO FINANCIERO. 
820. Ajustes negativos en la valoración del inmovilizado no financiero por disminución 

de su valor razonable. 
821.  Ajustes  negativos  en  la  valoración  del  inmovilizado  no  financiero  por 

amortizaciones. 
822. Ajustes negativos en la valoración del inmovilizado no financiero por pérdidas de 

valor en bajas. 
823. Imputación de beneficios en la valoración del inmovilizado no financiero. 
820. Ajustes negativos en la valoración del inmovilizado no financiero por disminución 

de su valor razonable. 
Cuenta que recoge, cuando la entidad siga el modelo de la revalorización, la disminución 

del  valor  razonable por el que  se encuentran  registrados  los  correspondientes elementos del 
inmovilizado  no  financiero  con  respecto  a  su  valor  contable,  incluidas  las  derivadas  de 
reclasificaciones  por  cambio  de  uso,  cuando  den  lugar  a  cambios  del modelo  contable  de  la 
revalorización al modelo contable del coste. 

Asimismo  se  recogen  en  esta  cuenta  los  incrementos  de  la  provisión  por 
desmantelamiento, restauración o similar que sean consecuencia de cambios en el calendario, 
en  el  importe  estimado  de  la  misma  o  de  un  cambio  en  el  tipo  de  descuento,  en  activos 
registrados por su valor razonable. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará: 
a.1) Por las variaciones negativas en el valor razonable de los elementos del inmovilizado 

no financiero, con el límite del saldo de la cuenta 136, «Ajustes por valoración del inmovilizado 
no financiero», que corresponda a dicho elemento, con abono a las cuentas representativas de 
los correspondientes elementos patrimoniales. 

a.2)  Por  los  incrementos  en  la  valoración  de  la  provisión  por  desmantelamiento, 
restauración  o  similar,  con  el  límite  del  saldo  de  la  cuenta  136,  «Ajustes  por  valoración  del 
inmovilizado no financiero», que corresponda a dicho elemento, cuando proceda de acuerdo con 
la norma de reconocimiento y valoración núm. 17, «Provisiones, activos y pasivos contingentes». 

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 136, «Ajustes por valoración 
del inmovilizado no financiero». 

821.  Ajustes  negativos  en  la  valoración  del  inmovilizado  no  financiero  por 
amortizaciones. 

Cuenta que recoge, cuando la entidad siga el modelo de la revalorización, la parte del 
gasto por amortización del ejercicio que exceda del gasto de amortización del ejercicio según el 
modelo del coste. 

Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  cargará por  la  dotación  a  la  amortización  anual  con  abono a  la  subcuenta que 

corresponda  del  subgrupo  28,  «Amortización  acumulada  del  inmovilizado»,  en  función  de  la 
naturaleza del bien que se amortiza. 

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 136, «Ajustes por valoración 
del inmovilizado no financiero». 

822. Ajustes negativos en la valoración del inmovilizado no financiero por pérdidas de 
valor en bajas. 

Cuenta que recoge, cuando  la entidad siga el modelo de  la  revalorización,  la pérdida 
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sufrida en la enajenación, baja u otro tipo de disposición. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  cargará  por  las  variaciones  negativas  en  el  valor  razonable  de  los  activos  no 

corrientes,  con  abono a  las  cuentas de  los  correspondientes  elementos patrimoniales,  por  la 
parte del saldo de la cuenta 136, «Ajustes por valoración del inmovilizado no financiero», que 
corresponda a dicho inmovilizado. 

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 136, «Ajustes por valoración 
del inmovilizado no financiero». 

823. Imputación de beneficios en la valoración del inmovilizado no financiero. 
Cuenta que recoge la imputación al resultado económico patrimonial del incremento de 

valor del inmovilizado no financiero realizado en el ejercicio e imputado al patrimonio neto de la 
entidad en ejercicios anteriores. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará en el momento en que se produzca la baja o enajenación del inmovilizado 

no financiero, por la parte del saldo de la cuenta 136, «Ajustes por valoración del inmovilizado 
no financiero», que le corresponda al inmovilizado enajenado, con abono a cuentas del subgrupo 
77,  «Beneficios  procedentes  de  activos  no  corrientes,  otros  ingresos  de  gestión  ordinaria  e 
ingresos excepcionales» y a la cuenta que corresponda del inmovilizado no financiero. 

b) Se abonará, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 136, «Ajustes por valoración 
del inmovilizado no financiero». 

84. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES. 
840. Imputación de subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y 

de activos en estado de venta. 
8400. De la entidad o entidades propietarias. 
8401. Del resto de entidades. 
841. Imputación de subvenciones para la financiación de activos corrientes y gastos. 
8410. De la entidad o entidades propietarias. 
8411. Del resto de entidades. 
842. Imputación de subvenciones para la financiación de operaciones financieras. 
8420. De la entidad o entidades propietarias. 
8421. Del resto de entidades. 
840/841/842. Imputación de... 
Cuentas que recogen la transferencia a la cuenta del resultado económico patrimonial 

de las subvenciones recibidas que han sido imputadas previamente al patrimonio neto. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargarán, en el momento de la imputación a la cuenta del resultado económico 

patrimonial  de  la  subvención  recibida,  con  abono  a  la  correlativa  cuenta  del  subgrupo  75, 
«Transferencias y subvenciones». 

b) Se abonarán, al cierre de ejercicio, con cargo a la correlativa cuenta del subgrupo 13, 
«Subvenciones y ajustes por cambio de valor». 

89.  GASTOS  DE  PARTICIPACIONES  EN  ENTIDADES  DEL  GRUPO,  MULTIGRUPO  Y 
ASOCIADAS CON AJUSTES VALORATIVOS POSITIVOS PREVIOS. 

891. Deterioro de participaciones en entidades del grupo, multigrupo y asociadas. 
Recoge las correcciones valorativas por deterioro de participaciones en entidades del 

grupo, multigrupo y asociadas, que deban imputarse directamente en el patrimonio neto, cuando 
se hubieran realizado inversiones previas a esa consideración, y las mismas hubieran originado 
ajustes valorativos previos por aumentos de valor imputados directamente al patrimonio neto. 
Todo  ello,  de  acuerdo  con  lo  que  al  respecto  disponen  las  correspondientes  normas  de 
reconocimiento y valoración. 

Su movimiento es el siguiente: 
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a)  Se  cargará,  en  el  momento  en  que  se  produzca  el  deterioro  de  valor  del  activo 
financiero, hasta el  límite de  los aumentos valorativos previos, con abono a  la subcuenta que 
corresponda  de  las  cuentas  240,  «Participaciones  a  largo  plazo  en  entidades  del  grupo, 
multigrupo y asociadas», o 530, «Aportaciones y participaciones a corto plazo en entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas». 

b) Se abonarán, al cierre del ejercicio, con cargo a la cuenta 133, «Ajustes por valoración 
en activos financieros disponibles para la venta». 

Grupo 9. Ingresos imputados al patrimonio neto 
Incrementos del patrimonio neto de la entidad no imputados a la cuenta del resultado 

económico patrimonial del ejercicio en el que se generan. 
90. INGRESOS POR VALORACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS. 
900. Beneficios en activos financieros disponibles para la venta. 
902. Imputación de pérdidas en activos financieros disponibles para la venta. 
Recoge, durante el ejercicio, las variaciones positivas en el valor razonable de los activos 

financieros clasificados en la categoría activos financieros disponibles para la venta, así como la 
imputación a la cuenta del resultado económico‐patrimonial, o a la cuenta del correspondiente 
activo,  de  las  variaciones  negativas  en  el  valor  razonable  de  dichos  activos  reconocidas 
previamente en el patrimonio neto. 

900. Beneficios en activos financieros disponibles para la venta. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará por las variaciones positivas en el valor razonable de los activos financieros 

clasificados  como  disponibles  para  la  venta,  incluidas  las  que  se  produzcan  en  caso  de 
reclasificación, con cargo a las cuentas de los correspondientes activos financieros. 

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 133, «Ajustes por valoración 
en activos financieros disponibles para la venta». 

902. Imputación de pérdidas en activos financieros disponibles para la venta. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1)  En  el momento  en  que  se  produzca  la  baja  o  enajenación  del  activo  financiero 

disponible  para  la  venta,  incluidos  los  que  hayan  sido  objeto  de  reclasificación,  por  el  saldo 
negativo acumulado en el patrimonio neto con cargo a la subcuenta 6641, «Pérdidas en activos 
financieros disponibles para la venta». 

a.2) En el momento en el que se produzca el deterioro del instrumento financiero, por 
el  saldo  negativo  acumulado  en  el  patrimonio  neto  con  cargo  a  las  cuentas  de  los 
correspondientes activos financieros. 

a.3) En caso de reclasificación a inversión mantenida hasta el vencimiento, con cargo a 
la cuenta 761 «Ingresos de valores representativos de deuda», por la imputación a lo largo de la 
vida  residual  del  activo  financiero,  según  el  método  del  tipo  de  interés  efectivo,  de  las 
disminuciones de valor reconocidos hasta ese momento en el patrimonio neto. 

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 133, «Ajustes por valoración 
en activos financieros disponibles para la venta». 

91. INGRESOS EN OPERACIONES DE COBERTURA. 
910. Beneficios por coberturas. 
911. Imputación de pérdidas por coberturas. 
9110.  Imputación  de  pérdidas  por  coberturas  a  la  cuenta  del  resultado  económico 

patrimonial. 
9111. Imputación de pérdidas por coberturas al valor inicial de la partida cubierta. 
Recoge, durante el ejercicio,  los beneficios en  instrumentos de cobertura que deban 

imputarse al patrimonio neto, según establece la norma de reconocimiento y valoración núm. 
10, «Coberturas contables», así como  las  transferencias a  la cuenta del  resultado económico‐
patrimonial  de pérdidas  en  instrumentos de  cobertura  imputadas previamente  al  patrimonio 

 
 

 

neto. 
910. Beneficios por coberturas. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, por el  importe del beneficio en el  instrumento de cobertura que deba 

imputarse  en  el  patrimonio  neto;  con  cargo  a  las  subcuentas  1760,  «Pasivos  por  derivados 
financieros a largo plazo designados instrumentos de cobertura», 2530, «Activos por derivados 
financieros a largo plazo designados instrumentos de cobertura», 5260, «Pasivos por derivados 
financieros a corto plazo designados instrumentos de cobertura», o 5430, «Activos por derivados 
financieros a corto plazo designados instrumentos de cobertura». 

b) Se cargará por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 134, «Ajustes 
por valoración de instrumentos de cobertura». 

911. Imputación de pérdidas por coberturas. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
9110.  Imputación  de  pérdidas  por  coberturas  a  la  cuenta  del  resultado  económico 

patrimonial. 
a) Se abonará con cargo a la subcuenta correspondiente de la cuenta 6645 «Pérdidas en 

derivados financieros designados instrumentos de cobertura», cuando según las normas de la 
contabilidad de coberturas deban transferirse a la cuenta del resultado económico patrimonial 
los importes negativos que se hayan reconocido directamente en el patrimonio neto. 

b) Se cargará por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 134, «Ajustes 
por valoración de instrumentos de cobertura». 

9111. Imputación de pérdidas por coberturas al valor inicial de la partida cubierta. 
a) Se abonará con cargo a la cuenta del correspondiente elemento patrimonial, por la 

imputación al valor inicial del activo o pasivo que surja del cumplimiento de un compromiso en 
firme o de la realización de una transacción prevista. 

b) Se cargará por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 134, «Ajustes 
por valoración de instrumentos de cobertura». 

92. INGRESOS POR VALORACIÓN DEL INMOVILIZADO NO FINANCIERO. 
920. Ajustes positivos en la valoración del inmovilizado no financiero por aumento de 

su valor razonable. 
920. Ajustes positivos en la valoración del inmovilizado no financiero por aumento de 

su valor razonable. 
Cuenta  que  recoge,  cuando  la  entidad  siga  el  modelo  de  la  revalorización  en  la 

valoración  del  inmovilizado  no  financiero,  el  aumento  del  valor  razonable  por  el  que  se 
encuentran  registrados  los  correspondientes  elementos  con  respecto  a  su  valor  contable.  Se 
incluye también el aumento de valor derivado de reclasificaciones por cambio de uso cuando 
supongan el cambio del modelo contable del coste al de I a revalorización. 

Asimismo  se  recogen  en  esta  cuenta  las  disminuciones  de  la  provisión  por 
desmantelamiento, restauración o similar que sean consecuencia de cambios en el calendario, 
en  el  importe  estimado  de  la  misma  o  de  un  cambio  en  el  tipo  de  descuento,  en  activos 
registrados por su valor razonable. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1) Por  las variaciones positivas en el valor  razonable del  inmovilizado no  financiero 

valorado  según  el  modelo  de  revaloración,  con  cargo  a  las  cuentas  representativas  de  los 
correspondientes elementos patrimoniales. 

a.2)  Por  las  disminuciones  en  la  valoración  de  la  provisión  por  desmantelamiento, 
restauración o similar, cuando proceda de acuerdo con la norma de reconocimiento y valoración 
núm. 17, «Provisiones, activos y pasivos contingentes» 

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 136, «Ajustes por valoración 
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neto. 
910. Beneficios por coberturas. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, por el  importe del beneficio en el  instrumento de cobertura que deba 

imputarse  en  el  patrimonio  neto;  con  cargo  a  las  subcuentas  1760,  «Pasivos  por  derivados 
financieros a largo plazo designados instrumentos de cobertura», 2530, «Activos por derivados 
financieros a largo plazo designados instrumentos de cobertura», 5260, «Pasivos por derivados 
financieros a corto plazo designados instrumentos de cobertura», o 5430, «Activos por derivados 
financieros a corto plazo designados instrumentos de cobertura». 

b) Se cargará por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 134, «Ajustes 
por valoración de instrumentos de cobertura». 

911. Imputación de pérdidas por coberturas. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
El contenido y movimiento de las subcuentas que comprende es el siguiente: 
9110.  Imputación  de  pérdidas  por  coberturas  a  la  cuenta  del  resultado  económico 

patrimonial. 
a) Se abonará con cargo a la subcuenta correspondiente de la cuenta 6645 «Pérdidas en 

derivados financieros designados instrumentos de cobertura», cuando según las normas de la 
contabilidad de coberturas deban transferirse a la cuenta del resultado económico patrimonial 
los importes negativos que se hayan reconocido directamente en el patrimonio neto. 

b) Se cargará por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 134, «Ajustes 
por valoración de instrumentos de cobertura». 

9111. Imputación de pérdidas por coberturas al valor inicial de la partida cubierta. 
a) Se abonará con cargo a la cuenta del correspondiente elemento patrimonial, por la 

imputación al valor inicial del activo o pasivo que surja del cumplimiento de un compromiso en 
firme o de la realización de una transacción prevista. 

b) Se cargará por su saldo, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 134, «Ajustes 
por valoración de instrumentos de cobertura». 

92. INGRESOS POR VALORACIÓN DEL INMOVILIZADO NO FINANCIERO. 
920. Ajustes positivos en la valoración del inmovilizado no financiero por aumento de 

su valor razonable. 
920. Ajustes positivos en la valoración del inmovilizado no financiero por aumento de 

su valor razonable. 
Cuenta  que  recoge,  cuando  la  entidad  siga  el  modelo  de  la  revalorización  en  la 

valoración  del  inmovilizado  no  financiero,  el  aumento  del  valor  razonable  por  el  que  se 
encuentran  registrados  los  correspondientes  elementos  con  respecto  a  su  valor  contable.  Se 
incluye también el aumento de valor derivado de reclasificaciones por cambio de uso cuando 
supongan el cambio del modelo contable del coste al de I a revalorización. 

Asimismo  se  recogen  en  esta  cuenta  las  disminuciones  de  la  provisión  por 
desmantelamiento, restauración o similar que sean consecuencia de cambios en el calendario, 
en  el  importe  estimado  de  la  misma  o  de  un  cambio  en  el  tipo  de  descuento,  en  activos 
registrados por su valor razonable. 

Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará: 
a.1) Por  las variaciones positivas en el valor  razonable del  inmovilizado no  financiero 

valorado  según  el  modelo  de  revaloración,  con  cargo  a  las  cuentas  representativas  de  los 
correspondientes elementos patrimoniales. 

a.2)  Por  las  disminuciones  en  la  valoración  de  la  provisión  por  desmantelamiento, 
restauración o similar, cuando proceda de acuerdo con la norma de reconocimiento y valoración 
núm. 17, «Provisiones, activos y pasivos contingentes» 

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 136, «Ajustes por valoración 
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del inmovilizado no financiero». 
94. INGRESOS POR SUBVENCIONES. 
940. Ingresos de subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de 

activos en estado de venta. 
9400. De la entidad o entidades propietarias. 
9401. Del resto de entidades. 
941. Ingresos de subvenciones para la financiación de activos corrientes y gastos. 
9410. De la entidad o entidades propietarias. 
9411. Del resto de entidades. 
942. Ingresos de subvenciones para la financiación de operaciones financieras. 
9420. De la entidad o entidades propietarias. 
9421. Del resto de entidades. 
940/941/942 Ingresos de subvenciones para... 
Subvenciones  recibidas  en  un  ejercicio  y  no  imputadas  al  resultado  económico 

patrimonial  del  mismo,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  norma  de  reconocimiento  y 
valoración   núm. 18, «Transferencias y subvenciones». 

Funcionarán a través de sus divisionarias 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonarán por  la subvención recibida con cargo, generalmente, a  la cuenta 430, 

«Deudores  por  derechos  reconocidos:  presupuesto  de  ingresos  corriente»,  o  la  cuenta  que 
corresponda, si la subvención fuera en especie, o en su caso, a la cuenta 172, «Deudas a largo 
plazo transformables en subvenciones», o a la cuenta 522, «Deudas a corto plazo transformables 
en subvenciones» o a la cuenta 165, «Deudas a largo plazo transformables en subvenciones con 
entidades  del  grupo,  multigrupo  y  asociadas»  o  a  la  cuenta  515,  «Deudas  a  corto  plazo 
transformables en subvenciones con entidades del grupo, multigrupo y asociadas». 

b) Se cargarán, al cierre del ejercicio, con abono a la correlativa cuenta del subgrupo 13, 
«Subvenciones y ajustes por cambio de valor». 

99.  INGRESOS DE  PARTICIPACIONES  EN  EL  PATRIMONIO DE  ENTIDADES DEL GRUPO, 
MULTIGRUPO Y ASOCIADAS CON AJUSTES VALORATIVOS NEGATIVOS PREVIOS. 

991.  Recuperación  de  ajustes  valorativos  negativos  previos,  entidades  del  grupo, 
multigrupo y asociadas. 

993. Imputación por deterioro de ajustes valorativos negativos previos, entidades del 
grupo, multigrupo y asociadas. 

Las cuentas de este subgrupo recogerán la recuperación de los ajustes valorativos por 
reducciones  de  valor  imputados  directamente  en  el  patrimonio  neto,  cuando  se  hubieran 
realizado  inversiones previas a  la  consideración de  las participaciones en el patrimonio como 
entidades del grupo, multigrupo y asociadas. También se recogerán las transferencias a la cuenta 
del resultado económico patrimonial de los citados ajustes valorativos en caso de deterioro. Todo 
ello, de acuerdo con lo que al respecto dispone la norma de reconocimiento y valoración núm. 8, 
«Activos financieros». 

991.  Recuperación  de  ajustes  valorativos  negativos  previos,  entidades  del  grupo, 
multigrupo y asociadas. 

Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará  en  el  momento  en  que  el  importe  recuperable  sea  superior  al  valor 

contable de las inversiones, hasta el límite de los ajustes valorativos negativos previos, con cargo 
a las cuentas 240, «Participaciones a largo plazo en entidades del grupo, multigrupo y asociadas», 
o  530,  «Aportaciones  y  participaciones  a  corto  plazo  en  entidades  del  grupo,  multigrupo  y 
asociadas». 

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 133, «Ajustes por valoración 
en activos financieros disponibles para la venta». 

993. Imputación por deterioro de ajustes valorativos negativos previos, entidades del 
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grupo, multigrupo y asociadas. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará en el momento en que se produzca el deterioro del activo financiero, por 

los  ajustes  valorativos  negativos  previos  con  cargo  a  la  divisionaria  correspondiente  de  la 
subcuenta 6961, «Pérdidas por deterioro de participaciones en sociedades del grupo, multigrupo 
y asociadas». 

b) Se cargará, al cierre del ejercicio, con abono a la cuenta 133, «Ajustes por valoración 
en activos financieros disponibles para la venta». 

Grupo 0. Cuentas de control presupuestario 
Reflejan el movimiento de los créditos y previsiones que figuran en el presupuesto y en 

los anticipos de tesorería en aquellas fases que precedan al reconocimiento de la obligación o del 
derecho, efectos éstos que se recogen en cuentas del grupo 4, «Acreedores y deudores». 

La utilización de este grupo es facultativa por parte de la entidad. 
00. DE CONTROL PRESUPUESTARIO. EJERCICIO CORRIENTE. 
000. Presupuesto ejercicio corriente. 
001. Presupuesto de gastos: créditos iniciales. 
002. Presupuesto de gastos: modificaciones de crédito. 
0020. Créditos extraordinarios. 
0021. Suplementos de crédito. 
0022. Ampliaciones de crédito. 
0023. Transferencias de crédito. 
0024. Incorporaciones de remanentes de crédito. 
0025. Créditos generados por ingresos. 
0027. Ajustes por prórroga presupuestaria. 
0028. Bajas por anulación y rectificación. 
003. Presupuesto de gastos: créditos definitivos. 
0030. Créditos disponibles. 
0031. Créditos retenidos para gastar. 
0032. Créditos retenidos para transferencias. 
0033. Créditos no disponibles. 
004. Presupuesto de gastos: gastos autorizados. 
005. Presupuesto de gastos: gastos comprometidos. 
006. Presupuesto de ingresos: previsiones iniciales. 
007. Presupuesto de ingresos: modificación de previsiones. 
008. Presupuesto de ingresos: previsiones definitivas. 
000. Presupuesto ejercicio corriente. 
Destinada a recoger el importe de los presupuestos de ingresos y gastos aprobados para 

cada ejercicio y de sus posteriores modificaciones. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1) La cuenta 006, «Presupuesto de ingresos: previsiones iniciales», por el importe del 

presupuesto de ingresos aprobado. 
a.2)  La  cuenta  007,  «Presupuesto  de  ingresos:  modificación  de  previsiones»,  por  el 

importe de las modificaciones que, a través de acto formal, se produzcan en las previsiones de 
ingresos. 

a.3) La cuenta 0030, «Créditos disponibles», en el momento del cierre, por el importe 
de la suma total de obligaciones reconocidas en el ejercicio. 

a.4)  La  cuenta  003,  «Presupuesto  de  gastos:  créditos  definitivos»,  a  través  de  sus 
divisionarias, en el momento del cierre, y después del registro a.3) anterior, por el importe del 
remanente de crédito. 

b) Se cargará con abono a: 
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b.1) La cuenta 001, «Presupuesto de gastos: créditos iniciales», por el importe total del 
presupuesto de gastos aprobado para cada ejercicio. 

b.2)  La  cuenta  002,  «Presupuesto  de  gastos:  modificaciones  de  crédito»,  por  las 
posteriores modificaciones del presupuesto de gastos inicial. Si éstas son negativas, el asiento 
será de signo negativo. 

b.3) La cuenta 008, «Presupuesto de ingresos: previsiones definitivas», por el importe 
de su saldo en el momento del cierre. 

La suma del debe indicará el importe total del presupuesto de gastos. La de su haber, el 
total del presupuesto de ingresos. 

Su saldo, deudor o acreedor, antes del cierre, recogerá el déficit o superávit previsto del 
presupuesto. 

001. Presupuesto de gastos: créditos iniciales. 
Importe de los créditos concedidos en el presupuesto de gastos inicialmente aprobado 

por la autoridad competente y cuya gestión está atribuida a la entidad, sujeto de la contabilidad. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará  con  cargo  a  la  cuenta  000,  «Presupuesto  ejercicio  corriente»,  por  el 

importe de los créditos concedidos en el presupuesto de gastos inicialmente aprobado. 
b)  Se  cargará,  simultáneamente  al  asiento anterior,  con abono a  la  subcuenta 0030, 

«Créditos disponibles», por el mismo importe. 
Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento. 
002. Presupuesto de gastos: modificaciones de crédito. 
Recoge las modificaciones de los créditos presupuestados aprobadas por la autoridad 

competente, incluidos los ajustes derivados de prórrogas presupuestarias cuando la normativa 
aplicable así lo establezca. 

Funcionará a través de sus divisionarias. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  abonará  con  cargo  a  la  cuenta  000,  «Presupuesto  ejercicio  corriente»,  por  el 

importe de las modificaciones de crédito de carácter positivo. Por las modificaciones de crédito 
de carácter negativo, el asiento será de signo negativo. 

b) Se cargará con abono a la cuenta 003, «Presupuesto de gastos: créditos definitivos», 
a  través de  sus divisionarias, por  las modificaciones de crédito de carácter positivo. Si  tienen 
carácter negativo el asiento será de signo negativo. 

Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento. 
003. Presupuesto de gastos: créditos definitivos. 
Funcionará a través de sus divisionarias. 
0030. Créditos disponibles. 
Recoge  la  totalidad de  los  créditos presupuestos aprobados en el ejercicio,  tanto  los 

iniciales como sus modificaciones, así como la utilización de los mismos. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1)  La  cuenta  001,  «Presupuesto  de  gastos:  créditos  iniciales»,  por  los  créditos  que 

figuran inicialmente en el presupuesto. 
a.2) La cuenta 002, «Presupuesto de gastos: modificaciones de crédito», por el importe 

de  las modificaciones positivas que se produzcan. Por  las modificaciones negativas, el asiento 
será de signo negativo. 

a.3) La cuenta 004, «Presupuesto de gastos: gastos autorizados», en el momento del 
cierre, por la suma total de obligaciones reconocidas. 

a.4) La cuenta 004, en el momento del cierre, por el saldo de gastos comprometidos. 
a.5) La cuenta 004, en el momento del cierre, por el saldo de gastos autorizados. 
b) Se cargará con abono a: 
b.1) La cuenta 004, por los gastos autorizados, fase A de la ejecución del presupuesto, 
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en los casos en que no se haya realizado retención previa de crédito. 
b.2)  La  subcuenta  0031,  «Créditos  retenidos  para  gastar»,  por  la  retención  de  los 

créditos previa al expediente de gasto. Si se anula la retención, el asiento será de signo negativo. 
b.3) La subcuenta 0032, «Créditos retenidos para transferencias», por la retención de 

créditos previa a la modificación presupuestaria. Si se anula la retención, el asiento será de signo 
negativo. 

b.4)  La  subcuenta  0033,  «Créditos  no  disponibles»,  por  las  retenciones  de  créditos, 
producidas por los acuerdos de no disponibilidad. 

b.5) La cuenta 000, «Presupuesto ejercicio corriente», en el momento del cierre, por el 
importe de la suma total de obligaciones reconocidas. 

b.6) La cuenta 000, en el momento del cierre, por su saldo. 
c)  Se  cargará  con  abono  a  ella misma  por  el  importe  de  la  transferencia  de  crédito 

aprobada. 
Este asiento será de signo negativo y se realizará para mantener el significado de  las 

sumas del debe y del haber de la cuenta. Si se anula la transferencia este asiento será de signo 
positivo. 

La suma de su haber  indicará el  importe total de  los créditos presupuestos. La de su 
debe, el importe de los créditos utilizados durante el ejercicio. 

Su saldo, acreedor, antes del cierre, recogerá los créditos no utilizados, es decir, el saldo 
de créditos que aun siendo definitivos, no se han retenido o autorizado. 

0031. Créditos retenidos para gastar. 
Recoge  la  retención  de  créditos  producida  como  consecuencia  de  la  expedición  del 

certificado de existencia de crédito en los expedientes de gasto. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a la subcuenta 0030, «Créditos disponibles», por el importe de 

la retención efectuada. En el caso de que tal retención se anule, el asiento será de signo negativo. 
b) Se cargará con abono a: 
b.1)  La  cuenta  004,  «Presupuesto  de  gastos:  gastos  autorizados»,  por  los  gastos 

autorizados. 
b.2) La cuenta 000, «Presupuesto ejercicio corriente», en el momento del cierre, por su 

saldo. 
La suma de su haber indicará el importe total de créditos retenidos que se van a utilizar 

en un momento posterior. La de su debe, el importe de créditos retenidos que se han utilizado. 
Su saldo, acreedor, recogerá, antes del cierre, el total de créditos retenidos pendientes 

de utilizar. 
0032. Créditos retenidos para transferencias. 
Recoge  la  retención  de  créditos  producida  como  consecuencia  de  la  expedición  del 

certificado de existencia de crédito en los expedientes de transferencias de crédito. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1)  La  subcuenta  0030,  «Créditos  disponibles»,  por  el  importe  de  la  retención 

efectuada. En el caso de que tal retención se anule, el asiento será de signo negativo. 
a.2) La subcuenta 0023, «Transferencia de créditos», por el importe de los créditos que 

se minoran. Este asiento será de signo negativo. 
b)  Se  cargará  con  abono  a  la  cuenta  000,  «Presupuesto  ejercicio  corriente»,  en  el 

momento del cierre, por su saldo. 
0033. Créditos no disponibles. 
Recoge aquellas retenciones de crédito que se hacen de una manera definitiva, es decir, 

provocan la no disponibilidad de los mismos. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará, por la retención, con cargo a la subcuenta 0030, «Créditos disponibles». 
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b)  Se  cargará,  en  el  momento  del  cierre,  por  su  saldo  con  abono  a  la  cuenta  000, 
«Presupuesto ejercicio corriente». 

Su  saldo,  acreedor,  recogerá,  antes  del  cierre,  el  total  de  créditos  definitivos  no 
disponibles. 

004. Presupuesto de gastos: gastos autorizados. 
Recoge el importe de las autorizaciones de gasto.  
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1)  La  subcuenta  0030,  «Créditos  disponibles»,  por  las  autorizaciones  de  gasto 

aprobadas,  fase A de  la ejecución del presupuesto, cuando no se haya realizado retención de 
crédito. 

a.2)  La  subcuenta  0031,  «Créditos  retenidos  para  gastar»,  por  las  autorizaciones  de 
gasto aprobadas, fase A, cuando se haya realizado retención de crédito. 

a.3) La cuenta 005, «Presupuesto de gastos: gastos comprometidos», en el momento 
del cierre, por la suma total de las obligaciones reconocidas. 

a.4) La cuenta 005, en el momento del cierre, por el saldo de gastos comprometidos. 
b) Se cargará con abono a: 
b.1) La cuenta 005, por los créditos dispuestos. 
b.2) La subcuenta 0030, en el momento del cierre, por  la suma total de obligaciones 

reconocidas. 
b.3)  La  subcuenta  0030,  en  el  momento  del  cierre,  por  el  saldo  de  gastos 

comprometidos. 
b.4) La subcuenta 0030, en el momento del cierre, por su saldo. 
La suma de su debe recogerá su importe total de gastos comprometidos. La de su haber, 

el de gastos autorizados. 
Su saldo, acreedor, recogerá, antes del cierre, el importe de las autorizaciones de gasto 

pendientes de comprometer. 
005. Presupuesto de gastos: gastos comprometidos. 
Recoge el importe de los gastos comprometidos. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a la cuenta 004, «Presupuesto de gastos: gastos autorizados», 

por el importe de las cantidades comprometidas, fase D de la ejecución del presupuesto. 
b) Se cargará con abono a: 
b.1) La cuenta 004, en el momento del cierre, por el  importe de  la suma total de  las 

obligaciones reconocidas. 
b.2) La cuenta 004, en el momento del cierre, por su saldo. 
La  suma de  su haber  recogerá el  importe  total  de gastos  comprometidos durante el 

ejercicio. 
Su saldo, acreedor, recogerá, antes del cierre, el importe de los compromisos de crédito. 
Nota. Con el  fin de poder diferenciar en  las  cuentas 003, 004 y 005, a efectos de  su 

incorporación a ejercicios posteriores, los créditos, autorizaciones y disposiciones no utilizadas, 
el cierre de estas cuentas se hará en dos fases. 

Primera fase: Por el importe de la suma total de las obligaciones reconocidas: 
1.1. Cargo a la cuenta 005, «Presupuesto de gastos: gastos comprometidos», con abono 

a la 004, «Presupuesto de gastos: gastos autorizados». 
1.2. Cargo a la cuenta 004, «Presupuesto de gastos: gastos autorizados», con abono a la 

subcuenta 0030, «Créditos disponibles». 
1.3.  Cargo  a  la  subcuenta  0030,  «Créditos  disponibles»,  con  abono  a  la  cuenta  000, 

«Presupuesto ejercicio corriente». 
Segunda fase: 
2.1. Por el importe del saldo de gastos comprometidos: 
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a) Cargo a la cuenta 005, «Presupuesto de gastos: gastos comprometidos», con abono a 
la cuenta 004, «Presupuesto de gastos: gastos autorizados». 

b) Cargo a la cuenta 004, «Presupuesto de gastos: gastos autorizados», con abono a la 
subcuenta 0030, «Créditos disponibles», por el mismo importe que 2.1.a). 

2.2. Por el importe del saldo de gastos autorizados, cargo a la cuenta 004, «Presupuesto 
de gastos: gastos autorizados», con abono a la cuenta 0030, «Créditos disponibles». 

2.3. Por el importe del remanente de crédito: 
a) Cargo a la subcuenta 0030, «Créditos disponibles», por su saldo, con abono a la 000, 

«Presupuesto ejercicio corriente». 
b) Cargo a la subcuenta 0031, «Créditos retenidos para gastar», por su saldo, con abono 

a la 000. 
c) Cargo a  la subcuenta 0032, «Créditos retenidos para transferencias», por su saldo, 

con abono a la 000. 
d) Cargo a la subcuenta 0033, «Créditos no disponibles», por su saldo, con abono a la 

000. 
006. Presupuesto de ingresos: previsiones iniciales. 
Importe  de  las  previsiones  de  ingresos  que  figuran  en  el  presupuesto  de  ingresos 

inicialmente aprobado por la autoridad competente. 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  cargará  con  abono  a  la  cuenta  000,  «Presupuesto  ejercicio  corriente»,  por  las 

previsiones que figuran en el presupuesto de ingresos. 
b)  Se  abonará,  simultáneamente  al  asiento  anterior,  con  cargo  a  la  cuenta  008, 

«Presupuesto de ingresos: previsiones definitivas», por el mismo importe. 
Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento. 
007. Presupuesto de ingresos: modificación de previsiones. 
Recoge las variaciones que se produzcan en las previsiones de ingresos, a través de un 

acto formal (no por una mayor recaudación de la prevista). 
Su movimiento es el siguiente: 
a)  Se  cargará  con  abono  a  la  cuenta  000,  «Presupuesto  ejercicio  corriente»,  por  las 

modificaciones positivas que se produzcan. Por las modificaciones negativas el asiento será de 
signo negativo. 

b)  Se  abonará,  simultáneamente  al  asiento  anterior,  con  cargo  a  la  cuenta  008, 
«Presupuesto de ingresos: previsiones definitivas», por el mismo importe. 

Esta cuenta aparecerá saldada en todo momento. 
008. Presupuesto de ingresos: previsiones definitivas. 
Importe total de las previsiones del presupuesto de ingresos inicialmente aprobado más 

las modificaciones. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se cargará con abono a: 
a.1) La cuenta 006, «Presupuesto de ingresos: previsiones iniciales», por el importe de 

las mismas. 
a.2) La cuenta 007, «Presupuesto de ingresos: modificación de previsiones», por las que 

se produzcan durante el ejercicio. 
b)  Se  abonará  con  cargo  a  la  cuenta  000,  «Presupuesto  ejercicio  corriente»,  en  el 

momento de cierre, por su saldo. 
Su saldo, deudor, recogerá, antes del cierre, las previsiones definitivas de ingresos. 
Nota. Las rectificaciones a todas estas cuentas de control presupuestario se efectuarán 

mediante asientos análogos a los descritos, pero de signo contrario, al objeto de no desvirtuar el 
significado de las sumas del debe y del haber de las cuentas. 

03. ANTICIPOS DE TESORERÍA. 
030. Anticipos de Tesorería concedidos. 
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031. Créditos anticipados. 
034. Gastos autorizados. 
035. Gastos comprometidos. 
Anticipos de tesorería concedidos de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente. 
030. Anticipos de Tesorería concedidos. 
Cuenta deudora en la que se recoge el importe de los anticipos concedidos con arreglo 

a lo dispuesto en la normativa correspondiente. Tiene análogo carácter que la cuenta 000 en el 
subgrupo 00, «De control presupuestario. Ejercicio corriente». 

Su movimiento es el siguiente: 
Se cargará con abono a: 
a.1) La cuenta 031, «Créditos anticipados», por los anticipos concedidos. 
a.2) La cuenta 031, por los anticipos cancelados; este asiento será de signo negativo. 
Su  saldo,  deudor,  recogerá  el  importe  de  los  anticipos  de  tesorería  concedidos  y  no 

cancelados. 
031. Créditos anticipados. 
Cuenta  acreedora  que  comprende,  especificados  por  conceptos,  los  anticipos  de 

tesorería concedidos de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1) La cuenta 030, «Anticipos de tesorería concedidos», por el importe de los anticipos 

concedidos. 
a.2) La cuenta 030, por los anticipos cancelados. Este asiento será de signo negativo. 
b) Se cargará con abono a: 
b.1) La cuenta 034, «Gastos autorizados», por las autorizaciones de gasto aprobadas. 
b.2) La cuenta 034, por las autorizaciones de gasto que hubieran sido contabilizadas y 

correspondieran a anticipos que se cancelan. Este asiento será de signo negativo. 
Su saldo, acreedor, recogerá los anticipos concedidos pendientes de utilización. 
034. Gastos autorizados. 
Recoge  las autorizaciones de gasto aprobadas con aplicación a anticipos de  tesorería 

concedidos. 
Su movimiento es el siguiente: 
a) Se abonará con cargo a: 
a.1) La cuenta 031, «Créditos anticipados», por las autorizaciones de gastos. 
a.2)  La  cuenta  031,  por  las  autorizaciones  que  hubieran  sido  contabilizadas  con 

aplicación a anticipos que se cancelan. Este asiento será de signo negativo. 
b) Se cargará con abono a: 
b.1) La cuenta 035, «Gastos comprometidos», por los créditos dispuestos. 
b.2) La cuenta 035, por los compromisos contabilizados con aplicación a anticipos que 

se cancelan. Este asiento será de signo negativo. 
Su saldo, acreedor, recogerá el importe de los gastos autorizados y no comprometidos, 

con aplicación a anticipos de tesorería. 
035. Gastos comprometidos. 
Cuenta acreedora representativa de las disposiciones de crédito, fase D de la ejecución 

del gasto, que han sido efectuadas con aplicación a anticipos de tesorería. 
Su movimiento es el siguiente: 
Se abonará con cargo a: 
a.1) La cuenta 034, «Gastos autorizados», por los compromisos de gasto. 
a.2) La cuenta 034, por los compromisos contabilizados con aplicación a anticipos que 

se cancelan. Este asiento será de signo negativo. 
Su saldo, acreedor, recogerá el importe de los gastos comprometidos con aplicación a 

anticipos de tesorería. 

NPE: A-070717-4918



Página 21069Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 
 

 

Nota. Como característica especial de las cuentas de este subgrupo, debe señalarse que 
no están sujetas, caso de  las cuentas del subgrupo anterior, a una delimitación temporal que 
coincida con el ejercicio presupuestario. Su vigencia contable y la posibilidad de utilización de los 
créditos que representan, en sus distintas fases, se prolongan desde su concesión, al aprobar el 
anticipo, hasta  su  cancelación, y dada  la modalidad en que dicha cancelación  se  lleva a  cabo 
(asientos contables de importe negativo por la totalidad de operaciones realizadas en cada fase 
desde la iniciación de las correspondientes a cada anticipo) es necesario mantener a lo largo de 
la vigencia del mismo, la totalidad de las cifras que integran las sumas del debe y del haber de las 
cuentas del subgrupo que le afectan. Por ello el traslado al ejercicio siguiente no se hará por el 
saldo con que aparezcan en el balance de situación,  sino por  las  sumas del debe y haber del 
balance de sumas previo a aquél. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

4919 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Publicas, por la que se dispone la publicación 
del acuerdo para la prestación de soluciones básicas de 
administración electrónica entre la Consejería de Hacienda 
y Administraciones Publicas de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Archena.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo entre la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas y el Ayuntamiento de Archena, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan las 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica 
entre la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Archena, que se inserta a continuación.

Murcia, 27 de junio de 2017.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.

Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica entre la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 

la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Archena

Reunidos en la ciudad de Murcia, a 23 de junio de 2017

De una parte:

D Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
nombrado para este cargo mediante Decreto de la Presidencia nº 14/2017, de 
4 de mayo, quien actúa en virtud de las facultades concedidas por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 14 de septiembre de 2016

De otra parte:

D. Patricia Fernández López, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 
Archena, facultada para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
fecha 23 de septiembre de 2016.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 
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Exponen:

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, (principios que asimismo han sido trasladados a la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, art. 3), y en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional 
se organiza y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su 
relación con otras Administraciones Públicas. 

2.º- Que el artículo 9 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, establece que las relaciones entre la Administración General del Estado y 
de las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración 
Local, se regirán por la legislación básica en materia de Régimen Local y, 
supletoriamente, por lo dispuesto en el Título I de esta Ley.

Asimismo el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor, 
en ambos casos, se producirá el próximo 2 de octubre, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
administraciones Publicas los empleados de las Administraciones Públicas para los 
trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado 
público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.
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Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, 
y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben de poner a disposición de cualquiera de ellas 
que lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan 
sido objeto de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean 
titulares, estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas 
disponibles para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus 
necesidades. Su no utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del 
citado artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica 
y dar efectivo cumplimiento a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
y, en el convencimiento de que es imprescindible contar a la mayor brevedad 
posible con un conjunto de soluciones tecnológicas básicas para la implantación 
de la administración electrónica a disposición de todas las Administraciones se 
firmó, el pasado 23 de octubre de 2015, un Convenio de Colaboración entre 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Hacienda y 
Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la 
Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
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el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantizara, en todo 
caso, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así se contempla en su Cláusula Primera punto 2 del citado convenio y en 
su Cláusula Segunda punto 3 que estableció que las Entidades Locales ubicadas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma podrán acceder a las funcionalidades 
de las soluciones tecnológicas recogidas en el mismo, o a las que las actualicen 
o sustituyan, mediante Acuerdo suscrito al efecto entre aquella y cada 
Entidad Local, garantizando dicho acuerdo el acceso y derecho de uso de las 
funcionalidades de todas o algunas de las soluciones recogidas en el Convenio, 
así como el cumplimiento por parte de las Entidades Locales de las obligaciones 
correspondientes contenidas en el mismo. 

8.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda y Administración Pública en virtud de lo establecido en 
el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto, en virtud de lo establecido en la Cláusula 
Primera punto 2 y Segunda punto 3 del Convenio de Colaboración firmado el 23 de 
octubre de 2015 entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para la Prestación de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica, establecer los términos y condiciones generales para el aprovechamiento 
por el Ayuntamiento de Archena de todas o algunas de las soluciones tecnológicas 
básicas de administración electrónica que se relacionan en la cláusula siguiente. 

Dicho aprovechamiento podrá ser extensible a las soluciones tecnológicas 
que actualicen o modifiquen a las relacionadas, así como a las que se acuerden 
en el futuro entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Asimismo es objeto del presente Acuerdo el acceso a la información 
contenida en la Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

Segunda.- Ámbito de aplicación.

El Ayuntamiento de Archena podrá acceder a las funcionalidades 
proporcionadas por todas o algunas de las soluciones tecnológicas básicas de 
administración electrónica que a continuación se especifican:

a) Para la utilización de sistemas de firma electrónica avanzada:

• Sistemas de identificación, firma y representación. 
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b) Para las comunicaciones entre Administraciones Públicas por medios 
electrónicos:

• Intermediación de datos entre Administraciones Públicas.

• Sistema de Interconexión de Registros.

• Intercambios de información a través del Portal de Comunidades 
Autónomas.

c) Para la notificación por medios electrónicos:

• Dirección Electrónica Habilitada y Catálogo de Procedimientos del Servicio 
de Notificaciones Electrónicas.

d) Como Red de Comunicaciones de las Administraciones Públicas Españolas:

• Red SARA

e) A efectos de representación:

• Registro Electrónico de Apoderamientos.

Dichas soluciones básicas podrán ser actualizadas o sustituidas por otras más 
avanzadas o eficientes cuando hayan quedado obsoletas o se hayan producido 
modificaciones normativas que afecten a las correspondientes especificaciones 
técnicas y de seguridad.

Las especificaciones técnicas de las soluciones básicas de administración 
electrónica son las recogidas en el anexo del Convenio de 23 de octubre de 2015 
citado en la cláusula primera.

f) Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad de la Autónoma de la 
Región de Murcia.

El acceso a la mencionada plataforma se realizara para la consulta de datos 
que reside en la misma en tanto que dicha información no esté operativa y en 
explotación a través de la Plataforma de Intermediación mencionada en la letra 
b) de la presente cláusulas.

Tercera.- Condiciones de acceso del Ayuntamiento de Archena a las 
soluciones tecnológicas.

Conforme a la Cláusula Primera punto del Convenio de 23 de octubre de 2015 
firmado entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma las 
condiciones de acceso del Ayuntamiento de Archena son las que recoge dicho convenio.

Asimismo el Ayuntamiento se compromete a cumplir con las obligaciones 
establecidas en la Cláusula Sexta del presente Acuerdo. 

Para cualquier cuestión no prevista en el presente Acuerdo se estará a lo que 
establezca el, ya tantas veces citado, Convenio de 23 de octubre de 2015.

Cuarta.- Obligaciones generales y específicas del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas.

1. Las obligaciones generales y específicas del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas son las establecidas en las cláusulas tercera y cuarta 
del Convenio de 23 de octubre de 2015 firmado entre la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Quinta.- Obligaciones generales y específicas de la Comunidad Autónoma

La Comunidad Autónoma asume las obligaciones generales y específicas 
establecidas en las cláusulas quinta y sexta del Convenio de 23 de octubre 
de 2015 firmado entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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Sin perjuicio de lo anterior, en lo que respecta al Ayuntamiento de Archena, la 
Comunidad Autónoma asume también la obligación de realizar las labores técnicas 
necesarias de conectividad y despliegue para el acceso a las soluciones básicas 
enumeradas en el mencionado Convenio, así como cualesquiera otras necesarias 
para la utilización efectiva de las soluciones tecnológicas de administración 
electrónicas previstas en el presente acuerdo, y, en particular, las relativas al 
acceso a la información contenida en la plataforma de interoperabilidad del 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sexta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Archena asume las siguientes obligaciones:

I) Cumplir, dentro del ámbito de sus competencias, las especificaciones 
técnicas de las soluciones tecnológicas incluidas en el Anexo del Convenio de 23 
de octubre de 2015.

II) Realizar las labores técnicas necesarias de conectividad y despliegue para 
el acceso a las soluciones básicas enumeradas en el Convenio bajo la supervisión 
de la Comunidad Autónoma.

III) Concertar con la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones del MINHAP (en adelante DTIC) la realización de pruebas 
de rendimiento y de monitorización de los servicios asociados para asegurar la 
disponibilidad de los mismos.

IV) Hacer un uso correcto de las soluciones, empleándolas exclusivamente 
para aquello a lo que está autorizada.

V) Gestionar y mantener los elementos activos que forman parte de los servicios, 
comunicando a la DTIC las incidencias que afecten a la prestación de los mismos. 

VI) Mantener los servicios de soporte necesarios para garantizar la 
continuidad de las soluciones, proporcionando y actualizando a la DTIC los 
contactos operativos tanto de los responsables correspondientes de cada solución 
como de los centros de soporte correspondientes.

VII) Colaborar con la DTIC en la detección, diagnóstico y resolución de las 
incidencias, incluyendo en su caso la realización de actuaciones que aseguren la 
reducción del tiempo de resolución de las incidencias.

VIII) Seguir los procedimientos establecidos para armonizar los procesos de 
administración de aplicaciones y sistemas usuarios de las soluciones tecnológicas 
incluidas en el Convenio de 23 de octubre de 2015.

IX) Adoptar y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas asociados a las soluciones tecnológicas 
incluidas en el mencionado convenio, adoptando la Política de Seguridad Común 
que se establezca.

X) Colaborar en la actualización, para aquellas soluciones tecnológicas

que así lo contemplen, de los documentos que describan la información legal, 
administrativa y técnica necesaria para la prestación de los servicios, así como 
cualquier otra información que deba ser conocida por el ciudadano, y que se 
denominarán “Carta de Servicios” de la solución tecnológica correspondiente.

XI) Para la Plataforma de validación y firma electrónica @firma, alcanzar los 
acuerdos de colaboración necesarios con los Prestadores de Servicio de Certificación 
emisores de los correspondientes certificados digitales, salvo cuando la CARM haya 
alcanzado acuerdos que incluyan la utilización por parte de las Entidades Locales. 
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XII) Para las soluciones tecnológicas englobadas en las comunicaciones entre 
Administraciones Públicas por medios electrónicos:

a. Para la intermediación de datos entre Administraciones Públicas:

1. Cumplir el estándar definido en la versión vigente de la norma técnica 
dictada en desarrollo del punto f) Protocolos de intermediación de datos previsto 
en la disposición adicional primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

2. Promover la asignación de responsables del uso del servicio que 
determinarán las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

3. Requerir consentimiento expreso del ciudadano, en la solicitud de 
iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior, mediante 
impresos o formularios electrónicos adecuados para recoger dicho consentimiento 
e informando del uso de la plataforma de intermediación, salvo que una norma 
con rango de ley autorice la consulta. 

4. Velar por la asignación de un responsable del uso del servicio que 
determinará las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

5. Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

6. Recabar la finalidad concreta por la que se realiza cada consulta y acceso 
a la información.

7. Otorgar plena validez a los datos y documentos aportados por este servicio, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Para todos los datos intermediados, tanto como Emisores como 
Requirentes, garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
de autenticidad, confidencialidad, integridad e interoperabilidad. 

9. En el caso de ser proveedores de datos, comunicar al MINHAP los nuevos 
servicios para promover la actualización de la Carta de Servicios.

10. Facilitar el acceso de la AGE a los documentos y datos que obren en su 
poder y sean necesarios para el desarrollo de los procedimientos tramitados por 
ésta en el ejercicio de sus competencias.

b. Para el Sistema de Interconexión de Registros:

1. Cumplir y hacer cumplir el estándar definido en la versión vigente de 
la norma técnica definida en el punto k) Modelo de Datos para el intercambio 
de asientos entre las Entidades Registrales, previsto en la disposición adicional 
primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

2. Desplegar e integrar el Componente de Intercambio Registral (CIR)

3. Asegurar la disponibilidad del CIR y de los servicios asociados.

4. Proporcionar información actualizada al Directorio Común de Unidades 
Orgánicas y Oficinas (DIR 3).

5. Cumplir con los procedimientos establecidos de digitalización y gestión de 
asientos registrales.

6. Coordinar con el MINHAP la gestión del cambio de los aplicativos certificados 
y futuras versiones, para garantizar que no impactan en la interoperabilidad con el 
sistema, y en su caso realizar nueva certificación completa de la aplicación.
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c. Para los intercambios de información a través del Portal de Comunidades Autónomas

1. Gestionar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

2. Emplear los mecanismos incluidos en el Portal para la relación con las 
entidades locales suministradoras de información.

XIII) Para la notificación por medios electrónicos:

a. Asumir los costes asociados a la gestión de la entrega de la notificación 
(entre otros, buzón, puesta a disposición, entrega y acuses de recibo) mediante 
el correspondiente acuerdo con el prestador del servicio. 

b. Facilitar al ciudadano los medios necesarios para obtener la dirección 
electrónica habilitada, la información sobre los procedimientos a los que pueden 
suscribirse para ser notificados de manera telemática, así como los servicios de 
asistencia de información y atención. 

c. Publicar los procedimientos afectos a la notificación por medios electrónico 
en el catálogo de procedimientos, con la correspondiente actualización y 
descripción de los mismos. 

XIV) Para la plataforma de Interoperabilidad

1. Cumplir el estándar definido en la versión vigente de la norma técnica definida 
en el punto f) Protocolos de intermediación de datos previsto en la disposición adicional 
primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

2. Promover la asignación de responsables del uso del servicio que 
determinarán las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

3. Requerir consentimiento expreso del ciudadano, en la solicitud de 
iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior, mediante 
impresos o formularios electrónicos adecuados para recoger dicho consentimiento 
e informando del uso de la plataforma de interoperabilidad, salvo que una norma 
con rango de ley autorice la consulta. 

4. Velar por la asignación de un responsable del uso del servicio que 
determinará las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

5. Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

6. Recabar la finalidad concreta por la que se realiza cada consulta y acceso 
a la información.

7. Otorgar plena validez a los datos y documentos aportados por este servicio, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Para todos los datos intermediados, tanto como Emisores como 
Requirentes, garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
de autenticidad, confidencialidad, integridad e interoperabilidad. 

9. Facilitar, en su caso, el acceso de la Comunidad Autónoma a los 
documentos y datos que obren en su poder y sean necesarios para el desarrollo 
de los procedimientos tramitados por ésta en el ejercicio de sus competencias.

Séptima.-Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente Acuerdo se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros 
designados por el Consejero de Hacienda y Administración Pública y dos 
miembros designados por la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Archena.
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2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común o, en su caso, por lo previsto en el Capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La decisión sobre las puestas en producción o la suspensión de cada una 
de las soluciones de administración electrónica incorporadas al presente Acuerdo.

c) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Octava.- Régimen económico

Este Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para las 
partes firmantes.

Novena.- Plazo de duración y efectos

El presente Acuerdo comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El Acuerdo se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.

Décima.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes, por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, así como por la extinción del Convenio suscrito el 23 de octubre de 2015 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, salvo que éste sea sustituido por otro nuevo entre 
las mencionadas partes.

Decimoprimera.- Modificación del Acuerdo

El presente Acuerdo podrá modificarse por acuerdo unánime de los firmantes. 

Decimosegunda.- Régimen jurídico

El presente Acuerdo tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 6 y 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, en su caso, en el Capítulo 
VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Decimotercera.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente Acuerdo, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

4920 Extracto de la Orden del Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se aprueba la convocatoria del 
año 2017 de las líneas de ayuda correspondientes a las distintas 
submedidas de la medida 13 “Pagos a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas” del Programa de 
Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020.

BDNS (Identif.): 353882

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica un extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Primero. Beneficiarios. Podrán ser beneficiarios quienes cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 6 de las Bases reguladoras del punto Tercero 
del presente extracto.

Segundo. Objeto. Las ayudas tienen por objeto indemnizar a los agricultores 
por la totalidad o una parte de los costes adicionales y las pérdidas de ingresos 
derivados de realizar su actividad agraria en zonas de montaña y en zonas con 
limitaciones naturales de la Región de Murcia.

Tercero. Bases Reguladoras. Las bases reguladoras de las ayudas vienen 
establecidas en la Orden de 4 de marzo de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura 
y Medio Ambiente, por la que se establecen en la Región de Murcia, las bases 
reguladoras de las líneas de ayuda correspondientes a la medida 13 “Pagos a zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas” del Programa de Desarrollo 
Rural de la Región de Murcia 2014-2020 (BORM n.º 57, de 9 de marzo de 2016).

Cuarto. Cuantía. El importe global destinado a la convocatoria será de 
1.185.200 € para los pagos compensatorios en zonas de montaña y de 1.500.000 € 
para los pagos compensatorios en zonas con limitaciones específicas.

La financiación de las ayudas corresponderá, en un 63%, a la Unión Europea, 
a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y en el 37% 
restante a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Sexto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

El artículo 18 de la Orden de 30 de enero de 2017, de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se regula, en el ámbito de la Región de 
Murcia, determinados aspectos sobre los derechos de pago básico, la aplicación 
en 2017 de los pagos directos a la Agricultura y a la Ganadería, las solicitudes 
de modificación del SIGPAC para los regímenes de ayuda relacionados con la 
superficie y la presentación de la solicitud única en el marco de la Política Agrícola 
Común, establece el lugar y plazo de presentación de la Solicitud.

Murcia, 3 de julio de 2017.—El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca, Francisco Jódar Alonso.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

4921 Orden de 20 de junio de 2017, del titular de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa, por la que se convocan las subvenciones 
establecidas en la Orden de 4 de septiembre de 2013 sobre 
compensación económica de árbitros en relaciones laborales.

Cumpliendo las exigencias contenidas en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la presente Orden 
establece las bases reguladoras de las compensaciones económicas a árbitros: 

a) Que se tramiten conforme a un procedimiento arbitral, compensando 
económicamente la Administración a los árbitros que realicen esas funciones, 
según lo establecido en el artículo 76 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

b) Que se tramiten conforme a un procedimiento arbitral en materia 
de elecciones a los órganos de representación del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, según lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/1987, 
de 12 de mayo, de Órganos de Representación, Determinación de las Condiciones 
de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

c) Que se tramiten para resolver las discrepancias en los procedimientos de 
inaplicación de las condiciones de trabajo de un convenio colectivo, cuando afecte 
a empresas con centros de trabajo situados exclusivamente en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de acuerdo con el artículo 82.3 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Dado que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene la función 
ejecutiva en materia laboral según lo establecido en el artículo 12.1.10 de su 
Estatuto de Autonomía, y en el Real Decreto 375/1995, de 10 de marzo, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en materia de trabajo (BOE n.º 92, de 
18.04.1995). 

Siendo de aplicación la Orden de 4 de septiembre de 2013, de la Consejería 
de Educación, Universidades y Empleo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a la compensación económica de 
árbitros en relaciones laborales (BORM n.º 213, de 13.09.2013). 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto convocar las subvenciones a conceder 
por la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa a través del programa 
presupuestario 315A Administración de las Relaciones Laborales y Condiciones de 
Trabajo, en los siguientes supuestos: 
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a) Para compensar económicamente a los árbitros que intervienen en 
elecciones sindicales, y que han sido designados conforme a lo dispuesto: 

1.º En el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
y en el artículo 31 y siguientes del Real Decreto 1844/1994, de 9 de septiembre, 
que aprueba el Reglamento de Elecciones a Órganos de Representación de los 
Trabajadores en la Empresa.

2.º En el artículo 28 de la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Órganos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

b) Para compensar económicamente a los árbitros que intervienen en 
la resolución de discrepancias en los procedimientos de inaplicación de las 
condiciones de trabajo de un convenio colectivo, cuando afecte a empresas con 
centros de trabajo situados exclusivamente en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el Decreto n.º 
33/2013, de 12 de abril, que crea el Consejo Autonómico de Relaciones Laborales 
de la Región de Murcia, y regula su funcionamiento. 

c) Para compensar económicamente al Presidente de la Comisión Arbitral del 
mencionado Consejo Autonómico de Relaciones Laborales de la Región de Murcia, 
por cada una de las reuniones de la Comisión Arbitral que presida. 

2. Serán objeto de subvención las actuaciones llevadas a cabo por los árbitros 
en relaciones laborales y por el Presidente de la Comisión Arbitral en el período 
comprendido entre el día 1 de enero y el día 30 de noviembre del presente año. 

Artículo 2. Normativa aplicable.

A la presente convocatoria de ayudas le es de aplicación la Orden de 04 de 
septiembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la 
compensación económica de árbitros en relaciones laborales(BORM n.º 213, 
de 13.09.2013).

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

La concesión de ayudas reguladas en la presente Orden estará sometida al 
régimen de concurrencia especial establecido en el artículo 22 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, dado que las características especiales de las personas beneficiarias 
y de la actividad subvencionada excluyen la posibilidad de acceso a cualquier 
otro interesado que no cumpla con las mismas, y en atención a que la mera 
concurrencia en los perceptores de su condición de árbitros designados por la 
Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social hace innecesario 
establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación de las mismas.

Artículo 4. Datos presupuestarios. 

Para atender la compensación económica de los árbitros en Relaciones 
Laborales, el crédito disponible es de 16.000,00 euros, siendo la aplicación 
presupuestaria la 16.05.00.315A.48503 y el código de proyecto el 12212, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2016.
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Artículo 5. Cuantía de las subvenciones. 

1. La cuantía de la compensación económica de los árbitros que intervienen 
en impugnaciones en elecciones sindicales; y la cuantía de la compensación 
económica de los árbitros que intervienen en la resolución de discrepancias en 
los procedimientos de inaplicación de las condiciones de trabajo de un convenio 
colectivo, se establece en los siguientes importes:

a) Si el número de trabajadores afectados es inferior a 50:

1.º De doscientos euros (200,00 euros) si las impugnaciones o las 
discrepancias finalizan mediante laudo arbitral.

2.º De ciento sesenta euros (160,00 euros) si las impugnaciones o las 
discrepancias no finalizan mediante laudo arbitral.

b) Si el número de trabajadores afectados es igual o superior a 50:

1.º De quinientos euros (500,00 euros) si las impugnaciones o las 
discrepancias finalizan mediante laudo arbitral.

2.º De cuatrocientos sesenta euros (460,00 euros) si las impugnaciones o las 
discrepancias no finalizan mediante laudo arbitral.

2. La cuantía de la compensación económica al Presidente de la Comisión 
Arbitral, por cada una de las reuniones decisorias que presida, y con un máximo 
de dos reuniones por procedimiento, será: 

a) De doscientos euros (200,00 euros), si el número de trabajadores 
afectados es inferior a 50.

b) De quinientos euros (500,00 euros), si el número de trabajadores 
afectados es igual o superior a 50.

Artículo 6. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en esta Orden: 

a) Los árbitros que hayan sido designados de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 31 apartados 2 y 3 del Reglamento de Elecciones a Órganos 
de Representación de los Trabajadores en la Empresa, e intervengan en los 
procedimientos arbitrales obligatorios previstos en el artículo 76 del Estatuto de 
los Trabajadores, y el artículo 28 de la Ley 9/1987, de 12 de mayo, de Órganos 
de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

b) Los árbitros que hayan sido designados de acuerdo con lo previsto el artículo 
27 del Decreto n.º 33/2013, de 12 de abril, que crea el Consejo Autonómico de 
Relaciones Laborales de la Región de Murcia, y regula su funcionamiento. 

c) El Presidente de la Comisión Arbitral del Consejo Autonómico de Relaciones 
Laborales de la Región de Murcia designado conforme a la previsto en el artículo 
16 del Decreto n.º 33/2013. 

Artículo 7. Solicitudes y autorización.

1. Las solicitudes de subvención se formularán mediante instancia según 
modelo oficial que figura como Anexo I de Solicitud de la presente Orden, 
dirigidas al titular de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa y se 
presentarán en el Registro de la citada Consejería, en el Registro General de 
la Comunidad Autónoma, en las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano 
de la Región de Murcia, o en cualquier otro organismo a que hace referencia el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
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2. La presente Orden y la solicitud de subvención estarán disponibles en la 
página Web de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de 
Empleo, Universidades y Empresa: www.carm.es 

3. Los solicitantes autorizan de forma expresa a la Dirección General 
de Relaciones Laborales y Economía Social para que requiera a los órganos 
competentes los certificados que acrediten que se encuentran al corriente de sus 
obligaciones Tributarias, de Seguridad Social, o para verificar los datos personales 
requeridos para la tramitación del expediente de subvención.

Artículo 8. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes correspondientes a laudos 
arbitrales del año 2017 se iniciará el día de la entrada en vigor de la presente 
Orden y terminará el día 10 de diciembre del presente año.

Artículo 9. Documentación a presentar.

1. A la solicitud de subvención, cumplimentada y firmada por el solicitante, se 
acompañará en original o en fotocopias compulsadas la documentación indicada 
en el Anexo II de Documentación a presentar. 

2. La compulsa de los documentos deberá hacerse por los órganos 
correspondientes de la Administración Regional, o ser autentificada por notario.

Artículo 10. Instrucción de los expedientes.

1. La competencia para la instrucción de los expedientes de subvención 
corresponderá a la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, 
Servicio de Relaciones Laborales.

2. A las solicitudes presentadas se les otorgará un número de referencia.

3. Si la documentación recibida con la solicitud fuese defectuosa o faltase alguno 
de los documentos preceptivos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
diez días hábiles, subsane los defectos o faltas observados, con apercibimiento de 
que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su solicitud de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11. Propuesta sobre los expedientes.

Una vez cumplimentada la instrucción de los expedientes, por el titular de la 
Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social se elevará al titular 
de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa propuesta motivada de 
Orden de concesión o denegación de las solicitudes, conteniendo, en caso de 
concesión, el importe económico concedido. La propuesta de Orden debe ser 
fiscalizada por el titular de la Intervención Delegada de la Consejería.

Artículo 12. Resolución de expedientes.

1. Las solicitudes serán resueltas por Orden del titular d ela Consejería de 
Empleo, Universidades y Empresa en el plazo máximo de dos meses, contados a 
partir de la fecha de finalización de presentación de solicitudes.

La resolución se notificará individualmente al solicitante en el domicilio que 
éste haya señalado a tal efecto en la solicitud.

2. Contra la Orden Resolutoria de concesión o denegación de las subvenciones, 
que agota la vía administrativa, el interesado podrá:

a) Interponer potestativamente Recurso de Reposición ante el titular de la 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente de notificación de la misma, conforme al artículo 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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b) Impugnarla directamente mediante Recurso Contencioso-Administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
de notificación de la misma, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 20 de junio de 2017.—El Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, 
Juan Hernández Albarracín.
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Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa. 
Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social 
 
C/ Alejandro Seiquer nº 11  - piso 2º   30001 Murcia. 
Tlf :  968 36 69 96 

 ARBITRAJES EN RELACIONES LABORALES 
ANEXO I 

 

__________________________________________________________________________________________________________________ 
Los datos de carácter personal recogidos en este documento se van a integrar en el fichero de subvenciones de la Dirección General de Trabajo con la exclusiva 
finalidad de gestionar las mismas. El responsable de este fichero es la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, con domicilio en C/ 
Alejandro Seiquer nº 11  - piso 2º   30001 Murcia Tlf 968 36 69 96, ante cuyo titular puede el interesado ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o 
cancelación de datos en los términos y con los requisitos establecidos en los artículos 15 y siguientes de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

ÁRBITRAJES EN RELACIONES LABORALES 
 

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ POR DUPLICADO 
 

DATOS DEL SOLICITANTE:                                                                                               Nº EXPEDIENTE : 2017 99 11 ………….. 
 

Apellidos y Nombre .............................................................................................................................................. N.I.F ....................................... 

Domicilio: Calle ............................................................................................................................................................................. Nº .................. 

Población ................................................................................................................................. Código Postal ....................... Telf ....................... 

Domicilio para notificaciones: Calle .................................................................................................................................................. Nº ................ 

Población ................................................................................................................................ Código Postal ....................... Telf ........................ 
 
 

 
NUMERO 

 
FECHA 

 

LAUDO EMPRESA AFECTADA POR LA ELECCIÓN SINDICAL: 
SECTOR O EMPRESA AFECTADA EN INAPLICACIÓN DE CONVENIO 

IMPORTE 
SOLICITADO 

(EUROS) SI NO 
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

 

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA PARA ABONO DE LA SUBVENCION: 
 

 
Entidad Bancaria .............................................................................................................. Sucursal ...................................................................... 
 

IBAN (24 dígitos)  
 

 

Titular de la cuenta (debe coincidir con el árbitro Solicitante) ........................................................................................................................... 
 

El solicitante AUTORIZA de forma expresa a la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social para que requiera a los 
órganos competentes el certificado que acredite que se encuentra al corriente de sus obligaciones Tributarias, de Seguridad Social, o para 
verificar los datos personales requeridos para la tramitación del expediente de subvención. 
 

SOLICITA, le sea concedida una subvención de ............................. EUROS. 
 

   Murcia, a                       de                                                  de  20.. 

Firma del Solicitante N.I.F.: ............................... 

 

 Nombre y apellidos:                                                                       

ESPACIO RESERVADO PARA REGISTRO 

 

TITULAR DE LA CONSEJERIA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA. 
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«NOTAPIE» 
5000_3_ANEXO_II_DOCUMENTACION_A_PRESENTAR_ARBITROS_2017.doc 

Anexo II 
Documentación a presentar 

1. Para laudos en elecciones sindicales: 
 

a) El interesado presentará la siguiente documentación: 
 

1º) Documento Nacional de Identidad (DNI). 
2º) Identificación de los laudos emitidos, indicando su número, 

fecha y centro de trabajo de la empresa afectada por la elección. 
3º) Identificación de aquellas impugnaciones arbitrales que le 

hubiesen sido asignadas por la Oficina Pública de Elecciones y que no 
hubieran requerido la emisión de laudo arbitral, especificando el motivo. 

4º) Declaración formal de haber obtenido, o no, de otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o 
internacionales, otras subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos 
para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En 
caso de haberlas obtenido se presentarán las correspondientes 
notificaciones de concesión.  

5º) Documento bancario expedido por la entidad de crédito donde 
el solicitante tenga domiciliado el abono de la subvención, en el que 
consten los 24 dígitos de su Código Internacional de Cuenta Bancaria 
(IBAN) y su Código de Identificación Fiscal (CIF).  

b) La Oficina Pública de Elecciones del Servicio de Relaciones 
Laborales de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social incorporará a la solicitud de subvención la siguiente 
documentación: 
 

1º) Nombramiento como árbitro.  
2º) Copia de los laudos referenciados por el árbitro en su solicitud. 
3º) Certificación de aquellas impugnaciones arbitrales señaladas 

por el árbitro y que no hayan finalizado mediante la emisión de un laudo 
arbitral. 
 
2. Para laudos en convenios colectivos: 
 

a) El interesado presentará la siguiente documentación: 
 

1º) Documento Nacional de Identidad (DNI). 
2º) Los laudos que hayan emitido, identificados por su número, 

fecha y empresa afectada. 
3º) La identificación de aquellas discrepancias en convenios 

colectivos que le hubiesen sido asignadas y que no hubieran requerido la 
emisión de laudo arbitral, especificando el motivo. 

4º) Declaración formal de haber obtenido, o no, de otras 
Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o 
internacionales, otras subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos 
para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En 
caso de haberlas obtenido se presentarán las correspondientes 
notificaciones de concesión.  

5º) Documento bancario expedido por la entidad de crédito donde 
el solicitante tenga domiciliado el abono de la subvención, en el que 
consten los 24 dígitos de su Código Internacional de Cuenta Bancaria 
(IBAN) y su Código de Identificación Fiscal (CIF).  
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«NOTAPIE» 

2

b) La Sección de Convenios Colectivos y Empresas de Trabajo 
Temporal de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social incorporará a la solicitud de subvención la siguiente 
documentación: 
 

1º) Nombramiento como árbitro.  
2º) Certificación de los laudos referenciados por el árbitro en su 

solicitud. 
3º) Certificación de aquellas impugnaciones arbitrales señaladas 

por el árbitro y que no hayan finalizado mediante la emisión de un laudo 
arbitral. 
 
3. Para la Presidencia de la Comisión Arbitral: 
 

a) El interesado presentará la siguiente documentación: 
 

1º) Documento Nacional de Identidad (DNI). 
2º) Declaración formal de haber obtenido, o no, de otras 

Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales o 
internacionales, otras subvenciones o ayudas, u otros ingresos o recursos 
para la misma finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario. En 
caso de haberlas obtenido se presentarán las correspondientes 
notificaciones de concesión.  

3º) Documento bancario expedido por la entidad de crédito donde 
el solicitante tenga domiciliado el abono de la subvención, en el que 
consten los 24 dígitos de su Código Internacional de Cuenta Bancaria 
(IBAN) y su Código de Identificación Fiscal (CIF).  

 
b) La Sección de Convenios Colectivos y Empresas de Trabajo 

Temporal de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social incorporará a la solicitud de subvención la siguiente 
documentación: 
 

1º) Nombramiento como Presidente de la Comisión Arbitral.  
2º) Copia de las actas de las reuniones decisorias de al Comisión 

Arbitral. 
 

NPE: A-070717-4921



Página 21089Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

4922 Resolución de fecha 2 de junio de 2017 del titular de la Dirección 
General de Relaciones Laborales y Economía Social por la que 
se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos 
de la asociación empresarial denominada Coordinadora de 
Organizaciones de Agricultores y Ganaderos-Iniciativa Rural de 
Murcia en siglas COAG-IR con número de depósito 30000595 
(antiguo número de depósito 30/00993).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de los estatutos de la 
mencionada asociación, al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical 
(Boletín Oficial del Estado de 4 de abril de 1977) y el Real Decreto 416/2015, 
de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y 
empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por D. Miguel Padilla Campoy mediante 
escrito tramitado con el número de entrada 30/2017/000660.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 
28/04/2017 la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 12/05/2017.

El Congreso Ordinario celebrada el 1 de abril de 2017 adoptó por mayoría el 
acuerdo de modificar los artículos 2, 7, 8, 9, 10, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 33 y 34 de los estatutos de esta asociación.

El certificado aparece suscrito por D. Francisco Gil Díaz como Secretario con 
el visto bueno del Presidente D. Miguel Padilla Campoy.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y su exposición en el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la 
admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y solicitar 
copia del mismo en este Centro Directivo, siendo posible impugnarlo ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social (Boletín Oficial del Estado de 11 de octubre de 2011).

El titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, 
P.D. (Resolución de 22 de mayo de 2017), la Subdirectora General de Trabajo, 
Caridad de la Hera Orts.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

4923 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
Registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo del 
Sector Agrios (Manipulado y Envasado).

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio; número de expediente 
30/01/0011/2017; denominado Agrios (Manipulado y Envasado); código de 
convenio n.º 30000055011982; ámbito Sector; suscrito con fecha 30/01/2017, 
por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 8 de junio de 2017.—La Directora General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por delegación de firma, la Subdirectora General de Trabajo 
(Resolución de 22/05/2017), Caridad de la Hera Orts.

Convenio colectivo de trabajo para «Manipulación y Envasado de Agrios»

Capítulo I 

Artículo 1. Ámbito funcional

Se regirán por este Convenio, la totalidad de las empresas dedicadas al 
manipulado y envasado de los agrios para el comercio y la exportación, actividad 
que se reconoce estacional.

Se reconoce por las partes que se está en presencia de convenio sectorial y 
que no existe un convenio colectivo de ámbito superior a este.

Con la estructura que las partes dan al presente convenio colectivo 
consideran suficientemente cubiertas dentro del marco estatutario de negociación 
colectiva en el sector de manipulado y envasado de agrios y se ha adaptado su 
contenido a la redacción actual del art. 90 del ET.

El presente Convenio Colectivo ha sido negociado, acordado y suscrito por la 
Comisión Negociadora del mismo; de un lado, por representantes de la Asociación 
Provincial de Empresarios Hortofrutícolas de Murcia y de otro, la Federación de 
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Industria y Trabajadores Agrarios de UGT Murcia y Federación Agroalimentaria de 
CC.OO. Murcia, en representación de los trabajadores incluidos en el ámbito de 
aplicación del presente Convenio Colectivo. 

Artículo 2. Ámbito territorial

El presente Convenio Colectivo afectará a toda la Comunidad Autónoma de 
Murcia.

Artículo 3. Períodos de duración, vigencia y revisión

El presente Convenio entrará en vigor el día de su publicación en el BORM, si 
bien producirá efectos desde el 1 de enero de 2016 y su duración se pacta hasta 
el 31 de diciembre del año 2019. Las tablas salariales serán de aplicación desde 
el 1 de enero de 2017.

El presente Convenio quedará automáticamente denunciado a su finalización.

Se prorrogará en todos sus términos y artículos, incluida la tabla de salarios 
hasta la firma del siguiente

Capítulo II. Condiciones sociales 

Artículo 4. Clasificación de los trabajadores por su permanencia en la 
Empresa

Fijos: Son aquellos trabajadores que prestan sus servicios en la Empresa de 
una forma continuada y permanente.

Fijos discontinuos: Son los que fueron contratados de acuerdo con el art. 
15.6. del ET ( RCL 1995, 997 ) y art. 11 del RD 2104/84, de 21 de noviembre ( 
RCL 1984, 2697 ), que mantendrán sus condiciones laborales «ad personam», 
de acuerdo con aquellas disposiciones legales antes de ser modificadas o 
derogadas. Asimismo es el que aparece regulado en el art. 16 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Los trabajadores fijos discontinuos serán llamados y cesados al trabajo de 
acuerdo con su antigüedad o tiempo de permanencia en la empresa y en función 
a su categoría y sección.

Los fijos discontinuos serán cesados en el trabajo por orden inverso a su 
antigüedad y de acuerdo con sus categorías profesionales y secciones. Tampoco 
podrán ser cesados si no lo han sido previamente los eventuales de igual 
categoría y sección.

Entre la empresa y los trabajadores se procederá a negociar el sistema de 
llamamiento tanto para las categorías como para las secciones. 

Entre empresa y representantes de los trabajadores se podrá acordar la 
creación de secciones. 

Interinos: Son trabajadores interinos los que ingresen en la Empresa 
expresamente para sustituir a trabajadores con derecho a reserva del puesto de 
trabajo y a trabajadores con contrato reducido y por la duración de la jornada 
reducida, siempre que en el contrato de trabajo se especifique el nombre del 
sustituido y la causa de la sustitución.

La duración de la interinidad será la misma que la del periodo de suspensión 
del contrato del sustituido y cesará en el momento de la reincorporación de este 
último, salvo el supuesto de fallecimiento o reconocimiento del sustituido en 
situación de invalidez permanente total o absoluta, que dará lugar a la extinción 
del contrato, tanto del sustituido como del interino.
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Asimismo será causa de extinción del contrato de interinidad la jubilación o la 
no reincorporación del trabajador sustituido, o la extinción por cualquier causa de 
la relación laboral de aquel.

Una vez se incorpore el sustituido, cesará en la prestación de servicios sin 
derecho a indemnización.

Cuando se trate de formalizar contratos de interinidad de trabajadores fijos 
discontinuos, constatada la suspensión del contrato y la necesidad de cubrir esa 
vacante por un interino, se formalizará el contrato de esta naturaleza, por escrito 
y con expresión de la causa de interinidad, la persona a la que sustituye y demás 
causas previstas legalmente.

Ahora bien, como resulta que los trabajadores fijos discontinuos tienen 
que ser llamados al trabajo por riguroso orden de antigüedad en su categoría 
profesional y antigüedad,para no producir perjuicio a los trabajadores fijos 
discontinuos que estén en la lista de los mismos a efectos de llamamiento, el 
interino, a pesar de sustituir al que tiene el contrato suspendido, pasará a la 
lista de llamamientos de trabajadores fijos discontinuos en el último lugar y será 
llamado al trabajo una vez estén ocupados todos los discontinuos, y ello por 
cuanto que la sustitución no lleva aparejado el reconocimiento de la antigüedad 
del sustituido, ya que es un complemento personal de este.

Contratos para la formación: Es aquel contrato formativo por el que el 
trabajador se compromete a prestar un trabajo y a recibir formación adecuada 
para su puesto de trabajo, rigiéndose por lo que establezcan las leyes vigentes en 
cada momento.

Eventuales: Se estará a lo dispuesto en el art. 15 del Estatuto de los 
Trabajadores y en lo previsto igualmente en el art. 8.2 del mismo Cuerpo Legal.

La duración máxima de prestación de servicios, amparada por uno o varios 
contratos de esta naturaleza, será de doce meses como máximo en un periodo de 
dieciocho y se formalizará siempre por escrito.

Contrato por obra o servicio: A los efectos de lo previsto en los arts. 15.1.a 
y 49.1.c del Estatuto de los Trabajadores, además de los contenidos generales, 
se identifica como trabajo o tarea con sustantividad propia, dentro de la actividad 
normal de las empresas del sector, que pueden cubrirse con contratos para la 
realización de obras o servicios determinados, los correspondientes a cada campaña.

En el supuesto previsto en el art. 8.2. Del E.T., si los contratos no tienen 
una duración superior a cuatro semanas, no será necesaria su formalización 
por escrito, bastando la simple comunicación a los organismos oficiales 
correspondientes y a la representación legal de los trabajadores. 

Si por las siguientes causas que a continuación se indican, ajenas todas ellas 
a la voluntad de las partes, fuera imposible la prestación de servicios en alguno o 
varios días dentro del periodo de vigencia pactado como de duración del contrato, 
éste se considerará suspendido de acuerdo con lo establecido en el art. 45.a.-( 
Mutuo acuerdo entre las partes), y 45 b.-( Las consignadas válidamente en el 
contrato), del E.T., quedando exoneradas las partes de las obligaciones recíprocas 
de trabajar y remunerar el trabajo. Las causas de suspensión que las partes 
suscriptoras del presente Convenio consideran como válidas son las siguientes:

a) Circunstancias climatológicas que afecten a la producción de frutos. Tales 
causas son: lluvias, vientos, heladas, pedriscos, calores y fríos que anticipen, 
impidan o retrasen la maduración de los frutos. 
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b) Problemas fitosanitarios que afecten a la producción y sean ajenos a la 
voluntad de las partes. 

Cuando se produzca alguna de las causas anteriormente indicadas, 
la empresa afectada por la misma, lo pondrá en conocimiento del Comité de 
Empresa y del trabajador de forma anticipada, y según la práctica que al efecto 
se utilice en las empresas, para exonerarle de la vinculación laboral con la misma 
mientras perdure la suspensión, viniendo obligada a reponerlo en su actividad, 
cuando cese la causa que motivó la suspensión del contrato. 

Al objeto de establecer las garantías necesarias para que no se produzcan 
situaciones arbitrarias y no deseadas por las partes, se acuerda que cada uno de 
los contratos eventuales que se realicen, tengan una duración máxima de tres 
meses, sin que ello sea óbice para que se puedan suscribir diferentes contratos 
hasta una duración total de 12 meses en un periodo de 18 meses. 

Adicionalmente se establece que la duración máxima de la suspensión 
contractual a que se refieren los párrafos anteriores a cada uno de los contratos 
que se realicen no podrá exceder de diez jornadas. Si excediera la suspensión 
del contrato de las diez jornadas citadas, el contrato se considerará extinguido 
y la Empresa podrá optar entre abonar, en concepto de daños y perjuicios por 
la extinción no imputable al trabajador, una cantidad equivalente a los salarios 
dejados de percibir hasta la fecha de finalización del contrato, o bien a darle 
ocupación en otro contrato posterior por el número de las jornadas dejadas de 
trabajar, que excedan de las diez jornadas.

Para la formalización de contratos de esta naturaleza, será preciso que todos 
los fijos discontinuos hayan sido llamados a su puesto a partir del inicio de la 
campaña, y, además, no operará dicha suspensión en el caso de que en el centro 
de trabajo presten servicios en dichas jornadas ETT. 

La suscripción de este contrato con las condiciones pactadas se vincula 
inexorablemente a los derechos reconocidos en el art. 5, del Convenio sobre Estabilidad 
en el Empleo y acceso a la Fijeza discontinua de los Trabajadores Eventuales, lo que 
supone en doctrina del T.S. los llamados «actos de disposición condicionada», pues 
la dejación de ciertos derechos por parte del trabajador se asume a cambio de las 
condiciones de acceso a la fijeza discontinua, con lo que se consigue el propósito de 
estabilidad en el empleo y la adquisición de tal fijeza discontinua que vincula de forma 
cierta al trabajador con la empresa de forma indefinida. 

Artículo 5. Estabilidad en el empleo y acceso a la fijeza discontinua 
de los trabajadores eventuales 

Siendo propósito de las partes suscriptoras del presente Convenio el fomento 
de la estabilidad en el empleo, las empresas afectadas por el mismo se obligan a 
la conversión de trabajadores eventuales en fijos discontinuos, en la forma y con 
las condiciones establecidas a continuación:

a) A partir del inicio de la vigencia del presente convenio, los trabajadores 
eventuales que presten servicios en las empresas al menos el 30% de la media de 
los días trabajados por los fijos discontinuos de aquellas, tendrán preferencia para 
ser contratados en la misma condición de eventualidad en la segunda campaña, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos por aplicación del convenio anterior.

b) Los trabajadores eventuales que presten servicios en las empresas o 
centros de trabajo durante tres años consecutivos y habiendo prestado servicios 
un mínimo de 90 días en cada uno de los años, adquirirán la fijeza discontinua al 
término del tercer año.
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c) Todos los contratos efectuados por las empresas afectadas por el presente 
Convenio se realizarán por las mismas. En ningún caso se realizarán contratos 
por medio de empresas de trabajo temporal, que se puedan entender efectuados 
en fraude de ley, y en el entendimiento de que para acudir a este tipo de 
contratación la empresa tiene que haber ocupado previamente a sus trabajadores 
fijos y fijos discontinuos.

La plantilla de las empresas obligadas por este convenio colectivo tendrán que 
disponer de un mínimo del 80% de aquellas en cómputo anual de trabajadores 
fijos y fijos discontinuos, estableciéndose expresamente que dicho límite no se 
podrá modificar en convenio colectivo de ámbito inferior a este.

Las partes declaran expresamente que este porcentaje de fijeza discontinua 
no puede servir de referencia para otros sectores, ya que su aplicación en este 
sector (manipulado de agrios) es debida a las peculiaridades del mismo.

A los efectos del cálculo de los trabajadores de la plantilla, los fijos, fijos 
discontinuos y aquellos con contrato de trabajo de duración superior a un año, 
contaran como uno. Los eventuales y contratados a través de ETT computarán 
por el número de días trabajados y cada 200 días de trabajo o fracción, en el 
periodo de un año, contara como uno.

Aquellas empresas afectadas por este convenio que no alcancen el índice de 
estabilidad del 80%, dispondrán del plazo de un año a partir de la publicación del 
mismo en el BORM para llevarlo a cabo.

Si en alguna empresa no existieran fijos discontinuos el cálculo de referencia 
será el promedio de días efectivamente trabajados por los eventuales y personal 
de ETT en la campaña anterior, según el cálculo resultante anteriormente 
indicado. Se tomará como criterio objetivo para estas conversiones el de los 
trabajadores con mayor número de días trabajados en la empresa.

Artículo 6. Contratos de trabajo 

Los contratos de trabajo de los trabajadores fijos discontinuos se regirán 
por las disposiciones contenidas en el art. 16 del Estatuto de los Trabajadores. 
Estos contratos se harán siempre por escrito, teniendo la obligación la Empresa 
de hacerlo por triplicado y entregar, después de haberlo firmado y visado por la 
Oficina de Empleo, una copia al trabajador, debiendo figurar en el contrato de 
trabajo que se suscribe con el personal fijo discontinuo, la antigüedad inicial de 
este en la Empresa, así como las condiciones para las que haya sido contratado. 
A este efecto, se realizará un modelo único de contrato para todas las empresas 
del sector. El criterio a utilizar para cubrir las vacantes que se den en el seno 
de la empresa, cuando dichas vacantes correspondan a puestos de trabajo 
especializados, será el de antigüedad dentro de la especialización.

El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una 
copia básica de todos los contratos que deban celebrarse por escrito, a excepción 
de los contratos de relación laboral especial de alta dirección, sobre los que se 
establece el deber de notificación a la representación legal de los trabajadores.

El contenido de la copia básica de los contratos y plazo de entrega, se 
acomodará a lo establecido en la Ley 2/91, de 7 de enero ( RCL 1991, 39 ).

Artículo 7. Llamamiento al trabajo

Para el trabajador fijo discontinuo se establece la obligación de que la 
empresa efectúe su llamamiento según las costumbres del lugar, si realizado 
el llamamiento de este modo, alguno de los trabajadores no se presentase al 
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trabajo por alegar el trabajador que el citado llamamiento no se produjo, la 
empresa vendrá obligada a realizar un nuevo llamamiento mediante notificación 
escrita en la que constará el lugar de trabajo y fecha de iniciación del mismo. De 
esta notificación firmada acusará recibo el trabajador para que exista constancia 
del llamamiento.

El llamamiento, tanto en uno y otro caso, se efectuará por riguroso orden 
de antigüedad y dentro de cada categoría. Para el cómputo de la antigüedad a 
efectos de llamamiento o cese se tendrá en cuenta, en primer lugar, el número 
de días trabajados desde 1.974, incluyendo a tal efecto todos los consignados por 
cualquier concepto en los modelos TC-1 y TC-2, y subsidiariamente la fecha de 
inscripción en el Libro de Matrícula, o su alta en S. Social, ya que este último ha 
sido suprimido.

El trabajador fijo discontinuo que estando en activo cause baja por I.T., a 
los solos efectos de futuros llamamientos, cuando cause alta por curación, se le 
computará como días de trabajo, los mismos que hubiera prestado en el que en 
orden de antigüedad esté situado a continuación del enfermo, en las listas de 
llamamiento.

Para futuras campañas y a los mismos efectos, se acumularán los días 
trabajados durante la vigencia del presente Convenio a los ya acreditados, 
actualizándose las listas anualmente.

Producido el llamamiento al que se hace mención en el primer párrafo de 
este artículo, el trabajador viene obligado a su incorporación al trabajo, ya que de 
no efectuarlo, se entendería que dimite del mismo, perdiendo su condición de fijo 
discontinuo y de trabajador de la empresa, salvo que justifique las razones de su 
no incorporación, de acuerdo con la legislación vigente. 

En el plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación de este 
Convenio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», las empresas que aún no 
lo hubieran efectuado vendrán obligadas a exponer una lista de los trabajadores 
fijos discontinuos, en la que figurará la antigüedad de éstos, a efectos de 
llamamiento o cese, en la forma antes indicada, con obligación del trabajador de 
presentar a la empresa las quejas relativas a su antigüedad en la misma.

El cese de los fijos discontinuos se producirá en orden inverso a la antigüedad 
de éstos en sus respectivas categorías profesionales.

Artículo 8. Condiciones de trabajo y protección de la maternidad 

Las empresas afectadas por este Convenio intensificarán su atención y 
preocupación para conseguir que se reduzca en el límite posible las situaciones 
en que los trabajadores/as hayan de realizar su trabajo en pie, y hará que, 
cuando así haya de efectuarse, tal trabajo resulte lo más cómodo posible para los 
trabajadores/as. A tal efecto, el Comité de Empresa o los delegados de personal 
podrán realizar propuesta para que se mejoren las condiciones de trabajo de los 
trabajadores.

Si de la evaluación de riesgos del puesto de trabajo se infiere un riesgo para 
la seguridad y salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia 
de la trabajadora embarazada, el empresario adoptara las medidas necesarias 
para evitar la exposición a dicho riesgo. Para ello y siempre que ello sea posible, 
se asignara a la trabajadora un puesto de trabajo diferente y compatible con su 
estado, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales (RCL 1995, 3053).
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Artículo 9. Comedores y actualización de instalaciones 

Aquellas empresas que no dispongan de comedores adecuados, tendrán 
un plazo máximo de tres meses para el efectivo cumplimiento de lo dispuesto 
en la Legislación vigente. Las empresas afectadas por este Convenio tendrán la 
obligación en un período de tres meses, a partir de la publicación del mismo, de 
hacer las instalaciones pertinentes en duchas y vestuarios, suficientes para la 
plantilla de cada empresa.

Artículo 10. Prendas de trabajo 

Las empresas afectadas por el presente Convenio entregarán a sus 
trabajadores de mano de obra directa de los almacenes, dos prendas de trabajo 
al año, una en abril y otra en Octubre, viniendo obligados los trabajadores a su 
utilización, que será exigida por la Empresa.

Artículo 11. Póliza de seguros.– Indemnización por muerte o 
invalidez permanente total para la profesión habitual o absoluta para 
todo tipo de trabajo, y gran invalidez, derivada de accidente de trabajo 

La Empresa abonará la suma de 20 euros al año a cada trabajador/a por 
la suscripción de Póliza de Seguros que cubra el riesgo de muerte, invalidez 
permanente total para la profesión habitual y absoluta para todo trabajo, 
y gran invalidez, derivada de accidente de trabajo, cuya suscripción será 
de exclusiva cuenta del trabajador, siendo indispensable para el pago de la 
cantidad mencionada, justificar ante la empresa la formalización de la póliza, 
bien directamente o a través de la compañía de seguros. También se pacta que 
la póliza pueda ser colectiva, pero viniendo obligados los trabajadores a través 
de los comités de empresa a presentar la misma suscrita con la relación de los 
trabajadores beneficiarios, y esta abonara la cantidad pactada en función del 
número de aquellos, en este caso el tomador del seguro será la empresa. 

Artículo 12. Premio de constancia 

Todo el personal, sea fijo o fijo discontinuo, que lleve veinticinco años al 
servicio de la empresa, percibirá con carácter único y por una sola vez, un premio 
igual a una mensualidad de su salario bruto.

A efectos de la percepción del presente premio se computará la excedencia 
forzosa por maternidad.

Capítulo III. Jornada, licencia y vacaciones 

Artículo 13. Jornada 

Durante la vigencia del presente Convenio, la jornada laboral máxima será 
de hasta 1800 horas anuales de trabajo efectivo y de hasta 40 horas semanales, 
también de trabajo efectivo, distribuidas de lunes a viernes.

Entre empresa y Comité de Empresa podrá pactarse el abanico horario de 
prestación de servicios.

En defecto del mencionado pacto, el abanico horario será el siguiente.

De lunes a viernes de 8 h. a 13 h. y de 14.30 a 20.00 h y ello como regla general.

Las empresas podrán pactar con los representantes de los trabajadores la 
realización de jornada intensiva en los meses de julioa Septiembre.

En jornadas de cinco o más horas consecutivas, los trabajadores tendrán 
derecho a un descanso obligatorio de quince minutos retribuidos.

Entre empresa y representación de los trabajadores se podrá acordar la 
prestación de trabajo en el sistema de turnos. 
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Artículo 14. Flexibilización de la jornada 

Por las peculiaridades del trabajo estacional y discontinuo, pedidos urgentes, 
suministros, imprevistos, etc. se pacta expresamente la jornada irregular durante 
los meses de noviembre, diciembre, enero, febrero, marzo y abril, donde la 
empresa podrá organizar el trabajo existente estableciendo las jornadas diarias o 
semanales precisas, en función de las necesidades de cada momento con respeto 
a los límites establecidos en este artículo. En este periodo la jornada tendrá las 
siguientes características:

Se establece una jornada semanal ordinaria máxima de 56 horas de trabajo 
efectivo (durante los meses de noviembre a abril). Las horas que sobrepasen la 
jornada semanal ordinaria se consideraran extraordinarias y se retribuirán según 
lo recogido en tabla salarial anexa.

Durante la jornada semanal, las horas comprendidas a partir de la 46 y hasta 
la 56 de trabajo efectivo, tendrán la consideración de horas de campaña, con 
la retribución expresa reflejada en las tablas salariales, y pudiendo ser pactada 
entre empresa y representantes de los trabajadores. También se consideraran 
como “horas de campaña” aquellas que se sitúen fuera del abanico horario, y las 
que superen la novena hora, y serán voluntarias para los trabajadores salvo que 
se pacte lo contrario entre empresa y trabajadores.

Las horas que sobrepasen la jornada semanal ordinaria se consideran 
extraordinarias y se retribuirán según lo recogido en la tabla salarial anexa.

Se incluyen las mañanas de los sábados en las que el abanico horario será de 
08 a 13’00 h, manteniéndose el abanico horario del resto de días que constan en 
el artículo anterior o en lo que expresamente se pacte en cada empresa.

Al ser jornada ordinaria la de la mañana de los sábados en la forma indicada 
anteriormente, la asistencia al trabajo es obligatoria.

Ahora bien, se autoriza que el trabajador pueda dejar de prestar servicios 
la mañana de los sábados, cuando así lo solicite y lo comunique, al menos 
con 24 horas de antelación a la empresa bien directamente o a través de los 
representantes legales de los trabajadores y esta le exonerará de dicha asistencia 
siempre que el índice de absentismo en ese día no supere el 30% de la categoría 
profesional a que corresponda.

En todo caso se deberá de cumplimentar lo dispuesto en cuanto al descanso 
semanal en el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 5 del 
RD 1561/1995 de jornadas especiales, produciéndose por tanto compensaciones 
y acumulaciones en los periodos recogidos, en su texto para hacer efectivo el 
descanso legal establecido entre la jornada del sábado y del lunes. 

La dirección de la empresa y los representantes legales de los trabajadores 
podrán variar de mutuo acuerdo los meses a los que se refiere la flexibilización 
de la jornada, si bien su duración abarcará el periodo de seis meses.

Artículo 15. Plus de trabajo en sábados

Las horas trabajadas en la mañana de los sábados que no superen las 
46 horas semanales en el periodo de referencia (de seis meses) se abonarán 
según la tabla de retribuciones adjunta, sin tener en cuenta la mayor o menor 
antigüedad de los trabajadores.

El importe del plus de los sábados en la cuantía citada se mantendrá durante 
toda la vigencia del presente convenio colectivo y en el recibo oficial de salarios 
se definirá como «plus sábados».
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Artículo 16. Horas extraordinarias en la jornada flexible 

Se consideran horas extraordinarias las que superen las 10 diarias, las 1.800 
anuales de trabajo efectivo, las que superen las 56 horas semanales en los meses 
de noviembre a abril o en aquel otro periodo de seis meses pactado de mutuo 
acuerdo entre empresa y representantes de los trabajadores, las realizadas las 
tardes de los sábados, domingos y festivos.

Artículo 17. Valor de las horas extraordinarias 

El valor de las horas extras tanto en jornada ordinaria como flexible es el 
que aparece reflejado en las tablas anexas. Su importe coincide con el que se 
abonaba en el convenio anterior y el citado importe se mantendrá congelado 
durante toda la vigencia del convenio.

Artículo 18. Trabajo de media jornada 

En los casos en que las empresas afectadas por el presente Convenio 
precisen trabajar sólo media jornada, avisarán de tal circunstancia a su personal 
no fijo al concluir la jornada del día inmediatamente anterior, con la excepción 
motivada por fuerza mayor.

El personal fijo discontinuo y eventual no trabajará menos de media jornada.

Si en alguna ocasión se trabajase menos de media jornada, la empresa 
abonará la media jornada completa. Ello siempre y cuando el trabajo de duración 
inferior a media jornada, no sea debido a causas de fuerza mayor.

La jornada se podrá interrumpir por causas de fuerza mayor pagando, en tal 
caso, las horas trabajadas.

Son causas de fuerza mayor, todas aquellas que siendo imprevisibles y no 
imputables en ninguna medida al empresario, paralicen de una forma efectiva y/o 
repentina la producción.

De no avisar, se entenderá jornada completa.

Cuando la jornada se interrumpa por causa de fuerza mayor y el 
trabajador/a, a instancias de la empresa, permanezca en el centro de trabajo, 
ésta estará obligada a abonar esas horas hasta que se reanude la jornada.

Artículo 19. Licencias retribuidas 

El trabajador, avisando con la posible antelación, justificándolo y 
acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo por los 
motivos que a continuación se señalan y con derecho a remuneración durante el 
tiempo de ausencia:

a) 15 días naturales en caso de matrimonio.

b) Durante 3 días laborales, ampliables a otros 3, cuando el trabajador 
tenga que realizar algún desplazamiento al efecto, en el caso nacimiento de hijo, 
justificándose la necesidad de dicho desplazamiento. Esa misma licencia se hace 
extensiva a los familiares de primer grado.

Esta licencia sólo la podrá utilizar una persona en la empresa.

c) Durante 3 días laborables, ampliables a otros tres en caso de enfermedad 
grave u hospitalización o fallecimiento del cónyuge, hijo, padre o madres 
o hermanos de uno u otro cónyuge.La licencia será de dos días en caso de 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de 
parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad del trabajador.
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En los supuestos previstos en los apartados b) y c) de este artículo y salvo 
en el caso de fallecimiento, los tres días de licencias que se contemplan no 
tienen por qué ser consecutivos y podrán ser elegidos por el trabajador mientras 
subsista la causa de la licencia, lo que tendrán que acreditar en la empresa.

d) Durante 2 días por muerte de abuelos o nietos de uno u otro cónyuge.

e) Durante 2 días por traslado de su domicilio habitual.

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal.

g) Por el tiempo necesario para asistir a consulta médica de especialista 
de la S. Social, justificándolo con posterioridad y siempre que esa consulta no 
se pueda realizar en horas de no trabajo. En este caso se abonará también el 
tiempo empleado para asistir a la consulta del médico de medicina general. A 
este respecto y con relación a los desplazamientos que se indican, la Empresa 
sólo se obliga a abonar media hora como mínimo y una hora como máximo en los 
desplazamientos empleados para asistir a la consulta del médico de cabecera o 
especialista respectivamente. Para abonar el tiempo de consulta de los médicos 
será necesario que los mismos indiquen en el correspondiente parte la fecha y 
hora de entrada y salida de la consulta.

En todo lo no especificado se estará a lo que disponga en cada momento la 
normativa vigente.

Licencia para mejora de empleo.– La empresa podrá conceder licencia no 
retribuida y por período máximo de seis meses a aquellos trabajadores que 
soliciten la misma para mejora de empleo, en actividades que no guardan relación 
con las de la empresa, siendo imprescindible para la concesión de la licencia la 
existencia de mutuo acuerdo entre empresa y trabajador.

Artículo 20. Vacaciones 

El personal fijo afectado por este Convenio, tendrá derecho a unas vacaciones 
anuales retribuidas de 30 días naturales. Se entiende que el personal fijo que no 
llegue al año de antigüedad en la empresa, tendrá derecho a la parte proporcional 
de vacaciones correspondientes a los días trabajados. El disfrute se hará entre los 
meses de junio a Septiembre, salvo pacto entre empresa y trabajadores para 
disfrutarse en otras fechas.

El personal fijo discontinuo, igualmente tendrá derecho a unas vacaciones 
anuales retribuidas de treinta días naturales. El importe de las mismas va 
prorrateado en el salario diario. 

Los trabajadores fijos discontinuos y eventuales, como consecuencia de las 
peculiaridades y naturaleza de la prestación de servicios, en las que no se pueden 
prever el número de días que van a prestar servicios en el año; el número de 
días a que tendrán derecho a disfrutar de vacaciones, será proporcional a los días 
trabajados en el año natural anterior.

El disfrute de las vacaciones se hará de mutuo acuerdo entre la Dirección 
de la Empresa y el Comité de Empresa, si bien el 50% del periodo de disfrute 
se efectuará entre el 20 de junio y el 20 de septiembre, salvo que por acuerdo 
individual entre empresa y trabajador se acuerde el disfrute en otras fechas.

El disfrute de las vacaciones se hará por turnos, dentro de cada categoría 
y especialidad, de forma que no interrumpa el normal desarrollo del proceso 
productivo y se procurará que no coincida con el período de mayor actividad en 
las empresas.
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Con respecto al párrafo anterior y para adecuar los calendarios de vacaciones 
al proceso productivo de la empresa, ésta y los Comités de Empresa determinarán 
los cuadrantes de los turnos de vacaciones, en función del orden cronológico de 
solicitud de las mismas por parte de los trabajadores.

El calendario de vacaciones se fijará en cada centro de trabajo de forma tal 
que el trabajador conozca las fechas que le corresponden dos meses antes al 
menos del comienzo de su disfrute.

El inicio de las vacaciones no podrá coincidir nunca con domingo o festivo.

Los trabajadores fijos discontinuos que proporcionalmente al número de días 
de trabajo efectuados en el año anterior no alcancen el derecho a doce días de las 
mismas, podrán solicitar de las empresas un permiso no retribuido hasta alcanzar 
los doce días, cuyo disfrute se hará de una sola vez y se procurará que coincida 
con los meses de verano.

Al tener incluida en la retribución diaria el importe de las vacaciones, el 
disfrute de las mismas no se incluirá a efectos del cómputo de jornada y, por la 
misma razón, el trabajador no percibirá ningún tipo de retribución.

El trabajador eventual también tiene incluido el importe de las vacaciones en 
su precio salario/hora.

El trabajador /a que tenga suspendido su contrato de trabajo por disfrute 
del periodo de maternidad, tendrá derecho a disfrutar las vacaciones que le 
correspondan inmediatamente después de finalizar dicho periodo. En el resto de 
supuestos de suspensión de contrato, se estará a lo dispuesto al efecto en la 
legislación vigente.

Artículo 21. Principios de obligado cumplimiento que se introducen a 
partir de las últimas reformas legislativas 

Las partes suscriptoras del presente Convenio Colectivo, en base a lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, han acordado expresamente, por 
tratarse el presente de un Convenio de ámbito sectorial y ser la actividad del 
sector estacional, ampliar la jornada de referencia y establecer para todos los 
fijos discontinuos afectados por el mismo, sea cual fuera la fecha de inicio de 
la relación laboral en las empresas, la de referencia de 1.790 horas anuales de 
trabajo efectivo, que es inferior a la establecida en el Convenio Colectivo de 1.800 
horas anuales, que a su vez es la fijada para los trabajadores fijos y la que sirve 
de módulo de cálculo de las retribuciones de todos los trabajadores afectados por 
el Convenio.

Lógicamente la jornada de referencia que ahora se pacta para los fijos 
discontinuos de 1790 horas de trabajo anuales, podrá no ser cumplida por los 
trabajadores fijos discontinuos, ya que la prestación de servicios, por la propia 
discontinuidad de la actividad irá en función del trabajo existente en cada 
momento en la empresa, que como ha quedado anteriormente indicado, será 
intermitente y cíclico, y por tanto de imposible determinación por las empresas 
con carácter previo, lo que obligará a las mismas a efectuar los contratos de 
trabajo con las peculiaridades previstas en el art. 16 del Estatuto de los 
Trabajadores.

El trabajador fijo discontinuo no podrá superar o igualar la jornada máxima 
a tiempo completo anual establecida para los trabajadores fijos de 1800 horas 
anuales de trabajo efectivo.
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Con relación a lo establecido en el párrafo anterior, no se incluirán a efectos 
de superación o equiparación de jornada, los períodos de suspensión de trabajo 
en que se pudiera encontrar el trabajador fijo discontinuo por cualquiera de las 
causas previstas legalmente, ni las vacaciones establecidas en el artículo anterior, 
salvo supuestos de accidentes de trabajo, y sólo por el número de días que le 
hubiera correspondido trabajar en razón de la lista de llamamientos

Artículo 22. Puestos de trabajo 

En aquellas empresas con prestación de servicios durante todo el año y en las 
que prestan servicios trabajadores fijos discontinuos en actividad intermitente, 
además de los fijos continuos, se establece que tendrán la consideración de 
puestos de trabajo fijos por su propia naturaleza, los contratados como tales, los 
directivos y los que presten servicios en administración, vigilancia, encargados de 
almacén y mandos intermedios, que son los trabajadores que prestan servicios 
durante todo el año, salvo que por el tipo de contrato de trabajo o prestación de 
servicios, se constate la consideración de la no fijeza.

En relación a las categorías o puestos de trabajo de mantenimiento, 
mecánicos y encargados/as de sección, éstos serán discontinuos, salvo que sean 
utilizados sus servicios para sustituir trabajos de inferior categoría, que vulneraría 
el llamamiento de otros fijos discontinuos de distintas categorías. En este caso, 
se consideraría a aquellos puestos de trabajo y trabajadores, fijos continuos por 
su propia naturaleza.

Si en estas tres categorías citadas y salvo circunstancias excepcionales 
de prestación de otros servicios, que no supongan reiteración, se efectúan 
los trabajos propios de sus categorías profesionales, se mantendrá la fijeza 
discontinua.

Capítulo IV. Acción sindical 

Artículo 23. Representantes sindicales y funciones de los mismos 

Tendrán la consideración de representantes sindicales en el seno de la 
empresa, a los efectos de las atribuciones que se les asignan en Convenio los 
Miembros del Comité de Empresa y los Delegados de Personal.

a) Vigilar el cumplimiento de las Normas de Seguridad e Higiene en los 
Centros de Trabajo.

b) Estar informados de las altas y bajas del personal en la Seguridad Social.

c) Facilitar las listas de los trabajadores fijos discontinuos con expresión de 
su antigüedad inicial.

d) Estar informados de las situaciones de posibles absentismos laborales, 
debiendo intervenir en los procesos de IT.

e) Informar a los trabajadores de la productividad de la empresa cuando ésta 
esté por debajo de lo establecido en las tablas de rendimientos mínimos fijados 
por la Comisión Paritaria del Convenio.

f) Ser informados antes de la iniciación de la tramitación del expediente de 
reestructuración de plantilla.

g) A petición de cualquier trabajador podrán estar en las reuniones de estos 
con la Empresa.

h) La Empresa está obligada a entregar copia de los contratos a la 
representación sindical
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i) Cualquiera de las establecidas al efecto en los arts. 64 y 68 del ET 
(RCL 1995, 997).

De no haber Comité de Empresa o Delegados de Personal se estará a lo 
dispuesto en el art. 41.4 del ET para cualquier pacto o negociación con la empresa 
en los términos previstos en el citado Cuerpo Legal.

Artículo 24. Finiquitos. Recibos de salarios 

A la hora de la firma del recibo del finiquito el trabajador podrá obtener 
asesoramiento de los representantes legales de los trabajadores en la empresa, 
si así lo desea.

Las empresas afectadas por el presente Convenio entregarán a sus 
trabajadores las correspondientes copias de los recibos de salarios, según modelo 
oficial, entre el día 1 y 10 del mes siguiente al devengado.

Artículo 25. Comités de Empresa y/o Delegados de Personal 

Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de los trabajadores, 
disfrutarán del crédito de horas mensuales retribuidas para el ejercicio de sus 
funciones de representación, en la forma establecida en el art.68 del Estatuto 
de los Trabajadores, si bien dichas horas podrán ser ampliadas sin merma 
de retribución, cuando aquéllos formen parte de la Comisión Negociadora del 
Convenio del sector o de la Comisión Paritaria del mismo.

Los representantes de los trabajadores podrán acumular las horas sindicales 
con un preaviso a la empresa de cinco días.

Artículo 26. Locales y medios para los representantes de los 
trabajadores en la Empresa 

En las empresas o centros de trabajo, se pondrá a disposición de los 
delegados de personal o del Comité de Empresa, un local adecuado en el que 
puedan desarrollar sus actividades y comunicarse con los trabajadores, así como 
uno o varios tablones de anuncios. Las posibles discrepancias se resolverán por la 
Autoridad Laboral, previo informe de la Inspección de Trabajo.

Artículo 27. Excedencias 

1.– La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará 
derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su 
vigencia, entendiendo como tal el número de días trabajados previos a la 
excedencia y se concederá por la designación o elección para un cargo público 
que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro 
del mes siguiente al cese en el cargo público.

2.– El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene 
derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria 
por un plazo no menor de cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho 
solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido 
cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

3.– Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia, de duración 
no superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo 
sea por naturaleza como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 
permanente como preadoptivo, aunque estos sean provisionales, a contar desde 
la fecha de nacimiento o en su caso desde la fecha de la resolución judicial o 
administrativa.
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También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior 
a dos años los trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 
actividad retribuida, lo que se deberá acreditar debidamente ante la Empresa.

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante si dos o más 
trabajadores de la empresa generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de 
excedencia, el inicio de la misma dará fin al que en su caso se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia, 
conforme a lo establecido en este apartado, será computable a efectos de antigüedad, 
y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, 
a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con 
ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva 
de su puesto de trabajo, Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un 
puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

4.– Asimismo, podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la 
empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o 
superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

5.– El trabajador con excedencia voluntaria y salvo los supuestos anteriores, 
conserva solo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o 
similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.

Artículo 28. Lactancia y otros derechos 

1.– Los trabajadores/as, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia en el trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La 
duración del permiso se incrementará proporcionalmente en caso de parto múltiple.

La mujer por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de 
jornada en media hora, con la misma finalidad o acumularlo a jornadas completas.

Si las trabajadoras deciden acumularlo en jornadas completas este permiso 
será de doce días laborables.

2.– En los casos de nacimiento de hijos prematuros, o que por cualquier 
causa deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el 
padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo 
tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas 
con la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este permiso se 
estará a lo previsto en el apartado 4 de este artículo.

3.– Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, 
que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la 
jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario, entre, al menos, 
un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que por razones 
de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por si mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida.
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La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un 
derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos 
o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa.

4.– La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute del 
permiso de lactancia y de la reducción de jornada, previstos en los apartados 2 y 
3 de este artículo, corresponderá al trabajador dentro de su jornada ordinaria. el 
trabajador deberá preavisar al empresario con quince días de antelación, la fecha 
en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción 
horaria y la determinación de los periodos de disfrute previstos en los apartados 
2 y 3 de este artículo, será resuelto por la jurisdicción competente a través del 
procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011 de 10 de octubre 
(RCL 2011, 1845), Reguladora de la Jurisdicción Social.

5.– La trabajadora víctima de violencia de género, tendrá derecho, para 
hacer efectiva su protección, o su derecho a la asistencia social integral, a la 
reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a 
la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, o de 
la aplicación del horario flexible, o de otras formas de ordenación del tiempo de 
trabajo que se utilicen en la empresa.

Estos derechos se podrá ejercitar en virtud de los acuerdos que se 
establezcan entre la empresa y los representantes legales de los trabajadores o 
en su defecto conforme al acuerde entre la empresa y la trabajadora afectada. 
En caso de existir discrepancias se estará a lo dispuesto en lo establecido en el 
apartado 4.º de este artículo, para su resolución.

Capítulo V. 

Artículo 29. 

Las condiciones que se establecen en este Convenio, tendrán la consideración 
de mínimas y obligatorias para todas las empresas comprendidas en su ámbito 
de aplicación.

Artículo 30. Condiciones más beneficiosas 

Se respetarán las mejoras económicas que perciban los trabajadores que 
vengan reflejadas en la nómina o recibo oficial de salario.

Artículo 31. Plus de fidelización (antiguo Plus antigüedad) 

Las cantidades que vinieran percibiendo los trabajadores por el concepto 
«plus antigüedad» que se extinguió en anteriores convenios, quedan congeladas 
en el importe que se percibiera al inicio de la vigencia del presente, sin posibilidad 
de nuevos o futuros incrementos.

Ese plus de antigüedad se denominara en lo sucesivo «plus de fidelizacion» y 
se concede como garantía ad personam exclusivamente a aquellos trabajadores 
que ya lo vinieran percibiendo.

Lógicamente se mantiene en vigor el criterio de la antigüedad no abonable a 
efectos exclusivos de llamamiento para los fijos discontinuos y en las condiciones 
que aparecen establecidas en el presente convenio.
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Artículo 32. Dietas y desplazamientos 

No se establece cantidad determinada para el abono de los anteriores 
conceptos, si bien la empresa vendrá obligada a satisfacer los gastos causados, 
previa justificación.

Artículo 33. Gratificaciones extraordinarias 

Para el personal fijo se establecen dos pagas extraordinarias de 30 días de 
salario base y Plus de fidelización, pagaderas en los meses de julio y diciembre, y 
en los días 15 y 20 respectivamente.

En todo caso, se indica que el importe de las pagas extraordinarias de verano y 
Navidad para los fijos discontinuos y eventuales, viene prorrateado en el salario diario.

Artículo 34. 

El día 26 de diciembre las empresas afectadas por el presente Convenio, 
concederán descanso retribuido a su personal, tanto fijo como discontinuo, sin 
que dicho descanso sea recuperable. 

Los trabajadores fijos discontinuos y eventuales llevan prorrateada la 
retribución de este día en el salario diario.

Artículo 35. Beneficios 

El trabajador fijo, percibirá en concepto de paga de beneficios, un 10% del 
salario base, abonable mensualmente.

El trabajador fijo discontinuo y eventual, percibe dicho importe en el salario diario.

Artículo 36. Plus de nocturnidad 

Serán nocturnas las horas de trabajo comprendidas entre las 22 h. y 6 h. Dichas 
horas se abonarán con un incremento del 25 por ciento sobre el salario base.

Artículo 37. Plus de peligrosidad, toxicidad y penosidad

Se abonará en la forma y cuantía establecidas en la legislación vigente al 
respecto.

Artículo 38. Gratificaciones del personal fijo discontinuo y eventual.

Las empresas harán efectivo a su personal fijo discontinuo y eventual, que 
haya trabajado como mínimo, realmente 200 días en el año natural, el importe 
de ocho días de salario base más antigüedad, prorrateos de pagas extras, 
vacaciones, festivos, etc, abonable del 20 al 24 de Diciembre. A menor número 
de días de trabajo se abonara esta gratificación en proporción a los mismos.

Para el cómputo de los días de trabajo que dan lugar al pago de la 
gratificación citada, se tendrán en cuenta los días que el trabajador hubiera tenido 
que ser llamado al trabajo por su orden de antigüedad cuando se encuentre en 
situación de I. Temporal.

Entre empresa y representación de los trabajadores se podrá pactar el abono 
sin prorrateo de dicha paga en la forma en que se considere. 

Quedando sin efecto el contenido de este artículo, el día 31-12-2013, ya que 
se habrá consolidado el prorrateo de esos días en el salario hora. 

Artículo 39. Complemento por accidente de trabajo 

En caso de accidente de trabajo, las empresas completarán hasta el 100% 
de la base de cotización, la retribución del trabajador que sufra tal contingencia y 
ello a partir del 4.º día del accidente, procediéndose al abono de tal complemento 
exclusivamente en los días en que le hubiera correspondido trabajar al 
accidentado por el número de orden de antigüedad a efectos de llamamiento.
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Artículo 40. Retribuciones 

Para el periodo del primer año de vigencia del presente Convenio no se 
produce incremento salarial. 

Del 1 de enero de 2017 al 31 de enero de 2017 un incremento del 1,1%.

Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 un incremento del 1,1%

Del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 un incremento del 1,1%. 

Artículo 41.-. Comisión paritaria 

Se establece una Comisión Paritaria, compuesta por ocho miembros, de 
los cuales cuatro corresponderán a las organizaciones sindicales y otros cuatro 
a las organizaciones empresariales, cuyas funciones y competencias serán las 
siguientes:

1.– Conocimiento y resolución de cuantas cuestiones en materia de aplicación 
e interpretación del Convenio le sean sometidas.

2.– El desarrollo de las funciones de adaptación o, en su caso, modificación 
del Convenio durante su vigencia. En este caso, deberá incorporarse a la 
Comisión Paritaria la totalidad de los sujetos legitimados para la negociación, 
aunque no hayan sido firmantes del Convenio, siendo exigible la concurrencia de 
los requisitos de legitimación previstos en el Estatuto de los Trabajadores para 
que los acuerdos de modificación posean eficacia general.

3.– Conocimiento de las discrepancias tras la finalización del periodo de 
consultas en materia de inaplicación de las condiciones de trabajo previstas 
en el Convenio, disponiendo la Comisión Paritaria de un plazo de 15 días para 
pronunciarse, a contar desde que la discrepancia fuera planteada. Cuando ésta 
no alcanzara un acuerdo, las partes podrán recurrir a los sistemas no judiciales de 
solución de conflictos correspondientes, cual es la ORCL, y en caso de desacuerdo 
se estará a lo dispuesto en el art. 46 del presente Convenio.

4.– Conocimiento de los acuerdos alcanzados durante el periodo de consultas 
en materia de inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en el Convenio.

5.– Emitir resolución, sobre las consultas planteadas relativas a la actividad 
de un determinado subsector o empresa y su vinculación, o no, con el ámbito 
funcional del presente Convenio.

Para garantizar la rapidez y efectividad de la misma y la salvaguarda de 
los derechos afectados, se establecen los siguientes procedimientos y plazos de 
actuación de la Comisión Paritaria:

• La correspondiente información, comunicación y/o solicitud de intervención 
de la Comisión Paritaria se enviará por escrito y a efectos de notificaciones 
y convocatorias a la sede patronal, Asociación Provincial de Empresarios 
Hortofrutícolas de Murcia, C/. Villaleal núm. 3.Entlo. 30001 Murcia.

• Recibida dicha información, comunicación y/o solicitud de intervención 
dirigida a la Comisión Paritaria, ésta se remitirá al resto de organizaciones 
firmantes del Convenio, en un plazo no superior a quince días, debiendo contener 
una propuesta de fechas para su tratamiento. No obstante, se establece un 
plazo máximo de intervención de la Comisión Paritaria de un mes a contar desde 
que se recibió la petición de intervención. Dichos plazos de comunicación e 
intervención se establecen con la salvedad de lo previsto en el apartado tercero 
de las funciones y competencias de la Comisión Paritaria.
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• Si una vez reunida la Comisión Paritaria, se mantuvieran las discrepancias 
en el seno de dicha Comisión o, cumplido dicho término, la Comisión Paritaria 
no se hubiese reunido, las partes se someterán a los sistemas no judiciales de 
solución de conflictos correspondientes.

Se entenderá válidamente constituida la Comisión, cuando asista la mayoría 
de cada representación. Las partes podrán acudir a las reuniones con asistencia 
de asesores.

Para que tenga validez un acuerdo en el seno de la Comisión, se requerirá el 
voto favorable de la mayoría de cada representación.

De cada reunión se levantará acta, que será firmada al menos por un 
representante de cada organización.

Artículo 42. Formación profesional 

El trabajador tendrá derecho al disfrute de los permisos necesarios no 
retribuidos para concurrir a exámenes, así como a una preferencia a elegir turno 
de trabajo, si tal es el régimen instaurado en la empresa, cuando curse con 
regularidad estudios para la obtención de un título académico o de formación 
profesional de los reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 43. Seguridad y Salud Laboral 

La Directiva Comunitaria 89/391/CEE, relativa a la aplicación de medidas 
para promover la mejora de la seguridad y la salud de los trabajadores en el 
medio laboral, se ha trasladado en España a través de la Ley 31/95 de 8 de 
noviembre (RCL 1995, 3053) de 1995, BOE 10 DE noviembre de 1995 sobre 
prevención de riesgos laborales y las partes firmantes del presente Convenio 
quieren dejar constancia y con el esfuerzo constante de todos, seguir trabajando 
con los medios legales de que sean dotados para mejorar día a día en el 
cumplimiento de la Ley y reglamentos que afecten a las empresas y trabajadores 
de nuestro sector, promoviendo tantas acciones como sean necesarias para la 
mejora y el conocimiento de los deberes de cada una de las partes.

Asimismo, las partes suscriptoras del Convenio, se comprometen a llevar a 
cabo la política operativa en la prevención de riesgos laborales, adoptando las 
medidas necesarias para la eliminación de los factores de riesgo y accidente en 
las empresas, fomentando la información a los trabajadores, formándoles de una 
manera correcta y eficaz, y de manera especial a los representantes de estos.

En consecuencia, se creará una comisión dentro de la Comisión Paritaria 
del Convenio Colectivo, al objeto de llevar un mayor control de la prevención 
de riesgos laborales en cada una de las empresas afectadas por el Convenio, 
pudiendo ésta colaborar con las empresas en la organización y asignación de los 
medios necesarios para un correcto cumplimiento de la ley.

Dicha comisión se reunirá cada vez que una de las partes lo solicite, y como 
mínimo una vez cada cuatrimestre para evaluar el grado de cumplimiento de la 
referida Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 44.- Seguridad Alimentaria

Dada la importancia que tiene para el sector de actividad que se rige por 
el presente convenio, el respeto y cumplimiento de las normas de seguridad 
alimentaria y calidad, por cuanto se trabaja con materia prima fresca de consumo 
directo, así como por exigencias de los propios clientes y consumidores, constituye 
norma de especial vigilancia y cumplimiento las relativas a seguridad alimentaria.
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En este sentido, las empresas podrán establecer internamente normas 
de seguridad alimentaria de obligado cumplimiento, la cuales serán objeto de 
información y comunicación al comité de empresa y sus trabajadores.

Por parte de la representación sindical son conscientes de la importancia 
del respeto de dichas normas y muestran su compromiso a difundir entre los 
trabajadores la necesidad de las mismas y su cumplimiento.

En el seno de la comisión paritaria del convenio, las partes pondrán proponer 
cualquier acción que pueda contribuir a la mejora de esta finalidad.

Artículo 45. Cláusula de no aplicación del régimen salarial 

Cuando concurren causas técnicas, organizativas y de producción, por 
acuerdo entre la empresa y representantes de los trabajadores legitimados al 
efecto, se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas en los 
términos del art. 41.4 del ET, a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo 
previstas en el presente convenio colectivo, que afectan a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.

b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.

e) Sistema de trabajo y rendimiento.

f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional 
prevé el artículo 39 del RD 3/2012 (RCL 2012, 147, 181).

g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la S. Social.

La definición de las causas técnicas, organizativas y de producción, vienen 
establecidas en el art. 82.3 del ET.

Causas para la inaplicación

Las causas que justifican la inaplicación temporal en la empresa de alguna de las 
condiciones laborales pactadas en el convenio sectorial –incluido régimen salarial o 
cualquiera de las condiciones laborales enumeradas en el párrafo anterior– debe ser 
determinada por la misma, que podrá acreditar, entre otras, la disminución persistente 
del nivel de ingresos; o que la situación y perspectivas económicas de la empresa 
pudieran verse afectadas negativamente por la aplicación de aquellas condiciones 
económicas, siempre y cuando se justifique la inaplicación por su afectación al 
mantenimiento del empleo. Para la concreción de tales causas, la empresa que 
pretenda la inaplicación salarial, deberá acreditarla y al efecto tendrá que tomar como 
referencia parámetros que permitan objetivar la justificación, como son, entre otros, 
la disminución de resultados, de ventas o de productividad en el último ejercicio o en 
los doce últimos meses, con la correspondiente documentación contable y económica.

Siendo necesario que se defina asimismo, con carácter previo, no sólo el 
concepto, sino también el referente cuantitativo –porcentual o el que se estime 
oportuno– que determina que se active la inaplicación.

Acuerdo de la representación legal de los trabajadores

La inaplicación solo se podrá efectuar por acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores legitimados para negociar un Convenio Colectivo 
de empresa. En ausencia de la representación legal de los trabajadores en la empresa, 
se entenderá atribuida a los sindicatos más representativos y los representativos 
en el sector de manipulado de agrios, que forman parte de la Comisión Paritaria del 
presente Convenio Colectivo, salvo que los trabajadores atribuyan su representación a 
una comisión designada conforme a los dispuesto en el artículo 41.4 del ET.
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Cuando el periodo de consulta finalice con acuerdo, el mismo deberá ser 
notificado a la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas, cuyo plazo se 
establece en 15 días, cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a la 
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, que dispondrá de un plazo máximo de 
otros quince días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le fuera 
planteada. Cuando aquella no alcanzara un acuerdo, las partes podrán recurrir al 
trámite de mediación en la ORCL. De no alcanzarse acuerdos en este organismo, 
las partes podrán plantear conflicto colectivo en los términos del art. 153 de la LJ 
Social, para que judicialmente se resuelva la controversia.

Documentación

La documentación a entregar por la empresa será la necesaria para que la 
representación legal de los trabajadores pueda tener un conocimiento fidedigno 
de las causas alegadas para la inaplicación.

Duración temporal de la inaplicación

Dado el carácter excepcional de esta medida, la duración no podrá ser 
superior al periodo de vigencia de Convenio.

Contenido del acuerdo de inaplicación

La inaplicación del Convenio Colectivo en modo alguno debe producir un 
vacío de regulación respecto a las condiciones laborales cuya inaplicación se 
acuerde, por lo que el acuerdo de inaplicación deberá determinar con exactitud la 
regulación sustitutoria de la contenida en el presente Convenio Colectivo.

El acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las 
condiciones inaplicadas no podrán suponer el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio relativas a la eliminación de las discriminaciones 
retributivas por razones de género, ni las materias a las que la legislación vigente 
les da el valor de norma de derecho necesario indisponible.

Artículo 46. Formación 

El sector de cítricos se encuentra cada día ante retos y mercados más 
exigentes ya que los incrementos en los costos de producción son cada vez más 
altos y crecen a mayor velocidad por la realidad cambiante y la globalización del 
mismo, lo que hace necesario que las partes suscriptoras del Convenio, centren sus 
esfuerzos en buscar la mejora continua en los puestos de trabajo, por lo que se 
debe trasladar desde el ámbito del Convenio la necesidad de fomentar la formación 
la formación y hacer los esfuerzos necesarios para la optimización de los puestos 
de trabajo y las personas que los desarrollan a través de los planes de formación, 
para con ello alcanzar un status de profesionalidad y competitividad adecuado.

Consideran las partes firmantes del presente Convenio que las empresas 
tienen que buscar planteamientos de formación integrales, diseñar las 
metodologías que detecten las necesidades de formación específica de cada 
empresa y sus trabajadores y de ser posible aplicarlas.

En todo caso, parece correcto indicar que las empresas deberían buscar 
compromisos concretos para la mejora de la formación de sus trabajadores y 
cuerpos directivos por los siguientes motivos:

• Evitar que el sector quede descolgado de los beneficios de la formación, 
que las empresas a través de sus cotizaciones, ya pagan.

• Mejorar la cualificación de los trabajadores.
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• Elevar el nivel cultural del capital humano de las empresas de cara a 
favorecer la capacidad de comprensión del medio profesional en el que se 
encuentran.

• Se debe sensibilizar al sector en general sobre esta materia con objeto 
de eliminar las dificultades de la puesta en marcha de los planes de formación 
adecuados.

• Orientar a empresas y trabajadores sobre las posibilidades de realización 
de cursos de formación.

Artículo 47. Adhesión a la ORCL 

Para la resolución extrajudicial de conflictos, las partes suscriptoras del 
Convenio, manifiestan su propósito de acudir en vía de mediación o arbitraje a 
la Oficina de Resolución de Conflictos Laborales de Murcia, y ello sin perjuicio de 
acudir a la vía jurisdiccional laboral.

Artículo 48. Políticas de igualdad 

Se respetará el principio de igualdad en el trabajo a todos los efectos, no 
admitiéndose discriminaciones por razón de sexo, estado civil, edad dentro de 
los límites marcados por el ordenamiento jurídico, raza, condición social, ideas 
religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato, etc. Tampoco podrá haber 
discriminación por razón de disminuciones psíquicas, físicas o sensoriales.

Las Organizaciones firmantes del presente Convenio Colectivo y las Empresas 
afectadas por su ámbito funcional, garantizarán la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, así como la no discriminación por cuestiones de raza, 
religión o cualquier otra condición, de conformidad con la legislación vigente 
nacional, jurisprudencia y directivas comunitarias. Se pondrá especial atención en 
cuanto a los cumplimientos de estos preceptos en:

• El acceso al empleo

• Estabilidad en el empleo

• Igualdad salarial en trabajos de igual valor

• Formación y promoción profesional

• Ambiente laboral exento de acoso sexual

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo entienden que las 
acciones emprendidas con respecto a la igualdad de oportunidades en el trabajo 
no darán origen por sí solas a una igualdad de oportunidades en la sociedad, 
pero contribuirán muy positivamente a conseguir cambios en éste sentido. En 
consecuencia, es importante que se tomen las medidas oportunas para promover 
la igualdad de oportunidades.

Las Organizaciones firmantes coinciden que son objetivos importantes para el 
logro de una igualdad de oportunidades sistemática y planificada los siguientes:

• Que tanto las mujeres como los hombres gocen de igualdad de 
oportunidades en cuanto al empleo, la formación, la promoción y el desarrollo de 
su trabajo.

• Que mujeres y hombres reciban igual retribución por trabajos de igual 
valor, así como que haya igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo en 
cualesquiera otros sentidos del mismo.

• Que los puestos de trabajo, las prácticas laborales, la organización del 
trabajo y las condiciones laborales, se orienten de tal manera que sean adecuadas 
tanto para las mujeres como para los hombres.
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Para asegurar la aplicación de las medidas de igualdad de oportunidades 
en el trabajo, se crea la Comisión para la Igualdad de Oportunidades y la No 
Discriminación (CIOND) integrada por dos componentes de la representación 
empresarial y dos de la parte social. Dicha Comisión se reunirá cuando lo solicite 
con una semana de antelación, cualquiera de las partes, por propia iniciativa o a 
instancia de denuncia de un trabajador/a, con carácter extraordinario.

Para el adecuado desempeño de sus cometidos, la Comisión se dotará de un 
reglamento interno de funcionamiento.

Serán funciones de esta comisión las siguientes:

• Velar para que tanto las mujeres como los hombres gocen de igualdad de 
oportunidades en cuanto a empleo, formación, promoción y el desarrollo de su 
trabajo.

• Velar para que la mujer trabajadora tenga la misma equiparación que el 
hombre en todos los aspectos salariales, de manera que a trabajos de igual valor 
la mujer siempre tenga igual retribución.

• Velar para que la mujer trabajadora tenga en el seno de la empresa las 
mismas oportunidades que el varón en casos de acceso al empleo, ascensos y 
funciones de mayor responsabilidad. En su caso, para hacer efectiva la igualdad 
de oportunidades, se adoptarán medidas de acción positiva a favor de la mujer 
estableciendo la preferencia o reserva de puestos para las mujeres en igualdad 
de condiciones de idoneidad que los varones, tanto en el acceso al empleo, como 
en los ascensos y funciones de mayor responsabilidad.

• Velar para que en las categorías profesionales no se haga distinción entre 
categorías masculinas y femeninas.

Con el objetivo de lograr una participación más equilibrada de hombres y 
mujeres en todos los grupos profesionales, la Comisión estudiará y propondrá 
para su incorporación al Convenio, medidas de aplicación en las acciones de 
movilidad funcional para la cobertura de puestos de carácter indefinido, Para 
garantizar el principio de no discriminación, la Comisión velará y practicará un 
seguimiento de las posibles discriminaciones, tanto directas como indirectas.

La elaboración y aplicación de Planes de Igualdad en las empresas 
afectadas por este convenio colectivo se realizará en empresas con más de 
250 trabajadores. El Plan a aplicar será el que previamente se acuerde entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores.

Dichos Planes de Igualdad contendrán unas etapas de desarrollo con unos 
contenidos mínimos, que deben contemplar, entre otras, las materias de acceso al 
empleo, clasificación profesional, formación y promoción, retribuciones salariales, 
ordenación del tiempo de trabajo para favorecer la conciliación laboral, personal y 
familiar, y la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

El Plan debe contener cuatro partes:

1.– Parte primera o parte organizativa: en la que se designará un comité o 
comisión que se encargará más directamente de la gestión del plan. Se identificará 
a todas las personas y órganos que participan en el plan y deberá señalarse cuál 
es su grado de participación y responsabilidad. En concreto la comisión o comité 
tendrá una composición paritaria (representantes de la empresa y de la plantilla) 
y sus funciones serán de impulso y apoyo al diagnóstico, a la negociación, y a la 
ejecución y seguimiento del plan. Incluso en esta parte ejecutiva se podrá negociar 
directamente las acciones del plan, apartándolo así de la negociación general.
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2.– Parte segunda o de diagnóstico: Informe del diagnóstico de la empresa en 
el que se exprese de manera clara y precisa los resultados de dicho diagnóstico y 
la manera en la que se ha realizado. El diagnóstico debe realizarse de acuerdo con 
criterios técnicos, por personas competentes en la materia y sus conclusiones no 
tienen que ser objeto de negociación, sin perjuicio de la transparencia de las mismas.

3.– Parte tercera o ejecutiva: aquí se incluyen los objetivos del plan y las 
medidas diseñadas para la ejecución de los objetivos. Tanto los unos como las 
otras son objeto de negociación pero teniendo en cuenta que la elección de los 
objetivos y las medidas dependerán del resultado del diagnóstico, y que entre las 
medidas o tipo de acciones a desarrollar se encuentran:

• Las medidas correctoras destinadas a corregir las situaciones de 
discriminación concretas en las condiciones de trabajo.

• Las medidas de acción positiva (en cuanto medidas de preferencia, reserva 
y duración que favorezcan al sexo menos representado) que deberán establecerse 
a través de la negociación colectiva;

• Las medidas de conciliación de la vida familiar y personal, que sí puede 
establecer la empresa unilateralmente.

La articulación entre objetivos y acciones se realizará en jerarquía, es decir, 
se definirá un objetivo y a continuación las acciones para llevarlo a cabo. En 
la ficha que se debe elaborar para cada acción detallando la implantación y 
evaluación de la misma, pueden referirse los distintos objetivos a los que sirve.

4.– Parte cuarta: criterios y procedimientos para la evaluación del plan.

El establecimiento de un sistema de seguimiento y evaluación es parte 
del contenido obligatorio del plan de igualdad. Para establecer el sistema es 
necesario:

• Recursos económicos y humanos: es decir personas responsables del 
seguimiento y evaluación, que podrán ser los miembros de la Comisión o Comité 
permanente de igualdad, así como los medios técnicos y las herramientas que se 
seleccionen para ello.

• Establecer un procedimiento para evaluar: para ello será necesario 
establecer unos indicadores del cumplimiento de los objetivos alcanzados. Los 
indicadores se configuran según los objetivos y las acciones planteadas, y cada 
objetivo requerirá ser evaluado de un modo u otro.

Asimismo, e independientemente de la evaluación y control de dichos Planes 
en cada Empresa, la Comisión de Igualdad del CC realizará un seguimiento de los 
acuerdos sobre los planes de Igualdad, e informará de ello a la Comisión Paritaria 
del Convenio.

Artículo 49 Grupos profesionales 

Siguiendo las recomendaciones establecidas en las disposiciones legales 
vigentes las partes se comprometen a establecer los grupos profesionales que 
corresponden en función a las actuales categoría profesionales que aparecen 
reflejadas en las tablas de retribuciones.

Artículo 50.- Régimen Disciplinario

A). Definición de faltas laborales.

Se considerarán faltas laborales las acciones u omisiones del trabajador 
que supongan incumplimiento laboral de acuerdo con la graduación de faltas y 
sanciones que se establecen en el presente artículo.
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Las faltas se clasifican en leves, graves y muy graves.

B). Faltas leves.

Se consideran faltas leves:

1. De una a tres faltas de puntualidad injustificadas en el período de un mes.

2. No notificar a la empresa, en el plazo de dos días hábiles, la baja por 
incapacidad temporal u otra causa justificada de inasistencia al trabajo, salvo que 
el trabajador acredite la imposibilidad de realizar dicha notificación.

3. Faltar al trabajo un día en el período de un mes sin causa que lo justifique.

4. La desobediencia en materia leve.

5. Los descuidos en la conservación del material que se tuviese a cargo o 
fuese responsable.

6. No comunicar a la empresa las ausencias imprevistas en el mismo día en 
que se producen por cualquier medio, salvo casos de urgencias hospitalarias.

Para poder imponer esta sanción será necesario previamente que la empresa 
haya facilitado al trabajador un número de teléfono o SMS o WhatsApp, correo 
electrónico, fax, o cualquier otro medio equivalente, donde efectuar la comunicación.

7. El uso del móvil durante la jornada para uso no profesional.

8. El abandono no justificado del puesto de trabajo durante breve tiempo de 
la jornada.

9. La embriaguez no habitual durante el trabajo.

C). Faltas graves.

Se consideran faltas graves:

1. No preavisar con antelación, dos veces en un periodo de 90 días, las 
ausencias por asistencia a consultorio médico de medicina general o especialista 
previstas, salvo casos de urgencias hospitalarias. 

2. No notificar a la Empresa los partes de baja, confirmación y alta por IT, 
dentro de los plazos legalmente establecidos.

3. De cuatro a ocho faltas de puntualidad injustificadas en el período de un mes.

4. Faltar dos días al trabajo, sin justificación, en el período de un mes.

5. La falta de aseo o limpieza personal, si es habitual.

6. La imprudencia en el desempeño del trabajo si la misma conlleva riesgo de 
accidente para el trabajador o para sus compañeros, o si supone peligro de avería 
o incendio de las instalaciones o materiales.

7. El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los superiores, cuando 
no sea repetido o no se ocasionen por su causa perjuicios a la empresa o a terceros.

8. La doble comisión de falta leve, aunque sea de distinta naturaleza, dentro 
del periodo de un mes, excepto las de puntualidad o inasistencia o aquellas que 
implique conducta continuada, habiendo sido sancionada la primera falta.

9.- No comunicar a la empresa el cambio de domicilio del trabajador. 

D). Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves:

1. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas 
o la apropiación, hurto o robo de bienes de propiedad de la empresa, con 
independencia de su valor o cuantía, compañeros o de cualquiera otra persona 
dentro de la dependencia de la empresa.
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2. La indisciplina o desobediencia.

3. La reiteración de falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, dentro del 
periodo de un mes, siempre que la primera falta hubiera sido sancionada.

4. La falta de asistencia injustificada al trabajo durante tres días consecutivos 
en el periodo de un mes o seis alternos en el periodo de cuarenta y cinco días.

5. Más de doce faltas de puntualidad, en un período de seis meses o de 
veinticinco en un año sin justificación, debidamente advertida.

6. El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan funciones de mando.

7. El acoso sexual, laboral y mobing.

8. Contribuir a simular la presencia de otro trabajador en la empresa, 
firmando o fichando por él a la entrada o a la salida del trabajo.

9. El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de los datos que 
tuvieran incidencia en la Seguridad Social.

10. El incumplimiento constatado de las normas de Prevención de Riesgos 
Laborales, Calidad y Seguridad Alimentaria implantadas en la Empresa.

11. El empleo del tiempo, máquinas, materiales o útiles de trabajo en 
cuestiones ajenas al mismo.

12. No comunicar a la empresa el cambio de domicilio del trabajador si esa 
falta de comunicación impidiera la posibilidad de efectuar el llamamiento al trabajo.

13. No preavisar con antelación, tres veces en un periodo de 270 días, las 
ausencias por asistencia a consultorio médico de medicina general o especialista, 
salvo casos de urgencias hospitalarias. 

14. Proporcionar datos reservados o información de la empresa a personas 
ajenas sin la autorización de la empresa.

15. Simular enfermedades o accidentes, así como realizar actividades 
incompatibles con dicha enfermedad o accidente.

16. El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los superiores, si es 
repetida o puede ocasionar perjuicios a la empresa o terceros.

17. La falta de respeto en materia grave a los compañeros o mandos de la 
Empresa.

18. Incumplir la prohibición de fumar en los centros de trabajo.

19. Hacer plantes o paros en el trabajo, interrumpiendo o paralizando la 
actividad, sin sometimiento a lo establecido en el R.D.L. 17/77 de 4 de marzo, 
reguladora del derecho de huelga.

20.- La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en 
el trabajo.

21.- Todas aquellas causas de despido disciplinario recogidas en la Legislación 
Vigente.

E). Sanciones.

Las empresas podrán imponer a los trabajadores, en función de la calificación 
de las faltas cometidas y de las circunstancias que hayan concurrido en su 
comisión, las sanciones siguientes:

1. Por faltas leves:

a) Amonestación por escrito.

b) Suspensión de empleo y sueldo de un día.

NPE: A-070717-4923



Página 21115Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

2. Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días.

3. Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.

b) Despido disciplinario.

Procedimiento sancionador.

Las sanciones por las faltas leves, graves y muy graves deberán ser 
comunicadas al trabajador por escrito, haciendo constar en el mismo la fecha 
desde la que surtirá efecto la sanción y los hechos que la motivan.

Los representantes legales de los trabajadores serán informados por la 
empresa de las sanciones impuestas por faltas graves y muy graves. Se tramitará 
expediente contradictorio para la imposición de sanciones, por faltas graves y 
muy graves, a los representantes legales de los trabajadores, en el cual serán 
oídos, además del interesado, el Comité de Empresa o los restantes delegados de 
personal y Secciones Sindicales.

Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los veinte días y 
las muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en que la empresa tuvo 
conocimiento y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Disposición adicional primera. 

El presente Convenio se considera un todo orgánico e indivisible y ha sido 
negociado en base al principio de la buena fe contractual, de acuerdo con las 
características del sector al que se aplica y las peculiaridades del mismo.

Disposición adicional segunda. 

Las empresas afectadas por este convenio y que no pertenezcan a ninguna 
de las asociaciones representadas en el mismo, deberán abonar a la comisión 
paritaria del convenio el 0.5% de la masa salarial bruta de cada año de convenio, 
al objeto de compensar parte de los gastos de negociación, creándose un fondo 
al objeto de realizar actuaciones tendentes a la promoción, estudio y seguimiento 
del convenio así como de las relaciones laborales en el sector. 
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Salario Total Salario
CATEGORÍAS mensual anual hora 

Ingeniero, Licenciado y Profesor mercantil 2.234,82        31.287,48          17,38          

Ayudante Técnico titulado 1.553,89        21.754,46          12,09          

Jefe Superior 1.722,80        24.119,20          13,40          

Jefe de Primera 1.586,42        22.209,88          12,34          

Jefe de Segunda 1.425,51        19.957,14          11,09          

Oficial de Primera 1.251,51        17.521,14          9,73            

Oficial Primera programador 1.251,51        17.521,14          9,73            

Oficial de Segunda 1.083,31        15.166,34          8,43            

Oficial Segunda programador 1.083,31        15.166,34          8,43            

Auxiliar 891,84           12.485,76          6,94            

Ayudante programador 891,84           12.485,76          6,94            

Telefonista 891,84           12.485,76          6,94            

Ordenanza 827,27           11.581,78          6,43            

Portero 827,27           11.581,78          6,43            

Botones 18/20 años 827,27           11.581,78          6,43            

Vigilante 827,27           11.581,78          6,43            

Encargado de Almacen 996,62           13.952,68          7,75            
Salario Total Salario
diario anual hora 

Personal Limpieza 27,56             11.713,00          6,51            

Oficial de Primera 32,95             14.003,75          7,78            

Oficial de Segunda 32,55             13.833,75          7,69            

Ayudante 28,47             12.099,75          6,72            

TABLA DE SALARIOS PARA EL PERSONAL FIJO

FRUTOS CÍTRICOS

Vigencia desde 01-01-17 a 31-12-17
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Partes pro- SALARIO Salario TOTAL Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base porcionales DIARIO hora ANUAL Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,39     35,09      68,48     8,56       15.408,00       11,07       10,56 10,56

Encargado/a de Sección 33,39     35,09      68,48     8,56       15.408,00       11,07       10,56 10,56

Carpintero montador de primera 31,98     33,62      65,60     8,20       14.760,00       10,62       10,20 10,20

Carpintero montador de segunda 31,55     33,17      64,72     8,09       14.562,00       10,48       10,09 10,09

Peón Máquinas 31,55     33,17      64,72     8,09       14.562,00       10,48       10,09 10,09

Cargador, descargador, apilador, etc. 29,80     31,32      61,12     7,64       13.752,00       9,86         9,64 9,64

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,04     29,48      57,52     7,19       12.942,00       9,27         9,19 9,19

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,39     3,07        38,32     74,78     9,35                12,16 11,35 11,35

Encargado/a de Sección 33,39     3,07        38,32     74,78     9,35                12,16 11,35 11,35

Carpintero montador de primera 31,98     2,94        36,71     71,63     8,95                11,67 10,95 10,95

Carpintero montador de segunda 31,55     2,89        36,20     70,65     8,83                11,50 10,83 10,83

Peón Máquinas 31,55     2,89        36,20     70,65     8,83                11,50 10,83 10,83

Cargador, descargador, apilador, etc. 29,80     2,73        34,19     66,72     8,34                10,87 10,34 10,34

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,04     2,57        32,18     62,79     7,85                10,19 9,85 9,85

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

SIN ANTIGÜEDAD

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Vigencia desde 01-01-17 a 31-12-17

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 1 QUINQUENIO

Vigencia desde 01-01-17 a 31-12-17
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,39     5,82     41,21      80,42       10,05    13,30 12,05 12,05

Encargado/a de Sección 33,39     5,82     41,21      80,42       10,05    13,30 12,05 12,05

Carpintero montador de primera 31,98     5,58     39,48      77,05       9,63      12,73 11,63 11,63

Carpintero montador de segunda 31,55     5,50     38,95      76,00       9,50      12,57 11,50 11,50

Peón Máquinas 31,55     5,50     38,95      76,00       9,50      12,55 11,50 11,50

Cargador, descargador, apilador, etc. 29,80     5,17     36,76      71,72       8,97      11,84 10,97 10,97

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,04     4,87     34,60      67,51       8,44      11,12 10,44 10,44

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,39     7,20     42,66      83,25       10,41    13,83 12,41 12,41

Encargado/a de Sección 33,39     7,20     42,66      83,25       10,41    13,83 12,41 12,41

Carpintero montador de primera 31,98     6,90     40,87      79,75       9,97      13,24 11,97 11,97

Carpintero montador de segunda 31,55     6,79     40,30      78,65       9,83      13,07 11,83 11,83

Peón Máquinas 31,55     6,79     40,30      78,65       9,83      13,07 11,83 11,83

Cargador, descargador, apilador, etc. 29,80     6,42     38,07      74,29       9,29      12,34 11,29 11,29

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,04     6,03     35,81      69,89       8,74      11,57 10,74 10,74

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 3 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-17 a 31-12-17

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 2 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-17 a 31-12-17

u otras horas extraordinarias.

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,39     11,35     47,02      91,76       11,47    15,52 13,47 13,47

Encargado/a de Sección 33,39     11,35     47,02      91,76       11,47    15,52 13,47 13,47

Carpintero montador de primera 31,98     10,87     45,04      87,90       10,99    14,84 12,99 12,99

Carpintero montador de segunda 31,55     10,72     44,43      86,71       10,84    14,67 12,84 12,84

Peón Máquinas 31,55     10,72     44,43      86,71       10,84    14,65 12,84 12,84

Cargador, descargador, apilador, etc. 29,80     10,11     41,95      81,86       10,23    13,80 12,23 12,23

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,04     9,50       39,46      77,01       9,63      12,95 11,63 11,63

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,39     14,10     49,91      97,40       12,18    16,62 14,18 14,18

Encargado/a de Sección 33,39     14,10     49,91      97,40       12,18    16,62 14,18 14,18

Carpintero montador de primera 31,98     13,52     47,83      93,33       11,67    15,96 13,67 13,67

Carpintero montador de segunda 31,55     13,32     47,17      92,04       11,51    15,70 13,51 13,51

Peón Máquinas 31,55     13,32     47,17      92,04       11,51    15,70 13,51 13,51

Cargador, descargador, apilador, etc. 29,80     12,57     44,53      86,90       10,86    14,80 12,86 12,86

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,04     11,82     41,90      81,76       10,22    13,89 12,22 12,22

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 4 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-17 a 31-12-17

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 5 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-17 a 31-12-17

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,39     16,85     52,80      103,04      12,88    17,69 14,88 14,88

Encargado/a de Sección 33,39     16,85     52,80      103,04      12,88    17,69 14,88 14,88

Carpintero montador de primera 31,98     16,16     50,60      98,75        12,34    16,96 14,34 14,34

Carpintero montador de segunda 31,55     15,95     49,93      97,44        12,18    16,76 14,18 14,18

Peón Máquinas 31,55     15,95     49,93      97,44        12,18    16,72 14,18 14,18

Cargador, descargador, apilador, etc. 29,80     15,03     47,12      91,95        11,49    15,79 13,49 13,49

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,04     14,10     44,30      86,44        10,81    14,83 12,81 12,81

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 6 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-17 a 31-12-17

u otras horas extraordinarias.
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Salario Total Salario
CATEGORÍAS mensual anual hora 

Ingeniero, Licenciado y Profesor mercantil 2.259,40        31.631,60          17,57          

Ayudante Técnico titulado 1.570,98        21.993,72          12,22          

Jefe Superior 1.741,75        24.384,50          13,55          

Jefe de Primera 1.603,87        22.454,18          12,47          

Jefe de Segunda 1.441,19        20.176,66          11,21          

Oficial de Primera 1.265,28        17.713,92          9,84            

Oficial Primera programador 1.265,28        17.713,92          9,84            

Oficial de Segunda 1.095,23        15.333,22          8,52            

Oficial Segunda programador 1.095,23        15.333,22          8,52            

Auxiliar 901,65           12.623,10          7,01            

Ayudante programador 901,65           12.623,10          7,01            

Telefonista 901,65           12.623,10          7,01            

Ordenanza 836,37           11.709,18          6,51            

Portero 836,37           11.709,18          6,51            

Botones 18/20 años 836,37           11.709,18          6,51            

Vigilante 836,37           11.709,18          6,51            

Encargado de Almacen 1.007,58        14.106,12          7,84            
Salario Total Salario
diario anual hora 

Personal Limpieza 27,86             11.840,50          6,58            

Oficial de Primera 33,31             14.156,75          7,86            

Oficial de Segunda 32,91             13.986,75          7,77            

Ayudante 28,78             12.231,50          6,80            

TABLA DE SALARIOS PARA EL PERSONAL FIJO

FRUTOS CÍTRICOS

Vigencia desde 01-01-18 a 31-12-18
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Partes pro- SALARIO Salario TOTAL Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base porcionales DIARIO hora ANUAL Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,74     35,46      69,20     8,65       15.570,00       11,07       10,65 10,65

Encargado/a de Sección 33,74     35,46      69,20     8,65       15.570,00       11,07       10,65 10,65

Carpintero montador de primera 32,33     33,99      66,32     8,29       14.922,00       10,62       10,29 10,29

Carpintero montador de segunda 31,90     33,54      65,44     8,18       14.724,00       10,48       10,18 10,18

Peón Máquinas 31,90     33,54      65,44     8,18       14.724,00       10,48       10,18 10,18

Cargador, descargador, apilador, etc. 30,11     31,65      61,76     7,72       13.896,00       9,86         9,72 9,72

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,36     29,80      58,16     7,27       13.086,00       9,27         9,27 9,27

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,74     3,07        38,69     75,50     9,44                12,16 11,44 11,44

Encargado/a de Sección 33,74     3,07        38,69     75,50     9,44                12,16 11,44 11,44

Carpintero montador de primera 32,33     2,94        37,08     72,35     9,04                11,67 11,04 11,04

Carpintero montador de segunda 31,90     2,89        36,57     71,37     8,92                11,50 10,92 10,92

Peón Máquinas 31,90     2,89        36,57     71,37     8,92                11,50 10,92 10,92

Cargador, descargador, apilador, etc. 30,11     2,73        34,52     67,36     8,42                10,87 10,42 10,42

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,36     2,57        32,51     63,43     7,93                10,19 9,93 9,93

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

SIN ANTIGÜEDAD

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Vigencia desde 01-01-18 a 31-12-18

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 1 QUINQUENIO

Vigencia desde 01-01-18 a 31-12-18

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,74     5,82     41,58      81,14       10,14    13,30 12,14 12,14

Encargado/a de Sección 33,74     5,82     41,58      81,14       10,14    13,30 12,14 12,14

Carpintero montador de primera 32,33     5,58     39,85      77,77       9,72      12,73 11,72 11,72

Carpintero montador de segunda 31,90     5,50     39,32      76,72       9,59      12,57 11,59 11,59

Peón Máquinas 31,90     5,50     39,32      76,72       9,59      12,55 11,59 11,59

Cargador, descargador, apilador, etc. 30,11     5,17     37,08      72,36       9,05      11,84 11,05 11,05

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,36     4,87     34,92      68,15       8,52      11,12 10,52 10,52

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,74     7,20     43,03      83,97       10,50    13,83 12,50 12,50

Encargado/a de Sección 33,74     7,20     43,03      83,97       10,50    13,83 12,50 12,50

Carpintero montador de primera 32,33     6,90     41,24      80,47       10,06    13,24 12,06 12,06

Carpintero montador de segunda 31,90     6,79     40,67      79,37       9,92      13,07 11,92 11,92

Peón Máquinas 31,90     6,79     40,67      79,37       9,92      13,07 11,92 11,92

Cargador, descargador, apilador, etc. 30,11     6,42     38,40      74,93       9,37      12,34 11,37 11,37

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,36     6,03     36,14      70,53       8,82      11,57 10,82 10,82

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 2 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-18 a 31-12-18

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 3 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-18 a 31-12-18

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

u otras horas extraordinarias.
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,74     11,35     47,39      92,48       11,56    15,52 13,56 13,56

Encargado/a de Sección 33,74     11,35     47,39      92,48       11,56    15,52 13,56 13,56

Carpintero montador de primera 32,33     10,87     45,41      88,62       11,08    14,84 13,08 13,08

Carpintero montador de segunda 31,90     10,72     44,80      87,43       10,93    14,67 12,93 12,93

Peón Máquinas 31,90     10,72     44,80      87,43       10,93    14,65 12,93 12,93

Cargador, descargador, apilador, etc. 30,11     10,11     42,28      82,50       10,31    13,80 12,31 12,31

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,36     9,50       39,79      77,65       9,71      12,95 11,71 11,71

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,74     14,10     50,28      98,12       12,27    16,62 14,27 14,27

Encargado/a de Sección 33,74     14,10     50,28      98,12       12,27    16,62 14,27 14,27

Carpintero montador de primera 32,33     13,52     48,20      94,05       11,76    15,96 13,76 13,76

Carpintero montador de segunda 31,90     13,32     47,54      92,76       11,60    15,70 13,60 13,60

Peón Máquinas 31,90     13,32     47,54      92,76       11,60    15,70 13,60 13,60

Cargador, descargador, apilador, etc. 30,11     12,57     44,86      87,54       10,94    14,80 12,94 12,94

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,36     11,82     42,23      82,40       10,30    13,89 12,30 12,30

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 4 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-18 a 31-12-18

u otras horas extraordinarias.

u otras horas extraordinarias.

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 5 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-18 a 31-12-18

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor
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FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

Salario Plus fide- Partes pro- SALARIO Salario Hora Hora Hora 

CATEGORIAS base lización porcionales DIARIO hora Extra Campaña Sábados

Encargado de carpinteria 33,74     16,85     53,17      103,76      12,97    17,69 14,97 14,97

Encargado/a de Sección 33,74     16,85     53,17      103,76      12,97    17,69 14,97 14,97

Carpintero montador de primera 32,33     16,16     50,97      99,47        12,43    16,96 14,43 14,43

Carpintero montador de segunda 31,90     15,95     50,30      98,16        12,27    16,76 14,27 14,27

Peón Máquinas 31,90     15,95     50,30      98,16        12,27    16,72 14,27 14,27

Cargador, descargador, apilador, etc. 30,11     15,03     47,45      92,59        11,57    15,79 13,57 13,57

Encajadora, marcadora, triadora, etc. 28,36     14,10     44,62      87,08        10,89    14,83 12,89 12,89

En estos salarios se encuentran comprendidas las partes proporcionales de gratificaciones

extraordinarias, sábados, domingos, festivos, vacaciones y 10% de beneficios.

El descuento de Seguridad Social se calculará sobre el "salario diario" o "salario hora", aplicando el 6,35% para tra-

bajadores fijos discontinuos y el 6,40% para trabajadores eventuales.

Al importe de "hora extraordinaria" hay que deducir la seguridad social según sean por fuerza mayor

FRUTOS CÍTRICOS

ANTIGÜEDAD 6 QUINQUENIOS

Vigencia desde 01-01-18 a 31-12-18

u otras horas extraordinarias.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

4924 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo del 
Sector Oficinas de Colegios Profesionales de la Región de Murcia.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de 
medios electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio Colectivo; número de 
expediente 30/01/0044/2017; denominado Oficinas de Colegios Profesionales de 
la Región de Murcia; código de convenio n.º 30003035012008; ámbito Sector; 
suscrito con fecha 12/04/2017, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia 8 de junio de 2017.—La Directora General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por Delegación de Firma, la Subdirectora General de Trabajo 
(Resolución de 22/05/2017), Caridad de la Hera Orts.

Tercer Convenio Colectivo para Oficinas de Colegios Profesionales de 
la Región de Murcia

Introducción

El presente convenio se negocia en representación de los Colegios 
Profesionales por la Asociación de Empresas de Colegios Profesionales de la 
Región de Murcia (ECOPROMUR) y, en representación de los trabajadores por los 
Sindicatos UGT y CCOO.

Capítulo I.- Condiciones generales

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

El presente Convenio Colectivo, regulará a partir de la fecha de su entrada 
en vigor, las condiciones mínimas de trabajo de todo el personal que presta sus 
servicios en los Colegios Profesionales de la Región de Murcia.

Artículo 2.- Ámbito Territorial.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación en toda la Región de Murcia.
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Artículo 3.- Ámbito personal.

Se regirá por este Convenio todo el personal laboral incluido en su ámbito territorial.

Artículo 4.- Duración y vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región.

La duración será por tres años, desde el 1 de enero de 2017 hasta el día 31 
de Diciembre de 2019.

Entendiéndose prorrogado tácitamente por períodos anuales, si no media 
denuncia formal practicada por alguna de las partes, con dos meses de antelación 
como mínimo a la fecha de su finalización.

Artículo 5.- Denuncia.

Cualquiera de las partes componentes del Convenio, podrá denunciar el 
mismo con dos meses de antelación a la fecha de su vencimiento, en la forma 
que establece el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 6.- Condiciones más beneficiosas y consolidación de derechos.

1.- Las condiciones que se establecen en este Convenio Colectivo tienen 
la consideración de mínimas y obligatorias y son compensables y absorbibles 
conforme a las disposiciones vigentes.

2.- Los aumentos a las retribuciones que por aplicación de este Convenio 
puedan producirse en el futuro, podrán ser absorbidos por las mayores 
retribuciones que los trabajadores vengan percibiendo cuando, consideradas 
globalmente, estas retribuciones superen a las aquí establecidas, valoradas 
individualmente y en cómputo anual.

Artículo 7.- Comisión Paritaria. 

Las partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Paritaria Mixta 
como órgano de interpretación, conciliación, arbitraje, mediación y vigencia del 
cumplimiento del Convenio Colectivo, así como para someter las discrepancias 
que puedan surgir en el periodo de consultas con los representantes de los 
trabajadores, en los términos del artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores para 
la inaplicación de las condiciones de trabajo del Convenio, que estará compuesta 
por cuatro representantes, dos de la parte social y dos de la parte empresarial y 
el Secretario de Actas que sea en el momento de la firma del Convenio, y que, sin 
perjuicio de que puedan ser cambiados por sus respectivos designantes, son:

Por la Asociación de Empresas de Colegios Profesionales de la Región de Murcia 
–ECOPROMUR-

Representante del Colegio de Abogados de Murcia

Representante del Colegio de Graduados Sociales de Murcia

Por la parte social en representación de Sindicatos UGT y CCOO:

Don Manuel Pardo Ayllón

Don José Antonio Llamas Cánaves

Domicilios a efectos de notificaciones:

La parte Empresarial: 

Asociación de Colegios Profesionales de la Región de Murcia

(Sede del Colegio de Abogados de Murcia)

Calle La Gloria n.º 25 

30003 Murcia
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La parte social

Don José Antonio Llamas Cánaves

(Sede del Colegio de Procuradores de Murcia)

Calle Enrique Villar, n.º 9, Bajo 

30.008 Murcia

Cualquiera de las partes que integran la Comisión podrá convocar reuniones 
notificándolo al Secretario de Actas. La convocatoria deberá contener los puntos 
que constituyen el objeto de la reunión. Corresponde al Secretario de Actas 
el proceder a la convocatoria formal de la Comisión Paritaria Mixta en el plazo 
máximo de un mes a contar desde la recepción de la solicitud.

Las reuniones serán válidas siempre que asistan la mitad más uno de sus 
miembros y se celebren en el lugar fecha y hora previamente señaladas; los 
acuerdos se tomarán por mayoría simple de los asistentes, siendo vinculantes 
para ambas partes.

Son funciones de la Comisión Paritaria Mixta:

a) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

b) Interpretación del texto del Convenio Colectivo.

c) Conocimiento y resolución de los conflictos derivados de la interpretación 
y aplicación del convenio, sometiéndose expresamente de conformidad con lo 
previsto en el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores a la mediación y el 
arbitraje para la solución de las controversias colectivas derivadas de la aplicación 
e interpretación del texto articulado.

Procedimiento y plazos de actuación:

a) Cuando se presente alguna solicitud sobre las competencias de la 
Comisión se dará traslado a los miembros de la misma en un plazo no superior 
a siete días y se procederá a convocar reunión en el plazo de un mes desde la 
recepción de la solicitud.

b) Cuando la solicitud se realice por algún trabajador o representante de 
los trabajadores de una empresa, se le dará traslado de esta a la empresa 
correspondiente, para que pueda informar lo que estime conveniente a la 
Comisión hasta la fecha de la celebración de la reunión.

c) Cada una de las partes de la Comisión designarán un ponente que efectúe 
la propuesta de resolución, debiendo trasladarse copia de la misma a la otra 
parte con veinticuatro horas de antelación a la fecha señalada para la reunión.

d) La decisión de la Comisión se notificará al solicitante y a la empresa o 
empresas afectadas en el plazo de siete días posteriores.

Las Comisión Paritaria se somete al II Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de 
Conflictos Laborales en la Región de Murcia (ASECMUR-II), y su Reglamento de 
aplicación, que vincularán a la totalidad de los centros de trabajo y trabajadores 
afectados por el presente Convenio Colectivo, publicados en el BORM 135, de 15 de 
junio de 2005, o acuerdos que lo sustituyan, para los supuestos de discrepancia.

Capítulo II.- Jornadas y descansos

Artículo 8.- Jornada Laboral.

La jornada normal de trabajo, para todo el personal comprendido en este 
Convenio será de 40 horas semanales de trabajo efectivo, con un total anual de 
1.776 horas de trabajo efectivo.
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En el período comprendido desde el 15 de Junio hasta el 15 de Septiembre, 
ambos inclusive, se realizará jornada continuada de 35 horas semanales de lunes 
a viernes, debiendo ajustar el resto del año la jornada semanal hasta completar 
el cómputo anual de horas.

Las empresas que por su funcionamiento consideren necesario abrir los 
sábados, deberán conceder ese descanso en la semana siguiente.

Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, todas las 
empresas del sector podrán establecer, de acuerdo con los representantes de los 
trabajadores o con los propios trabajadores, la “jornada irregular” durante el año, 
según sus necesidades, con respeto de los descansos entre jornadas y semanal, 
estableciendo y pactando ese horario con los trabajadores, siempre que el cómputo 
anual no se superen las horas fijadas en el párrafo primero. A falta de acuerdo, la 
jornada irregular se regulará por lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

Para los trabajadores incluidos en este Convenio, serán inhábiles los días 24 
y 31 de Diciembre y el Jueves Santo.

Las empresas tendrán jornada continuada durante los días de Miércoles 
Santo, 26, 27, 28 29 y 30 de Diciembre, y 2, 3, 4 y 5 de Enero y durante la 
semana que coincida con las fiestas locales de cada municipio.

Artículo 9.- Vacaciones.

Los Trabajadores afectados por este Convenio Colectivo disfrutarán 
anualmente de treinta días naturales de vacaciones retribuidas, según salario real 
que cada trabajador perciba.

La forma de disfrute de las vacaciones se efectuará en los meses de junio, 
julio, agosto y septiembre, acordándose entre la empresa y los representantes de 
los trabajadores, antes del día 30 de Marzo de cada año, los turnos de vacaciones.

Artículo 10.- Horas extraordinarias.

Con carácter general, no se realizarán horas extraordinarias con objeto de 
favorecer la creación de empleo.

El número de horas extraordinarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 
del Estatuto de los Trabajadores no podrá ser superior a ochenta al año, salvo los 
supuestos para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes.

Las horas extraordinarias sea cual sea su naturaleza se abonarán de acuerdo 
con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

Dichas horas podrán compensarse con descanso equivalente dentro de los 
cuatro meses siguientes a su realización.

Artículo 11.- Permisos retribuidos.

Todo trabajador, avisando con la posible antelación y posterior justificación, 
tendrá derecho a los siguientes permisos retribuidos:

a) Por matrimonio: quince días naturales. Además, percibirán una 
gratificación especial de una mensualidad de salario base por una sola vez en el 
caso de primeras nupcias.

b) Por fallecimiento del cónyuge o parientes hasta segundo grado de afinidad 
o consanguinidad: tres días naturales.

c) Un día laboral en caso de traslado de vivienda.
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d) Por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad: dos días naturales.

e) Por nacimiento de hijo: dos días naturales.

f) Por el tiempo necesario para acudir a la celebración de exámenes, siempre 
que tenga acreditado previamente ante la empresa el trabajador, que está 
cursando estudios oficiales (reconocidos por el Ministerio de Educación Cultura y 
Deporte) de cualquier tipo y que justificará con la papeleta del examen.

g) Un día por matrimonio de descendiente de primer grado (hijo)

En los supuestos b) d) o e), los trabajadores tendrán derecho a 4 días cuando 
se necesite hacer un desplazamiento.

Artículo 12.- Licencias retribuidas.

Los trabajadores podrán disfrutar para asuntos propios, cuatro días al año, 
debiendo notificar por escrito a la empresa, con una antelación de quince días, no 
pudiendo superar el 25% de trabajadores de la plantilla los que disfruten en las 
mismas fechas dichas licencias retribuidas.

Artículo 13.- Excedencia.

Los trabajadores podrán solicitar la excedencia voluntaria o forzosa en los 
términos previstos en el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 14.- Maternidad.

La mujer trabajadora afecta a este Convenio, en estado de gestación o 
maternidad, tendrá los derechos reconocidos en la legislación vigente. 

Capítulo III.- Acción sindical.

Artículo 15.- Garantías Sindicales.

Tendrán la consideración de representantes sindicales, dentro del seno 
de cada empresa, los delegados de personal (empresas con menos de 50 
trabajadores), y miembros de comités de empresa (empresas con cincuenta o 
más trabajadores).

Todos ellos disfrutarán, indistintamente de las garantías sindicales 
establecidas legalmente y previstas para el ejercicio de sus funciones.

Los delegados de personal o miembros del comité de empresa dispondrán 
de un crédito de quince horas mensuales retribuidas para el ejercicio de sus 
funciones o el que les corresponda de acuerdo con la legislación vigente.

Las funciones de los representantes de los trabajadores serán las establecidas 
en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Las empresas descontarán a sus trabajadores la cuota sindical previa 
autorización expresa por escrito.

Ningún trabajador podrá ser discriminado en su trabajo por razón de su 
afiliación sindical.

En el supuesto de una presunta comisión por parte de un trabajador, de una 
falta tipificada como muy grave, la cual sea objeto de sanción con despido, la 
empresa remitirá copia de la misma al comité de empresa o delegados de personal, 
quienes emitirán un informe en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas a partir 
de la notificación, sobre los hechos imputados como presunta falta muy grave.

Dicho informe podrá ser remitido por cualquiera de las partes a los órganos 
jurisdiccionales que conozcan del asunto.
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Capítulo IV.- Organización del trabajo.

Artículo 16.- Organización en el trabajo.

1.- Competencia y criterio.

La organización técnica y práctica del trabajo, con sujeción a las normas 
contenidas en este convenio colectivo y las leyes vigentes, es facultad exclusiva 
de la dirección de la empresa.

2.- Organización científica del trabajo.

Las empresas podrán establecer un sistema de organización científica 
del trabajo según las normas generales que rigen la materia, considerando 
actividades y rendimientos, previos los estudios técnicos indispensables 
realizados por equipos de expertos cualificados en la materia, previa audiencia de 
los representantes de los trabajadores.

3.- Valoración de los puestos de trabajo.

Las empresas conjuntamente con los representantes de los trabajadores 
deberán valorar los puestos de trabajo como consecuencia de la reorganización, 
modernización, informatización o automatización de sus sistemas y métodos.

4.- Prestación del trabajo.

El trabajador prestará la clase y extensión de trabajo que marcan las Leyes, 
el presente convenio colectivo, las normas de obligado cumplimiento de cada una 
de las empresas.

5.- Obediencia en el trabajo.

Todo trabajador está obligado a ejecutar cuantos trabajos le ordenen sus 
superiores, dentro de los cometidos propios de su competencia profesional.

Si las órdenes dadas comprendiesen menosprecio o abuso de autoridad, 
no serán de obligado cumplimiento, debiendo ser puestos los hechos en 
conocimiento de los máximos responsables de cada empresa y de la inspección 
de trabajo, para que cesen de forma inmediata o se abstengan en el futuro de 
dar dichas órdenes.

6.- Reclamaciones de los trabajadores.

Todo trabajador podrá poner en conocimiento de la empresa, de forma 
correcta y respetuosa, cuantas dudas, quejas o peticiones, se relacionan con la 
prestación de su trabajo, bien directamente o por conducto de sus representantes 
viniendo la empresa obligada a contestar en el plazo más breve posible, todas las 
cuestiones así planteadas, tratando de resolverlas.

7.- Colaboración con la empresa.

El deber primordial del trabajador es la diligencia en el desempeño de su 
trabajo y la colaboración en procurar la buena marcha de la empresa, obligándose 
las empresas a poner al alcance de los trabajadores los medios necesarios para 
que estos puedan ejecutar su trabajo en las mejores condiciones de comodidad, 
salubridad e higiene.

El trabajador cuidará de las máquinas y útiles cuyo uso y manejo se le 
confíe, las mantendrá en perfecto estado y será responsable de los desperfectos, 
deterioros o daños que se produzcan de forma intencionada, por uso inadecuado 
o abandono.
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Queda prohibida la utilización de máquinas y medios de la empresa, incluidos 
los sistemas informáticos y accesos a Internet y redes sociales, fuera de la misma 
o para usos privados y ajenos a la prestación laboral.

8.- Discreción profesional.

Los trabajadores están obligados a mantener el debido sigilo y en su caso 
el más estricto secreto profesional de todos aquellos conocimientos, datos, 
informes, etc. de tipo personal o privado, que sobre los miembros integrantes de 
sus empresas, o asuntos relacionados con ellas tengan acceso por razón de su 
puesto de trabajo. (Art. 65 del Estatuto de los Trabajadores).

Artículo 17.- Clasificación personal. 

GRUPOS DE PERSONAL 

· 1.º Titulados 

· 2.º Administrativos.

· 3.º Oficios Varios.

NIVELES PROFESIONALES DENTRO DEL GRUPO PRIMERO.-

TITULADOS:

a) Secretario General Técnico-Gerente 

b) Titulado Universitario 

NIVELES PROFESIONALES DENTRO DEL GRUPO SEGUNDO.-

ADMINISTRATIVOS:

a) Jefe Administrativo

b) Oficial Administrativo

c) Auxiliar Administrativo-Recepcionista

NIVELES PROFESIONALES DENTRO DEL GRUPO TERCERO.-

Oficios Varios 

a) Ordenanza

b) Limpiador

Artículo 18.- Definición de los Niveles Profesionales. 

Según el cuadro de clasificación que se detalla, a continuación se determinará 
la que corresponda a cada trabajador a todos los efectos inherentes.

Las definiciones, según las funciones o actividades del personal dentro de la 
Empresa, serán las siguientes:

GRUPO PRIMERO.- TITULADOS

A.- Secretario General Técnico o Gerente. Es el que se halla en posesión del 
título universitario correspondiente a una carrera de primer, segundo o tercer ciclo, 
que está unido a la Empresa por un vínculo de relación laboral (quedando excluida 
de esta categoría las relaciones laborales de carácter especial del personal de alta 
dirección, regulados en el Real Decreto 1382/85 de 1 de Agosto -BOE 12 VIII-) 
concertado en razón del título que posee, para ejercer las funciones de dirección de 
la misma según las directrices específicas dadas por los órganos de gobierno.

B.- Titulado Universitario. Es el que se halla en posesión de un título o 
diploma universitario oficial, que está unido a la Empresa por un vínculo de 
relación laboral concertado en razón del título que posee, para ejercer funciones 
específicas para las que el mismo le habilita y siempre que preste sus servicios en 
la Empresa con carácter exclusivo o preferente por un sueldo o tanto alzado, sin 
sujeción a la escala habitual de honorarios de su profesión.
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GRUPO SEGUNDO.- ADMINISTRATIVOS 

a) Jefe Administrativo. Es aquel, provisto o no de poderes, que bajo la 
dependencia directa de la Dirección, Gerencia o Titulado Universitario está 
encargado de orientar, dirigir, organizar y dar unidad a una sección o varias, 
distribuyendo los trabajos entre Oficiales, Auxiliares y demás personal que de él 
dependa. Igualmente debe elaborar los trabajos que correspondan a la sección o 
secciones que dirigen.

b) Oficial Administrativo. Es el empleado que con iniciativa actúa bajo las 
órdenes de un Jefe si lo hubiere, realiza trabajos de carácter administrativos de 
complejidad y asume la responsabilidad de las tareas a su cargo.

c) Auxiliar Administrativo-Recepcionista. Es el empleado que se dedica a 
operaciones administrativas, que exigen conocimientos generales de la técnica 
administrativa, y en general a las puramente mecánicas, uso de medios 
informáticos inherentes al trabajo de la oficina y actividades de recepción.

GRUPO TERCERO.- Oficios Varios 

a) Ordenanza. Es el empleado cuya misión consiste en la realización de 
recados dentro o fuera de la oficina, recoger y entregar correspondencia, 
obtención de fotocopias de un original de acuerdo con las especificaciones 
requeridas, realización de tareas de archivo, así como otros trabajos secundarios 
ordenados por sus superiores inmediatos

b) Limpiador. Es el empleado cuya misión consiste en la limpieza de los 
locales de la Empresa

Artículo 19.- Movilidad Funcional

Siempre que lo requieran los servicios, la empresa podrá adscribir a un 
trabajador para realizar tareas distintas de las que de forma habitual viniera 
prestando. La movilidad funcional en el seno de los servicios se efectuará de 
acuerdo a las titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la 
prestación laboral y con respeto a la dignidad del trabajador, de acuerdo con lo 
regulado en el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 20.- Trabajos de superior e inferior categoría

Cuando así lo exijan las necesidades del servicio, la empresa podrá 
encomendar a sus trabajadores el desempeño de funciones correspondientes 
a una categoría profesional superior a la que ostenten; cuando desempeñen 
trabajos de categoría superior, el trabajador tendrá derecho a la diferencia 
retributiva entre la categoría asignada y la función que efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad productiva 
la empresa precisara destinar a un trabajador a tareas correspondientes a una 
categoría inferior a la que ostente, solo podrá hacerlo por tiempo imprescindible, 
manteniéndole la retribución y demás derechos de su categoría profesional, 
comunicándolo a los representantes de los trabajadores.

En el caso de encomienda de funciones superiores a las del grupo profesional 
por un periodo superior a seis meses durante un año u ocho durante dos años, 
el trabajador podrá reclamar la cobertura de la vacante correspondiente a 
las funciones por él realizadas conforme a las reglas en materia de ascensos 
aplicables, sin perjuicio de reclamar la diferencia salarial correspondiente. 

En lo no previsto en el presente artículo, será de aplicación lo establecido en 
el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.
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Artículo 21.- Formación Profesional.

1.- Las empresas han de considerar como de fundamental interés 
el mejoramiento de la formación de sus empleados, tanto en el aspecto 
específicamente profesional, como en el de su educación general.

En el primer aspecto, tiene obligación de procurar el perfeccionamiento 
del personal, orientándolo para facilitarle el ascenso a superiores categorías. 
En sentido más amplio y más extenso, deben ayudar y dar facilidades a sus 
empleados para que eleven su instrucción general y adquieran sólidos principios 
en las órdenes intelectual y social.

2.- Ayuda para promoción en la empresa.

Con el fin de que los trabajadores puedan promocionarse laboralmente dentro 
de su empresa realizando cursos o estudios de interés para la misma, podrán 
beneficiarse de una ayuda económica que compense los gastos de matrícula 
desembolsados por el trabajador, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Solicitud por escrito del trabajador.

b) Que acredite el aprovechamiento en la formación recibida mediante la 
presentación de la oportuna documentación.

c) Que sea aceptado libremente por la empresa que debe abonar la citada 
ayuda económica.

Capítulo V.- Contratación y acción social.

Artículo 22. Contratación. 

Cuando concurran las causas que justifican la contratación eventual, la 
duración del contrato puede ser de un año en un periodo de dieciocho meses. 

Artículo 23. Promoción económica por la permanencia temporal en el 
mismo puesto. 

Los trabajadores encuadrados en el grupo segundo podrán en los casos y 
circunstancias previstas en este artículo obtener una promoción económica, por el 
transcurso del tiempo en el desempeño de una determinada categoría profesional 
en una misma empresa.

Los Auxiliares Administrativos que hubieran cumplido diez años en el 
desempeño de dicha categoría en la misma empresa, pasarán a percibir el salario 
de Oficial Administrativo, -manteniendo la misma categoría profesional-.

Artículo 24.- Período de prueba.

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Estatuto de los 
Trabajadores se establece que para las contrataciones que llevan a cabo las 
empresas afectas por el presente convenio colectivo, incluidas las de carácter 
temporal, el período de prueba tanto para los técnicos y titulados será de seis 
meses y para el resto de los trabajadores será de tres meses.

Artículo 25.- Censo.

Se confeccionará por parte de la Empresa, anualmente un censo en el que 
constará nombre y apellidos, antigüedad, categoría, número de afiliación a la 
Seguridad Social y número de documento nacional de identidad.

Se facilitará copia del mismo a los representantes de los trabajadores.

Artículo 26.- Prestaciones complementarias de previsión social.

1.- Todos los trabajadores en situación de Incapacidad Temporal, derivada de 
cualquier contingencia, con necesidad de hospitalización percibirán el 100% de la 
retribución según convenio desde el primer día de baja y hasta el alta hospitalaria.
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2.- Los trabajadores en situación de incapacidad temporal derivada de 
cualquier contingencia percibirán el 100% de la retribución según convenio desde 
el primer día de baja hasta el treinta.

A partir del día treinta y uno de incapacidad temporal percibirán el 75% de la 
retribución según convenio.

3.- En los casos de incapacidad temporal será facultativo de la empresa y con 
cargo a ésta, y voluntario para el trabajador, sin que ello suponga menoscabo de 
ninguno de sus legítimos derechos, someterse a un reconocimiento médico ante 
el facultativo que designe la empresa, que le será comunicado debidamente, con 
el fin de comprobar el estado fisiológico del trabajador y su evolución.

4.- Las empresas afectadas por este Convenio suscribirán una póliza de 
seguro colectiva, haciendo entrega de una copia de la misma a los representantes 
de los empleados, suficiente y en favor de sus trabajadores, para que éstos o 
sus legítimos herederos perciban en concepto de indemnización las siguientes 
cantidades, siempre que la causa motivadora sea un accidente de trabajo:

- Por muerte o gran invalidez derivadas de accidente de trabajo: 24.041 Euros.

- Por una declaración de invalidez permanente total para su profesión 
habitual por accidente de trabajo: 6.010 Euros.

- Por una declaración de invalidez permanente absoluta para todo tipo de 
trabajo por accidente de trabajo: 12.020 Euros.

En caso de inexistencia de dicha póliza de seguros la responsabilidad 
indemnizatoria por dichos eventos, recaerá en la empresa.

5.- Los trabajadores afectados por este Convenio que cumplan 25 años de 
servicio en la misma empresa, percibirán un premio de una mensualidad de 
salario de convenio y por una sola vez.

Artículo 27.- Jubilación.

La jubilación de los trabajadores se rige por lo establecido en el Estatuto de 
los Trabajadores y normas de seguridad social vigentes en cada momento 

Capítulo VI.- Condiciones económicas.

Artículo 28.- Definición de las retribuciones.

Componen el total de retribuciones, el conjunto de percepciones salariales 
y extrasalariales que percibe el trabajador como consecuencia de su relación 
laboral con la Empresa.

Artículo 29.- Pago de salarios.

Las retribuciones que se fijan en el presente capítulo se entenderán sobre 
jornada completa, y, el salario se abonará a fin de cada mes, salvo pacto o 
acuerdo entre Empresa y Trabajadores.

Artículo 30.- Tablas salariales.

Los sueldos o remuneraciones en los diferentes grupos profesionales y 
niveles que figuran en este Convenio Colectivo, son los que se relacionan en su 
anexo y tienen carácter de mínimo y obligatorio.

Podrán ser mejorados por acuerdos colectivos de Empresa o pacto individual de trabajo.

Artículo 31.- Revisión Salarial

Durante los años 2018 y 2019, los sueldos o remuneraciones que 
corresponden son los que figuran en las tablas salariales anexas, en las que se 
incluye un incremento retributivo del 1,5% sobre las tablas del año anterior
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Artículo 32.- Salario base.

El salario base del personal afectado por este Convenio es el especificado en 
el anexo “Tabla Salarial” del presente Convenio para cada uno de los grupos y 
niveles.

Artículo 33.- Antigüedad.

El personal afectado por este convenio no percibirá complemento salarial por 
el concepto de antigüedad.

Los trabajadores que vengan percibiendo retribuciones por el concepto de 
antigüedad por los anteriores convenios colectivos que se han venido aplicando 
sucesivamente en el tiempo a los colegios profesionales, mantendrán consolidada 
la cantidad que percibieron a 31 de diciembre de 2013, percibiéndose como 
complemento personal de antigüedad.

Artículo 34.- Complemento de convenio.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio, percibirán un 
complemento de convenio de carácter consolidable y cuya cuantía para cada una 
de los niveles salariales se determina en el anexo salarial.

Artículo 35.- Pagas extraordinarias.

En la primera quincena de Marzo, Junio y Diciembre, percibirán los 
trabajadores a quienes comprende este Convenio, una mensualidad de salario 
base, complemento de convenio, complemento personal de antigüedad y 
complemento personal del nivel de retribución que corresponda, de acuerdo con 
la disposición adicional segunda.

Las referidas pagas extraordinarias podrán ser abonadas de forma 
prorrateada durante los doce meses del año.

El personal de nuevo ingreso tendrá derecho a su devengo proporcionalmente 
al tiempo trabajado.

El personal que cause baja definitiva en la Empresa, tendrá derecho a los 
devengos proporcionales al tiempo trabajado.

Artículo 36.- Ayuda de estudios.-

Los trabajadores con hijos, desde un año hasta la terminación de los estudios 
de bachillerato o enseñanzas equivalentes, o cumplimiento de la edad de 18 años, 
sea el número que fuere, percibirán el primero de septiembre de cada año, una 
ayuda para estudios por importe de 245 euros, cantidad que no variará durante 
la vigencia del presente convenio colectivo. Para la percepción de la ayuda será 
necesario que se acredite la correspondiente matricula y que se han cursado los 
estudios durante el año académico anterior.

Capítulo VII.- Faltas y sanciones.

Artículo 37.- Faltas.

Las faltas cometidas por trabajadores serán clasificadas en leves, graves y 
muy graves.

1.- Leves.

a) La falta de puntualidad, de hasta cinco días dentro del mismo mes, sin 
causa justificada.

b) Una falta de asistencia al trabajo sin causa justificada.

c) La no comunicación con la debida antelación de inasistencia al trabajo por 
causa justificada, a no ser que se demuestre la imposibilidad de hacerlo.
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d) El reiterado olvido de la firma en las listas de asistencia, o de los 
mecanismos de control.

e) Ausencia del trabajo sin el correspondiente permiso.

f) La no tramitación del parte de baja por enfermedad en cuarenta y ocho 
horas, a no ser que se compruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

g) La incorrección con el público o compañeros de trabajo, cualquiera que 
sea la situación dentro de la estructura de la Empresa.

h) La embriaguez o el consumo de sustancias psicotrópicas de forma ocasional.

i) La negligencia del trabajador en el uso de los locales, maquinaria, 
materiales o documentos inherentes al servicio.

j) El incumplimiento leve de los deberes profesionales por negligencia o 
descuido.

k) El incumplimiento voluntario del rendimiento legalmente exigible, siempre 
que no causen perjuicio grave al servicio.

l) El incumplimiento de lo ordenado por un superior dentro de sus 
atribuciones cuando no repercuta gravemente en el servicio.

m) El incumplimiento de las normas de tramitación en los referentes a los 
datos personales.

n) La no comunicación por parte de los responsables del grupo de las 
incidencias producidas entre el personal dependiente jerárquicamente.

2.- Graves.

a) La reincidencia por tres veces en faltas leves en un año siempre que no 
sea la puntualidad.

b) Las faltas repetidas de asistencia sin causa justificada.

c) El abandono del puesto de trabajo, si éste causare perjuicio al servicio.

d) La realización de actividades ajenas al servicio dentro de la jornada de 
trabajo.

e) La simulación de la presencia de otro trabajador utilizando alteración de 
los medios de control.

f) El incumplimiento de los deberes profesionales por negligencia inexcusable.

g) La reincidencia en desobediencia a lo ordenado, por un superior, dentro de 
las atribuciones de su competencia.

h) La manipulación intencionada de cualquier elemento de control.

i) Las faltas notorias de respeto o consideración con el público en relación 
con el servicio o puesto de trabajo que desempeñan.

j) La embriaguez o consumo de sustancias psicotrópicas en hora de servicio.

k) El encubrimiento, por parte de los responsables del grupo, de la 
negligencia, falta de asistencia, incumplimiento de deberes profesionales o 
ausencias del trabajo de los trabajadores a su cargo.

3.- Muy Graves.

a) La reincidencia en la comisión de falta grave en el período de seis meses, 
aunque sea de distinta naturaleza.

b) Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en un período 
de seis meses o veinte en un año.
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c) Más de cinco faltas injustificadas al trabajo en un período de un mes, más 
de seis en el de cuatro meses o más de doce en un año.

d) La indisciplina o desobediencia en el trabajo.

e) Las ofensas verbales o físicas a los directivos de la empresa ó a los 
familiares que conviven con ellos ó al público que acude a la empresa.

f) La trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza 
en el desempeño del trabajo.

g) La embriaguez o toxicomanía habitual.

h) Las agresiones verbales o físicas entre trabajadores en horas de servicio.

i) La simulación de enfermedad.

j) Inutilizar, destrozar o causar desperfectos en los locales, maquinaria, 
materiales o documentos de los servicios.

k) Condena firme al trabajador por la comisión de los delitos de hurto, robo, 
estafa o malversación de fondos, cuando el ilícito recaiga sobre bienes de la empresa.

l) El ejercicio de actividades profesionales o privadas desleales con el 
desempeño de su actividad profesional.

m) La falta del debido sigilo respecto de los asuntos que se conocen por 
razón del cargo y que tengan el carácter confidencial, reservado o privado.

Artículo 38.- Prescripción de las faltas.

Las faltas leves prescribirán a los 10 días, las graves a los 20 días, las faltas 
muy graves a los 60 días, a partir del momento en que por la empresa se tenga 
conocimiento de la comisión del hecho y en todo caso a los seis meses de haberse 
cometido.

Artículo 39.- Sanciones.

a) Por faltas leves:

1.- Amonestación por escrito.

2.- Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 10 días.

b) Por faltas graves:

1.- Suspensión de empleo y sueldo de 11 días a tres meses.

c) Por faltas muy graves:

1.- Suspensión de empleo y sueldo de tres meses y un día a seis meses.

2.- Despido.

Capítulo VIII.- Disposiciones varias.

Artículo 40.- Seguridad y salud laboral.

Las empresas facilitarán gratuitamente a los trabajadores a su servicio los 
medios necesarios para la prevención de riesgos y la adopción de las medidas de 
seguridad y salud laboral que correspondan y sean adecuadas para la prestación 
del servicio, atendiendo a las situaciones y condiciones específicas de cada puesto 
de trabajo.

Todos los trabajadores pertenecientes a las plantillas de las empresas 
afectadas por este Convenio, podrán pasar un reconocimiento médico anual que 
se realizará dentro de la jornada laboral, con cargo a la empresa, dándoles copia 
de los resultados del mismo.
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Artículo 41.- Igualdad de oportunidades.

Las organizaciones firmantes del Convenio, tanto sindicales como 
empresariales, entienden que es necesario esforzarse para garantizar el derecho 
a la igualdad de trato y oportunidades en las empresas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, las empresas 
están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito 
laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier 
tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

Las empresas que estén obligadas a ello conforme a la ley citada en el 
párrafo anterior deberán elaborar un plan de igualdad. En el plan, tras haberse 
hecho el oportuno estudio en la empresa, se recomienda que se fijen los 
objetivos a alcanzar, estrategias para su consecución, y sistemas de seguimiento 
y evaluación.

Se establece la Comisión para la igualdad de Oportunidades y la no 
Discriminación. Estará integrada por dos representantes de la parte empresarial 
y dos de los sindicatos firmantes del convenio. Se procurará que en la misma 
haya presencia femenina. La Comisión tendrá las siguientes funciones: velar 
por la igualdad de oportunidades en el trabajo, garantizar el principio de no 
discriminación, estudiar la problemática que exista sobre esta materia en el sector 
con el objetivo de elaborar una guía con recomendaciones de buena conducta. 
Con el objetivo de lograr una participación más equilibrada de hombres y mujeres 
en todos los grupos profesionales, la Comisión estudiará y propondrá para su 
incorporación al Convenio, medidas de aplicación en las acciones de movilidad 
funcional para la cobertura de puestos de carácter indefinido. Para garantizar el 
principio de no discriminación, la Comisión velará y practicará un seguimiento de 
las posibles discriminaciones, tanto directas como indirectas.

La elaboración y aplicación de Planes de Igualdad en las empresas 
afectadas por este convenio colectivo se realizará en empresas con más de 
250 trabajadores. El Plan a aplicar será el que previamente se acuerde entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores. Dichos Planes de Igualdad 
contendrán unas etapas de desarrollo con unos contenidos mínimos, que 
deben contemplar, entre otras, las materias de acceso al empleo, clasificación 
profesional, formación y promoción, retribuciones salariales, ordenación del 
tiempo de trabajo para favorecer la conciliación laboral, personal y familiar, y la 
prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

Artículo 42.- Derecho Supletorio.

Que en todas aquellas materias no reguladas específicamente en el presente 
Convenio Colectivo se estará a lo dispuesto en la legislación social vigente, 
constituida básicamente por el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones 
complementarias.

Disposición adicional primera. Complemento personal de diferencias 
retributivas.

Los trabajadores que venían prestando sus servicios en las empresas a 31 
de diciembre de 2013 y que, como consecuencia de la aplicación del sistema 
retributivo del presente convenio colectivo, vean disminuidas sus retribuciones 
mensuales del convenio anterior, teniendo en cuenta las percibidas en la nómina 
del mes de diciembre de 2013 incrementadas en el 1,5%, tendrán derecho a un 
complemento personal por el importe de la diferencia existente. En el cálculo 
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de dicho complemento se incluirá de forma transitoria, para los trabajadores 
que lo estuvieran percibiendo, la cuantía de 60,11€ correspondiente a la ayuda 
social regulada en el artículo 26,6 del primer convenio colectivo, manteniéndose 
dicho derecho siempre que subsistan las circunstancias que daban lugar a su 
percepción.

En el referido complemento personal no se incluirá ninguna diferencia 
retributiva como consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria de 
septiembre del anterior convenio. 

Disposición adicional segunda. Solución Extrajudicial de Conflictos 
Colectivos.

Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan adherirse en su 
totalidad y sin condicionamiento alguno el II Acuerdo sobre Solución Extrajudicial 
de Conflictos Laborales en la Región de Murcia (ASECMUR-II), y su Reglamento de 
aplicación, que vincularán a la totalidad de los centros de trabajo y trabajadores 
afectados por el presente Convenio Colectivo, publicados en el BORM 135, de 15 
de junio de 2005, o acuerdos que lo sustituyan.

Disposición transitoria. Los trabajadores que tuvieran la categoría de 
Oficiales de Primera Administrativos del anterior convenio y que durante la 
vigencia del presente convenio cumplan diez años en el desempeño de dicha 
categoría y la equivalente de oficial administrativo y como mínimo veinte años en 
la Empresa, percibirán el salario de Jefe Administrativo -manteniendo la misma 
categoría profesional-.

Anexo

Tabla salarial
Año 2017 Año 2018 Año 2019

Grupo 1. Titulados Salario base Compl. Convenio Salario base Compl. Convenio Salario base Compl. Convenio

a/ Secretario Gnral.-Gerente 2171,07 148,28 2203,64 150,51 2236,70 152,76

b/ Titulados Universitarios 1700,37 148,28 1725,87 150,51 1751,76 152,76

Grupo 2. Administrativos

a/ Jefe administrativo 1457,84 148,28 1479,71 150,51 1501,91 152,76

b/ Oficial administrativo 1243,79 148,28 1262,45 150,51 1281,38 152,76

c/ Aux.administrativo-Recep 1049,89 148,28 1065,63 150,51 1081,62 152,76

Grupo 3. Ofícios Varios

a/ Ordenanza 1001,35 148,28 1016,37 150,51 1031,61 152,76

b/ Limpiador 923,92 148,28 937,78 150,51 951,85 152,76

NPE: A-070717-4924



Página 21141Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

4925 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acuerdo de actualización de tabla 
salarial del convenio colectivo de la empresa Campillo Palmera, S.L.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Actualización de Tabla Salarial; número 
de expediente 30/01/0067/2017; denominado Convenio Colectivo Campillo 
Palmera, S.L.; código de convenio n.º 30103482012014; ámbito Empresa; 
suscrito con fecha 18/05/2017, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 8 de junio de 2017.—La Directora General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por delegación de firma, la Subdirectora General de Trabajo 
(Resolución de 22/05/2017), Caridad de la Hera Orts.
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I CONVENIO COLECTIVO DE CAMPILLO PALMERA, S.L. 
ACTA DE ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES DEL 

CONVENIO COLECTIVO DE CAMPILLO PALMERA 

 
En Molina de Segura, Murcia, a 18 de Mayo del 2017. 

 

REUNIDOS 

DE UNA LADO, en Representación de la Dirección de CAMPILLO PALMERA, S.L.  

- Dña. Carmen Campillo González. 
- Dña. María Campillo Gallego. 

 

DE OTRO LADO, y por parte de la Representación Legal de los Trabajadores de 
CAMPILLO PALMERA, S.L., compuesta por la siguiente Mesa de Negociación: 

TTULARES 

- D. Dionisio Bernal Bernal (USO). 
 
- D. Jesús Ángel Sánchez Morales (USO) 
 
- D. Francisco Martinez Murcia  (USO). 

 

- Jose Lujan Perez (USO). 

Joaquin Linares Espinosa (USO) 

- Miguel A. Rebollo Garcia (USO) 

- Francisco Perez Frutos (USO) 

- -Yvaylo Andonov Gospodinov (USO) 

- Jan Mikola Gancarczyk ( USO) 

- Angel de Hornos Bellon (USO) 

- Antonio Azorín Garcia  (USO) 

-  
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- 2 - 

Reconociéndose ambas partes capacidad y legitimación necesarias para dichos acto 
jurídico,  

EXPONEN 

I. Que las partes han procedido a negociar la revisión de las tablas salariales 
vigentes. 
 

II. Que finalmente las partes han alcanzado un acuerdo en relación con las nuevas 
tablas salariales. 

 

En virtud de lo expuesto, 

 

 

 

ACUERDAN 
 

PRIMERO.- Revisar, aprobar y suscribir las nuevas tablas salariales, aplicables al 
Convenio Colectivo de la empresa CAMPILLO PALMERA, S.L., actualizando las 
vigentes. 

Así las cosas, se fijan, con efectos desde el día siguiente a la publicación de las mismas 
en el BORM, las tablas salariales siguientes: 
 

   SALARIO BASE  PLUS DE PRESENCIA 
GRUPO I   913,50 €   250,00 € 
GRUPO II   812,00 €   200,00 € 
GRUPO III 

 
‐ 

Grupo III Conductor mecánico 1ª   830 €   ‐ 
Grupo III Conductor mecánico 2ª   760 €   ‐ 

Grupo III Conductor vehículos ligeros  750 €   ‐ 
GRUPO IV   760 €   150,00 € 
GRUPO V  730 €   100,00 € 

 

PLUS KILOMETRAJE NACIONAL                 0,00050 € ‐ Km. 

 PLUS KILOMETRAJE INTERNACIONAL                                 0,00075 €  ‐ Km. 
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- 3 - 

 

DIETAS 

  NACIONAL  INTERNACIONAL 
DESAYUNO  3,00 €  5,00 € 

ALMUERZO  3,00 €  5,00 € 

CENA  3,00 €  5,00 € 

PERNOCTA  3,00 €  5,00 € 

 

DIETA VARIABLE NACIONAL                   0,0445 € ‐ Km. 

 DIETA VARIABLE INTERNACIONAL                    0,06275 €  ‐ Km. 

 

La actualización de dichas tablas se realiza en atención a la mejora de las condiciones 
salariales vigentes. 
 
SEGUNDO.- INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE LA MODIFICACIÓN DEL 
CONVENIO COLECTIVO. 

A fin de llevar a cabo los requerimientos técnicos previstos para la presentación 
telemática, se autoriza expresa e indistintamente a DÑA. MARIA CAMPILLO 
GALLEGO, con DNI 48423747F, D. CARMEN ASCENSION CAMPILLO 
GONZALEZ , con DNI 29063941Z ,JOAQUIN ROQUE CAMPILLO GONZALEZ 
29059027 E , JOSE LUJAN PEREZ ,CON DNI 27465305 Q y a DIONISIO BERNAL 
BERNAL , con DNI 29062655 Q _para que, en nombre de la Mesa Negociadora, 
procedan a registrar la mencionada actualización de las tablas del Convenio Colectivo 
vigente.  

El Registro podrá ser llevado a cabo por cualquiera de los tres autorizados, de manera 
individual. 

 

Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, firmando, en prueba de 
conformidad, la presente por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en la fecha y lugar en 
el inicio indicados. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

4926 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
Registro y publicación del acuerdo de convenio colectivo del 
sector explotación de campos de golf y servicios anexos.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de 
medios electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio Colectivo; número 
de expediente 30/01/0051/2017; denominado Explotación de Campos de Golf 
y servicios anexos; código de convenio n.º 30002295011997; ámbito Sector; 
suscrito con fecha 28/04/2017, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 15 de junio de 2017.—La Directora General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por delegación de firma, la Subdirectora General de Trabajo, 
(Resolución de 22/05/2017), Caridad de la Hera Orts.

Convenio colectivo para la explotación de campos de golf y servicios anexos

Artículo 1. Ámbito funcional y personal 

El presente Convenio Colectivo de Trabajo afectará a todas las empresas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que dediquen su actividad 
a la Explotación de Campos de Golf y Servicios Anexos, así como a todos los 
trabajadores afectos a esta actividad.

Artículo 2. Ámbito temporal 

La duración de este Convenio será de tres años, y por el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2016 y el día 31 de diciembre de 2018. 

Se establece la inexistencia de incremento salarial durante el primer año de 
vigencia del Convenio, tal y como consta en la Tabla de Retribuciones anexa.

Artículo 3. Denuncia 

La denuncia del Convenio podrá ser realizada por cualquiera de las partes, 
por escrito ante la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, 
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previa comunicación fehaciente a la otra parte negociadora de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 89.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Dicha denuncia deberá ser realizada como mínimo con un mes de antelación 
a la fecha de la terminación del convenio. Caso de no ser denunciada válidamente 
por ninguna de las partes, el convenio se entenderá prorrogado en sus propios 
términos de año en año.

Artículo 4. Condiciones más beneficiosas y derechos supletorios 

a) Las condiciones que se establecen en este Convenio tendrán la 
consideración de mínimas y obligatorias en su ámbito de aplicación.

b) Se respetarán las condiciones más beneficiosas que con carácter personal 
tengan establecidas en la Empresa al entrar este convenio en vigor, así como los 
derechos adquiridos por los trabajadores que excedan de lo pactado.

c) Con carácter supletorio, y en lo no previsto en este Convenio, será 
de aplicación lo dispuesto en la legislación laboral vigente y disposiciones 
complementarias.

d) Los incrementos salariales que puedan producirse en el futuro por 
disposiciones de general aplicación, sólo podrán afectar a las condiciones 
económicas pactadas en el presente Convenio cuando, consideradas las nuevas 
retribuciones en cómputo global anual, superen las aquí establecidas.

Artículo 5. Jornada y horarios 

La jornada de trabajo será de 40 horas efectivas semanales y 1.816 horas en 
cómputo anual.

Con independencia de lo anteriormente indicado y de la jornada semanal de 
40 horas de trabajo efectivo, las empresas podrán distribuir de manera irregular a 
lo largo del año el 10% de la jornada anual, es decir 181,6 horas, que no tendrán 
lógicamente valor de horas extraordinarias. Dicha distribución deberá respetar en 
todo caso los periodos mínimos de descanso semanal y diario previstos en la ley, 
y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco días el día y la 
hora de prestación de trabajo resultante de aquélla.

El trabajador tendrá derecho a adaptar la distribución y duración de la 
jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, mediante pacto con la empresa, a través de los 
representantes legales de los trabajadores o a título individual.

A tal fin se promoverá la utilización de la jornada continuada, el horario 
flexible u otros modos de organización del tiempo de trabajo y de los descansos 
que permitan la mayor compatibilidad entre el derecho a la conciliación a la vida 
personal, familiar y laboral de los trabajadores y la mejora de la productividad de 
las empresas.

Los representantes legales de los trabajadores y las empresas negociarán 
dentro del seno de la empresa el establecimiento en determinados meses del 
año de la jornada continuada, si fuera posible, a los efectos citados en el párrafo 
anterior.

Los trabajadores disfrutarán de una pausa de 15 minutos considerados como 
tiempo de trabajo efectivo, cuando su jornada diaria exceda de 6 horas de trabajo 
efectivo, de conformidad con lo establecido por el artículo 34.4 del Estatuto de los 
Trabajadores. 
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Se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 4º de éste Convenio 
Colectivo.

Horarios y turnos:

Mantenimiento campos de golf y similares:

Verano:

- De lunes a viernes: de 7’00 horas a 14’00 horas.

- Sábados: de 7’00 horas a 12’00 horas.

Invierno:

- De lunes a viernes: de 7’30 horas a 14’30 horas. -Sábados: de 7’30 horas 
a 12’30 horas.

Para los eventos extraordinarios y mantenimiento (pinchar, abonar, etc.,) 
los turnos podrán ser alterados con acuerdo del trabajador afectado, siendo 
necesario cumplir por parte de la plantilla con el servicio de estas situaciones 
extraordinarias.

Vigilancia:

Turnos y libranzas rotativos semanales para cubrir 24 horas diarias y los 
festivos abonables se acumularán a vacaciones.

Mantenimiento de pistas de tenis, campos de fútbol y otros:

Considerando las específicas características de esta actividad, se acuerda 
cubrir este servicio con los turnos y libranzas pertinentes que se adapten a sus 
necesidades según épocas del año, competiciones, etc...

Resto de actividades:

Por tratarse de servicio al público, con la máxima afluencia en época estival y 
festivos, se establecerán turnos y libranzas precisos para cubrir sus necesidades.

Se podrán efectuar turnos de mantenimiento de campos de golf y servicios 
anexos, distintos a los aquí pactados, a nivel de pacto de empresa y siempre que 
así sea negociado y acordado entre la empresa y los representantes legales de 
los trabajadores y de cuyos pactos se dará conocimiento a la comisión paritaria 
del convenio.

Artículo 6. Contratación 

Las partes firmantes de este convenio, convienen en fomentar la contratación 
indefinida.

Se podrán utilizar las modalidades de contratación previstas en la legislación 
vigente en cada momento, para lo cual será necesario que se cumplan los 
requisitos y formalidades inherentes a cada una de dichas modalidades.

Contratos eventuales por circunstancias de la producción

a) Los contratos eventuales por circunstancias de mercado, acumulación de 
tareas o exceso de pedidos, tendrán una duración máxima de doce meses dentro 
de un período de dieciocho contados a partir del momento en que se produzcan 
dichas causas o circunstancias.

b) En el caso de que se concierten por un período inferior a doce meses 
podrán ser prorrogados por una única vez mediante acuerdo de las partes, sin 
que la duración total del contrato inicial, más la prórroga, pueda exceder de dicho 
límite máximo.
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c) A la finalización de éste o su prórroga, el trabajador tendrá derecho a 
una indemnización según legislación vigente en cada momento, que actualmente 
consiste en doce días de salario por cada año de servicio.

Contratos de obra o servicio determinado

a) Estos contratos deben tener autonomía propia y sustantividad propia 
dentro de la actividad de la empresa y su duración aunque limitada en el tiempo 
tiene duración incierta.

b) Se prevé expresamente la posibilidad de acudir a esta modalidad 
contractual para cubrir las necesidades de la empresa en eventos y torneos 
deportivos. En estos casos, la finalización del evento determinará la extinción del 
contrato.

c) No pueden tener una duración superior a tres años, ampliables a doce 
meses más en función de la obra contratada y tiene que venir especificado en el 
contrato de trabajo individual.

d) Transcurridos los plazos anteriormente indicados, si no se rescinde el 
contrato, los trabajadores adquirirán la condición de trabajadores fijos de la 
empresa.

Contratos de interinidad.

a) Se celebran para sustituir a trabajadores con derecho a reserva del puesto 
de trabajo.

b) El contrato debe celebrarse siempre por escrito y en el mismo se 
especificará el nombre del sustituido y la causa de sustitución.

Los trabajadores que en un periodo de treinta meses hubieran sido contratados 
durante un plazo superior a 24 meses, con o sin solución de continuidad para el 
mismo o diferente puesto de trabajo para la misma empresa o grupo de empresas, 
mediante dos o más contratos temporales, sea directamente o a través de su puesta 
a disposición por E.T.T., con las mismas o diferentes modalidades contractuales de 
duración determinada, adquirirán la condición de trabajadores fijos.

Contratos formativos.

Las empresas podrán contratar en prácticas o bajo contratos para la 
formación y el aprendizaje.  La finalidad última de este tipo de contratos es 
propiciar, dentro de las posibilidades de cada empresa, la contratación fija de 
estos trabajadores.  

La contratación se llevará a cabo en los términos legalmente requeridos, 
teniendo en cuenta además los aspectos que a continuación se indican:

a) El salario de los empleados contratados con esta modalidad será del 
80% y del 90%, del correspondiente al grupo profesional en el que realicen las 
prácticas, durante el 1.er y 2.º años de vigencia del contrato, respectivamente.

b) Las retribuciones se corresponden con un grado de experiencia aplicada 
al trabajo diferente a los empleados de su grupo que desempeñan sus funciones 
laborales con una habilidad consolidada, considerándose ésta la que se adquiere 
en la actividad transcurridos dos años en el servicio.

c) El tiempo empleado bajo estas modalidades computará a efectos de años 
de servicios el tiempo de servicios efectivos que hubiere prestado con el contrato 
en prácticas o en formación, siempre que no hubiera interrupción en la prestación 
del servicio.

d) Estos contratos podrán contar con una duración máxima de 2 años.
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Contratos por tiempo indefinido de fijos discontinuos.

a) Se concertarán para realizar trabajos que tengan carácter de fijos 
discontinuos y no se repitan en fechas ciertas dentro del volumen normal de 
actividad de la empresa.

b) El criterio de llamamiento del trabajador será en función de la antigüedad 
en la contratación, dentro del mismo grupo profesional y especialidad, 
produciéndose el cese en sentido inverso conforme vaya descendiendo la 
actividad productiva para la que fue llamado, respetando en todo caso los 
principios de igualdad, no discriminación y derecho al trabajo.

c) A este respecto, la Empresa comunicará al trabajador -siguiendo el orden 
de llamamiento antedicho- la fecha y hora en la que deberá incorporarse a su 
puesto de trabajo.

d) Dicho llamamiento deberá realizarse con un preaviso mínimo de 48 horas 
al inicio de la prestación de servicios.

e) Al inicio de cada año natural, la empresa dará conocimiento al comité de 
empresa de la relación de fijos discontinuos con las circunstancias individuales de 
cada trabajador, orden de llamamiento, antigüedades y especialidades.

f) El trabajador podrá reclamar por despido en caso de incumplimiento del 
llamamiento cuando tuviera conocimiento de la vulneración en la convocatoria.

g) El trabajador se hace responsable de comunicar por escrito a la empresa 
los cambios de los datos de contacto que haya proporcionado para llevar a cabo 
el llamamiento, siendo el único responsable de la no recepción del llamamiento 
por no haber comunicado adecuadamente dichos cambios.

h) Si, una vez producido válidamente el llamamiento de conformidad con 
los datos de contacto facilitados por el trabajador para ello, el mismo no se 
incorporara a su puesto de trabajo en la fecha y hora prevista, ni justifica su 
falta de asistencia, causará baja automáticamente en el censo de trabajadores, 
extinguiéndose su contrato de trabajo por baja voluntaria.

Artículo 7. Vacaciones 

Los trabajadores que lleven más de un año en la empresa, disfrutarán de 30 
días naturales de vacaciones. Al personal que hubiera ingresado en el transcurso 
del año, le corresponderán las que resulten del prorrateo de los días trabajados.

Estas vacaciones reglamentarias anuales también podrán ser disfrutadas a 
razón de las jornadas semanales que disfruten los trabajadores. En este caso 
serían 22 días laborables, o 26 días laborables para el caso de los trabajadores 
que trabajan de lunes a sábados.

Los trabajadores que perciban a lo largo del año con habitualidad comisiones 
o incentivos variables, incluirán en la retribución que corresponda durante las 
vacaciones el promedio de dichos conceptos, en los términos establecidos por la 
doctrina unificada de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. 

Artículo 8. Flexibilidad en el trabajo 

Dada la condición temporal de algunos trabajos del programa de 
mantenimiento e inclemencias del tiempo en su caso, se establece la flexibilidad 
entre la realización de trabajos para que cualquier trabajador pueda realizarlos 
temporalmente, para efectuar los de otra categoría, respetando siempre las 
condiciones económicas que a cada trabajador correspondan en su caso.
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Condiciones económicas

Artículo 9. Retribuciones 

a) Desde el 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016 no se pacta 
incremento salarial de ningún tipo.

b) Desde el 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017 se pacta sobre la 
tabla de retribuciones del año 2015 un incremento salarial del 1,5%.

c) Desde el 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 se pacta un 
incremento salarial sobre la tabla de retribuciones del periodo anterior consistente 
en aplicar a éstas el 2%.

En el Anexo I del presente Convenio se incorpora la Tabla de Retribuciones.

Artículo 10. Gratificaciones extraordinarias 

Los trabajadores afectados por este Convenio, percibirán tres pagas 
extraordinarias a razón de treinta días de salario base más antigüedad (ahora 
denominado Complemento de Fidelización) en cada una de ellas, la primera el día 
25 de julio, la segunda el 15 de diciembre y la tercera el 23 de abril.

Al que hubiera ingresado o cese en el transcurso del año, percibirá estas 
pagas prorrateando su importe con arreglo a los días trabajados, computándose 
cada una de las dos primeras por semestres naturales del año en que se otorguen 
y la tercera en cómputo anual. Igualmente existe la posibilidad de prorratear su 
percepción mensualmente en cualquiera de los casos.

Artículo 11. Complemento salarial por antigüedad

En los convenios colectivos de años precedentes, se establecían en concepto 
de complemento salarial por antigüedad cuatrienios al 8% del salario base para 
los trabajadores de cada una de las categorías profesionales que aparecían 
recogidas en el Convenio, y con el tope máximo del 40%. Se pactó que se 
cobraría un máximo de cinco cuatrienios, y todo ello a contar desde el 1 de mayo 
de 2005.

Asimismo consta que en el convenio colectivo del sector publicado en el 
B.O.R.M. de 24.12.2003, se establecían importes distintos de las cuantías de los 
cuatrienios para las mismas categorías de los trabajadores, lo que a la vista de la 
doctrina constitucional podría ser discriminatorio, las partes acordaron unificar las 
tablas de incrementos salariales y porcentajes de acumulación de la antigüedad 
en una sola, y aplicar cuatrienios al 8% con el tope del 40%.

A partir de 1 de diciembre de 2012 las partes suscriptoras del presente 
convenio pactaron la supresión del complemento de antigüedad y congelación 
del importe que por el mismo se percibe, por lo que ya no se reconocerá el 
complemento salarial por antigüedad a ningún trabajador que se contrate. 

Ahora bien, aquellos trabajadores que estuvieran en la fecha referida en 
trámite de adquisición de cualquier cuatrienio, lo consolidarán y devengarán el 
importe que corresponda en el momento de la consolidación, es decir el 8%, 
del salario base, si bien quedará congelada la posibilidad de devengar más 
cuatrienios o incrementar el importe de éstos que queda congelado.

En todo caso los trabajadores que en la referida fecha de l de diciembre de 
2012 ya hubieran consolidado todos los cuatrienios, percibirán el importe que 
tuvieran reconocido en esa fecha, pero sin posibilidad de futuros incrementos.

Al desaparecer con la publicación del presente convenio el complemento salarial 
por antigüedad, las cantidades que perciban los trabajadores por este concepto, 
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que como hemos dicho quedan congeladas de futuro, pasaran a convertirse en 
el denominado “Complemento de Fidelización”, que tendrá la consideración de no 
absorbible ni compensable y se considerará un complemento “ad personam”, que 
premia la prolongada fidelización del trabajador hacia la empresa.

Artículo 12. Plus de transporte y kilometraje 

A todo trabajador que precise su asistencia al trabajo por medios de 
transporte ajenos a la Empresa -en tanto en cuanto la misma no disponga de 
algún medio de transporte total o parcial-, se le abonará en concepto de Plus de 
Transporte y kilometraje, la cantidad de 2,36 Euros al día efectivamente trabajado 
y de asistencia a la empresa durante el año 2017 y de 2,40 euros al día hasta el 
31 de diciembre de 2018, siendo éste el costo máximo para la empresa, siempre 
y cuando la distancia entre el límite de la población del domicilio del trabajador y 
el límite del centro de trabajo, supere los tres kilómetros.

El trabajador estará obligado a notificar dentro de los 30 días naturales en 
que tenga lugar el cambio de domicilio habitual y permanente, acreditándolo ante 
la empresa y devengando la cantidad que le corresponda en su caso.

A los trabajadores que como consecuencia de la aplicación de anteriores 
convenios, vinieran percibiendo cantidades superiores por este concepto, se les 
mantendrá como garantía «ad personam», las citadas sumas, cuantificándolo y 
retribuyéndolo por día de asistencia al trabajo.

Artículo 13. Complemento por I.T 

En caso de enfermedad común o accidente no laboral, los trabajadores 
percibirán de la Empresa la diferencia existente entre la cantidad que perciban de 
la Seguridad Social y la retribución salarial que por el presente convenio queda 
establecida durante un plazo máximo de seis meses. Dicho plazo será de doce 
meses en el caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Para la visita al médico especialista o para análisis clínicos, rayos X o 
cualquier otra prueba que tenga que acudir el propio trabajador, así como la 
visita al médico de cabecera iniciadora de estos procesos, el trabajador deberá 
justificar en todo caso a la empresa la asistencia a las visitas y pruebas indicadas, 
mediante P.10 o documento que lo sustituya.

Artículo 14. Nocturnidad 

El Plus de nocturnidad consistirá en el abono de la cantidad que a 
continuación se indica por hora efectivamente trabajada, desde las 22’00 y 
hasta las 6’00 h. del día siguiente salvo lógicamente que el trabajador haya sido 
contratado expresamente para ese turno de trabajo.

En el año 2017 estas horas se abonarán a razón de 2,03 euros y en el año 2018, 
se abonarán a razón de 2,07 euros.

Artículo 15. Horas extraordinarias 

Se estará a lo dispuesto en las disposiciones vigentes en cada momento. 
En el supuesto de que se efectúen se procurará su compensación equivalente y 
la cantidad mínima a abonar en su caso, será pactada por cada empresa con su 
Comité o Delegados de Personal.

Las horas realizadas como consecuencia de la jornada irregular establecida 
en los párrafos últimos del artículo 5 del presente convenio, no tendrán la 
consideración de horas extraordinarias.
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Artículo 16. Forma de pago 

El abono de haberes será efectuado por transferencia bancaria a la cuenta 
de cada trabajador y dentro de los cinco días siguientes, como máximo del mes 
vencido al que corresponda.

Artículo 17. Trabajos tóxicos 

El valor de cada hora realizada en servicio de fumigación (declarado como 
de trabajo tóxico) será el de 2,07 Euros/hora durante el año 2017 y de 2,11 
Euros/hora durante el año 2018, requiriéndose siempre la utilización por parte 
del trabajador del correspondiente equipo de seguridad a tal fin.

Artículo 18. Ropa de trabajo 

Se establecen dos equipos de trabajo, uno de verano y otro de invierno, que 
sólo podrán utilizarse dentro de las instalaciones de la Empresa.

Las prendas se repondrán según necesidades en cada momento y 
circunstancias, debiendo entregar las usadas contra la entrega de su repuesto en 
todo caso.

Condiciones sociales

Artículo 19. Matrimonio de los trabajadores 

Los trabajadores/as que contraigan matrimonio y continúen prestando sus 
servicios, percibirán con cargo a la empresa un premio de nupcialidad con el 
coste para la empresa de 60 euros, siendo abonado de la forma habitual, por una 
única vez.

Artículo 20. Ayuda por nacimiento de hijos 

Se concederá una ayuda con el coste para la empresa de 60 euros por 
nacimiento de hijo, siendo abonado de la forma habitual, y por cada uno de ellos 
en caso de parto múltiple. Esta misma cantidad se abonará en supuestos de 
adopción y de acogimiento autorizado judicialmente.

Artículo 21. Seguro de accidentes de trabajo 

La Empresa concertará una póliza de seguros que comprenderá a todos sus 
trabajadores, por las contingencias de muerte, invalidez permanente total para la 
profesión habitual, absoluta para todo trabajo y gran invalidez, derivadas todas 
de accidente de trabajo y por un capital que cubra la indemnización de cuarenta 
mil (40.000) euros por cualquiera de estas contingencias.

En defecto de aseguramiento, y de producirse cualquiera de estas situaciones 
asegurables responderá directamente la empresa del importe citado de cuarenta 
mil euros para el beneficiario del mismo.

Con independencia de la suscripción de la póliza de accidentes antes 
indicado con Compañía Aseguradora, la empresa se obliga a título individual y 
en supuestos de muerte por accidente de trabajo a abonar a los hijos menores 
de dieciocho años del trabajador/a fallecido/a la cantidad de una mensualidad de 
salario base en concepto de indemnización asistencial.

Artículo 22. Promoción económica y vacantes

A) Cuando un trabajador entre 60 y 64 años de edad, y con una antigüedad 
mínima ininterrumpida de quince años en la Empresa, cese en la misma por 
cualquier causa, a excepción hecha del despido, baja voluntaria, muerte, invalidez 
en cualquiera de sus calificaciones, amortización de puesto de trabajo, expediente 
de regulación de empleo, jubilación del empresario, y siempre y cuando el cese se 
produzca de mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador, tendrá derecho por 
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una sola vez, con el fin de reordenar su vida familiar, a un periodo de vacaciones 
retribuido con su salario base más antigüedad en los términos siguientes:

- Con edades de 60 y 61 años, 60 días de vacaciones pagadas.

- Con edades de 62 y 63 años, 45 días de vacaciones pagadas.

- Con edad de 64 años, 40 días de vacaciones pagadas.

El cese efectivo en la empresa se producirá a la conclusión del referido 
periodo de vacaciones.

B) Las vacantes que se produzcan en la empresa por el cese de trabajadores 
a causa de jubilación por el cumplimiento de la edad de jubilación ordinaria, serán 
puestas en conocimiento de los órganos representativos de los trabajadores, por 
parte de la dirección, en el momento que se produzcan.

Estas vacantes deberán ser ocupadas en el plazo máximo de tres meses 
desde el momento que se produzcan para promover el fomento del empleo, 
siempre que las circunstancias de la empresa lo permitieran, y así se acredite 
ante la representación legal de los trabajadores.

Artículo 23. Licencias 

El trabajador, avisando con la posible antelación y justificándolo 
adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo con derecho a 
remuneración, y a contar desde el día del hecho causante, siendo días naturales 
los referidos más abajo, por los motivos que a continuación se exponen:

a) Por matrimonio del trabajador: 15 días.

b) Por enfermedad, hospitalización o accidente graves, o fallecimiento del 
cónyuge, hijos, padres, padres políticos, hermano de uno u otro cónyuge, tres 
días de licencia si el hecho causante tuviera lugar en la provincia de residencia del 
trabajador y cinco días si ocurriera fuera de ella. En todo caso, por el fallecimiento 
del cónyuge, la licencia se pacta en cinco días naturales retribuidos.

c) Por las mismas causas, y si se trata de parientes hasta el segundo grado 
de afinidad o consanguinidad, se concederán dos días, y cuatro en el supuesto de 
que el centro hospitalario donde se produzca aquella, diste de la empresa más de 
150 km.

d) Por nacimiento de hijo: 4 días; si hubiera cesárea o parto múltiple o se 
tratara de bebé prematuro con hospitalización: 6 días.

e) Por matrimonio de padres, hijos y hermanos, o inscripción oficial de éstos 
como pareja de hecho: 1 día.

f) Por el tiempo necesario en caso de asistencia a exámenes a que deba 
concurrir el trabajador para estudios oficiales y con previo acuerdo por parte de 
la empresa.

g) Por traslado de vivienda habitual: dos días naturales con previo justificante 
del censo municipal.

h) La empresa concederá las facilidades necesarias a los trabajadores para 
asistir al entierro o incineración de compañero de trabajo.

i) Se concede licencia retribuida el día 26 de diciembre para todos los 
trabajadores de la plantilla de la empresa afectados por el presente Convenio.

Aquellos trabajadores que, por razón de la producción o mantenimiento, 
tuvieran que prestar servicio ese día, cobrarán el importe del mismo con valor de 
hora normal, y el descanso correspondiente al citado día tendrá que disfrutarse 
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en las fechas que se pacten de mutuo acuerdo entre la empresa y trabajador. 
Igualmente, cuando el indicado día sea festivo, se compensará por el disfrute en 
otro día mediante acuerdo.

En ausencia de pacto, en todo caso, el disfrute de ese día tendrá que 
producirse antes del 28 de febrero del año siguiente.

j) En cuanto al cómputo para el disfrute de la licencia, éste comenzará a 
contar el mismo día de la producción del hecho causante, para el caso de que no 
hubiera transcurrido el 50% de la jornada, cuando dicho hecho tenga lugar.

Transcurrido el 50% de la jornada ordinaria correspondiente al día en el que 
se produzca el hecho causante, el cómputo de la licencia comenzará a contar en 
el día siguiente.

k) En todo lo no previsto en el presente artículo con relación a licencias bien 
sean retribuidas o no, se estará a lo previsto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo de 
Igualdad.

Artículo 24. Días festivos 

a) El día de San Juan Bosco se considerará festivo a todos los efectos.

b) Cuando se unan dos o más fiestas o descansos consecutivos, los 
trabajadores del programa de mantenimiento que sean requeridos por 
la Empresa, trabajarán uno de los días para mantener las instalaciones 
debidamente, y posteriormente lo disfrutará.

Artículo 25. Garantías sindicales 

a) El Comité de Empresa, delegados de personal y delegados sindicales 
tendrán los derechos que la ley determine o los que en leyes posteriores se 
contengan.

b) Todos los trabajadores tendrán derecho a afiliarse a cualquier sindicato 
que estuviese legalmente constituido, sin que la empresa pueda coartar de forma 
alguna el ejercicio de esa libertad de derecho.

c) La empresa no podrá formar sindicato de trabajadores ni apoyar a ningún 
sindicato de la misma.

d) El empresario no podrá tomar medidas disciplinarias ni de ningún otro 
carácter contra el trabajador por sus ideas u opiniones políticas o religiosas.

e) Podrán celebrarse asambleas dentro de la empresa fuera de las horas de 
trabajo y siempre que exista previamente acuerdo entre empresa y trabajadores, 
según establezcan las leyes actuales y futuras.

f) Los miembros del Comité de Empresa, como representantes legales de 
los trabajadores, tendrán un crédito de horas mensuales retribuidas según lo 
dispuesto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. Se podrán acumular 
las horas de los distintos miembros del Comité de Empresa en uno o varios de 
sus componentes. La cesión no podrá rebasar el 50% de las horas mensuales 
para cada uno de ellos. La cesión de horas se tendrá que notificar a la empresa 
de forma mensual y con carácter previo a la cesión.

En lo no dispuesto en este artículo se estará a lo dispuesto por la Ley

Artículo 26. Faltas 

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de la Compañía 
de acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones que se establecen en los 
artículos que se señalan a continuación. 
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Se consideran faltas las acciones u omisiones que supongan quebranto 
o desconocimiento de los deberes de cualquier índole impuestos por las 
disposiciones legales en vigor, el presente Convenio Colectivo, la Reglamentación 
interna de la empresa o los usos y costumbres.

Artículo 27. Graduación de las faltas

Toda falta cometida por un trabajador con ocasión o como consecuencia de 
su trabajo se clasificará, atendiendo a su importancia, trascendencia o intención, 
en leve, grave o muy grave. Las faltas se graduarán de conformidad con lo 
establecido en este Convenio y normativa vigente en cada momento.

Artículo 28. Faltas leves 

Se considerarán faltas leves las siguientes:

1. La falta de puntualidad, hasta tres ocasiones en un mes, en la asistencia 
al trabajo con retraso superior a cinco minutos e inferior a treinta, sin que exista 
causa justificada.

2. La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante el periodo de un 
mes.

3. El abandono del servicio sin causa fundada, aún cuando sea por breve 
tiempo. Si como consecuencia del mismo, se originase perjuicio de alguna 
consideración a la Empresa o fuese causa de accidente a sus compañeros de 
trabajo, esta falta podrá ser considerada como grave o muy grave, dependiendo 
de la gravedad del perjuicio o del accidente.

4. La no comunicación con la debida antelación de la falta al trabajo por 
causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

5. Los descuidos en la conservación del material que se tuviere a cargo o 
fuere responsable y que produzcan deterioros leves del mismo, así como en 
general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o descuido inexcusable.

6. No comunicar con la puntualidad debida las modificaciones de los datos 
personales y de los familiares a cargo, que puedan afectar a la empresa a efectos 
de retenciones fiscales u otras obligaciones empresariales. La mala fe y/o el 
perjuicio a la empresa en estos actos determinarían la calificación como falta 
grave.

Artículo 29. Faltas graves 

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad y hasta la sexta en la 
asistencia al trabajo, durante un periodo de treinta días.

2. Inasistencia injustificada al trabajo por dos días, durante el periodo de un 
mes.

3. La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, incluidas las 
relativas a las normas vigentes de seguridad e higiene, y a las establecidas en el 
Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Empresa, así como la imprudencia 
o negligencia en el trabajo, salvo que de ellas deriven perjuicios graves a la 
empresa, causaren averías a las instalaciones, maquinarias y, en general, bienes 
de la empresa o comportasen riesgo de accidente para las personas, en cuyo 
caso serán consideradas como faltas muy graves.

4. No atender al público con la corrección y diligencias debidas, siempre 
que de dicha conducta no se derive un especial perjuicio para la empresa o 
trabajadores, en cuyo caso se calificará como falta muy grave.
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5. Descuido en la conservación de la maquinaria, herramientas, materia 
prima, instalaciones y demás enseres, así como documentos de la empresa.

6. La embriaguez durante el horario de trabajo o fuera del mismo, vistiendo 
uniforme de la empresa. Si dichas circunstancias son reiteradas, podrá ser 
calificada de falta muy grave, siempre que haya mediado advertencia o sanción.

7. La falta de aseo y limpieza, siempre que haya mediado advertencia o 
sanción y sea de tal índole que produzca queja justificada de los trabajadores o 
del público.

8. La realización sin el oportuno permiso, de trabajo particulares durante la 
jornada, así como el empleo de útiles, herramientas, maquinaria, vehículos y, en 
general, bienes de la empresa para los que no estuviere autorizado o para usos 
ajenos a los del trabajo encomendado, incluso fuera de la jornada laboral.

9. El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada reserva que no 
produzca grave perjuicio a la empresa. La ejecución deficiente de los trabajos 
encomendados, siempre que de ello se derivase perjuicio para las personas o las 
cosas.

10. Las ofensas de palabra proferidas contra las personas o la Empresa, 
dentro del centro de trabajo, cuando revistan acusada gravedad.

11. La reincidencia en la comisión de tres faltas leves, aunque sean de 
distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando hayan mediado 
sanciones por las mismas.

12. El incumplimiento de las políticas, protocolos, procesos, normas o 
instrucciones que la compañía tenga establecidas en materia de responsabilidad 
corporativa (corporate compliance). 

13. El incumplimiento de las políticas, protocolos, procesos, normas o 
instrucciones que la compañía tenga establecidas en materia de calidad del 
servicio ofrecido al cliente. 

14. La inobservancia, ocultación y, en general, el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y normas concordantes.

Artículo 30. Faltas muy graves 

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1. La impuntualidad no justificada de asistencia al trabajo, superior a cinco 
minutos, en siete ocasiones en un periodo de un mes o el doble en un trimestre.

2. La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días consecutivos o 
cinco alternos al mes.

3. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas 
y el hurto o robo, así como cualquier conducta constitutiva de delito doloso, tanto 
a la empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro 
de las dependencias de la empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar. 
Así como, hacer en las instalaciones de la Empresa negociaciones de comercio o 
industria por cuenta propia o de otra persona sin expresa autorización de aquélla.

4. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que 
produzca quejas justificadas por sus compañeros de trabajo o clientes.

5. La simulación de enfermedad o accidente alegada por el trabajador para 
no asistir al trabajo, entendiéndose como tal cuando el trabajador en situación 
de incapacidad temporal realice trabajos de cualquier tipo por cuenta propia o 
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ajena, así como toda manipulación, engaño o conducta personal inconsecuente 
que conlleve una prolongación de la situación de baja.

6. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad, menosprecio 
o la falta grave de respeto y consideración a los superiores, compañeros y 
subordinados o sus familiares.

7. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la 
empresa o revelar a elementos extraños a la misma, datos de reserva obligada.

8. La agresión física, las frecuentes riñas y disputas con los compañeros de 
trabajo, en el centro de trabajo o en el cumplimiento de su servicio. 9. El acoso 
sexual y «mobbing».

9. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, 
herramientas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la 
empresa.

10. La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la 
empresa.

11. La reiterada no utilización de los elementos de protección en materia de 
seguridad e higiene, y Plan de Prevención de Riesgos Laborales, debidamente 
advertida.

12. El consumo de alcohol o drogas durante el horario de trabajo o fuera del 
mismo, vistiendo uniforme de la Empresa.

13. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, 
siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido 
la primera y hubiese sido advertida o sancionada.

14. Las previstas como tales en el artículo 54.2 del Estatuto de los 
Trabajadores.

15. El incumplimiento de las políticas, protocolos, procesos, normas o 
instrucciones que la compañía tenga establecidas en materia de responsabilidad 
corporativa (corporate compliance), si causa un perjuicio a la empresa, a los 
trabajadores o a terceros.  

16. El incumplimiento de las políticas, protocolos, procesos, normas o 
instrucciones que la compañía tenga establecidas en materia de calidad del 
servicio ofrecido al cliente, si causa un perjuicio a la empresa, a los trabajadores 
o a terceros.  

17. La inobservancia, ocultación y, en general, el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales y normas concordantes, cuando de tal 
incumplimiento se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud 
de los trabajadores. 

Artículo 31 Sanciones 

Corresponde a la Empresa la facultad de imponer sanciones en los términos 
estipulados en el presente Convenio Colectivo y normativa laboral vigente.

La notificación de las faltas requerirá comunicación escrita al trabajador, 
haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan, quien deberá acusar 
recibo o firmar el enterado de la comunicación.

En el supuesto de imposición de sanciones se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 64.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.
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Artículo 32 Graduación de las sanciones 

Las sanciones que la empresa puede aplicar, serán la gravedad y 
circunstancia de los hechos cometidos, serán las siguientes:

Por faltas leves:

a) Amonestación verbal.

b) Amonestación por escrito.

c) Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

Por faltas graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.

b) Despido disciplinario.

En el supuesto de sanciones que lleven acarreada suspensión de empleo y 
sueldo durante más de tres días, la empresa podrá posponer la ejecutividad de la 
sanción hasta que aquella adquiera firmeza, disponiendo de un plazo de quince 
días a partir de este momento para notificar al trabajador la fecha efectiva del 
cumplimiento de la sanción.

Artículo 33 Prescripción 

Las faltas de los trabajadores, prescribirán a partir de la fecha en que la 
empresa tuvo conocimiento de su comisión según la siguiente relación:

Por faltas leves, 10 días.

Por faltas graves, 20 días.

Por faltas muy graves, 60 días, en todo caso a los seis meses de haberse 
cometido.

Artículo 34 Inaplicación del régimen salarial 

Cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes legales de los 
trabajadores, se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas en 
los términos del Artículo 41.4 del E.T. a inaplicar en la empresa las condiciones 
de trabajo previstas en el presente convenio, y que afectan a las siguientes 
materias:

a) Jornada de trabajo

b) Horario y distribución del tiempo de trabajo

c) Régimen de trabajo a turnos

d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.

e) Sistema de trabajo y rendimiento

f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional 
prevé el Artículo 39 del E.T.

g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la S. Social.

El concepto de causas económicas, técnicas, organizativas y de producción 
viene desarrollado en el Artículo 82 del E.T.
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En los supuestos de ausencia de representantes legales de los trabajadores 
se estará a lo dispuesto en el Artículo 41.4 del E.T.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirán que 
concurren las causas justificativas alegadas por la empresa y sólo podrá ser 
impugnado ante la jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o 
abuso de derecho en su conclusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud 
las nuevas condiciones de trabajo aplicables en la empresa y su duración, que 
no podrá prolongarse más allá del momento en que resulte aplicable un nuevo 
convenio. El acuerdo deberá ser notificado a la Comisión Paritaria del Convenio y 
a la Autoridad Laboral.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas, cualquiera de las 
partes podrá someter la discrepancia a la Comisión Paritaria del Convenio, que 
dispondrá de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde 
que la discrepancia fuera planteada. Cuando esta no alcanzara un acuerdo, las 
partes podrán recurrir al procedimiento de mediación ante la ORCL en plazo 
de los quince días siguientes al pronunciamiento de la Comisión Paritaria. Si 
tampoco se alcanzara acuerdo en la ORCL, se someterán las discrepancias a un 
arbitraje vinculante, teniendo el laudo arbitral la misma eficacia que los acuerdos 
alcanzados en periodo de consultas y solo podrá ser recurrido en los términos 
establecidos en el Artículo 91 del E.T.

Para la elección del árbitro, cada una de las partes nombrará uno y de entre 
los dos se insaculará el que tenga que resolver la controversia.

Artículo 35. Adhesión a la ORCL 

Para la resolución extrajudicial de conflictos, las partes suscriptoras del 
Convenio, manifiestan su propósito de acudir en vía de mediación o arbitraje a 
la Oficina de Resolución de Conflictos Laborales de Murcia, y ello sin perjuicio de 
acudir a la Jurisdicción Laboral. 

Artículo 36. Comisión paritaria mixta del Convenio Colectivo 

Se establece la Comisión Paritaria Mixta que estará constituida por los 
mismos miembros que integran la Comisión Negociadora de este Convenio, 
repartidos al 50% entre la parte social y económica.

Las funciones de dicha Comisión serán:

a) Interpretación del presente Convenio y decidir acerca de las cuestiones 
derivadas de su aplicación, resolviendo los expedientes que se sometan a su 
conocimiento mediante la votación correspondiente, bastando para la toma de 
acuerdos la mayoría simple.

b) Vigilancia de lo pactado, sin perjuicio de la competencia correspondiente a 
la Jurisdicción Laboral.

c) Cualquier otra de las atribuciones que tiendan al mayor respeto y eficacia 
de lo convenido.

d) Cualquier otra función atribuida legalmente.

La Comisión Paritaria Mixta se reunirá por petición de alguna de las partes 
en el plazo de 72 horas y las resoluciones que pueda dictar se harán en plazo 
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no superior a siete días desde la fecha de la reunión celebrada al efecto para 
resolver las controversias que se susciten.

La resolución que dicte la Comisión Paritaria, en caso de discrepancia, deberá 
ser resuelta por vía de conflicto colectivo, previo sometimiento de la cuestión a la 
mediación de la ORCL y en caso negativo, se acudirá en plazo de quince días ante 
la Jurisdicción Laboral.

Se designa como domicilio a efectos de notificaciones de la Comisión Paritaria 
del Convenio el de la Asociación de Empresarios de Golf de la Región de Murcia 
(AEGOLF-RM) en Molina de Segura (Murcia), Urbanización Altorreal, Avda. del 
Golf núm. 1.

Artículo 37. Políticas de igualdad 

Se respetará el principio de igualdad en el trabajo a todos los efectos, no 
admitiéndose discriminaciones por razón de sexo, estado civil, edad dentro de 
los límites marcados por el ordenamiento jurídico, raza, condición social, ideas 
religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato, etc. Tampoco podrá haber 
discriminación por razón de disminuciones psíquicas, físicas o sensoriales.

Las Organizaciones firmantes del presente Convenio Colectivo y las Empresas 
afectadas por su ámbito funcional, garantizarán la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, así como la no discriminación por cuestiones de raza, 
religión o cualquier otra condición, de conformidad con la legislación vigente 
nacional, jurisprudencia y directivas comunitarias. Se pondrá especial atención en 
cuanto a los cumplimientos de estos preceptos en:

• El acceso al empleo

• Estabilidad en el empleo

• Igualdad salarial en trabajos de igual valor

• Formación y promoción profesional

• Ambiente laboral exento de acoso sexual

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo entienden que las 
acciones emprendidas con respecto a la igualdad de oportunidades en el trabajo 
no darán origen por sí solas a una igualdad de oportunidades en la sociedad, 
pero contribuirán muy positivamente a conseguir cambios en éste sentido. En 
consecuencia, es importante que se tomen las medidas oportunas para promover 
la igualdad de oportunidades.

Las Organizaciones firmantes coinciden que son objetivos importantes para el 
logro de una igualdad de oportunidades sistemática y planificada los siguientes:

• Que tanto las mujeres como los hombres gocen de igualdad de 
oportunidades en cuanto al empleo, la formación, la promoción y el desarrollo de 
su trabajo.

• Que mujeres y hombres reciban igual retribución por trabajos de igual 
valor, así como que haya igualdad en cuanto a sus condiciones de empleo en 
cualesquiera otros sentidos del mismo.

• Que los puestos de trabajo, las prácticas laborales, la organización del 
trabajo y las condiciones laborales, se orienten de tal manera que sean adecuadas 
tanto para las mujeres como para los hombres.

NPE: A-070717-4926



Página 21161Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

Para asegurar la aplicación de las medidas de igualdad de oportunidades 
en el trabajo, se crea la Comisión para la Igualdad de Oportunidades y la No 
Discriminación (CIOND) integrada por dos componentes de la representación 
empresarial y dos de la parte social. Dicha Comisión se reunirá cuando lo solicite 
con una semana de antelación, cualquiera de las partes, por propia iniciativa o a 
instancia de denuncia de un trabajador/a, con carácter extraordinario.

Para el adecuado desempeño de sus cometidos, la Comisión se dotará de un 
reglamento interno de funcionamiento.

Serán funciones de esta comisión las siguientes:

• Velar para que tanto las mujeres como los hombres gocen de igualdad de 
oportunidades en cuanto a empleo, formación, promoción y el desarrollo de su 
trabajo.

• Velar para que la mujer trabajadora tenga la misma equiparación que el 
hombre en todos los aspectos salariales, de manera que a trabajos de igual valor 
la mujer siempre tenga igual retribución.

• Velar para que la mujer trabajadora tenga en el seno de la empresa las 
mismas oportunidades que el varón en casos de acceso al empleo, ascensos y 
funciones de mayor responsabilidad. En su caso, para hacer efectiva la igualdad 
de oportunidades, se adoptarán medidas de acción positiva a favor de la mujer 
estableciendo la preferencia o reserva de puestos para las mujeres en igualdad 
de condiciones de idoneidad que los varones, tanto en el acceso al empleo, como 
en los ascensos y funciones de mayor responsabilidad.

• Velar para que en las categorías profesionales no se haga distinción entre 
categorías masculinas y femeninas.

Con el objetivo de lograr una participación más equilibrada de hombres y 
mujeres en todos los grupos profesionales, la Comisión estudiará y propondrá 
para su incorporación al Convenio, medidas de aplicación en las acciones de 
movilidad funcional para la cobertura de puestos de carácter indefinido, para 
garantizar el principio de no discriminación, la Comisión velará y practicará un 
seguimiento de las posibles discriminaciones, tanto directas como indirectas.

La elaboración y aplicación de Planes de Igualdad en las empresas 
afectadas por este convenio colectivo se realizará en empresas con más de 
250 trabajadores. El Plan a aplicar será el que previamente se acuerde entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores.

Dichos Planes de Igualdad contendrán unas etapas de desarrollo con unos 
contenidos mínimos, que deben contemplar, entre otras, las materias de acceso al 
empleo, clasificación profesional, formación y promoción, retribuciones salariales, 
ordenación del tiempo de trabajo para favorecer la conciliación laboral, personal y 
familiar, y la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo.

El Plan debe contener cuatro partes:

1.- Parte primera o parte organizativa: en la que se designará un comité o 
comisión que se encargará más directamente de la gestión del plan. Se identificará 
a todas las personas y órganos que participan en el plan y deberá señalarse cuál 
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es su grado de participación y responsabilidad. En concreto la comisión o comité 
tendrá una composición paritaria (representantes de la empresa y de la plantilla) 
y sus funciones serán de impulso y apoyo al diagnóstico, a la negociación, y a 
la ejecución y seguimiento del plan. Incluso en esta parte ejecutiva se podrá 
negociar directamente las acciones del plan, apartándolo así de la negociación 
general.

2.- Parte segunda o de diagnóstico: Informe del diagnóstico de la empresa en 
el que se exprese de manera clara y precisa los resultados de dicho diagnóstico 
y la manera en la que se ha realizado. El diagnóstico debe realizarse de acuerdo 
con criterios técnicos, por personas competentes en la materia y sus conclusiones 
no tienen que ser objeto de negociación, sin perjuicio de la transparencia de las 
mismas.

3.- Parte tercera o ejecutiva: aquí se incluyen los objetivos del plan y las 
medidas diseñadas para la ejecución de los objetivos. Tanto los unos como las 
otras son objeto de negociación, pero teniendo en cuenta que la elección de los 
objetivos y las medidas dependerán del resultado del diagnóstico, y que entre las 
medidas o tipo de acciones a desarrollar se encuentran:

* Las medidas correctoras destinadas a corregir las situaciones de 
discriminación concretas en las condiciones de trabajo.

* Las medidas de acción positiva (en cuanto medidas de preferencia, reserva 
y duración que favorezcan al sexo menos representado) que deberán establecerse 
a través de la negociación colectiva;

* Las medidas de conciliación de la vida familiar y personal, que sí puede 
establecer la empresa unilateralmente.

La articulación entre objetivos y acciones se realizará en jerarquía, es decir, 
se definirá un objetivo y a continuación las acciones para llevarlo a cabo. En 
la ficha que se debe elaborar para cada acción detallando la implantación y 
evaluación de la misma, pueden referirse los distintos objetivos a los que sirve.

4.- Parte cuarta: criterios y procedimientos para la evaluación del plan.

El establecimiento de un sistema de seguimiento y evaluación es parte 
del contenido obligatorio del plan de igualdad. Para establecer el sistema es 
necesario:

- Recursos económicos y humanos: es decir personas responsables del 
seguimiento y evaluación, que podrán ser los miembros de la Comisión o Comité 
permanente de igualdad, así como los medios técnicos y las herramientas que se 
seleccionen para ello.

- Establecer un procedimiento para evaluar: para ello será necesario 
establecer unos indicadores del cumplimiento de los objetivos alcanzados. Los 
indicadores se configuran según los objetivos y las acciones planteadas, y cada 
objetivo requerirá ser evaluado de un modo u otro.

Asimismo, e independientemente de la evaluación y control de dichos Planes 
en cada Empresa, la Comisión de Igualdad del CC realizará un seguimiento de los 
acuerdos sobre los planes de Igualdad, e informará de ello a la Comisión Paritaria 
del Convenio.
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Disposición final primera.- Sistema de Clasificación Profesional

Las partes firmantes del Convenio se comprometen a acordar un nuevo 
sistema de clasificación profesional. Es voluntad de las partes que sea acordado 
antes del 31 de julio de 2017, manteniendo para conseguirlo, como mínimo una 
reunión cada mes de la actual Comisión Negociadora. 

La nueva clasificación profesional, de los trabajadores de nuevo ingreso 
y de los que forman parte de la plantilla de las Empresas, definirá claramente 
los accesos y la carrera profesional por áreas de actividad (líneas verticales) 
así como los accesos para moverse en las diferentes áreas de actividad (líneas 
horizontales).
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- 33 - 

 

2016 2017 2018
Categorías Euros/mes Euros/mes Euros/mes
Grupo I
Jefe de Campo, 
Director Téc.Deportes, 
Director Téc. Campo

  1.373,70     1.394,31     1.422,19   

Jefe de Taller 
Mecánico

  1.373,70     1.394,31     1.422,19   

Monitor Deportivo   1.089,93     1.106,28     1.128,40   
Intendente de Deportes, 
Encargado de 
Depuradora

  1.079,03     1.095,22     1.117,12   

Oficial Mecánico, 
Oficial Especialista de 
Mantenimiento

  1.083,23     1.099,48     1.121,47   

Especialista de 
Mantenimiento, 
Fontanero, Segador, 
Tractorista y Jardinero 
Especialista 1ª

  1.061,42     1.077,34     1.098,89   

Socorrista, Conductor 
Náutico y Analista 
Aguas

  1.041,82     1.057,45     1.078,60   

Ayudante Monitor 
Deportivo

  1.041,82     1.057,45     1.078,60   

Especialista 
Mantenimiento, Esp. 
Mecánico y Jardinero 
Especialista

  1.038,66     1.054,24     1.075,32   

Jardinero, Mecánico, 
Auxiliar de 
Mantenimiento

  1.022,23     1.037,56     1.058,31   

Grupo II
Jefe de Administración   1.373,70     1.394,31     1.422,19   
Encargado de Tiendas y 
Egdo. De Recepción

  1.079,03     1.095,22     1.117,12   

Dependiente 1ª Pro-
Shop, Recepcionista, 
Relaciones públicas, 
Intérprete, Esteticién y 
Administrativo

  1.041,82     1.057,45     1.078,60   

Dependiente 2ª Pro-
Shop, Auxiliar Admvo., 
Ayudante de recepción, 
Ayudante Esteticién, y 
Aydte. De Relaciones 
Públicas

      973,27         987,87     1.007,63   

Grupo III
Encargado de 
Vigilancia, Head-
Caddie Master ()

  1.079,03     1.095,22     1.117,12   

Guarda nocturno   1.022,23     1.037,56     1.058,31   
Caddie Master ()   1.061,42     1.077,34     1.098,89   
Ayudante Caddie 
Master (Marshall) ()

  1.014,85     1.030,07     1.050,67   

Dependiente de 
Vestuarios ()

  1.014,85     1.030,07     1.050,67   

Recogepelotas       941,49         955,61         974,72   
Grupo IV
Maestro de Golf   1.089,93     1.106,28     1.128,40   
Asistente Maestro de 
Golf 

  1.041,82     1.057,45     1.078,60   

Monitor de Golf   1.022,23     1.037,56     1.058,31   

Anexo I- Tabla salarial para el convenio colectivo de campos de 
golf de la Región de Murcia
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Por la parte empresarial (AEGOLF-RM):

- D. José Asenjo Vera

- D. Joaquín Medina Serrano

- D. Eduardo J. Truque Rosique

- D. Antonio Sánchez Bastida

Por la representación de los Trabajadores:

- CCOO:

· D.ª Cristina Luna Martínez de Toledo

· D. Antonio Soriano Vera

· D. Andrés Cabezas Madrid

· D. Juan Luis Moreno Martínez (Asesor)

- UGT:

· D. Eduardo Ortega Tarascón

· D. Prudencio Vivar Araguete

· D. Manuel Bolance Castañeda

· D. Antonio Pastor Tovar (Asesor)

· D. Juan José Jiménez Bueno (Asesor)

- CSIF:

· D. Juan García Castro

· D. José Aguilera Fructuoso (Asesor)
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

4927 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y 
Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación de acuerdo derivado de convenio colectivo y aprobación 
de tablas salariales para 2017 del Sector Comercio General. 

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro 
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos 
de este Centro Directivo de Acuerdo Derivado Convenio Colectivo y aprobación de 
tablas salariales para 2017; número de expediente 30/01/0075/2017; denominado 
Comercio General; código de convenio n.º 30000285011981; ámbito Sector; 
suscrito con fecha 19/05/2017, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 15 de junio de 2017.—La Directora General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por delegación de firma, la Subdirectora General de Trabajo 
(Resolución de 22/05/2017), Caridad de la Hera Orts.

ACTA

En la ciudad de Murcia, siendo las 10:30 horas del martes día 9 de mayo de 2017, 
y en la sede de la Oficina de Mediación y Arbitraje Laboral de la Región De Murcia. 

Comparecen 

- De una parte, 

D. Andrés Hurtado Soto, con el asesoramiento de D. Antonio Bolarín Ruiz 
(FESMC-UGT).

D.ª Vanesa Avilés García, D.ª María Deseada García Egea y D.ª María Encarnación 
Hernández Arróniz, por CC OO Servicios, con el asesoramiento de D. Carlos Juan 
Pérez Cortés y D. Roberto Sánchez Sánchez

- De otra parte, Federación de Comercio, representada por D. Pedro 
Fernández Duque, Presidente, y D. José Oñate Beltrán.

Actúa como mediador d. José Ruiz Sánchez.

Esta reunión se enmarca en el procedimiento de mediación 2017-002-MN 
iniciado el día 10 de enero de 2017, consecuencia de la solicitud de continuación 
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de la negociación del Convenio Colectivo de Comercio en General, formulada por 
FESMC-UGT y FS-CCOO por los motivos que constan en el escrito de iniciación y 
que se dan por reproducidos en este acta.

Tras los oportunos debates, las partes alcanzan un acuerdo en los siguientes 
términos:

1.- Constituir la Comisión Negociadora del Convenio de Comercio en General 
de la Región de Murcia, que estará integrada por los siguientes miembros:

- Parte social: 

Por UGT, d. Andrés Hurtado Soto, D.ª Carolina López Carrasco y D. Gonzalo 
Jerónimo Costa Pérez, con el asesoramiento de D. Antonio Bolarín Ruiz.

Por CC OO, D.ª Vanesa Avilés García, D.ª María Deseada García Egea y 
D.ª María Encarnación Hernández Arróniz, con el asesoramiento de D. Carlos 
Juan Pérez Cortés y D. Roberto Sánchez Sánchez.

- Parte empresarial:

Por FECOM, D. Pedro Fernández Duque, D. José Oñate Beltrán y D. José 
Joaquín del Campo González, y un asesor que será designado en su momento por 
esta Federación.

2.- Reactivar la vigencia del convenio colectivo publicado el 2 de febrero de 2012, 
con efectos 1 de enero de 2017. Dicha vigencia se extenderá hasta que sea 
sustituido por otro convenio colectivo.

3.- Incrementar las tablas salariales establecidas para 2011 en el 
citado Convenio, en un 2,25%, con efectos del día 1 de enero de 2017. Con 
independencia de la fecha de publicación del presente acuerdo en el BORM, los 
efectos económicos del incremento salarial se devengarán desde el 1 de enero de 2017, 
con abono de atrasos, en su caso, desde tal fecha.

4.- Las partes se comprometen a reunirse para negociar un nuevo convenio 
colectivo para la segunda quincena del mes de junio de 2017, a requerimiento de 
cualquiera de las partes.

5.- Las partes acuerdan autorizar a la parte social a remitir a la Autoridad 
Laboral el presente acuerdo para su depósito, registro y publicación, en su caso.

Y en prueba de cuanto antecede, se firma por los comparecientes el presente 
documento, siendo las 11,50 horas en el lugar y fecha arriba indicados. 

ACTA

En la ciudad de Murcia, siendo las 10,00 horas del viernes día 19 de mayo de 2017, 
y en la sede de la Oficina de Mediación y Arbitraje Laboral de la Región de Murcia. 

Reunida la Comisión Negociadora del Convenio del Comercio en General de la 
Región de Murcia, compuesta por las siguientes personas: 

- Parte social: 

Por UGT, D. Andrés Hurtado Soto, D.ª Carolina López Carrasco y D. Gonzalo 
Jerónimo Costa Pérez, con el asesoramiento de D. Antonio Bolarín Ruiz.

Por CC OO, D.ª Vanesa Avilés García, D.ª María Deseada García Egea y D.ª María 
Encarnación Hernández Arróniz, con el asesoramiento de D. Carlos Juan Pérez 
Cortés y D. Roberto Sánchez Sánchez.
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- Parte empresarial:

Por FECOM, D. Pedro Fernández Duque, D. José Oñate Beltrán y D. José 
Joaquín del Campo González.

Acuerdan dar cumplimiento a los pactos alcanzados en la Reunión celebrada 
en esta Oficina el día 9 de mayo de 2017 y, a tal fin, aprueban las Tablas 
Salariales que se adjuntan, aplicables con efectos desde el uno de enero de 2017. 
Con independencia de la fecha de publicación del presente acuerdo en el BORM, 
los efectos económicos del incremento salarial se devengarán desde el 1 de enero 
de 2017, con abono de atrasos, en su caso, desde tal fecha.

Las partes acuerdan autorizar a la parte social a remitir a la Autoridad 
Laboral el presente acuerdo para su depósito, registro y publicación, en su caso.

Y en prueba de cuanto antecede, se firma por los comparecientes el presente 
documento, siendo las 11,00 horas en el lugar y fecha arriba indicados.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Subida 2,25

CATEGORÍA SALARIO BASE COMPL. CAT. CUATRIENIOS RETRIB. ANUAL Empresas +50 trab. Empresas hasta 50 trab.

Titulado/a Grado Superior 852,28 € 160,70 € 54,43 € 14.712,60 € V III
Titulado/a Grado Medio 807,80 € 160,70 € 48,44 € 14.045,40 € V III
Encargado/a, Jefe/a de Surcursal 849,60 € 160,70 € 50,98 € 14.672,40 € V III
Director/a 894,40 € 160,70 € 53,64 € 15.344,40 € 0 III
Jefe/a de División 843,78 € 160,70 € 50,60 € 14.585,10 € V III
Jefe/a de Personal, Compras y Ventas 831,24 € 160,70 € 49,90 € 14.397,00 € V III
Jefe/a de Almacén, Grupoo, Administra. O Taller 807,80 € 160,70 € 48,44 € 14.045,40 € V III
Viajante o Corredor de Plaza 770,65 € 160,70 € 46,25 € 13.488,15 € II II
Dependiente/a Mayor 846,73 € 160,70 € 50,78 € 14.629,35 € II II
Dependiente/a 1ª, Auxiliar de Caja de 1ª 770,65 € 160,70 € 46,25 € 13.488,15 € II II
Dependiente/a 2ª, Auxiliar de Caja de 2ª 735,93 € 96,20 € 44,16 € 12.193,35 € II II
Ayudante 671,95 € 65,42 € 40,29 € 10.864,29 € I I
Secretario/a 773,25 € 160,70 € 46,37 € 13.527,15 € III II
Oficial Adtivo., Contable, Cajero/a, Operador/a  790,55 € 160,70 € 47,42 € 13.786,65 € III II
Auxiliar Admivo/a 1ª 790,55 € 160,70 € 47,42 € 13.786,65 € II II
Auxiliar Admivo/a 2ª 770,65 € 96,20 € 46,25 € 12.714,15 € II II
Jefe/a de Sección o Servicios 773,35 € 160,70 € 46,41 € 13.528,65 € IV III
Escaparatista de 1ª, Cortador/a 805,22 € 160,70 € 48,52 € 14.006,70 € II II
Escaparatista de 2ª 791,00 € 96,20 € 47,44 € 13.019,40 € II II
Delineante, Dibujante, Visistador 773,35 € 160,70 € 46,41 € 13.528,65 € II II
Profesional de Oficio de 1ª 770,65 € 160,70 € 46,25 € 13.488,15 € II II
Profesional de Oficio de 2ª 736,70 € 160,70 € 44,17 € 12.978,90 € II II
Mozo/a Especializado/a 732,90 € 129,87 € 43,97 € 12.551,94 € I I
Mozo/a 698,62 € 129,87 € 41,91 € 12.037,74 € I I
Telefonista, Costurero/a, Cobrador/a 670,07 € 65,42 € 40,19 € 10.836,09 € I I
Ordenanza, Vigilante y Personal de Lmpieza 670,07 € 65,42 € 40,19 € 10.836,09 € I I
Personal de Limpieza por horas 5,93 €
CONTRATOS DE FORMACIÓN
Formación de primer año 634,99 € 9.524,85 € I I
Formación de segundo año 639,90 € 9.598,50 € I I
Formación de tercer año 731,20 € 10.968,00 € I I

SUBIDA SALARIAL 2017 2,25%

TABLA SALARIAL CONVENIO COLECTIVO COMERCIO GENERAL REGIÓN DE MURCIA 2017

GRUPOS PROFESIONALES
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

4928 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acuerdo, de convenio; denominación, 
Zukán, S.L.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos 
de este Centro Directivo, de Convenio; número de expediente 30/01/0041/2017; 
denominado Zukán,S.L; código de convenio n.º 30103732012017; ámbito 
Empresa; suscrito con fecha 06/04/2017, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 16 de junio de 2017.—La Directora General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, Por Delegación de Firma, la Subdirectora General de Trabajo, 
(Resolución de 22/05/2017), Caridad de la Hera Orts.

I CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA Zukán, S.L.

TÍTULO I: PARTES NEGOCIADORAS

Artículo 1. Partes negociadoras.

El presente Convenio se suscribe, por la parte empresarial, por la Dirección 
de la Empresa Zukán, S.L. (en lo sucesivo, Zukán) y, por la parte social, por los 
representantes unitarios de los trabajadores democráticamente elegidos, previa 
constitución a tal efecto de la Comisión Negociadora.

TÍTULO II: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2. Ámbito funcional.

El presente Convenio Colectivo regula las relaciones de trabajo entre la 
Empresa Zukán y su personal laboral, con las peculiaridades propias del presente 
Convenio y las exclusiones establecidas en el artículo siguiente, que se regirán 
por el contenido específico de sus contratos cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica.
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Artículo 3. Ámbito personal.

El presente Convenio será de aplicación a todo el personal que preste sus 
servicios en Zukán, cualesquiera que fueran sus cometidos, sin perjuicio del 
respeto y validez de las condiciones individuales que ya existían o cualesquiera 
que pudieran pactarse en el futuro entre el trabajador y la Empresa.

A los efectos del presente Convenio, el término “trabajador” se emplea de 
forma genérica para designar tanto a trabajadores como a trabajadoras.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Convenio:

- El personal cuya relación laboral sea de carácter especial, como personal de 
Alta Dirección.

- Aquellos que tengan la condición de miembros del Órgano de Administración 
de la Sociedad.

- Los colaboradores contratados mediante relación civil o mercantil para la 
realización de servicios de transporte o de cualquier otro tipo.

- Los agentes mediadores regulados en el Real Decreto 1438/1985, de 1 de 
agosto, cuyas condiciones de trabajo quedarán reguladas según lo pactado en el 
contrato de trabajo y legislación general de aplicación.

- El personal perteneciente a Empresas que tengan formalizado un contrato 
civil o mercantil de prestación de servicios con Zukán, con independencia de que 
dichos servicios se presten en los centros de trabajo de Zukán.

Artículo 4. Ámbito territorial.

El presente convenio será de aplicación a los centros de trabajo de Zukán en 
la Comunidad Autónoma de Murcia.

Artículo 5. Ámbito temporal. 

El presente Convenio, con independencia de la fecha de su publicación, 
tendrá vigencia, a todos los efectos, desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2020, prorrogándose tácitamente por períodos de un año natural, 
salvo denuncia por cualquiera de las partes signatarias del convenio, mediante 
notificación fehaciente cursada a las otras partes con una antelación mínima de 
un mes a la fecha de su vencimiento inicial o al de cualquiera de sus prórrogas.

Denunciado válidamente el Convenio, el contenido del mismo, en sus propios 
términos, permanecerá en vigor entre tanto no se suscriba uno nuevo.

Artículo 6. Garantía ad personam. 

A los trabajadores que perciban remuneraciones superiores a las establecidas 
en este Convenio, consideradas globalmente y en cómputo anual, les serán 
respetadas aquellas a título personal. 

Artículo 7. Concurrencia y norma supletoria.

Este Convenio será de aplicación prioritaria sobre cualquier Convenio de 
ámbito superior en las materias que prevé el Estatuto de los Trabajadores, y 
en el resto de materias, en todo lo que no esté previsto en Convenio de ámbito 
superior.

Este Convenio de empresa prevalece sobre cualquier otro Convenio, aunque 
esté vigente, en las siguientes materias según los términos del artículo 84.2 del 
Estatuto de los Trabajadores:

- Cuantía del salario base y complementos.
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- Abono o compensación de las horas extras y la retribución del trabajo a 
turnos.

- El horario y la distribución del tiempo de trabajo, el régimen del trabajo a 
turnos y la planificación anual de las vacaciones.

- La adaptación al ámbito de la empresa de la clasificación profesional.

- La adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación previstas 
en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que regula el Estatuto de 
los Trabajadores, incluido el período de prueba.

- Las medidas para favorecer la conciliación de la vida familiar.

- Aquellas que dispongan los acuerdos y Convenios sectoriales.

Artículo 8. Compensación y absorción.

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio Colectivo, las disposiciones 
legales que se dicten en el futuro que impliquen variación económica en todos o 
en algunos conceptos retributivos serán absorbidos por los aumentos acordados 
en este Convenio, por lo que únicamente tendrán eficacia si consideradas 
globalmente son superiores a las del Convenio.

Artículo 9. Comisión Paritaria. 

Se acuerda la creación de una Comisión Paritaria que estará compuesta por 
dos representantes de los trabajadores (elegidos por la parte social de la Comisión 
Negociadora del presente Convenio Colectivo) y otros dos representantes de la 
Empresa, y tendrá competencia para resolver todas las cuestiones que puedan 
suscitarse en orden a la interpretación y aplicación de las normas contenidas en 
el presente Convenio Colectivo y que se sometan a su consideración. 

Artículo 10. Funcionamiento de la Comisión Paritaria.

La Comisión Paritaria se reunirá, a instancias de alguna de las partes, previa 
comunicación por escrito a la otra, en el plazo máximo de 5 días hábiles a partir 
de la recepción de dicha comunicación, adoptando los acuerdos oportunos en 
otro plazo de 5 días hábiles. Ambas partes podrán asistir a estas reuniones con 
los correspondientes asesores, los cuales tendrá derecho de voz y carecerán de 
derecho a voto.

De todas sus actuaciones se levantará Acta, que será firmada por sus 
componentes. Sus acuerdos, que tendrán carácter vinculante y solamente 
se referirán a cuestiones de carácter o afectación colectiva, se adoptarán por 
mayoría simple de los miembros de la Comisión y constituirá en todo caso un 
trámite previo antes de ejercitar las acciones de las que se crean asistidas las 
partes ante la Jurisdicción Laboral, de conformidad con las disposiciones legales 
en vigor.

Si transcurrido el plazo citado sin haberse producido resolución o dictamen, 
se estará a lo dispuesto en el II Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos 
Laborales de la Región de Murcia (ASECMUR II).

Artículo 11. Inaplicación en la empresa de las condiciones de trabajo 
previstas en el presente Convenio y Resolución de Conflictos. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores, cuando concurran causas económicas, técnicas, organizativas 
o de producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas, 
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a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo previstas en el presente 
Convenio, que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.

b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.

c) Régimen de trabajo a turnos.

d) Sistema de retribución y cuantía salarial.

e) Sistema de trabajo y rendimiento.

f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional 
prevé el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores.

g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo deberá ser notificado a 
la Comisión Paritaria.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de las 
partes podrá someter la discrepancia a la Comisión Paritaria, que dispondrá de 
un plazo máximo de cinco días hábiles para pronunciarse, a contar desde que la 
discrepancia fuera planteada.

En el supuesto de que la Comisión Paritaria no alcance acuerdo, las 
discrepancias se someterán a los procedimientos de mediación y, en su caso, 
de arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia 
que los acuerdos en período de consultas y solo será recurrible conforme 
al procedimiento y en su caso a los motivos establecidos en el artículo 91 del 
Estatuto de los Trabajadores.

A los efectos del sometimiento a mediación y arbitraje, será la Comisión 
Paritaria la que en el plazo de los cinco días siguientes a la finalización del plazo 
para resolver remitirá las actuaciones y documentación a la Oficina de Mediación 
y Arbitraje Laboral, conforme al ASECMUR II. 

El resultado de los procedimientos a que se refieren los párrafos anteriores 
que haya finalizado con la inaplicación de condiciones de trabajo deberá ser 
comunicado a la autoridad laboral a los solos efectos de depósito.

TÍTULO III: ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y CONTRATACIÓN

Artículo 12. Organización de la Empresa y protocolos de actuación.

La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Dirección de 
la Empresa, a la que corresponde, en su caso, determinar la persona o personas 
en quienes delega el ejercicio de dicha facultad, que deberá a justarse a lo 
establecido en la ley, en el presente Convenio y en las normas y pactos que sean 
de aplicación.

En el ejercicio de sus facultades de organización del trabajo corresponde 
a la Dirección de la empresa -con respeto de las competencias que en esta 
materia tienen atribuidas los órganos de representación de los trabajadores 
en la Empresa- implantar, modificar, o suprimir tareas y rutas, adoptar nuevos 
métodos para la realización de los mismos, crear o amortizar puestos de trabajo 
y ordenarlos en función de las necesidades de la empresa.

Los protocolos de actuación de Zukán se consideran a todos los efectos 
órdenes empresariales legítimas, y deberán ser observados por todos los 
trabajadores incluidos en su ámbito de aplicación. 
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Artículo 13. Obligaciones de los trabajadores.

Los trabajadores están obligados a cumplir las órdenes e instrucciones del 
empresario en el ejercicio regular de sus facultades directivas, y a ejecutar con 
interés y diligencia cuantos trabajos se le ordenen dentro del general cometido 
de su grupo y competencia profesionales. Entre tales trabajos están incluidas las 
tareas complementarias que sean indispensables para el correcto desempeño de 
su cometido principal.

Asimismo, todos los trabajadores deberán cumplir con los deberes y 
obligaciones propios de la buena fe contractual, entre las que se encuentra la 
prohibición de realizar, directa o indirectamente, por sí o a través de terceros, 
cualquier actuación que suponga una concurrencia desleal respecto a Zukán o 
una vulneración del deber de confidencialidad según el cual ningún trabajador 
puede revelar información relativa a la empresa a terceros ajenos a Zukán.

Artículo 14. Período de prueba. 

El período de prueba será el que pacten las partes, no pudiendo exceder 
de seis meses para los técnicos titulados, ni de dos meses para los demás 
trabajadores.

En todo caso, las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo, maternidad, y adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y 
paternidad, que afecten al trabajador durante el período de prueba, interrumpen 
el cómputo del mismo.

Dicho límite temporal se aplicará igualmente para los contratos temporales 
regulados en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, con independencia 
de su duración.

Artículo 15. Contratación.

El ingreso al trabajo se efectuará con arreglo a las disposiciones aplicables 
en esta materia, habiendo de formalizarse el contrato por escrito cuando así lo 
exija alguna norma o lo solicite cualquiera de las partes. Si no existe contrato 
escrito en el que se reflejen los elementos esenciales de aquel, y las principales 
condiciones de ejecución de la prestación, habrá de informarse de todo ello por 
escrito al trabajador cuando se trate de un cometido nuevo que suponga una 
variación sustancial en las funciones habituales del puesto de trabajo y, en todo 
caso, cuando aquél así lo solicite.

Artículo 16. Modalidades de contratación. 

El ingreso de trabajadores en la Empresa podrá realizarse al amparo de 
la modalidad de contratación que, dentro de las aplicables, más favorezca las 
necesidades organizativas de la Empresa. A tal efecto, la Empresa también podrá 
recurrir a la contratación a través de Empresas de Trabajo Temporal, en los 
términos previstos en la Ley 14/1994.

A los efectos del apartado anterior, se señalan los siguientes tipos de 
contrato:

A) Contrato eventual por circunstancias de la producción. 

Los contratos de duración determinada a los que se refiere el artículo 15.1 
b) del Estatuto de los Trabajadores, podrán tener una duración máxima de 
doce meses, dentro de un periodo de dieciocho meses, siendo coincidente esta 
regulación con la establecida en el vigente Convenio Colectivo de Comercio en 
General de la Región de Murcia.

NPE: A-070717-4928



Página 21175Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

B) Contrato de obra o servicio determinado.

Es el contrato que se concierta para la realización de una obra o la prestación 
de un servicio determinados, con autonomía y sustantividad propia dentro de la 
actividad de la Empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo, es, en 
principio, de duración incierta.

En concreto, será considerado contrato para obra o servicio determinado 
aquel que se realice para la ejecución de cualquier proyecto específico con 
autonomía propia.

C) Contrato a tiempo parcial. 

Los contratos podrán realizarse a tiempo completo o parcial. Podrán pactarse 
la realización de horas complementarias en los supuestos permitidos por la Ley.

En caso de que se pacte por Empresa y trabajador la realización de horas 
complementarias, la realización de las mismas deberá establecerse de forma 
expresa por escrito.

El máximo de horas complementarias pactadas que se podrá realizar será 
del 60% de las horas ordinarias contratadas, y sin que en ningún caso las horas 
ordinarias contratadas y las complementarias pactadas puedan sumar más que 
las desempeñadas por un trabajador a tiempo completo comparable. 

La realización de horas complementarias pactadas se preavisará con un 
mínimo de 24 horas de antelación. 

En los contratos parciales de duración indefinida y más de 10 horas de 
jornada semanal en cómputo anual, la Empresa podrá ofrecer al trabajador la 
realización de horas complementarias voluntarias, cuya duración no podrá 
superior al 30% de la duración de la jornada ordinaria pactada. 

Estas horas complementarias voluntarias no computarán a efectos de los 
porcentajes de horas complementarias pactadas descritos en los apartados 
anteriores, por lo que la suma de ambas podrá alcanzar el 90% de la jornada 
ordinaria contratada con el trabajador.

Como límite absoluto, en ningún caso la suma de las horas ordinarias 
contratadas, complementarias pactadas y complementarias voluntarias podrá 
superar la jornada establecida en el presente Convenio para un trabajador a 
tiempo completo.

Artículo 17. Preaviso. 

El trabajador/a que desee cesar voluntariamente en la Empresa deberá 
ponerlo en conocimiento de ésta, por escrito, con una antelación mínima de 
quince días.

El incumplimiento de este preaviso por parte del trabajador/a dará derecho a 
la Empresa a descontarle, de la liquidación que hubiera de percibir, el importe de 
un día de salario por cada día de retraso en el preaviso.

TÍTULO IV: CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 18. Clasificación profesional y polivalencia funcional.

La clasificación del personal que a continuación se consigna es meramente 
enunciativa y en ningún caso supone la obligación de que existan puestos de 
trabajo de todos los grupos profesionales, ni de todas las categorías relacionadas, 
lo que estará en función de las necesidades de Zukán.
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Para determinar la correcta clasificación profesional de cada tarea, función o 
el puesto de trabajo del que se trate, se atenderá a su contenido básico esencial, 
teniendo en cuenta la posibilidad de que en cada grupo profesional se pueden 
realizar tareas de carácter complementario, que pudieran ser básicas de puestos 
de trabajo de otros grupos profesionales. Es decir, en cada puesto de trabajo 
existirán tareas o funciones predominantes (tareas básicas) y también tareas 
complementarias que pueden corresponderse con tareas básicas de otros puestos 
de trabajo.

En el caso de concurrencia en un puesto de trabajo de labores básicas 
correspondientes a diferentes grupos profesionales, la clasificación se realizará 
en función de las actividades propias del grupo profesional en el que dedique la 
mayor parte de su jornada, atendiéndose en todo caso al criterio de trabajos de 
igual valor de cara a evitar cualquier tipo de discriminación.

Al inicio de la relación laboral entre Zukán y la persona de la que se trate, 
se establecerá, en el contrato laboral, su pertenencia a uno de los grupos 
profesionales previstos en el presente Convenio Colectivo.

Artículo 19. Movilidad funcional. 

Los trabajadores de la Empresa, con acomodamiento a lo dispuesto en 
el artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores, están sujetos a la movilidad 
funcional en el seno de la Empresa, sin otras limitaciones que las exigidas por las 
titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral 
y por la pertenencia al grupo profesional, entendiéndose la plena polivalencia de 
los trabajadores.

El trabajador tendrá derecho a la retribución correspondiente a las funciones 
que efectivamente realice, salvo en los casos de encomienda de funciones 
inferiores, en los que mantendrá la retribución de origen.

En el caso de realización de funciones superiores a las del grupo profesional 
por un período superior a ocho meses durante un año o doce durante dos años, 
el trabajador podrá reclamar el ascenso, o en todo caso, la cobertura de la 
vacante correspondiente a las funciones por él realizadas conforme a las reglas 
en materia de ascensos aplicables en la empresa, sin perjuicio de reclamar la 
diferencia salarial correspondiente. Estas acciones serán acumulables. 

Si por necesidades urgentes o imprevisibles que lo justifiquen se le 
encomendasen, por el tiempo indispensable, funciones inferiores a las que 
corresponden a su grupo profesional, el trabajador tendrá derecho a continuar 
percibiendo su retribución de origen. 

Independientemente de los supuestos anteriores, los trabajadores, sin 
menoscabo de su dignidad, podrán ser ocupados en cualquier tarea o cometido 
de los de su grupo profesional, durante los espacios de tiempo que no tengan 
trabajo correspondiente a su categoría.

Artículo 20. Grupos Profesionales.

Grupo Profesional 0: Grupo de Inicio 

Dado que la experiencia resulta fundamental para la satisfactoria prestación 
de servicios conforme a la actividad de la empresa, se considera oportuno 
establecer un “Grupo de inicio”, en el cual quedarán incluidos los trabajadores 
que ingresen en la empresa, los cuales percibirán la retribución establecida en la 
Tabla Salarial que se incorpora como Anexo I del presente Convenio.
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La promoción al Grupo Profesional de destino, y el consecuente incremento 
hasta el 100% del nivel salarial correspondiente al referido grupo profesional, 
se producirá cuando, a juicio de la Dirección de la Empresa, el trabajador haya 
adquirido el grado de conocimiento y habilidad suficiente, y podrá variar en 
función de los puestos o funciones a cubrir. En todo caso, los tiempos máximos 
para la integración en el Grupo Profesional de destino no podrán exceder de 12 
meses.

Durante el tiempo en el que los trabajadores permanezcan en este Grupo 
Profesional, serán objeto de un especial tutelaje y supervisión a fin de que 
adquieran los conocimientos teórico-prácticos necesarios para el desempeño de 
sus funciones, habilidad en el manejo de los equipos de trabajo y experiencia 
suficiente en el desempeño de sus tareas.

Grupo Profesional 1:

Definición: Operaciones que se ejecuten según instrucciones concretas, 
claramente establecidas, con un alto grado de dependencia y supervisión, que 
requieren preferentemente esfuerzo o atención y que no necesitan de formación 
específica.

Formación mínima: Conocimientos a nivel de educación primaria o secundaria 
obligatorias.

Puestos de trabajo: En el Grupo 1 se encuentran los siguientes puestos de 
trabajo actualmente existentes en Zukán, sin que se trate de una lista taxativa 
sino meramente enunciativa de manera que se incluirán en este grupo profesional 
aquellos puestos equiparables a los siguientes:

GRUPO PROFESIONAL 1

OPERARIO/A FONDANT

MOZO DE ALMACÉN

Grupo Profesional 2:

Definición: Funciones consistentes en la ejecución de operaciones que, 
aun cuando se realicen bajo instrucciones precisas, requieren adecuados 
conocimientos profesionales y aptitudes prácticas, pudiendo implicar la utilización 
de medios informáticos a nivel de usuario y cuya responsabilidad está limitada 
por una supervisión directa y sistemática.

Formación mínima: La formación es la equivalente a la Educación Secundaria 
Obligatoria completada con experiencia profesional o con un Ciclo Formativo de 
Grado Medio.

Puestos de trabajo: En el Grupo 2 se encuentran los siguientes puestos 
de trabajo actualmente existentes en Zukán sin que se trate de una lista 
taxativa sino meramente enunciativa, de manera que se incluirán en este grupo 
profesional aquellos puestos equiparables a los siguientes

GRUPO PROFESIONAL 2

OPERARIO PRODUCCIÓN LIQUIDA

MAQUINISTA FONDANT

CARRETILLEROS

LIMPIADOR/A

Grupo Profesional 3:

Definición: Trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente, 
iniciativa y razonamiento por parte de los trabajadores encargados de su 
ejecución, comportando bajo supervisión, la responsabilidad de las mismas, 
pudiendo ser ayudados por otro u otros trabajadores.
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Formación mínima: Formación equivalente a Bachillerato o bien Ciclo 
Formativo de Grado Medio, completado con experiencia profesional.

Puestos de trabajo: En el Grupo 3 se encuentran los siguientes puestos 
de trabajo actualmente existentes en Zukán, sin que se trate de una lista 
taxativa sino meramente enunciativa, de manera que se incluirán en este grupo 
profesional aquellos puestos equiparables a los siguientes:

GRUPO PROFESIONAL 3

ADMNISTRATIVOS/AS 

AUX. ADMINISTRATIVOS/AS

Grupo Profesional 4:

Definición: Es el empleado que, estando en posesión del permiso de 
conducción de la clase «C + E», se contrata con la obligación de conducir 
cualquier vehículo de la empresa, con remolque, semirremolque o sin ellos, a 
tenor de las necesidades de ésta, ayudando si se le indica a las reparaciones 
del mismo, siendo el responsable del vehículo y de la carga durante el servicio, 
estando obligado a cumplimentar, cuando proceda, la documentación del vehículo 
y la del transporte realizado y a dirigir, si se le exigiere, la carga de la mercancía. 
Le corresponde realizar las labores necesarias para el correcto funcionamiento, 
conservación y acondicionamiento del vehículo, así como las que resulten 
precisas para la protección y manipulación de la mercancía. Habrá de comunicar 
de inmediato al responsable del taller, o persona que al efecto la empresa señale, 
cualquier anomalía que detecte en el vehículo. Deberá cubrir los recorridos por 
los itinerarios que se fijen o, de no estar fijados, por los que sean más favorables 
para la correcta cumplimentación del servicio

Formación mínima: Conocimientos equivalentes a los de Bachillerato 
completados con experiencia profesional o con un Ciclo Formativo de Grado 
Superior específico de su función. 

Puestos de trabajo: En el Grupo 4 se encuentran los siguientes puestos 
de trabajo actualmente existentes en Zukán, sin que se trate de una lista 
taxativa sino meramente enunciativa, de manera que se incluirán en este grupo 
profesional aquellos puestos equiparables a los siguientes:

GRUPO PROFESIONAL 4

CONDUCTOR MECÁNICO

Grupo Profesional 5:

Definición: Puestos que requieren un alto grado de autonomía, conocimientos 
profesionales y responsabilidades y recursos que se ejercen en uno o varios 
sectores de la Empresa. Entre sus tareas se encuentra la realización de las 
funciones de integrar, coordinar y supervisar la ejecución de varias tareas 
homogéneas con la responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de 
colaboradores.

Formación mínima: Conocimientos equivalentes a los de Bachillerato 
completados con experiencia profesional o con un Ciclo Formativo de Grado 
Superior específico de su función. 

Puestos de trabajo: En el Grupo 5 se encuentran los siguientes puestos 
de trabajo actualmente existentes en Zukán, sin que se trate de una lista 
taxativa sino meramente enunciativa, de manera que se incluirán en este grupo 
profesional aquellos puestos equiparables a los siguientes:
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GRUPO PROFESIONAL 5

JEFE DE TURNO

ENCARGADO/A

TÉCNICOS DEPARTAMENTO

AUXILIAR TÉCNICO

Grupo Profesional 6:

Definición: Puestos cuyas funciones consisten en asumir la responsabilidad 
de personas y recursos, así como los resultados de su sección. Entre sus tareas 
se encuentra la realización de las funciones de integrar, coordinar y supervisar 
la ejecución de varias tareas heterogéneas con la responsabilidad de ordenar el 
trabajo de un conjunto de colaboradores.

Formación: Es recomendable disponer de conocimientos equivalentes 
a titulación universitaria de grado, completada con un periodo de prácticas o 
experiencia profesional.

Puestos de trabajo: En el Grupo 6 se encuentran los siguientes puestos 
de trabajo actualmente existentes en Zukán, sin que se trate de una lista 
taxativa sino meramente enunciativa, de manera que se incluirán en este grupo 
profesional aquellos puestos equiparables a los siguientes:

GRUPO PROFESIONAL 6

JEFES DE DEPARTAMENTO

Grupo Profesional 7:

Definición: Los puestos pertenecientes a este grupo planifican, organizan, 
dirigen, coordinan y controlan las actividades propias del desarrollo general 
de la Empresa con un alto grado de autonomía, conocimientos profesionales y 
responsabilidades que se ejercen sobre uno o varios sectores de la empresa, 
partiendo de directrices muy amplias y siguiendo objetivos estratégicos comunes.

Formación: Es recomendable disponer de titulación universitaria de grado 
con una dilatada experiencia profesional, completada en la medida de lo posible 
con estudios específicos (máster o doctorado).

Puestos de trabajo: En el Grupo 7 se encuentran los siguientes puestos 
de trabajo actualmente existentes en Zukán, sin que se trate de una lista 
taxativa sino meramente enunciativa, de manera que se incluirán en este grupo 
profesional aquellos puestos equiparables a los siguientes:

GRUPO PROFESIONAL 7

DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN FABRICACIÓN

DIRECCIÓN FINANCIERA

DIRECCIÓN RECURSOS HUMANOS

DIRECCIÓN CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN MARKETING

DIRECCIÓN COMERCIAL

DIRECCIÓN MANTENIMIENTO Y PROYECTOS

DIRECCIÓN DE COMPRAS

DIRECCIÓN INTERNACIONAL

DIRECCIÓN LOGÍSTICA Y EXPEDICIONES

DIRECCIÓN EXPORTACIÓN

GERENTE DE PLANTA

Grupo Profesional 8:

Definición: Los puestos pertenecientes a este grupo cuentan para el desempeño 
de su trabajo con alto grado de especialización que conlleven la realización de tareas 
técnicas con un alto nivel de autonomía, iniciativa y responsabilidad, en el ámbito 
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o unidad de trabajo encomendado. Tal desempeño se traduce en la realización 
de cometidos relacionados con investigación, estudio, análisis, asesoramiento, 
planificación, evaluación y previsión u otros de análoga naturaleza, o de organización 
y control de los procesos de trabajo a realizar y, en su caso, de los trabajadores que 
los han de llevar a cabo, así como su motivación, integración y formación.

Estos puestos de trabajo conllevan adicionalmente un alto grado de confianza 
por parte de la empresa.

Formación: Es recomendable disponer de titulación universitaria de grado 
con una dilatada experiencia profesional, completada en la medida de lo posible 
con estudios específicos (máster o doctorado).

Puestos de trabajo: En el Grupo 8 se encuentran los siguientes puestos 
de trabajo actualmente existentes en Zukán, sin que se trate de una lista 
taxativa sino meramente enunciativa, de manera que se incluirán en este grupo 
profesional aquellos puestos equiparables a los siguientes:

GRUPO PROFESIONAL 8

DIRECTOR/A GERENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

CONTROLLER

Grupo Profesional 9:

Definición: Trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente, 
iniciativa y razonamiento por parte de los trabajadores encargados de su 
ejecución, comportando bajo supervisión, la responsabilidad de las mismas, 
pudiendo ser ayudados por otro u otros trabajadores.

Formación: Formación equivalente a Bachillerato o bien Ciclo Formativo de 
Grado Medio, completado con experiencia profesional

Puestos de trabajo: 

En el Grupo 9 se encuentran los siguientes puestos de trabajo actualmente 
existentes en Zukán, sin que se trate de una lista taxativa sino meramente 
enunciativa, de manera que se incluirán en este grupo profesional aquellos 
puestos equiparables a los siguientes:

GRUPO PROFESIONAL 9

MECÁNICO 1.ª

MECÁNICO 2.ª

ELECTRICISTA 1.ª

ELECTRICISTA 2.ª

Cualquier puesto de trabajo de nueva creación o que no se encuentre 
detallado en la clasificación anterior será incluido en el grupo que corresponda en 
función de los factores anteriormente citados.

Cualquier puesto de trabajo de nueva creación o que no se encuentre 
detallado en la clasificación anterior será incluido en el grupo que corresponda en 
función de los factores anteriormente citados.

TÍTULO V. TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 21. Jornada.

21.1 Duración. 

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de 40 semanales 
de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual y de 1.805 horas en cómputo 
anual, teniendo en cuenta que los tiempos de descanso durante la jornada de 
trabajo no tendrán la consideración de tiempo de trabajo efectivo.
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La jornada ordinaria no puede exceder de 9 horas diarias de trabajo efectivo, 
salvo las especialidades que se puedan prever de acuerdo con la representación 
de los trabajadores o para el caso de distribución irregular de la jornada según el 
apartado tercero del presente artículo. Todo ello, respetando los periodos mínimos 
de descanso diario y descanso mínimo entre jornadas establecidos legalmente.

Dadas las características especiales del grupo profesional 4 (conductor 
mecánico) su jornada de trabajo ordinaria no puede exceder de 10 horas diarias, 
sin perjuicio que por acuerdo entre empresa y representación de los trabajadores 
se pueda fijar un límite superior o inferior.

El tiempo de trabajo efectivo se computará desde la hora de inicio de la 
jornada laboral, en la que todos los trabajadores deberán estar físicamente 
incorporados en sus puestos de trabajo, hasta la hora de finalización de la jornada 
laboral, momento a partir del cual dejarán sus puestos de trabajo.

21.2 Distribución. 

La jornada de trabajo general se distribuirá de lunes a domingo.

Sin perjuicio de lo anterior, se establece la siguiente particularidad para los 
empleados con jornada partida; en concreto:

Para aquellos trabajadores con jornada partida, la Empresa anualmente 
establecerá el calendario laboral general en el que conste la jornada anual y los 
días festivos, debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible del 
centro de trabajo, pudiendo solicitar un ejemplar individualizado cada uno de los 
trabajadores que lo precise.

Dadas las características del servicio en el área de oficinas, de lunes a 
jueves, los trabajadores pertenecientes a oficinas podrán flexibilizar la jornada en 
30 minutos (en el horario comprendido entre las 8.30 horas a 14.00 horas y las 
15.30 horas a 18.45 horas).

Asimismo, en el área de oficinas, durante el período comprendido entre 
el 1 de julio y el 31 de agosto, ambos inclusive, se podrán establecer una 
jornada continua de trabajo, de conformidad con las necesidades organizativas 
empresariales en cada momento.

21.3 Distribución irregular de la jornada. 

Sin perjuicio de la distribución de la jornada ordinaria fijada en los apartados 
anteriores, ambas partes de común acuerdo expresan que la naturaleza de la 
actividad de Zukán hace necesario que la ordenación, distribución y aplicación de 
la jornada de trabajo tenga carácter flexible.

Por lo tanto, y al amparo de la habilitación recogida en el artículo 34.2 del 
Estatuto de los Trabajadores, la Empresa podrá llevar a cabo la distribución 
irregular de un 20% de la jornada ordinaria anual de los trabajadores según 
las necesidades de la producción, respetando en todo caso los descansos diarios 
y semanales establecidos en el presente Título y en la legislación vigente, y 
preavisando a los trabajadores afectados con 5 días naturales de antelación. 

El presente sistema de distribución irregular de la jornada supone que 
Zukán dispondrá de una bolsa de horas máxima (20% de la jornada ordinaria 
anual) de los trabajadores, de manera que en aquellas épocas en las que 
existan picos de producción y sea necesario que los trabajadores presten sus 
servicios durante más horas de su jornada habitual, la Empresa notificará a cada 
trabajador afectado con 5 días de antelación para que modifique su horario y 
jornada (respetándose en todo caso los descansos mínimos), sin que esas horas 
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de exceso sean consideradas horas extraordinarias, sino distribución irregular de 
la jornada.

Igualmente, cuando exista una bajada de producción y no sea necesario que 
los trabajadores presten servicios durante toda la jornada laboral, también se les 
podrá comunicar con 5 días de antelación un cambio para reducir la jornada.

Cualquier cambio (exceso o reducción) de horas tendrá como límite el 25% 
de la jornada ordinaria anual de los trabajadores.

La compensación de las diferencias por exceso o por defecto entre la jornada 
realizada y la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo establecida en 
este Título y en la legislación vigente, deberá llevarse a cabo en el plazo de 18 
meses desde que se produzca. 

Artículo 22. Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las horas de trabajo que 
excedan de la jornada ordinaria, diaria o semanal, fijada en este Convenio, salvo 
que se aplique el sistema de distribución irregular de jornada fijado en el artículo 
anterior. 

El valor de la hora extraordinaria de cada Grupo Profesional será el previsto 
en las tablas salariales contenidas en el Anexo I para la hora de trabajo ordinaria.

A efectos del límite máximo de horas extraordinarias no se computarán 
las que se compensen por tiempos de descanso equivalentes dentro de los 
cuatro meses siguientes a su realización; estos descansos compensatorios 
serán programados de común acuerdo por empresa y trabajador interesado, 
preferiblemente para los momentos de menor actividad de la empresa.

Artículo 23. Vacaciones. 

Dadas las características de la producción en Zukán, las vacaciones anuales 
tendrán una duración mínima de 22 días laborales en el área de oficinas y 
almacén y de 30 días naturales en el área de fábrica.

El periodo o periodos de su disfrute se fijarán de común acuerdo entre el 
empresario y el trabajador, según lo establecido en el artículo 38 del Estatuto de 
los Trabajadores; y de conformidad con lo establecido en la normativa interna 
empresarial a los efectos de la planificación anual de las vacaciones de la plantilla 
según las necesidades organizativas.

Artículo 24. Licencias y permisos generales. 

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio, o unión como pareja de 
hecho inscrita en el registro público correspondiente, y por una sola vez.

b) Durante 6 días en caso de muerte o enfermedad grave del cónyuge, 
pareja de hecho inscrita en el registro público correspondiente, padres e hijos. Si 
se trata de hermanos la licencia será de 3 días, así como de padres políticos que 
convivan con el trabajador.

c) Durante 6 días en caso de nacimiento de hijo.

d) 2 días en los casos de enfermedad grave o fallecimiento de parientes 
hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal motivo, el 
trabajador necesite hacer un desplazamiento a tal efecto, el plazo será de 4 días. 
A estos efectos se asimilarán al matrimonio las parejas de hecho inscritas en el 
registro público correspondiente.
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e) 1 día en caso de fallecimiento de tíos o sobrinos, por consanguinidad. 
Cuando por tal motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, 
el plazo será de 2 días.

f) 1 día por traslado del domicilio habitual, ampliable a dos días si el cambio 
se produce a localidad distante en más de 40 kilómetros de la de origen.

g) Por el tiempo necesario para acudir a consulta médica. El trabajador 
tendrá derecho al disfrute de 6 horas de licencia retribuida al año para asistir a 
consulta médica de hijos menores de 18 años.

h) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. 
Cuando conste en una norma legal o convencional un periodo determinado, 
se estará a lo que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su 
compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad 
de la prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas 
laborables en un periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador 
afectado a la situación de excedencia.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño 
del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del 
salario a que tuviera derecho en la empresa.

i) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 
términos establecidos legal o convencionalmente.

j) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales 
y técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones 
de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes 
psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre, en todos 
los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo. 

k) Durante un día por asuntos propios, sin necesidad de justificación.

l) Las horas precisas para asegurar la concurrencia a exámenes finales de los 
trabajadores, cuando estos cursen estudios de carácter oficial o académico. En 
tales casos, deberán aportar la justificación administrativa que avale su solicitud.

Todas las situaciones que den lugar a alguno de los permisos o licencias 
anteriores se deberán justificar documentalmente y deberán corresponderse con 
el momento del hecho causante que dé lugar a la licencia o permiso.

Artículo 25. Licencia sin sueldo.

El personal que lleve un mínimo de dos años de servicios en la empresa 
podrá solicitar licencia sin sueldo, por plazo no inferior a diez días, ni superior 
a treinta días y le será concedida dentro del mes siguiente, siempre que lo 
permitan las necesidades del servicio y justifique adecuadamente las razones de 
su petición. La empresa podrá excluir los períodos de máxima actividad para la 
concesión de este permiso. Ningún trabajador podrá solicitar nueva licencia hasta 
transcurridos dos años desde el disfrute de la última que le fuera concedida. La 
empresa extenderá la baja del trabajador afectado a la Seguridad Social.

Artículo 26. Permiso de lactancia. 

En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo 
con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores tendrán 
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derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, 
para la lactancia del menor hasta que éste cumpla nueve meses. La duración del 
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción o 
acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá disfrutar del permiso de 
lactancia mediante la elección de alguna de las siguientes opciones:

- Ausencia de una hora durante la jornada (se puede dividir en dos 
fracciones).

- Reducción de la jornada en media hora (al inicio o al final).

- Acumulación de la hora de licencia diaria en jornadas completas.

Este permiso constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres 
o mujeres, pero sólo podrá ser ejercido por uno de los progenitores en caso de 
que ambos trabajen.

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, 
deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre 
tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora mientras permanezca 
hospitalizado. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta 
un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario.

Artículo 27. Reducción de jornada por motivos familiares. 

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor 
de doce años o un familiar directo con discapacidad física, psíquica o sensorial, 
que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de 
la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al 
menos, un octavo (es decir, un 12,5% de la jornada) y un máximo de la mitad 
(es decir, un 50%) de la duración de aquélla. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones 
de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanente, tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del 
salario de, al menos, la mitad de la duración de aquélla, para el cuidado, durante la 
hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer 
(tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad 
grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad 
de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del Servicio 
Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma 
correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años. 

Las reducciones de jornada contempladas en el presente artículo constituyen 
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si 
dos o más trabajadores de la Empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa. 

Artículo 28. Medidas de conciliación de la vida laboral y familiar en 
supuestos especiales 

Los trabajadores y trabajadoras con jornada partida en situación de reducción 
de jornada por guarda legal conforme al artículo anterior, podrán solicitar que 
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su concreción horaria se fije fuera de su jornada ordinaria mediante un horario 
continuo mientras dure la situación de reducción de jornada por guarda legal, 
salvo que existan dificultades productivas u organizativas justificadas. En todo 
caso, al tratarse de una mejora social, quedará sometido a aprobación por parte 
de la Dirección. 

Artículo 29. Excedencias. 

1. La excedencia podrá ser voluntaria, por guarda legal o forzosa. 

2. Excedencia voluntaria: El trabajador con al menos una antigüedad en 
la empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de 
situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y 
no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el 
mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia.

El trabajador excedente voluntario conserva sólo un derecho preferente al 
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se 
produjeran en la empresa.

3. Excedencia por guarda legal: Los trabajadores tendrán derecho a un 
período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al 
cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o 
en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque 
éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de 
la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no 
superior a dos años, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no 
desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración 
podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los 
trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la 
Empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, se podrá limitar su 
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período 
de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera 
disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de 
antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación 
profesional, a cuya participación deberá ser convocado, especialmente con 
ocasión de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva 
de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a 
un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga 
reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto 
de trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una 
familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se 
trata de categoría especial
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4. Excedencia forzosa: Este tipo de excedencia, que dará derecho a 
la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se 
concederá por la designación o elección para un cargo público que imposibilite la 
asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente 
al cese en el cargo público.

Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa 
los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior 
mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

TÍTULO VI. CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 30. Conceptos retributivos del personal. 

Las retribuciones salariales fijas de los trabajadores estarán constituidas por 
los siguientes conceptos:

- Salario Base: Es la retribución mínima a percibir en cada uno de los grupos 
profesionales establecidos en el presente Convenio Colectivo según la cuantía 
fijada en el Anexo 1.

- Gratificaciones extraordinarias: Conforme faculta el artículo 31 del 
Estatuto de los Trabajadores, se acuerda expresamente que las gratificaciones 
extraordinarias que corresponden a los trabajadores estarán prorrateadas en las 
doce mensualidades. Se abonarán conforme a la cuantía fijada en el Anexo 1.

- Plus de puesto de trabajo: Complemento salarial cuya cuantía se establece 
en el Anexo 1. Este complemento va ligado al puesto de trabajo de cada 
trabajador, por lo que se verá modificado cuando el trabajador deje de prestar 
servicios en el puesto de trabajo correspondiente.

- Plus de nocturnidad: Atendiendo a la naturaleza nocturna del trabajo en 
determinados grupos profesionales, se establece una retribución fija a devengar 
por todos los trabajadores incluidos en dicho grupo profesional, como retribución 
por su disponibilidad para prestar servicios en horario nocturno.

- Plus de disponibilidad: Se establece para aquellos casos en los que sea 
necesario tener disponible a un trabajador cuya disponibilidad sea total para 
poder trabajar en fines de semana, festivos, y flexibilidad horaria en función de 
las necesidades de la actividad de la empresa.

En todo caso siempre que se requiera el servicio del trabajador que perciba 
plus de disponibilidad, este será llamado para prestar servicios con el preaviso, 
descanso diario y semanal que establezca la normativa laboral vigente.

- Plus de guardias: Se devengará esta retribución por acudir a trabajar fuera 
de la jornada habitual de trabajo, como contraprestación por la disponibilidad del 
trabajador para prestar servicios en dicho momento. Solo se abonará a aquellos 
empleados a los que expresamente la Empresa les adjudique la “guardia” 
correspondiente.

- Gratificación navidad: La Empresa abonará a los trabajadores una gratificación 
extraordinaria de navidad en la nómina del mes de diciembre, que consistirá en 
un importe dinerario que de forma anual determinará la Empresa y que variará en 
función del puesto de trabajo ocupado por el trabajador. Este complemento salarial 
será discrecional por parte de la Empresa y no consolidable, por lo que podrán existir 
determinados ejercicios en los que no se proceda a su abono. 

Las cuantías correspondientes a los anteriores conceptos serán las fijadas en 
el Anexo 1.
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Artículo 31. Enfermedad, accidente y maternidad. 

En caso de accidente laboral o de enfermedad laboral, el personal que se 
encuentre en situación de incapacidad temporal, percibirá con cargo a la Empresa 
y por el periodo máximo de un año, el salario que le corresponda por el presente 
Convenio, con los incrementos a que hubiera lugar por razón del mismo.

Artículo 32. Indemnización por jubilación 

El trabajador que con diez años como mínimo de antigüedad en la Empresa 
se jubile a la edad ordinaria de jubilación establecida legalmente, percibirá 
una indemnización de 7 mensualidades, calculadas sobre salario base y pluses 
de convenio correspondientes, viniendo obligada la empresa a abonar dicha 
indemnización en el plazo máximo de 90 días.

Artículo 33. Premio especial de vinculación

Los trabajadores que cumplan 15 años de antigüedad en la empresa, 
recibirán un obsequio por parte de la Dirección de la Empresa, cuyas 
características y valoración serán determinadas por la empresa en cada momento 
y que en ningún caso será una cuantía económica. El obsequio será entregado 
en el mes de diciembre del año natural en el que el trabajador haya cumplido la 
antigüedad referida.

Artículo 34. Gastos de locomoción.

Los gastos de locomoción en los desplazamientos establecidos por la empresa 
serán por su cuenta, y en los supuestos en que para dichos desplazamientos 
fuera de los centros de trabajo de la empresa el trabajador utilice el vehículo de 
su propiedad, percibirá la cantidad de 0,19 euros por kilómetro.

TÍTULO VII. MEDIDAS EN MATERIA DE IGUALDAD

Artículo 35. Medidas de igualdad. 

Los firmantes del presente Convenio Colectivo declaran su voluntad de 
respetar el principio de igualdad de trato en el trabajo a todos los efectos, no 
admitiéndose la discriminación por las razones estipuladas en las leyes ni, en 
particular, por razón de sexo.

En particular, la empresa se compromete a salvaguardar el cumplimiento de 
los principios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en ámbitos 
tales como el acceso al empleo, promoción profesional, estabilidad en el empleo, 
formación y retribución, así como a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Artículo 36. Prevención de situaciones de acoso moral y sexual y 
acoso por razón de sexo.

La dignidad de la persona, el libre desarrollo de la personalidad, la integridad 
física y moral, son derechos fundamentales contemplados en la Constitución 
Española y en el Estatuto de los Trabajadores, que exigen el respeto a la intimidad 
y dignidad del trabajador, así como su protección frente a ofensas verbales o 
físicas de naturaleza sexual en el ámbito laboral.

Zukán manifiesta su compromiso por mantener entornos laborales positivos, 
prevenir comportamientos de acoso y perseguir y solucionar aquellos casos que 
se produzcan en el ámbito laboral. 

En este sentido, a continuación, se indican las definiciones respecto de tales 
conceptos:
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Acoso sexual: Será toda aquella conducta consistente en palabras, gestos, 
actitudes o actos concretos, desarrollados en el ámbito laboral, que se dirijan a 
otra persona con intención de conseguir una respuesta de naturaleza sexual no 
deseada por la víctima. El carácter laboral se presume al producirse en el ámbito 
de la organización de la empresa, así como cuando la conducta guarde relación 
con las condiciones de empleo, formación o promoción en el trabajo.

Acoso moral: Se entiende como tal la reiteración de conductas agresivas y 
encubiertas cuya finalidad es la destrucción de la personalidad y estabilidad de 
la víctima por autocuestionamiento de la propia estima, con características de 
persistencia en el tiempo.

Acoso por razón de sexo: Se entiende por acoso por razón de sexo cualquier 
comportamiento realizado dentro del ámbito laboral hacia una persona en función 
de su sexo, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear 
un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

En todo caso, el tratamiento de las posibles situaciones de acoso que se 
pudieran detectar en la empresa se llevará a cabo de forma confidencial, 
respetando en todo momento la privacidad del empleado/a.

Artículo 37. Género masculino y femenino

En determinadas partes del texto del Convenio se ha utilizado el masculino 
como genérico para englobar a los trabajadores y trabajadoras, sin que esto 
suponga ignorancia de las diferencias de género existentes, al efecto de no 
realizar una escritura demasiado compleja.

TÍTULO VIII. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

Artículo 38. Seguridad y salud. 

La protección de la salud de los trabajadores constituye un objetivo básico y 
prioritario de las partes firmantes y consideran que para alcanzarlo se requiere 
el establecimiento y planificación de una acción preventiva en la empresa que 
tengan por fin la eliminación o reducción de los riesgos en su origen, a partir de 
su evaluación, adoptando las medidas necesarias, tanto en la corrección de la 
situación existente como en la evolución técnica y organizativa de la empresa, 
para adaptar el trabajo a la persona y proteger su salud. 

Con tal objetivo se pretende no sólo el cumplimiento de las obligaciones 
legales y las responsabilidades de los actores implicados en el marco de la 
empresa, sino también fomentar una nueva cultura de la prevención que avance 
en el desarrollo de la misma en el sector.

En cuantas materias afecten a la prevención de la salud y la seguridad de los 
trabajadores, serán de aplicación las disposiciones del presente Convenio y toda 
la legislación vigente en cada momento y, en especial, la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Para dar cumplimiento al derecho a una protección eficaz el empresario 
estará obligado a garantizar la seguridad y salud de los trabajadores a su 
servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. Dicha obligación se 
materializará a través de la adopción, por parte de la empresa, de las medidas 
necesarias en materia de evaluación de riesgos, planificación de la actividad 
preventiva, información, consulta, participación y formación de los trabajadores, 
actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la 
salud y organización de un servicio de prevención.
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Asimismo, se entienden como prioritarias la promoción e intensificación de 
acciones organizativas, formativas e informativas de signo prevencionista que 
permitan al personal acomodarse a los cambios organizativos que las nuevas 
tecnologías puedan traer consigo preservando su salud física, mental y social.

TÍTULO IX. RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 39. Faltas. 

Son faltas las acciones u omisiones de los trabajadores cometidas con 
ocasión de su trabajo, en conexión con éste o derivadas del mismo, que 
supongan infracción de las obligaciones de todo tipo que al trabajador le vienen 
impuestas por el ordenamiento jurídico, por el presente Convenio Colectivo, por 
los Protocolos de aplicación en la Empresa y demás normas y pactos, individuales 
o colectivos, clasificándose en leves, graves y muy graves.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su 
importancia, trascendencia e intención, en leve, grave o muy grave.

Se consideran faltas leves las siguientes:

1. La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de quince 
minutos en un mes. 

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al 
trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo 
efectuado.

3. El abandono del servicio sin causa fundada y sin contar con autorización 
para ello, aun cuando sea por breve tiempo. 

Si como consecuencia del abandono, se originase perjuicio de alguna 
consideración a la empresa o fuese causa de accidente a sus compañeros de 
trabajo, esta falta podrá ser considerada como grave o muy grave, según los 
casos.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material.

5. Falta de aseo y limpieza personal, cuando sea de tal índole que pueda 
afectar al correcto desarrollo del proceso productivo de la empresa y/o a las 
normas más elementales de convivencia con otros compañeros.

6. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

7. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.

8. Las discusiones con otros trabajadores dentro de las dependencias de 
la empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, podrán ser 
consideradas como falta grave o muy grave. 

9. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

10. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la 
Ley 31/1995, del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre 
que carezca de trascendencia grave para la integridad física o la salud de los 
trabajadores.

11. La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo 
electrónico, Intranet, Internet, etc.) para fines distintos de los relacionados 
con el contenido de la prestación laboral. Atendiendo a la gravedad y al tiempo 
destinado a tales prácticas, podrá considerarse como grave y muy grave en 
función de cada caso concreto.

NPE: A-070717-4928



Página 21190Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

12. Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en 
espacios, zonas o dependencias donde no se desarrollen actividades laborales y/o 
productivas.

A tal efecto, y en cumplimiento del artículo 7 de la Ley 42/2010, de 30 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y 
la publicidad de los productos del tabaco, queda expresamente prohibido fumar en el 
centro de trabajo, salvo en aquellos espacios al aire libre expresamente designados 
como zonas permitidas mediante la instalación de ceniceros.

13. No notificar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia, 
pudiendo hacerlo, la imposibilidad de acudir al trabajo y su causa, una vez en el 
período de un mes, cuando no causase una perturbación del servicio.

14. La falta de respeto y consideración de carácter leve al personal de la 
empresa y a clientes o terceros que tengan relación con la misma. 

15. La no utilización del vestuario y equipo que haya sido facilitado por la 
empresa con instrucciones de utilización. Cuando la no utilización del equipo 
proporcionado ocasione un perjuicio a la Empresa, o se trate de equipo necesario 
para la prevención de riesgos laborales, tendrá la consideración de falta grave.

16. Pequeños descuidos de manera imprudente, negligencia o desidia en el 
trabajo siempre y cuando no afecten a la buena marcha del servicio.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda 
de treinta minutos en un mes. 

2. Ausencias sin causa justificada, por dos días durante un periodo de treinta 
días.

3. Emplear el tiempo de trabajo en juegos o distracciones que puedan afectar 
al correcto desarrollo de la prestación laboral. En particular y a título de ejemplo, 
se considerarán juegos o distracciones el uso de redes sociales o sistemas de 
mensajería instantánea, cualesquiera que sean, dentro de la jornada de trabajo, 
y ya se emplee para ello medios de la Empresa o propios.

4. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo. Si 
implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella derivase perjuicio notorio 
para la empresa, podrá ser considerada como falta muy grave.

5. Simular la presencia de otro trabajador, fichando, contestando o firmando 
por él.

6. Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del 
servicio o genere perjuicios económicos. Cuando estos perjuicios sean graves o 
de importancia económica, podrá considerarse muy grave. 

7. La imprudencia en acto de trabajo por cualquier motivo si implicase riesgo 
de accidente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de avería para 
las instalaciones. Si dicho riesgo fuera de carácter grave, podrá ser considerada 
como muy grave.

8. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, 
así como emplear herramientas de la empresa para usos propios. Si dichos 
trabajos concurriesen con la actividad de la Empresa, tendrán la consideración de 
falta muy grave.
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9. La embriaguez o cualquier otro acto irresponsable fuera de acto de 
servicio, vistiendo el uniforme o portando cualquier otro distintivo de la empresa 
que afecte a la imagen de la empresa. 

10. La ebriedad o toxicomanía de carácter esporádico, siempre que 
ocasionase una perturbación del servicio.

11. La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sea de 
distinta naturaleza, dentro de un semestre y habiendo mediado comunicación 
escrita. 

12. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la 
Ley 31/1995 del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuando tal 
incumplimiento origine riesgo de daños graves para la Seguridad y Salud de los 
trabajadores.

13. Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en 
espacios, zonas o dependencias donde se desarrollen actividades laborales y/o 
productivas. En caso de reiteración dentro de un plazo de 12 meses, o cuando 
ello suponga un riesgo grave e inminente para la seguridad, será considerado 
como falta muy grave.

A tal efecto, y en cumplimiento del artículo 7 de la Ley 42/2010, de 30 
de diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de 
medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, 
el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, queda expresamente 
prohibido fumar en el centro de trabajo, salvo en aquellos espacios al aire libre 
expresamente designados como zonas permitidas mediante la instalación de 
ceniceros.

14. No notificar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia, 
pudiendo hacerlo, la imposibilidad de acudir al trabajo y su causa, dos o más 
veces en el período de un mes, o cuando la falta de preaviso ocasione una 
perturbación del servicio.

15. La alegación de causas falsas para las licencias.

16. Las faltas graves de respeto y consideración a quienes trabajan en la 
empresa, y a los clientes o terceros que tengan relación con la misma.

17. El abuso de autoridad en el desempeño del trabajo.

18. El abandono del trabajo dentro de la jornada sin causa justificada, aunque 
sea por breve tiempo, siempre que sea motivo de perturbación del servicio.

19. Los descuidos o negligencias en la conservación del material de los que 
se deriven perjuicios para la empresa.

20. Beber o comer en el puesto de trabajo durante la jornada laboral cuando 
pueda entrañar riesgo al proceso productivo.

21. Cualquier práctica que implique un riesgo en materia de seguridad 
alimentaria. Si dicho riesgo fuera de carácter grave, podrá ser considerada como 
muy grave.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1. Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, superior a cinco minutos, 
cometidas en un periodo de seis meses o veinte durante un año.

2. Ausencias sin causa justificada, por tres o más días, durante un período de 
treinta días.

3. La simulación de enfermedad o accidente.
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4. La trasgresión de la buena fe contractual, el fraude, deslealtad o abuso 
de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a la 
empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro 
de las dependencias de la empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar. 
Se considerará transgresión de la buena fe contractual, entre otras, aquellas 
conductas por parte del trabajador/a que, directa o indirectamente, por sí o a 
través de terceros, realice cualquier actuación que suponga una concurrencia 
desleal respecto a la Empresa o que suponga una vulneración de su deber de 
confidencialidad.

5. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos de forma 
intencionada en materias primas, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, 
instalaciones, edificios, enseres y documentos de la empresa.

6. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que 
produzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo, cuando ya haya sido 
requerido con anterioridad.

7. La embriaguez habitual, si repercute negativamente en el trabajo.

8. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la 
empresa o revelar a terceros ajenos datos de reserva obligada. Igualmente, se 
considerará incluida en esta falta la vulneración de los derechos de esta índole de 
los compañeros o superiores.

9. Los malos tratos de palabra u obra, o la falta grave de respeto 
y consideración a los jefes o sus familiares, así como a los compañeros 
y subordinados, y clientes, que constituyan infracción de los derechos 
constitucionalmente reconocidos a los mismos. Así, entre otras, se incluirán 
dentro de esta infracción las faltas de respeto que entrañen cualquier tipo de 
discriminación por razón de sexo, raza o nacionalidad, orientación sexual, etc.

10. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.

11. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

12. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal 
de trabajo, siempre que no esté motivada por el ejercicio de derecho alguno 
reconocido por las leyes.

13. El originar frecuentes riñas y discusiones con los compañeros de trabajo.

14. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, 
siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido 
la primera.

15. El abuso de autoridad por parte de los jefes será siempre considerado 
como falta muy grave. El que lo sufra lo pondrá inmediatamente en conocimiento 
de la Dirección de la empresa.

16. El acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier 
comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el 
propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u 
ofensivo. En un supuesto de acoso sexual, se protegerá la continuidad en su 
puesto de trabajo de la persona objeto del mismo. 

17. El acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta abusiva 
o de violencia psicológica que se realice de forma prolongada en el tiempo 
sobre una persona en el ámbito laboral, manifestada a través de reiterados 
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comportamientos, hechos, órdenes o palabras que tengan como finalidad 
desacreditar, desconsiderar o aislar a un trabajador con objeto de conseguir un 
auto-abandono del trabajo produciendo un daño progresivo y continuo en su 
dignidad o integridad psíquica. Se considera circunstancia agravante el hecho de 
que la persona que ejerce el acoso ostente alguna forma de autoridad jerárquica 
en la estructura de la empresa sobre la persona acosada. 

18. El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual al empresario o a las personas que 
trabajan en la empresa.

19. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 
31/1995 del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que 
de tal incumplimiento se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y 
salud de los trabajadores.

20. La indisciplina o desobediencia en el trabajo. Se calificará en todo caso 
como falta muy grave cuando implique quebranto de la disciplina o de ella se 
derive perjuicio para la empresa o compañeros de trabajo.

21. El abandono del trabajo, aunque sea por breve tiempo, si fuera causa de 
accidente o causare un perjuicio grave a la Empresa.

22. La imprudencia o negligencia en acto de servicio si implicase riesgo de 
accidente o peligro de avería para la maquinaria, vehículo o instalaciones.

Artículo 40. Sanciones máximas. 

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la 
gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por escrito, 
suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves: Amonestación verbal, amonestación por escrito, 
suspensión de empleo y sueldo hasta quince días.

c) Por faltas muy graves: Amonestación verbal, amonestación por escrito, 
suspensión de empleo y sueldo hasta sesenta días, rescisión del contrato de 
trabajo en los supuestos en que la falta fuera calificada de un grado máximo.

Artículo 41. Prescripción. 

La facultad de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas leves 
a los diez días, para las faltas graves a los veinte días y para las muy graves 
a los sesenta días, a partir de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su 
comisión, y en cualquier caso a los seis meses de haberse cometido.

TÍTULO X REPRESENTACIÓN LEGAL DE LOS TRABAJADORES

Artículo 42. Representación legal de los trabajadores

En materia de derechos de representación colectiva y de reunión de los 
trabajadores en la empresa de los trabajadores se estará a las previsiones 
legalmente vigentes en la normativa que sea de aplicación en cada caso.

Disposición adicional primera: Regulación de las horas extraordinarias

Empresa y representantes de los trabajadores se comprometen a debatir 
antes del final del presente año 2017 la regulación de las horas extraordinarias, 
para su adaptación a las características concretas de la Empresa. Todo ello, sin 
perjuicio de lo establecido al respecto por el Estatuto de los Trabajadores.
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Disposición adicional segunda: Turnicidad en el área de fábrica

Empresa y representantes de los trabajadores se comprometen a debatir 
antes del final del presente año 2017 respecto de la regulación de los turnos de 
trabajo y la turnicidad en el área de fábrica, dadas las especiales características 
de esta área concreta de la Empresa. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido al 
respecto en el Estatuto de los Trabajadores.
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ANEXO I. TABLAS SALARIALES 

Las Tablas Salariales para el año 2017 serán las siguientes, para cada Grupo Profesional 
y a jornada completa, en cuantía bruta. 

 

 

Salario Base Gratificaciones Extraordinarias Plus Nocturnidad Plus Disponibilidad Plus Puesto de trabajo Total mensual Salario Anual
Grupo 1
Operario/a Fondant 750,00 € 150,00 € 100,00 € 100,00 € 100,00 € 1.200,00 € 14.400,00 €
Mozo Almacén 750,00 € 150,00 € 100,00 € 100,00 € 100,00 € 1.200,00 € 14.400,00 €
Grupo Inicio 666,67 € 133,33 € 100,00 € 100,00 € 0,00 € 1.000,00 € 12.000,00 €

Grupo 2
Op. Prod. Liquida 791,67 € 158,33 € 100,00 € 100,00 € 150,00 € 1.300,00 € 15.600,00 €
Maquinista Fondant 791,67 € 158,33 € 100,00 € 100,00 € 100,00 € 1.250,00 € 15.000,00 €
Carretilleros 791,67 € 158,33 € 100,00 € 100,00 € 100,00 € 1.250,00 € 15.000,00 €
Limpiador/a 791,67 € 158,33 € 100,00 € 100,00 € 100,00 € 1.250,00 € 15.000,00 €
Grupo Inicio 900,00 € 150,00 € 100,00 € 100,00 € 100,00 € 1.350,00 € 14.400,00 €

Grupo 3
Administrativos/as 791,67 € 158,33 € 0,00 € 100,00 € 200,00 € 1.250,00 € 15.000,00 €
Aux. Administrativos/as 750,00 € 150,00 € 0,00 € 100,00 € 200,00 € 1.200,00 € 14.400,00 €
Grupo Inicio 750,00 € 150,00 € 0,00 € 100,00 € 100,00 € 1.100,00 € 13.200,00 €

Grupo 4
Conductor Mecánico 833,33 € 166,67 € 100,00 € 200,00 € 700,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €

Grupo 5
Jefe de Turno 916,67 € 183,33 € 150,00 € 150,00 € 400,00 € 1.800,00 € 21.600,00 €
Encargado/a 916,67 € 183,33 € 0,00 € 100,00 € 300,00 € 1.500,00 € 18.000,00 €
Técnicos Dpto. 916,67 € 183,33 € 0,00 € 200,00 € 367,00 € 1.667,00 € 20.004,00 €
Auxiliar Técnico Dpto. 916,67 € 183,33 € 100,00 € 100,00 € 300,00 € 1.600,00 € 19.200,00 €
Comercial 916,67 € 183,33 € 200,00 € 250,00 € 450,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €
Grupo Inicio 933,33 € 166,67 € 100,00 € 100,00 € 200,00 € 1.500,00 € 16.800,00 €

Grupo 6
Jefes de Departamento 1.000,00 € 200,00 € 200,00 € 550,00 € 1.950,00 € 23.400,00 €

Grupo 7
Dirección Administración 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 600,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €
Dirección Fábrica 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 600,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €
Dirección Financiera 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 600,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €
Dirección RRHH 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 600,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €
Dirección Calidad y Medio ambiente 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 600,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €
Dirección Marketing 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 600,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €
Dirección Comercial 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 600,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €
Dirección Mtto y Proyectos 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 600,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €
Dirección Compras 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 600,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €
Dirección Internacional 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 600,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €
Dirección Logística y Expediciones 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 600,00 € 2.000,00 € 24.000,00 €

Grupo 8
Dirección Gerente 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 767,00 € 2.167,00 € 26.004,00 €
Dirección Ejecutiva 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 767,00 € 2.167,00 € 26.004,00 €
Controller 1.000,00 € 200,00 € 0,00 € 200,00 € 767,00 € 2.167,00 € 26.004,00 €

Grupo 9
Mecánico 1ª 833,33 € 166,67 € 100,00 € 100,00 € 300,00 € 1.500,00 € 18.000,00 €
Mecánico 2ª 791,67 € 158,33 € 100,00 € 100,00 € 100,00 € 1.250,00 € 15.000,00 €
Electricista 1ª 833,33 € 166,67 € 100,00 € 100,00 € 300,00 € 1.500,00 € 18.000,00 €
Electricista 2ª 791,67 € 158,33 € 100,00 € 100,00 € 100,00 € 1.250,00 € 15.000,00 €
Grupo Inicio 750,00 € 150,00 € 100,00 € 100,00 € 100,00 € 1.200,00 € 14.400,00 €

Plus de Guardias 25 € A razón de 4 horas 50 € A razón de 8 horas

Este plus solo se pagará cuando se realice trabajo de guardias justificadas y comunicadas.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa

4929 Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del acuerdo de tabla salarial para el año 2017 
del convenio colectivo Hero España, S.A.- Alcantarilla.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Tabla Salarial para el año 2017; número 
de expediente 30/01/0039/2017; denominado Hero España, S.A.- Alcantarilla; 
código de convenio n.º 30000782011981; ámbito Empresa; suscrito con fecha 
8/06/2017, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 16 de junio de 2017.—La Directora General de Relaciones, Laborales 
y Economía Social por Delegación, la Subdirectora General de Trabajo (Resolución 
de 22/05/2017) Caridad de la Hera Orts.

Acuerdos

Primero.- Se acuerda para 2017 un incremento salarial del 1,4% sobre el 
salario mínimo garantizado de cada uno de los Grupos Profesionales que figuran 
en la Tabla del Convenio Colectivo de Empresa de 2016.

Asimismo, también se acuerda para 2017 un incremento salarial del 1,4% 
sobre el concepto “Complemento Convenio Individual”, que figure en el recibo de 
salarios de cada trabajador. 

GRUPOS PROFESIONALES SALARIO MINIMO GARANTIZADO

PARA 1800 HORAS

COMPLEMENTO HORA NOCTURNIDAD

MINIMO GARANTIZADO

GRUPO A 20.482,65 1,80

GRUPO B 15.362,10 1,75

GRUPO C 12.596,85 1,43

GRUPO D 11.777,70 1,34

GRUPO E 11.060,70 1,26
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Los trabajadores que perciban su salario mínimo anual garantizado, por hora 
ordinaria de trabajo efectiva, llevaran incluida en esta las partes proporcionales 
correspondientes a domingos, festivos, vacaciones y gratificaciones 
extraordinarias de julio, navidad y permanencia de los respectivos grupos 
profesionales.

Para los trabajadores fijos discontinuos y eventuales que perciben su 
retribución por hora efectiva de trabajo, el salario mínimo anual garantizado se 
abonará en proporción a las horas de la jornada anual trabajadas.

GRUPO A.- SALARIO HORA MÍNIMO GARANTIZADO:  11,37.-€

GRUPO B.- SALARIO HORA MÍNIMO GARANTIZADO:  8,53.-€

GRUPO C.- SALARIO HORA MÍNIMO GARANTIZADO:  7,00.-€

GRUPO D.- SALARIO HORA MÍNIMO GARANTIZADO: 6,54.-€

GRUPO E.- SALARIO HORA MÍNIMO GARANTIZADO:  6’14.-€

El sistema de clasificación profesional de Hero España, S.A. se encuentra 
regulado en el procedimiento de Grupos Profesionales consensuado con el Comité 
de Empresa y donde aparecen los criterios para determinación de pertenencia 
a los mismos, así como los distintos factores de ponderación de los Grupos 
Profesionales.

Segundo.- Se acuerda no pactar cláusula de revisión salarial alguna durante 
la vigencia del presente convenio.

Sin más asuntos a tratar, se levantó la reunión a las 13,00 horas.

Representación de la Empresa  Representación de los trabajadores

D. Sergio Elizalde Monroset D.ª María Sánchez Poveda 

Director General  Comité Empresa-UGT

D.ª Encarna Guirao Jara D. Francisco Jiménez Aragón

Directora de RRHH  Comité Empresa- UGT

D. Pedro Pérez Aráez  D. Cayetano Hellín Iniesta 

Jefe Relaciones Laborales  Comité Empresa-Trabajadores Independientes 

D. José Manuel Moreno Martínez 

Jefe Administración RRHH
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

4930 Orden de 5 de julio de 2017 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se aprueba la convocatoria de 
los Premios Juventud Región de Murcia para el año 2017.

Mediante Orden de 20 de enero de 2016, de la Consejería de Cultura y 
Portavocía, se establecen las bases reguladoras de los Premios Juventud Región 
de Murcia.

De acuerdo con los artículos 3 y 8 de la citada Orden, los Premios se 
convocan anualmente mediante Orden de la Consejería con competencias en 
materia de juventud, que en la actualidad es la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, de conformidad con el Decreto del Presidente n.º 3/2017, de 4 de 
mayo, de reorganización de la Administración Regional. Dichas competencias son 
ejercidas a través de la Dirección General de Juventud, como órgano gestor de 
la política juvenil de la Región de Murcia, encargado de la promoción, impulso y 
desarrollo de las actuaciones dirigidas a los jóvenes en los ámbitos establecidos 
en la Ley 6/2007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia.

En cumplimiento de las citadas bases y de conformidad con las facultades que 
me atribuye la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Convocatoria.

Convocar una nueva edición de los Premios Juventud Región de Murcia en 
el año 2017, que se regirán íntegramente por lo establecido en la Orden de 20 
de enero de 2016, de la Consejería de Cultura y Portavocía, que establece las 
bases reguladoras para la concesión de los Premios Juventud Región de Murcia 
(B.O.R.M. n.º 33, de 10 de febrero de 2016).

Artículo 2. Méritos.

Los Premios se concederán en atención a los méritos alcanzados por los 
candidatos durante el año 2016.

Artículo 3. Presentación de candidaturas.

Las propuestas se formalizarán en el modelo único de instancia que figura 
como Anexo a la presente Orden de convocatoria e irán dirigidas al Director 
General de Juventud. Estas, deberán ir acompañadas de una memoria explicativa 
que contenga la motivación, los méritos y la trayectoria que sustentan las 
candidaturas y las justifican. Además, las propuestas, se complementarán 
con documentación gráfica o de cualquier otro tipo que acredite los méritos 
expuestos.

La presentación de la solicitud se realizará mediante el “Formulario de 
solicitud genérica”, disponible en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.
es), debiendo adjuntarse el modelo de solicitud de propuesta de candidatura 
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a los premios juventud que figura como Anexo a esta Orden de convocatoria, 
debidamente cumplimentado. El código de procedimiento es 2427 “Premios 
Juventud de la Región de Murcia”, al que se podrá acceder a través de la Guía de 
Procedimientos y Servicios de la CARM. 

Los documentos que acompañen a la solicitud deberán aportarse en formato 
electrónico y deberán ser digitalizados en formato PDF, en su caso, con firma 
electrónica. El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de 
los mismos, será el previsto por la sede electrónica.

En todo caso, para la presentación de solicitudes por medios electrónicos el 
interesado deberá disponer de cualquiera de los sistemas de firma regulados en 
el art. 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 4. Plazo de presentación de candidaturas.

El plazo de presentación de candidaturas será desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de esta convocatoria, 
hasta el 15 de septiembre de 2017.

Murcia, 5 de julio de 2017.—La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, 
Adela Martínez-Cachá Martínez.

NPE: A-070717-4930

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2469&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2469&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m


Página 21200Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

NPE: A-070717-4930



Página 21201Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

4931 Corrección de error en la Orden de la Consejería de Salud, de 
22 de mayo de 2017, por la que se regula el procedimiento y 
se aprueba la convocatoria para la concesión de dotaciones 
económicas para impulsar la puesta en marcha de programas de 
educación para la salud en centros docentes no universitarios 
de titularidad pública de la Región de Murcia, durante el curso 
escolar 2017-2018, publicada con el número 3818.

Advertido error en la publicación numero 3818, aparecida en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, número 120, de fecha 26 de mayo de 2017, se rectifica 
de oficio en lo siguiente:

Donde dice:

“3818 Orden de la Consejería de Salud, de 22 de mayo de 2017, por la 
que se regula el procedimiento y se aprueba la convocatoria para 
la concesión de dotaciones para impulsar la puesta en marcha 
de programas de educación para la salud en centros docentes 
no universitarios de titularidad pública de la Región de Murcia, 
durante el curso escolar 2017-2018.”

Debe decir: 

“3818 Orden de la Consejería de Salud, de 22 de mayo de 2017, por 
la que se regula el procedimiento y se aprueba la convocatoria 
para la concesión de dotaciones económicas para impulsar la 
puesta en marcha de programas de educación para la salud en 
centros docentes no universitarios de titularidad pública de la 
Región de Murcia, durante el curso escolar 2017-2018.”

Se rectifica el sumario en el mismo sentido.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Fomento

4932 Anuncio de formalización del contrato de obra nueva  de 
mejora de accesibilidad, nuevos accesos y sustitución de red de 
saneamiento, limpieza y adecuación de cámaras en grupo 
de 68 viviendas sociales en Lorquí (Arru Vega del Segura). 
Expte. 41/2016.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación

c) Número de expediente: 41/2016

d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://www.carm.es/
contratacionpublica

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obra Nueva

b) Descripción del objeto: Obras mejora de accesibilidad, nuevos accesos y 
sustitución red saneamiento, limpieza y adecuación de cámaras en grupo de 68 
viviendas sociales en Lorquí (Arru Vega del Segura)

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 

45211100-0: Trabajos de construcción para viviendas

d) CPA (Referencia de Nomenclatura): 

410030: Trabajos generales de construcción de edificios residenciales (obras 
de nueva planta, de ampliación, modificación y renovación)

e)Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.R.M: 
22/10/2016.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento Abierto Varios Criterios

4. Valor estimado del contrato: 199.965,82 Euros (Sin IVA)

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 199.965,82 Euros

b) Importe total: 241.958,64 Euros

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12/06/2017

b) Fecha de formalización del contrato: 26/06/2017

c) Contratista: Ecocivil Electromur G.E., S.L.

d) Importe de adjudicación: Importe neto: 138.816,27 Euros. Importe total: 
167.967,69 Euros 
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e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa 
para la Administración no incursa en temeridad: mayor puntuación total. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

En Murcia a 27 de junio de 2017.—El Consejero, P.D., la Secretaria General 
(Orden Delegación de 30/05/2017 (BORM n.º 124 de 31/05/2017), María Yolanda 
Muñoz Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Servicio Regional de Empleo y Formación

4933 Resolución del Servicio Regional de Empleo y Formación por la 
que se hace pública la formalización del contrato de servicio 
para la impartición de varios cursos en el Centro Nacional de 
Formación Profesional Ocupacional de Cartagena (Murcia), 
incluidos en la programación autonómica.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Regional de Empleo y Formación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Económico y 
Contratación.

c) Número de expediente: C/ 13.57.2016.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicio

b) Descripción del objeto: Servicio para la impartición de varios cursos en 
el Centro Nacional de Formación Profesional Ocupacional de Cartagena (Murcia), 
incluidos en la programación autonómica.

c) Lotes: Si/ 14 lotes

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
BORM: 27/12/2016 y perfil del contratante: 27/12/2016

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación: 404.850,00 €, importe exento de IVA 
de acuerdo con el artículo 20.1.9 de la Ley 37/92 de 28 de diciembre.

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 28/04/2017

Contratista: Lote n.º 1: Posición 1, curso n.º 0001, especialidad: Operaciones 
Básicas en Planta Química por importe de 13.422,00 €, IVA excluido. Posición 
2, curso n.º 0002, especialidad: Operaciones en Instalaciones de Energía y 
Servicios Auxiliares por importe total de 11.614,00 €, IVA excluido a Alborán 
Formación; Lote n.º 2: Posición 1, curso n.º 0003, especialidad: Operaciones de 
Transformación de Polímeros Termoplásticos, por importe de 18.975,00€ €, IVA 
excluido. Posición 2, curso n.º 0004, especialidad: Organización y Control de la 
Transformación de Polímeros Termoplásticos, por importe de 28.500,00 € IVA 
excluido al Colegio Oficial de Químicos de Murcia; Lote 3: Posición 1, curso n.º 0005, 
especialidad: “Competencias clave: 

Comunicación en lenguas extranjeras (inglés) nivel 2”, por importe de 
3.695,40 €, IVA excluido. Posición 2, curso n.º 0006, especialidad: “Competencias 
clave: comunicación en lenguas extranjeras (inglés) nivel 3”, por importe de 
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3.695,40 €, IVA excluido. Posición 3, curso n.º 0007, especialidad: “Inglés técnico 
para industria química”, por importe de 4.106,00 €, IVA excluido. a la empresa 
Alborán Formación, S.L. Lote n.º 4: Posición 1, curso n.º 0008, especialidad: 
“Competencias clave: competencia matemática nivel 2”, por importe de 2.266,80 €, 
IVA excluido. Posición 2, curso n.º 00010, especialidad: “Competencias clave: 
competencia matemática nivel 2”, por importe de 2.266,80 € IVA excluido. 
Posición 3, curso n.º 0012, especialidad: “Competencias clave: competencia 
matemática nivel 3”, por importe de 3.778 € IVA excluido a la empresa Iniciativas 
Locales, S.L. Lote n.º 5: Posición 1, curso n.º 0009, especialidad: “Competencias 
clave: competencia matemática nivel 2”, por importe de 2.266,80 €, IVA excluido. 
Posición 2, curso n.º 00011, especialidad: “Competencias clave: competencia 
matemática nivel 2”, por importe de 2.266,80 € IVA excluido. Posición 3, curso n.º 
0013, especialidad: “Competencias clave: competencia matemática nivel 3”, por 
importe de 3.778 € IVA excluido a la empresa Iniciativas Locales, S.L; Lote n.º 6: 
Posición 1, curso n.º 0014, especialidad: “Análisis químico (UC052_3, UC053_3)”, 
por importe de 4.876,00 €, IVA excluido. Posición 2, curso n.º 0015, especialidad: 
“Análisis químico (UC0341_3, UC0342_3)”, por importe de 10.940,60 €, IVA 
excluido a la empresa Iniciativas Locales, S.L. Lote n.º 7: Posición 1, curso 
n.º 0017, especialidad: “Ensayos microbiológicos y biotecnológicos UC052_3 y 
UC053_3) por importe de 4.876,00 €, IVA excluido. Posición 1, curso n.º 0018, 
especialidad: “Ensayos microbiológicos y biotecnológicos UC054_3 y UC055_3) 
por importe de 7.131,20 €, IVA excluido., a la empresa Iniciativas Locales, S.L. 
Lote n.º 8: Posición 1, curso n.º 0019 especialidad: “Docencia de la formación 
profesional para el empleo”, por importe de 7.975,00 €, IVA excluido a la empresa 
Alborán Formación, S.L. Lote n.º 9: Posición 1, curso n.º 0020, especialidad: 
“Organización y control de end (UC1545_3)”, por importe de 3.442,50 €, IVA 
excluido. Posición 2, curso n.º 0021, especialidad: “Organización y control de 
end (UC1546_3)”, por importe de 4.590,00 €, IVA excluido. Posición 3, curso n.º 
0022, especialidad: “Organización y control de end (UC1548_3)”, por importe de 
5.737,50 €, IVA excluido. Posición 4, curso n.º 0023, especialidad: “Organización 
y control de end (UC1545_3)”, por importe de 3.442,50 €, IVA excluido. Posición 
5, curso n.º 0024, especialidad: “Organización y control de end (UC1547_3)”, 
por importe de 4.590,00 €, IVA excluido a la empresa Asigma, S.A. Lote n.º 10: 
Posición 1, curso n.º 0025, especialidad: “Operador de instalaciones radioactivas”, 
por importe de 5.100,00 €, IVA excluido. Posición 2, curso n.º 0026, especialidad: 
“Supervisor de instalaciones radioactivas”, por importe de 7.650,00 €, IVA excluido 
a la empresa ECA, Entidad Colaboradora de la Administración, S.L. Lote n.º 11: 
Posición 1, curso n.º 0027, especialidad: “Soldadura con eletr REV y TIG”, por 
importe de 15.780,00 €, IVA excluido. Posición 2, curso n.º 0028, especialidad: 
“Soldadura Oxigas y soldadura Mig Mag (UF1672, UF1673, UF1674, UF1675 
y UF1676)”, por importe de 9.200,00 €, IVA excluido a la empresa Alborán 
Formación, S.L. Lote n.º 12: Posición 1, curso n.º 0029, especialidad: “Operación 
de sistemas informáticos”, por importe de 11.240,00 €, IVA excluido. Posición 2, 
curso n.º 0031, especialidad: “Operación de redes departamentales”, por importe 
de 9.910,00 €, IVA excluido a la empresa Alborán Formación, S.L. Lote n.º 13: 
Posición 1, curso n.º 0030, especialidad: “Sistemas microinformáticos”, por 
importe de 11.240,00 €, IVA excluido. Posición 2, curso n.º 0032, especialidad: 
“Montaje y reparación de sistemas microinformáticos”, por importe de 9.530,00 €, 
IVA excluido a la empresa Alborán Formación, S.L. Lote n.º 14: Posición 1, curso 
n.º 0033, especialidad: “Operaciones básicas en planta química”, por importe de 
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16.705,00 €, IVA excluido. Posición 2, curso n.º 0034, especialidad: “Operación 
de estaciones de tratamiento de aguas”, por importe de 14.425,00 €, IVA excluido 
a la empresa Ponrec Assesors, S.L

b) Nacionalidad: Española.

c) Importe de adjudicación: 275.665,90 €, importe exento de IVA de acuerdo 
con el artículo 20.1.9 de la Ley 37/92 de 28 de diciembre.

6.- Formalización.

a) Plazo: La formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que 
transcurran quince días hábiles desde la notificación de la adjudicación a los licitadores.

b) Fecha: 23/05/2017 

El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, Alejandro Zamora 
López- Fuensalida.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de 
Murcia
Primera Instancia número Once de Murcia

4934 Juicio ordinario 1.571/2014.

N.I.G.: 30030 42 1 2014 0017775

Procedimiento ordinario 1.571/2014

Sobre otras materias

Demandante: Mercedes-Benz Financial Services Espara E.F.C., S.A.

Procurador: Carlos Mario Jiménez Martínez

Demandados: Moisés Escudero Muñoz, Ángel Escudero Muñoz, María de Los 
Ángeles Cano García

Doña Concepción Martínez Parra, Letrada de la Administración de Justicia de 
Juzgado Primera Instancia número Once de Murcia,

Hago saber: 

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a 22 de junio de 2016.

Vistos por D. Ángel Garrote Pérez, Juez de Adscripción Territorial del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia, actuando en funciones de Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número Once de Murcia, los presentes autos de 
Juicio Ordinario, seguidos ante este Juzgado bajo el número 1.571 del año 2014 
a instancia de Mercedes-Benz Financial Services, E.F.C. S.A., representada por 
el procurador Sr. Jiménez Martínez, asistido por el Letrado Sr. Pastor Villarubia, 
contra Moisés Escudero Muñoz, Ángel Escudero Muñoz y María de los Ángeles 
Cano García, declarados en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad.

Fallo

Que estimando como estimo parcialmente la demanda interpuesta por 
Mercedes-Benz Financial Services, E.F.C. S.A., contra D. Moisés Escudero Muñoz,

Don Ángel Escudero Muñoz y D.ª María de los Ángeles Cano García, debo 
acordar y acuerdo:

Primero.- Condenar a los demandados a pagar solidariamente a la 
demandante de la suma de 8.141,57 euros por las cuotas vencidas e 
indemnización pactada, más los intereses de demora pactados que se devenguen 
al tipo del 2% mensual desde la fecha del impago.

Segundo.- Condenar a los demandados al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndoles saber que no es firme, y 
que contra la misma se podrá preparar recurso de apelación ante este Juzgado, 
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia, en el plazo de los veinte días 
siguientes a su notificación.

Llévese el original al libro de Sentencias.
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Por esta mi Sentencia, de la cual se expedirá testimonio para su unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Sr. 
Magistrado que la suscribe, estando celebrando audiencia pública, con mi 
asistencia, en el mismo día de su fecha, de lo que yo, el Secretario, doy fe.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el presente se notifica a 
Moisés Escudero Muñoz, Ángel Escudero Muñoz, María de Los Ángeles Cano García.

En Murcia, 11 de abril de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-070717-4934



Página 21209Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

4935 Ejecución de títulos judiciales 106/2016.

Doña Concepción Montesinos García, Letrada de la Administración de Justicia, 
y del Servicio Común de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 106/16 
de este Servicio Común de Ejecución (Social N.º 7), seguidos a instancia de don 
Fernando Molina García, contra Fagar Servicios 97, S.L., Fogasa, se ha dictado la 
siguiente resolución que literalmente dice así: 

Decreto

Letrada de la Administración de Justicia, Concepción Montesinos García.

En Murcia, 27 de junio de 2017.

Antecedentes de hecho

Primero.- El actor Fernando Molina García, ha presentado demanda de 
ejecución frente a Fogasa y Fagar Servicios 97, S.L.

Segundo.- En fecha 14-9-2016 se dictó Auto despachando ejecución, 
aclarado por Auto de 6-10-2016, señalándose comparecencia.

Tercero.- Por Auto de 16-1-2017 se declaró extinguida la relación laboral 
que unía a Fernando Molina García con la empresa Fagar Servicios 97 S.L., 
condenando a ésta a que abone a aquél las cantidades de 55.496,42 Euros 
en concepto de indemnización, 17.531,10 euros en concepto de salarios de 
tramitación, y 3.589,98 euros en concepto de salarios, por lo que sumadas dichas 
cantidades resulta el principal de 76.617,50 euros más 12.258,80 euros que se 
calculan provisionalmente para intereses y costas del procedimiento. 

Cuarto.- No consta que el deudor haya satisfecho el importe de dichas 
cantidades.

Quinto.- Por el Juzgado de lo Social n.º 5 de Murcia, y en la ETJ: 128/15 se 
ha declarado por Decreto de fecha 15-6-2016, la insolvencia respecto del mismo 
deudor.

Fundamentos de derecho

Primero.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que 
contiene la orden general de ejecución, el/la Secretario/a Judicial responsable 
de la misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas 
concretas que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las 
medidas de localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, 
conforme a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el 
requerimiento de pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la 
ley; dictándose de oficio las resoluciones pertinentes conforme al Art. 239 LJS.

Segundo.- Dispone el Art. 276.3 de la LJS que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar su pervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 

NPE: A-070717-4935



Página 21210Número 155 Viernes, 7 de julio de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

de reiterar las averiguaciones de bienes del Art. 250 de esta Ley, debiendo darse 
audiencia previa a la parte actora para que señale la existencia de nuevos bienes 
en su caso. Por ello y vista la insolvencia ya dictada contra la/s ejecutada/s se 
adopta la siguiente resolución.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo: Dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial 
por término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LRJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Para el caso de pago, deberá ingresar en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad bancaria Santander, S.A., 
con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-0005001274. 

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Beneficiario: JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 7 DE MURCIA.

- En concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3403-0000-64-0106-16 (N.º de cuenta del órgano judicial beneficiario).

Todo ello hasta alcanzar el importe de las cantidades antes referenciadas.

En caso de persona física y según lo dispuesto en los arts. 4 y 33 de la Ley 18/2011; 
arts. 4, 11, 20 y siguientes del RD 1065/2015 de 27 de noviembre, se le 
informa que puede elegir relacionarse con la Administración de justicia por 
medios electrónicos dándose de alta en la sede judicial electrónica accediendo 
al enlace https://sedejudicial.justicia.es. Por esta vía se le notificarán todas las 
resoluciones que se dicten en los procedimientos en los que sea parte.

Notifíquese a las partes, y concretamente a la ejecutada Fagar Servicios 97, S.L., 
por Edictos.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fagar Servicios 97, S.L., con 
CIF: B-30531941, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de junio de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Siete de San Javier

4936 Juicio verbal 697/2012.

Equipo/usuario: OLT 

Modelo: 6360A0

N.I.G.: 30035 41 1 2012 0706672

Jvb Juicio verbal 697/2012

Demandante/s: Com. Prop. Residencial El Salar.

Procuradora: María Dolores Canto Cánovas 

Demandado/s: Nine Years S.L.

Extracto:

Sentencia 39/2017 

En San Javier, a 17 de abril de 2017.

Vistos por mí, Isabel María Chico Molina, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número siete de San Javier, los autos de Juicio Verbal 
seguidos en este Juzgado con el número 697/2012, sobre reclamación de 
cantidad por cuotas comunitarias, a instancia de la Comunidad de Propietarios 
“Residencial El Salar”, sita en San Pedro del Pinatar, representada por la 
Procuradora de los Tribunales Sra. Cantó Cánovas y actuando bajo la dirección 
letrada del Sr. Cárceles Alemán, frente a la mercantil Nine Years, S.L, en situación 
de rebeldía procesal, y frente a quienes ha recaído la presente resolución judicial 
en base a los siguientes.

Estimo íntegramente la demanda interpuesta por la Procuradora de los 
Tribunales Sra. Cantó Cánovas, en nombre y representación de la comunidad 
de vecinos “Residencial El Salar” frente a la mercantil Nine Years, S.L por lo que 
debo condenar y condeno a la demandada a abonar a la actora la cantidad  de  
1187,62  euros, más los intereses legales devengados desde el dictado de la 
presente resolución.

Se imponen las costas a la parte actora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma no cabe recurso alguno por razón de la cuantía.
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IV. Administración Local

Campos del Río

4937 Convocatoria de elección de Juez de Paz titular. 

Doña M.ª José Pérez Cerón, Alcaldesa del Ayuntamiento de Campos del Río (Murcia),

Hace saber: Que habiéndose iniciado el expediente para la elección del cargo 
de Juez Titular de este municipio, se abre un plazo de veinte días hábiles para que 
las personas que estén interesadas y reúnan las condiciones legales, lo soliciten 
por escrito dirigido a esta Alcaldía.

En la Secretaria de este Ayuntamiento puede recabarse la información que 
precise al respecto, de lunes a viernes, de 9:00 h. a 14:00 h.
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IV. Administración Local

Cieza

4938 Edicto de cobranza de diversos padrones del ejercicio 2017.

Don Pascual Lucas Díaz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cieza. 

Hago saber: Que durante los días hábiles comprendidos entre los periodos 
que a continuación se indican, estarán puestos al cobro en periodo voluntario los 
recibos del ejercicio 2017 correspondientes a:

- O.V. Puestos (mercado semanal), 3.er trimestre, del 1 de agosto al 2 de octubre.

- O.V. Puestos (mercado semanal), 4.º trimestre, del 1 de noviembre de 2017 
al 2 de enero de 2018.

- Impuesto sobre bienes inmuebles (urbana) 3.er plazo de 4, recibos 
domiciliados. Se cargarán en cuenta entre el 1 y el 7 de agosto.

- Impuesto sobre bienes inmuebles (urbana) 4.º plazo de 4, recibos 
domiciliados. Se cargarán en cuenta entre el 1 y el 5 de octubre.

- Impuesto sobre bienes inmuebles (rústica), impuesto sobre actividades 
económicas, entrada de vehículos y reserva de espacio, ocupación de monte 
público, gastos suntuarios (cotos de caza y pesca) e impuesto sobre bienes 
inmuebles de características especiales (BICES), del 1 de agosto al 20 de octubre.

Los contribuyentes afectados por los mismos, podrán realizar el ingreso 
de sus cuotas con los impresos remitidos (notificación-carta de pago) en las 
entidades colaboradoras: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Banco Mare Nostrum, 
Cajamar, Banco de Sabadell, Caixabank (martes y jueves de 8.30 a 10.00 horas) y 
Banco Santander; mediante tarjeta en el portal web del Ayuntamiento “www.cieza.es” y 
en su sede electrónica “sede.cieza.es”; o hacer uso de la domiciliación de pagos a 
través de entidades de crédito, conforme preceptúa el artículo 25 del Reglamento 
General de Recaudación.

En caso de no recibir el impreso para poder efectuar el ingreso, se podrá 
solicitar un duplicado en la Recaudación Municipal, sita en c/ Camino de Murcia, 1, 
antes de finalizar el periodo voluntario.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las 
cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 
General Tributaria, intereses de demora y costas del procedimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, produciendo el 
presente anuncio iguales efectos que la notificación individual a cada interesado.

Cieza, 8 de junio de 2017.—El Alcalde.

NPE: A-070717-4938
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IV. Administración Local

Yecla

4939 Anuncio de formalización del contrato de obras adjudicado 
mediante procedimiento negociado sin publicidad de 
reurbanización de calle Don Lucio. 2016. Expte. (C.O. 2/2017).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: C.O. 2/2017

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.yecla.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Obras de reurbanización de la calles Don Lucio, 
según el detalle previsto en la Cláusula Primera de las Reguladoras de la 
Contratación y de acuerdo con el Proyecto Técnico de las obras redactado por 
el Arquitecto Municipal D. Enrique Escoms Alonso, aprobado por la Junta de 
Gobierno Local con fecha 21 de febrero de 2017. y la oferta formulada en el 
procedimiento de contratación por Mediterráneo de Obras y Asfaltos, S.L.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura) CPV de la Comisión Europea: CPV: 
45233252.(trabajos de pavimentación de calles) y 45232410 (obras de saneamiento)

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Negociado Sin Publicidad

c) Forma: Varios criterios: 1. Menor Precio del contrato; 2.Reducción del 
Plazo de Ejecución; 3. Recursos Técnicos.

4. Adjudicación 

a) Fecha: 11 de abril de 2017.

b) Contratista: Mediterráneo de Obras y Asfaltos, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 189.374,64€, mas 39.768,67 € de I.V.A 

5. Formalización

a) Fecha: 24 de abril de 2017.

Yecla, a 23 de junio de 2017.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-070717-4939
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Rambla Salada”, Fortuna

4940 Acta de la Junta General Extraordinaria de la Comunidad de Regantes 
de “Rambla Salada”.

En la población de Fortuna siendo las 10:30 horas del día 18 de junio de 2017, se 
reúne en segunda convocatoria la Junta General Extraordinaria de la Comunidad 
de Regantes de “Rambla Salada” en el salón de actos de la Biblioteca Municipal 
de Fortuna, sito en la calle Remedios de esta localidad, previa convocatoria 
notificada a los comuneros y publicada en el BORM y en el diario La Verdad. Bajo 
la Presidencia de don José Fenoll Sánchez y actuando de Secretario don Miguel 
Rubio Palazón, con la presencia de 35 comuneros que representan 62 votos y 
13 representados delegados que representan 29 votos, con el siguiente orden del día:

1.º - Lectura del acta de sesión ordinaria anterior y su aprobación si procede.

Se aprueba por unanimidad.

2.º - Exposición y en su caso, adopción de los siguientes acuerdos sobre la 
aprobación del proyecto técnico, ejecución y financiación del mismo, de mejora 
y modernización de infraestructuras de la Comunidad de Regantes, tal y como 
exige la propuesta de resolución definitiva de fecha 27 de abril de 2017, dictada 
por el Director General de Agua conforme a la Orden de 7 de marzo de 2016 de la 
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente ( BORM n.º 60 de 12 de marzo 
de 2016 ).

Se explica por medios visuales todo el proyecto a realizar.

Se da lectura a todas las autorizaciones necesarias para la ejecución y 
financiación del proyecto:

Autorizar a la Junta Directiva a continuar con la tramitación del procedimiento 
de ayudas

Autorizar el plan de financiación para ejecutar las inversiones y que consistirá en:

1. Obtención de un préstamo o póliza de crédito con entidad bancaria y 
una vez obtenido se establecerá el plan de pagos por los comuneros mediante 
derramas y fondos propios.

2. Facultar a la Junta Directiva y al Presidente a negociar y contratar la 
financiación.

c) Autorizar a la Junta Directiva para nombrar un órgano de contratación y 
asesor del mismo una vez que se dicte la resolución definitiva.

d) Autorizar a la Junta Directiva para contratar la asistencia técnica necesaria 
una vez que se dicte la resolución definitiva.

Se aprueba el punto 2 en su integridad por unanimidad

3.º - Cualquier otro acuerdo necesario para la ejecución y financiación del 
proyecto que se exponga durante el transcurso de la Asamblea.

Se aprueba por unanimidad la compra de diez hectáreas de terreno 
aproximadamente cerca de la Comunidad, igualmente se autoriza por unanimidad 
al Presidente y a la Junta Directiva para hacerla.

NPE: A-070717-4940
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4.º - Actualización y aprobación, si procede de las Ordenanzas de la 
Comunidad de Regantes.

Se deja para la próxima asamblea.

5.º - Ruegos y preguntas.

Ninguna.

Nota:

Se hace constar en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3, letra b, 
número 4 del artículo 17 de la orden de 7 de marzo de 2016 de la Consejería de 
Agua, Agricultura y Medio Ambiente ( BORM n.º 60 de 12 de marzo de 2016 ) que 
los acuerdos que se adopten no son definitivos en vía administrativa y pueden ser 
objeto de recurso de alzada ante la Confederación Hidrográfica del Segura en el 
plazo de un mes desde la fecha de su notificación.

Y sin más asuntos que tratar, por el presidente se levanta la sesión siendo las 
13:00 horas del 18 de junio de 2017.

El Presidente, José Fenoll Sánchez.—El Secretario, Miguel Rubio Palazón.

NPE: A-070717-4940
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